
las leyes que fablan en esta razón. E aun dezimos, que 
pego que el testador es muerto, passa el Señorío de 

cosa, que es assi mandada, a aquel a quien es fecha 
¿a manda V. TYiQirnfl̂  m,1D^o „„ «i i , ^ ^ ^ — 
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manda. E maguer muera en ante que el heredero 
"el testador entre la heredad, o en ante que el entre la 
P0ssession de aquella cosa que le fue mandada, por 
octo esso, heredara aquella manda el su heredero, que 

ouicre derecho de heredar loa otros sus bienes, de 
se^6^ a quien fue fecha.E esto seria si la manda fues-
. ? de t a l manera, que fuesse fecha puramente, o a 
lempo cierto: mas si fuesse fecha so condición, non 
ena assi. Ca muriendo aquel a quien fue fecha la 

vniíi eri ant'(1 I116 se cumpliesse la condición, non 
aidria la manda, n in lapodr ia demandar el heredero 

,e aquel a quien fuesse fecha, ante dezimos, que la 
eue auer el heredero del testador. Fueras ende, si 

aquel a quien fuesse fecha la manda so condición, ouies-
e compañero a que fuesse mandada con el de so vno 
Jguna cosa, o si ouiesse substituto en ella. Ca en qual-

Wier destas dos cosas, aura la manda el compañero , 
(jn sustituto del finado, e non el heredero del testa-
^0r, si después se cumpliesse la condición, que fuesse 
Puesta en la manda. 
t<t5Y XXXV.—Como non vale la manda que faze el 

testador a algún orne, cuydando que era biuo e fuesse 
*nueno. 
9vydando el testador que era bino a lgún orne, a 

ílUien el fiziesse manda, si estonce fuesse muerto, non 
16 va ldr ía n i la podr ía demandar el heredero del. Esso 
oiisnio seria, sí fuesse biuo quando fiziesse la manda, 
^ se muríesse después naturalmente, o fuesse dester
rado para siempre, en ante que el testador mur íesse . 
^ maguer de suso diximos, que luego que muríesse el 
Justador, passa el señorío de la cosa, aquel a quien es 
"landada, si es fecha sin condición, casos y a, en que 
conuíene en todas guisas, que el heredero entre la he
redad primeramente, ante que aquel a quien es fecha 
la manda, gane el señorío della. E l primero dellos so-
r í a como si el testador ouiesse a lgún sieruo a quien 
otorgasse en su testamento que fuesse libre. Ca este 
atal maguer muera el testador, non puede ganar l a 
l ibertad, a menos del heredero entrar la herencia, o 
otorgarse por heredero. E el segundo caso sería, si 
atal sieruo como sobredicho es, mandasse el testador 
alguna cosa, en aquel mismo testamento, en que le 
aí'orrasse, ca non puede auer la manda, a menos del 
heredero entrar la heredad. E l tercero caso seria co-
JUo si el testador mandasse su sieruo a a lgún ome, ca 
Uon passa el señorío aquel a quien le mando, a menos 
^el heredero entrar la heredad. E l quarto caso seria, 
0aio si mandasse el testador a alguno el vsufructo 
e alguna heredad, o la morada de alguna casa: ca 

j.OQ gana r í a el señorío de t a l manda, aquel a quien 
uesse fecha, a menos del heredero entrar primera-
eute la heredad del fazedor del testamento. 

V XXXVl.—Como aquel a quien es otorgada algu-
na manda la puede dexar o non, si la non quisiere. 

j ^ u escogencia es de aquel a quien es fecha la man-
J:™' de la tomar toda, o de la dexar si quisiere: e non 
POuria tomar parte della, e dexar la otra, maguer 
^uisiesse. E esto ha lugar, quando alguna cosa es 
í r tV da seña ladamente a vno, o muchas que se com-
t ^ ü e,n,lou so vn nome. E esto seria como sí dixesse el 
Amador, qUe mandaua vna cabaña de ouejas con to
ta l ^B c°sas que le pertenoscen. Ca como quier que en 
lau ?lari(la como esta, o en otra semejante della, y a 
e cilas cosas, con todo esso por vna m^nda es contada, 
deje eil(l0 conuiene que todas las tome, o todas las 
coa ^aB si aquel que aya de auer la manda de vna 
^.sa muríesse, e dexasse muchos herederos, estonce 
eien+ P ^ r i a cada vno dellos tomar su parte, maguer 
Qvii ro' 0 ^os o*1"»8! non quísiessen recebir la suyaj 
la fuesS6 la manda de vna cosa, o de muchas. E si 
g . manda fuesse de muchas cosas seña ladas , e la 
Qnj ?se a vno bien podr ía estonce tomar dellas, la que 
fa<l e 6 dexar las otras: fueras onde, quando el tes-
Unr,0̂ " ^audasse a alguno dos cosas: la vna, con agra-

anuento, e la otra sin el. Ca sí aquel a quien tales 
«nUas son fechas, quísiesso tomar aquella cosa de 

Porl S-e puede aproueohar luego, e dexar la otra, non lo 
0 ¿ la íazer , ante dozimos que las deue amas tomar, 
ĉ  exar. E esto seria como si dixesse que le mandaua 
afnCVlenta lriarauedis e vn sieruo rogándole que lo 
¿•"rra8so , ca si este atal quisiesse tomar los maraue-
a e uon quisiesse aforrar el sieruo, estonce non deue 
sifit1" la vna manda, n in la otra, como quier que el 
bre ^ por derecho, en t a l caso como este, es luego l i -

' tanibien como si el otro lo ouiesse aforrado. 

I i K Y X X X V I T . — C o m o el Itcredero deue entregar la, 
cosa, a aquel a quien es mandada. 

Entregar deue el heredero a aquel a quien fue fe
cha la manda de la cosa que el testador le mando, 
con todo lo al que le pertenesciesse aquella cosa man
dada. E esto seria como sí le mandasse vn solar, e des
pués que gelo ouiesse mandado, fiziesse el testador 
casa, o otro edificio en el. Ca estonce, aquel a quien 
fue fecha la t a l manda, deue auer también la casa, 
como el solar. E esso mismo dezimos que seria sí le 
fiziesse manda de vn campo, e después se le acreciesse 
alguna cosa por auenidas de ríos, que le corriessen de 
cerca, o se ayuntassen a el otras cosas: assi como ar
boles: o fuesse y puesta viña después. Otrosí dezimos, 
que deue auer aquel a quien es fecha la manda, los 
frutos de aquella cosa que le fuesse mandada, si era 
de aquel que la mfindo: desde el dia que el heredero 
entre la heredad, por palabra o por fecho. Mas sí la 
cosa mandada fuesse agena, deuela comprar el here
dero, e darla a aquel, a quien el testador la mando 
dar. E si por auentura non la quisiesse comprar, e 
aquel que la ouiesse a auer, le dixesse que la com-
prasse, estonce dezimos que si la cosa fuesse atal, que 
del tiempo que la pidió en adelante, pudíesse l icuar 
fruto, tonudo es el heredero, de darle aquella cosa, 
con los frutos que después saliessen della, o la estima
ción de todo. 

IÍE Y XXXVIir.—Como deue dar plazo el juez al he
redero, si non puede dar luego o entregar la cosa que es 
mandada. 
Conosoiendo el heredero en juyzio, que deue dar la 

manda, que fue focha a alguno si por auentura non la 
§udíesse luego entregar, el juez ante quien es fecha 

emanda en esta razón, deue dar plazo guisado a que 
la de. Mas si el heredero dixesse que aquella cosa que 
ouiesse mandada a otro el testador, era agena, e la t u -
uiosse tan cara aquel cuya fuesse, que la non pudíesse 
comprar, si non por mucho mas de lo que valía, o si 
non la quisiesse vender: estonce dezimos, que ahon
da que el heredero entregue a aquel a quien JOS fe
cha t a l manda, de la es t imación della, quanto pu
díesse valer comunalmente. Otrosí dezimos, que si a l -
gund testador que ouiesse dos sus sieruos, que f'uessen 
padre e fijo, o si fuessen hermanos, o parientes muy de 
cerca, e establescíesse el vno por su heredero, e man
dasse el otro a alguno, si este que fuesse establescido 
por heredero, conoscíesse la manda, e dixesse que l a 
non quer ía cumplir, poderlo y a fazer por razón del 

Sarentesco, que ha con el otro sieruo, que es manda-
o: pero sería tonudo el heredero de dar la es t imación 

del. E esso mismo seria en las cosas que auiniessen se
mejantes destas. 
JLJEY X X X I X . — C o m o puede el f azedor del testamento 

reuocar las mandas que ouiesse fechas. 
Beuocar puede el testador todas las mandas que 

ouiesse fechas, cada que quisiere, quier sean fechas en 
testamento acabado, o en otra e sc r íp tu ra qualquier. 
E aun las que fuessen fechas en testamento acabado, 
puédelas reuocar en otra escritura, que se faze ante 
cinco testigos, a que l laman en l a t ín codicillua. Otro
sí, se podr ía desatar la manda, quando el testador 
cancelasse la escritura della, por su mano misma, o 
la mandasse cancelar a otro. Mas sí la cancelase otro 
alguno, sin mandado e sin sabidur ía del testador, va l 
d r ía la manda, si fuesse cancelada, de manera, que se 
pudíesse leer, o si so pudíesse prouar con cinco testi
gos, que fuesse fecha. 

J j K Y XIÍ.—Como se reuoca o non, la manda quando el 
testador da o cnagena la cosa después que la matulo. 

Donación faziendo el testador en su vida a a lgún 
ome de alguna cosa que ouiesse mandada en su testa
mento a otro, desatase por ende la manda, porque se
meja que se ar rep in t ió , pues la dio, a otro en ante que 
muríesse . Mas si la vendiosse, o empeñasse, non se des
a t a r í a nin reuocaria por ende, ante dezimos, que aquel 
a quien fue mandada, que done auer el precio, porque 
fue vendida, o la est imación, si fuere empeñada , assi 
como de suso diximos. E esto es porque semeja, que 
pues que el tostador la vendió, o la empeño, que su en-
toncion fue de lo fazer por mengua que auia e non por 
reuocar la manda. 
L . E Y XJLI.—Como se desata la manda si la cosa de que 

es fecha se pierde, o se muere. 
Si la cosa que ouiesse mandada el testador a otro 

seña ladamente , se perdiesse después, o si se muríesse 
sin culpa del heredero, desatase por ende la manda, e 
non seria tenudo el heredero de la cumplir. Pero si 
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dubdassen si se perdiera aquella cosa por su culpa del 
heredero, o si fuera traspuesta, o escondida, con su 
sabidur ía , estonce deue el dar t a l recabdo, que si pa-
resciesse aquella cosa, que la de a aquel a quien fue 
mandada. E dozimos que estonce se pierde la cosa por 
culpa del heredero, quando non la guardasse, o non la 
fiziesse guardar, assi como las otras sus cosas, o se 
perdió, detardando a sabiendas de la dar, por non que
rer, o por negligencia del. E por ende la deue pechar 
el beredoro, a aquel a quien fue mandada: fueras ende, 
si el testador ouiesse fecha manda a otro de a lgún 
sieruo, e después le fallasse el heredero con su mugor, 
o con su fija, e lo matasse. Ca estonce non seria tenudo 
de cumplir la manda, n in de pechar ninguna cosa por 
el, aquel a quien fue mandado t a l sieruo. 

I Í E Y XLII .—Obmo se desata o non, la manda que es fe
cha de lana, o de madera, o de otra cosa semejante, si se 
flziesse después alguna lauor dellas. 
Lana o madera auiendo algund testador, si después 

que ouiesse fecha manda dellas, en ante que se muries-
se, fiziesse paño de la lana, o fiziesse de la madera 
casa, o ñaue , o otro edificio, desatase por ende t a l 
manda o non vale después, porque faziendo esto, en
t iéndese que quiso reuocar la manda a aquel que la 
auia fecho. Otrosi dezimos, que si el testador fiziere 
manda de alguna carreta, o carro, que aquel a quien 
es mandada t a l cosa, la deue auer con la bestia que la 
trae. Pero si después en vida del testador se muriesse 
la bestia, que la solía traer, desatase por ende la man
da, e non vale, fueras ende, si el testador en su vida 
motiesse otra bestia en lugar do aquella, que fuesse 
muerta, oa estonce aura la manda aquel a quien fues
se fecha. 
I j E V XEiHl.—Como se desata la marida, si el señorío 

de la cosa de que es fecha la manda, la gana después 
aquel a quien era mandada. 
TRescibiendo, a lgún ome en manera de donación, 

aquella cosa misma que algund testador le ouiesse 
mandado, quier gela diesse aquel que la auia manda
do, o otro qualquier que la touiesse, non puede deman
darla después, por razón de aquel testamento en que 
le fue mandada. Pero si la cosa que fuesse dexada en 
testamento a o t r i , la diessen después algunos otros, 
que non fuesson herederos del testador al sieruo de 
aquel mismo, a quien fue mandada, estonce el señor 
del sieruo, bien puede demandar la es t imación de 
aquella cosa, que le mandaron al heredero del testa
dor, maguer que las cosas que gana el sieruo pertenes-
cen a l Señor. E aun dezimos que si aquel a quien es 
mandada alguna cosa en testamento o en codicilo, de 
otro, la ganasse después por compra, o por cambio, de 
alguno que la touiesse, estonce aun bien puede deman
dar al heredero del testador, la es t imación della, e el 
deuegela pagar. 

I i JElf X I J I V.—Como vale o noh, la manda que es fecha 
de una cosa en testamento de dos ornes. 

Vna casa, o vna viña, o otra cosa qualquier, seyendo 
mandada a a lgún ome en testamento de dos testado
res que lo fiziessen apartadamente, si acaesciesse que 
aquel a quien la mandaron, que ouiesse primero la es
t imac ión de aquella casa del heredero del vn testador: 
bien puede por esso aun demandar a l heredero del 
otro, que le de aquella cosa que le fue mandada. Mas 
si primeramente rescibiesse aquella cosa misma, que 
le fue mandada del heredero del vn testador, auiendo 
la possession e la propriedad della, de manera, que 
segund dereobo, non gola pudiessen contrallar, eston
ce non podria demandar la es t imación della a l here
dero del otro que gela auia dexado. 

I<E Y XtV.—Como si la cosa es mandada muchas vezes 
en el testamento, non es tenudo el heredero de la dar mas 
de una ves. 
Mvchas vegadas mandando el testador vna cosa 

misma assi como casa, o viña, o otra cosa seña lada a 
vn ome en vn mismo testamento, non se entiende que 
el heredero la deue dar mas de vna vez. Mas si acaes-
ciere que el testador mandasse a otro quantia cierta 
de marauedis, o de otra cosa qualquier que se pudies-
ae contar, o pesar o medir, e en aquel mismo testa
mento le mandasse tanta quantia cierta muchas ve
zes, si aquel a quien la mandaron pudiere prouar que 
quantas vegadas le mando aquella quantia, tantas ve
gadas fue su entencion de acrescer en la manda, es
tonce bien puede auer todas las quantias, que son 
nombradas en el testamento cumplidamente, mas si 
uon lo pudiere prouar deuese tener por pagado de la 
vna quantia dellas. Pero si el testador mandasse en su 
testamento quantia cierta de marauedis a vn ome e 
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después desto fiziesse otro testamento o otra escrit 
ra que es llamada en l a t in codicillus, en que le man
dasse aquella quantia misma otra vez, estonce se en
tiende que el testador quiso fazer t a l manda dos ve
zes: fueras ende si pudiere prouar el heredero, que su 
entencion fuera del testador, que la non ouiesse mas 
de vna vez. 
IÍE Y X L V I . — S i el testador manda a otri algún su sieruf 

en tal manera que se sirua del, non se entiende que geio 
da del todo. 
En t a l manera faziendo el testador manda a alfru^ 

ome, como si dixesse: mando que fulano mió sieruo 
que sirua a t a l ome: por t a l manda como esta, non se 
entiende que aquel a quien es fecha la manda, puede 
auer propriedad, n in señorío en el sieruo: mas aura 
en su vida el seruicio del tan solamente: e después que 
el muriere, deue tornar el sieruo al heredero del tes
tador. 
I Í E Y XLVH.—-Como si alguno manda a otro carta 

escritura de débdo que le deuan, entiéndese que le mana<* 
aquel débdo, que le deuian. 
Carta o escritura alguna, que fuesse fecha sobre 

debda que deuiessen al testador seyendo la carta atf" 
que se pudiesse el debdo prouar por ella, si t a l carta 
mandasse el testador a a lgún ome, ent iéndese q«e 16 
manda aquel debdo que le deuen por aquella cartfl" 
Otrosi dezimos que si a lgún testador ouiesse a tlaJ 
quantia cierta de marauedis a a lgún ome, e dixesse, 
assi en su testamento: que mandaua a otro alguno qae 
fuesse su debdor, que los marauedis que le deuia, qae 
los pagasse aquel otro, por t a l manda como esta, noO 
se entiende que aquel que deuia auer los marauedis 
del testador, que los podria demandar a aquel su deb' 
dor, a quien mando que gelos diesse; mas bien puede 
pedir al heredero del testador, que le cons t r iña al otr^; 
de manera que gelos faga dar, e el heredero ha pode? 
de lo fazer. 

J J E Y X l i V I I I . — E n que tiempo e en que lugar puedf1 
demandar las mandas. 

Fazen los ornes mandas a las vegadas de cosas cier' 
tas señaladas , assi como quando dize el testador, ma'?' 
do a fulano orno, mió sieruo, que assi ha nom6; o m1" 
cauallo que es de t a l color, o otra cosa qualquier qa® 
le mandasse señalándola , de manera que puedan s*' 
ber ciertamente, qual es: dezimos que la manda q"̂ 6 
fuesse fecha de t a l cosa, como sobredicho es, que 1" 
puede pedir aquel a quien fue mandada, luego quel he
redero entra la herencia del testador en alguno desto» 
tres lugares, o a l l i do morare el heredero, o en el i u ' 
gar do fuere la mayor part ida de los bienes del testa
dor, o en otro lugar qualquiera que fuere fallada .1* 
cosa de que fizo el testador la manda. E en q u a l q " ^ 
destos lugares do fuere demandada, la deue entrega1 
el heredero, fueras ende si el testador nombrare l u ' 
gar cierto, do sea dada la cosa, ca estonce a l l i deue 
ser dada, do el ouiesse mandado que la diessen. O*?0' 
si dezimos, que si el heredero mudare la cosa man'l?' 
da de vn ¡logar a otro engañosamente por fazer dftñ^ 
a aquel que la deuia auer, si esto fuere prouado, es
tonce la deue aduzir a su costa a aquel lugar onde i * 
traspasso, e darla a aquel que la deuia auer. E este 
deue ser guardado en las cosas señaladas , de que faz® 
manda el fazedor del testamento. Mas las otras cosa8 
que son mandadas de que faze manda generalmentei 
assi como quando dize el testador, mando a fulano vu 
sieruo, o vn cauallo, non diziendo qual, o si le mandas
se quantia cierta, de alguna cosa que se pudiesse con
tar, o medir, o pesar, dezimos que la manda que f*16?' 
se fecha de alguna de las cosas sobredichas, que i» 
puede pedir aquel a quien fuere mandada, en aquei 
lugar do morare el heredero: o a l l i do fuero la may0* 
part ida de los bienes del testador: o en otro log3^ 
qualquier do el heredero comentare a pagar las m»11' 
das: o en aquel lugar do el testador las mandasse pa
gar. E sobre todo dezimos que en aquel tiempo e e 
aquella manera deuen ser pagadas las mandas, que e 
testador mando seña ladamen te en su testamento qu 
las pagassen. E los pleytos de las mandas, deuen 1°» 
judgadores, ante quien vinieren, l ibrarlos dereon» 
mente, e sin alongamiento, e sin escatima ninguna. 

TITULO X. — De los testamentarios q"6 
han de cumplir las mandas. 

Testamentarios son llamados aquellos que han de 
seguir e de cumplir las mandas e las voluntades cte^ s 
defuntos, que dexan en sus testamentos. Onde I ' 
que en el t i tu lo ante deste fablamos de las manaaa-



fn i d 0 lJe Hiiserioordia. E el segundo es, qnando el 
azedor del testamento, manda alguna cosa a otros 

do ^ao con •'os testamentarios. E el tercero es, quan-
o la manda es atal, que es establesoida para go-
«rnar huérfanos, o otras personas qualesqmer. E el 

Qu r^0 es' luando el íazedor del testamento dize assi: 
l ^6 da libre poder a sus testamentarios, que puedan 
(• panda r en juyzio, e fuera de juyzio, los bienes del 
azedor, para cumplir sus mandas. E sacadas estas 

g r r C08as sobredichas, en otro caso ninguno, non 
.Poder los testamentarios de demandar en juyzio 

cari nes ¿©I muerto, para cumplir sus mandas. Mas 
tesf Vno ̂ e a<lU6llosJ a quien es mandado algo en el 
re iaaiepto) puede por si demandar a aquel que torne
en i ^enes del finado, la parte que le fue mandada 

el testamento. E segund el departimiento, que se 
«ituf^í9, Vor esta êy> 86 entiende en todas las otras, 
'iwe í ab l an del poderlo que han los testamentarios. 

TITULO X . - D E LOS 
Queremos dezir en este de los testamontajios, que las 
han de cumplir . E mostraremos que quiere dezir tes
tamentarios, e a que cosas tienen pro, e en que manera 
deuen ser puestos. E que poderlo han en las mandas, e 
en los testamentos. E como deuen cumplir la volun
tad del finado. E fasta quanto tiempo. E quien los pue-
ue apremiar que las cumplan. E quien deue entrar en 
el logar dellos, para cumplir el testamento, si por su 
culpa lo ouieren a sacar de sus manos. E que pena de-
fcen auer los testamentarios, quando maliciosamente 
Rlongassen de cumplir las mandas del testamento. 

l ^ E Y T,— Que qU{ere dezir testamentarios, e a que tienenpro: 
e en que manera deuen ser fechos. 

Cabezaleros e testamentarios, e mansessores, como 
quier que han nomes departidos, el officio dellos vno 

e en l a t in llamanlos fideicommisarios: porque en 
•la fe e en l a verdad destos ornes tales dexan e enco-
niiendan loa fazedores do los testamentos, el fecho de 
sus animas. E tienen gran pro estos áta les quando fa-
zen su officio lealmente: ca se cumplen mas ayna por 
acucia dellos, las mandas que son puestas en los tes
tamentos. E puedenlos establescer para esto, estando 
ellos presentes ante los fazedores de los testamentos, 
e aunque lo non sean. 

I J E I T H.—QmpodertoJian los testamentarios en cumplir 
las mandas de ios testamentos, e como deuen cumplir las 
mandas del finado. 
Poderlo han los testamentarios de entregar, e de dar 

las mandas que son fechas en los testamentos, o en los 
cobdicilos, en la manera que los fazedores de los tes
tamentos lo ordenaren. E pueden procurar e deman
dar las cosas de que fuessen fechas las mandas, quier 
las touiesse el heredero del finado, quier o t r i . Pero si 
los herederos sospecharen, que los cabezaleros non 
d a r á n las mandas a aquellos a quien fueron manda
das, deaen tomar t a l recabdo dellos, que sean ende se
guros, que las den, segund son escritas en el testamen
to. E si tales omes fuessen que non sean sospechosos: 
assi como frayles, e omes religiosos, non deuen tomar 
este recabdo dellos, n in son ellos tonudos de lo dar, 
maguer gelo demandassen. Ca tales personas como es
tas deue orne sospechar que lo faran bien. 

l i E V I l l .—Quelos testamentarios deuen cumplir la vo
luntad del finado, e non segund su aluedrio. 

Si el f azedor del testamento mandasso dar a perso
gas ciartas de lo suyo algunas cosas señaladas , o cier
ta quantia de marauedis, e todos los otros bienes, que 
otiiesse , dexasse en mano de alguno que estables-
ciesse por su testamentario, o torgándole poder, que 
©1 segund su aluedrio los partiesse a pobres: t a l testa
mentario como este non puede dar mas a ninguna de 
aiuellas [personas ciertas, de quanto el le mando dar 
ina ladamente en su testamento: maguer viesse el, 

alguno dellos era muy pobre, e seria bien de darle 
^as, de aquello que le auia mandado el testador, como 
lu i e r qUe pUe(je par t i r los otros bienes que dexo en 
^u poder el testador, entre las otras personas, que non 
°on señaladas: e lo han menester, assi como lo el to
l e r e por bien. 

í ' E v IV.—-B>i que cosas pueden los testamehtarios de
mandar los bienes del finado en juyzio e fuera de juyzio. 

- Quatro cosas son seña ladamente ; en que pueden 
|os testamentarios demandar en juyzio, e fuera de 
Juyzio los bienes del muerto, para cumplir su testa
mento, maguer non quieran los herederos del fazedor 
^?1-, E el vno es, quando la manda es, para obras de 
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I Í E V V.—(Iwíen puede cumplir las mandas que son fcelias 

para sacar cativos, si el fazedor del testamento non dexa tes
tamentario que lo cumpla. 
Dexando algund orne en su testamento marauedis, 

o heredad, o otra cosa cierta, que mandasse dar por 
su anima, de que sacassen catinos, si non señalasse 
omes ciertos que oumpliessen esto: estonce el obispo 
de aquel logar, onde es natural el que fizo el testa
mento, o aquel en cuyo obispado ouiere la mayor 
parte de sus bienes, lo deue fazer cumplir . Pero el 
obispo luego, qvie aya recebidos los marauedis, sobre
dichos: o aquella cosa que fue estahlescida, para sacar 
catiuos, deue dezir al juez ordinario de aquel logar, 
que faga escreuir en su registro, la quantidad de 
aquel auer, o de aquella cosa que recibió por esta 
razón: e el día, e el mes, e la era, en que lo rec ib ió . 
Otrosi dezimos, que los herederos del fazedor del tes
tamento, non pueden embargar al obispo, que non re
cíbalos marauedis, o aquella cosa que íuesse estables
oida del testador para sacar catiuos, pero después que 
sea passado un año, que recibió los marauedis para 
esto fazer, tenudo es el obispo de dar cuenta por si, o 
por otro al juez ordinario, quantos catiuos saco, e 
quanto dio por cada vno de aquellos dineros. E tam
bién el obispo que esto ouiesse de fazer como los otros 
escriuanos que escriuen alguna cosa de las que son J' 
dichas en esta ley: non deuen tomar para si, por razón 
del trabajo que llenan en esto ninguna cosa de aque
llas que son dadas para sacar los catiuos: ante lo 
deuen fazer de grado, e sin precio ninguno. E esto es, 
porque son dexadas para obra de piedad, e los obispos 
si contra esto ñziessen e r r a r í an en quatro maneras. La 
vna contra Dios. E la otra contra el anima del finado. 
E la tercera contra los parientes del muerto. E la 
quarta al señor do la tierra, que es guardador de todos 
los bienes de su señorío. E si por auentura acaesciesse, 
que alguno de los que flziessen t a l manda, para sacar 
catiuos, fuesse orne es t raño, que non sopiessen donde 
era natural , n in morador, el obispo de aquel logar do 
muriere, deue fazer cumplir la manda del, en la ma
nera que de suso dixímos, si fallare de lo suyo en 
aquel logar, o en otro de que lo pueda fazer. 

IÍE IT 'VI,—Fasta cuanto tiempo deuen cumplir los testa
mentarios el testamento del finado. 

Si muchos fueren los testamentarios, en cuya mano 
dexare alguno su testamento, todos deuen ser en vno 
para cumplirlo, si pudieren en aquella manera, e 
falta aquel tiempo, que el finado mando en su testa
mento. B si por auentura el non señalare , día nin 
tiempo, fasta que lo oumpliessen, dónense ellos traba
jar, luego después de la muerto del testador, de lo 
cumplir, lo mas ayna que pudieren sin alongamiento, 
e sin escatima ninguna. E si embargo tan grande 
ouiessen porque non lo podíessen luego cumplir, 
dónense trabajar que lo cumplan en todas guisas a lo 
mas tarde, fasta vn año después de la muerte del tes
tador. Pero si acaesciere que todos non pueden y ser, 
o no quieren, lo que fizíeren los dos, o el vno, deue 
valer, maguer los otros non se acierten y. 

I i E V Vi l .—Quien puede apremiar a los testamentarios 
quando son negligentes de euinplir la voluntad del finado: 
e quien deue entrar en su lugar para cumplirla. 
Apremiar pueden los obispos cada vno en su obispa

do, a los testamentarios, que cumplan los testamentos, 
de aquellos que los dexaron en sus manos, si ellos fue
ren negligentes que lo non quieran cumplir, o que an
dan maliciosamente en ello. E demás dezimos, que 
cada vno del pueblo, puede esto fazer saber a los obis
pos, porque es obra de piedad. E sí los testamentarios 
non quisieren cumplir la manda del deíunto, los obis
pos la pueden fazer complir, sí quisieren, o dar otros 
buenos albacoas, que la cumplan, en lugar de aquellos. 
E esso mismo seria si acaesoíesse qee alguno en su tes
tamento non dexasse testamentarios, que lo oumplies
sen, que el obispo en cuyo obispado acaesoíesse, deuelo 
fazer cumplir, si el heredero del muerto non lo quisies-
se fazer. E esto deuen ellos fazer, para cumplir la vo
luntad del testador, que es obra de piedad e como cosa 
spir i tual . ^ » 
L i K V V111.—Que peña deuen auer los testamenta

rios, quando maliciosamente aluengan de cumplir las 
mandas. 
Por malicia, o por descuydamíento, non queriendo 

los testamentarios cumplir las mandas, que ouiesse 
alguno dexado en su mano, eí por ta l razón como esta, 
seyendo amonestados, fueren tollidos dcste officio por 
juyzio, pierden aquella parte que donen auer en el tes
tamento. Fueras ende, si alguno dellos fuesse fijo del 
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testador, ca este atal non deue perder la su legitima 
parte, que los fijos deuen auer en los bienes del padre, 
por razón de la naturaleza, según diximos en el t i tu lo 
do los testamentos en la ley que comienza: Religiosa 
vida. 

T I T U L O XI.—Como se puede menguar la 
manda, e fasta que quantia, que dizen en 
latin falcidia, o debitum bonorum subsi-
dium, o trebellianica. 

Conuenible cosa es e con razón, que el heredero de 
cada vn orne aya loa bienes de aquel a quien deue he
redar, o cierta parte dellos. Ca desaguisado seria de 
auer nome de heredero e non le venir ende pro ningu
no. E porque acaesco a las vegadas, que los omea es-
parzen e derraman todos sus bienes, faziendo mandas 
dellos de manera que non finca al heredero, aquella 
parte que deuia auer por derecho. Por ende pues que 
en el t i t u l o ante deste diximos de las mandas e de los 
testamentarios, que las han de pagar. Conuiene que 
digamos, en este, quanto es lo que el heredero puede 
sacar de cada manda, quando non ouiesse aquella par
te, que deuia auer. E de que coSas puede esto ser fecho. 
E en qual manera, e en que tiempo. 

JLiK V I.—Quanto es, lo que el heredero puede sacar de 
cada, manda, quando non ouiesse aquella parte que ha de 
auer, e en que cosas lo puede fazer. 
Falcidia ea llamada en l a t i n l a qnarta parte de la 

herencia, que deue auer el heredero estr año a lo menos, 
de los bienes del finado, por razón que era escrito en 
testamento de otro. E por ende dezimos, que quando 
a lgún orne faze manda de todos sus bienes, de manera 
que non dexa al heredero la su parte, que deue auer, 
estonce el heredero puede abaxar de cada vna de laa 
mandas, la quarta parte della e retenella para si. E si 
por auentura el testador non íiziesse mandas de todos 
sus bienes, pero menguasselos, de guisa que el herede
ro pagando enteramente las mandas, non le fincarla en 
saluo la sa parte, dezimos, que bien puede abaxar de 
cada vna de las mandas, aquello que demás mandare, 
e retenerla para si, fasta que aya su derecho. E este 
abaxamiento se deue fazer de cada manda, según fue
re la quantia dellas. Mas si los herederos fuessen de 
los que descienden, o suben por la l iña derecha, del 
fazeuor del testamento, estonce, deuen auer la su parte 
legitima, a que l laman en la t in , debitum iure naturse. 
Aasi como diximos de suso en el t i tu lo , de los que pue
den fazer testamento, en la ley que comieda . Religio
sa vida. Otros í dezimos, que el heredero puede sacar 
su parte, assi como diximos de todas las mandas, o 
donaciones, que los testadores fazen, por razón de su 
muerte. 

L i E V I I . — E n que manera se deuen menguar las mandas. 
La manera en que los herederos deuen baxar de las 

mandas por la su parte legit ima a que l laman en l a t i n 
falcidia, es esta. Que primeramente deuen pagar todas 
las debdae, que deue el defunto, t ambién las que deue 
a aquel que establescio por su heredero, como a otros 
qualesquier, a quien las deuiease. Fueras ende, si el 
testador dixesse s eña l adamen te en su testamento, que 
el debdo que deuia a aquel que establescio por su he
redero, que non quer ía que se sacasse do las mandas, 
n in se entregasse del. Otrosí deue sacar en ante todas 
las despensas que fuesen fechas por razón de la muerte 
del defunto, e aun deue sacar en ante, las despensas 
que fizieren en los escritos del testamento, e en los 
memoriales de los bienes del defunto. Otrosi deuen 
ante sacar los dineros que el tostador mandasse para 
comprar los sieruos que mandasse franquear. Pero en 
esto y a departimiento: ca si el testador mandasse a 
alguno dineros, porque franqueasse su sieruo mismo, 
de t a l manda como esta, bien puede sacar la parte que 
es llamada falcidia. Mas si mandasse dar los dine
ros a a lgún orne a quien mandasse comprar sieruo de 
o t r i : si todos los dineros entrassen en la compra del 
sieruo: non se puede por ende sacar la falcidia. Mas si 
flftrassen dineros de la compra, bien se puede ende 
sacar, e de todo lo al que fuere, puede el heredero sa
car la su parto legit ima en esta manera: que si aquella 
cosa de que fue fecha la manda, fuere atal que se pue
da par t i r sin daño, e sin mal estanca dolía, deue el 
heredero tomar della su parte. Mas si fuesse cosa que 
se non pudiesse par t i r , assi como sieruo, o cauallo, o 
l ibro, o otra cosa semejante: estonce deuenla apreciar, 
e del precio della, deue tomar el heredero la su parte. 
E si el heredero quisiesse tomar su parte entera en 
vna cosa, apartadamente: que fuesse mandada a otro: 

PARTIDA. 
non lo puede fazer, si non fuere con plazer de aquel a 
quien fue mandada. 
I J E V Í H . — Q u e tiempo deue ser catado, para poder 

menguar las mandas, en razón de sacar el heredero í* 
su parte legitima. 
La quantia de los bienes del defunto, deue ser cata

da e asmada en el tiempo que el fino, porque según lo 
que por estonce era, deue el heredero sacar la su 
parte. E si después se menguo, o se crescio, el daño, o 
el pro della, pertenesce al heredero, e non a aquellos 
que deuen auer las mandas. E esto seria, como si ^ 
testador ouiesse en valia cient marauedis, qnando 
finasse, e los bienes en que los ouiesse, fuessen en 
ganados, assi como en vacas, o en ouejas o cabras, o 
otros ganados. Ca si quando muriesse el testador, va-
liessen cient marauedis los ganados e non mas, e des
pués pariessen, o esquilmassen dellos otros frutos, 
assi como queso e lana, de guisa que los fijos, e los 
esquilmos valiessen otros cient marauedis o mas, po í 
todo esso aura el heredero todo el esquilmo de lo3 
ganados, e la quarta parte de los cient marauedis 
que vallan los bienes del testador, quando fino. Otrosí 
dezimos que si so menguassen después de los bienes 
del finado la quarta parte dellos, con todo esso auran 
las mandas cumplidamente, aquellos a quien fueron 
mandadas, e el heredero p e r d e r á l a su parte, de todo 
aquello que menguare ende. Ca derecho es, pues que 
a el pertenesce el pro del acrescentamiento de la he
rencia, que otrosi sufra el daño, quando y acaesoiere, 
después de la muerte del testador. 

t B Y IV.—Quales mandas non deuen ser menguadas 
por razón de falcidia. 

Sacar pueden los herederos de las mandas, la Sti 
quarta parte legitima, a que l laman en l a t i n falcidia, 
assi como de suso mostramos. Empero mandas y a de 
t a l natura, de que la non podr í an sacar e son estas: 
assi como de las cosas que dexa el fazedor del testa
mento a eglesia, o a otro lugar religioso, o a hospital) 
o a pobres, o para quitar los captiuos, o en alguna 
ot ra manera que fuesse obra de piedad. Ca de tales 
mandas como estas, n in de las otras semejantes de
llas, non deue el heredero retener ninguna cosa para 
si, por razón de falcidia, ante deuen ser dadas cum* 
plidamente, assi como el testador las mando. Fueras 
ende, si el heredero fuesse de los que descienden o sa
ben por l iña derecha del testador. Ca estos á ta les en 
todas guisas deuen auer la su parto legitima, e non 
gela pueden embargar por tales mandas, como sobre
dichas son, n in por otra manera ninguna. Fueras en
de, si el heredero fiziesse t a l yerro, porque el testador 
le ouiesse desheredado con derecho. Otrosi dozlmoS» 
que quando estuuiesse a lgún oauallero en hueste en 
seruicio del Rey, o en seruicio comunalmente de 1* 
t ierra, si fiziesse manda, en que dexasso mandas » 
otro, e establesciesse por su heredero, a alguno, qu0 
non fuesse de los que desoendiessen, o subiessen por 1» 
l iña derecha del mismo, t a l heredero como este, non 
deue sacar de las mandas, que el cauallero fiziesse en 
t a l lugar, ninguna cosa, maguer non ouiesse de o ^ i i 
parte, de que pudiesse auer la su parte legitima. E 
esto es, porque los caualleros de mientra que están 
en hueste han este priuilegio e otras mayor ías , maS 
que los otros omes, assi como se muestra en las leyes 
deste nuestro l ibro, porque son puestos para amparar 
el pro comunal de la t ierra. 
I J E V V.—Como si el heredero da alguna cosa ascondi' 

damente por mandado del testador a orne que la non 
podia auer de derecho, non puede después sacar deW 
falcidia. 
Personas ciertas son a quien defienden las leyes 

deste nuestro l ibro que les non puedan dexar los omes 
mandas, n in otras cosas en testamentos, assi como cU' 
ximos de suso en el t i t u lo de los herederos. E porque 
acaesce a las vegadas que los fazedores de los testa^ 
montos ruegan asoondidamente a los herederos, quf 
den alguna cosa a tales personas: por ende mandamos, 
que los herederos non sean tonudos de los obedecer 
en esto. E si contra esto fizieren, pierdan por e11016̂ ,, 
su parte que es llamada falcidia, de manera que la no 
puedan sacar de las mandas, e si la han sacada que * 
den a la c á m a r a del Rey. Fueras ende, si el hereiioro 
fuesse fijo o nieto, o sieruo del fazedor del testameni • 
Ca estos herederos á ta les , non l a deuen perder, V° 
t a l razón, porque ellos es tán en poder del, e son tenu 
dos de caber su ruego, e de obedesoer su mandado-

I i K V VI .—Por quales razones, e de que cosas, n o n p w 
de sacar falcidia el heredero. 

Maliciosamente cancelando el heredero el tostamea-



TITULO XI I .—DE 
to» o las mandas, porque non valiessen, pierde por 
ende que non puede sacar la falcidia ¿el las . Otrosí de-
zimos, que si el heredero furtasse alguna cosa de las 

' a.ue el testador ñziesse manda a o t r i , o la negasse ma
liciosamente, diziendo q u e era suyapropria, e non del 
testador, p o r q u a l q u i e r destas razones que sea venci
do el h e r e d e r o por juyzio, pierde por ende, que non 
Pueda sacar de las mandas la falcidia. Otrosí aquellos 
verederos que n o n suben, nin descienden por la l iña 
derecha del testador, non pueden sacar íaloidia de las 
bandas, si el testador les defendiesse seña ladamente , 
5pie l a non s a c a s s e n . Otrosi dezimos, que si el testador 
uziesse manda a alguno de castillo o de otra heredad, 
cierta, e n t a l manera, que l a non pudiessen vender, n in 
e n R g e n a r , mas que siempre flncasse a ele a sus herede-
tos: q u e de la manda que desta guisa fuesse fecha: non 
puede el heredero s a c a r falcidia. Esso mismo seria, 
O U a n d o el testador mandasse a su fijo algo por razón 
de la su legitima parte, que deue auer en los bienes 
del p a d r e , o si mandasse a alguna muger de lo suyo 
por r a z ó n de dote, o si mandasse aforrar sus sieruos. 

de tales c o s a s como esta, non pueden los herederos 
sacar, n i n r e t e n e r ninguna cosa por razón de falcidia. 
Otrosí dezimos, que pagando el heredero complida-
mente algunas cosas d e las mandas, que oniesse fecho 
el testador non sacando ende la falcidia, cuydando 
Sue en la heredad que fincaua, auia assaz para pagar 
las otras mandas, e para retener para si la su parte 
legitima: estonce todas las otras mandas deue pagar 
oomplidamente. Fueras ende, si después que las e l o o -
íUenpo assi a pagar, se desoubriesse a lgún debdo 

trande que el non lo sopiesse en ante que era tenudo 
e pagar aquel a quien el heredo. Ca estonce por esta 

razón bien podr í a sacar f alcidia de aquellas mandas, 
que fuessen aun por pagar. 
l í E l f V Í.Í.—Como loa herederos pueden sacar la fa lc i 

dia si fizieren el inuentario. 
Todos los herederos que son establesoidos por los 

testadores, pueden sacar falcidia según que diximoa 
en las leyes ante desta. E esto se deue entender, si 
fizieren primeramente el inuentario, que deue ser fe
cho segund que diximos en el t i tu lo de como pueden 
auer consejo l o s herederos s i tomaran l a heredad o 
non. E s i por auentura el inuentario non ouiessen fe
cho, estonce non podr ían sacar falcidia. Eneras ende, 
si los herederos fuessen de l o a q u e descienden o su
ben, p o r la l iña derecha de los fazedores de los testa
mentos. Ca estos á ta les deuen auer la su parte legi t i 
ma, por d e b d o que han en los bienes del p a d r e n a t u 
ralmente: mas los otros herederos han la falcidia por 
otorgamiento de ley. E por ende pues, que estos ata-
Ies non guardan la ley deuen por ende perder aquello 
<lUe deuian auer por otorgamiento della. 

l í l S V V I H —Como aquel que es establescido por here
dero si es rogado que de la herencia a otri puede sacar 
della la quarta parte, a que dizen en latín trebellianiea. 

. Trebellianiea dizen en l a t ín la quarta parte, que el 
veredero deue auer de los bienes de la herencia, en 
^ue es establescido quando es rogado del testador, 
<lUe de o entregue después la herencia a o t r i . Pero 
**eue contar en esta su p á r t e l a s cosas que el fazedor 
J*61 testamento le mando si las ouo. E aun dezímos, 
^ue los frutos que tomo de t a l herencia, de mientra 
Hüe l a ouo, si f u e r e n tantos, que montaren tanto quan-
« Podría valer la quarta parte, que el deue auer: es-
once non deue tomar, ninguna cosa de la heredad, 
ate la cleue dar l ibre e quita, a aquel a quien le ro

garon que la diesse. E si por auentura tanto non va-
essen los frutos que el saco ende, contando ante lo 

JIUÉÍ el resoibio dellos sobre esto, deuese entregar de 
03 bienes de l a herencia, fasta que aya la quarta 

Parte. E si mas montaren los frutos, que lo que el 
eiie auer por razón desta quarta parte, estonce dezi-

r10^ que si el testador le señalo día a que rindiesse la 
?eredad, e a aquel plazo la entrego a aquel a quien la 

«uia entregar: que auer deue todos los frutos por l a 
j ^ a r t a parte, que deuia auer, quanto quier que valan 
«ias. E sí non le seña la ron día cierto, a que diesse l a 

,1 ^ e M u e i que la deuia auer fuesse negligente 
u demandarla, sabiéndolo, estonce dezimos que este 

4Ue era tenedor de l a heredad aura los frutos della, e 
i^ou los contara en la su quarta parte. Mas si este atal 
^utsse rebelde de dar la heredad o lo metiesse por 

«ligamiento maliciosamente : estonce quanto quier 
nn +Valan mas los frutos, que el esquilmo de la su 
c o í i ' que deue auer' B6ra tenudo de los dar al otro 
de i heredad. E lo que diximos en esta ley, en razón 
n» + S brutos, que deuen ser contados en la quarta 
tar te , segund que es sobredicho, ha logar quando el 
•veredero a quien ruega que de la heredad a o t r i , non 
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es de los fijos del testador. Ca sí dellos fuesse: estonce 
los frutos que esquilmasse este fijo del fazedor del 
testamento, mientra que touiesse la heredad en su 
poder, non serán contados en la su parte legitima: 
ante dezimos: que esta parte deue ser sacada entera
mente, de los bienes de la herencia, e non de los f ru 
tos della: maguer el testador lo ouiesse mandado de 
otra guisa, Pero lo que diximos desta quarta parte 
en esta ley, se deue entender desta guisa, que el 
heredero la deue auer, quando entra la heredad do 
su grado, sin constreñimiento ninguno, que el juez le 
fiziesse. Mas si es rebelde, non la queriendo entrar: o 
lo ouiesse a fazer por premia e mandamiento del juez, 
estonce non sacara la quarta parte sobredicha. Ante 
deeimos, que es tenudo de dar, e de entregar la here
dad con los frutos della, a aquel que le rogo, o man
do el testador que la diesse. Otrosi dezimos, que el es 
siempre tenudo de pagar su parte de las debdas que 
deuiesse el testador, quanto le oopiesse a pagar, por 
razón desta quarta parte, 

T I T U L O X I I . ~ D e los escritos que fazen los 
ornes a sus finamientos, a que llaman en 
latiu codicillos. 

Codicíllos dizen en la t ín vna manera de escritos pe
queños, que fazen los ornes después que han fecho sua 
testamentos, para crescer, o menguar, o mudar algu
na de las mandas que auian fechas en ellos. Onde pues 
que en los t í tu los ante deste, fablamos de los testa
mentos, que son mayores escrituras, que los omes fa
zen, por razón de sus finamientos. Otrosi de todas laa 
cosas, que pueden ser puestas, e fechas en ellos. Que
remos aquí dezir destas escrituras sobredichas. E mos
traremos, que quiere dezir codicillus. E a que tiene 
pro. E quien lo puede fazer. E en que manera deue ser 
fecho. E sobre que cosas. E que depar t ímien to ha en
tre los testamentos, e los cobdicilos. E de si diremos, 
como se pueden desatar. 

íii-: k' I.—Que quiere deeir cobdicilo: e, a que tien pro: e 
quien lo puede fazer: e en que manera deue ser fecho: e 
sobre que cosas. 
Codicillus en lat ín, tanto quiere dezir en romance, 

como escritura breue, que fazen algunos omes des
pués que son fechos sus testamentos o ante. E t a l es
cr i tura como esta, tiene gran pro: porque puede orne 
en ella crescer o menguar las mandas que ouiesse fe
chas en el testamento. E puédelo fazer todo ome que 
sea mayor de catorze años, e la muger de doze años, 
solamente que non sea de aquellos a quien es defendí-
do, según diximos en el t í tu lo de los testamentos. E 
puede ser fecho el cobdicilo en escrito e sin el, solo 
que se acierten y cinco testigos, quando lo faze. E pue
den ser en el mandadas todas las cosas, que pueden 
ser doxadas en el testamento, por razón de manda. 

JLEV H.—Que en el cobdicilo non pueden ser establesoi
dos herederos derechamente. 

En los cobdicilos non pueden ser establesoidos here* 
deros derechamente: por ende si a lgún testador ouies
se establescido heredero en su testamento, e después 
desso fiziesse cobdicilo, en el qual pusiesse condición 
alguna: o sí quisiesse desheredar en el: non empesoe 
a l heredero, porque perdiesse por ende toda la heren
cia, n in parte della, n in sería tenudo de complir l a 
condición que fuesse y puesta. Pero si en el cobdicilo 
dixesse el testador, que el heredero que auia estables
cido en el testamento, le auia fecho t a l mal, porque 
non meresciesse auer la heredad, nombrando aquel 
yerro: por t a l razón como esta embargar ía el herede
ro. Ca perder ía el heredero por ende la heredad si el 
yerro le fuesse prouado. Otrosi dezímos que si el que 
fiziesse el cobdicilo vsasse á ta les palabras, diziondo-
las, o faziendolas escreuir en el: ruego, o mando, o 
quiero, que aquellos que han derecho de heredar la m i 
heredad, si yo muriesse sin testamento, que la den a 
t a l ome. O si algund testador que ouiesse establescido 
a otro por su heredero en su testamento, rogasse o le 
mandasse al heredero: o dixesse en el cobdicilo, que 
quer ía que la heredad en que lo auia establescido por 
heredero, que la diesse a otro, vsando el Señor de l a 
heredad, a dezir tales palabras en el cobdicilo, como 
estas sobredichas, o otras semejantes dellas: tenudo 
es el heredero de dar la heredad al otro, assi como lo 
mando el Señor della. Pero bien puede tener para ai 
la quarta parte de la herencia, a que llaman en l a t m 
trebellianiea: assi como suso mostramos en el t i tu lo : 
de como se pueden menguar las mandas, en las leyes 
que fablan en esta razón. 
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l í E i r H I . —QMU departimiento ha entre los testamentos 

e.los cobdicilos, e como se pueden desatar. 
Departimiento ha mny grande entre los colídiciloa 

e los testamentos. Oa los cobdicilos bien se pueden fa-
zer, maguer non pongan en ellos sellos los que los fa-
zen, n in los testigos que se y aciertan, mas puedenlos 
fazer ante cinco testigos. E puede ome fazer muchos 
ooddicilos: e non desatara el vno a l otro. Eueras ende, 
si dixere s e ñ a l a d a m e n t e aquel que lo finiere, que el 
cobdioilo que auia fecho primeramente, que non que-
r i a que vala. Otrosi dezimos que el cobdioilo non se 
desata, maguer nazca después fijo a aquel que lo fizo. 
Mas en los testamentos que se fazen en escrito, el con
t ra r io es desto. Ca deuense fazer ante siete testigos 
que pongan y sus sollos. E el testamento primero se 
desata por el postrimero. E otrosi, se quebranta quan-
do nasce después fijo al fazedor del, segund diximos 
en el t i t u l o de los testamentos. 

T I T U L O XIII.—De las herencias que ome 
puede ganar por razón de parentesco, 
quando el Señor della muere sin testa
mento. 

Sin testamento e con el, ganan los ornes a las vega
das las herencias, e los bienes que fueron de o t r i . 
Onde pues, que en los t í tu los ante deste fablamos, de 
como vn'ome puede ser heredero de otro por testa
mento. Otrosi de las mandas, e de las otras cosas, que 
le pertenesoen. Queremos aqui dezir en que manera 
puede heredar ome, por razón de parentesco, los bie
nes del finado, aunque muera sin testamento. E dire
mos en quantas guisas pueden mori r los ornes sin tes
tamento. E quantos grados son de parentesco. E qua-
les son aquellos, que por razón del, deuen heredar los 
bienes del que assi finare. B quanto doue aner cada 
vno dollos, de los bienes, quando fueren muchos here
deros. 

l i l S i r I .—En quantas maneras pueden morir los ornes sin 
testamento. 

Abintestato, es palabra de la t in , que quier tanto 
dezir en romance, como ome que muere sin testamen
to. E esto puede ser en quatro maneras. La primera es, 
quando ome muere, e non faze testamento. L a segun
da es, quando fazo testamento non cumplido, non 
guardando la forma que deuia ser guardada en fa-
zerlo según diximos en el t i t u l o de los testamen
tos. La tercera es cuando el testador fizo testamento, 
que se rompió por algund fijo que nació después : 
del cual fijo non fizo en miente en el testamento. 
O si por auentura aquel que fizo el testamento, se 
dexo después porfijar a o t ro : de manera que passasse 
a poder de aquel que lo porfijo. La quarta es, quando 
faze testamento acabado, o establesco el heredero en 
el, e aquel heredero non quiere la heredad desechán
dola. 

I j E l f TI.—Quantos grados son de parentesco. 
Tres grados e l iñas son de parentesco. E la vna es, 

de los descendientes: assi como de los fijos, e de los 
nietos, e de los que descienden por la l iña derecha. L a 
ot ra es, de los ascendientes: assi como el padre: o el 
auuelo, e los otros que suben por ella. L a tercera es, 
de los de trauiesso: assi como los hermanos, e los tios, 
e los que nascen del!os: e de cada vno dellos diremos 
adelante, en las leyes, que se siguen, de como pueden 
heredar los vnos a los otros, muriendo sin testamento. 

XiE V in.—Como el padre o el auuelo muriendo sin tes
tamento, deue el fijo, o el nieto heredar los bienes del. 
Mvriendo el padre o el auuelo sin testamento, o al

guno de los otros que suben por la l iña derecha, el 
fijo, o el nieto que nasciese de otro su fijo, ganan e he
redan todos los bienes del finado, quier sean varones, 
quier mugeres: maguer aquel que mur ió sin testamen
to ouiesse hermanos o otros parientes propinóos de la 
l i ña de trauiesso. Pero dezimos, que quando a lgún 
ome muriesse sin testamento, dexando vn fijo con 
nieto fijo de a lgún su otro fijo, o de fija, que fuessen 
ya muertos amos a dos el fijo, e el nieto, heredaran la 
heredad del defunto egunlmente. E non emposoe al 
nieto, porque el t io es mas propinco del defunto; por
que aquella regla de derecho que dize: que el que es 
mas propinco de aquel que fino sin testamento, deue 
aner los bienes del, ha logar quando el finado non 
dexa n i n g ú n pariente de los descendientes. Otrosi de
zimos, que si estos nietos fuessen muchos nascidos de 
vn padre todos heredaraia en logar del padre con el 
tío, e auran aquella parte de los bienes del auuelo, 
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que auria el padre dellos si biuiesse. E si alguno mu
riesse sin testamento, e fincasse vn nieto de vn su njo, 
que fuesse ya muerto e de otro fijo que fuesse ya fina
do, le fincassen tres nietos o mas: este vno solo, tanta 
parte aura en la heredad del auuelo, como todos los 
otros sus primos, porque pocos o muchos que sean, 
fincan en logar de su padre e heredan todo lo que he
redarla ai biuiesse. 
X E I T 11/.-Como los padres e los aúnelos pueden here

dar los bienes de sus fijos, e de sus nietos, quando mue
ren sin testamento (1). 
Segund el curso de natura e la voluntad de los pa

dres, deuen heredar los fijos los bienes dellos, dexan-
dolos en su logar después de su muerte: mas porque 
aoaesco a las vegadas, que los fijos mueren ante que 
los padres e los aúnelos. E por ende, pues que en la 
ley ante desta, mostramos de la herencia, que ganan 
los fijos, o los nietos, quando sus maiorales mueren 
ante dellos: conuiene que digamos, como deuen here
dar los ascendientes, a aquellos que descendieron de
llos, e dezimos, que quando acaesoiere que el fijo mue
ra sin testamento, non dexando fijo, n in nieto que he-
redasse lo suyo: nin auiendo hermano, nin hormftn»: 
que estonce el padre e la madre deuen heredar egnal" 
mente todos los bienes de su fijo. E si hermanos ou*6' 
se, estonce deuen ellos con el padre, e con la madre 
par t i r lo por caberas. E maguer ouiesse auuelo , 0 
aúnela , non heredara ninguno dellos ninguna cosa, GU 
los bienes de t a l defuncto. Mas si aquel que muriesse 
sin testamento, non dexasse heredero ninguno, qu0 
descendiesso del, n in ouiesse hermano, nin hermanai 
n in padre, nin madre, si ouiere aúnelos, quier sean de 
parte de su padre, quier de parte de su madre, elloj 
heredaran ogualmente todos los bienes de su nieto- E 
si por auentura, de parte de svi padre, b de su madre, 
ouiere vn auuelo solo, e de la otra dos, estonce, aijuel 
solo aura la meytad de todos los bienes, e los dos que 
fuessen de la otra parte, auran la otra meytad. K 81 
acaesoiere, que este que assi fino auia aúnelos , e lieI" 
manos quel pertenezcan de padre, e de madre estonce 
heredaran todos los bienes que fincaron ¡del, parti©11' 
dolos entre si por caberas egualmente. E esso mismo 
seria, si el finado dexasse fijos de tales hermanos. 

IÍE V V . —Como los hermanos e los otros parientes de 
liña de trauiesso se pueden heredar los V7ios a los otros, 
quando mueren sin testamento. 
Pasta aqui mostramos en que manera los ascen

dientes, e los descendientes deuen heredar entre S»i 
quando alguno dellos muriere sin testamento. E agor* 
queremos dezir, como pueden heredar entre si, los que 
son de la l iña dicha de trauiesso, assi como los her
manos, e los tios, a los otros parientes que son eu 
aquella mesma l iña, muriendo alguno dellos sin tes
tamento. E dezimos, que si alguno que assi muriesse 
sin testamento, non ouiesse de los parientes que sa
ben, o descienden por la l iña derecha, e ouiesse h e f 
mano, o hermana de padre o de madre, e sobrino ¿J^ 
de t a l hermano, o de t a l hermana que fuesse ya muer
ta: que el hermano, e el sobrino heredaran los bione» 
de t a l defuncto egualmente, e maguer sean los sobr^ 
nos dos, o mas, nascidos de vn hermano, o de her ía* ' 
na, non auran mas de la meytad de la heredad, e 
p a r t i r l a han ellos entre si por caberas egualmente-
Mas si este que muriesse sin testamento non auiendo 
ascendientes, n in descendientes, ouiesse sobrinos o** 
dos hermanos de parte de su padre o do su madre e 
fuessen los hermanos amos muertos, heredaran los so
brinos los bienes de su tio, e part ir los han entre » 
por caberas egualmente. E sobre todo dezimos, ' lu 
si este q\\& assi muriesse, ouiesse otros hermanos qU 
non le pertenesciessen, si non de parte de su madre, 
de su padre, que estos, n in los fijos dellos, non deue 
auer herencia del finado, con los hermanos que le per 

(1) Las leyes G.a, tít. 2.°, libro 4." del Fuero Juzgo, P ^ 
título 6.°, lib. 3." del Fuero Real, establecieron el fuero a 
troncalidad, 6 sea que en los abintestatos de los <̂esC c0 
dientes muertos sin sucesión, volviesen los bienes al ^l'0 je 
ó raíz de donde hablan salido. Lo dispuesto en la ley. g 
Partida arriba inserta, está en abierta oposición con i 
leyes del Fuero Juzgo y Fuero Real, y no debia observar > 
pero vino la ley 6.a de Toro á p o n e r término á la t''lJlc,.e, 
tad, estableciendo como regla que los ascendientes ^ . ¡ . g 
sen en todo caso á los descendientes en todos 8US. S ¿ ¡ M 
de cualquiera calidad que fuesen, salvo en las o"" ' ' ge 
6 villas, ó lugares, donde según el fuero de la tie^r, ^ 
acostumbran tornar tos bienes al tronco 6 la ral~mJ?r& 
raíz. Es, pues, necesario probar que existe esta costurr 
para que se respete el fuero de troncalidad. 



TITULO XIV. -COMO DEBE ENTREGARSE L A HERENCIA 
tenescen de parte de padre e madre, n in con los fijos 
bellos, si los padres fuessen muertos. 

se pueden heredar los hermanos que non 
son de padre, e de madre, e otrosí quien puede heredar a 
aquel que muere sin testamento. 
Hermanos de padre tan solamente, e otro de madre 

atuendo aquel que muriesse sin testamento, si non 
dexasse otro pariente ninguno, queheredasse lo suyo, 
de los que descienden, o suben por la l iña derecha: 
estonce dezimos, que en t a l caso como este, el herma
no que le pertenesciesse a este atal de padre tan sola-
f^ente, esse heredara todos los bienes del defunto, que 
le vinieron de parte de su padre, e el hermano que le 
pertenesciesse de parte de la madre, esse heredara 
otrosi, todos los bienes que le vinieren de parte de su 
^adre, e los bienes que atal defunto como este ouiesso 
ganado, por otra manera qualquier, amos los herma
nos sobredichos los p a r t i r á n ogualmente. E sobre to-

esto dezimos, que si alguno muriesse sin testamen-
*0i que non ouiesse parientes, de los que suben o 
descienden por la l iña derecha, nin ouiesse hermano. 
M u sobrino o fijo de su hermano, que destos adelanto, 
6l pariente que fuere fallado que es mas cercano, del 
defunto fasta en el dezeno grado, esse heredara todos 
sus bienes. E si t a l pariente non fuesse fallado, e el 
niuerto auia muger legitima, qxiando fino, heredara 
ella todos los bienes de su marido, esso mismo dezi-
ttios del marido, que heredara los bienes de su muger 
en t a l caso como este. E si por auentura el que assi 
muriesse sin parientes non fuesse casado, estonce he
redara todos sus bienes la c á m a r a del Rey. 

I j E l f ' V i l . — E n guanta parte délos bienes del marido 
rico puede heredar la muger pobre si casasse sin dote, e 
non ha de que beuir. 
Fáganse los ornes a las vegadas do algunas mugeres, 

de manera que casan con ellas sin dote, maguer sean 
pobres, por ende guisada cosa e derecha es, pues que 
las aman, e las honrran en su vida, quo non finquen 
desamparadas a su muerte. E por esta razón tuuieron 
por bien los sabios antiguos, que si el marido non de
xasse a t a l muger en que pudiosse bien, e honestamente 
beuir, n in ella lo ouiesse de lo suyo que pueda heredar 
fasta la quarta parte de los bienes del, maguer aya 
fijos, pero esta quarta parte non deue montar mas de 
cient libras de oro, quauto quior que sea grande la he
rencia del finado. Álas si t a l muger como esta ouiesse 
de lo suyo con que pudiesse beuir honestamente no ha 
demanda ninguna, en los bienes del finado, en razón 
desta quarta parte. 

V I H . — Q i t a n á o puede heredar el Jijo que nones 
legitimo en los bienes de su padre si muere sin testamen
to: o el padre en los bienes de tal fijo. 
Sin testamento muriendo ome que non dexasse fijos 

iegitimos, su fijo natura l que ouiesse auido de alguna 
^uger de que non fuesse dubda que la el tenia por 
8llya, e que fuesse el fijo engendrado en tiempo que el 
fcon ouiesse muger legitima, n in ella otrosi marido, 
*al fijo como este, puede heredar las dos partes de las 
^oze de todos los bienes de su padre: e el, o su madro 
<*euen par t i r estas dos partes ygualmente. E si por 
« ^ e n t u r a el padre non ouiesse pariente de los descen
dentes, nin de loa ascendientes; estonce puedel 
Q a r mientra biuiere, o dexar en su testamento todo lo 
°uyo a t a l fijo como este. Pero si ouiesse fijo legitimo, 

lo podria dar, n in dexar en su testamento a t a l 
na tura l , si non de las doze partes de la herencia, 

ia y n a . Mas ei acaesciesse que el padre non ouiesse fijo 
^Si t imo, e ouiesse otro pariente de los ascendientes, 
assi como padre, o auuelo: estonce dexando a estos as
cendientes su parte legitima, que es la torcera parto 
Qe lo suyo: las otras dos partes puede dar en su vida, 
o.uexar en su testamento al fijo natural sobredicho. E 
^ Por auentura el padre non se aoordasse de t a l fijo 
como este, non dexandole ninguna cosa de lo suyo: es
conce los herederos del, son tonudos de le dar lo que 
ê fuere menester para su gouierno, e para su vestir, e 

calcar, segund aluedrio de ornes buenos: demanera que 
*0 puedan sofrir sin gran su daño. Otrosi dezimos, que 
en aquella misma manera que el fijo natural puede, o 
Qeue heredar a su padre en los bienes del, e aproue-
^narse dollos, assi como sobredicho es, que en essa 
V^sma manera puede heredar el padre en los bienes 
a6 t a l fijo, e ayudarse dellos. 
• ^ E ^ IX.—Como non se embarga al fijo natural la su 

Parte, que deue auer por razón de la muger legitima que 
•fue de su padre. 
Las leyes antiguas otorgan que el padre muriendo 

« n ÍIJ03 legí t imos, puede el fijo natural heredar l o » 
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bienes, de las doze partes las dos, non dexando el mu
ger legitima. Ca si la dexasse embarga r í a al fijo: de 
guisa que non podria demandarlas. E porque non po-
dimos fallar ninguna razón, derecha, porque se mouie-
ron los que fizieron las leyes, a toller a t a l fijo esta su 
parte, por esta razón de la muger legitima que dexas
se su padre. Por ende tenemos por bien, e maadamóa 
que la aya: e que non se le embargue por esta razón. 
E a esto nos mouimos a mudar, de la manera que la 
auia puesta la ley, por dos razones. La vna porque 
este fijo nasoio en tiempo, en (jue la muger legitima 
del pacire non rescibio enoio, nin tuerto por razón del. 
La otra porque maguer a el tolliesse estaparte, non l a 
ganarla olla e auerla y en los otros mas propinquos 
parientes del finado. E demás semejarla e s t r aña cosa, 
que ella pudiesse fazer daño a o t r i segund ley, non 
meresciendo, n in veniendo ende a ella ninguna pro. 

I J E V X.—Qualesfijos non son legítimos, nin naturaleSf 
e que non pueden heredar los bienes de sus padres. 

Nascido seyendo alguno de fornicación, o do incesto, 
o de adulterio: este atal non puede ser llamado fijo 
natural nin deue heredar, ninguna cosa de los bienes 
de su padre, e si a t a l fijo como este diesse el padre 
alguna cosa de lo suyo, los otros fijos legí t imos que 
fueren de aquel padre mismo, pueden reuocar l a do
nación, e la manda. Fueras ende si el Bey le confir-
masso la donación, o ia manda por su preuilejo. E si 
fijos legít imos non ouiere, puedenla reuocar los her
manos del padre deste fijo atal, o su auuelo, o su aúne
la. E si tales parientes non ouiessen, que la reuocassen, 
o si los ouiere, fuessen tan negligentes que non quisies-
sen demandar fasta dos meses lo que fuesse dado a t a l 
fijo como este; estonce deue ser del Rey. 
IÍIEIT X.I.—Qualesfijos de aquellos quenon son legítimos, 

pueden heredar a sus madres. 
Las madres siempre son ciertas de los fijos que nas-

cen dellas, por esta razón todo fijo deue heredar en loa 
bienes de su madre en vno con los otros fijos legitimoa, 
que nascen della: quier sea legitimo, o non. Fueras 
ende, si fuesse t a l fijo, como el que llaman en l a t ín i n 
cestuoso: que quiere tanto dezir, como el que es engen
drado de ome, e de muger, que sean parientes fasta el 
quarto grado: o fuesse otro que llaman en la t ín , natus 
ex dannato coitu: que quiere dezir tanto como el que 
nasce de muger religiosa, que es ayuntamiento dañado 
por sentencia de ley. Esso mesmo seria, si t a l muger 
como esta fuesse dueña de noble linaje, o de honrrado 
lugar. Ca si este atal ouiesse fijo, de aquellos que son 
llamados spurios, non deue heredar de los bienes della 
el espurios con el legitimo. E espurio es llamado el que 
nascio de muger puta, que se da a muchos. 

IÍJEV XII .—SÍÍ que manera pueden heredar entre si los 
hermanos que son dichos naturales. 

Fijo natural, que non es nascido de legitimo ma t r i 
monio: si muriere sin testamento, non auiendo fijoa, 
n in nietos, n in madre, estonce sus hermanos que le 
pertenescen de parte de su madre, deuen auer todo lo 
suyo, e si otros hermanos ouiere de parte de su padre 
tan solamente, non heredaran ende ninguna cosa. E es
to es porque los hermanos que le pertenescen de parte 
de su madre son ciertos, e los de parte del padre son en 
duba. Mas si este fijo natural que muriesse sin testa
mento, ouiesse otros hermanos naturales que le perte-
nosciessen de su padre tan solamente, e non ouiesse de 
los otros que fuessen naecidos de su madre como el: es
tonce estos áta les bien heredar ían lo suyo: porque son 
los mas cercanos parientes. Fueras ende, si el que assi 
muriesse, ouiesse hermano natural e legitimo de parte 
de su padre. Ca estonce este ha mayor derecho en l a 
herencia que los otros naturales, que son de parte del 
padre tan solamente. Otrosi dezimos, que los fijos na
turales, non han derecho de heredar los bienes de los 
legít imos n in de los parientes otros que le pertenescen 
de parte de su padre: mas de los otros parientes que le 
pertenescen de parte de su madre que muríessen sin 
testamento, bien los pueden heredar seyendo ellos 
mas propíneos parientes. 

TITULO XIV.—De como deue ser entrega
da la tenencia o el Señorío de la heredad 
del finado al heredero, quier ia demande 
por razón de testamento, o de parentesco. 

Entregada deue ser la heredad con todas sus perte
nencias al heredero del defuncto, quier la gane por 
razón da testamento o de parentesco. Ca sí de ot ra 
guisa lo fiziessen, auria el nomo sin la pro. Onde pues 
que en los t í tu los ante deste, fablamos de los herede-
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ros, e de las naturas dellos, queremos aqui dezir des-
tas entregas. E mostraremos que quier dezir entrega. 
E quantas maneras son de entregas. E a quien tiene 
pro. E como deue ser fecha. E por cuyo mandado. E en 
que tiempo. E por quanto tiempo pierde el heredero su 
derecho, si lo non demanda. 
ü E T T K.—Que quiere dezir entrega, e quantas maneras 

son della: e a que tiene pro. 
Entrega tanto quiere dezir como apoderamiento cor

poral que rescibe el heredero de los bienes de la heren
cia que le pertenescen. E puédese demandar la entrega 
de tales bienes en dos maneras. L a primera es, quando 
el heredero demanda tan solamente la possession, e la 
tenencia de los bienes de la heredad. La segunda, 
quando demanda en vno la propriedad e la possession 
della. E tiene muy grand pro t a l entrega al heredero, 
porque gana luego el Señorío della quando se faze con 
derecho. E aun porque siempre es de mejor condición 
el que tiene la cosa, que el que la demanda, assi como 
diximos en la tercera partida deste l ibro, en el t i t u l o 
de la tenencia, en las leyes que fablan en esta razón. 

I J K V Íl.—Como deue ser fecha la entrega de la herencia 
al heredero, epor cuyo mandado. 

Yiniendo el heredero delante el judgador, e mos
trando carta del testamento en que era establescido 
por heredero, si t a l carta fuesse acabada, o cumplida 
assi como deue ser, e non fuesse rayda n in cancelada. 
Estonce demandándolo el: deuelo meter en possesion, 
e en tenencia de los bienes de la heredad, e de todas 
las otras cosas, que el testador auia e tenia a l a sazón 
que fino. E non deuo ser embargada t a l entrega como 
esta, maguer aquel que fuesse tenedor de los bienes de 
la herencia, dixesse que aquel testamento era falso, o 
que aquel que lo mando í'azer, non auia poder de lo 
fazer porque le era defendido, o razonasse alguno 
otro embargo semejante destos. Fueras ende si luego 
quisiere prouarlo que dize, sin alongamiento ninguno. 
Ca estonce dónese detener la entrega, e oyrle: e resce-
b i r las pruebas sobre esta razón. Pero si el heredero 
fuesse menor de catorze años e demandasse tenencia, 
e entrega de los bienes de su padre, o de su auuelo: si 
aquellos que le quisieren embargar dixesscn, que non 
era fijo, o nieto de aquel de cuyos bienes se queria 
apoderar, o que era sieruo, estonce non le empescen 
tales embargos como estos, ante decimos que deue ser 
entregado en aquellos bienes o criarse en olios, fasta 
que sea de edad de catorze añog,e dende adelante le 
pueden mouer tales pleytos si quisieren, e estonce aura 
el mejor entendimiento, o amigos para amparar su de
recho, lo que non podia auer ante deste tiempo. E esto 
que diximos, ha lugar, quando el fijo, o el nieto, de
manda tan solamente la tenencia de los .bienes que 
quiere heredar, mas si el demandasse la propriedad 
de la herencia, estonce todas las cosas que diximos de 
suso, que pidiessen contra el, deuelas el juez oyr, e 
examinar, e l ibrar según derecho, sin alongamiento 
ninguno, ante que lo entregue de la herencia, que es 
assi demandada. 

I J M Y 111.—Que es lo que deue fazer el juez quando vie
nen dosherederos, e muestran amos cartas de testamento, 
de aquel que los establescio. 
Delante el juez viniendo a lgún orne que mostrasse 

el testamento, en que fuera establescido por heredero 
de otro, e pidiesse que le metiessen en possession de 
la heredad^ según dize en la ley ante desta, si otro 
alguno viniesso ante aquel mismo juez, e dixesse que 
el auia mejor derecho en la heredad, porque fuera 
después establescido por heredero del fazedor del tes
tamento, o por otra razón alguna que mostrasse, e 
que dixesse, que lo queria luego prouar, estonce el 
juez deue ver amos los testamentos, e oyr las razones 
de amas las partes, e el que mostrasse que ha mejor 
derecho en la heredad, aquel deue sor entregado en 
ella. E si amos mostraren, que han ogual derecho en 
los bienes del finado, amos duen ser metidos en pos
session dellos eguajmonte. 

I J K ^ IV.—Como deue entregar los bienes de la herencia 
al heredero, aquel que es tenedor della. 

Entregando el juez de la herencia del finado, a aquel 
que ouiesse derecho de la auer, deuole otrosi mandar 
entregar, de los frutos della. Pero en estos frutos ha 
departimiento. Ca si aquel quo era tenedor de aquella 
heredad, ouiesse despendido los frutos quo co^io, o 
ouo della, auiendo buena fe en teniéndola , cuydando 
quo era suya, estonce non seria tenudo de dar l a es
t imación dellos, mas bien ser ía tenudo de dar los que 
non ouiessen despemlido, si algunos le fincassen en el 
tiempo, que el pleyto fuese coincni;ado sobre la here-
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dad, o en el que fue dada l a sentencia sobre ella. E 
este que era tenedor de la heredad, deue sacar de los 
frutos las despensas que ouiere fechas, en labrarla, o 
en razón de coger los frutos della. Ca según dixeron 
los sabios antiguos, aquello es llamado fruto, q«e 
finca en saluo a aquel que lo cogió, sacadas las des
pensas que fizo por razón del. Otrosi dezimos, que se-
yendo ^negligente, o perezoso, aquel que tiene la no* 
rencia, de alguno que fuesse finado, non la al iñanoo 
en la labrar, como deuiesse, si este ouiesse buena íe 
en teniéndola , cuydando que era suya o auia razón 
derocha de la tener, estonce dezimos que si el ouiesse 
a entregar al heredero por mandado del juez ta l he
rencia, non seria tenudo de darle los frutos, que pa' 
diera esquilmar della, si la ouiesse labrada. Ca Puc° 
que el buena fe auia, en teniéndola , non semeja que e 
dexaua de la labrar por fazer engaño a otro: m i » 
dexauala como orne que dexa a las vegadas su ^ere-
dad, que la non labra por non poder, o por otra ra^0°-
Mas si ouiesse mala fe en teniendo ta l heredad, si 
juyzio fuere dado contra el, que l a desampare, este 
atal es tenudo de entregar la heredad con todos Io3 
frutos que el esquilmo dolía, t ambién los despendido»» 
como los otros que tuuiesse estonce, e aun con l*8 
rentas, e los frutos, que pudiessen ser sacados deU*i 
si la ouiesse labrada: porque non auia derecha ra^0** 
n in buena fe en teniendo la herencia del finado. ^ T í , 
este atal las despensas que fizo por mejoramiento 
los bienes de la herencia, por razón de la a l iñar , o de 
coger los frutos, bien las puede tener e sacar dellos-

I Í E W . — Q u e aquel que tiene los bienes de la herencia 
como non deue, si enagena alguna cosa dello, la de^ 
pechar. 
Si contra alguno que fuesse tenedor de la herenoi»' 

que pertenesciesse a otro fuesse dada sentencia q.ue 
l a tornasse, deuela entregar a aquel que la venció, 
con todas las otras cosas, que ouo por razón dell*-
Pero si de mientra que era tenedor della, vendiesse o 
enagonasse alguna cosa de t a l herencia, estonce Si 
auia buena fe en teniendo l a heredad, cuydando qu^ 
era suya, dezimos, que si aquella cosa que vendió, Pu' 
diere cobrar por aquel mismo precio, o por r ae*1®* 
que recibió por ella, tenudo es de l a comprar, e de 
tornar la al verdadero heredero que la venció. E si 
non pudiere auer, non es tenudo de dar por ella oia_ 
de aquel precio que recibió. Mas si aquel que la ven
diesse, ouiesse mala fe en teniendo la herencia, ten i 
do es de tornar aquella cosa misma que vendió, si »• 
pudiere auer en alguna manera. E si auer non la P11' 
diere, deue dar por ella, tanto quanto mas pudiere 
valer, a aquel que venció la herencia por juyzio. 

L i E Y VI.—Qwe aquel que es tenedor de la herencia cow0 
non deue, si se muriere alguna bestia, o alguno de Io9 
ganados entre tanto, la deue pechar a los herederos. 
Comentado seyendo el pleyto, por demanda e Por 

respuesta, contra alguno, sobre la heredad, de TJ6 
fuesse tenedor a mala fe, si entre aquellos bienes de 
la herencia, fuessen algunas bestias o ganados, 1°»' 
guer se muriessen de enfermedad, o por otra razón, 
en t a l tiempo como esto tentido seria de la pechar aj 
heredero seyendo este tenedor vencido de la heredad 
por juyzio. Mas si este daño viniesse en las bestias, o 
en las otras cosas de la herencia, ante que el pleyto 
fuesse comencado sobre ella, non seria tenudo dé Jo 
pechar, quando acaesciesse sin culpa del. Pero si este 
que fuesse assi vencido, era tenedor de la herencia » 
buena fe, cuydando que auia derecho de la tenor,.es
tonce el daño que acaesciesse, assi como de suso d i j i 
mos non seria tenudo de lo pechar. Ca assaz abona» 
al heredero, que cobre la heredad, e las cosas que y 
son falladas binas, al tiempo del juyzio, que dan con
t r a el tenedor, que non auia derecho de la tener. 
J L E V V I I . — P o r quanto tiempo puede perder el herede

ro la herencia non la demandando 
Tenedor podria el orne ser de la heredad agona en 

tres maneras. L a primera es quando aquel que la tie
ne, cuyda auer derecho en ella, por alguna razón, e 
non lo ha. E esto soria, si la ouiesse comprado de al
guno, que non ouiesse derecho en ella, cuydando que 
era suya, o si alguno fuesse establescido por heredero 
en algund testamento, que después fuesse reuocado, 
non lo sabiendo el. E en ta l caso como este dozimos, 
que si aquol que dize quo ha derecho en tules bienes 
como estos non los demandare en juyzio fasta diez 
años a aquel que assi los tiene, seyendo en la tierra: 
o fasta veynte seyondo en otra parte, que perder ía 
después su derecho: o gana la herencia aquel que 
fuesse assi tenedor della. L a segunda manera es, 
quando aquel que tiene los bienes, e la herencia del 



TITULO XV.—COMO SE DEBE PABTIR L A HERENCIA 
finado, ha razón de tenerla, e sabe ciertamente que 
non ha derecho ninguno en ella. E esto seria, como 
si la ouiesse comprada de a lgún orne que sopiesse 
ciertamente, que non era suya, n in auia derecho de 
venderla. E la tercera manera es: quando sabe cierta-
diente, que non ha derecho en ella, e demás non pue
de mostrar r azón cierta porque la tiene. E en qual-
quier destas dos maneras que agora diximos a postre-
Días, si aquel que ha derecho en la heredad, non l a 
demanda a los tenedores della fasta t reynta años, 
Sabiéndolo o podiendolo fazer, dozimos que pierde 
Por su negligencia aquel derecbo que en ella auia: e 
g á n a l a por este tiempo el otro que la touo. Pero el 
que fuesse menor de veynte e cinco años, non podria 
Perder por este tiempo sobredicho el derecho que 
ouiesse en la heredad, en tanto que fuesse menor des-

edad. 

TITULO XV.—De como deue ser partida 
la herencia entre los herederos, después 
que fueren entregados della. E otrosí de 
como se deuen amojonar las heredades, 
quando contienda acaesciesse sobre ellas 
en esta razón. 

Entregados seyendo los herederos, do la heredad 
6 de los bienes del finado, acaesce muchas vegadas 
desacuerdo entre ellos, por razón d é l a s cosas que son 
apoderados, todos comunalmente, porque por fuerza 
han de venir a par t ic ión. Onde pues que en los t í tu los 
ante deste fablamos de como deuen ser apoderados 
los herederos en los bienes de aquellos a quien here
dan, queremos aqui dozir, como los deuen par t i r en
t re si. E mostrar que cosa os esta par t ic ión. E quo pro
viene della. B quien son aquellos que la pueden deman
dar. E a quien. E quales cosas pueden part ir . E quales 
non._ E en que manera doue ser fecha la par t ic ión. E 
de s i diremos, e mostraremos, que poder ha el juez, 
ante quien vienen a pleyto los herederos, en ra.zon 
desta par t ic ión. 

I i E V í . ~Que cosa es partición, e quepro viene della. 
Pa r t i c ión es departimiento que fazen los ornes en

tre si de las cosas que han comunalmente por heren
cia, o por otra razón. E viene ende grand pro, quando 
es fecha derecbamente. Ca se t i r an por ella desacuer
dos muy grandes, que nascen entre los omes a las ve
gadas, por razón de las cosas que han de so vno, e tie-
Dese cada vno por pagado con su parte, quando la ha, 
© a l iña la mejor, e aprouechasse mejor, e mas della. 
l i E V TT.—Quien son agüellas que pueden demandar par

tición, e a quien, e quales cosas pueden partir , e quales 
non, e en que manera. 
Cada vno de los herederos que ha derecho de here

dar los bienes del finado, puede demandar a los otros 
SjUe los partan entre si. E pueden ser partidos estos 
bienes, segund manda el testador en su testamento, 
quando lo fizo, o si mur ió sin manda, deuen par t i r l a 
herencia del, segund dizen las leyes que fablan en esta 
^azon en los t i tules que son puestos de suso. Pero si 
Gn los bienes del testador fueren falladas algunas 
^osas malas, assi como ponzoñas, o malas, ycruas, o 
^añosas meíezinas, o libros, o escrituras de encanta
ciones malas, o otras cosas de aquellas que son defen-
^Jdas, que non vsen los omes aellas, non las deuen 
Partir entre si, ante dezimos, que las deuen quemar, e 
*jGstruyr, Otrosi si fallaren en los bienes de la bere-
l a d algunas cosas que fuessen mal ganadas: assi como 
Si aquel que las gano fue orne que recibió, o tuuo en 

poder algunas rentas del Bey e furto algo dellas, o 
Sl furto, o robo, o forijo a otro orne alguna cosa, o lo 
Sano de vsura, non lo deuen par t i r entr si los herede-

ante dezimos, que deuen tornar e dar estas cosas 
J*V*1«S, a aquellos cuyos fueren o a los que lo suyo 
"dieren de heredar. E si non supieren ciertamente, 
J^yas fueron estas cosas que fuessen assi ganadas: eB< 
^0nce se deuen dar por Dios, porque el anima de aquel 
fuW assi las gano, non sea penada por ellas. 

I - Í J V tlt..—Quales ganancias es tenudo el vn hermano 
de par t i r con el otro. 

Todas las cosas que el fijo ganare en mercader ía con 
«i auerde su padre, seyendo en su poder, todas las doue 
«-auzir a par t i c ión con los otros bienes que fueron de 
j u padre, o partirlas con los otros hermanos. Otrosi 

ezi]^0Si qUe la (lote o e| arraj 0 la donación, que e l pa
co + ro eTÍ casamiento a alguno de sus fijos se doue 
en ' í - on la Partf de aquel a quien fue dada: fueras 

míe, si el padre dixesse seña ladamente quando gola 
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daua, o en su testamento, que non quer ía que gela 
contassen en su parte. E esto ha logar, quando los her
manos tan solamente heredan los bienes de su padre 
o de su madre. Mas si otro es t raño fuesse establescido' 
con ellos por heredero: estonce las ganancias sobredi
chas, o las donaciones, o dotes que fuessen dadas a los 
hermanos: non las deuen meter en par t ic ión con los es-
t r a ñ o s nin las deuen contar en su parte con ellos. 

I i E Y IV.—Como las donaciones que elpadrefaze en su 
vida a algún su fijo si deuen ser contadas en su parte, 
o non. 
En su vida faziendo donación el padre a su fijo, que 

estuuiesse en su poder, si después non la reuocare 
fasta su muerte: este fijo aura la donación que dosta 
guisa le fuere fecha l ibre e quita: é non gela pueden 
contar en su parte los otros hermanos en la par t i c ión : 
fueras onde, si el padre ouiesse dado en casamiento a 
los otros hermanos alguna cosa segund dize en la 
ley ante desta. Ca si este fijo atai quisiesse contar a 
los otros hermanos en sus partes, las donaciones que 
el padre les fiziera, en razón de casamiento: estonce 
dezimos, que sea otrosi contada en su parte la dona
ción que el padre fizo a el en su vida. E esto es, porque 
se guarde egualdad entre ellos. Pero si el padre fizies-
se tan grana donación al vno de sus fijos, que los otros 
sus hermanos non pudiessen auer la su parte l eg i t i 
ma, en lo al quo finoasse, dezimos, que estonce deuen 
menguar tanto de la donación, fasta que puedan ser 
entregados los hermanos de la su parte legitima, que 
deuen auer. 

JLEST V.—De quales ganancias non es tenudo el vno her
mano de dar parte al otro. 

Non es tenudo el hermano de aduzir a par t ic ión con 
sus hermanos, las ganancias, que fiziere por si q u e j ó n 
llamadas castrense vel quasi castrense peculium: n in 
las que son llamadas aduentitias: segund dize en 
el t i tu lo que fabla del poder que han los padres sobre 
los fijos. Ca las ganancias que fizieren en alguna des-
tas maneras sobredichas, quíer sean en poder de su 
padre o non: suyas se deuen ser, libres e quitas de 
acpiel que las fiziere: e los hermanos non han derecho 
ninguno en ellas. E otrosi dezimos, que los libros, e 
las despensas que el padre diesse a alguno de sus 
fijos, para aprender alguna sciencia en escuelas, non 
gelas pueden contar los otros hermanos en su parte 
en la par t ic ión. Esso mesmo dezimos, que las despen
sas que el padre fiziere, faziendo armar cauallero a 
alguno de sus fijos, dándole armas e cauallo, e las 
otras cosas que fueren menester, por razón de caualle-
ria, que non le deuen ser contadas en su parte. E esto 
es, porque los caualleros quando toman armas: e loa 
otros que aprenden las sciencias, non fazen esto tan 
solamente, por pro de si mesmos, mas aun por pro com-
ruunal de la gente, e de la t ierra en que biuen. 
IÍ K V VI.—Como la dote o el arra que rescibe el padre 

por sufijo o por su fija, non deue venir a partición entre 
los otros hermanos. 
Dote o arra seyendo dada de o t r i al padre, por razón 

de casamiento de su fijo, o de su fija, aquello que le 
fuesse dado en esta manera, en saluo finca al fijo o a la 
fija por quien fue dada, e non le pueden demandar 
parte della loa otros hermanos, n in la deuen auer. E 
esto es, por el cargo que le finca de mantener el casa
miento con aquella dote. E por tales bienes non es te-
nudo de departir el vn hermano con los otros. Mas si 
el padre diesse dote con su fija, o por su fijo, o flziesse 
donación o arras a su muger: estonce deue ser guarda
do lo que diximos do suso en la ley que comienza: Todas 
las cosas. Otrosi dozimos, que sí el fijo fiziere algunas 
debdas en vida del padre, por su mandado: o que se 
tornaron on pro del, que tales debdas como estas, de
uen ser pagadas communalmente do los bienes de la 
heredad del padre. E aun dezimos, que si alguno de 
los herederos rescibiesse los frutos de la heredad, que 
tenudo es de los aduzir a par t ic ión entre los otros he
rederos. E si algunas despensas fizo a pro de la here
dad, o en coger los frutos deue ser entregado dellos, e 
lo al que finca deuen par t i r entre si, como dicho 
auemos. 

I i E Y Vil.—Quales de los herederos deuen tener los p r i -
uillejos e las cartas de la herencia, quando el testador 
non lo ouiesse mandado. 
Preuillejos o cartas seyendo falladas en los bienes 

del finado: si los herederos fueren muchos, aquel las 
deue tomar en fieldad, que mayor parte ouiere en la 
herencia. E otrosi deue dar traslado dellas, a los otros 
herederos; o mostrarles el original dellas, quando me
nester les fuere. E si los herederos fueren eguales en 
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las partes de la herencia, aquel las deue tomar en fiel
dad, que fuere mas honrrado e mas anciano, e de me
jor fama. Pero si imiger fuere entre ellos, maguer sea 
mas honrrada o de mas alto lugar que los varones, por 
esso non las deue ella tomar, mas alguno de los varo
nes. E si fueren eguales en las partes de la heredad, e 
en honrra, e en las otras cosas: estonce deuen echar 
suertes qual dellos las terna: e aquel a quien cayere la 
suerte las tenga, e de traslado dellas a los otros, segund 
que es sobredicho. E si acaesciere que se non acuerden 
en í'azer esto: estonce dezimos, que las deuen meter en 
fieldad en sac r i s t an í a de alguna eglesia que las guar
den, fasta que sean auenidos. 
K i R V V I I I . — C o w o aquel que tiene los priuillejoa e las 

cartas de la herencia por mandado del testador los deue 
mostrar a los otros cada que les fuere menester. 
Mandando el fazedor del testamento seña ladamen te 

a algudo de k>s herederos, que el tenga en su poder o 
en guarda los preuillejos, e las cartas de las cosas de 
su herencia, dezimos, que en ante que sea entregado 
de t a l manda, deue dar el traslado a los otros, que son 
herederos escritos en el testamento con el. E otrosi 
les ha de dar recabdo que cada que menester ouieren 
el or iginal de aquel preuillejo, o de aquella carta, 
para mostrarlo en juyzio o fuera do pleyto, que lo 
muestre. E aun dezimos, que si liziesse manda el testa
dor a alguno de los herederos apartadamente, de al-
gund sieruo que ouiesse seydo su mayordomo, e que 
ouiesse tenido en su poder los escritos de las rentas, e 
de las despensas de los bienes del finado, non deue ser 
entregado del sieruo, aquel a quien es mandado, fasta 
que de cuenta a los otros herederos, de todas las cosas 
que touo en su poder. 
I i E V IX.—Quando la partición es fecha delante del Juez 

por su mandado, como deuen dar recabdo los vnos a los 
otros defazer sanas las cosas que cupieren en x>arte a 
cada vno. 
Por fazer pa r t i c ión de los bienes que han en vno los 

herederos viniendo delante del judgador, deueles de 
su oficio mandar después que la pa r t i c ión es fecha, 
que den recabdo los vnos a los otros, que si alguno otro 
e s t r año demandasse después alguna cosa, de las que 
cayessen en parte a alguno dellos, mostrando que ha 
derecho de la auer, toda o parte della, que si le vencie
re por juyzio, los otros herederos sean tenudos de fa-
zerlo emienda, de aquello que assi perdia. Pero si el 
padre, o el testador partiesso el mismo la heredad en 
su vida entre los herederos a su finamiento, si después 
que el finasse venciessen alguno dellos en juyzio, algu
na de las cosas que le vinieron en su parte, estonce los 
otros herederos non serian tonudos de fazerle emien
da ninguna. 

t J K V X.—Que poderio ha el juez ante quien vienen a 
pleyto los herederos en razón de la partición. 

Poderio ha el juez ante quien pidieren la pa r t i c ión 
los herederos, de la mandar fazer en la manera que el 
entendiere que sera mas guisada, e mas a pro dellos. 
E por ende, quando el viesse que alguna casa o viña, 
que deuia ser part ida entre ellos se menoscabaria mu
cho, por í'azer muchas partes della, bien puede man
dar que la aya toda el vno, o los dos. E puede fazer 
obligar, a aquel, o aquellos que la ouieren, que den 
por su parte a cada vno de los otros tantos marauedis, 
quanto el asmare, que podr ían valer las sus partes, 
que auian en aquella casa, o en aquella v iña si par t i 
da fuesse. Esso mismo deue fazer en las cosas que son 
átales , que se non pueden par t i r segund natura guisa
damente assi como oauallo, o otra bestia, ca deuelo 
apreciar quanto vale, e darlo al vno, e mandarle que 
segund aquel apreciamiento, que de su parte a cada 
vno de los otros en dineros, e los herederos son tonu
dos de fazer lo que les el juez mandare en esta razón. 
Otrosi dezimos, que leuantandose desacuerdo entre 
los herederos, o entre los otros con quien ouiessen sus 
heredades vezinas, sobre los mojones, o los t é rminos 
de algund campo, o de otra heredad, de la herencia, 
de manera que so non pueda auenir a par t i r lo : eston
ce para tol ler t a l desacuerdo, deue el juez yr a aquel 
campo, o aquella heredad, e ver que es aquello, sobre 
que se desacuerdan. E si fallare y mojones antiguos, 
porque lo pueda determinar, deue y fazer aquello que 
entendiere que sera mas aguisado: porque cada vno 
aya su derecho: e si los mojones o los t é rminos fue
ren entremezclados do guisa quel mojón o el termino 
de la heredad del vno, entre en la del otro, si por 
aquella entrada puede nascer contienda entre ellos: 
estonce deue mandar mudar los mojones, e ponerlos de 
manera que aquella contienda pueda ser toll ida. E 
deue condonar a aquel a quien acresciere en la su he-
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redad, por razón del mudamiento d e los mojones, que 
de al otro tantos marauedis, quantos entendiere qae 
vale l a t ierra que le t o m a , por enderezar los mojones, 
e los herederos, e los otros que vienen a la part ic ión, 
deuen ohedecer al juez en estas cosas sobredichas: 9 
a los q u e lo n o n fiziessen, puédeles poner pena de pe* 
cho segund s u aluedrio, f a s t a que g e l o faga fazer. 

T I T U L O XVI.—De como deuen ser guar
dados los huérfanos e los bienes que he
redan después de muerte de sus padres. 

Hverfanos fincan a las vegadas aquellos que here
dan los bienes de o t r i por parentesco, o por testamen
to, porque ha menester, que t amb ién ellos como s u s 
cosas sean puestas en buen recabdo de manera quo 

Íior mengua de edad non pierdan nin menoscaben de 
o suyo. Onde pues en los t i tules ante deste diximos, 

en que manera puede ome ganar las herencias, e lo» 
bienes de o t r i , por testamento, o sin el, por razón «e 
parentesco. Queremos aqui dezir, de como deuen ser 
guardadas, quando aquellos que l o s heredan son do 
menor edad, e mostraremos que cosa es esta guarda., * 
que dizen en l a t í n tutela. E a quien deue ser otorgada-
E quantas maneras son della. E quien puede ser dado 
por guardador de los huérfanos . E por cuyo mandado-
E quales non lo pueden ser. E en que manera deueü 
fazer esta guarda, t ambién de las personas de los raO' 
ñores como de sus bienes. E en que lugar deue_ s e r 
criado el huérfano. E con quien. E fasta quanto tieEQ" 
po deue durar la guarda. E el officio dellos. E como, ü" 
quando deue dar quenta, de tales bienes c o m o estos. 

L i E V I,—Que cosa es guarda: a que dizen en latín Tut6' 
la, e a quien deue ser dada. 

Tutela tanto quier decir en l a t i n como guarda eO 
romance, que es dada e otorgada al huérfano lib1"* 
menor de catorze años: e a la huér fana menor de dozo 
años, que non so puede, n in sabe amparar. E tal g u a f 
da como esta, otorga el derecho a los guardadores so
bre las caberas de los menores, maguer non quieran, 
o non lo demanden ellos. Pero si pleyto fuesse mO' 
uido de seruidumbre contra a lgún mopo desta edadi 
bien lo puede el juez dar vn guardador, que le ampara 
la l ibertad e lo suyo. Otrosi dezimos que el guard*' 
dor doue ser dado para guardar la persona del TLLOQO 
e sus bienes, e no deue ser puesto por vna cosa, o VO 
pleyto seña lado tan solamente. 

I ÍE V II.—Quantas maneras son de guardadores de 
huérfanos. 

En tres maneras pueden ser establescidos los guaI" 
dadores de los moejos que fincan huérfanos . La prinj?' 
ra es, quando el padre establesce guardador a su hj0 
en su testamento, a que l laman en l a t i n tu tor t6^, ' 
mentarius, que quiere tanto dezir. como guardad0^ 
que es dado en testamento de o t r i . L a segunda, quft11' 
do el padre non dexa guardador a l fijo en su t e s t a 
mento, e ha parientes. Ca estonce las leyes otorga1^ 
quo sea guardador del huérfano, el que e s mas c e r c a 
no pariente. B este atal es dicho en la t in , tu tor l e ^ a 
timus, que quier tanto dezir, como guardador que e 
dado por ley, e por derecho. La tercera manera eS, 
quando el padre non dexa guardador a su fijo, niu 'V; 
pariente cercano que lo guarde: o si lo ha, es emh"1^" 
gado de manera que non lo puede, o non lo 9.u 
guardar: e estonce el juez de aquel lugar le da 

tuardador a lgún ome "bueno e leal. E a este guard» 
or atal dizen en la t in , tu tor datiuug, que quiere t a » 

to dezir, como guardador que es dado por aluetl1-
del juez: e porque ha departimiento entre estos S0-0, • 
dadores: queremos fablar de cada vno dellos: e P 
meramente de aquel que establesce el padre a 
fijos, e a los otros que descienden del. 

I J K V Hl .—Como el padre o el auuelo pueden dar g^a ' 
dador á su Jijo, o a su nieto. 

E l auuelo o el padre puede dar guardador a s¿ 
o a su nieto que estouiesse en su poder: e q u e 1 
menor de edad como de suso diximos: e esto l1 oUe 
t ambién fazer a los que s o n nasoidos, como a. j e 
son en el vientre de su madre. Pero lo q u e diximo 
los nietos, se entiende, que e l a u u e l o l e s Pue ':erte, 
guardador en su testamento, s i después d e s u m . e t 0 
non fincare el nieto en poder de s u padre: e ei ' ¿Q. 
a quien fue dado e s t e guardador, d e u e estar en V 
r i o del, c o n todos s u s bienes, f a s t a q u e a y a ei ^ 
cumplidos catorze años, e la mo^a los doze. 



TITULO X V T . - D E LA GUAEDA DE LOS HUERFANOS. 
t E Y TV.—Quien puede ser dado por guardador de 

huérfanos, e de sus bienes: e por cuyo mandado. 
E l que fuere dado por guardador d e huérfanos, non 

deue ser mudo, nin sordo, n in desmemoriado, n i n des
gastador de lo que ouiesse: nin do malas maneras. E 
deue ser mayor d e veynte e cinco años: e va rón e non 
muger. Fueras ende, s i fuesse madre o auuela, que 
íuesse dada por guardador dellos. Ca estonce, t a l mu-
ger como sobredicha e s , s i prometiere en mano del 
" « y , o del juez del lugar, d o son l o s huérfanos, que de 
mientra que los moijos touiere en guarda, que non ca
sara: e otrosí, s i renunciare la defensión que e l dere
cho otorga a las mugeres, que non se puedan obligar 
por o t r i : estonce bien le puede otorgar la guarda de 
sus fijos, o d e sus nietos: según que es sobredicho. E 
hi razón porque defendemos, que non case d e mientra 
Que los mo?os touiere e n guarda, e s esta: porque po
dr ían acaescer que por el gran amor que auria a su 
par ido , que tomasse de nueuo, non gua rda r í a tam
bién las personas, n i n l o s bienes de los mopos: o faria 
alguna cosa, que s e t o r n a r í a en gran daño dellos. E 
o t ros í , s i non renunciasse la defensión sobredicha, 
dubdarian l o s ornes de mercar, o de fazer pleyto con 
•día maguer ouiesse menester de lo fazer por guarda, 
0 por acrescentamieiito, o por pro de los bienes de los 
^0903. E deue e l guardador ser establoscído, por man
dado del padre, o del aúnelo, o por otorgamiento de 
las leyes: assi como por parentesco, o por mandamien
to de los judgadores, assi como d e suso diximos. 
I Í E V 'V.—Como la madre non puede auer sus fijos en 

guarda, si se casare después de la muerte del padre 
dellos. ' 
Casando la madre de mientra que sus fijos tuuiesse 

6n guarda, segund diximos en la ley ante desta: el juez 
del lugar d o acaesoiere, deue sacar los mopos luego 
d e su guarda, e d e su poder, e darlos a alguno de sus 
parientes d e los m o y o s , al mas cercano que ouieren 
que sea o r n e bueno, e sin sospecha: e que non sea de 
aquellos a quien defienden las leyes deste nuestro l i 
bro, que non lo puedo ser. E sí el juez fallare que al
guna cosa deue dar la madre a los moyos, por razón 
de sus bienes, que touo en guarda, o por otra manera 
qualquior, fincan por ende obligados t ambién los bie
nes della, como los de aquel que caso con ella. 
L E V VI.—Como la madre puede establescer guardado

res en su testamento a los fijos, que dexa por herederos. 
La madre que fazo testamento, en que establescíos-

Be por sus herederos a sus lijos, que non ouiessen pa-
^re, bien les puede establoscor guardador en el. Pero 
ta l guardador como este, uo puede vsar en ninguna 
l a n e r a de los bienes del mopo: a menos de ser confir
mado del juez del lugar, do son los bienes: e el juez 
^euelo confirmar, e otorgarle guarda dellos, si non 
Ijiere atal, a quien defiendan las leyes deste nuestro 
ubro que lo non sea. Mas si la madre non estables-
Clesse por su heredero al fijo, non le podr ía dexar 
guardador, maguer le dexasse de otra guisa, alguna 
Partida de sus bienes. Pero si acaesciesse que lo fizies-
se, si golo qnisiesse confirmar el juez, valdr ía : mas 
^ o n d e otra guisa. 

l - E V Vil .—Que el padre puede dar a su sieruo por 
Suardado-r de sus fijos, e como deue dezir ciertamente el 
noriie del guardador, porque non aya y dubda. 

dfPieXan(*0 el Pa^re a alguno de sus sieruos por guar-
au,or de sus fijos, maguer non le ouiesse ante desto 
jorrado por palabra, fazese libre por esta razón e 

'a guardador dellos, si fuere mayor de veynte e cinco 
ios: e si fuere menor, como quier que sea forro, non 

^ ' a guardador dellos, fasta que sea de la edad sobre-
r i cha. Mas si dexasse sieruo agono non va ldr ía nin se-
to a.Kuardador dellos. Otrosí dezímos, que quando el 
J:¡ Ul"u establesciosse a alguno por guardador do sus 
ô p i^V6 lo deui) nombrar, o señalar , de manera que 

se 
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lo í ¡ " ule:rtamonte, qual dellos fuera su entencion que 
Ue3be: entonce non lo deue ser ninguno dellos. 

•fijos VHf .—Como el guardador que el padre da a sus 
naturales, non deue vsar de tal guarda sin mandado 

juez. 
la tn l i ig j j al fijo de barragana, como al que fuere da 

fin • ^g i t i n i a , puede el padre dar guardador a su 
f¡5jHnilento 1ue guarde a el, e a los bienes, en que lo 
Pü iSU ^ci^dero. Poro este guardador atal, non ae 
del e ^at 'a jar d é l a guarda del huérfano, nin vsar 

los bienes del, a menos de ser confirmado por el juez 

del lugar. Otrosí dezimos, que si a lgún orne estables-
cíere en su testamento por su heredero, a a lgún huér 
fano es t raño , que le puede dar guardador en aquel 
mesmo testamento, e este guardador atal deue ser 
confirmado del juez, según diximos del otro. E aun 
dezímos, que los guardadores que son escritos en los 
testamentos pueden ser establescídos simplemente, a 
tiempo cierto, o so condición, según que fuere su vo
luntad del fazedor del testam^ito. 

I Í E Y IX.—Como quando el padre o el auuelo non dexa 
guardador a sus fijos, nin a sus nietos en su testamento, 
lo deue auer él pariente mas propinco que ouiere. 
Sin testamento muriendo algund orne que ouiesse 

fijos, e non les euíesse dado guardadores: o si fizíesse 
testamento, e non los dexase en guarda do ninguno: o 
sí les dexasse guardadores, e se muriessen, ante que 
el padre dellos: si los moyos non ouieren madre n in 
abuelaj mandamos, que los parientes mas cercanos, 
que ouieren, e que estouieren en vn mismo grado, sean 
guardadores dellos, e do todos sus bienes. E estos guar
dadores átales , son llamados legít imos. Pero dezimos 
que ante que vsen de los bienes de los moyos, deuen 
dar fiadores valiosos al juez del lugar, que prometan 
e se obliguen por los guardadores, que ellos a l iña
ran, e guardaran bien e lealmente los bienes de los 
huérfanos, e los frutos dellos. E sobre todo deuen 
ju ra r los guardadores, de fazer todas las cosas, que 
sean a pro de los huérfanos, que han en guarda, e de 
non se entremeter de fazer cosa que se torne a daño 
dellos. E que guardaran lealmente sus personas e sus 
cosas. Mas si los huérfanos sobredichos ouiessen 
madre, o auuela, que quisiesse guardar los huérfanos, 
e sus bienes: estonce dezimos, que la madre lo puede 
fazer, ante que ninguno de los otros parientes, solo que 
sea buena muger e de recabdo. Pero deue dar e fazer 
a los moyos primeramente t a l seguranya, como de 
suso diximos en la sesta ley ante desta. E si la madre 
non quisiere entremeterse desto, puede estonce el 
auuela auer la guarda dellos. 

JLEY X.—Como aquel que aforro a su sieruo de menor 
edad, deue ser guardador del, e de sus bienes si qui
siere. 
Aforrando algund ome su sieruo, que fuesse menor 

de catorze años, el Señofl deue auer en guarda a el, e 
a sus bienes: porque si t a l aforrado como este moriesse, 
e non ouiesse padre, nin madre, nin otro pariente, de 
aquellos que le deuian heredar según derecho, este su 
pa t rón que le aforro heredar ía todos sus bienes. E por 
ende guisada cosa es, que el que auia la pro heredando 
los bienes del, que sufra el cargo de ser su guardador. 
Otrosí dezimos, que si el padre saca al fijo de su poder, 
que es menor de catorze años que el lo deue auer en 
guarda a el, e a todos sus bienes. E si el padre muries-
se en ante que el moyo fuesse de edad, si el huérfano 
ouiesse otro hermano, que fuesse mayor do veynte e 
cinco años, el lo deue auer en guarda en lugar de su 
padre. 

l i K V XI.—pitando los guardadores son muchos, e non 
se pueden allegar para procurar los bienes del huérfano, 
como lo puede fazer el una dellos. 
Si los guardadores de los huérfanos fueren muchos: 

e se leuautaro desacuerdo entro ellos, de manera que 
non se puedan todos ayuntar a fazer aquellas cosas 
que son tonudos de fazer, en guarda dellos e de sus 
bienes, dizimos, que estonce el vno dellos puede dezir 
al juez, que el quiere dar recabdo, e obligarse a cum
plir , lo que auian todos de cumplir, si los otros lo to-
uieren por bien: e si non, que lo faga alguno dellos. E 
si se acordaren en esto, deue el juez tomar ta l recabdo 
del, como diximos en la ley ante desta. E si se des
acordaren, de manera que cada vno quiera obligarse 
a esto, e quiera auer en guarda los bienes do los mo
yos, estonce el juez deue escoger aquel que entendiere 
que lo fara mejor: e que sera mas prouechoso a los mo
yos, e tomar t a l recabdo del, como sobredicho es: o , 
darle poder, que el solo los pueda auer en su guarda, e 
a l iña r e aproueohar los bienes dellos. 

l i l i i ' 16.1.1,—QualesJudgadores deuen dar gitnrdador al 
huérfano desamparado. 

Desamparado fincando el moyo, que fuesse menor de 
catorze años, de guisa que su padre non le ouiesse de-
xado guardador en su testamento, nin ouiesse parien
te cercano, que lo quisiesse guardar, esconce la ma
dre, e los otros parientes que he reda r í an a este moyo, 
si moriesse sin testamento, deuen e pueden pedir al 
juez del lugar, quo le de guardador atal que sea bue
no, e rico, o que entienda que lo resoibe mas por pro 
del moyo, que do si mismo. E sí estos á ta les non piden 
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guardador a t a l rao^o como sobredicho es, pierden por 
ende aquel derecho que auian de heredar en los bie
nes del huérfano, si muriesse sin testamento de mas 
dezimos, que si los parientes fuessen negligentes en 
demandar guardador al huérfano sobredicho, o si non 
ouiesse parientes que lo liziessen: estonce los amigos 
del mo<jo: o otros qualesquier del pueblo, deuen pedir 
a l juez que de al huér fano guardador que sea atal, que 
a l iñe el pro del mo^o, e el juez lo deue fazer por si, e 
non por otro, auiendo el moi?o en su valia, mas do qui
nientos marauedis, mas si ouiosse menos, bien puede 
mandar a otro iuez que sea menor de si, que lo faga 
en lugar del. E t a l guardador como este, de que fabla-
mos en esta ley, es llamado datiuo, que quier tanto de-
zir, como guardador dado por otorgamiento del juez. 
E non tan solamente puede fazer esto el juez sobredi
cho mas aun lo puede fazer el juez do aquel lugar do 
nac ió el 01090, o el padre del. Esso mismo puede ser 
demandado al juez del lugar, do ouiere el huér fano la 
mayor partida de sus bienes, e el juez deuelo fazer, 
quier sea el mo^o delante, o non, e aunque lo contra-
dixesse. Mas si el juez que da el guardador, non ouies
se por si alguna destas razones sobredichas, non po
d r í a estonco el que fuesse puesto por mandado de t a l 
juez, auer la guarda del mo^o. E la guarda de cada 
vno destos guardadores, deue durar fasta que el mo^o 
sea de edad de catorze años, e fasta que la rao^a sea 
de edad do doze, quier sea establescido el guardador 
en testamento, o de otra guisa: e de a l l i adelante, de
uen los judgadores dar e otorgar al mo^o otro guar
dador a que l laman en l a t in curator, tomando t a l re-
cabdo del como del tutor . E este atal deuelo auer en 
guarda, fasta que el huérfano sea de edad de veynte e 
cinco años. 
I Í E V X H I . — q u i e n dmen ser dados gtictr dador es: a 

que llaman en latin curatores. 
Cvratores son llamados en la t in , aquellos que dan 

por guardadores a los mayores de catorze años, e me
nores do veynte e cinco años, seyendo en su acuerdo. E 
aun a los que fuessen mayores, sayendo locos o desme
moriados. Pero los que son en su acuerdo, non pueden 
ser apremiados que reciban tales guardadores si non 
quisieren: fueras ende, si fiziessen demanda a alguno en 
juyzio, o otro la fiziesso a ellos. Ca estonce los judga
dores les pueden dar tales guardadores, como estos. 
Otrosi dezimos, que el curador non deue sor dexado en 
el testamento, pero si fuere y puesto, e el judgador en
tendiere que es a pro del 01090, deuelo conflrmar. E aun 
dezimos, que el huér fano que ha guardador, non le de
uen dar otro. Fueras ende, si aquel que lo tiene en guar
da fuesse orno de mal recabdo, o t a l , que ouiesse de veer 
tanto en lo suyo, que non pudiesse a l iña r los bienes 
del huér fano , o si enfermasse. o ouiesse de i r en rome
r ía , o en otro grand camino. Ca estonce, puedenle dar 
otro guardador, que lo guarde en lugar de aquel, a 
quien dizen en l a t in curator, fasta que el otro sea sa
no, o torne del camino do ouiesse ydo. 

L i í í Y "fílV.—Quales son aquellos que non pueden ser 
guardadores de otro. 

Obispo, nin monje, nin otro religioso non puede ser 
guardador de huérfano: porque estos á ta los han de 
seruir a Dios en las eglesias, e embargarse y a este sor-
uicio por la guarda que ouiesse de fazer en las perso
nas, e en los bienes de los huérfanos . Mas los otros clé
rigos seglares, quier sean missa cán tanos o non, bien 
pueden ser guardadores de los sus parientes huérfa
nos, por razón del parentesco que han con ellos. Pero 
deuen venir ante el juez ordinario del lugar fasta qua-
t ro meses, desque supieren que aquel su jiariento mu-
r io e doxo fijos sin guardador, e estonce deuen dezir 
ante el, de como ellos quieren ser guardadores de los 
huérfanos , que fueron ñjos de aquel su pariente: e des
pués que esto ouieren fecho, pueden tomar los mo-
9 0 S en su guarda, c a l iñar , e procurar los bienes de-
Uos. Otrosi, los que fuessen debdores de los mopos, non 
pueden ser guardadores dellos. Fueras ende, si los pa
dres establesoiessen en sus testamentos, que los guar-
dasson. Otrosi non podr ía sor guardador de huérfa
nos, el que fuesse obligado al Rey por razón que ouies
se tenido o tuuiesse sus cilleros o sus heredades, o 
otras rentas de que le ouiesse a dar cuenta. Otrosi 
non puede ser guardador de huérfano el oauallero, 
mientra biuiere fuera de su casa, siruiendo al Eey o a 
otro su Señor en seruioio de caualleria. Otrosi el que 
fuesse mudo o sordo non puede ser guardador do mo-
Q O S , n in el que fuesse occasionado, o embargado de su 
persona o eu otra manera, de guisa que non pudiesse 
entender, n in trabajarse en pro dellos. 

PA11TIDA. 
JLE lr XV.—-En que manera deuen los guardadores ali

ñ a r e guardar los bienes de los huérfanos. 
Al iñar o endereQar los bienes de los huérfanos qus 

ouieren en guarda, deuen los guardadores en. esta nift" 
ñe ra . Ca luego ante que otra cosa fagan, deue I iü<'r 
escrito de todos los bienes de los 1110908, con otorga
miento del juez del logar. E sea fecho por mano de al
guno de los escriuanos públicos. E a este escrito atai 
l laman en la t in inuentarium. E en t a l escritura co?|° 
esta deuen ser transladados todos los priuillejos, o 
cartas de las heredades de los 010903. E si el g11*1-, *í 
dor non fiziere t a l escrito como esto, puédele tolle' ',6 
juez del logar l a guarda de los huér fanos e de sus bie
nes , como a ome sospechoso. Pero si el guaraauo 
mostrasse razón derecha, porque non pudo fazert? 
inuentario, non le deuen desapoderar do los ̂ . I 1 ' 
nos, n i n de sus bienes. Mas deuenlo mandar quê  fj*? 
luego el inuentario sin alongamiento ninguno. E (le ' 
pues que esto ouiere fecho, deuen los guardadores e -
deref.ar las casas del huér fano , que non cayan: 6 íaZ 
labrar las heredades, e criar los ganados que fall'11'4' 
en los bienes del finado. E esto deuen fazer a buena 1 
e lealmonte. 

I J E ' Y TLTI.—Como los guardadores deuen fazer apren
der a los huérfanos leer e escreuiv. 

Trabajar se deue el guardador de fazer al 01090, I11® 
touiero en guarda, que aprenda buenas maneras, 
dosi deuele fazer aprender leer e escreuir: e despiK'3 
desto deuel poner que aprenda, e vso aquel menester, 
que mas le conuiniere, según su natura, e la riqi^z?; 
e el poder que ouiere. E deue guardarlo, e pensar ae^ 
dándole de comer e de vestir, e d é l a s otras cosas 
menester le fueren, según entendiere que lo deue ia ' 
zer, catando todavía que lo faga segund los bie»6 
que rescibio del. 

iéV. »' X V H . — C o m o el guardador deue demandar < ,*^,' 
ponder por el huérfano en Juyzió. 

E l guardador en nome del huérfano, deue demanda^ 
e defender ol derecho del, en todo pleyto quel monjes 
o le fuesse mouido en juyzio. E si fueren los guan 
dores dos o mas, cada vno dellos puede esto fazer,111 
guer el otro non estuuiesse delante, seyendo el ^P?. 
menor de siete años, o si fuesse mayor, e non estufe 
se presente en el lugar: mas si fuesse mayor de S1<L.. 
años: estonce puede el 0109.0 mouer el pleyto, conato 
gamiento de su guardador: o el guardador en notne u 
huér fano seyendo amos delante, e si sentencia l*1"^ , ! 
dada sobro tales pleytos contra el guardador, n° 
deuen fazer entrega por ende en los sus bienes: mas ~ ^ 
los del 10090 que touiesse en guarda. Otrosi dezi111' 
que el mo9o non puede fazer pleyto n in postura c 
otro ninguno, en que obligue ninguna cosa de sus V j0 
nes, a menos de otorgamiento de su guardador: 6 61 ^ 
fiziere a daño do si, non deue valer. Poro si otro ^ ¿¡¡i 
fiziere pleyto con el, vendiéndole, o obligándolo ^fo 

valdr ' 
torgai 

guna cosa, que fuesse a pro del 10090, va íd r i a ê P íüe 
que dcsta guisa fuesse fecho. E el otorgamiento 
el guardade 
juyzio, dev 
por carta: ca si de otra guisa 
l i E V JÍVIlt .—Que los guardadores non deuen ena'je 

nar los bienes de los huérfanos. 
Non deuen los guardadores dar n in vend 

genar ninguna de las cosas del huérfano, que sea 1'^¿g 
Fueras ende, si lo fiziere alguno por pagar las o6 ar 
que ouiesse dexado el padre del huérfano o P,or f 
algunadelas hermanas del mo90,opor casaniíeDJ' ^ 
mismo, o por otra razón derecha que lo ouiesse j . 
zer, non lo podiendo escusar en ninguna r,?a'nf0 ¿el 

ena-

aun estonce ñon lo puede fazer sin o torgamie i^ ^ f 
judgador, e ol juez lo deue otor 
ta l eoagenamiento se faze por alguna ae i«^ gar, si onl;eu"^¿zonüs 
sobredichas. P ¡ r o ' n ¿ ñ doueVons^n^que la"casa que 
fue del padre, o del auuelo del huérfano en que ol naS 
cío, so enagene en ninguna manera podiendolo, escu
sar. Otrosí non deuen vender, nin enagenar los siei-uoS 
que luengamente ouiossen estado en casa del padre, 
porque estos á ta les suelen ser prouechosos en la casa, 
e son sabidores do los bienes del finado, mas los otrot. 
que entendiesse que podr ían sor dañosos, bien los pue
de vender, e el precio dellos deuelo meter en pro ciei 
huérfano. 
t-fi X I X . - . E n que lugar deue ser criado el huérfano, 

e con quien. 
Criarse deue el huér fano en aquel lugar e con aque

llas personas que mando el padre o el auuelo 611 5" 
testamento. E si por aueutura en el testamento ae 



TITULO X V T L - D E LAS EXCUSACIONES DE LOS TUTOKES. 
nxnpuno dellos non faosse esto puesto, estonce el j i 
«el lugar, doue catar con grand femencia e esco^ 
«•Iguud orne bueno, que ame la persona del ImorfWno, 
6 el proueclio del, e que sea atal, que muriendo el 
^opo, non aya derecho de heredar lo suyo: poro si 
ouiesse madre que fuesse muger de bnona fama, bien 
ie.puede dar el fijo que lo crie, e ella puédelo tener 
Mientra mantouiere biudez e non casare. Mas luego 
^ue casare, deuen sacar el huérfano do su poder, por-
lue dixeron los sabios: quo la muger suele amar tanto 
8-1 uueuo marido, que non tan solamente le daria loa 
bienes de sus íijos, mas aun que consintiera en la muerte 
aellos, por fazer plazer a su marido. 

I ' K Y XX.—^wawío deum dar al huérfano de sus bienes, 
para gonierno de si e de su compaña. 

Oouornados deuen sor los huérfanos de sus bienes 
eii esta manera. Ca douo el juez del lugar establescer, 
Segund su aluedrio, o la riqueza del mo<}o, cierta quan-
wa de pan, e de vino, e do dinero, que les den cada año 
Para su gonierno, e para su vestir del, o de su com
paña, catando todavía que de la renta c de los esquil
aos do los bienes del huérfano salgan estas despensas: 
^ que todo lo al, le finque en saluo, si se pudiere fazer. 
"ero si el guardador entendiesae que seria daño del 
1110<?o,.on descubrir l a riqueza, o la pobreza del, e por 
6sta razón le gouernasse de lo suyo, espendiendo por 
81) tanto quanto fuesse guisado, o poco mas, por esta 
razón: estonce dezimos, que lo puedo fazer, e dónele 
después el mopo quando fuere do edad pagar todo lo 
<lUe desta manera ouiesse despendido por el. 

I " K V X X l .—Faíía quanto tiempo deue durar la guarda 
e el ofjirío de los guardadores de los huérfanos: e como 
deuen dar cuenta de los bienes dellos. 
Dvrar doue el officio de los guardadores, fasta rjue 

los Lueríanos sean do edad do catorze años, si fueren 
varones: o si fueren mugeres, fasta que sean de doze. 
Otrosi se acaba t a l guarda, como esta, por muerte, o 
por desterramiento del guardador, o del huér fano . 
Esao mismo seria si tornasse en soruidumbre, o cati-
uasson a qualquier dellos. E aun dezimos que si alguno 
fuesse dado por guardador a tiempo cierto, o so con
dición, que se acaba t a l guarda cumpliéndose el t iem
po: o fallesciendo la condición. Otrosi dezimos que se 
acabarla t a l guarda como esta, si porfijasson al huer
tano, o al guardador, seyendo de aquellos guardadores 
que son llamados legít imos. E aun se acabarla quan
do el guardador se escusasse de lo ser, por alguna ra-
zon derecha: o si le tirassen de la guarda por sospe-
choso. Pero en qualquier destas maneras sobredichas 
•lUo se acabe el oficio del guardador, tonudo es luego 
'J*3 dar buena cuenta e verdadera, de todos los bienes 
í16! huérfano, también mueblo comd rayz, e entregarlo 
t'Odo a el mismo, e a su guardador, que es llamado cu-
^ator. K para esto cumplir, es obligado t ambién el 
guardador, como sus fiadores, e sus herederos, e todos 
s,;l8 bienes al huérfano, e a sus htrederos. 

TITULO X V I I —Porque razones los que son 
escogidos para guardadores de los huér
fanos se pueden escusar que lo non sean. 

^scusause los ornes que son dados por guardadores 
huérfanos e de sus bienes, poniendo razones 
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hn an*:e 8i 6 guisadas, porque muestran Ijue non se 
el t ' f trabajar do la guarda dellos. Onde pues que en 
do ante desto fablamos, de como tales guarda-

yí!¿S ('omo estos, deuen ser escogidos. Queremos aqui 
las razones, porque se pueden escusar de t a l c o n t t 

d i r l a' guando non Ta quieren fazer, o non pueden. E 
ues "^os, que cosa es t a l escusa como esta. E que razo-
qu; ao!i aquellas, porque pueden esto fazer. E ante 
a,jUJJ" ^ que manera. E fasta quanto tiempo puede 
como est^ eS escoKit^0 l'or guardador, poner t a l escusa 

IAKV X.—Qual cosa es escusanqa. 
rec||0nsa".9a tanto es como mostrar alguna razón de-
dadí,0, J11 juyzio, porque aquel, que es dado por guar-
guarrt alfíun huérfano, non os tenudo de roceliLr en 
t rar a eh " i i a sus bienes. Poro non ha porqueTnos-
dp lnieSc;Vsan9a ninguna, el que es dado por guardador 
Poroi 10' scyc'n<Io el menor de veynte e cinco años, 

lúe estos á ta les non lo pueden sor maguer quieran. 

cúíhí * ^ 7 * ~ í , " í ! razones son aquellos porque se ptiede es-
"ow s e a C8 9uardador de a? í7"" huérfano que lo 

ctusar0nCS c^er*as son porque los ornes se pueden ea-
> que non sean guardadores de liuorfanos. La p r i 

mera es, atado aquel que es dado por guardador ha 
cinco fijos naturales, e legitimes biuos. Poro si alguno 
ouiesse perdido de los cinco fijos, vno o mas, en bata
l la , en seruicio de Dios e del re5', bien puede ser con
tado entre los biuos, e eseusarsc el padre por esta razón 
de ser guardador. Otrosi se pueden escusar, que non 
sean guardadores, todos aquellos que han de recabdar 
las rentas del Iley, e los que son sus mensajeros, e los 
que han de judgar e cumplir la justicia por obra. Pero 
si alguno déstos otiiesse reoebido en guarda a lgún 
huffrfano, ante que le ouiesson dado aquel officio non 
se podr ía después escusar por esta razón, que lo non 
ouiesse en guarda. Otrosi dezimos, que si a lgún guar
dador de huérfanos, ouiesse de yr en seruicio del Hey 
por su mandado, a alguna parte que fuesse muy lueñe : 
o fuesse alia por seruicio, o por pro comunal de l a 
t ierra en que biue, este atal deuenle atender fasta que 
venga. Pero doue dexar los mo^os e SWB bienes on 
guarda e en recabdo de t a l ome, que piense bien dellos, 
de mientra que el tornare. E quando viniere, deue co
brar e auer los huérfanos en su guarda, bien assi como 
los tenia en ante. E aun dozimos, que desde aquella 
sazón que viniere fasta vn año, non le deuen dar otro 
huérfano nuouamonte en guarda. Fueras ende, si plu
guiere a el mesmo de lo recebir. Otrosi dezimos, que 
si acaesciesse algún pleyto granado de nueno entre el 
guardador e el huérfano sobre toda la heredad del 
mo<?o, o sobre alguna partida grande della, que p o r t a l 
razón como esta, bien se puede escusar el guardador, 
que non aya en guarda el huérfano. E aun dezimoa, 
que auiendo algún ome tres guardas de huérfanos , si 
acaesciesse que le quieran dar otro en guarda, bion se 
puede escusar, por ta l razón como esta, que non re
ciba la quarta guarda. Otrosi, el que fuesse tan pobre 
que non ouiesse al porque guarescer, si non por lauor 
A ?us í111"09 Men 86 puede escusar que non sea guar
dador de huérfano. Otrosi se podr ía escusar, que non 
fuesse guardador, el que fuesse enfermo de ta l enfer
medad que nunca pudiesso guarescer. E aun el que non 
supiesse leer, n in escreuir, si fuesse tan simple o tan 
nescio, que non se atreniesse a fazer la guarda con 
recabdo. E aun se podría escusar de la guarda del huér 
fano, el que ouiesse anido grand enemistad capital 
con el padre de aquel que le quisiessen dar en guarda. 
E capital enemistad es dicha, quando aquel que es 
dado por guardador del huérfano, acuso el padre dol, 
de cosas que si le fuessen prouadas, que le deuian ma
tar por ende, o ser mal enfamado, o si le ouiesse asse-
chado en otra manera por lo matar: o si ouiesse seydo 
su enemigo conoacidamente, e non fuesse después 
fecha paz entre elloa. E escusarse j iodria otrosi de 
la guarda, aquel a quien ouiesse mouido pleyto de ser-
uidumbre el padre del huérfano, o el al otro. E o t ros í 
el que fuesse mayor de setenta años, o menor de veyn
te e cinco. 

JLISV III.—Gomo los caualleros o los maestros de las 
sciencias se pueden escusar que non sean guardadores 
de otri. 
Cauallero que estouiesse en corte del Hey o en otro 

lugar señalado por mandado del; o por pro comu
nal de la tierra, bien se puede escusar, que non tome 
guarda de huérfano, por razón de aquel seruicio que 
faze. Otrosi el que fuesse maestro de g ramát ica , o de 
rhetorica, o de dialéctica, o de fisica, mostrando su 
sciencia a los escolares, e obrando por olla en su tier
ra: o en otro logar, por mandado del Rey, bien se pue
de escusar qualquier dellos, que non sea guardador 
del huérfano. Esso mismo seria de los maestros do las 
leyes que siruen a los Beyes, hiñiendo con ellos por 
sus juezes. o por sus consejeros. E avn dezimos, que 
los filosoplios que muestran el saber de las naturas, se 
pueden escusar que non sean guardadores de huérfa
nos contra su plazer. Otrosi dozimos, que el que fuesso 
dado por guardador al mopo menor do catorze años, 
desque le aya guardado, fasta que sea de esta edad, 
bien se puede escusar, que lo non aya en su cura dendo 
en adelante, si non quisiere. E sobre todo dezimoa 
que el marido non deue ser dado por guardador de los 
bienes de su muger que fuesse menor de edad, porque 
sospechamos que la muger por amor que ha a su ma
rido, non le domandaria emienda del daño, o dol me
noscabo quo fiziesse en ellos, e que gelo perdonarla 
todo de ligero. E por ende deue pedir el marido al 
juez, que de a los bienes della otro guardador, que sea 
sin sospecha. 

IÍKV i \ .—Ante quien, e en que manera, e fasta quanto 
tiempo puede aquel que es escogido por guardador poner 
escusa que lo non sea. 
E l quo se quiere escusar, que non sea guardador de 

huertanos, deue mostrar delante del juez la escusa-
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«•ion que ouiesse, fasta cincuenta dias, e deuense co
mentar a contar, desde el dia que el supo primera
mente que ora dado por guardador. E esto se entiende, 
ái es en el lugar aquel que es dado por « u a r d a d o r , o si 
es en otro lugar, que non sea mas lueñe de cient millas. 
Oa si mas lueñe luesse, deue auer estonce por cada 
veynte millas vn dia, e treynta dias demás , a que ven
ga mostrar su escusacion. E el juez ante quien ouiere 
a ser mostrada t a l escusa, deue fazer, que desde el 
dia que se comentaron a contar los dias sobredichos, 
fasta cumplimiento de quatro meses, sea librado el 
pleyto, si deue valer o non l a escusacion. E si aquel 
que es dado por guardador, mostrare escusa derecha, 
e non gela quiere caber el judgador ante quien la mos
trare , si se sintiere agramado de la sentencia que 
diere puédese a l far della. 

T I T U L O X V I I I . — De las razones porque 
deuen ser sacados los huérfanos e sus bie
nes de mano de sus guardadores por ra
zón de sospecha que ayan contra ellos. 

Sospechas grandes nascen contra los ornes que tie
nen los huérfanos , e sus bienes en guarda, de manera 
que los parientes e los otros que aman la pro de los 
menores, recelándose que non les venga daño de 
aquellos, que los deuen guardar, se han a mouer, para 
mostrar razones, porque deuen los huérfanos ser sa
cados do poder dellos. Onde pues que en el t i t u lo ante 
deste, mostramos las razones, porque ellos mismos se 
pueden escusar, do non ser guardadores, quando non 
quieren, o non pueden trabajarse dello. Queremos 
aqui dezir, de aquellas porque deuen ser tollidos de la 
guardo, maguer se quieran ellos trabajar della. E di
remos quien son aquellos que pueden esto razonar. E 
en que manera deuen esto fazer. E ante quien. E que 
pena merescen, si fallaren que a lgún menoscabo les 
lizieron. 

l i E f I , — F O T quales razones pueden ser tollidos los 
guardadores de la guarda. 

Aquel guardador puede ser llamado sospechoso, que 
es de tales maneras, que pueden sospechar contra el, 
que desgastara los bienes del huérfano, o que le mos
t rara malas costumbres, E maguer este atal fuesse 
rico, e quisiesse dar fiador de guardar e a l iña r los 
bienes del mocjo, por todo esso non le deuen dexar en 
su guarda, porque t a l fiadura no le to ldr ia al guarda
dor el mal entendimiento, o la mala voluntad que 
ouiesse en gastar lo del huérfano. E aun dezimos que 
si el guardador fuere pobre, e de buenas maneras, non 
deuen por ende sacar de su poder al huérfano, e dar 
otros en su lugar. E las otras razones porque pueden 
tol ler a los guardadores los huérfanos , o dar otros en 
su lugar son estas: assi como si alguno ouiesse seydo 
guardador de otro huérfano, o ouiesse procurado mal 
los bienes del. O le ouiesse mostrado malas maneras. 
O si después que ouiesse en guarda al mo(jo, fuesse fa
llado que era su enemigo, o de sus parientes. O si d i -
Xtísse dolante dol juez, que non tenia que dar a comer 
al mo^o, e fallassen que dize mentira. O si non fiziesso 
escrito de los bienes del huérfano, a que l laman in-
uontario, segund de suso diximos. O si non le ampa-
rasse a el e a sus bienes en juyzio, o fuera de jnyzio. 
O si se escondiosse, e non quisiesse parescer: quando 
supiesse que le auian dado por guardador del huér
fano, 

IJJEV 11.—Quien son aquellos qve pueden razonar contra 
el guardador para darle por sospechoso, e en que ma-
ntra Lo deuen fazer e ante quien. 
Acusar puede al guardador por sospechoso cada vno 

del pueblo. E seña ladamente , es tonuda de lo fazer la 
madre del huér fano , o su aúnela , o su hermana, o su 
ama que lo crio; o otra persona qualquier t ambién 
muger como varón, que se mueua a fazerlo por razón 
de piedad. Pero el mo?o que fuere menor de oatorze 
años, non podr í a acusar a su guardador por sospecho
so: mas si fuesse mayor poderlo y a fazer con consejo 
do sus parientes. E cada vno destos sobredichos puede 
acusar por sospechoso, también al guardador que 
fuesse dado al que fuesse aun en el uientre de la ma
dre: como al que fuesse ya nascido, quier fuesse esta-
blescido por guardador en testamento: o por razón de 
parentesco, a quien dizen legitimo, o fuesse dado por 
otorgamiento del juez del lugar. E la acusación dé los 
guardadores que se faze por razón de sospecha, deue 
sor focha, delante del judgador, mayor del lugar, do 
ha el moijo sus bienes, estando delante aquel contra 
quien es dada la acusación de la sospecha. 

PARTIDA. 
•IÍEV ,HI.—Como el judgador de su officio puede remo-

uer al guardador de la guarda del huérfano, quando en-
tendiere que es dañoso. 
E l judgador de su officio puede remouer a l guarda^ 

dor de la guarda, maguer non le acuse ninguno, si 
viere, o entendiere que faze mal la fazienda del huér
fano, en qual manera quier que lo vea, o lo entienda-
Otrosi dezimos, que luego quel guardador es acusado, 
por sospechoso, e el pleyto de la acusación es comen
tado por demanda, e por respuesta^ deue el juez dar » 
otro orne bueno en fieldad, la guarda del mo<?o e de suS 
bienes, fasta quel pleyto sea acabado. 
•^f3*' —Que pena merescen los guardadores de lo» 

huérfanos, si fallaren que fizieran algund menoscabo «» 
los bienes dellos. 
Toll ido seyendo el guardador del huérfano de 1» 

guarda del huérfano por sospechoso, por a lgún eng»" 

gador, Afas si fuesse remouido "de la guarda non p0^ 
engaño que ouiesse fecho a sabiendas, mas Por(l^n 
fuesse orne perezoso, o de mal recabdo, estonce n" 
seria por ende enfamado. Pero deuen dar luego Wffwg 
orne bueno que guarde al moto e a sus bienes en luí'.* 
del otro. E sobre todo dezimos, que todas aquella*5 
zones e sospechas, que diximos en estas leyes, que 11a 
lugar en el guardador del pupilo: essas mismas J611,8 g 
ser guardadas en el otro guardador, que es dado a l0* 
menores de veynte e cinco años, e mayores de ca torw 
a que dizen ourator. 

TITULO XIX.—Como deuen ser entregados 
los menores, si algún daño o menoscabo 
recibieron en sus bienes, por culpa de si 
mismos, o de aquellos que los luuiereo 611 
guarda. 

Menoscabos e daños reciben muchas vegadas 1°* 
menores en sus bienes por mengua de si, porque n00 
han entendimiento cumplido en las cosas, assi cor^g 
les seria menester, o por culpa, o por engaño de f 
guardadores, o de otro. E por ende fuñieron por n1^ 
los sabios antiguos, que tízieron las leyes, que j 
fuessen entregados de todo su derecho, quando ** 
daño les acaesciesse por alguna destas maneras. OníV 
pues que en los t i tules ante deste fablamos delaguft^j 
da de los huérfanos e de sus bienes. Queremos a l " 
dezir, de como deuen ser entregados, quando por W * 
gua de guarda reciben a lgún menoscabo, o dañ0 ®n 
ellos. E diremos c^psta entrega, a que dizen en l£l *D 
resti tutio, que cosa es. E a que tiene pro. E quales so 
aquellos menores que la pueden demandar. E P0??^ 
razones. E de que cosas. E ante quien. E quando. e 
que manera deue ser fecha. 

£ iE Y I . — Que cosa es entrega, e a que tiene pro-
Eesti tutio en la t in , tanto quiero dezir en rom*11^* 

como demanda de entrega que faze el menor al J1'1,,̂  
que le torne a lgún pleyto, o alguna postura qu0 u0 
fecho con otro a daño de si, en el estado primero 0,í ̂ jo 
ante estaua, e que reuoque el juyzio que fuesse ^ ,ft 
contra el, e torne el pleyto en el estado en que 
anto que lo diessen, E tiene pro esta entrega a los 
ñores , ca por ella son guardados, de daño, que les ',6S 
dria venir por su l iuiandad, o por engaño que 
ouiessen fecho. 
L i E V H.—Quales son aquellos menores que pueden & 

mandar la entrega, e porque razones. 
Menor es llamado aquel que non ha aun ' ^ " l e 

e cinco años cumplidos, quanto tiempo <luier4'írnde» 
mengue ende. E de ta l menor como este, se .en , (j o 
que si daño o menoscabo recibiere por su ü11'11'̂  -gpse 
por culpa de su guardador o por engaño quel "Zi • e 
otro ome, que deue ser entregado de aquella 0O5?BW' 
perdió, o que se le menoscabo, por qualquier o e 
tres razones, prouando el daño, o el menoscabo, .jjj0) 
era menor de veynte e cinco años quando lo r0_ 6 
ca ^es to non fuesse prouado, non se desa ta r í a 1° i 
íuesse fecho, o puesto con el. o con su guardador. 
I . F .V llí.—Como el menor de veynte e cinco años 

guardador puede demandar restitución por daño 0 " , ^ -
cibiesse, conosciendo o negando en juyzio él o su a 
do lo que non deuia. T. 
Conosciendo, o negando en juyzio el menor, o su gg8ef 

dador, o su abogado, algunacosaporque men0 . j ^ fon -
o perdiesse de su derecho, o dexando do poner 
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«ion, o otra razón de que se pudiesse aprouechar: puede 
Qeinandar aljuezque torneelpleyto en el estado en que 
era ante. E que non se lo embargue su derecho por nin-
?1u î* destas razónos sobredichas: e eljuezdeuolo l'azer. 
•k de lo que dize en esta ley, e de las otras cosas de que 
s6 pueden aprouechar los menores, fablamos assaz 
conaplidamente en la tercera partida deste nuestro 
^ibro. en los t í tu los do los demandadores e de los de
mandados e de los juezes, en las leyes que fablan en 
osta razón. 

tj'K jt XV.—Como el menor se puede escusar de los yerros 
que ouiere fecho por razón de la edad. 

.Si el mayor de catorze años o menor de veynte e 
cuíco, í'uesse acusado que auia fecho adulterio, si co-
Jiosciero alguna cosa en juyzio, seyendo acusado de 
t a l yerro, empescerle ha lo que conosciere, e recebira 
Por ende la pena que manda la ley, e non se puede 
©Scusar, por dezir que non es de edad cumplida. Mas 
si faesse menor de catorze años, non podria ser acu
bado de ta l yerro, nm de otro de luxuna, porque non 
cao aun t a l pecado en el. E por ende, si el liziesse co
noscencia deste yerro en juyzio non seria valedera, 
n in ha porque demandar res t i tuc ión por razón della. 
Mas do todos los otros yerros assi como omioidio o 
furto, o do los otros semejantes, que fiziesse, non se 
puode escusar por razón que es monor:solo, que sea de 
edad de diez años e medio arriba, quando los faze. 
Porque el mogo de t a l tiempo tenemos que e9 mal sa-
oido e que entiende estos males quando los faze. Pero 
non los pueden dar tan grand pena, como a los ma
yores. 

V V.—Por quales razones puede el menor desatar los 
pleytos e las posturas quefuessen fechas a daiio de si. 
Qvando el menor de edad, es porfijado de ta l orne que 

le muestre malas maneras: o que le desgaste lo suyo, 
puede pedir al juez del lugar que le torne en aquel es
tado, on que era ante que le ouiesse porfijado, e el 
juez deuelo fazer. Otrosi dezimos, que si a l 'menorde 
veynte e cinco años fuesse otorgado poder en testa
mento de o t r i , o de otra manera de escoger alguna 
cosa quol fuesse mandada: que si por auentura se en-
gañasse en la escogencia, cuydando tomar lo mejor, e 
non lo fiziesse assi: que puede pedir al juez, que le 
mande dexar aquella cosa peor que tomo, o tomarla 
mejor: e el juez deuelo fazer. E aun dezimos, que si al
guna cosa del menor de veynte e cinco años fuosse 
metida en almoneda, e la comprasse alguno, e des
pués desso viniesse otro que dixesse que daria mucho 
mas por ella: que puede pedir otrosi al juez que torne 
*quolla cosa, el que la auia sacado del almoneda, e que 
•la de al otro que da mas por olla: e el juez deuelo fa-
^er, si entendiere que es gran pro del mogo. Otrosi 
dezimos, que faziendo el menor de veynte e cinco años 
Pfeyto alguno, o postura, que fuesse a su daño, o cam-
mando su dobdo por otro peor: o faziendo otra muda-
cion nueuamento, en qual manera quier porque se 
emp6ore su fazienda, o se menoscabassen sus bienes, o 
Bn derecho: que puedo pedir al juez quel faga desfazer 
I1 ployto o la mudacion, que fizo a su daño, e quel 
íaKa mejorar e entregar lo que ouiesse menoscabado 
§or qualquier destas razones sobredichas, e el juez 
ueuolo fazer, si fallare en verdad, que el pleyto fizo 
^yendo menor de veynte e cinco años, e fuere proua-
ao el empeoramiento, e el menoscabo que le viene por 
eude. E si por auentura el menor ouiesse dado fiadores 
sobre tales pleytos como estos sobredichos, e so qui-
Slercn ayudar de la res t i tución que es otorgada al 
J^enor, non lo podr ían fazer, fueras ende en aquella 
manera que diximos en el t i tu lo de los fiadores, en 
•'as leyes que fablan on esta razón. 

l ^ E v V I . — l ' o r quales razones non puede ser otorgada 
restitución al menor. 

iHziendo o otorgando el que fuesse menor, quo era 
"?ayor de X X V años, si ouiesse persona que pares-
^|esso de ta l tiempo, si lo faze engañosamente , va ldr ía 
* l pleyto que assi fuere fecho con el, e non deue ser 
uesatíido después, como quier que non era de edad 
guando lo fizo: esto es, porque las leyes ayudan a los 
^ugañados, e non a los engañadores . Esso mismo seria 
nUaudo el m0f 0 fuoro mayor de catorze años, e jurasse 
HUo la vendida, o el pleyto, o la postura que fazia con 
d1;ri, non la desa t a r í a por razón do menor edad. Ca 
. espuos que assi ouiesse jurado, doue sor guardada su 
jura . Otrosi dozimos, que si el menor de veynte e 
^mco años, pidiosse al juez que lo entregasse de algu-
ua cosa, que auia perdida, o menoscabada, por razón 

e pleyto que ouiesse fecho non seyendo de edad 
cumplida: si sentencia fuere dada contra el, porque 
non era assi como el querellaua, non puede demandar 

después otra vez, que sea entregado de aquella cosa 
delante de aquel juez, nin ante otro: fueras ende, s i 
appellasse de aquella sentencia: o si mostrasse razo
nes nueuas á ta les que golas deuiessen recebir. Otrosi 
dezimos, que si el menor de veynte e cinco años, mo-
uiesse pleyto en juyzio con otorgamiento de su guar
dador, demandando a alguno que era su sieruo. si 
fuesse dada sentencia contra el, en que fuosse dado 
por libre aquel a quien demandaua, non podria después 
demandar res t i tución contra ta l juyzio, por rnzon que 
era do menor edad, quando mouio el pleyto. E esto 03 
por la mejoría que otorgan los derechos a la l ibertad. 
É aun dezimos, que si el pleyto, o la postura, de que 
domandasse res t i tuc ión el menor, fuesse fecho en t a l 
manera, que todo ome de edad cumplida e de buen 
entendimiento la faria assi: e non deuia tenerse por 
engañado por ende: que estonce non deue ser desfe
cho, por razón quo lo fizo en tiempo que non era de 
edad. Porque siempre ha de prouar dos cosas el que 
demanda res t i tuc ión: la primera: que era de menor 
edad a la sazón quo fizo el pleyto, o la postura: la se
gunda que la fizo a daño e a menoscabo de si. 

I J E Y Vil .—Como el menor puede desamparar la heren
cia que ouiere entrado, si entendiere, que le es dañosa. 
Seyendo establescido por heredero el menor de 

veynte e cinco años, si entendiere que non le es pro-
uechosa, la heredad de tener, puede pedir al juez que 
le otorgue poderlo para desampararla, maguer la aya 
entrada. Pero quando esto ouiere de fazer, deue ser 
delante los acreedores de la heredad quo sepan ciual 
es la razón porque la desampara. E estonce el juez, 
si entendiere que es daño del mogo, en tener la here
dad, deuele otorgar que la pueda desamparar, e tor
nar en el estado en que era de primero, poniendo en 
recabdo primeramente, todas las cosas que pertone-
ciessen a la heredad. 
l i l i t r V lXt .—Ante quien puede el menor demandarla 

entrega, e quando, e en que manera deue ser fecha. 
Delante del judgador ordinario del lugar, deue de

mandar el menor res t i tuc ión e entrega de los daños e 
de los menoscabos, que ouiesse rescebido en sus cosas, 
por pleyto que ouiesse fecho a daño de si, o por alguna 
de las razones sobredichas, que diximos en las leyes 
ante desta. E el juez deue llamar ante si la otra parte, 
a quien fazen la demanda: e si fallare que el pleyto o 
la conoscencia, o el juyzio (sobro que demanda la en
trega) que fue fecha a daño del menor: deuel tornar 
en aquel estado en que era ante: de manera que cada 
vna ile las partes aya en saluo su derecho, assi como 
lo auia primeramente. E esta res t i tución puede de
mandar en todo pleyto o conoscencia, que el ouiesse 
fecho a daño de si, o su guardador, o su abogado. E 
tal demanda como osta, puede fazer el menor en todo 
el tiempo, fasta que sea de edad cumplida de veynte 
e cinco años: e aun en quatro años después dosso: e 
non solamente puede el menor fazer demanda fasta 
este tiempo, mas aun sus herederos. 
I < K Y IX.—Cowio eZ menor puede demandar entrega de 

las cosas que perdiesse por tiempo. 
Prsescriptio en la t ín : tanto quiero dezir en romance 

como ganancia, que faze ome de alguna cosa por tiem
po. E como quier que de ta l razón como esta, fablamos 
cumplidamente en la tercera Partida doste libro, en 
las leyes que fablan en esta razón. Pero dezimos que 
las ganancias que se fazen por tiempo de veynte años, 
o dende ayuso, quo non corre ninguno destos tiempos, 
contra los que son menores de veynte e cinco años, 
nin contra sus cosas, nin les empece en ninguna ma
nera, para perder alguna cosa de lo suyo por ta l ra
zón. E esto se deue entender, quando los tiempos de 
tales prescripciones, comiengan a correr contra los 
menores seyendo ellos nascidos. Mas si ante que ello» 
nasciessen, o fuessen establescidos por herederos do 
otros, oniessen comengado a correr, contra aquellos a 
quien los menores herodassen: estonce bien cor re r ían 
contra ellos e emposoerles y an. Pero podr ían deman
dar rest i tución, del tiempo, que contra ellos fuesse 
corrido, mientra que eran menores. Mas las proscrip
ciones que son do treynta años, o dende arriba, empe
cen a los que son menores de veynte e cinco años, e 
mayores de catorze años, e corren contra ellos, como 
quier que pueden demandar al juez resti tutiou que 
non pierdan ninguna cosa, por todo el tiempo que 
fueron do menor edad, e han demás quatro años, se
gún que es sobredicho. 
JLKV V.—Comoüaí eglesias e los Reyes e los concejo», 

pueden demandar restitución, por aquellas mismas razo
nes que lt>s menores. 
Porque los bienes de las Eglesias, e de los reyes, a 
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de los concejos se pierden o se menoscaban, por culpa 
de los que los l ian a procurar, o por engaño de los 
otros. E por ende fue establescido antiguamente, que 
talos bienes ayan aquel preuillejo, e aquella mejoría, 
que haii las cosas de los menores de veynte e cinco 
años. Onde los que han en poder e en guarda las cosas 
sobredichas, pueden demandar res t i tuc ión sobre cada 
vna dellas, quando se menoscabasseii por tiempo, o 
por engaño, o por negligencia de o t r i . E esto pueden 
demandar, desde el dia que recibieron el engaño, o el 
menoscabo, fasta quatro años. Pero si el menoscabo 
fuesse tan grande, que montasse de mas de la meytad 
del precio, que valia alguna de las cosas sobredichas, 
que fuesse enajenada: estonce bien puede demandar 
emienda, e res t i tuc ión , fasta t reynta años, desde el dia 
que fue fecho el enajenamiento de la cosa. 

cosa, porque non resciban otro ta l . Onde pues quo en 
la quinta partida deste l ibro, fablamos de todos los 
pleytos e posturas que los oines fazen, e ponen entre 
si de comieníjo a plazer de amas las partes, de que 
nasce contienda que se ha después a departir por de
recho de justicia. E otrosi demostramos en la sesta 

F I N D E L A S E S T A P A R T I D A . 

L A 
A Q U I C O M i E N Q A 

D E S T E N U E S T R O L I B R O 
QUE FABLA DtC TODAS LAS ACUSACIONES, 

E MALEFICIOS QUE LOS OMES F A Z E N , E QUE PENA 
MEHKSCEN AUER POR E N D E ( I ) . 

Oluidanpa e atreuimiento son dos cosas que fazen a 
los ornes errar mucho. Ca el oluido los aduze, que non 
se acuerden, del mal quo les puede venir por el yerro 
que fizieren. E el atreuimiento les da osadia, para 
acometer lo que non deuen, e desta guisa vsan el mal 
de manera que se les torna como en natura rescibien-
do en ello plazer. E porque tales fechos como estos 
que se fazen con soboruia, deuen ser escarmentados 
crudamente, porque los fazedores resciban la pena 
que merescen, e los que lo oyeren se espanten, e to
men ende escarmiento, porque se guarden de fazer 

(1) El ilustre Martínez Marina Juzgó esta sétima Parti
da mucho más benévolamente que los otros libros del Código 
de Alfonso el Sabio. En el siglo X I I I era muy grande el 
atraso en los principios de la legislación penal, y no es 
posible exigir en las leyes de aquel tiempo una acertada 
clasificación de los delitos, n i la justa medida y proporción 
en las penas. Tiene, por tanto, que parecemos muy defec
tuosa esta Partida, porque realmente se nota en ella error 
notorio en la manera de calificar ciertos hechos y extre
mada dureza en algunas penas, de tal modo que se ven au
torizados liorrorosos suplicios y la bárbara prueba del 
tormento. 

Pero el docto Marina, á quien no pudo ocultarse nada de 
lo que hay de defectuoso y erróneo en las leyes de esta 
Partida, ha tenido que mostrarse indulgente, y más que 
indulgente equitativo y justo, teniendo en cuenta las ideas 
y las costumbres de aquellos tiempos, para decir, como dice 
con mucha razón, que este libro, que es uun Tratado bas
tante completo de delitos y penas, copiado ó extractado del 
Código de Justiniano, á excepción de algunas doctrinas y 
disposiciones relativas d judíos, moros y herejeSj acomo
dadas al Decreto, Decretales y opiniones de sus glosado
res, y de los títulos sobre rieptos, lides, desafiamientos, 
treguas y seguranzas que se tomaron de las costumbres y 

f ueros antiguos de España,, vino d mejorar infinito la j u 
risprudencia criminal de los cuadernos municipales de 
Castilla, á los cuales se aventaja, ora se considere su bello 
método y estilo, ora la copiosa colección y órden de sus 
leyes, ó la regularidad de los procedimientos Judiciales, 
ora el curso de la acusación y juicio criminal, la natura
leza de las pruebas, la clasificación de los delitos y la ca
lidad de las penas, 

Y si esto dice Martínez Marina, respecto de la séptima 
Partida, en la que por necesidad tienen que resaltar, y 
encuentran todos, errores tan notorios, á la luz de los ade
lantos que se han hecho en la legislación penal, es porque 
realmente determinó un verdadero progreso y satisjizo las 
necesidades de aquella época, á la que debemos remontar
nos para que sea acertado el juicio de hoy sobre los 32 
títulos que abraza este ordenado libro «de los mal fechos 
que fazen los ornes, e do las penas e escarmientos que 
han por ellos.» 

Y ciertamente hay en la Partida séptima calificados 
como delitos graves, hechos que en la actual civilización 
sólo pueden merecer la calificación de faltas, y hay penas 
tan bárbaras como la de ser quemado, la de ser arrojado 
a l mar, 6 á un rio, en un saco de cuero, cosido, que contenga, 

de los testamentos, e de la herencias de los que mué 
ren, sobre que acaescen grandes desacuerdos que con 
viene que sean acordados por egualdad de derecho» 
Queremos aqui demostrar en esta setena partida, de 
aquella justicia, quo destruyendo fuelle por crudos 
escarmientos las contiendas o los bollicios quo se le-
uantan de los malos fechos, quo se fazen a plazor de 
la vna parte, e a daño o a desonrra de la otra. Ca es
tos fechos á ta les son contra los mandamientos de 
Dios, e contra buenas costumbres, e contra los esta-
blescimientos de las leyes, e do los fueros e derechos. 
E porque la verdad de los malos fechos, que los ornes 
fazen, se puede saber por los judgadores en tres mft-
maneras. Assi como por acusación: o por denuncia* 
clon: o por oficio del judgador faziendo onde pesquis»» 
Pues en la tercera partida deste l ibro fablamos do las 
pesquisas, como se deuen fazer, e de todas las otras 
cosas que les pertenescen: queremos aqui dczir de las 
otras maneras, porque los judgadores deuen punar de 
saber los malos fechos para e s t r aña r los . E por end6 
mostraremos primeramente do las acusaciones que 
se fazen por razón destos males. E de los acusadores» 
o acusados, como deuen responder a ellas. E quando 
deuen ser recabdados. E como, e porque razones d^' 
uen ser puestos a tormento. E de si fablaromos de 
cada vno de los maleficios, quier so fagan por pal*' 
bra, quier por obra. Assi como de las trayeiones. B de 
los aleues. E do los rieptos, E de la l i d que se faze e11 
razón dellos. E de los enfamados. E de los adulterios-
E de los matadores que^matan a otro a sabiendas, 0 
por ocasión. E de las fuerzas que se fazen con asona
das, o de otra manera manifiestamente. E de todos l03 
otros yerros que los ornes suelen fazer. 

T I T U L O I.—De las acusaciones que se f*' 
zen contra los malos fechos, e de los de 
nunciamieutos, e del officlo del jiidgado1* 
que ha apesquerir los malos fechos. 

Acusación es una cosa que da carrera a los 
quieren saber la verdad de los malos fechos por yen 
mas en cierto a ellos. Onde pues que en el comiendo 
desta Setena partida, fezimos mención della, quere
mos dezir en este t i tu lo , que cosa es. E a que tie^o 
pro. E quantas maneras son della. E quien la Pue(lg 
lazer. E quien non. E como deue ser focha. E ai1*^ 
quales. E en que manera el acusado deue responder a 
ella. E como la deue leuar adelante el que la fiziere-
otrosi el juez como la deue l ibrar por derecho despU0 
que la ouiere oyda. 

I j E l f l . — Que cosa es acusación, e a que tiene pro, 6 
quantas maneras son della. 

Propriamente es dicha acusación profa^ami''11^ 
que vn ome faze a otro ante del judgador afronta 

dentro con el reo, un gallo, é un can, y una culebra P . 
ximio; y como la de cortar la lengua ó la mano, y la ê j0g 
apedreado, y la de ser señalado con fierro caliente 
bezos, etc.; pero además de lo que dejamos ya dicho, 
que considerar también que siempre se ha mirado conJK* 
ror al parricida, y al traidor, y al incendiario, y al 
rio y á ciertos adulterios muy calificados. 

Pero no hablemos de penas duras y bárbaras . Bf> 
mo tercio del siglo XIX se conserva todavía en j-jOÍ 

de su abolición la creen todavía necesaria é irree.1')P x l l l 
ble!... y eso indudablemente debió suceder en el Sigí0 
respecto de las penas que hemos indicado. . . 6.n* 

Por lo demás, si en el Código de Alfonso el Sabio ^g 
cuentran aplicadas esas penas horribles que .c0" i -^je» 
más sanos principios de la ciencia penal, había tavl 1imia-
sus leyes otras muchas harto suaves y benignas, ¡>' .,^eg. y 
das d í a naturaleza y gravedad de. los l'<'c!'oS.}'¡u¡yacion, 
entre ellas figuran la multa, el destierro, la m'ia0l^r¡0 la 
el extrañamiento de la tierra, el encierro en «'O'''™* segun 
pérdida de algún derecho 0 de alguna cosa, y oirás, 
puede verse en la palabra Penas del RePert'0A>'}0'janeados 

Los dos mimos títulos de esta Partida e_stan aeu^ d ^ 
al significamiento de las palabras e de las 0 , . uug á 
dosas, y á las lioglaa de Derecho que son aplica» 
todo el Código. 



dolo de a l g ú n yerro, que dize que fizo el acusado e 
Picuendol que le faga venganza del. E tiene gran pro 

acusación a todos los ornes de la t ierra comunal-
diente. Ca por ella quando es prouada se escarmienta 
uerechamente el malfechor, e recibe venganza aquel 
que recibió el tuerto. E demás los otros omos que lo 
•Oyeren, guardarse han después de fazer cosas porque 
Puedan ser acusados. E son dos maneras de acusa
ción. La primera es, quando alguno acusa a otro de 
yerro, que es de t a l natura que si lo non pudiere p r o 
bar que deue auer el acusador la pena, que deue auor 
si acusado, si le fuesse prouado. La segunda es: quan
do el acusador ea t a l persona que maguer non pro-
«asse el yerro de que ouiesse acusado a otro, non 
caerla por ende en pena: assi como adelante s e de
muestra. 

JJJE ST lí.—Quien puede acusar: e a quien. 
Acusar puede todo orne que non est defendido por 

las leyes deste nuestro l ibro . E aquellos que non puo-
clen acusar s o n estos: la muger e el moijo que os me-
U o r de catorze a ñ o s , e el alcalde, o merino, o otro ade
lantado que tenga oficio d e justicia. Otrosí dezimos 
í u e non puede acusar a otro, aquel que es dado por 
u e mala fama, nin aquel que le fuesse prouado que 
uixesse falso testimonio, o que rescibiera dineros por-
ítue acussasse a otro, o que desamparasse por ellos la 
acusación que ouiesse fecha. E aun dezimos que aquel 
Jue ouiesse fechas dos acusaciones non puede fazer la 
tercera, fasta que sean acabadas por jviizio las p r i 
meras. Otrosí dezimos que ome que es muy pobre, que 
u o n h a la valia de cinquenta maraued í s : non puede 
l a z e r acusación. Nin los que fueren compañeros en al
g ú n yerro, non pueden acusar el vno al otro, sobre 
aquel mal que ñzieron de consuno, n in el que fuere 
S i e r u o al Señor q u e lo aforro: n in el fijo, n in el nieto 
a l padre n i n al aimelo: nin el hermano a su hermano, 
n i n el criado, o el semiente e familiar a aquel que lo 
crio, o en cuyp, compañía bíuio fazíendolo seruíoio, o 
guardándo lo . Pero sí alguno destos sobredichos qui
siere fazer acusación contra otros, en pleyto de tray-
cion que portenesciesse al Eey, o a l reyno, o por tuer
t o , o mal, que ellos mesmos ouiessen resoebido, o sus 
parientes, fasta en el quarto grado, o suegro, o suegra, 
o yerno, o entenado, o padrastro: de qualquier dellos, 
o los aforrados, o los señores que los ouiessen aforra
do, estonce bien puede fazer acusación por cada vna 
destas razones sobredichas. 

l E l t r ISf.— Como aquel que es siemo non puede acusar a 
otro. 

Contra ninguno non podr ía fazer acusación el que 
í u e s s e sieruo, si non en casos señalados . E l primero 
S e r i a quando alguno quísiesse acusar a otro en razón 
^0 pan, que alguno quísiesse sacar de la t ierra contra 
^efendimiento del Bey. E l segundo os, si alguno encu
b e , o furta tributos, o los derechos del Re3'. E l terce-
ro es si algund falsa su moneda. E l quarto es sí alguno 
8e trabajasse de fazer yerro, que tanxesso a la perso
ga del liey, o a perdimiento, o menoscabo de su seño-
:"*0> o si lo fiziesse por alguna de las razones que d ix i -
j u o s en la tercera partida deste l ibro en el t i tu lo que 
abla de los demandadores. Ca estonce bien puede 

acusar el sieruo, o l a sierua, non tan solamente a los 
x t raños , mas aun a su señor mesmo, si ouiere fecho 

*igüno d e estos y e r r o s . 

t<lj v IV.—Como aquel que es acusado non puede acu-
s<}r a otri fasta que sea librado por juyzio de la acusa
r o n que le es fecha. 
Seyendo algund acusado delante del judgador de 

^ a l , o de tuerto que ouiesse fecho, non podr ía acusar 
9 otro por razón de yerro que fuesse menor, o ygital 
2? aquel de que lo aousasse, fasta que fuesse acabado 
| i Pleyto de s u acusación. Fueras ende si lo oviiosse a 

a z e r sobro tuerto que ouiessen fecho a el mesmo, o a 
^guno de los suyos de que fezimos onmiente en la 
c r e e r á loy a n t e desta. Otrosí dezimos, que sí alguno 
a6sse acusado sobre yerro, que ouiesse fecho: e des

pués do la acusación lo prouassen que lo fiziera, e dies
e n sentencia contra el de muerte, o de desterramiento 

^ a r a , siempre, que de all í e n adelante non podr ía acu
car a otro. Fueras e n d e si lo ouiesse a fazer sobre yer-
d^ ! lue conuiniesse a s i mpsmo, o a los suyos. E aun 

Zlluos, que el acusado contra quien fuesse dada sen-
¿eucia, como diximos e n esta ley, non podr ía después 
?cusar a aquel que lo acuso sobre fecho ageno. Mas si 
a sentencia que diessen contra el, n o n fuesse do muer-

uin d e desterramiento para siempre: mas para 
g^Jj^Po cierto, estonce b i e n podr ía acusar a s u acu-

TITULO I . - D E LAS ACUSACIONES. 815 
JjK í V.—Corno los merinos e los otros oficiales pueden 

apercebir al Rey de los yerros que sefazen en los lugares 
do biuen. 
Apercebir pueden al Rey, en su poridad los merinos, 

e los otros oficiales de los yerros, e de los maleficios 
que fueren fechos en aquellos lugares que ouieren d e 
ver por el, como quier que non pueden acusar a ningu
no, assi como sobredicho es, e esto deuen fazer sin 
vanderia e a buena fo. E porque podría acaescer que 
alguno se moueria a fazer esto maliciosamente, por 
meter a los que quisiessen buscar mal en daño de sus 
cuerpos, o de sus aueres, por malquerencia o por algo 
que les diessen: mandamos, e tenemos por bien, que ai 
t a l malicia fuer prouada contra alguno de los oficiales, 
que aya t a l pena qual auria aquel si le fuesse prouado 
que ouiesse fecho aquel yerro, o aquella malfe t r ía d e 
que el apercibió al Eey: e demás que peche al otro to
dos los daños e menoscabos que le vinieren por esta 
razón, e que sea croydo dellos por su jura aquel que 
fuesse assi mezclado asmando todavia'ol Rey la quan-
t ia del menoscabo sobro qnol manda jurar . 

IÍIÍV VI.—Como «ow puede ninguno ome acusar a otro 
por personero. 

Por gi mismo estando delante del judgador, e non 
por personero deue cada vno a otro acusar. E otrosí 
aquel que es acusado, el por si mismo se deue escusar 
del yerro quel ponen. Pero guardador de huérfanos 
bien puede acusar a otro en nome de aquel que ouies
se en guarda en razón de venganza de yerro que tan-
xiesse al huérfano, o a sus parientes propíneos assi co
mo sobre muerte, o doshonrra del padre o de la madre, 
o del aúnelo, o del aúnela del huérfano, o por alguno 
de los parientes por quien el podr ía acusar si fuesse 
de edad. E como quier que el guardador non pudiesse 
prouar aquel yerro sobre que lo acusasse, non cae por 
ende en pena: fueras ende si prouassen contra el que 
se mouiera maliciosamente a fazer la acusación. 

L . E V VII .—Contra quien puede ser feclia acusación. 
Acusado puede sor todo ome mientra biuiere do los 

yerros que ouiesse fechos: mas después que fuesse 
muerto non podría ser fecha acusación del, porque la 
muerte desata, e dosfaze también a los yerros como a 
los fazedores dellos, como quier que la fama finque. 
Pero en pleyto de trayeion que ome ouiesse fecho con
t r a la persona del Rey, o contra la pro comunal de la 
t ierra o por razón de heregia bien puede ser acusado 
después de su muerte. Esso mismo sería si alguno 
ouiesse seydo oficial del Rey, de aquellos que han a 
despender alguna cosa por el, o si fuessen do aquellos 
que han de coger e recabdar sus rentas, e ouiesse ende 
furtado algo, o tomado de otra guisa por darlo a otro 
sin su mandado del Rey, o le ouiesse metido en su pro 
del mesmo e non del Rey, o sí fuesse cauallero de la 
mesnada del Rey, que rescibiesse soldada del, e se t i -
rasse de su seruíoio e se fuesse a los enemigos, o les 
ouiesse dado ayuda encubiertamente, o a paladinas, o 
en otra manera qualquier en estoruo del Rey, o del 
reyno, ca en qualquier destas cosas sobredichas que 
alguno ouiesse errado, puede en vida, e después de su 
muerte, ser fecha acusación del. 

IÍE V V I I I . — P o r quales yerros que el oficial fazepuede 
ser acusado. 

Qvalquier oficial de aquellos que ha poder de judgar, 
o de cumplir la justicia por mandado del Rey, que 
fiziesse tuerto a otro por precio que le den, o dexaase 
de fazer otrosí lo que deuiesse, por algo que ouiesse 
rescebido, puede por ende ser acusado en su vida e 
después que fuesse muerto. E esso mismo dezímos que 
pueden fazer a todos los otros que furtassen alguna 
cosa religiosa, o santa. Otrosí dezimos que si alguna 
mugor fuesse acusada que se trabajaua de muerte d e 
su marido, que maguer acaesciesse que muriesse ante 
que el pleyto de la acusación fuesse acabado, que bien 
pueden conoscer de t a l pleyto después de la muerte 
della, e dar sentencia contra ella, dándola por enfa-
mada si fallaren en uerdad que fue en culpa. E aun der 
zimos demás desto que todos los bienes que esta ouo 
que fueron de su marido, deuen ser de la c á m a r a del 
rey. E la razón porque pueden acusar a todos los que 
diximos en esta ley e en la quo es ante della, después 
que son muertos es esta: porque ellos son enfamados 
de tan desaguisados males que fizieron, e pues que en 
los cuerpos non les pudieron dar pona por ende, que la 
den en los sus bienes, según dize do cada vno destos 
yerros en las leyes desta setena partida que fablan en 
esta razón. 



L A SETENA PABTIDA. 
IiEHT I X . . ~ P o r qualea yerros pueden ser acusados los 

menores e por guales non. 
M090 menor de catorze años non puede ser acusado 

de n ingún yerro qnel pusiessen que ouiesse fecho en 
razón de luxuria . Ca maguer se trabajasse de fazer t a l 
yerro como este non deue ome asmar que lo podr í a 
oomplir. E si por auentura acaesciesse que lo cum-
pliesse, non aura entendimiento cumplido para enten
der nin saber lo que fazia. E por ende non puede ser 
acusado, n in le deuen dar pena por onde. Pero si acaes
ciesse que este ta l , otro yerro fiziesse, assi como si 
firiesse, o matasse, o furtasse, o otro fecho semejante 
destos, e fuesse mayor de diez años e medio, e menor 
de catorze: dezimos que bien lo pueden ende acusar: e 
si aquel yerro le fuere prouado non le deuen dar tan 
grand pena en el cuerpo, n in en el auer como farian a 
otro que fuesse de mayor edad, ante gela deuen dar 
muy mas leue. Pero si fuesse menor de diez años e me
dio: estonce non le pueden acusar de n ingún yerro que 
fiziesse. Esso mismo dezimos que seria del loco, o del 
furioso, o del desmemoriado que lo non pueden acusar 
de cosa que fiziesse mientra que le durare la locura. 
Pero non son sin culpa los parientes dellos, quando 
non les fazen guardar de guisa que non puedan fazer 
mal a o t r i . 

L K V X.-—Por quales razones puede ser acusado el sieruo. 
Haziendo el sieruo t a l yerro, porque, si otro ome l i 

bre lo ouiesse fecho que le darian pena por ende en el 
cuerpo, bien puede ser acusado, e su señor lo puede 
parar a derecho, o responder por el. Mas si fiziere otro 
yerro en que cayere en pena de pecho tan solamente, 
estonce non le pod r í an acusar: porque el sieruo non ha 
ninguna cosa, de que lo pudiosse pechar. Ca todo lo 
que ha es de su señor. Pero dezimos que si el señor 
non quisiesse fazer emienda por el: estonce pueden cas
t igar el sieruo en el cuerpo, dándole feridas, de ma
nera que lo non lisien, n in lo maten, porque dende en 
adelante non sea atreuido de fazer otro yerro. 

EÍE V X I . — D e quales yerros pueden ser acusados los 
officiales del Hey, mientra estuuieren en sus o/fleios, e de 
quales non. 
Los officiales que han poderlo del Eey, de fazer ius-

t ic ia de los ornes condenándolos a muerte, o a perdi
miento de miembro por los yerros qtie fazen, non pue
den ser aecusados de otro, mientra durare su officio: 
fueras ende si alguno dellos fiziesse tuerto o yerro 
contra aquellos que ouiesse de judgar. Ca si t a l yerro 
fiziesse, o por razón de su officio agrauiasse a alguno, 
bien lo pod r í an acusar: e sí es de otro yerro que ouies
se fecho, non le podr ían acusar fasta que dexasse aquel 
officio que tenia. Esto es porque los omes que officio 
tienen, maguer fagan derecho, non puede ser que non 
ganen malquerientes: e por ende si los pudíessen acu
sar, enuí lecerse y a por y el lugar que tienen, e tantos 
se r ían los acusadores que non podr ían cumplir en su 
officio, lo que eran tonudos de fazer. Pero como quier 
que non pueden ser acusados, si omes buenos se quere
l laren al Rey de alguno dellos, que fizíessen yerros, o 
malfetrias: estonce el Rey de su officio deue pesquerir, 
e saber la verdad si es assi como querellassen: e si lo 
fallasse en verdad, deuegelo vedar, e escarmentar, 
según entendiere que deue fazer de derecho. 

L K V XIX.—Como aquel que es quito vna ves por juy-
zio acabado del yerro que fizo, non lo pueden acusar 
después. 
Qvito seyendo algund ome por sentencia valedera de 

algund yerro sobre que le ouíessen acusado, dende 
adelante non lo podr í a acusar otro ninguno sobre aquel 
yerro: fueras ende si prouassen contra el, que se fizíera 
el mesmo acusar engañosamen te , asacando algunas 
pruevias que non supiessen el fecho, porque lo diessen 
por quito del yerro, o del mal quel mismo se fizo acu
sar. Esso mismo seria_sí prouasse que otro alguno le 
ouiesse acusado engañosamente con in tención de lo 
l ib ra r del yerro que ouiesse fecho. Ca estonce si fuesse 
prouado, bien lo podr í an acusar otra vegada de aquel 
yerro que assi fuesse quito. Otrosí dezimos que si al
gund ome acusasse a otro sobre muerte de otro ome 
que non fuesse su pariente, e respondiere el acusado a 
la acusación, e fuesse quito della por juyzío, dende en 
adelante non p o á r i a n acusar ninguno de los parientes 
del muerto, por razón de aquel yerro, de que fue ya 
quito por sentencia: fueras ende sí el pariente que ¡jui-
siesse acusar otra vegada, jurasse que lo non supiera 
quando lo acusara el otro es t raño . Ca estonce juran-
dolo assi, tenudo seria de responder otra vez a la acu
sación que fiziesse del. 

I < E V X I I I . — P o m o quando muchos quieren acusar a 
vno de algún yerro, el Juez deue escoger el vno dellos que 
faga la acusación. 
Allegándose muchos omes en vno delante del juzga

dor para acusar a vn ome solo de vn,yerro que dixes-
sen que ouiesse fecho, non deue el judgador recebir la 
acusación de todos, n in el acusado non es tenudo de 
responder a ella. E por ende deue el juez catar, e es
coger el vno dellos, el que entendiere que se muoue 
con mejor intención, que faga la acusación: e estonce 
al acusamiento de aquel, deue responder el acusado. 
Pero si a este acusador sobredicho lo quisíessen otros 
acusar sobre otro yerro, mientra que anduuínsso esta 
acusación, bien lo podr ía fazer. Mas el judgador deue 
guardar que en el tiempo que el acusado ouiere d e 
responder a la primera demanda, de acusación, que 1° 
non apremie que responda a la que fue fecha des
pués. 

L K Y XIV.—C'OWÍO deue ser fecha la acusación. 
Qvando a lgún ome quisiere acusar a otro deuelo fa

zer por escrito porque la acusación sea cierta e n011 
la pueda negar n i cambiar el que la fiziere desque f ue* 
re el pleyto comentado, e en la carta de la acusacioi1 
deue ser puesto el nome del acusador, e el de aquel a 
quien acusa, e el del juez ante quien la faze, e el yer' 
ro que fizo el acusado, e el lugar do fue fecho el yerro 
de que lo acusa, e el mes, e el año, e la era en que 1° 
fizo, e el judgador deue recebir la acusación, e eseje" 
u i r el día en que gola dieron: rescibiendo luego dei 
acusador la j u r a que non se mueue maliciosamente » 
acusar, mas que cree que aquel a quien acusa que e8 
en culpa, o que fizo aquel yerro de quel faze la acusa
ción. E después desto deue emplazar al acusado, e d»1" 
le traslado de la demanda señalándolo plazo de vey0" 
te días a que venga responder a ella. 

I Í E V XV.—^Imíe qual juez puede o deue ser fecha Ia 
acusacioh. 

Por todo yerro, o mal fecho que a lgún ome ft-S* 
deue ser apremiado por el judgador del lugar, ^•0}0 
fizo, que cumpla de derecho a los que lo acusan del10' 
maguer sea el mal fochor de otra t ierra. E sí Vo 
auentura el que ouiesse fecho el yerro en vn lug8^ 
fuesse después fallado en otro, e lo acnsassen y delaí*' 
te del judgador do lo fallassen si el respondiesse ante 
el, a la acusación non poniendo ante si alguna deíe^ ' 
sion sí la auia, dende en adelante tenudo es de seg111? 
el pleyto ante el, fasta que sea acabado, maguer el 
fuesse de otro lugar e se pudiera esensar con derecb0 
de responder ante el, Ante que respondiesse a la í10?' 
sacien. Otrosí dezímos que puede ser acusado el m»1' 
fechor delante del judgador del lugar do fiziere el 
morada, o delante de aquel do ouiesse la mayor Parv. 
de sus bienes, maguer el acusado ouiesse fecho el yer' 
ro en otra parte. E sí aquel que fizo el yerro íaeS?e 
ome que anduuíesse fuyendo de vn lugar a otro 
manera que lo non pudíessen fal lar do fizo el mal fe
cho n in do ha la mayor morada: estonce este, en 1u* ^ 
quier lugar do lo fallaren lo pueden acusar, e es teri . 
do de responder a la acusación, e puedenle dar V6XiQ 
segund mandan las leyes, si le fuere prouado el yerr J 
o lo conosciere el mesmo. Mas en otro lugar sí 
aquellos que de suso diximos, non es tenudo el ftcuSV, 
do de responder a la acusación que fazen del, sí 110 
quisiere. 

I d S V X V I . — j B n que manera deue el acusado respo"1^ 
a la acusación que fazen contra el. 

Pves quel acusado aya resoebido traslado de la ft"^ 
sacion, e que le aya el juez señalado, día a que v0l?^j1 
responder, ante que responda puede poner defensi 
ante sí para desechar al acusador o otra sí la,J,oulfon 
atal, que pueda valer según derecho. E sí t a l ^eiens 
non pusiere ante sí, tenudo es de responder en t0 
guisas a la acusación, si, o non, al plazo que le íuebre 
puesto. E desque ouiere respondido si el yerro s0 . 
que fue acusado es de t a l natura: que si le f)101"® P 0 
uado, que deue rescebir muerte, o perder n0̂ 111 c'a-
rescebir otra pena en el cuerpo, el judgador deue 
tar que el acusado sea guardado de manera g 
pueda cumplir en el la justicia dándolo a cau , ^^.1 
o a otros omes que lo guarden o met iéndolo en la c ^ 
cel donde pueda sor bien guardado: todavía ca'ta^ue.' 
que le den t a l prisión, o guarda, según que el ?m"0bre 
re. Ca en t a l caso como esto non deue ser dado s ^ 
fiador, en ninguna guisa. E la manera en que <LE J : ^ , 
ponder el acusado a la acusación que le {ftZ^|n' +e l i 
mos mas lleneramente en la tercera partida rtesí 
bro, en el t í tu lo del demandador e del demandaao e 
las leyes que í ab l an en esta razón. 



IÍEIT X \ H.—Como eljudgador deue yr adelante por 
el pleyto de la acusación si alguna de las partes non v i 
niere al plazo. 
Non viniendo el acusado al plazo que le fue puesto 

Para responder a la acusación, deue el juez passar 
contra el, según dizen las leyes del t i tu lo de los em
plazamientos. E si por auentura viniesso el acusado, e 
?1 acusador non paresciesse, nin viniesso al plazo, el 
judgador le puede poner pena de pecho, scgund su al-
Uedrio, e fazerlo emplazar de cabo señalándole plazo 
a que venga a seguir su acusación: e si a este plazo 
^on viniere, n in se ombiare escusar por alguna razón 
derecha, deue el judgador dar por quito al acusado, 
luanto en razón de la demanda, que auia contra el 
aquel que lo acuso, e fazer pechar al acusador todas 
las despensas e los menoscabos, que vinieron al acusa
do por razón de la acusación, e dende en adelante 
nunca deue ser oydo sobre aquel acusamiento. E aun 
«"«•s, deue pechar a la c á m a r a del rey, cinco libras de 
Oro, e ser dado por enfamado para siempre, porque 
Jion siguió la acusación que auia comentado, e la des
amparo sin otorgamiento del judgador. 

I - E V X V I H . — C o m o puede el judgador fazer recabdar 
el acusado si fuyere en otra tierra. 

Fvyendose del lugar a lgún orne después que fuesse 
acusado sin licencia del judgador que lo podria apre
c i a r en alguna de las maneras que diximos en las le
yes ante desta, o si füesso rebelde, e non quisiesse ve
nir a la acusación a responder al plazo que le fue 
puesto, o si viniesse a responder al plazo, e después 
que ouiesse respuesta se fuesse, que non quisiesse se
guir el pleyto, fasta que fuesse acabado, mandamos 
que en qualquier lugar de nuestro Señorío que lo fa
l laren después a este atal que assi anduuiere fuyondo, 
que lo puedan recabdar, e aduzir dolante del judgador 
do fuere acusado, o ante quien comemjo el pleyto, para 
hazer derecho ante el, a los que lo acusaron. 

I Í E Y XIX.—Como deue el acusador licuar adelante la 
acusación que fizo e como la puede desamparar. 

Ciertas e señaladas cosas son en que el acusador, 
non puede desamparar, n in quitar la acusación que 
ouiere fecho, maguer el juez le otorgue poderlo de 
desampararla. La primera es, quando el judgador sabe 
ciertamente que el acusador se mouio maliciosamen
te a fazor la acusación, e que non era verdad aquello 
sobre que la fizo. La segunda es, quando el acusado es 
ya metido en cárcel o en otra pris ión do ha recebido 
a lgún tormento o desonrra. Ca estonce non podria el 
acusador desamparar l a acusación sin otorgamiento 
(1el acusado. Pero si deshonrra ninguna non ouiesse 
decebido, bien podria el acusador desamparar la acu
sación, con otorgamiento del juez fasta treynta dias. 
* ueras ende, si los testigos que aduxeren, para prouar 
^ i fecho, fuessen atormentados, para saber la verdad 
bellos: ca estonce non lo podr ían fazer, maguer el 
acusado et el juez lo otorgassen. La bercera es, si la 
acusación fuesse fecha contra alguno sobre trayeion 
9U© tanxiesse al Eey. o al reyno. Lr, quarta es, quando 
i.a acusación es fecha contra algund cauallero que 
J^esse puesto por mandado del Rey, para guarda en 
'rontera, o en a lgún castillo, o en camino, o en otro l u -
«pr, et se tirasse ende sin su mandado, desamparan-
^0lo. La quinta es si la acusación es fecha sobre algu
na falsedad. La sexta es, assi como si fuesse fecha so-
lu 6 auer .'l116 fuesse furtado o robado al Rey, o a lgún 
**gar religioso, o santo. Ca en qualquier destas cosas 

^?nudo es el acusador de seguir e do prouar la acnsa-
o 011 5ue ^zo' 6 si ia desamparare deue recebir la pena 
4Ue deuia auer el acusado si le prouassen el yerro de 
4Ue le acusauan. Mas en todos los otros yerros de que 
*uesse fecha la acusación ante del judgador, puédela 
^csamparar el que la fizo, fasta treynta dias, con otor-
S'^miento del judgador, sin pena: e el juez lo deue otor
gar quando entendiere que el acusador non la desam
para engañosamente , mas, porque dize que la fizo por 
sn ?ro: 6 si do otra guisa ia aesamparasse deue el acu
do ?r auer la pena que diximos en la tercera ley ante 
"esta: fueras onde si fue'sse de aquellas personas que 
unimos en las leyes deste t i tu lo que non deuen auer 
Pona, maguer non prueuen lo que dizen en sus acu-
"aciones. 

l ' E V XX.—Co»nowoT¿ cae en pena aquel que acusasse 
* otro que falsasse la moneda del Rey, maguer non lo 
prouasse. 
Acusando vn ome a otro, diziendo que auia falsado 

Moneda del rey, maguer non lo pndiesse prouar, dezi-
r*08 que non doue auer pena por ende. E esto manda
mos porque los ornes, por miedo de pena non dexen de 
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acusar de t a l yerro como esto. Ca es cosa de que po
dria acaescer daño a todos. E por ende tenemos por 
bien, que cada vno del pueblo pueda acusar a tales fal
sarios, sin miedo de pena porque non puedan ser en
cubiertos en n ingún lugar. 
JJVAY JLJk.1.—Como aquel que faz 6 acusación de lasque 

ouiessen muerto a aquel que lo establcscio por heredero 
non cae en pena, maguer non pueda prouar la acusación, 
Qvexandose alguno diziendo que fulan ome le diera 

a comer o a bouer yeruas, o le diera feridas porque 
murió , quier lo diga en su testamento, o de otra ma
nera paladinamente ante testigos, si aquel que es ea-
tablescido por heredero de aquel que fizo ta l querella, 
quisiesse acusar a aquel que el finado nombro: que se 
trabajara de su muerte, poderlo y a fazer, maguer que 
fuesse ex t raño . E si por auentura non pudiesse pro
uar la muerte, non le deuen por ende dar pena ningu
na. Mas si el fazedor del testamento, non nombrasse 
a aquel que se trabajara de su muerte, si el heredero 
non fuesse pariente del finado, e quisiesse acusar al
guno de muerte del que lo fiziera su heredero, poder
lo y a fazer, mas si non lo pudiera prouar caerla en la 
pena que caerla el acusado si le fuesse prouada la 
muerte sobre que lo acuso. 
IÍJEV X X I I . — C o m o aquel que es acusado puede fazer 

auenencia con su contendor sobre el pleyto de la acusa
ción. 
Acaesce algunas vegadas que algunos omes son 

acusados de tales yerros, que si les fuessen prouados 
que recebirian pena por ellos en los cuerpos, de muer
te o de perdimiento de miembro: e por ende por miedo 
que han de la pena trabajanse de fazer auenencias con 
sus aduersarios, pechándoles algo, porque non anden 
mas adelante en el pleyto. E porque guisada cosa es 
e derecha que todo ome pueda redemir su sangre, te
nemos por bien, que si la auenencia fuere fecha ante 
que la sentencia sea dada sobye t a l yerro como este, 
que vala quanto para non resoebirpor ende pena on 
el cuerpo el acusado: fueras ende si el yerro fuesse de 
adulterio. Ca en t a l caso como este non puede ser fe
cha auenencia por dineros, mas bien lo puede quitar 
de la acusación el marido si quisiere, non recibiendo 
precio ninguno por ello. Pero si la acusación fuesse 
fecha sobre yerro alguno que fuesse de ta l natura, en 
que non meresciesse muerte, nin perdimiento de 
miembro, mas pena do pecho, o de desterramiento, si 
se auiniere el acusado con el acusador pechándole 
algo, según que sobredicho es, por razón de t a l aue
nencia como esta, dezimos que se da por fazedor del 
yerro por razón de la auenencia, e que lo puede con
denar el judgador, a l a pena que mandan las leyes so
bre t a l yerro como aquel, de que el era acusado: fue
ras ende si la acusación fuesse fecha sobre yerro de 
falsedad. Ca entonce non se daria por fechor del yer
ro, por razón de la auenencia: nin lo podrían conde
nar a la pona, si non le fuesse prouado. Pero si este 
que fizo la auenencia pechando a su contendor, lo fizo 
sabiendo que era sin culpa, e por tollerse de enxeco, 
de seguir el pleyto, touo por bien de pecharle algo, 
si esto pudiere prouar, non deue rescebir ninguna 

Sena, nin le deue condenar por fechor del yerro: ante 
ezimos, que deue pechar el acusador aquello que re

cibió del a quatro doblo, si gelo demanda fasta vn año, 
e si después del año gelo demandare, deuele pechar 
otro tanto quanto fue aquello que rescibio del, como 
quier que el que es acusado, jmede fazer auenencia 
sin pena sobre la acusación, assi como de suso diximos. 
Pero el acusador que la fizo cae en la pena quo es 
puesta en la quinta ley ante desta. Esto es porqno 
desamparo la acusación sin mandamiento del j u d 
gador. 

I . E Y HÍ^ÍÍIT.—Como se desata la acusación por muer
te del acusador o del acusado. 

Mvriendo el acusador después que ha fecho la acu
sación, muerto es otrosi el pleyto de la acusación: e 
non son tenudos los herederos, nin loa parientes del 
acusador de seguir la acusación, como quier que al
gunos dellos, o otro qualquier lo pueda acusar otra 
vez de nueuo, sobre aquel yerro mesmo. Otrosi dezi
mos, que si so muriesso el acusado ante que den juyzio 
contra el, que se desata otrosi la acusación e la pona 
della, e non lo puede otro ninguno acusar después. 
Fueras ende si el yerro fuesse de aquellos qu« diximos 
en las leyes, deste t i tu lo: porque pueden acusar a loa 
omes después que son muertos. E aun dezimos, que si 
diessen sentencia contra alguno que fuesse desterrado 
para siempre, e que perdiesso todos sus bienes, por 
yerros que ouiesse fecho, si después se al^asse, de la 
sentencia, e muriesse siguiendo su ahjada, si los sus 
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bienes le fuessen mandados tomar seña ladamen te por 
razón del yerro quando dieron la sententia contra el, 
bien puede andar adelante por el pleyto: para conos-
cer, si la sententia fue dada derechamente en razón de 
los bienes, e si la fallaren derecha: puedenle tomar 
todo lo que auia. Mas si non fuessen los bienes del con
denado mandados tomar en la sentencia señalada
mente, assi como sobredicho es: estonce non podrian 
conoscer del pleyto: pues que fuesso muerto, n in tomar 
ninguna cosa, maguer el yerro fuesse de t a l natura, 
qüe si lo venciessen por el, deue perder, por ende todo 
ío suyo. 
I Í K V X X f V . — C o m o deue el Judgador llenar el pleyto de 

la acusación adelante si el acusado se mata el mismo. 
Desesperado seyendo algund orne en su vida por 

yerro que ouiesse fecho, de manera que so matasse el 
mesmo después que fuessó acusado. En t a l caso como 
este dezimos, (que si el que se mato por miedo de la 
pena que esperaua rescebir, por aquel yerro que fizo, 
o por ve rgüenza que ouo, porque fue fallado en el mal 
fecho de que lo acusaron) si el yerro era a ta l que si le 
fuesse prouado deue mori r por ende, e perder sus bie
nes, e seyendo ya el pleyto comentado por demanda, e 
por respuesta se mato, estonce deuen tomar todo lo 
suyo para el Rey. Esso mismo seria si el yerro fuesse 
de t a l natura quel fazedor del pudiesse ser acusado 
después de su muerte, assi como de suso diximos en las 
leyes deste t i tu lo que fablan en esta razón. Mas si el 
yerro íuesse ta l , que por razón del non douiesse pren
der muerte, maguer so matasse, non le deuen tomar 
sus bienes, ante deuen fincar a sus herederos. Esso 
mesmo deue ser guardado si alguno se matasse por lo
cura, o por dolor, o por ouyta de enfermedad, o por 
otro grand pesar que ouiesse. 

J L E V X X . V . — ^ aquel que es acusado en razón de furto, 
o de robo, o de daño quejiziessc a otri se muere, como deue 
yr el Juez por el pleyto adelante. 
Emienda demandando vn ome a otro en juyzio de ro

bo, o de furto, o de daño, o de deshonrra que le ouiesse 
fecho, pidiendo que gelo pechasse, segund el fuero 
manda, si ta l pleyto como este fuesse comentado por 
demanda e por respuesta, o después se muriesse el de
mandador, bien puede y r el juez por el pleyto adelante 
e conoscer del: e es tonudo el demandado de fazer de
recho a sus herederos del muerto, en la manera que lo 
era a el mesmo, (a quien heredaron) si tuosse biuo. 
Otrosí dezimos que si muriesse el demandado después 
que el pleyto fuesse comen9ado, assi como sobredicho 
es, e íiucasso biuo el demandador, que tonudos son sus 
herederos de yr adelante por el pleyto fasta que sea 
acabado , e si fueren vencidos, deuen pechar tanto 
quanto deuia pechar el demandado, si fuesse biuo. E 
aun dezimos mas, que maguer que muriessen amas las 
partes, que sus herederos pueden seguir el pleyto en 
la manera que de suso es (ficha. Mas si se muriesse el 
demandado ante que el pleyto fuesse comentado por 
demanda, e por respuesta: estonce sus herederos non 
se r án tonudos do responder a la demanda, si non por 
quanto fallassen que vino en poder del finado de aquel 
furto, o robo, que auia fecho, n in les pueden demandar 
que pechen otra cosa ninguna por pena de aquel yerro 
pues que en su vida non gelo demandaron. Esso mis
mo seria quando se muriesse el Señor de la demanda, 
ante que comenejasse el pleyto sobre ella. Esto es por
que las penas non passan a los herederos, ante que sean 
assi demandadas por juyzio: fueras ende en aquellas 
cosas que diximos en las leyes deste t i tu lo que fablan 
en esta razón. 

I Í E V X X V I , —Como el juez deue librar la acusación 
por derecho después que la ouiesse oyda. 

La persona del ome es la mas noble cosa del mundo, 
e por ende dezimos que todo judgador que ouiere a 
conocer de t a l pleyto sobre quo pudiesse venir muer
te, o perdimiento do miembro, que deue poner guarda 
muy afincadamente, que las pruouas quo recibiere so
bre t a l pleyto, que sean leales, o verdaderas, e sin 
ninguna sospecha, e que los dichos, e las palabras qite 
dixoren firmando, sean ciertas, e claras como la luz, 
de manera que non pueda sobre ellas venir dubda nin
gún a. E si las prueuas quo fuessen dadas contra el acu
sado non dixessen, e testiguassen claramente el yerro 
sobre que fue focha la acusación, e el acusado fuesse 
ome de buena fama, deuelo el judgador quitar poi sen
tencia. E si por auentura fuesse ome mal enfamado, 
e otrosi perlas pruouas lallasse algunas presumpeio-
nes contra el, bien lo puede estonce fazer atormentar, 
de manera quo pueda saber la verdad del. E si por su 
conoscencia, nin por las prueuas que fueron aduchas 
contra el: non lo fallare en culpa de aquel yerro sobre 

que fue acusado, deuelo dar por quito, e dar al acusa
dor aquella mesma i)ena que daria al acusado:fueras 
ende si el acusador ouiesse fecho l a acusación sobre 
tuerto que a el mesmo fuesse fecho, o sobre muerte 
do su padre o de su madre, o de su auuelo, o de su 
auuela, o visauuela, o sobro muerte do su fijo, o de su 
fija, o do su nieta, o do su visnieta, o sobre muerte da 
su hermano, o do su hermana, o de su sobrino, o de su 
sobrina, o do los fijos, o de las fijas dellos. Esso mismo 
seria si el marido acusasse a otro por razón do muer
te do su muger, o ella fiziesse acusación de muerte de 
su marido. Ca maguer non la prouasse non le donen 
dar ninguna pena en el cuerpo: porque estos áta les se 
mueuen con derecha razón, e con dolor a fazer estas 
acusacioíies, e non maliciosamente. 
I i K * r X X V I I — C o m o el Rey de su oficio puede saber 

verdad de los males que le descubriessen que fuessen 
fechos en su tierra, o los entendiesse por fama. 
Muestran los omeá a las vegadas al Rey el fecho de 

la t ierra, apercibiéndolo de los yerros, o de las m»l". 
fetrias que se fazen en ella. E a las vozes aperciben oU 
esta manera mesma a los judgadores de las malfe-
trias que se fazen en aquellos lugares, en quo ell03 
han poder de judgar, e de pesquerir. E quando este 
apercibimiento fazen tan solamente por desengaña j " 
los, non ou manera de acusación, non son tenuaos_de 
prouar aquello que dizen: nin les deuen constreñir» 
nin apremiar, nin darles pena por ello: fueras onde Si 
se obiigassen de prouar aquello quo dizen: o fuesse 
fallado que so mouieran a dezirlo maliciosamente pOr 

I malquerencia. Pero quando el Rey, o el juez fallassen 
que estos quo fazen estos apercibimientos son ome? 
de buena fama que non auian en aquel lugar enem1' 
gos: porque so ouiessen a mouer a esto, por buscad" 
les mal: e es otrosi fama, de lo que dizen, bien puede 
el Rey estonce fazer pesquisa, si es verdad lo que «*" 
xoron, o non. E la pesquisa deue ser fecha en aquella3 
manoras que diximos en la tercera Part ida deste l1" 
bro, en las leyes que fablan en esta razón. E si alguuo 
se mouiesse a fazer ta l apercibimiento como este, 6,1 
otra manera, seyendo ome de mala fama, auiendo en6' 
migos en aquel lugar, o faziondolo maliciosamente 
otra manera qualquier, por dicho de t a l ome non 
deue mouer el Rey, a fazer pesquisa. 

I « K V XXVII I .—£JMa/e« yerros puede el Rey, o el /M«Z' 
de su oficio escarmentar: maguer non fuesse fecha 
nunciacion, nin acusamiento, nin fuesse fama en raso11 
dellos. 
De su oficio puede el rey, o los judgadores a las ve

gadas e s t r a ñ a r los malos fechos , maguer non loS 
aperciba ninguno, nin sea fecha acusación sobre clloS: 
E esto puede fazer en cinco casos. E l primero es 81 
alguno aduxesse a sabiendas carta falsa a alguno de 
los judgadores, e vsasse della para prouar lo que de
manda, o para defenderse de lo que le demandasseUj 
E l segundo, si fallasso algund testigo por falso en el 
testimonio que dixesse ante el. E l tercero os, quau'10 
algund malfechor anda faziendo algund mal recaud0» 
furtando, o faziendo otros yerros manifiestamente) 
de manera que lo saben los ornea de aquellos lugares, 
e es cosa manifiesta, e el fecho del es en guisa, que s 
non puede encobrir. E l quarto es, quando f allasse qu 
alguno que auia acusado a otro se mouiera maliciosa' 

| mente a lo fazer, e non podr ía prouar aquello de qu^ 
lo acusaua: fueras ende si f uesso el acusador de aque
llas personas que diximos, que non deuen auer peu 
si non prueuan lo que dizen. Ca a esto tal , puede e» 
carmentar de t a l yerro como este, fasta el dia q" 
diesse la sentencia por el acusado. E l quinto es qua'je 
do sopiesse ciertamente, que alguno era guardador 
huér fanos , e vsasse mal de la guarda, a daño 
Ca en qualquier destos casos sobredichos, P116̂ 6̂  8n 
judgador quo lia poder de judgar, escarmentar de g 
oficio, a tales malfechores, de los yerros ao^>rj - n í a 
que fizieren, maguer non fuessen ende acusados, 
denunciados, n in fuesse aducha otra prueua con 
ellos. 
JCK V X X I X . — g w - r o í o los yerros que son puestos co^ 

fra los testigos para desecharlos les empecen, o non, 
guer sean prouados. 
Testigos aduzen los ornes en sus pleytos P*1.1!* J 'foS 

uar o vencer lo quo demandan. E pues que reclP ,„cfln 
dichos dellos aquellos contra quien Pruouanu "caeS-
quantas maneras pueden, para desecharlos. ^ 0. 
ce a las vegadas, que en aquellas defensiones qu i ^ 
nen ante si contra los testigos, dizen grand nía ^ 
líos: e aun prueuanlo. Assi que seyendo acUS"^atid 
denunciados, pe rde r í an por ende los cuerpos, o b _ 
part ida de sus aueres. E por onde dozimos, q"" 
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guor puedan desechar, a alguno e n esta manera, que 
n o n sea testigo, nin vala oí testimonio que dixo e n 
aquel pleyto, sobre que prouo, con todo esso, n o n le 
puedo el judgador dar pena ninguna e n el cuerpo, n in 
e n t ' l auer por esta razón. Ca assaz le abonda la ver-
eoeiKfa que paso el testigo en s e r desechado dol testi
monio, e linear enfamado por ello. E lo que dize e n 
esta loy del testigo ba lugar en todas las otras defen
siones semejantes destas, que fuossen puestas contra 
otro: fueras ende si alguno acusase a su muger que 
«•uní fecho adulterio, e ella pusiesse defensión ante si, 
uiziendo que la n o n podia acusar, porque lo fiziera 
Por su consejo del o por s u mandado. Ca en t a l caso 
cpmo esto, como quier que ella n o n pone esta defen-
Sjou, sino por desecharlo que la n o n pueda acusar. 
•Pero si le fuere prouado que t a l yerro como este ñzo 
©1 marido, puedenle dar pena, también como si fuesse 
acusado sobro aquel yerro mismo, e demás deuen a la 
muger dar por quita. 

TITULO II.—De las trayeiones. 
Traycion es uno de los mayores yerros, o denuestos, 

eii que los omes pueden caer, e tanto la touieron por 
mala los sabios antiguos, que conoscieron las cosas 
derechamente, que la compararon a la gafedad: ca 
bien assi como la gafedad es mal, que prende por todo 
61 cuerpo, e después que os presa, n o n se puede t i rar , 
n in amolezinar, de manera, que pueda guaresoer el 
que la ha. H otrosí, que faze a orne, después que es 
gafo ser apartado, e alongado de todos los otros. E sm 
todo esto es tan fuerte maletia, que non fazo mal al 
que la ha e n si tan solamente: mas aun al linaje que 
por la l iña derecha del descienden, e a los que con el 
moran. Otrosi e n aquella manera mesma, íaze la tray
cion e n la fama del ome, ca ella la daña , e la corrom
pe, de guisa, que nunca la puede enderezar, e aduze a 
gran alonganva, e a e s t r añamien to de aquellos que 
oonoscen derecho, e verdad: e denegrece, e manzilla la 
fama de los que de aquel linaje descienden, maguer 
n o n ayan e n ella culpa: de guisa que fincan todavía 
enlamados por ella. E por ende puos que en el t i tu lo 
ante deste fablamos generalmente de las acusaciones, 
que son fechas por razón de los grandes yerros, que 
los omes fazen. Queremos de aqui adelante dozir, qua-
les son aquellos males, quier se fagan por obra, quier 
s e digan por palabras. E fablaremos primemmente de 
los que se fazen por fecho. E después diremos, de los 
que se fazen por palabra. E comenejaremos de la tray
cion, que es cabera de todos los males. E demostrare
mos que cosas ha en si. E donde tomo este nome. E de 
quautas maneras es. E que pena deuen auer, n o n tan 
solamente los fazedores della, mas aun los consejeros, 
^ los ayudadores, e los consentidores. E aun los que lo 
Sftbon, e n o n lo descubren. 

I*® V I.—Que cosa es traycion, e onde tomo este nome, e 
quantas maneras son dalla. 

L f i S E e maiestatis crimen, tanto quiere dezir e n r o 
maneo como yerro de traycion que faze ome contra la 
Persona del Bey. E traycion es la mas v i l cosa, e la 
Peor, que puede caer e n coraron de ome. E nascen della 
tres cosas, que son contrarias a la lealtad, e son estas, 
huerto, mentira, e vileza. E estas tr^s cosas fazen al 
^ora^on del ome tan flaco, que yerra contra Dios, e 
^?utra s u señor natural, e contra todos los omes fa-
lendo lo que n o n deue fazer: ca tan grande es la v i -
e¡aEi, e la maldad de los omes de mala ventura, que t a l 

yerro fazen, que n o n s e atrenen a tomar venganza de 
t ra guisa, de los que mal quieren, si n o n encubierta

mente, e con engaño. E traycion tanto quiere dezir, 
o m o traer vn ome a otro, so semejanza de bien a mal: 

* es maldad que t i r a de si la lealtad del coraron del 
n16- E caen los omes en yerro de traycion en muchas 

maneras, segund demuestran los sabios antiguos, que 
nzieron las leyes, l i a primera, e la mayor, e la que mas 
Yertemente deue ser escarmentada es, si se trabaja 

«igund ome de muerte de s u Rey, o de faze ríe perder 
u vida la honrra de s u dignidad, t raba jándose con 

«nemiga qU0 SRa Otro Eey o que s u señor sea des
apoderado del Reyno. La segunda manera e s , si alguno 
•J3 Pone con los enemigos por guerrear, o fazer mal al 
J*ey, o al Reyno, o les ayuda de fecho, o de consejo: o 

8 embia carta, o mandado porque los aperciba de 
rjguna cosa contra el Rey, e a daño de la t ierra. La 

rcera es , si alguno s e trabajasse de fecho, o de con-
TJ J o , qUe aigUna tierra, o gente que obedesciesse a s u 
ta^ v5e a,1<?asse contra el, o que le n o n obedesciesse 
ambion como solía. La quarta es , quando algund 

^•ey, o Señor de alguna tierra, que es fuera de s u 
^enorio quiKiere al Rey dar la t ierra donde e s Señor, 

obedescerlo dándole parias, e tributo: e alguno de su 
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. Señorío lo estoma de fecho, o de consejo. La quinta es, 

quando el que tiene castillo, o vi l la , o otra fortaleza 
por el Rey, se alija con aquel lugar, o lo da a los ene
migos, o lo pierde por su culpa, o por algund engaño, 
que le fazen, e esse mismo yerro faria el rico ome, o 
oauallero, o otro qualquier, que basteciesse con vian
da, o con armas, algund lugar fuerte para guerrear 
contra el Roy, o contra la pro comunal de la tierra: o 
si traxesse otra cibdad, o vil la, o castillo, maguer non 
lo tuaiesse por el. La sesta es, si alguno dcsamparasse 
al Rey, en batalla, o se fuesse á los enemigos, o a otra 
parte: o se fuesse de la hueste en otra manera, sin su 
mandado, ante del tiempo que deuia seruir, o der
ranchase, o comen<;asse a l idiar con los enemigos on-
gañosamonto, sin mandado del rey, o sin su sabidur ía , 
porque los enemigos le fiziessen arrebatar, o lo fizies-
sen algund daño, o alguna doshonrra estando el rey 
segurado, o si doscubriesse a los enemigos los secretos 
del rey en daño del. La setena es si alguno fiziesse bo
l l ic io , o aleuantamiento en el reyno, íaziendo juras, o 
cofradías de caualleros, o de villas contra el Rey, de 
que nasciesse daño, a el, o a la t ierra. La octaua es. si 
alguno matasse alguno de los adelantados mayores del 
rey, o de los consejeros honrrados del Roy, o de los 
caualleros que son establescidos para guardar su cuer
po, o de los judgadores que han poder de judgar por 
su mandado on su corte. La nouena os, quando el Rey 
assegura algund ome señaladamente , o a la gente de 
a lgún lugar, o de alguna tierra, de alguna cosa: o otros 
de su señorío quebrantan aquella seguranza quel dio 
matando, o fenendo, o deshonrrandolos contra su de-
fendimiento, fueras ende si lo ouiessen fecho a miedos 
tornando sobre si o sobre sus cosas. La dezona es, 
quando algunos omes dan por rehenes al Rey, e alguno 
los mata todos o alguno dollos, o los faze íuyr . La on-
zena es, quando algún ome os acusado, o reptado sobre 
fecho de traycion, e otro alguno lo suelta o le aguisa 
porque se vaya. La dozena es, si el Rey t i r a el oficio a 
a lgún adelantado o a otro oficial de los mayores, e es
tablece a otro on su lugar, e el primero ca tan rebelde 
que non dexa el oficio, o las fortalezas, con las cosas 
que lo pertenescen, n in quiere rescebir al otro en el 
por mandado del rey. La trezena os, quando alguno 
quebranta, o fiere, o derriba maliciosamento alguna 
ymagon que fue fecha, e enderezada on algund lugar, 
por honrra, o por semejanpa del rey. La oatorzena es, 
quando alguno faze falsa moneda, o falsa los sollos del 
rey. E sobro todo dezimos que quando alguno de los 
yerros sobredichos es fecho contra el rey, o contra su 
señorío, o contra pro comunal de la tierra, es pro
piamente llamado traycion, e quando es fecho contra 
otros omes es llamado aleue, segund fuero de España . 

i . H » II..—Que pena meresce aquel que faze traycion. 
Qvalquier ome que fiziero alguna cosa de las mane

ras de traycion, que diximos en la ley ante desta, o 
diere ayuda, o consejo que la fagan, deue morir por 
ello, e todos sus bienes deuen sor de la Cámara del rey, 
sacando la doto de su muger, o los debdos que ouies
sen a dar, que ouiesse manleuado fasta el dia que co
mento a andar en la traycion: e demás todos sus fijos 
que sean varones, deuen fincar por enfamados para 
siempre de manera, que nunca puedan auer honrra de 
oauallerianin de dignidad, nin oficio, nin puedan here
dar a pariente que aya, nin a otro es t raño que los es-
tablesciosse por herederos, n in puedan auer las man
das que les fueren fechas. Esta pona deuen auer por 
la maldad que fizo su padre. Pero las fijas de Ibs tray-
dores bien pueden heredar fasta la quarta parto de loa 
bienes de sus madres. Esto os, porque non deue ome 
asmar que las mugeres fiziessen traycion, nin se me-
tiessen a esto tan de ligero a ayudar a su padro como 
los varones. E por ende non deuen sofrir tan grand 
pena como ellos. E todas las otras penas que son esta-
blescidas en razón de las trayeiones segund fuero de 
España , son puestas cumplidamento en la segunda 
partida deste l ibro en las leyes que fablan en esta 
misma razón. 

I i K i ' I I I . — P o r qunlcs yerros de traycion puede orne ser 
acusado después de su muerte, e quien puede fazer tal 
acusación como esta. 
Crimen perduellionis, en lat in, tanto quiere dezir en 

romanee como traycion que se faze contra la persona 
del Roy, o contra la pro comunal do toda la t ierra: o 
esta traycion es do t a l natura, quo maguer muera el 
que la fizo ante que sea acusado, puedenlo acusar aun 
después de su muerte, e si su heredero non lo pudiere 
defender n in sainar con derecho, deue el roy judgar el 
muerto por enfamado de traycion, e mandar tomar a 
su heredero todos sus bienes que ouo de parte del t ray-
dor. Mas por qualquier do las otras maneras de tray-
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cion que diximos en la primera ley deste t i tu lo , non 
puede ninguno ser acusado, nin reptado después de su 
muerte. Otrosi dezimos, que todo orne quier sea varón, 
o muger de buena fama, o de mala, quier sea rico, o 
pobre, e aun todos aquellos que diximos en el t i tu lo 
de las acusaciones, que non pueden acusar a otro, han 
poderio de lo fazer sobre yerro d e traycion, e esto les 
fue otorgado porque fallamos en los libros'antiguos 
que algunas mugeres, e viles personas descubr ían tray-
ciones que íaz ian contra los Emperadores, por ende 
non deuen sor desechados los descobr iüores aellas, de 
qualquier natura que sean: pero si el que riepta a otro 
de, traycion, non la pudiere prouar, deue reoebir otra 
t a l pena qual recebiria el reptado, si l fuesse prouada 
la traycion. 
I t E Y I V . — Como el orne que faze, traycion non puede 
• enagenar lo suyo desde el dia en adelante que andouiere 

en ella. 
Vendida n in donación, n in camio, nin enagenamien-

to que ouiesse fecho de sus bienes, el que fuesse jud-
gado por traydor, desde el dia que comento andar en 
l a traycion, fasta el dia que dieron la sentencia contra 
el, non deue valer en ninguna manera: ca maguer fues
s e en tenencia de los bienes a la sazón, que los enage-
naua, perdido auia ya el Señorío por su maldad, e era 
ya de la c á m a r a del Rey. E por ende non podr ía des
pués, ninguna cosa de los bienes que tenia, enagenar 
en ninguna manera. 
I i E ¥ V.—Como aquel que comento a andar en la, tray

cion puede ser perdonado si la descubriesse, ante que se 
cumpla. 
Porque los primeros mouirmentos que mueuen el 

coraoon del orne non son en su poder, segund dixeron 
los filósofos: por ende, si en la voluntad de alguno en-
trasse de fazer traycion con otros de consuno, e ante 
que fiziessen ju ra sobre el pleyto de la traycion lo des-
cubriesse al Rey, dezimos quel deue ser perdonado el 
yerro que fizo de consentir en su coraron, de ser en t a l 
fabla. É demás tenemos por bien, quel den avn gua-
lardon, por el bien que fizo en descobrir el fecho, por
que deue orne asmar, que non fue este en la fabla con 
entencion de cumplir el yerro, mas por ser sabidor del, 
porque pudiesse mejor desuiarlo que non se cnmplies-
s e , o que ouo tanto de bien e n su coraron que se arre
p in t ió e apercibió al Rey, en tiempo que se podiesse 
guardar della. E si por auentura lo descubriesse des
pués de la ju ra en ante que la traycion se cumpliesse, 
porque pudiera ser que fuera cumplida, si el non l a 
descubriesse, deue ser aun perdonado el yerro que 
fizo, mas non deue auer gualardon ninguno, pues que 
tanto anduuo adelante en el fecho: e lo tardo tanto 
que lo non descubr ió . 

JLK I f 'V l . ^Que pena merescen aquellos, que dizen mal 
del Rey. 

Saca de medida a los omes la malquerencia que tie
nen raygada en los corazones, de manera que quando 
non pueden empescer a sus señores por obra traba-
jause de dezir mal dellos, enfamandolos como non 
deuen. E por ende dezimos que si alguno dixere mal 
del Rey con beodez, o seyendo desmemoriado, o loco, 
non deue auer pena por ello, porque lo faze estando 
desapoderado de su seso, de manera que non entiende 
lo que dize. E si por auentura dixesse alguno mal del 
Rey, estando en su acuerdo, porque este se podria 
mouer a lo dezir con gran tuerto que ouiesse resoe-
bido del Rey, por mengua de just icia que lo non qui-
siesse cumplir: o por grand maldad que touiesse en su 
corayon raygada con malquerencia contra el Rey: por 
ende touieron por bien los sabios antiguos, que nin-
gund judgador non fuesse atreuido a dar pena a t a l 
ome como este: mas que lo recabdassen e que lo adn-
xessen delante del Rey, ca a el pertenesce de escodri-
ñ a r , e de judgar t a l yerro como este, e non a otro ome 
ninguno. E si estonce el Rey fallare, que aquel que 
dixo mal del, se mouio como ome cuytado por alguna 
derecha r a z ó n : puédelo perdonar por su mesura si 
quisiere, e deiiel otrosi fazer alcanzar derecho del 
tuerto que ouier recebido. Mas si entendiere que aquel 
que dixo mal del, se mouio tortizeramente por mal
querencia, deuel f a í j e r tanto escarmiento, que los 
otros que lo oyeren, ayan miedo, e se recelen de dezir 
mal de su Señor. / 

TITULO III —De los rieptos. 
Rieptanse los fijos dalgo, segund costumbre de Es

paña , quando so acusan los vnos a los otros, sobre 
yerro de traycion, o de aleue. Onde pues, que en el t i 
tulo ante deate fablamos de las trayciones, e de los 

aleues. Queremos aqu í dezir del riepto que se faze poi* 
razón dellos. E demostrar que cosa es. E donde tomo 
este nome. E a que tiene pro. E quien lo puede fazer. 
E quales. E ante quien. E en que lugar. E por qualeS 
cosas. E en que manera. E como deue responder el 
reptado. E porque razones se puede escusar, que non 
responda, o que non lidie. E como también el reptado 
como el reptador deuen seguir su pleyto, fasta que se 
acabe por juyzio, pues que comentaren el riepto. B 
que pena meresce el reptado sil prouaren lo que di-
üen. Otrosi en que pena cae el que fazo el riepto, si 
non prouare aquella razón sobre que repto. 

l i f í V I.—Qwe cosa es riepto: e onde tomo este nome. 
Riepto es acusamiento que faze vn fldalgo a otro 

por corte profatandolo de la traycion, o del aleue qiie 
le fizo, e tomo este nome de repetere, que es vna pala" 
bra de l a t in que quiere dezir tanto como recontar 
otra vez la cosa, diziendo la manera de como la fizo- ^ 
este riepto tiene pro a aquel que lo faze, porque es 
carrera para alcan<;ar derecho por el, del tuerto, e de 
la deshonrra quel fizieron: e avn tiene pro a los otroS» 
que lo veen, o que lo oyen, que toman apercibimiento 
para guardarse de fazer t a l yerro, porque non sean 
afrontados en t a l manera como esta. 

I i E l T lí.—Quien puede reptar: e quales, o en que lugar-
Reptar puede todo fidalgo por tuerto, o desonrra en 

que caya traycion, o aleue, que le haya fecho otro 
fidalgo. E esto puede fazer el por si mismo mientras 
fuer*?bino: e si fuere muerto, el que recibió la deshon
rra : puede reptar el padre por el fijo, o el fijo por el 
padre, o el hermano por el hermano. E si tales parien
tes non ouiere, puédelo fazer el mas cercano pariente 
que fuere del muerto. E aun puede reptar el vasal 
por el señor: e el señor por el vasallo, e cada vno 
los amigos, puedo responder por su amigo, quando 
reptado, assi como adelante se muestra. Mas por o 
que fuesse biuo, non puede otro ninguno reptar si no 
el mismo: porque en el riepto non deue ser recebid^ 
personero. Fueras ende, quando alguno quisiere r0?' 
tar a otro por su señor, o por muger, o por orne de 
orden, o por tal , que non deua, o que non pueda t o m » ' 
armas. Ca bien tenemos por derecho, que en fecho qae 
en tales caya, pueda reptar cada vno de sus parientes, 
maguer sea biuo aquel por quien riepta. Pero dezimoS) 
que ningund traidor, nin su fijo, n in el que fuesse al0' 
uoso, non puede reptar a otro, n in aquel que es judg»* 
do porque fizo cosa porque vala menos, segund cos
tumbre de España . Otrosi non puede reptar otro om0 
que sea reptado, ante que sea quito del riepto, nin 01 
que se aya desdicho por corte, n in puede ninguno rep
tar a aquel con quien ha tregua mientra durare. K d-0' 
uese fazer el riepto ante el Rey, e por corte, e H011 
ante rico ome, n in merino, nin otro oficial del reynO' 
porque otro ninguno non ha poder de dar al fi.(la'^ 
por traydor, nin por aleuoso, n in quitarlo del riepto* 
si non el Rey, tan solamente por el señorío qne n 
sobre todos. 
JLJE V III .—Sobre quales razones puede reptar v n f i ^ ' 

yo, a otro. 
Reptado puede ser ser todo fidalgo, que matare^ 

firiere, o deshonrrare, o prisiere, o corriere otro 
fidalgo,, non lo auiondo primero desafiado. E el ."l 
riepta per alguna destas razones, o de otras seniej* ^ 
tes destas: puedel dezir que es aleuoso por ende. & 
fidalgo fiziesse alguna destas cosas sobredichas a , 
cjue lo non fuesse, o otros que non fuessen fijosda1^ 
fiziessen entre si alguno destos yerros, non son 
ende aleuosos, nin pueden por ello ser reptados, 00 or 
quier que sean tonudos de fazer emienda dello 
juyzio. Fueras ende, si lo fiziessen en tregua: ® e 
pleyto, que oviiesseu puesto vnos con otros. Ca 66 ¿ei 
bieu lo podria reptar por razón de la tregua, ° ^ . ¡ . Q 
pleyto que quebranto, que auia puesto con el. I1' 8 0. 
todo dezimos, que non pueden fazer riepto s ^ ^ p o f 
bre cosa o fecho en que caya traycion o aleue. *(lSf 
ende, si vn fidalgo a otro quemare, o derribare c ^ 
o torre, o cortare viñas, o arboles, o forjare a ' r , 
heredad, o fiziere otro mal, que non tanga en su ^ 
po: maguer non lo haya desafiado ante: nonj®' gi lo 
ende aleuoso, n in lo puede reptar. Fueras en<jj i0Ss© 
ouiesse fecho en tregua, e a sabiendas. E si lo n 
de otra guisa por yerro, deuelo emendar, quanito ^ ^ 
re demandada la emienda, e si lo emendare, 
pueden dezir mal por ello. 

L E V IV.—.Bi t que. manera deue ser fecho el riep o, 
como deue responder el reptado. inane-

Qvien qviere reptar a otro deuelo fazer d®^taJ^rqna 
ra: catando primeramente, si aquella razo" f 
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quiere reptar es atal en que caya traycion. o aleua. E 
otros í deue ser cierto, si aquel contra quien quiere ía-
^er el riepto, es en culpa: e después que fuere cierto, e 
sabidor destas dos cosas, deuelo primeramonto mos
t ra r al rey en su poridad dizienaole assi: Señor, t a l 
cauallero ñzo t a l yerro, e pertenesce a m i de lo acalo
rar , o pidovos por merced que me otorguedes que lo 
pueda reptar por ende: e estonce el rey deuele casti
gar, que cate si es cosa que pueda lleuar adelante, e 
maguer le responda que ta l es, deuele aconsejar que 
Be auenga con el: e si emienda le quisiere í'azer do otra 
guisa sin riepto, doue el mandar que lo resciba, dán
dole plazo, para ello de tres dias. E en este plazo, se 
pueden auenir sin ca loña ninguna, e si non se auinie-
ren de tercer dia en adelante, deuel í'azer emplazar, 
Para delante del rey: e estonce deuelo reptar por cor-

publicamente, estando y delante, doze caualleros a 
lo menos, diziendo assi: Señor, fulan cauallero que esta 
*qui ante vos, fizo ta l traycion, o t a l aleue, (e deuele 
dezir qual fue, e como lo fizo) e digo que es traydor 
por ello, o aleuoso: e si gelo quisiere prouar por testi
gos, o por cartas, o por pesquisa, deuelo luego fazer, e 
aezir. E si gelo quisiere prouar por l id , estonce dígale 
que el porna y las manos, e que gelo í a r a dezir, o que 
lo matara, o le fara salir del campo por vencido: e el 
reptado deuele luego responder, cada que el díxesse 
traydor, o aleuoso, que miente. E esta respuesta deue 
fazer, porque le dize el peor denuesto que puede ser, e 
t a l nopto como este deue ser fecho por corte, e ante 
el Rey tres días, en aquella manera que de suso dixi -
mos: e en estos tres días, deuese acordar el reptado 
para escoger vna de las tres maneras, que de suso dí-
ximos qual mas quisiere, porque se libre el pleyto, o 
porque el Hey lo mande pesquerir, o gelo prueuo el 
reptador por testigos, o que se defienda el reptado por 
l id , e por qualquier destas tres maneras que el escoja, 
se deue l ibrar el pleyto. Ca el rey nin su corte non ha 
de mandar l idiar por riepto, fueras ende, si el reptado 
se pagare de lidiar. E si por auentura el pleyto fuesse 
atal que ouiesse menester mayor plazo de tercer día, 
puédelo alongar el Rey fasta nueue días, e que cuen
ten en ellos loa tres dias sobredichos. Otrosí dezímos, 
e mandamos, que después que alguno reptasse otro, 
que estén en tregua, t ambién ellos como sus parientes, 
e que se guarden vnos a otros en todas guisas, sinou 
en el riepto, e en lo que le pertenesce. E si acaesciero 
que el reptado muera, ante que estos plazos se cum
plan, linca su fama, libre, e quita de la traycion, e del 
aleue ae lo que reptauan, e non empesce a el, n in a su 
linaje, pues que desmint ió a l que lo repto, e estaua 
aparejado para defenderse. Otrosí dezimos, que quan-
•lo el reptado se echare a lo que el Rey manda, e non 
a l i d si el reptador quisiere prouar lo que dixo con tes
tigos, o por cartas, póngale el rey plazo a que prueue. 
E sil prouare con lijosdalgo, o con carta derecha vula 
la prueua. E sí non lo pudiere prouar con fijosdalgo, o 
con carta derecha, non vala. 

IÍIÜV V.—Quien puede responder al riepto maguer el 
reptado non venga al plazo. 

Non viniendo el reptado a responder al riepto a los 
plazos, que fuessen puestos, puedel reptar delante el 
*ey al que lo fizo emplazar, también como si el otro 
estouiesso presente. Pero si se acaescíosse a y padre ofijo 
0 hermano, o pariente cercano, o alguno que sea señor, 
o vassallo del reptado, o alguno que sea amigo, o com
padre, o compañero con quien ouiesse ydo en romer ía 
o en otro camino grande en que ouíossen comido, e al
bergado de so vno: o t a l amigo que ouiesse casado, a 
el mismo a su fijo, o a su fija, o le ouiesse fecho caua
llero, o heredero, o que le liziera cobrar heredad que 
ouiesse perdida: o que lo ouiesse desuíado aquel su 
amigo de muerte o de desonrra, o de gran daño; o le 
ouiesse sacado de captiuo, o le ouiesse dado de lo suyo, 
para t i rar lo de pobreza en tiempo quol era mucho me
nester, o otro amigo, que ouiesse puesto cierta amis
tad con su amigo señalando algún nome cierto: porque 
so Uamassen el vno al otro, que.dizeu nome de corte. 
Cada vno destos bien podr ía responder por el reptado 
81 quisiere desmentir al que lo riepta. E esto puede fa
zer por razón del debdo, o de la amistad que ha con el. 
•Pero después que lo ouiere desmentido, tenudo es de 
aduzír al reptado ante el rey, para defenderse del mal 
^«e dizen del, e para cumplir derecho. E para esto 
deue auer plazo a que lo deua aduzir, segund el Rey 
entiende que seria guisado, de manera que a lo menos 
sea do treynta días, e si a los treynta días non lo adu-
^esse, puedel alongar el plazo nueue días, e aun tres 
dias mas sí menester fuere e que sean por todos quaron-
ta e dos días. E si a estos plazos non lo aduxere, pué
delo el Rey dar por enemigo a aquel (juel desmentio, e 
«charlo de la tierra; c; dende en adelante, puede dar 
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por feohor al reptado, porque fue rebelde, e non quiso 
venir a responder, e a defenderse al plazo, que le fue 
puesto. E si por auentura acaescíesse, que ninguno 
non ouiesse quien responder, nin desmentir por el 
emplazado, que non vino al plazo que le pusieron, para 
oyr el riepto, estonce el Rey de su oficio, deuele otor
gar estos plazos de quarenta e dos dias: y atenderlo 
fasta que sean jiassados si verna a defenderse, e si non 
viniere, nin embiare a escusarse, dende en adelante 
puedenlo dar por fechor. Pero si después desto vinie
re, e demostrare escusa derecha, porque non pudo 
venir: mandamos que vala, e se defienda, si podiere. 

I i E V VI.—Porque razón se puede escusar el reptado que 
non responda, o non lidie. 

Aleuoso, o traydor llama el reptador al reptado, 
quando lo riepta: e acaesce a las vegadas, que non es 
atal. E por ende si el reptado entendiere quel fecho d e 
que lo riepta non es atal, que caya en traycion nin ale
ñe, maguer que lo aya fecho dezimos, que después, que 
ouiere desmentido, a aquel que lo riepta, que puede 
demandar derecho de aquel mal, que le dixo. E el Rey 
entendiendo que el fecho es atal que non ay traycion, 
nin aleue, non deue yr mas delante por el pleyto, mas 
mandar al otro que lo repto, que se desdiga, pues que 
dixo lo que non podía nin deuia dezir, y demás deue 
fincar por su enemigo: esto mismo deue ser guardado, 
quando alguno reptare a otro non auiendo poder d e 
lo fazer. 
I Í E Y Ylí.—Porque razones non se puede escusar elrep-

tado, que non responda al riepto: maguer non le riepte el 
pariente mas propinquo. 
Los hermanos del muerto, o cada vno de los otros 

parientes, pueden reptar por la muerte de su parien
te, e el reptado non puede desechar al reptador, por 
razón que y aya otro pariente mas propinco. Pero si 
el fijo, o el mas propinco pariente del muerto quisiere 
reptar: estonce deue ser recebido ante que otro ningu
no. E sí el reptado se defendiere de qualquier de los 
que le reptaren por l id , o por testigos, o por pesquisa, 
e el reptador fuere vencido: non lo puede otro ningu
no dende en adelante reptar por aquella razón, ma
guer sea mas propinquo el que después lo quisiere 
reptar. Mas si el reptado se defendiere sin l id , o sin 
prueua o sin pesquisa, assi como desechando la perso
na del reptador, porque non ouiesse derecho de lo rep
tar: estonce non se podr ía escusar del riepto que otro 
pariente mas propinco le fiziesse. 

I / E Y VIH.—Como élreptador, e el reptado deuen seguir 
el pleyto, fasta qtia sea acabado: e que pena meresce el 
reptador, si non prouare lo que dixo: otrosí el reptado si 
le prouaren el mal, de lo que le rieptan. 
Seguir deuen el pleyto también el reptador como el 

reptado, fasta que sea acabado por juyzío de corte: e 
non se deue auenir el reptador con el reptado sin man
dado del Rey, e si lo fizíere, puédelo el rey echar de la 
t ierra por ende. E si por auentura el reptador non pu
diere prouar el pleyto, o se dexasse después que ouies
se reptado del, no lo queriendo leuar adelante, dónese 
desdezír delante el Rey, e por corte, diziendo que min
tió, en el mal que dixo al reptado. E si se desdíxere, 
dende en adelante, non puede reptar, nin ser par de 
otro en l id , nin en honrra. E sí desdezir non se quisie
re deuelo el rey ochar de la tierra, e darlo por enemi
go, a aquel que repto. Esto, por el atreuimiento que fizo 
de dezir mal ante el, del orne que era su natural non 
auiendo fecho porque. Esso mismo deue ser guardado 
quando el reptador non quisiere prouar por testigos, 
o por cartas, lo que dize, si non por pesquisa del Rt.y, 
o por l i d . Ca si el reptado non quisiere la pesquisa, n in 
la l i d deuelo dar por quito del riepto, porque non es 
tenudo de meter su verdad a pesquisa, nin a l id . Otro
sí dezímos, que si el reptado fuere vencido del pleyto, 
porque lo reptaron, e dado por aleuoso: que deue ser 
echado de la t ierra por siempre e perder la moytad de 
todo quanto que ouiere, e ser del rey. Mas non deue 
orno que sea fidalgo morir por razón de aleue. Fueras, 
sí el fecho fuesse tan malo que todo orno que lo fizies-
se ouiesse de morir por ello. Mas si el reptado fuere 
vencido, e dado por traydor, deue morir por ende, e 
perder todos los bienes que ha: e ser del Roy, assi como 
de suso díximos, en el t i tu lo de las trayciones. 

L i U V IX.—Cowo el rey deue darjuyzio contra el reptado 
auando non viene al plazo que le fue puesto. 

Dar deue el rey juyzío contra el reptado, sí non v i 
niere al plazo quel fuere puesto, en esta manera: fa-
ziendolo reptar otra vez, ante si por corte, diziendo el 
que lo fizo emplazar, la razón porque lo riepta, e el 
yerro que fizo, e demostrando los plazos que le fueron 
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IDncstos. e como non vino a ellos, e contando todo el 
fecho como passo: e desque lo ouiere contado, dene 
pedir por merced al Rey, que faga a y aquello que en
tendiere que deue fazer de derecho. E el Rey quando 
ouiere de dar la sentencia, deue fazor demuestra que 
le pesa, e dezir assi por corte: ya sabedes como fulano 
cauallero, fue emplazado que viniesse a oyr el riepto, 
e ouo plazos a que pediera venir a defenderse, si qui
siera, segund que los dcuia auer de derecho, e tan 
grande fue la su mala ventura, que non ouo vergüen
za de Dios, n in de nos, nin recelo desonrra de si mis
mo, n in de su linaje, n in de su t ierra, n in se vino a de
fender nin se emhio a escusar de tan gran mal como 
este, que oystes de que lo reptaron. E como quier que 
nos pese de coraron en auer a dar t a l sentencia, con
t r a orne que fuesse natura l de nuestra t ierra. Pero 
por el lugar que tenemos para cumplir la justicia: e 
porque los ornes se recelen de fazer tan grand yerro, 
e mal como este. Dárnoslo por t r a j dor o por aleuoso, 
e mandamos que do quier que sea fallado de aqui 
adelante, quel don muerto de traydor, o de aleuoso, 
segund que moresce por t a l yerro, como este que fizo. 

T I T U L O IV.—De las lides. 
L i d es vna manera de prueua que vsaron a fazer 

antiguamente los omes, quando se quieren defender 
por armas, de mal sobre que los rieptan. Onde irnos, 
que en el t i tu lo ante deste, fablamos de los rieptos. 
Queremos dezir en esto de tales lides, como estas. E 
demostraremos, que cosa es l i d . E porque razón fue 
fallada. E a que tiene pro. E qiaantas maneras son 
della. E quien la puedo í'azcr. E sobre quales razones 
puede ser fecha. E por cuyo mandado. E en que lugar. 
E cu que pena cae el que fuere vencido. E que cosas po
dr í a fazer el reptado en la l id , porque sea quito. E que 
deue ser fecho, do las armas, e de los caualloS; que 
fincan en el campo, después que han lidiado. 

I J E V Í.—Que cosaies lid, e porque razón fve fallada e 
a que tiene pro, e quauias maneras son della. 

Manera de prueua es segund costumbre de España , 
l a l i d que manda fazer el Rey, por razón del riepto 
que es fecho ante el, auiniendosc amas las partes a l i 
diar. Ca de otra guisa el Rey non la mandarla fazer. 
E la razón porque fue fallada la l i d es esta: que fuñie
ron los fijos dalgo do España , que mejor les era defen
der su derecho, e su lealtad, por armas: que meterlo 
a peligro de pesquisa, o de falsos testigos. E tiene pro 
la l id , porque los fijos dalgo, temiéndose de los peli
gros, e de las afrentas, que acaescen en ella, recelanse 
a las vegadas, de fazer cosas, porque ayan a l id iar . E 
son desamaneras de l id , que acostumbran a fazer en 
manera de prueua. La vna es, la que fazon los hdalgos 
entre si lidiando de cauallos. E la otra, la que suelen 
fazer de pie los omes de las villas, e de las aldeas, se
gund el fuero antiguo de que suelen vsar. 

T L E V E l . — Quien puede lidiar, e sobre quales razones: e 
por cuyo mandado, e en que lugar, e en que manera. 

Lid iar pueden el roptador o el reptado, quando se 
auinieron en la l i d . E han a l id ia r sobro aquellas ra
zones, que fue fecho el riepto, segund que diximos en 
el t i tu lo de los rieptos. E esto deuen fazer por man
dado del rey: e en aquel tiempo que les fuere señala
do para ello. E deueles el rey dar plazo, e seña la r les 
dia que lidien, e mandarlos con que armas se comba
tan, e darlos fieles que les señalen el campo, e lo 
amojonen, e gelo demuestren, porque entiendan e se
pan ciertamente, porque lugares son los mojones del 
campo do que non han a salir, sinon por mandado del 
rey, o de los fieles. E después que esto ouiere fecho 
hanlos do meter en el medio del campo, e partir les el 
sol: e dónenlos dezir ante que so combatan como han 
de fazer, e ver si tienen aquellas armas que el Rey 
mando, o mas o menos. E fasta que los fieles so par
tan dentre ellos, cada vno puede mejorar en el ca-
uallo, e en las armas, e desque ellos fuñieren los 
cauallos, e las armas que menester ouieren, deuen 
los fieles salir del campo e estar y cerca para ver, e 
oyr lo que fizioren, e dixeron. E estonce deue el repta-
dor cometer primeramente al reptado: pero si el rep-
tador non lo cometiosse, puedo el reptado cometer a 
el si quisiere. 

IÍKY Íll.—C'omo el que riepta non puede, dar por si 
para l idiar si el reptado non quisiere. 

Orne poderoso faziendo a alguno otro de menos gui
sa cosa en que caya t r a j eion, o aleue, puédelo reptar 
por ende aquel que recibió el tuerto. E el poderoso, 
fd quisiere combatirse, puedrlo fazor, o darle su par. 
Mas el que riepta, non puede dar par en su lugar al 

reptado si el reptado non quisiere: e quando par fnerf 
a dar, deue ser par t ambién en linaje como en bondad, 
e en señorío, e en fuerza. Ca non es en ygualdad vn 
orne valiente combatirse con otro de pequeña fuerza. 
E si el que ha de dar par, diere ome que vale mas por 
linaje, o por las otras cosas, en t a l que non sea mas 
valiente: e assi se quisiere fazer par del otro, non lo 
puedo desechar. Otrosi dezimos, que si vn ome rep
tare, a dos o mas por a lgún fecho, que los reptados, 
non son tenudos de recebir par si non quisieren. Mas 
el roptador cato lo que faze, que a quantos reptare a 
tantos aura de combatir, o a cada vno dellos qual mas 
quisiere: si los reptados quisieren l idiar , e non quisie
ren recebir par. E si muchos ouieren razón de reptar 
a vno sobre algund fecho, escojan entro si vno delloS 
que lo riepte: e con aquel entre en derecho, e non con 
los otros. 
JjR V I V . — E n que pena cae el que sale del campo, ofQK 

re vencido: o que cosa podr ía fazer el reptado en la lia 
para ser quito. 
Salir non deue del campo el roptador, n in el repta" 

do sin mandado del Rey: o de los fieles. E qualquier 
que contra esto fiziere, saliendo ende por su voluntad, 
o por fuerza del otro combatidor sera vencido. Pero si 
por maldad de cauallo, o por rienda quebrada, o p01 
otra ocasión manifiesta, segund bien vista de los fieles 
contra su voluntad, e non por fuerza del otro conib11' 
t idor saliere alguno dellos del campo, si luego que 
pudiere de pie, o de cauallo tornare al campo noB 
sera vencido por t a l salida. E si el reptador fuere 
muerto en el campo, el reptado finque por quito del 
riepto: maguer que el reptador non se haya desdicho. 
E si el reptado muriere en el campo: e non se o torg» ' 
re por alonóse e non otorgare que fizo el fecho do q116 
fue reptado, muera por quito del yerro. Ca razón:?9 
que sea quito quien defendiendo sn verdad prend® 
muerte. Otrosi dezimos que es quito el reptado, si el 
reptador non lo quisiere acometer, ca ahóndale que 
este aparejado en el campo, para defender su derech0-
E aun dezimos, que quando el reptador matare en 
campo al reptado, o el reptado al reptador, que el bú10 
non finque enemigo de los parientes del muerto, Vot 
razón de aquella muerte. E el Rey deuelo fazor perdo
nar, e segurar a los parientes del muerto, si de alguno3 
se temiere. 

IdWiV V.—Como los fieles pueden sacar del campo los 
lidiadores. 

Si el primer dia el reptado o el reptador non fuere 
vencido, a la noche o ante si amos quisieren, o el R0? 
lo mandare, los fieles saquenlos del campo: e métanlos 
amos en vna casa, e fáganles ygualdad en el comer, e 
en el heuer, e en el yazer: e en todas las otras cosa8 
guisadas. Pero si el vno quisiere mas comer, o bouer 
que el otro, dengelo, e el dia que los ouieren de torna1 
al campo tórnen los en aquel mismo lugar, e en aq^e" 
Ha misma guisa de cauallos, e de armas, e de todas hts 
otras cosas en que e s t añan quando los ende sacaron-
E si el reptado se pudiere defender por tres días en 01 
campo que non sea vencido, passados los tres dias fi'1' 
que quito, e el reptador aya la pena que manda la W 
que fabla de aquellos que non prueuan en el riepto lo 
que dizen. 

JLE V V l.—Que deue ser fecho de las armas, e de los cQ' 
uallos que fincan en el campo de los lidiadores desp,ie 
que han lidiado. 
Costumbraron ante do nuestro tiempo que los c'ani*' 

líos, e las armas do aquellos que sallan del campo ^ 
que los fieles los sacassen ende, que fuessen del rnftJ,10oJ 
domo del Rey también de los vencidos como de 1 
vencedores. E nos queriendo fazer bien o merced a i 
fijos dalgo, mandamos que los cauallos, e las 
que salieren del campo que los ayan sus dueños, ° 
herederos de aquellos que murieren en el. Pero tej g 
mos por derecho, e mandamos que los cauallos, e 
armas de los que fueren vencidos por aleuosos, <J'a o 
saldan del campo, quier non, que los aya el mayordo 
del Rey. 

TITULO V —De las cosas que fazeo los 
omes, porque valen menos. 

Menos valer es cosa que torna en grand V?01&f° 
que faze porque cae en ellae gelo pueden dezir: e T.n ^ 
e s t r a ñ a r o n esto los sabios antiguos de España q ^ 
pusieron como corea de riepto. E por ende pues q 
el t i tu lo ante deste fablamos de los rieptos, e a" ' . 

11 ~,*,.rcmos dezir 

que 
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quantas maneras pueden caer en este profanamiento, 
•a quien gelo puede dezir, después que lo fizieren. E en 
Que lugares, e ante quien. E que escarmiento deuo ser 
lecho, despiies que fuere prouado. 

I<E Y 1,—Que cosa es menos valer. 
Vsan los ornes dezir en España vna palabra, que es 

Valer menos. E menos valer es cosa que el orne que cae 
ella, non es par de otro en corte de señor, n in en 

JUyzio: e tiene grand daño a los que caen en t a l yerro. 
Ca non pueden donde en adolante ser pares de otros 
cu l id , n in fazor acusamiento, nin en testimonio, n in 

las otras honrras en que buenos omes deuon ser es
cogidos assi como diximos en ante de los ení'amados en 
«1 t i tu lo que fabla dellos. 
l i E l f O,—JBM quantas mañerea caen los ornes en yerro de 

menos valer. 
Caen los omes en el yerro que es dicho de menos va

ler segund la costumbre vsada de España en dos ma
neras. La vna es, quando fazen pleyto, e omenaje, e non 
lo cumplen: como si dize vn orno a otro, yo vos fago 
pleyto e omenaje, que vos de t a l cosa, o vos cumpla t a l 
Pleyto, diziendolo ciertamente <jual es: e si non que sea 
traydor o aleuoso por ello. Ca si non cumple, o non da 
la cosa al dia que prometió, vale menos, mas con todo 
esso non cae en pena de trayeion, nin de aleñe por 
onde: ca en este yerro non puede caer ningund orne, si 
Uon faze t a l fecho porque lo doua ser. La segunda es 
quando el fidalgo so desdize en juyzio o por corte d é l a 
cosa que dixo. E aun ay otras maneras muchas porque 
los omes valen menos segund las leyes antiguas, assi 
como se demuestra adelante en el t i tu lo de los enfa-
mados. Ca por aquellas razones que caen los omes en 
yerro de enfamamiento por essas mesmas caeb on yerro 
de menos valer. 
I J E V Hl .—Ante quien, e en que lugar, e quien puede el 

orne profanar del yerro de valer menos: e en que pena cae 
después que le fuere prouado. 
Ante el Rey o ante el judgador que es de su corte, o 

ante los otros que son puestos en las cibdades, e en las 
villas para l ib ra r los pleytos por corte, o por ji iyzio, 
puede cada vn orne que non vala menos, o que non sea 
infamado, profanar a otro que lo sea desechándolo, de 
riepto, o de acusación, o de testimonio, o de oficio, o de 
honrra para que fuesse escogido. E la pena en que caen 
los omes que son x^rouados por tales, es esta: de non 
biu i r entre los omes, e ser desochados, e non auer parte 
en las honrras, e en los oficios que han los otros comu
nalmente, assi como de suso se muestra adelante en el 
t i tu lo de los ení 'amados. 

TITULO V I —De los enfamados. 
Disfamados son algunos omes por otros yerros que 

fazen que non son tan grandes como los de las trayeio-
Jjes, e de los aleues. Onde pues que en los t í tu los ante 
ueste fablamos de las cosas que fazen a los omes menos 
^aler, segund fuero do España. Queremos aqui dezir 
"e las otras que tienen daño a la fama del ome, maguer 
non sean por ellas reptados, n in gelas digan on ijaferi-
niiento. E mostraremos que cosa es fama. E qiie quiere 
dezir enfamamiento: e quantas maneras son del. E 
Porque razones gana ome este disfamamionto. E por 
qualos se puede toller. E que fuerza ha. E otrosi, que 
Pena meresco el que a tuerto enlama a otro. 

l l S Y I,—£)M6 cosa es fama: e que quiere dezir enfama
miento: e guantas maneras son del. ' 

Eama es el buen estado del ome que vino derochamen-
tCi o segund ley, e buenas costumbres, e non auiendo en 
81 nianzilla, n in mala estanca. E disfamamiento tanto 
Quiere dezir como profaf-amiento que es fecho contra 
la fama del ome, que dizen en la t in Infamia. E son dos 
n^aneras de enfamamiento. La vna es que nasce del 
lecho tan solamente. E la otra que nasce de ley que 
l0s da por enfamados por los fechos que fazen. 

l ' E ' l f I I . — D e l enfamamiento que nasce de fecho. 
•infamado es de fecho aquel que non nasce de casa

miento derecho, segund manda santa eglesia. Esso 
niisnio seria, quando el padre disfamasse a su fijo en 
Bn testamento, diziendo algund mal del, o quando el 
T^ey, o el judgador dixesse publicamente a alguno que 
nziesse mejor vida de la que fazia, non judgando, mas 
cast igándolo. O si dixesse contra algund abogado, o 
otro ome qualquier cast igándolo, que se guarde de 
non acusar a ninguno a tuerto: ca le semejaua que lo 
lazia metiendo los ornes a ello. Esso mismo seria quan-
ao algund ome que fuesse de creer andouiesse disfa-
niaudo a otro, e descubriendo en muchos lugares al-
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gunos yerros que fazia, o atiia fecho, si las gentes lo 
creyessen, e lo dixessen después assi. Otrosi dezimos, 
que si alguno fuesse condenado por sentencia del j ud 
gador que tornasso, o enmendasse alguna cosa que 
ouiesse tomado a otro por fueroa, o por furto, que es 
enfamado por ello de fecho. 

L E If I I I . — D e l enfamamiento que nasce de la ley. 
Seyendo la muger fallada en algund lugar en que 

fiziesse adulterio con otro, o si se casasse por palabras 
de presente: o fiziesse maldad de su cuerpo ante que 
se cumpliesse el año que muriera su mando, es enfa-
mada por derecho. En esse mismo desfamamiento cae 
el padre, si ante que pasasse el año que fuesse muerto 
su yerno, casasse su tija que fuera muger de aquel a 
sabiendas. E aun seria por ende enfamado aquel que 
caso con olla sabiéndolo, fueras ende si lo tíziera por 
mandado de su padre, o de su abuelo, so cuyo poderlo 
estuuicsse. Ca estonce, aquel que lo mandasse, que
dara por ello enfamado, e non el que fiziesse el casa
miento. Pero dezimos que si t a l casamiento como este 
fuesse fecho ante del año cumplido por mandado del 
Bey, que non le nacerla ende ningund enfamamiento. 
E mouieronse los sabios antiguos de vedar a la muger 
que no casasse en este tiempo después de la muerte de 
su marido por dos razones. La primera es porque sean 
los omes ciertos que el fijo que nasce dellas es del p r i 
mer marido. La segunda es porque non puedan sospe
char contra ella porque casa tan ayna, que fue en cul
pa de la muerte de aquel con quien era ante casada: 
assi como en muchos lugares deste l ibro diximos en 
las leyes que fablan en esta razón. 

I i E i r ÍV .—De las infamias de derecho. 
Leño en lat in, tanto quiere dezir en romance como 

alcahueto, o ta l como este quier tenga sus sieruas, ó 
otras mugeres libres en su casa, faziendoles fazer mal
dad de sus cuerpos por dineros, quior anden en otra 
manera en trujamania aloaotando o sosaenndo las 
mugeres para otro por algo que den, os enfamado por 
ende. Otrosi los que son juglares, e los remedadores e 
los fazedoros do los faliarrones que publicamente an
dan por el pueblo, o cantan, o fazen juegos por precio, 
esto es porque se onuilecen ante todos por aquel pre
cio que les dan. Mas los que tañeron estrumentos, o 
cantassen por fazer solaz a si mesmos, o por fazer 
plazor a sus amigos, o dar solaz a los Eeyes o a los 
otros señores, non serian por ende enfamados. E aun 
dozimos que son enlamados los que lidian con_bes
tias brauas por dineros que los dan. Esso mismo 
dezimos que lo son, los que lidiassen vno con otro 
por precio que les diessen. Ca estos áta les pues que 
sus cuerpos auenturan por dineros en esta manera: 
bien se entiendo que farian ligeramente otra maldad 
por ellos. Pero quando vn ome lidiasse con otro sin 
precio por sainar asi mesmo, o algund su amigo, o con 
bestia braua, por prouar su fuerca, non seria enfama
do por ende, ante ganarla prez de hombre valiente e 
esforzado. Otrosi dezimos que seria el cauallero enfa
mado a quien echasson de la hueste por yerro que 
ouiesse fecho, o al que tollessen honrra de caualleria 
cor tándole las espuelas, o la espada que ouiesse cinta. 
Esso mesmo seria, quando el cauallero que se douia 
trabajar de fecho do armas arrendasso heredades age-
nas, on manera de merchante. Otrosi son enfamados 
los vsureros, e todos aquellos que quebrantan el pley
to, o postura que ouiessen jurado de ¡aiardar. E todos 
los que fazen pecado contra natura. Ca por qualquier 
destas razones sobredichas es el ome enfamado tan 
solamente por el fecho, maguer non sea dada contra 
el sentencia: porque la ley e el derecho los onfama. 

U E I ' V.—Por quales yerros son los ornes enfamados si 
sentencia fuere dada contra ellos. 

Sentencia seyendo dada contra otro por alguno de 
los judgadoros ordinarios, condenándolo por razón 
de trayeion o de falsedad, o de adulterio, o de algund 
otro yerro que ouiesse fecho, ta l sentencia como esta 
enfama al condenado. Esso mesmo seria si alguno que 
fuesse acusado de furto, o de robo, o de engaño, o de 
tuerto que ouiesse fecho a otro, ployteasse, o cohe-
chasse dando algo sin mandado del jiidgador, por ra
zón que lo non acusassen, o non Ueuassen adelante la 
acusación que ouiessen fecha del. Ca semeja que otor
ga aquello de que lo auian acusado, pues que assi 
pleytoa sobre ella. Otrosi dezimos que aquel que es 
condonado que peche algo a su compañero, o al huér 
fano que ouiesse tenido en guarda, o aquel que lo 
fiziera su personero, o aquol de quién ouiesse resce-
bido alguna cosa en guarda por razón de engaño que 
ouiesse fecho, qualquier dellos es enfamado por ende: 
pero si t a l sentencia fuesse dada por alguno de los 
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juezes de atienenoia estonce non seria infamado aquel 
contra quien la diessen, e aun dezimos que aquel que 
es fallado faziendo el furto, o alguno de los otros yer
ros que de suso diximos, o que lo otorgue el mismo en 

Í"uyzio o si por razón de a lgún yerro que ouiesso fecho 
e fuesse dada pena de feridas, o otra pena publica os 

enfamado por ende. 
XÍEV Vi.—Porque razones pierde el orne el en/ama-

miento. 
Nombradla mala e enfamamiento son dos palabras 

que como quier que semejan una cosa, ay departi
miento entre ellas. Ca mala fama gana orno por su 
merecimiento por alguna de las razones que de suso 
diximos: e la nombradia, e el precio do mal, ganan a 
las vegadas los ornes con ra2;on a las vegadas non se-
yendo en culpa, e es de t a l natura, que después que 
las lenguas de los ornes l ian puesto mala nombradia 
sobre alguno non la pierde jamas maguer non la me-
resciesae. Mas el enfamamiento que de suso diximos, 
quanto pertenece a la pena que deuia auer por el, 
segund derecho, bien se puede toller, e esto seria 
quando el Emperador, o el Rey p^rdonasse a alguno 
el yerro que ouiesse fecho de que era enfamado: ca 
pierde por ende la fama mala. Otrosí dezimos que 
quando sentencia fuesse dada contra alguno por razón 
de yerro de que fincasse enfamado si se alpasse della, 
e fuesse reuocada, pe rde r í a el enfamamiento que ouies
se ganado por la sentencia primera. Mas si se alfaase, 
e non síguiesse el aleado, o la siguiesse, e fuesse con
firmado el juyzio que au ían dado contra el, estonce 
fincaría encamado por ende. E aun dezimos que sí el 
judgador díosse sentencia contra otro mandándole dar 
pena en el cuerpo, por algund yerro que fuesse de t a l 
natura, que las leyes le mandassen pechar auer, que 
es quito del enfamamiento, porque el judgador lo agra-
nio, dándole pena como non deuia; Esso mismo seria 
si el judgador diesse mayor, o menor pena a alguno en 
el cuerpo que las leyes mandan, mouiendose a fazerlo 
por alguna razón derocha: assi como so muestra ade
lante en el t í tu lo de las penas en las leyes que fablan 
en esta razón. 

LiElT VU.—Que fuerza ha el enfamamiento. 
Infamis, en l a t í n tanto quiere dezir en romance, 

como ome enfamado: e tan grande fuerza ha el enfa
mamiento que estos á ta les non pueden ganar de nueuo 
ninguna dignidad, nin honrra de aquellas para que do-
uen ser escogidos omes de buena fama, e aun las que 
au ían ganado ante, deuenlas perder luego que fueren 
prouados por tales. E demás dezímos que ninguno de 
los enfamados non puede ser judgador n i consejero de 
rey u in de común de algund consejo, nin bozero nin deue 
morar n in fazer vida en corte de buen señor. Pero bien 
puede ser personero de otro, o guardador de huérfa
nos quandol fuere otorgada Ja guarda en el testa
mento de aquel que los dexa por herederos. E podr í an 
ot ros í ser juezes de auenencia, e vsar de todos los otros I 
oficios que fuessen a embargo de los enfamados, e a ! 
pro del Rey, o del común de a lgún concejo. 

IÍ E VUI .—Que pena meresce aquel que en/ama a otro 
a tuerto. 

Desfamando tortizoramente vn ome a otro de t a l 
yerro que si lo fuesse prouado deur ía morir, o ser des
terrado para siempre por ende, dezímos que deue re-
cebir essa mespia pena aquel que lo enfamo. Mas sí lo 
enfamasse de otro yerro alguno de que non merescies-
se auer tan grand pena, deue fazer emienda de pecho 
aquel que lo enfamo, según el a luedr ío de judgador, 
catando todas las cosas que diximos en el t i tulo de las 
deshonrras, en razón de la emienda dellaa. Pero sí 
aquel que ouiesso enfamado a otro quisiesse prouar 
que era verdad lo que auia dicho, prouandolo assi, non 
aura pena. 

TITULO VII.—De las falsedades. 
Vna de las grandes maldades que puede ome auer 

en si, es fazer falsedad. Ca della se siguen muchos 
males, e grandes daños a los omes. Onde pues que en el 
t í t u lo ante deste fablamos do las t r aye íones , e do los 
aleues, e de los enfamados: queremos aquí dezir de las 
falsedades que los omes fazen, que son muy llegadas 
a la t raye íon , e a las otras cosas que dichas auemos. 
E demostraremos que cosa es falsedad. E quantas 
maneras son della. E quien puede acusar a los que la 
fazen. E fasta quanto tiempo. E que pena merecen 
después que les fuere prouado. 

ÍÍWX Í.—Que es falsedad, e que maneras son della. 
Falsedad es mudamiento do la verdad. E puédese 

fazer la falsedad en muchas maneras: assi como si 
a lgún escr íuano del Rey, o otro que fufesse notario 
publico de a lgún concejo fizíesse príuílegío, o carta 
falsa a sabiendas, o rayesse, o cancelasse, o mudasse 
alguna escritura verdadera, o pleyto, o otras palabras 
que eran puestas en ella cambiándolas falsamente. 
Otrosí dezímos que falsedad faria el que tuuiesse car
ta, o otra escritura de testamento que alguno auia 
fecho, si la negasse dízíendo que la non tenía, o si 1* 
furtasse a otro que la tuuiesse en guarda, e la esoon-
díesse, o la rompiesse, o tolliesse los sellos della, o fa 
dañasse en otra manera qualquier. Esso mesmo seria 
quando alguno a quien fuesse dada carta de testa
mento en guarda a t a l pleyto que la non leyesse, ain 
deniostrasse a ninguno en vida de aquel que goio 
encómendo, si después el otro la abriesse, e la leyesse 
a alguno sin mandamiento del que gela diera en enco
mienda. Otrosí dezímos que el judgador, o el esoriuano 
del Rey, o del concejo que tuuiesse alguna escritura 
de pesquisa, o de otro pleyto qualquier que gela man
dassen tener en guarda, o abrir en poridad, si Ia 

j leyesse, o apercibiesse alguna de las partes de lo que 
i era escrito en ella, que faria falsedad. Esso mesrn0 
i dezímos que faria el abogado que apercibiesse a Ia 
i otra parte contra quien razonaua a daño de la suya> 

mos t rándo le las cartas, o las poridades de los plpytoS 
I que el razonaua, o amparaua: e a ta l abogado dizen 

en la t ín prseuar íca tor , que quiere tanto dezír en ro-
I manee, como ome que trae falsamente al que (^n^ 
i ayudar. Otrosí faria falsedad sí alegasse a sabiendas 
i leyes falsas en los pleytos que tuuiesse. Otrosí faria 
j falsedad el que tuuiesse en guarda de a lgún concejal 

o do a lgún ome preuilegios, o cartas que le mandasse11 
guardar, o tener en poridad, si las leyesse, o demo*" 
trasse mál íc íosamente a los que fuessen cont ra r íos <?' 
aquel que gelas dio en condesíjo. Otrosí dezímos q1 
todo judgador que da juyzío a sabiendas contra di 
cho faze falsedad. E aun la faze el que es llamado 
testigo en a lgún pleyto sí díxere falso testimonio^ 
negare la verdad sabiéndola . Esso mismo faze el I1" 
da precio a otro porque non diga su testimonio 
a lgún pleyto de lo que sabe. Otrosí lo faze el q»6 
recibe, e non quiero dezir su testimonio por ende: 
t amb ién el que lo da como el que lo recibe, anab0' 
fazen falsedad. Otrosí dezímos, que qualquier ota" 
que muestra maliciosamente a los testigos en (lu® 
manera digan el testimonio, con in tención de los oí>r' 
romper porque encubran la verdad, o que la niegü^O* 
que faze falsedad. E aun dezímos que falsedad f f " 
todo ome que se trabaja de corromper el juez, d1 
dolo, o promet iéndole algo, porque de juyzío torti26' 
ramente. Otrosí dezímos que qualquier que dios9^ 
ayuda, o consejo por do fuesse fecha falsedad e_ 
alguna destas maneras sobredichas, o en otras seI)̂ f, 
jantes dellas,.quo fazo falsedad, e merece pen» g 
falso. E de la pena que denen auer por ende, fabla.1?^ 
assaz cumplidamente en la tercera Partida deste liv1 
en las leyes que fablan en esta razón. 

I j i B V II.—Como el que descubre las poridades del 
faze falsedad: e de las otras razones porque caen 
omes en ella. 
Los secretos, e las poridades del Rey deuenlas D1̂ . 

cho guardar aquellos que las saben. E sí aquellos P' 
auentura maliciosamente las descubriesseu, :'a,11ue 
muy grand falsedad. Otrosí dezímos, que a(lue T/LQ 
dizo a sabiendas mentira al Rey faze falsedad. ^ 
mesmo sería el que anduuíesse en talle de caaa 
e non lo fuesse, o el que cantasse missa non ^"•^^e 
ordenes de preste. Otrosí faze falsedad aqu6*^1 0 
cambia maliciosamente el nombre que ha toniaf10'^ 
tomando nombre de otro, o dízíendo quo es njo ^ 
Rey, o de otra persona honrrada, sabiondo qu 
non era. 

IÍE^T l l l . — D e la falsedad que faze la muger, dan 0 
fijo ageno a su marido por suyo. ^oJ1 

Trabajanse a las vegadas algunas mugeres q ^ e 
pueden auer fijos de sus maridos de fazer inue6aS que 
son p reñadas , non lo seyendo, e son tan arter¿'u'a,ndo 
fazen a sus maridos creer que son preñadas : 6 ^ ^j0s 
llegan al tiempo del parto toman engañosanie e 
de otras mugeres, e mótenlos consigo en los 1 raiiid 
dizen que uascen dolías. Esto dezímos qat' , retiGro 
falsedad, faziendo, e poniendo fijo ageno l)0.iy'esSe lijo 
en los bienes de su mando, bien assi como si i ari(io 
del. E ta l falsedad como esta puede acusar ei ttCUgar 
a la muger: e sí el fuesse muerto pueden „nC(liíeíxí 
ende, todos los parientes mas propíneos que liere(jar 
del finado, aquellos que ouiessen derecho a e L 
lo suyo sí fijos non ouiesse. E demás a^VV' \ o l 
después desso ouiesse fijos dell» su m ár ido . coro0 
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ÍLuier que ellos non podr ían acusar a su madre para 
recobir pena por t a l falsedad como esta, bien podr í an 
acusar a aquel que les dio la madre por hermano: e 
prouandolo, que assi fuera puesto, non deue auer 
N i n g u n a parte de la herencia del que dize que era su 
Padre, o su madre. Mas otro ninguno sacando estos 
que auemos dicho non pueden acusar a la muger por 
t a l yerro como este. Ca guisada cosa es que pues estos 
Parientes lo callan, que los otros non gelo demanden. 

L E l T I V . -.De las falsedades que fazen los omesfálsando 
cartas, o sellos. 

Bvlas falsas, o falsos sellos, o cuños, o moneda falsa 
taziendo a lgún orne, o mandándolos fazer, faze false
dad. Esso mesmo seria quandó el orífice que labra oro, 
0 plata mezcla con ello maliciosamente alguno de los 
otros metales. Otrosí dezimos que si el flsico, o el es
peciero que ha de fazer el xarope, o el letuario con 
a?ucar, en lugar del mete miel non lo sabiendo aquel 
5ue gelo manda fazer que faze falsedad: o si en lugar 
de alguna especia, o otra cosa buena, o cera buena, 
^ete otra de otra natura peor, e mas rafea, faziendo 
entender a aquel que lo ha menester, que os fecho de
rechamente, e con aquellas cosas quel demostró , o 
l u e l prometiera que le pornia y. 
í d E l f V . — Quien puede acusar a los fazedores de las 

falsedades, efasta quanto tiempo. 
Cada vno del pueblo puede acusar a aquel que faze 

falsedad en algunas do las maneras que son puestas 
e& este t i tu lo . E puede esto fazer desde e l d í a que fue
re fecha la falsedad fasta veynte años. Otrosí dezimos 
que cada vno del pueblo puede prender a los que fizie-
ren moneda falsa. Pero deuenlos aduzir al Bey, o ante 
el judgador del lugar que los judgue, assi como es fue-

' ro, e derecho. 
I<E Y 'VX.—Que pena merescen los que fazen alguna de 

las falsedades sobredichas. 
Vencido seyendo alguno por iuyzio, o conosciendo 

sin premia que auia fecho alguna de las falsedades 
que diximos en las leyes ante desta: si fuere orne l ibre 
deue sor desterrado para siempre en alguna isla: e si 
parientes ouiere do aquellos que suben, o descienden 
por la l iña derecha fasta e l tercero grado, deiien he
redar lo suyo. Mas si tales herederos n o n ouiesse es
tonce, los bienes suyos deuen ser do l a c á m a r a del Rey, 
sacando ende las debdas que deuia, e la dote, e las ar
ras de s u muger: e si fuere sieruo, deue morir por olio, 
•^ero qualquier que falsa carta, o prouilegio, o bula, o 
^oneda, o sello de papa, o d e Rey, o lo fiziore falsar a 
" t r i , deue mori r por ello. E si esoriuano de a lgún con-
cejo fiziore carta falsa, cór tenle la mano con que la 
escriuio, e finque onfamado para siempre. 

1<EV \ Como fazen falsedades los que tienen pesos, 
o medidas falsas: e que pena merecen por ende. 

. hedidas, o varas, o pesos falsos teniendo a lgún orne 
a sabiendas con que vendiesse, o comprasse alguna 
^sa, faze falsedad. Poro non es tan grande como las 
r^ras quo diximos en las leyes ante desta. E p o r ende 
S5jí**§QM)B qne el que las assi fiziere, p e c h e el d a ñ o 
j oolado que recibieron por t a l razón c o m o e s t a , a q u e -

os qUe compraron del, o que l e vendieron alguna 
, sa: e domas que sea desterrado por tiempo cierto e n 

m f rV1 isla ' segmd aluedr ío del l iey. E que aquellas 
brB ' 0 Pesos, o varas que tiene f a l s a s , sean q u e -

antadas publicamente ante las puertas do aquellos 
J ^ e vsauan comprar, e vender c o n e l l a s . Otrosí d e z i -
Coo8 C1Ue faze falsedad el que vende a sabiendas vna 
anif tlos vezos a dos omos, e toma precio p o r ella de 

J^oos a dos: e deue el vendedor tornar el precio a 
que la compro a postre del, e la cosa d o u o fincar 

v, n aquel que primero la compro del, e s e r desterrado 
J j o r tiempo cierto en alguna isla por la falsedad que 

^ ^ . ^ ' V l l l . — D e la falsedad que los ornes fazen quando 
nient1' 0 parten los términos,' o las heredades falsa-

nj^.didores han menester a las vegadas los ornes para 
t i r i las donaciones que les dan l o s reyes, o para par-
j ios montes, e los términos, e l a s heredades que han 
T)a V10* eorca de los otros, para conocer c a d a vno su 
Z e n i " E aun en las compras, e en las vendidas que fa-

n los vnos con los otros: e p a r a saber cada vno 
^ auto es lo que compra, o lo que vende. E qualquier 

esto ha de fazer si non mide bien, e lealmente, 
."•tuto a sabiendas mas, o menos, do su derecho a al-
t j ^ a de las partes faze falsedad, e aquel quo se sin-
j J r f engañado, o perdidoso por la medida puede de-

*»Uüar a aquel qua finca la pro todo quanto Ueuo de 
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mas de su derecho por culpa del medidor. E si el que 
rescibio el daño non puede auer la emienda del, porque 
sea oaydo en pobreza o en otra razón. Estonce el me
didor por cuya culpa vino el yerro es tenudo de lo pe
char de lo suyo. E aun dezímos que demás desto le 
puede poner pena por ende el judgador del lugar se
gún su aluedrío, qual entendiere que el merece, catan
do el yerro que fizo, e la cosa en que fue fecho. Otrosí 
dezímos que si dos ornes se auiniessen, e se acordassen 
de poner en fieldad dotro que fuesse contador entre 
ellos alguna cuenta que ouiessen a fazer do consuno, 
que sí el contador fiziesse a sabiendas yerro en la 
cuenta que faria falsedad. B si aquel que se fallasse 
perdidoso por t a l cuenta non pudiesse recebir emien
da del otro de aquello quo menoscabare: dezimos que 
el contador es tenudo de gelo refazer de lo suyo por 
la falsedad que fizo. E aun debimos demás desto qne 
le deue poner pena por ello el judgador según su 
aluedrío . 

l í E l f IX.—Que pena merece el que faze moneda falsa, o 
cercena la buena. 

Moneda es cosa con que mercan, e biuen los ornes 
en este mundo. E por ende non ha poderío de la man
dar fazer a lgún ome si non emperador, o Bey, o aque
llos a quien ellos otorgan poder que la fagan por su 
mandado, e qualquiera otro quo se trabaja de la fazer 
faze muy gran falsedad, e grand a t reú imien to en que
rer tomar el poderío que los Emperadores, e los Beyes 
tomaron para si señaladamente . E porque de t a l fal
sedad como esta viene gran daño a todo el pueblo. 
Mandamos que qualquier que fiziere falsa moneda de 
oro, o de plata, o de otro metal qualquier, que sea 
quemado por ello: de manera que muera. E esta mes-
ma iiena mandamos que ayan los que a sabiendas 
diessen consejo, o ayuda a los que falsassenla moneda 
quando l a fazen, o aquellos que a sabiendas lo encu
bren en su casa, o en su heredamiento. Otrosí dezímos 
que aquellos que cercenaren los dineros que el Bey 
manda correr por su tierra, quo deuen auer pena por 
ende, qual el rey entienda que morecen. Esso mismo 
deue ser guardado en los que t ínxeren moneda quo 
tenga mucho cobre porque parescíesse buena, o que 
fiziessen alquimia engañando los ornes en fazerles 
creer, lo que non puede ser según natura. 

I<E V X.—Cbmo la casa, o el lugar en que se faze moneda 
falsa deue ser del Bey. 

Casa, o lugar en que fiziessen moneda falsa deue ser 
de la c á m a r a del Bey, Fueras ende si aquel cuya fuere 
estuuiere tan lueñe della, que non pueda saber en 
ninguna manera que la fazen y, o si luego que lo sabe 
lo descubre al Bey. Pero si la casa fuere de muger 
biuda maguer morasse cerca della, non la deue per
der, fueras ende si supiere ciertamente que fazen y 
moneda falsa, o la encubriesse. Otrosí dezimos que si la 
casa fuere de huérfano menor de catorze años que es-
tuuíesse en guarda de o t r i que la non deue perder. E 
aun dezímos que maguer se acertasso el mosmo en fa
zer la moneda, non deue recebir pena en el cuerpo se
yendo el menor de diez años, o medio. Mas aquel que 
lo tuuiere en guarda deue pechar a la c á m a r a del Bey 
la est imación de la casa. Eueras ende si estuuíesse 
tan lueñe della que non pudiosse saber en ninguna 
manera, que fiziessen y la moneda. 

TITULO VIII—De los omezillos. 
Omezillo, es cosa que fazen los ornes a las vegadas 

con tuerto, alas vegadas con derecho. E pues que en 
el t i tu lo ante desto fablamos de las falsedades, quere
mos mostrar en este de los omezillos, en que caen loa 
ornes matando a otros a tuerto, o con derecho. E de
mostraremos que quiere dezir omezillo. E quantas ma
neras son del. E quien puedo acusar a otro dello. E 
ante quien. E en que manera. E que pena moresce 
quien matare a otro a tuerto. 
I Í E V I .~Que cosa es omezillo, e quantas maneras son del. 

Homicidium en l a t ín tanto quiere dezir en romance 
como matamiento de ome. E deate nome fue tomado 
omezillo según lenguaje de España . E son tres mane
ras del. La primera quando mata vn orne a otro 
tortizeramente. La segunda es quando lo faze con de
recho tornando sobre si. La tercera es quando acaesce 
por ocasión. E do cada vna destas maneras diremos en 
las leyes de aqueste t i tu lo . 
LiJEV íí.—Gomo aquel que mata a otro deue auer pena 

de homicida, si lo non fiziesse tornando sobre si. 
Matando a lgún ome, o alguna muger a otro a sabien

das deue auer pena de omicida, quier sea l ibre, o sier-
40 
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uo el que fuesse muerto. Fueras ende si lo matasse en 
defendiéndose viniendo el otro contra el, trayendo en 
l a mano cuchillo sacado, o espada, o piedra, o palo, o 
otra arma qualquier con que lo pudiesae matar. Ca 
estonce si aquel a quien acomete, mata al otro que lo 
quiere desta guisa matar, non cae por ende en pena 
alguna. Ca na tura l cosa es, e muy guisada, que todo 
orne aya poder de amparar su persona de muerte, que
r iéndolo alguno matar a el, e non ha de esperar que 
el otro le ñ e r a primeramente, porque podr ía acaecer, 
que por el primer golpe que le diosse, podria mor i r el 
que fuesse acometido, e después non se podria am
parar. 

I J E Y IIT.—Porque razones, e en que casos non meresce 
pena de homicida aquel que mata a otro orne. 

Fallando vn orne a otro que trana de su fija, o de su 
hermana, o de su muger con que estuuiesse casado se-
gund manda la santa Eglesia, para yazer con alguna 
dolías por fuerza, si lo matare estonce quando le fa-
llasse que le fazia t a l deshonrra como esta, non cae 
en pena ninguna. Otro t a l dezimos que seria si a lgún 
eme fallasse a lgún l ad rón de noche en su casa, e lo 
quisiesse prender para darlo a la just icia del lugar, si 
el l ad rón se amparasse con armas. Ca estonce, si lo 
matare non cae por esso en pena, e si lo fallasse y de 
dia, e lo pudiesse prender sin algund peligro, non lo 
deue matar en alguna manera. Otrosi dezimos, que 
qualquier cauallero que desamparare a su señor don-
t ro en el campo, o en hueste, o se fuesse a los enemigos 
si algund orne lo quisiesse prender en la carrera para 
l lenarlo a su Señor, o a la corte del Rey, si el caua
l lero so amparasse, e non se doxasse prender, e lo ma-
tassen, non cae por ende en pena el que por t a l razón 
lo matare. Otro t a l dezimos que seria, si algund orne 
matasse a otro que le quemasse, o destruyesse de otra 
guisa de noche sus casas, o sus campos, o sus miesses, 
o sus arboles, o de dia amparando sus cosas que le to-
maua por fuerza, o si matasse al que fuesse l adrón 
conoscido, o al robador que tuuiesse caminos publica
mente. Ca el que matasse a qualquier dellos non cae
r í a en pena ninguna. Otrosi dezimos, que si algund 
orne que íuesse loco, o desmemoriado, o mo<jo que non 
fuesse de edad de diez años e medio matasse a otro, 
que non oae por ende en pena ninguna, porque non 
sabe, n in entiende el yerro que fasse. 
I i JEY IV.—Como aquel que mata a otro por occasíon 

non merece auer pena por ende. , 
Desauentura muy grande acaece a las vegadas a 

ornes y ha, que matan a otros por ocasión, non lo que
riendo fazor. Esto podria aoaescer como si orne cor-
riesse cauallo en lugar que fuesse acostumbrado para 
corrollos, e atrauesasse por aquella calle, o carrera, 
algund ome, e topasse el cauallo en el, e lo matasse, 
o si cortasse a lgún ome arboles, o labrasse alguna 
casa, e diziendo a los que pasassen por aquel lugar 
que se guardassen de manera que lo pudiessen oyr, 
cayesse el árbol , o alguna teja, o piedra, o madera, o 
ot ra cosa qualquier e por ocasión matasse a lgún ome. 
Ca en qualquier destas maneras sobredichas, o en 
otras semejantes destas, que matasse vn ome a otro 
por ocasión, non lo queriendo fazer, non cae por ende 
en pena ninguna. Pero el que matasse a otro en algu
na destas maneras sobredichas, deuo ju ra r que la 
muerte acaoscio por ocasión, o por desauentura, e 
non vino por su grado. E demás desto deue prouar 
con omes buenos que non auia enemistad contra aquel 
que assi mato por ocasión. E si por auentura non lo 
pudiere prouar, e non lo quisiere j u r a r assi como es 
sobredicho, sospecha podr ía ser contra el que lo finie
r a maliciosamente. E por ende el judgador del lugar 
le deue dar pena seguud su aluedrio, qual entendiere 
que meresce. 
I j E V \'.—Como aquel qm mata a otro j)or ocasión que 

nasce por culpa del mismo, meresce por ende pena. 
Ocasiones acaosoen a las vegadas do que nascen 

muertes de omes do que son en culpa, e meresoen pena 
por ende aquellos por quien vienen, porque non pu
sieron y tan gran guarda como deuieran, o fizieron 
cosas en ante porque viniera la ocasión. E esto seria 
como si a lgún ome cortasse arboles, o labrasse en al
gún lugar casa, o torre que estuuíesso sobro la carre
ra, o calle publica por do passan los omes, e non aper-
cibiesse a los que passassen por onde, en tiempo, n i n 
en manera que so pudiessen guardar, e cayesse el ár
bol, o alguna cosa de aquella lauor que fazia, o ma
tasse alguno. O si alguno corriesse cauallo en lugar 
que non fuesse acostumbrado para correrle, e non 
apercibiosse los omes que se guardassen, e topasse en 
a l g ú n ome, e lo matasse, o lo flriesse. O empellasse a I 

alguno, comeen manera de juego, e acaesciosse que 
de aquella ferida, o empuxada, muriesse. O acaesciesáe 
que a lgún ome ouiesse acostumbrado de se leuantar 
durmiendo, e tomar cuchillo, o armas para ferir, o sa
biendo su costumbre mala, non apercibiesso deU» 
a aquellos que durmiessen en vn lugar que se guar
dassen, e matasse alguno dellos. O si alguno so em-
briagasse de manera que matasse a otro por la beo
dez. Ca por tales ocasiones como estas, o por otras se
mejantes destas que aniniessen por culpa de aquellos 
que las fiziessen, deuen ser desterrados por ello, loa 
que las fazen en alguna ysla por cinco años, porque 
fueron en culpa: non poniendo ante que acaesciessen 
aquella guarda que deuieran poner. 
I i K Y VI.—Como los flsicos, elos zurujanos que se me

ten por sabidores e lo non son, merescen auer pena si 
muriere alguno por culpa dellos. 
Mótense algunos omes por mas sabidores de lo qu® 

non saben n in son, en fisica, e en (jurugia. E acaesce a 
las vegadas que porque non son tan sabidores como 
fazen la demuestra, mueren algunos enfermos, o.11^ 
gados por culpa dellos. E dezimos por ende quo si o1' 
gund físico diesse tan fuerte meleeina, o aquella qu° 
non deue a a lgún ome o muger que tuuiesse en guar* 
da, si se muriesse el enfermo, o si a lgún zurujano fe11' 
diesse a lgún llagado, o lo aserrasse en la cabo?a) o 
le quemasse neruios, o huesos de manera que murieS-
se por ende, o si a lgún ome, o muger diesse yeruas, o 
melezina a otra muger porque se empreñasse , e m U ' 
riosse por ello, que cada vno de los que t a l yerro íaf6!'1 
deue ser desterrado en alguna ysla por cinco año3» 
porque fue en gran culpa t raba jándose do lo que 
sabia tan ciertamente como ora menester, o de con»" 
fazia muestra, e demás deuele ser defendido que n»^ i 
so trabaje deste menester. E si por auentura el 
muriesse por culpa del físico, o del purujano f f03?! , 
sieruo, deuelo pechar a su señor según aluedrio a° 
omes buenos. Pero si alguno de los físicos, o de Io8. ^ 
rujanos a sabiendas, e maliciosamente fiziessen a ' ^ i ' 
no de los yerros sobredichos deuen morir por enufl-
Otrosi dezimos de los boticarios que dan a los 0IIiei? 
comer o a beuer escamonea, o otra melezina fuertoj 
sin mandado de los fisicos, si alguno beuiendola s 
muriesse por ello, deue auer el que la diesse pena u 
omioida. 

I , E V VH.—Como el fisico, o el especiero que muestra,f 
vende yeruas a sabiendas para matar ome, deue O'**7 
pena de omicida. 
Fisico, o especiero, o otro ome qualquier que v6tl' 

diere a sabiendas yeruas, o ponzoñas a a lgún om»' 
que las compre con in tenc ión de matar a otro tj0" 
ellas, e gelas mostrare a conocer, o a destemplar, o d» 
porque mate a otro con ellas, t amb ién el comprado 
como el vendedor, o el que las mos t ró como el qne 
diesse, deuen auer pena de omicida por ende, mafuntt 
el que las compro non pueda cumplir lo que cuyo» 
porque se le non guiso. E si por auentura matare c 
ellas, estonce el matador, deue mori r desbonrrao 
mente echándolo a los leones, o a canes, o a otras f1 
tias brauas que lo maten. 

£ i E V Wlll .—Como la muger p reñada que come, 0^e^ 
yeruas a sabiendas para echar la criatura deue cu 
pena de omicida. I 
Mvger p r e ñ a d a que houiere yeruas a sabienda3' 

otra cosa qualquier con que echasse de si la oria ^ga 
o se firiesse con puños en el vientre, o con otra c r 
con in tención de perder la criatura, e se perdiesSÜAu-
endo: dezimos que si era ya biua en el vientre, eS i}0. 
ce quando ella esto fiziere quo deue mori r por . 
Fueras ende si gelo fiziessen fazer por fuerza, 0 
como fazen los judies a sus moras, ca estonce 61 £oü 
lo fizo fazer deue auer la pena. E si por auentura ^ 
í'uosso aun biua, estonce non lo deuen dar muert ÍQT 
ello. Mas deue ser desterrada en alguna ysla P0 ' el 
co años. Essa misma pena dezimos que deue au 
ome que fiere a su muger a sabiendas seyonü ^ 
preñada , de manera que so perdiesse lo Q"6^^1, (¡¡des
vien tre por la feritla, Mas si otro orno estrano ^ /ura 
se, doue auer pena de homicida si era biua la cr ^^g , 
quando mouio por culpa del, e si non ora ftU .. Si 
deue ser desterrado en alguna ysla por cinco a 
I ÍE V IX..—Que pena meresce aquel que castiga su Jijo 

su discípulo cruelmente. x ^ a e l 

dura, defendemos 
piedra, o con palo, o con otra cosa 
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que lo non fagan assi. Ca los que contra esto fizieren, 
e muriesso algnno por aquellas feridas, maguer non lo 
nziesse con intención de lo matar, deue el matador ser 
desterrado por cinco años en alguna ysla. E si el que 
castiga le fizo a sabiendas aquellas feridas con inten
ción de lo matar, deue aner pena de homicida. 
I J K V X.—Como aquel que da armas a otro sabiendo que 

quiere ferir, o matar alguno con ellas, deue auer pena de 
homicida. 
Sañudo estando algund orne, o embriagado, o enfer

mo de grand enfermedad, o estando sandio, o desme
moriado, de manera que quisiesse matar a simesmo, o 
a otro, e non touiesse arma, nin otra cosa con que pu
pease cumplir su voluntad, e demandasse a alguno 
otro que ie tliegSe con que la cumpliesse, si el otro le 
tliesse armas a sabiendas, o otra cosa con que se ma-
tasse a si mismo, o a otro, aquel que gelo da, deue auer 
Pena por ello t ambién como si el mesmo lo matasse. 
^ E S f xi.—Que pena mer es ce eljudgador queda falsa 

sentencia en pleyto de justicia. 
Pena de homicida meresce el judgador que a sabien

das da falsa sentencia en pleyto que viene ante el de 
Justicia judgajido a muerte a algnno, o a desterramien-

o a perdimiento de miembro non lo meresciendo el. 
^ssa mesma pena deue auer aquel que dixere falso 
testimonio en ta l pleyto. 

I - E V ^í\Ji.—Que pena meresce el padre que matare al 
fijo, o el fijo que matare a su padre, o alguno de los otros 
parientes. 
Si el padre matare al fijo, o el fijo al padre, o el aúne 

lo al nieto, o el nieto al auuelo, o a su visabuelo, o al
guno dellos a el, o el hermano a l hermano, o el tio a 
su sobrino, o el sobrino al t io , o el marido a su muger, 
o la nmger a su marido, o el suegro, o la suegra a su 
yerno, o a su nuera, o el yerno, o la nuera a su suegro, 
o a su suegra, o el padrastro, o la madrastra a su en
tenado, o el entonado al padrastro, o a la madrastra, 
o el aforrado al que lo aforro. Qualqnier dellos que 
mate a otro a tuerto con armas, o con yernas paladi
namente, o encubierto, mandaron los Emperadores, e 
los sabios antiguos que este atal que fizo esta enemiga 
que sea acotado publicamente ante todos, e de si, que 
lo metan en vn saco de cuero, e qne encierren con el 
^n can, e vn gallo, e vna culebra, e vn Ximio, e des-
Puos que fuere en el saco con estas quatro bestias, co
san la boca del saco, e láncenlos en la mar, o en el r io 
que fuere mas a cerca de aquel lugar do acaesciere. 
^trosi dezimos que todos aquellos que diessen ayuda, 
o consejo porque alguno muriesse en alguna de las 
ufaneras que de suso diximos, quier sea pariente del 
que assi muere, quier es t raño, que deue auer aquella 
^esma pena que el matador. E aun dezimos que si a l 
guno comprare yernas, o ponzoña para matar a su pa-
?;rG! e desque las ouiere compradas se trabajasse de 
solas dar, maguer non golas pueda dar, n in cumplir 
su voluntad, nin se le aguisasse, mandamos que muera 
Por ello, t ambién como si gelas ouiesse dado, pues que 
uon finco por el. Otrosi dezimos que si alguno de los 
otros hermanos entendiere, o supiere que su hermano 
o^ trabaja de dar yernas a su padre, o de matarlo en 
f rft uianora, e non lo apercibiere dello, pudiéndolo 

Zer! que sea desterrado por cinco años. 

IJH V X I H . — C o m o meresce pena de homicida aquel que 
castra a otro a tuerto. 

Antignamonte log Q-entiles castrauan los moi?os, por 
q"o les guardassen sus mngeres, e sus casas, e porque 

alian mucho a vendida estos átales , los mercadoros, 
^omprauan los sieruos o castrauanlos, e trayanlos a 

en(ier t i eu assi como iag otras mercadur í a s . E los 
emperadores e los otros sabios tnuieron esto por mal 
" Por cosa sin razón del orne ser lisiado por t a l razón 
p,,010 osta, o defendieron que lo non fiziessen, e ma-
swerfue defendido, con todo esso vsauanlo algunos 
«yazer . E por ende defendemos que de aqui adelante 
un f >lno non sea osado de castrar a ome libre n in sier-

o- -a si alguno contra esto fiziere que castrare, o man-
castrar ome libre, mandamos que aya pena por 

0 t ambién el que lo fiziere como el que lo manda ía-
i2f>,bmn como sí lo matasscn. E si fuere sieruo el cas
trado a,70 - 'lúe lo pierda el señor que lo fizo castrar, e non 
flain 0 pena' 6 sea d6 1(1 cámara del Key. Pero el 
dh ' P d Vurnjano que lo castrare, deue auer pena 
j . ^ ^ c i d a . Fueras ende, si castrare alguno para gna-
aue enfermedad quo oniesse, o que temiesse 
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I Í E Y X I V . —Qmew puede acusar a otro de omicidio, 

e ante quien, e en que manera. 
Fazer puede la muger acusación de muerte de su 

marido, e el marido de la muerte do su muger, e el 
padre del fijo, e el fijo del padre, e el hermano por el 
hermano, e de si qualquier de los otros parientes. Do 
manera que todavía deue ser cabida la acusación del 
mas cercano pariente. Pero si los mas cercanos pa
rientes fueren negligentes que non quieran acusar a l 
matador, estonce bien lo pueden fazer los otros, e s i 
pariente non y ouiere ninguno, que pueda, nin quiera 
acusar, nin demandar la muerte del ome qne ouiossen 
muerto: estonce bien puede fazer cada vno del pueblo 
acusación en aquella manera, e ante aquellos juezes 
que diximoa en el t i tu lo de las acusaciones. 

J L E V XV.—Que pena meresce aquel que mata a otra 
a tuerto. 

A tuerto matando vn ome a otro si el matador fuero 
cauallero, o otro ñdalgo deue ser desterrado para 
siempre en alguna ysla, e si non ouiere de los parien
tes que descienden, o suben por l iña derecha fasta el 
tercero grado, deuen ser sus bienes de la cámara del 
Rey. E si tales parientes ouiere, deuenlos heredar lue
go los mas propinóos dellos, bien assi como si el fuesso 
muerto. Mas si el matador fuesse de v i l lugar, deuo 
mor i r por ende, e sus bienes deuen auer sns parientes, 
aquellos que han derecho de los heredar. A t a l pena 
como esta meresoen todos aquellos de quien fablamos 
en las leyes deste t i tu lo que deuen auer pena de omi -
cida. E esto es según el departimiento de las leyes an
tiguas de los Emperadores. Mas según el fuero de Es
p a ñ a todo ome que matasse a otro a trayeion, o aleue, 
quier sea cauallero, o otro, deue morir por ende, se-
gund diximos de suso en el t i t u l o de las trayoiones. 
I i ü i i r 'SL'Vl.—Que pena merescen los sieruos, e los sir-

uientes que veen matar a sus señores, o los fijos dellos, 6 
non los acorren. 
Acorrer deuen los simientes, e los sieruos de casa 

del señor al señor, o a la señora, o a los fijos dellos, 
luego que vieren que algunos los quieren ferir, o ma
tar. E este acorrimiento les deuen fazer a m p a r á n d o 
los con las manos, o con armas, o poniéndose en medio 
de aquellos que los quieren matar, o dando bozes, o 
demandando acorro, quando otra ayuda non les pue
den fazer. Otrosi dezimos que si el señor por algund 
despecho que ouiesse, el mesmo se quisiesse matar, o 
quisiesse matar a su muger, o a sus fijos torticera
mente, que luego que esto vieren deuen acorrer, e em
bargarle que non faga t a l maldad. E si por auentura 
alguno de los sieruos fuesse tan v i l , e tan malo que 
viendo a su señor, o a sus fijos, o a su muger en alguno 
de los peligros sobredichos, non los ayudasse pudién
dolo fazer deue mor i r por ende. Essa misma pena done 
auer aquel que puede ayudar a su señor con sus ma
nos, e va dando bozes que acorran. Pero los siruientes 
que fueasen muy viejos, o flacos, o sordos, o mudos, o 
que es tañan presos, o encerrados a la sazón que los 
otros matauan a su señor, o que eran menores de ca-
torze años, non deuen caer en la pena sobredicha ma
guer non les acorran: porque non lo fazen con maldad 
mas por embargo que han de su cuerpo, o por mengua 
de entendimiento. 

TITULO IX —De las deshonrras quier sean 
fechas, o dichas a los biuos, o contra los 
muertos, e de los famosos libellos. 

Deshonrras, e tuertos fazen los omes vnos con otroü 
a las vegadas de fecho, a las vegadas de palabra. Onde 
pues que en el t i tu lo ante deste fablamos de los ome-
cillos. Queremos aqui dezir en este de las deshonrras. 
E demostraremos primero que cosa es deshonrra. E 
quantas maneras son della. E quien la puede fazer. 
contra quien puede ser fecha. E quien puede deman
dar emienda della. E ante quien. E que emienda de
uen della rescebir. E fasta quanto tiempo. 
I Í B V 1 . — Que cosa es deshonrra, e quantas manerns 

son della. 
In jur ia en la t in tanto quiere dezir en romance como 

deshonrra quo es fecha, o dicha a otro a tuerto, o a 
despreciamicnto del, e como quier que muchas mane
ras son de deshonrra: pero todas descienden de dos 
rayzcs. La primera es de palabra. La segunda es de 
fecho. E de palabra es, como si vn ome denostasse a 
otro, o le diesse bozes ante muchos faziendo escarnio 
del, o poniéndole algún nome malo, o diziendo empos 
del muobas palabras átales , onde se tuuiesse el otro 
por deshonrrado. Esso mismo dezimos que seria, si 
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fiziesso esto fazer a otro, assi como a los rapazes, o a 
otros qualesquier. La otra manera es, quando dixesse 
ma l delante muchos, por palabras razonándolo mal, o 
in íarnandolo de algund yerro, o denos tándolo . Esso 
mesmo dezimos que seria si dixesse mal del a su señor 
con in tenc ión de le fazer tuerto, deshonrra o por le 
fazer perder 9 u merced. E de t a l deshonrra, como esta 
puede demandar emienda aquel a quien la fizieren, 
t a m b i é n si non estuuiere delante quando le fizieren la 
deshonrra, como si estuuiesse presente. Pero si aquel 
que deshonrrasse a otro por tales palabras, o por 
otras semejantes dellas, las otorgasse, e quisiesse de
mostrar que es verdad aquel mal que le dixo del, non 
cae en pena ninguna si lo prouasse. Esto es por dos 
razones. La primera es, porque dixo verdad. La segun
da es: porque los fazedores del mal se recelen de lo 
fazer, por el afrenta, e por el escarnio, que rescibi-
r i a n del. 

U S V H.—Porque rasones non deue ser oydo aquel que 
dixo mal de otro maguer lo quisiesse prouar. 

Maguer diximos en la ley ante desta que los que di-
xeren mal de otro si lo prouaren que non deuen rece-
b i r pena por ende, dezimos que cosas y ha en que non 
seria assi. E esto seria como si el fijo, o el nieto, o el 
visnieto dixesse mal o deshonrrasse a su padre, o a su 
abuelo, o a su visabuelo, o" el aforrado a aquel que lo 
aforro, o el criado aquel que lo crio, o aquel con quien 
biuio, o el sieruo a su señor, o el que biuio por siruien-
te famil iar de alguno a soldada, a aquel con quien 
biuia: assi que maguer los otros ornes tuuiessen alguno 
destos por malo por a lgún yerro que ouiesse fecho. 
Pero estos á ta les , por el debdo que cada vno dellos ha 
con los sobredichos, non lo deue deshonrrar por t a l , 
n i n afrontarlos, ante dezimos que si mal oyesse dezir 
dellos, que les deue mucho pesar, e vedar, e contrastar 
a los que esto dixessen que lo non digan, E por ende 
mandamos que si alguno de los sobredichos dixoro 
deshonrra de palabra, a aquel con quien ouiere alguno 
de los debdos de suso dichos, que resoiba pena por en
de, e que non sea oydo maguer quisiere traer prueuas 
que era verdad lo que dezia. 

l i í C V 111.—Z>e la deshonrra que/aze vn orne a otro por 
cantigas o por rimos. 

Infaman, e deshonrran vnos a otros non tan sola
mente por palabras: mas aun por escrituras, faziendo 
cantigas, o r imas, o deytados malos, de los que han 
Babor de iniamar. Esto fazen a las vegadas paladina
mente, e a las vegadas encubiertamente echando aquá-
llos escritos malos en las casas de los grandes señores, 
o en las eglesias, o en las placas comunales do las cib-
dades, e de las vil las: porque cada vno lo pueda leer. 
E en esto tenemos que resoiben gran deshonrra aque
llos contra quien es fecho. E otrosi fazen muy gran 
tuer to al Mey los que han tan gran atreuimiento como 
este. E tales escrituras como estas dizen en l a t in famo-
sus libellus: que quiere tanto dezir en romance como 
l ib ro pequeño en que es escrito infamamieuto de otro. 
E por ende defendieron los Emperadores, o los sabios 
antiguos que fizieron las leyes antiguas que ninguno 
non deuiesse infamar a otro desta manera. E qualquie-
ra que contra esto fiziesse, mandaron que si tan gran 
mal era escrito en aquella carta que sil fuesse prouado 
en juyzio a aquel contra quien lo faze, que meresce 
pena por ende do muerte, o de desterramiento, o otra 
pena qualquier, que aquella penamesmaresciba, tam
bién aquel que compuso la mala escriptura, como 
aquel que la escriuio. E aun touieron por bien, o man
daron que aquel que primeramente fallare t a l escritu
r a como esta que la rompa luego, e non la muestre a 
n ingún orne. E si contra esto fiziero, deue auer otra t a l 
pena por ende, como aquel que la fizo. Otrosi defendie
ron que n ingún orne non sea osado de cantar cantigas, 
n i n dezir rimas, n in dictados que fuossen fechos por 
deshonrra, o por denuesto de otro. E si alguno contra 
esto fiziere deue ser infamado por ende. E domas desto 
deue rescebir pena en el cuerpo, o en lo que ouiere a 
bien vista del judgador del lu^ar do acaesciere. E esto 
que diximos en esta ley fue defendido, porque ninguno 
non so atreuiesse de infamar a otro a furto, n in en 
o t ra manera. Mas quien quiere dezir mal de alguno 
acúselo del mal, o del yerro, que fiziere dolante del j ud 
gador assi como mandan las leyes de aqueste nuestro 
l ib ro . E prouandolo, non cae rá en pena por ende, o fin
cara inf amado aquel que acusa en la manera que deue. 
E como quier que diximos en l a primera ley deste t i 
tu lo que el quo deshonrrasse a otro, por palabra si 
prouasse quo aquel denuesto o mal que dixo del era 
verdad que non caya en pena, con todo esso en canti
gas, o en rimas, o en dictados malos, que los omes fa
zen contra otros, o los meten en escripto, non es asei. 

Ca maguer quiera prouar aquel que fizo la cantiga, o 
r ima, o dictado malo que es verdad aquel mal, o de
nuesto que dixo de aquel contra quien lo fizo, non deue 
ser oydo, n in le deuen caber la prueua. E la razón por
que non gela deuen caber es esta: porque el mal que 
los omes dizen vnos de otros por escriptos, o por r i n i ^ 
es peor que aquel que dizen do otra guisa por palaora^ 
porgue dura la remembraní ja dello para siempre, si i» 
escritura non se pierde: mas lo que es dicho de otra 
guisa por palabra oluidasse mas ayna. 
1(13 V TV»—(Jomo faze vn orne a otro tuerto remedándole-

Non tan solamente fazen los omes tuerto, e deshonrra 
vnos a otros por palabra denostándolos , e dizienao 
mal dellos de otra guisa por cantigas, o por rimas, o 
por dictados según diximos en las leyes ante desta, 
mas aun por remedijos, o por contenentes malos qu° 
dizen, e fazen vnos contra otros. E por ende dezimos 
que si vn orno fiziere, o dixere remedijo, o contenente 
malo ante muchos con in tenc ión de deshonrrar, e d 
infamar a otro, que aquel contra quien lo fiziere, 
le pueda demandar en juyzio que le faga emienda "eU 
también como si le ouiesse fecho tuerto, o deshonrr» 
en otra manera. 

r í K Y Y,—Como los que siguen mucho a las virgines, e <* 
las casadas, o a las Mudas que biuen onestamente, o Ms 
embian alcahuetas, e joyas, les fazen deshonrra. 
Enojos, e deshonrras, e pesares, fazen a las vegadas 

los omes a las mugeres que son virgines, o casadas, ^ 
biudas que biuen honestamente en sus casas, o son "° 
buena fama: e trabajanse de fazer esto en muchas naa* 
ñe ras . Ca tales y ha que van a tablar con -ellas yendo 
muchas vezes a sus casas do moran, o siguiéndolas 
las calles, o en las Eglesias, o por otros lugares do lfl° 
fallan. Otros y ha que se non atreuen a fazer esto: ina° 
embianles joyas encubiertamente a ellas, e aun a a<llieJ 
lias con quien biuen para corromper t amb ién a la 
vnas como a las otras. E otros y ha que se trabajan 
las corromper por alcahuetas, o en otras manera 
muchas: de guisa que por el mucho enojo, o el Éfr£l': 
afincamiento que les fazen, tales y ha dellas que vien6** 
a fazer yerro. E aun las buenas, e las quo se guarda 
de errar, fincan como infamadas, porque sospechan 1° 
omes quo fazen mal con aquellos que las siguen tan 
menudo en alguna do las maneras sobredichas, e 
que desto se trabajan tenemos que fazen muy 8rfl,^ 
tuerto, e grand deshonrra a ellas, e a sus padres, e.„ 
sus maridos, e a sus suegros, e a los otros parientes- •»» 
por ende mandamos que cada vno de los que errass©1^ 
en alguna de las maneras sobredichas, sea tenudo ^ 
fazer emienda dello a l a muger que t a l deshonrra r6' 
cibiesse. E demás deue el judgador mandar a aque 
que seguía, o deshonrraua la muger que non lo faga, 
que se aparte de aquella locura, amenazándolo I11® ft 
non se guarda do aquesto, que le d a r á alguna pcn 
por ende. 
I Í E V VI.—-Era quantas maneras puede vn orne a otro/"1 

zer deshonrra. 
Piriendo vn ome a otro con mano, o con pie, o c0^ 

palo, o con piedra, o con armas, o con otra cosa <ixia'x 
quier dezimos que le fazo tuerto, e desonrra. ^ ^ 0 
ende dozimos que el quo recibiesse t a l deshonrra» 
tuerto, quier salga sangre de la ferida, quier non, 1?, 
de demandar que le sea fecha emienda della, e e l í „ . 
gador deue apremiar a aquel que lo firio que lo eí11zen 
de. E aun dezimos que en otras muchas maneras 0 
los omes tuerto, e deshonrra vnos a otros, assi co^1, 
quando vn ome a otro corre, o sigue empos del con „ , 
tención de lo ferir, o de lo prender: o quando 10 g, 
cierra en a lgún lugar, o le entra por fuerza en la C"L ' 
o quando le prende, o le toma {ilguna cosa por ÍU.<L¿)S 
de las suyas, e contra su voluntad. E por ende de^una 

e el que tuerto, o desonrra faze a otro .en. ^Aes-
manera de las sobredichas, o en otras semejantes oe 
tas, que deue fazer emienda dello. segund q^ai 0 
el tuerto, o la desonrra quel fizo. Otrosí dezimos 
rompiendo vn ome a otro a sañas los panos ^ ien. 
tiesse, o despojándolo dellos por fuerza, o anooon 
dolo en la cara a sabiendas, o aleando la ^ fiera 
palo, o con otra cosa para lo ferir, maguer n<]^ aI1(]ar 
fazele muy granddesonrra, de que le puedo ci°Ifaz6r ft 
emienda en juyzio. E es tenudo el otro de SeilV p0. 
bien vista dol judgador. En otras maneras ' ^ ^ " ^ r t o 
dr ia acaecer que farian los omes desonrra, a 
vnos a otros, como si vn orno fuesse por s i n ¿ ^ d o 
prendar a otro sin mandado del judgador, 1 ^ . 0 le 
que le deuiesse, non auiendo derecho de lo ia ' ue 
cerrasse la casa se l lándola con alguna c 0 ^ fro3 
non pudiesse entrar, n in salir: o como si lft ^ r » , 
omes en dos casas que estuuiesse 1» vna sooru 



TITULO IX.—DE 
o e l que morasse en la de suso vertiesse agua en ella, 
0 alguna cosa lixosa a sabiendas por fazer al otro des-
onrra , o enojo: o si el otro que morasse en la casa de 
yuso fiziesse en ella fuego de pajas mojadas, o de l eña 
verde, o de otra cosa qualquier a sabiendas, con inten
ción de afumar, o de f í izer mal al que morasse de suso, 
o como si vn vezino pusiesse, o fiziesse poner algu
na, cosa a la puerta de otro su vezino para fazerle 
uesonrra: assi como cuernos, o otra cosa semejante: 
0 como ei vn orne diesse a otro a i luminar o l i 
gar a lgún l ibro, e aquel que lo tuuiesse para fazer 
cleshonrra al otro que gelo dio lo ecbasse ante el en la 
calle en el lodo, o de otra guisa qualquier, maguer 
lodo non ouiesse y. E como si alfayate, o otro menes
t r a l qualquier ecbasse en essa manera mesma los pa
nos, o otra cosa que ome le diesse a fazer de nueuo, o 
adobar: oa en qualquier destas maneras sobredicbas, 
0 en otras semejantes dellas, que vn ome fiziesse a 
otro desonrra, es tenudo de le fazer emienda, a bien 
vista del judgador del lugar. 

l í j Y VII.—Comofaze deshonrra a otro aquel que lo em
plaza tortizeramente, o le mueue pleyto de seruidurribre 
seyendo libre. 
EsfuerQanse ornes y ha, de fazer tuerto, o desonrra a 

otros en muchas maneras, sin aquellas que do suso di
j imos: esto fazen quando emplazan vnos a otros a sa
biendas tortizeramente, para los meter en costas, e en 
toissiones, e para les fazer perder sus lauores, o algu
nas otras cosas que farian de su pro, porque se com
pongan con ellos, e los pechen algo, o porque los em
barguen de a lgún camino, que sabian que auian de 
íazer . B algunos y ha que fazen desonrra a otros en 
Peor manera que esta, demandándolos en juyzio mal i 
ciosamente por sus sieruos, sabiendo ciertamente que 
non han derecho ninguno en ellos, desfamando a ellos, 
e a sus lijos. JS otros y ha que fazen mayor tuerto con 
atreuimiento, prendiendo sin mandamiento del judga
dor algunos ornes que son forros, sabiendo que non 
han derecho en ellos. E por ende mandamos que qual
quier que fiziere tuerto, o desonrra en alguna destas 
maneras sobredichas: o en otras semejantes, que sea 
tenudo de fazer emienda dello, a bien vista del judga
dor del lugar. 

J iE V V I I I . — Q u i e n puede fazer deshonrra. 

Desonrra, o tuerto puede fazer a otro todo ome, o 
Dauger que ouiere de diez años, e medio arriba: porque 
tuuieron por bien los sabios antiguos, que deste tiem
po adelante puede auer cada vno entendimiento, para 
entender si faze desonrra, a otro, fueras ende si aquel 
l ú e l a fiziesse, fuesse loco, o desmemoriado: ca eston
ce non sera tenudo de fazer emienda de ninguna cosa 
l ú e fiziesse, o dixesse, porque non entiende lo que faze 
mientra esta en locura. Pero los parientes mas cerca
nos que ouioren estos áta les , e los que los ouiessen en 
Suarda, deuenlos fazer guardar de manera que non 
Pnedan fazer tuerto, n in desonrra a otro, assí como 
en muchas leyes deste l ibro diximos que lo deuen 
SUardar, e fazer: si assi non lo fizieren, bien se podria 
•«naaridar a ellos el tuerto que estos áta les fizieren. 

fK..—Contra quien puede ser fecha desonrra e quien 
puede demandar emienda della, e ante quien. 

Tverto, o desonrra puede ser fecha a todo ome, o 
jn^ger de qualquier edad que sea, maguer fuesse loco, 
o desmemoriado. Pero los que lo tuuiessen en guarda 
Pueden demandar emienda del tuerto que les fue fe-
^uo. Esso mismo pueden fazer los guardadores en nome 

los huérfanos que tuuiessen en guarda. Otrosi de-
J^mos qUe ej pa(ire puede demandar emienda por la 
^esonrra que flziessen a su fijo, e el abuelo, e el visa-
oQelo por su nieto, o por su visnieto, e por aquellos 
4 U e estuuieren en su poder: e el marido por su muger, 

i U6gro Por su nuera, e el Señor por su sieruo.Pero 
Z .̂ desonrra del sieruo, dezimos que ha departi-
íniento en esta manera. Que si el sieruo, o la sierua 
^neren desonrrados de malas feridas, o yoguieren con 
«i sierua, o les dixeren denuestos que t a n g á n a su Se
ñor, estonce pueden demandar emienda por ellos. Mas 
si les diessen otra ferida pequeña assi como pesooiya-
*ai o empellada, o si les dixessen denuestros que tan-

*essen a ellos, e non a su señor, estonce non podria el 
señor demandar emienda por ellos. E puede ser de
mandada emienda de las desonrras, e de los tuertos 
<ÍAI6 •0me rescibe en el lugar do fuere fecha, o delante 
j®1, Jndgador que ha poderlo de apremiar al deman-
"acto: assi como diximos en e l t i tu lo de las acusa-
Cj-ones. 
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L E V X.—Como él señor puede demandar emienda de la 

deshonrra que flziessen a su vasallo en desprecio del. 
Aviendo a lgún ome sus vasallos, o otros ornes librea 

que biuiessen con el: si estos recibiessen tuerto, o 
desonrra, pueden ellos demandar enmienda los que loa 
dosonrraron, e su señor non podria ende fazer deman
da: fueras ende quando el tuerto, o el mal que tales 
omes recibiessen, les fuesse fecho seña ladamente por 
desonrra, o menospreciamiento del señor. Ca estonce 
bien lo puedo fazer, quanto en aquello que pertenesce 
a su persona, o a la desonrra del. Otrosi dezimos que 
si tuerto, o desonrra fuesse fecha a a lgún religioso, o 
fray le de orden en cualquier manera que sea fecha, 
que su mayoral puede demandar emienda por el. E 
deuen fazer esta emienda también los fazedores de l a 
desonrra, o del tuerto, como aquellos que gelo manda
ron, o les dieron esfuerzo, o consejo, o ayuda para fa-
zorla, en qualquier manera que aea. Ca guisada cosa 
es, e derecha, que los fazedores del mal, e los consen
tidores del, que reciban ygual pena. 

L i E V XI.—6'om.o pueden demandar los herederos emien
da de la desonrra que recibió aquel de quien heredaron, 
seyendo enfermo. 

Cvytados es tán algunos omes a las vedadas de enfer
medad, de que mueren: e yaziendo assi vienen otroa 
atreuidamente a sus casas, e entranIes^ todo lo que 
han, o alguna partida dello sin mandamiento del Eey, 
o del judgador del lugar, diziendo que son sus debdo-
res, e aquellos contra quien es fecho este tuerto re
ciben desonrra con daño, e los que lo fazen muestran-
se por tortizeros, e por desmesurados. Ca maguer 
fuesse verdad que era debdor de otro, con todo esso 
non deue sor desta manera prendado, nin agrauiado 
por lo que deuia en quanto estuuiere en tan grand 
peligro: porgue assaz le ahonda el dolor que passa de 
su eníermedad, e non ha menester que le acrescienten 
mas en ella faziendole pesar, tomándole lo suyo, o en-
trandogelo en t a l sazón. E por ende mandamos que si 
alguno sin mandamiento del Key, o del judgador 
prendare, o entrare los bienes de alguno en la manera 
que sobredicha es, que si era en verdad su debdor, que 
pierda por ende el debdo que auia contra el, o peche 
a sus herederos otro tanto quanto era aquello que 
deuia auer, e pierda de mas desto l a tercia parte de lo 
que ouiere, e sea de la c á m a r a del Bey, e aun finque el 
por ende enlamado para siempre. E si por auentura el 
que esto fiziesse non ouiesse debdo ninguno contra 
aquel doliente que assi agrauiasse, deue perder por 
ende la tercia parte de lo que ouiere, e auerlo la cá
mara del Eey, e demás desto deue fazer emienda a los 
parientes del muerto de la desonrra que fizo a el, e a 
ellos, a bien vista del judgador del lugar. 

I i E V XII.—Qwe pena merecen los que quebrantan los 
sepulchros, e desotierran los muertos. 

Desonrra fazen a los biuos, e tuerto a los que son 
passados deste mundo, aquellos que los huessos de los 
omes muertos non dexan estar en paz, e los desotier
ran, quier que lo fagan con cobdicia de llenar las 
piedras e los ladril los que eran puestos en los monu
mentos, para fazer alguna lauor para si, o para despo
jar los cuerpos de los paños, e de las vestiduras con 
que los entierran: o por desonrrar los cuerpos sacando 
los huessos, echándolos, o a r r a s t r ándo lo s , E por ende 
dezimos que cualquier que fiziere alguna destas cosas, 
e maldades sobredichas, deue auer pena en esta ma
nera. Que aquel que sacare las piedras, e los ladril los 
de los monumentos, deue perder la lauor que fiziere 
con ellos: e el lugar en que los obrare deue ser del 
Eey, e demás deue pechar a la cámara del Eey diez 
libras de oro, e si non ouiere de que las pechar, deue 
ser desterrado para siempre. E los ladrones que de-
sotierran, o despojan los muertos para furtar los panos 
en que están embueltos, si lo fizieren con armas deuen 
morir por ende: mas si lo fizieren sin armas deuen ser 
condenados para siempre a las lauores del Eey. Essa 
mesma pena han los omes viles que los desotierran, e 
los desonrran, echando los huesos dellos a mal, o t ra-
yendolos en otra manera cualquier. Mas si los que 
esto fizieren fueren fijos dalgo, deuen ser desterrados 
para siempre. Pero si los parientes de los finados non 
quisieren demandar t a l desonrra como esta en ma
nera de acusación, mas en manera de pecho: estonce 
el judgador deue condenar a los fazedores que fizieren 
el mal, e la desonrra, que les peche cient marauedis 
de oro. E lo que dozimos en esta ley ha lugar en las 
sepulturas de los cbnstianos, e non en las de los ene
migos de la fe, e ta l acusación como esta puedo fazer 
cada vno del pueblo, quando los parientes del muerto 
non quisieren fazerla. Otrosi deaimos que los que fizie-
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ren alguno de los yerros sobredichos en sepultura de 
Moro, o de ludio del señor io del Rey, que pueden 
recebir pena según aluedrio del judgador. 
I Í E Y X I I I . — Como pueden demandar emienda loa 

herederos de la desonrra que fizieron a aquel que hereda
ron seyendo muerto. 
Mverto yaziendo algund orne, maguer fuesse debdor 

de otro, non lo deuen restar, n in embargar que non sea 
soterrado, n in le deuen fazer desonrra en ot ra manera 
ninguna que pueda ser. E si alguno cgntra esto fiziere 
por razón de debda, o quer iéndolo desonrrar faria 
amuy gran tuerto a Dios, e a los ornes, e a sus herede
ros: e seria tenudo de fazer emienda a bien vista del 
judgador del lugar, según fuero el tuerto, e la desonrra 
que lizo. Üt ros i defendemos que por debdas que el 
muerto deuiesse, que ninguno non sea osado de pren
dar, n in emplazar por ellas a sus herederos fasta que 
passon nueue dias después que el fino. E si alguno con
t r a esto fiziere, e los agrauiasso en alguna manera 
porque le ayan a dar prenda, o fiadores, o renouar car
tas sobre el debdo, mandamos que aquel pleyto que 
fagan ante que los nueue dias se cumplan, que non 
vala en ninguna manera. E aun dezimos, que si alguno 
dixesse mal tortizeramente de la fama de a lgún orne 
muerto, que los sus herederos pueden demandar emien 
da dello, t amb ién como si lo dixesse contra ellos mis 
naos, porque segund derecho, como vna persona es 
oontada la del heredero, e la de aquel a quien heredo 

J&üJV X I V . — Como pueden demandar emienda al señor 
de la desonrra que su sieruo flziesse a otro. 

Sieruo de alguno faziendo tuerto, o desonrra a otro 
orne, tenudo es el señor de lo meter en mano de aquel 
a quien fizo l a desonrra, que le castigue con fendas 
de manera que lo non mate, n in lo lisie. E si por auen-
tu ra non gelo quisiesse meter en su mano, tenudo es 
de fazer emienda defpecho por el, a bien vista del jud
gador. E si esto non quisiere fazer, deuele desamparar 
el sieruo do todo en todo en lugar de aquella emienda. 
KíElf X V . — P o r quales razones non puede orne deman

dar emienda de la desonrra, maguer la reciba. 
Maneras y ha de desonrras que reciben los omes 

vnos de otros de que non pueden demandar emienda, 
n in les deue ser fecha, maguer la demanden. Esto seria 
como si a lgún cauallero que estuuiesse en hueste, o en 
otro lugar do ouiesse de l idiar , derramasso contra 
mandamiento del cabdillo, o fiziosse couardia, o otro 
yerro en fecho de armas, que se tornasse como en des-
í a m a m i e n t o , o en desprecio de caualleria, e por t a l 
yerro como este el Señor de la caualleria le mandasse 
fazer alguna desonrra en manera de escarmiento, assi 
como si lo mandasse quebrantar las armas, o tol ler-
gelas, o le mandasse portar la cola al cauallo, o í aze r 
otra desonrra a el mismo, o a sus armas, o otra qual-
quier semejante destas: ca por t a l desonrra non puede 
demandar emienda, porque le fue fecha por escar
miento, o por pro de todos comunalmente, assi como 
diximos en la segunda part ida deste l ibro, en las leyes 
que fablan en esta razón . 

X i E Y XVI .—Como quando el alcalde faze prender a al
guno por razón de su officio, non se puede querellar como 
en manera de desonrra. 
Oficial alguno de aquellos que han poder de judgar 

emplazando a lgún ome sobre pleyto cr iminal de aque
llos a quien podr í a apremiar, si aquel a quien empla-
zasse í'uesso rebelde a aquel a quien deue obedescer, 
que non quisiesse venir a su emplazamiento despre
ciándolo, e el judgador le mandasse prender, o aduzir 
ante si, o lo mandasse fazer alguna desonrra semejan
te desta, aquel a quien la fiziesse non puede demandar 
emienda ninguna, porque fue en culpa, seyendo rebel
de a aquel a qiiien auia_ de obedecer. Otrosi dezimos, 
quo si el judgador metiesse a lgún ome a tormento, 
por razón do a lgún yerro que ouiesse fecho para saber 
l a verdad del, o por otra razón qualquier que lo pu-
diesse fazer con derecho: que por las feridas que le 
diesse en t a l manera como esta, non se puede por ende 
l lamar dosonrrado, n in deue ser fecha emienda dello. 
Esso mismo dezimos que seria si el judgador derecha
mente judgasse a lgún ome a muerte, o perdimiento de 
miembro. Ca maguer lo mandasse matar, o lisiar, non 
es tenudo de íazer emienda ninguna a el, n in a sus 
parientes. Pero los judgadores, maguer ayan poder se
gún derecho de fazer las cosas sobredicbas, con todo 
esso mucho se deuen guardar de responder mal, o de 
fazer deshonrra a los que vinieron ante ellos para al
canzar derecho. Otrosí non deuen atormentar a n in
guno, si non por alguna de las razones que dizen las 
leyes deste nuestro l ibro, porque lo pueden fazer. E si 
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contra esto fiziessen desonrrando los querellosos de 
palabra, o de fecho sin razón, tonudos serian ep ,t0(*'~ 
guisas de fazer mayor emienda por ello, que si otro 
ome lo fiziesse. 
L E V XVII .—Como maguer el astronomero diga a^MJ* 

cosa de otro, por razón de su arte, non le puede ser 
mandado por desonrra. 
Pierden a las vegadas los omes algunas cosas de su 

casas, e van a 1 os astronomeros que caten por su ai 
quales son aquellos que las tienen, e los astronomer 
vsando de su sab idur í a dizen, e seña lan algunos q 
las tienen: en t a l caso como este dezimos, quo los q 
assi señalaron, non pueden demandar que les ™f .0 
emienda desto, assi como en manera de desonrra: es 
es, porque lo dizen faziendolo según su arte, e non co 
in tenc ión de los desonrrar. Pero como quier l1-1611^ 
pueda demandar emienda dellos, como en nia,ierlj0r 
desonrra, con todo esso si el adeuino;fuere baratad 
que faga muestra de saber lo que non sabe, ,̂1 Î1,eg 
puede acusar que reciba la pena que mandan las leJ6 
del t i tu lo de los adeuinos, e de los encantadores. 

I Í E V X V H I . — Q w e de qualquier desonrra q u e f i ^ s ^ l 
a la muger virgen, o al clérigo, non pueden demana 
emienda. 
Mvger virgen, o otra qualquier que fuesse de buena 

fama si se vistiesse paños de aquellos que vsan v 
las malas mugeres: o que se pusiesse en las casas, o 
los lugares do tales mugeres moran, o se acogeu: 
a lgún ome le fiziere estonce desonrra de palabra, o ^ 
fecho, o trauasse della, non puedo ella demandar q« 
le fagan emienda como a muger virgen que desonrríi ' • 
Esto es porque ella fue en grand culpa, vistiendo pa 
ños que le non conuienen, o posándose en lugar de» 
onrrado, o malo, a que las buenas mugeres non ^e'j^1. 
yr : esso mesmo dezimos que si el clérigo que a^ ]0 
uiesse en talle o en manera de seglar: ca si tuerto 
fiziessen, non podria demandar emienda del como c 
rigo, assi como se muestra en la primera partida de» 
l ibro, en las leyes que fablan en esta razón. 

ü E V X l X . — Como aquel que busca bien, e honrra » *" 
amigo, maguer estorue a otro, non le puede ser dei""1 
dado por desonrra. 
Qveriendo el Rey, o el común de_ alguna cibdad. 

v i l l a poner algund ome en officio honrrado, o fazer o 
pleyto con el de arrendamiento: si otro ome qwa^l11,»! 
rogasse a l Roy, o al común de aquel lugar que aq ^ 
oficio diesse a otro alguno, o que fiziesse aquel P^ji^j 
con el, diziendo que era mas sabidor, o mejor para e1 
maguer que por t a l razón como esta fuesse el otro 
toruado que non ouiesse aquella honrra, nin aquel |-

f ar que deuia auer, con todo esso non le puede deni ^ 
ar, a aquel que lo estoruo que le faga emienda 

como a ome desonrrado. Esto es, porque todo 0 .g 
deue asmar quo aquel que este ruego fizo non se ía0t.0t 
a fazerlo con in tenc ión de le fazer desonrra, mas 
pro del Rey, o del común de aquel lugar, o por aytt 
a su amigo. 

I i E V XX.—QwaZeí desonrras son graues, a que 
en latín atroces, e quales non. 

Entre las desonrras que los omes reciben VIií^cie-
otros ay muy gran departimiento. Ca talos y ^ j g . 
Has a que dizen en l a t i n atroces, que quiere ta ^ v h» 
zir en romance, como crueles, e graues. E 0̂ T ^ao3' 
que son lenes. E las que son graues pueden ser c . ^ J J -
oidas en quatro maneras. La primera es, como q ^ 
do la desonrra es mala, e fuerte en si, por r*2?, :0 i» 
fecho tan solamente: assi como si aquel que :r6Cl7lUfll-
desonrra es ferido de cuchillo, o de otra a r m » ^ 
quier de manera que de la forida salga sangi-0' ^ ^ 
que lisiado de a lgún miembro: o si es aPa^c^ ^pute-
rido de mano, o de pie en su cuerpo abiltadan ^ ^ 
L a segunda manera porque puede ser conoc cueJ„ 
desonrra por graue es, por razón del lugar ue o or 
po: assi como sil firiessen en el ojo, o en la ca „ua;ndo 

otro lugar gar por el: o en concejo, o en yglesia, o en eg ̂ Ql: 
publicamente ante muchos. La tercera rnan6au8si co
razón de la persona que recibe la desonrra, sllnie ' 
mo si es fecha a padre de su fijo, o al aúnelo, aqael 
to, o al Señor de su vassallo, o de su ral?a.z: í „ a d o r 
que el aforro, o de aquel que el crio, o al J11^ r por-
alguno de aquellos que el ha poder de alir®Irutigafl, 0 
que son de su jur id ic ion . La quarta es por ca ^ ^eg. 
por rimas, o por famoso libelo que orne ia¿ & loS 
onrra de otro. E todas las otras (lefonr J. ^a labr» , 
ornes fazen los vnos a los otros, de fecho, o ao ^ 
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qtte n o n s o n t a n granes p o r razón d e l fecho tan sola
mente, como d e snso diximos: o por razón del lugar, o 
p o r r azón de aquellos que las resciben s o n contadas 
por liuianas. E por ende mandamos, que los judgado-
r e s que ouieren a judgar las emiendas dellas, que se 
aperciban por e l departimiento susodicho en esta ley 
a judgarlos: de manera, que las emiendas de las gra-
U e s desonrras sean mayores, e d e las mas ligeras sean 
menores: assi que cada vno reciba pena según que mo-
*"esce e según fuere l a desonrra o ligera, o grane, que 
n z o , o dixo a otro. 

I ^ B y X X I . — Q w e emienda deue recebir aquel a quien es 
fecha desonrra. 

Cierta pena, nin cierta emienda non podemos esta
blecer en razón de las emiendas que "deuen fazer los 
V n o s a l o s otros por los tuertos, e las desonrras que 
S o n fechas entro ellos: porque en vna desonrra mesma 
^on puede venir ygual pena, n in ygual emienda, por 
r a z ó n del departimiento que diximos en la ley ante 
d e s t a que auian: porque las personas, e los fechos de-
l i a s non son contados p o r yguales. E como quior que 
* a s pusimos a l o s que fazen malas cantigas, o rimas, o 
"ictados malos: o a quien desonrra los enfermos, o los 
muertos: porque cierta pena non podirnos poner a 
c a d a vna d e l a a otras desonrras por las razones de 
s u s o dichas, tenemos por bien, © mandamos que qual-
q u i e r que reciba tuerto, o desonrra, que pueda de
mandar émienda della en vna destas dos maneras, 
<lual mas quisiere. La primera que faga el que lo des-
o n r r o emienda de pecho de dineros. La otra es en 
manera d e acusación, pidiendo que el que le fizo el 
t u e r t o que sea escarmentado por ello, según alnedrio 
d e l judgador. E la vna destas maneras se tuelle por la 
O t r a : porque de v n yerro n o n deue orno rooebir dos 
p e n a s por e n d e . E d e s q u e que ouiero escogido la vna, 
n o n la p u e d e dexar, o pedir l a otra. E si pidiere el que 
r e c i b e la desonrra quel sea fecha la emienda de dine
ros, e prouare lo que dixo, o querello: deue estonce 
preguntar el jiidgador al querelloso, por quanto non 
quer r í a auer recebido aquella desonrra: o desque la 
ouiere estimado el deue mirar qual fue el fecho de la 
desonrra, e el lugar en que fue fecha, e qual es aquel 
q u e la recibió, e el que la fizo. E catadas todas estas 
c o s a s , si entendiere que la estimo derechamente, deuel 
mandar que jure, que por tanto quanto estimo l a 
desonrra, que la non quer r ía auer recebido: e desque 
l a ouiere jurado, deuela judgar, e mandar al otro que 
l e peche la est imación. E si el judgador entendiera 
que la aprecio a demás, denegela templar sogun su 
aluedrio, ante que le otorgue la jura . E si aquel qtte 
R e c i b i ó la injur ia faze acusación de aquel que lo des-
o n r r o , e demanda que sea fecho escarmiento, e ven
ganza del: estonce el judgador catando todas laa co
sas que de suso diximos, e seyendo prouado el tuerto, 
Puede escarmentar, o dar pena de pecho a aquel que 
n z o la desonrra. E si por auentura pena de pecho le 
Pusiere, deue ser estonce de la c á m a r a del rey. Otrosí 
i o P u e d e escarmentar en otra manera, segund que fue-
Xe l a persona. 

IÍEIT X X I I . — J ' a s í t í quanto tiempo puede orne deman
dar emienda de la desonrra que recibió. 

, Fasta vn año puede todo ome demandar emienda de 
la desonrra, o del tuerto que recibió. E si vn a ñ o p a s -
S a s s e desde el dia que le fuesse fecha la desonrra, que 
í10!! demandasse en juyzio emienda della, de a l l i ade
lante non la podria fazer, porque puede ome asmar 
l U o se non t u n o por desonrrado, pues que tanto tiem
po s e callo q u e n o n fizo onde querella en juyzio, o que 
Perdono a aquel que gela fizo. Otrosí dezimos que si 
v n ome recibiesse desonrra de otro, e después desso 
s e acompañasse con e l de su grado, e comiesse, o be-
U i o s s o con el en s u casa, o e n la del otro, o en otro l u 
gar, que do a l l i adelante non puede demandar emien-
u a de tuerto, o de desonrra quel ouiesse ante fecha. E 
a u n dezimos que sí después que vn ome ouíesse rece
ñido desonrra de otro, que si aquel que gela ouiesse 
lecho le dixesse assi: ruegovos que non vos tengados 
Por desonrrado de lo que vos fizo, e que non vos que-
X e d e s de mí: e el otro respondiesse, que se non ten ía 
Por desonrrado, o que lo non quer ía mal, o que perdía 
q'tterella del; que de a l l i adelante n o n es el otro tenu-
a o d e l o fazer emienda p o r aquella desonrra. 

l i E y JC.'X.ITI.—Como el heredero non puede demandar 
emienda de desonrra que ouiessen fecho en su vida a 
aquel a quien heredo, si el non la ouiesse comentado a 
demandar. 
Heredero ninguno n o n h a poder d e demandar emien

da, de la deshonrra, nin d e l tuerto que l e ouiessen fo-
CÜO e n su vida, a aquel c u y o heredero es: fueras e n d o 

si el finado ouiesse ya comenijado a demandar en j uy 
zio ante que muriosse, e fuesse ya comentado el pley-
to por respuesta. Ca estonce bien puede el heredero 
entrar en la demanda, en aquel lugar do lo dexo el 
finado, e seguir el pleyto fasta que den sentencia so
bre el: e aquellos que el tuerto, o la desonrra al finado 
fizieron, tenudos son de responder a su heredero, tam
bién como farian a el mismo sí fuesse biuo. Mas sí en 
su vida non ouiesse comentado el pleyto assi como so
bredicho es, estonce sus herederos non lo podr ían de
mandar: porque las demandas á ta les en que cae ven
ganza con pena, non passan a los herederos si non 
fuessen en vida demandadas de aquel de quien here
daron: fueras ende si la deshonrra le fuesse fecha a la 
sazón que es taña cuytado de la enfermedad de que 
murió , o después que fue finado, assi como de suso d i 
ximos. Otrosí dezimos que si aquel que ouiesse fecho 
el tuerto, o la desonrra, se muriesse ante que fiziesse 
emienda dello, que estonce non lo pueden demandar a 
sus herederos: fueras ende si lo ouiesse comemjado a 
demandar en su vida del, e fuesse ya comentado el 
pleyto por respuesta. Ca estonce los sus herederos te-
nudos son de entrar, e seguir el pleyto en aquel lugar 
do estaua quando fino aquel de quien heredaron: e si 
fuessen vencidos deuen fazer emienda en lugar de 
aquel cuyos herederos son. 

TITULO X.—De las fuercas. 
Soberuiosamente, e con maldad se atreuen los ornes 

a fazer fuerzas vnos a otros. Onde pues que en el t i t u 
lo ante deste fablamos de las desonrras: queremos 
aquí dezir de las fuerzas. E demostrar que cosa es 
fuerza. E quantas maneras son della. E que pena me-
rescen los que la fazen a o t r i . E los que los ayudan a 
fazerla. 

I i E i f l . — Que cosa es fuerza, e quantas maneras son 
della. 

Puerca es cosa que es focha a otro to r t í ze ramente , 
de que non so puede amparar el que la recibe. E son 
dos maneras della. La vna es que so faze icón armas. B 
la otra sin ellas. Con armas faze fuerpa todo orne, que 
comete o fiere a otro, con armas de fuste, o de fierro, 
o con piedras: o llena consigo omes armados en esta 
manera, para fazer mal, o daño alguno en su persona, 
o en sus cosas, flriendo, o matando o robando: e ma
guer non fiera nin mate, comete de lo fazer, e non fin
ca por el. E esse mismo yerro faze el que estando ar
mado assi como sobredicho es, encierra, o combate a 
alguno en su castillo, o en su casa, o en otro lugar: o 
lo prende, o le fazo fazer a lgún pleyto, a su daño, o 
contra su voluntad. Otrosí t a l yerro faze el que alle
ga omes armados, e quema, o comete do quemar, o de 
robar alguna vi l la , o castillo, o otro lugar, o casa, o 
ñaue , o otro edificio en que morassen algunos omes, o 
tuuiessen en guarda algunas mercadur ías , o otras co
sas de aquellas que han menester los omes para vso 
de su vida, o para ganar en razón de mercadur ía , o 
por otra manera. 

L l í V II.—Como los que fazen assonadas de caualleros, 
o de peones, maguer non fagan daño, les es contado por 
fuerqa, e deioen recebir pena por ellas. 
Ayuntamiento de omes armados faze algund ome 

poderoso a las vegadas en su castillo, o en su casa, con 
intención de fazer fuerza, o daño a otro alguno, o por 
meter escándalo, o bollicio en alguna vi l la , o cas
t i l lo , o otro lugar: e porque de tales ayuntamien
tos nacen a las vegadas grandes daños, e muchos ma
les, por ende mandamos que el que ta l assonada ñzie-
re, quel sea contado por tan gran yerro, como sí fizies
se fuerza con armas, e que reciba por ende otra t a l 
pena: maguer del ayuntamiento de las armas non 
nazca mal, nin daño. E esto defendemos porque nin
guno non sea osado de "fazer ta l ayuntamiento: ca 
acaece muchas vegadas, que quando assi se juntan los 
omes en vno, crescen los corazones, e cometen eston
ces talos soberuias, quales non farian, nin osar ían 
comenzar, sí estuuiesse cada vno por si en su casa, o 
en otro lugar. 
l - E V III .—Como los que roban algunas cosas de la 

. casó, en que se enciende fuego, deuen auer pena de 
forjadores. 
Aoiendese fuego a las vegadas también en las vil las 

como en las aldeas, en manera que arden las casas: e 
acaece que de aquellos que vienen a matar el íuego, e 
a destacarlo porque non faga gran daño: tales y ha 
dellos que vienen con buena intención a ayudar a 
esto, e á ta les que con mala: e por ende dezimos que 
qnalquier que robasse, o Ueuasse paladinamente, o a 
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furto alguna cosa de las que eatuuiessen en las casas 
que ardiessen, que faze tan gran yerro como si lo 
lleuasse do otra guisa por fuerza con armas: fueras 
ende si lo lleuasse con buena in tenc ión para guardar
lo, e para darlo a su señor, o lo que lleuasse fuesse 
madera: ca esto non le es contado por fuerza: porque 
si la madera fincasse y podria ser que a rde r í a , e cre
cerla el fuego con ella. Otro t a l yerro dezimos que 
faria el que se parasse con armas, e defendiesse a los 
que viniesse a matar el fuego que lo non amatassen, o 
que non ayudassen a sacar las cosas del señor de la 
casa, que ardiessen, diziendo maliciosamente que las 
dexen arder. 
£ i E V TV^—Comolosjuezes que non quieren dar aleada 

a los que la demandan deuiendola auer merescen pena 
de forjadores. 
Siéntense por agramados a las vegadas los omes de 

los juyzios de los judgadores, o piden aleada para 
delante ael Rey: e tales juezcs y ba que con gran so-
beruia, o malicia que ay en ellos, o por ser muy des
entendidos, que los non quieren dar aleada, ante los 
desonrran diziendoles mal, o prendiéndolos . E por 
ende dezimos que qualquier judgador que sobre t a l 
r a z ó n como esta ñriesse, o prendiesse, o matasse, o 
desonrrasse a a lgún orne, que deue auer por ende otra 
t a l pena como si fiziesse fuerza con armas. Porque 
mny fuertes armas han para fazer mal aquellos que 
tienen boz del Rey, quando quisieren vsar ma l del 
lugar que tienen. 
I J K Y V.—Obmo los almoxarifes, e los dezmaros que to

man a los omes'demos que non deuen, les es contado 
como por fuerqa que fiziessen con armas. 
Los almoxarifes, o los otros omes que han a recab-

dar las rentas, e los derechos del Rey, toman muchas 
vegadas do los omes tortizeramento algunas cosas 
que non deuen tomar. E porque lo fazen en boz del 
Rey dezimos que si ellos, o otro alguno por su man
dado tomasse alguna cosa demás a los omes de lo que 
es acostumbrado de tomar: o si de nueuo comen^sasse 
a demandar otros derechos, o rentas sin mandado del 
Rey, demás de las que solian tomar, que faze muy 
grand yerro por quanto quier que demás toma: e es 
assi como si lo tomasse por fuerza, o con armas, e 
deue auer pena de forjador. Otro t a l yerro faria todo 
orne que do nueuo comencasse a demandar portadgo 
en algund lugar, sin mandado del Rey. 

1/13 V ~VJ.,— Como los que vienen ajuyzio con omes arma
dos por espantar los jiiezes, o los testigos que aduzen 
contra ellos deuen auer pena deformadores. 
Omes poderosos han pleytos, e demandas a las vega

das contra otros que son pobres, e flacos, e los flacos 
o t ros í contra los poderosos: e acaesce que aquellos 
que pueden mas para fazer perder a los otros su dere
cho, vienen ante los judgadores que los han de judgar 
con omes armados, e amenazan encubiertamente, d i 
ziendo que ellos ve rán quales son los que les fazen 
perder lo suyo, o dizen otras palabras soberuias seme
jantes destas: e fazen en esta manera perder a los 
otros su derecho, porque los testigos non osan dezir 
su testimonio contra ellos por miedo que han: o por
que los bozeros non se atreuen a razonar los pleytos 
tan afincadamente como deuen, o porque los judgado
res se recelan de dar la sentencia contra ellos. Onde 
dezimos que los que esto fazen caen en t a l pena como 
si de otra guisa les tomassen con armas, o por fuerza, 
aquello que assi les fazen perder. 

IÍEIT VII .—Como aquel que toma arma para ampa
rarse non le es contado por fuerza. 

Amparan^a es cosa que es otorgada a todo orne 
comunalmente para defenderse del mal, o de la fuerza 
quel quieren fazer. E por ende dezimos, que si alguno 
se arma, o se ayunta con ornes armados en su casa, o 
en otro lugar para ampararse del mal, o de la fuerza 
quel quieren fazer a el, o a sus cosas, que non deue 
auer pena por ende, e l , n i n aquellos que vienen a 
su ayuda: mas los otros que lo comenpassen assi, de
uen auer pena de forjadores, assi como adelante se 
muestra. 
X i £ V l íUX.—Que pena merescen los que fazen fuerza, 

con armas, o sin ellas. 
L a pena que deue auer todo ome que fiziesse fuerza 

con armas, o alguno de los otros yerros que son con
tados por ta l fuerza {según diximos en las leyes ante 
desta) es que deue ser desterrado para siempre en 
alguna isla. E si non ouiere parientes de los que su- . 
ben, o descienden por la l i ña derecha fasta en el ter- I 
cero grado, todos los bienes que ouiere deuen ser de 

la c á m a r a del Roy, sacadas ende las arras de su 
muger, e los debdos que el auia a dar fasta el dia que 
fue dada la sentencia del desterramiento contra ei-
Pero si tales parientes ouiere, los mas propíneos de
uen heredar lo suyo. E esta pena ha lugar también 
en aquellos que allegan los omes para fazer la fueri?»! 
como en los otros que vienen con ellos para fazorla a 
sabiendas. Mas si en la í u e r j a que alguno fiziesse tor
tizeramento con armas, fuesse muerto algund orae, 
quior sea de su parte del foríjador, quier de la otra, 
estonce non deue ser desterrado, el que fuere mayoral 
del ayuntamiento, mas deue mor i r por ende: porque 
de qual parte quier que alguno y muera, el fue en cul
pa de su muerte. Mas si la fuerza non fuesse fecha en 
ninguna manera de armas, mas de otra guisa sin ella^ 
estonce el forjador deue perder l a t ierra, e la tercera 
parte de sus bienes deue ser de la c á m a r a del "Rey- ^ 
si fuere a lgún ome que tenga a lgún officio, deueio 
perder por ende. E demás desto, deue valer menos en 
t a l manera que de a l l i adelante non meresoeser pues
to en otro lugar de oficio: fueras ende si el Rey le 9U1' 
siesse fazer merced que le perdone el yerro que le n̂ Ot 
e le tornare después en el primero estado. E si fuere 
sieruo el que fizo la fuenja con armas, o otro yerf0^ 
que sea contado por t a l fuerza e la flziere sin manda
do, e sin sab idur í a de su señor, o con su sab idur ía non 
gelo pudiendo vedar, deue el sieruo mor i r por onde-
Mas si lo fiziesse por mandado, o con sab idur ía de su 
señor, estonce non deue ser muerto: mas deue ser dado 
a las lauores del Rey. E demás desto, si el señor touie-
re oficio, o lugar honrrado, douelo perder, e fincar en-
famado por ende por siempre. Fueras ende, si el ^ 
gelo quisiere perdonar después, dándole por de buen» 
Fama. Pero si el señor fuesse v i l persona, o ome mi1*' 
feohor, que ouiesse vsado de mandar a sus omes, fftzer 
t a l yerro como este, o otro semejante, deue ser des
terrado por ende, t ambién como si el mesmo ouieS9® 
fecho la fuerza, o el yerro. 

I Í E V l l í . — Q u e pena merescen los que con armas e c0* 
ayuntamiento de omes armados ponen fuego en casas, o 
en miesses agenas también ellos como los que vienen tj* 
su ayuda, e los otros que lo acendiessen por ocasión, o <*6 
otra manera. 
Ayuntado seyendo algunos omes para fazer fuer<?* 

con armas si pusiessen fuego, o lo mandassen poner 
para quemar casas, o otro edificio, o miesses de otr0''?l 
el que esto fiziere fuere fijodalgo, o ome honrrado 
deue ser desterrado para siempre por ende, e si fuere 
"orne de menor guisa, o v i l , e fuere y fallado en aqu6' 
lugar de mientra que anduuiere encendido el fuog<¡ 
quel puso, deue luego ser echado en el, e quemado. 
sipor auentura non fuesse y luego preso, quando quier 
que lo fallaren después, mandamos que lo quemen-
Pero si el fuego se encendiesse por ocasión, e non p0' 
culpa de o t r i , n in de los fazedores, estonce non seria» 
tonudos de pechar el daño que el fuego fiziesse. B s 
por auentura el fuego non fuesse puesto maliciosa^ 
mente, mas fiziesse daño por culpa de alguno, como S 
fiziesse viento, o lo acendiesse en t a l lugar que por 1* 
fuerza del viento se acendiesse alguna casa o miesses, 
o otra cosa en que fiziesse daño: aquel que lo encendí0' 
en aquel lugar, o lo mando encender, es tonudo de pe* 
char todo el daño que fizo el fuego, que vino por 9 
culpa, non poniendo y la guarda que deuiera poner, 
acendiendolo en tiempo ventoso. E non tan solamente 
deuen recebir los fazedores de l a fuerza, o los 1u 
dieren ayuda, o consejo, la pena que es sobredich» e 
l a ley ante desta: mas aun demás desso, deuen Pec ^Ij 
todos los daños e menoscabos, que vinieron por » 
culpa, en los bienes que se perdieron de aquellos 
quien fizieron la fuerpa. E maguer aquellos que M * 
fueron forjados, non puedan prouar todas l11?,00^^ 
quo perdieron: solamente que la fuerza sea m a n i f i e 8 ' 
o que la prueuen : ahóndales para aueriguar to 
quanto juraren, que perdieron por razón della. •'• ei 
via aueriguandolo, e es t imándolo primeramente, 
judgador según su aluedrio, catando que ornes era",ai 
que riquezas auian aquellos que recibieron la i j ^ g l 
E después que el judgador lo ouiere estimado oe ^ 
c h á m e n t e según su aluedrio, e ellos ouioren J11? ar 
quanto fue lo que perdieron, deuengelo fazer COD 
de los bienes de los fazedores. 

JLKV Jí.—Que peiia merece aquel que por si mi3™° i T . 
mandado del judgador entra, o toma porfuerga nerw 
miento, 0 cosa agena. 
Entrando, o tomando alguno por fuerza por ,sl n"sa 

mo sin mandado del judgador cosa agena <íuieíori0 
mueble, quier rayz, dezimos que si derecho, o S®B r , 
auia en aquella cosa que assi tomo que lo deue p 
der, e si derecho o señorío no auia en a q u é n » c 
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dene pechar aquel que la tomo, o la entro quanto valia 

cosa forjada, e demás deuelo entregar della, con 
todos los frutos, e esquilmos que dende lleuo. E si por 
auentura aquella cosa que assi for<jo se perdiesse, o se 
enapeorasse, o muriesse después, el peligro del empeo
ramiento, o de la perdida, pertenesce al forpador, en 
manera que es tenudo de pechar la es t imación della, 
a aquel a quien la tomo, o la forpo, e esta pena ha lo
gar contra todos los ornes que tomaren, o furtaren lo 
ftgeno, assi como sobredicho es, fueras ende si el que 
1 ° fiziosse fuesse menor de catorze años, o loco, o des-
s^moriado, o si fuesse padre el que entrasse la here
dad de su fijo, o señor que entrasse l a heredad del que 
ouiesse aforrado. Pero qualquier destos sobredicho» 
l a g u e r non caya en esta pena, tenudo es de desam
parar, o de tornar simplemente aquello que tomo, o 
entro como non deuia a aquellos cuyo era. E como 
QUior quol menor de catorze años, n in el loco, n in el 
desmemoriado, non caer ían en la pena sobredicha, si 
aquellos que los tuuiessen en guarda entrassen en la 
manera que de suso diximos, o tomassen cosa agena 
en nome de aquellos que tuuiessen en guarda, estonce 
jos guardadores caer ían en la pena t ambién como si 
jo fiziessen de otra guisa por si mismos pechándolo de 
lo suyo, e non de los bienes de los huérfanos. 

I J E IT X I . — P o r quales razones aquel que desapoderasse 
« otri de alguna cosa en que estuuiesse apoderado, non 
caería en la pena susodicha, 
Alogaudo, o emprestando, o encomendando vn orne 

a otro alguna cosa señalada, como quier quel que la 
tuuiere en alguna destas maneras, se puede seruir, e 
aprouechar della fasta el tiempo que señalaron que 
la tuuiesse, con todo esso el señorío, e la possession de 
la cosa, siempre finca en saluo a l señor della, porque 
aquel que la tiene por alguna destas razones non la 
tiene por si, mas en nome de aquel que gela dio en 
guarda, o a loguero. E por ende dezimos que maguer 
el que la aula assi dada tomasse aquella cosa por si 
mismo, o otro alguno por el sin mandamiento del j ud -
gador a aquel que la tuuiesse del en alguna de las 
maneras sobredichas, que non caerla en la pena que 
diximos en la ley ante desta: como quier que es tenudo 
de gola tornar que se sirua della fasta aquel plazo que 
le señalo que la tuuiesse quando gela dio. Otrosí dezi
mos, que si alguno fuesse metido en tenencia de algu
na cosa por mandado del judgador por mengua de res
puesta, o si alguna muger que fincasse p reñada de su 
niarido que se muriesse, fuesse entregada en la posses
sion de los bienes que fincaron de su marido, porque 
los tuuiesse en guarda, e en nome del fijo, o de la fija 
que tuuiesse en el vientre, o en otra manera semejante 
desta: si después que touiesse la tenencia gela tomas-
Sea algunos por fuerza: non caer ían por ende en la 
Peua que diximos en la ley ante desta. Porque ninguno 
destos que son assi apoderados en los bienes de otro 
non han verdadera possession en las cosas de que son 
entregados, como quier que ayan la tenencia dellas. 
^ero el que gela tomasse assi, deuele tornar lo quel 
tomo con los daños, e con los menoscabos que vinieren 
Por esta razón. Otrosí el judgador le puede poner al
guna pena de su oficio, si entendiere que la merece por 
el atreuimiento que fizo. 

I'15 Y XII .—Que pena merece aquel que niega que tiene 
cosa arrendada o alogada non la queriendo boluer a 
señor. 

Teniendo vn orno de otro alguna cosa arrendada, o 
^n guarda, o de otra guisa qualquier que la tuuiesse en 

u nome, o por el, si después desso gola negasse, o non 
gela quisiesse dar quando gela demandasse, non po
niendo ante si alguna razón derecha, mas soyendo re
belde, non gola queriendo dar fasta que gela ouiesse a 
demandar el otro por juyzio, e fuesse dada sentencia 
contra aquel que la tuuiesse assi, dezimos que le deue 
tornar aquella cosa misma, e porque fue rebelde fasta 
•lúe dieron la sentencia contra el, deue pechar de mas 
uesto, la es t imación de aquella cosa a bien vista del 
Judgador, porque erro quanto en su entendimiento 
blen assi como si la for^asse. 
ÍJIRY X I I I . — C o m o aquel que fuerza la cosa que auia 

dado en peños a otri pierde por ende el señorío que auia 
en ella. * * 
Empefian(j0 v:Q ome a otro aigUna Cosa ent regándolo 

la possession della en razón de empeño, si después 
uesso gela tomasse por fuerza el por si mesmo, pierde 
Por ende »1 derecho, e el señorío que auia en ella. Ca 
aquel que tiene la cosa que assi es empeñada, como 
qnior que non ha el señorío della, con todo esso ha 
verdadera tenencia, o por ende non gela deuen tomar 
tasta que sea pagada la deuda que axiia sobre ella. 
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J i K Y X I V . — Q u e pena merescen aquellos que por fuer

za sin mandamiento del judgador fazena sus deudores 
que les pdguen lo que les deuen. 
Atreuidos son a las vegadas ornes y ha de tomar por 

fuerza como en razón de prenda, o de paga algunas 
cosas de aquellos que les deuen algo: e como quier 
que aquellos sean sus deudores tenemos que fazen de
saguisado, Oa por aquesto son puestos los judgadorea 
en los lugares, porque los ornes alcancen derecho por 
mandamiento dellos, e non lo pueden por ellos mis
mos fazer. E por ende dezimos que si alguno contra 
esto fiziere tomando alguna cosa de casa, o de poder 
de su deudor, que si a lgún derecho auia en aquella 
cosa que tomo, que lo deue perder por ende, e si dere
cho non auia deue tornar lo que tomo, e por la osadía 
que fizo deue perder el deudo que a iüa de auer, de 
aquel a quien lo forpo, e de a l l i adelante non es tenu
do el deudor de responder por ende. E ha lugar esta 
pena quando aquel que prendo a su deudor lo fizo por 
fuerza, o de otra manera sin derecho, e sin plazer del. 

I j E V XV.—Que pena merescen aquellos que prendan a 
los ornes del lugar en que mora algund su debdor. 

Malas, e dañosas costumbres vsan los ornes a las 
vegadas en razón de prendar, quando han deudo, con
t ra otros, que son moradores en otros lugares, de ma
nera que si non pueden auer sus deudas de aquellos 
que gelas deuen, prendan, e fuerzan las cosas de los 
otros, que les non deuen nada, que moran en aquellos 
logares donde son sus deudores, e esto tenemos que es 
contra derecho de ser home prendado, o emba ígado 
por deudo ajeno de que el nunca se obligo. E por ende 
dezimos que si alguno esto fiziesse prendando, o to
mando por fuerza alguna cosa en t a l manera como 
esta, que deue tornar aquello que tomare, o prendare 
con tres tanto domas, o el derecho que auia contra S U 
deudor que lo deue perder por ende: en manera que de 
al l í adelante non pueda demandar el deudo, nin sea 
el otro tenudo de le responder por ende. E si por 
auenturo algún ome fuesse tan atreuido que pren-
diesse a otro por ta l razón como esta, non tan sola
mente deue perder el deudo que auia contra su deudor: 
mas dozimos quo deue pechar otro tanto de lo suyo a 
aquel que prendió, o a sus herederos. E aun demás 
desto, deue resoobir alguna pena en el cuerpo segund 
aluedrio del judgador por la deshonrra que fizo a l 
otro. 

JLEV XVI.—Qwe pena meresce el señor que entra por 
fuerqa el heredamiento que ouiesse dado a otro en feudo 
o en otra manera semejante. 
Dando vn ome a otro para en toda su vida elvsu-

fruto, o las rentas de algund castillo, o casa, o viña, o 
otra heredad, reteniendo para si el soñorio de aquello 
quo da, o dandogelo como en manera de feudo, que lo 
aya por siempre el e su linaje, reteniendo en ello quel 
den a el e a sus herederos cada año algund tr ibuto, o 
que les fagan algund seruicio seña lada^ien te : si des
pués dosto golo toma, o golo fuerza sin derecho a 
aquel que lo dio, o a sus herederos, o el, o los suyos 
los echan, o los desapoderan dello, deuengelo entre
gar con los frutos, e las rentas, si algunos ende toma
ron, o demás deuen perder por ende para siempre el 
prouecho o derecho o el señorío que auian retenido 
para si en aquella cosa, e finca quita e salua a aquel a 
quien la auian dado en alguna de las maneras sobre
dichas, o a sus herederos. B si otro ome ex t raño gela 
tomasse, ó gela for^asse denególa tornar en essa mis
ma manera con los frutos, e las rentas que ende es-
quilmasse, e domas dosto deuele dar otra t a l cosa de 
que aya los frutos, e las rentas para en toda sit vida 
en la manera que las auia en la cosa que le tomo, o 
for^o. 

I i E V X V I I . — P o r quales fuerzas que el perlado fizies
se caería en pena tambim el como el su cabildo. 

Perlado, o mayoral de alguna eglesia, o de a lgún 
monosterio, o lugar religioso, o maestre de alguna or
den entrando por fuerza, o tomando alguna cosa con 
mandado, o con plazer de su cabildo, o mandándolo 
entrar a otro: t ambién el cabildo como el, caen en la 
pena que de suso diximos de los forjadores. Esso mis
mo dezimos qvie seria si entrasse otro alguno on nome 
dellos, e después lo ouiessen por firme el perlado, e el 
cabildo. Otro t a l dezimos que seria si a lgún concejo 
do alguna ciudad, o vi l la , o los que fuessen dados se
ña ladamente para ver, e reoabdar el pro comunal de 
aquel lugar, mandassen entrar, o tomar alguna cosa 
por fuerza, o la entrasse, o la tomasse alguno por si 
mismo sin mandado dellos, e después desso lo ouies
sen ellos por firme. Mas si otro alguno entrasse, o to-
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masse por si mismo o sin mandado del perlado, e del 
cabildo, o del monesterio, o sin mandado del concejo, 
o do los mayorales, non lo auiendo ellos después por 
firme, estonce aquel solo que lo tomo, o lo entro, o lo 
mando tomar, cae en l a pena sobredicha, e non los 
otros. 
l i E V X V I I I . — C o m o ee deue librar el pleyto de la fuer

za ante que los otros pleytos que nascen sobre la cosa 
forjada. 
Acaescen a las vegadas pleytos, e contiendas entre 

los omes sobre las fuerzas que fazen vnos a otros de 
manera que aquellos a quiey toman algunas cosas 
por fuerza piden que les entreguen de la possession 
aellas, e los otros que las tomaron assi: dizen que ge-
las non d a r á n que son suyas, e que han derechos en 
ellas, e que lo quieren prouar, o por auontura viene 
otro alguno que dize que suya es aquella cosa e que 
lo quiero prouar. E por ende dezimos, que quando assi 
acaezca que talos demandas vengan de consuno sobre 
vna cosa, que la demanda de aquel que dize que seyen-
do el tenedor gela tomaron por íuer<ja, deue ser oyda 
primeramente, e ser l ibrada según derecho, e de si 
oyan, e l ibren las demandas de los otros assi como 
fuero derecho. . . 

T I T U L O XI.—De los desafiamientos, e de 
tornar amistad. 

Desafiar, o tornar amistad son dos cosas que falla
ron ^ps fijos dalgo antiguamente poniendo entre si 
amistad, e dándose fe para non fazerse mal los vnos 
a los otros, a so ora a menos de se desafiar primera
mente. E por ende pues que en los t í tu los ante deste, 
fablamos de las trayoiones, e de los aleues, e de los 
omezUlos, o de las deshonrras, e de las fuerzas. Que
remos aqui dezir de los desafiamientos que vienen por 
r a z ó n dellos. E diremos que cosa es desafiar. E a que 
tiene pro. E quien lo puede fazer, e quales, e porque 
razones, e en quo manera, e ante quien, e en que lo
gar, e que plazo deuen auer después que fueren desa
fiados. 

I t l i 'Tí I.—Que cosa es desafiar, e a que tiene pro, e quiev* 
lo puede fazer. 

Desafiamiento es apartarse ome de la fe que los 
fijos dalgo pusieron antiguamente entre si, que fuesse 
guardada entro ellos, como en manera de amistad. E 
tiene pro porque toma apercibimiento el que es desa
fiado, para guardarse del otro que lo desafio, o para 
auenirse con el. E desafiar pertenesce seña ladamen te 
a los fijos dalgo, e non a los otros omes, por razón de 
la fe que fue puesta entre ellos, assi como do suso di-
ximos. E fijo dalgo es aquel, que es nasoido de padre 
que es fijo dalgo, quier lo sea la madre quier non, solo 
que sea su muger volada, o amiga que tenga conoci
damente por suya. Esto es, porque antiguamente la 
nobleza ouo. comiendo en los varones, e por ende la 
heredaron los fijos dalgo, e non les empece maguer l a 
madre non sea fija dalgo. 

I Í E V H.—Porque razones, e en que manera puede desa
fiar vn orne a otro. 

Deshonrra, o tuerto, o daño íaziendo vn fidalgo a 
otro puédelo desafiar por ello en esta manera dizien-
do: tornovos el amistad, e desafiovos por t a l deshon
ra, o tuerto, o daño, que fezistes a mi , o a fulano m i 
pariente porque he derecho de lo aca loñar . Ca t a m b i é n 
puedo vn orne a otro desafiar por la deshonrra, o tuer
to que recibiesse su pariente como por la que ouiesse 
el mesmo rocebido. E non tan solamente puede ome 
desafiar a o t r i por si mesmo: mas aun lo puede fazer 
por otro que sea fidalgo, e esto puede fazer por alguna 
destas quatro maneras. La primera es quando vn Rey, 
quisiesse desafiar a otro. Ca non seria cosa aguisada 
de y r a desafiarlo el por si mesmo. La segunda es si 
quisiere desafiar vn pariente a otro, e ha verguemja de 
lo fazer por si mismo por razón del parentesco que ha 
con el. La tercera es si ha de desafiar a otro ome mas 

£oderoso que el, e se recela de lo fazer por si mesmo. 
a quartaes si el desafiare a otro ome de menor guisa 

que el, e non lo quiere fazer por si mesmo desde
ñándolo . 
I Í E Y I I I . — A n t e quien: e en que lugar puede vn ome a 

otro desafiar, e que plazo deue auer después que fueren 
desafiados. 
Costumbraron los fijos dalgo entre si desafiarse en 

corte, e fuera do corte ante testigos. E después qtie el 
desafiamiento es fecho, ha plazo cierto el desafiado de 
nueue dias, e de tres dias, e de vn dia para fazer en-
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mienda a aquel que lo desafio, o para auer consejo de 
amparamiento. E fasta que estos plazos sean passadoS 
non puede, n in deue ninguno dellos fazer mal al otro, 
n in daño ninguno en su persona, n in en sus cosas. Ü 
estos tres plazos tuuieron por bien los antiguos que 
fuessen como en manera de tres amonestamientos en 
que ouiesse acuerdo para auenirse, o para ampararse-

T I T U L O XII.—De las Treguas, e de las se-
gurancas, e de las pazes. 

Treguas, e segurancas son cosas que nascen sobre 
malos fechos e sobre las desafianzas. Onde pues que en 
el t i t u lo ante deste, fablamos del desafiamiento, e 0 0 
tornar amistad. Queremos aqui dezir, do las treguas, 
e asseguran<;as. E demostraremos primeramente, q ^ 
cosas son. E porque han assi nome. E a que tienen pro-
E quantas maneras son dellas. E quien las puede 
mar, o dar. E como deuen ser dadas, e tenidas, e pues
tas. E en que manera deuen ser tenidas, e guanlada3» 
después-que las pusieren. E que pena mereseen los que 
las quebrantan. E sobre todo diremos de la paz. 
I Í E V I.—Que cosa es tregua e seguranga e porq 

assi nome, e a que tienen pro. 
Tregua es vn aseguramiento que se dan los fijo8 ' j * 

go entre si vnos a otros después que son desanad ' 
que non se fagan mal en los cuerpos, n in en los ,vU(rn, 
en quanto l a tregua durare. E ha logar la tregua D * 1 ^ . 
t r a la discordia e enemistad dura entre los omes. SB 
guranpa es otrosi aseguramiento que se dan los o*1*." 
omes que son de menor guisa quando acaesce enem1^ 
tad entre ellos, o se temen vnos de otros. E vsan otI°g 
si en algunos logares de se dar fiadores de saino <lu6^a 
como tregua, o seguranza: e dizenla tregua porqü6 11 
en si tres egualdades. La primera es que por ell»8 SS0 
seguras amas las partes tle non so fazer mal nin ^ { g , 
de dicho, n in de fecho, n i n de consejo en quanto 
tregua durare. E la segunda es después que fuere t 
mada puedense auenir por si mesmos faziendos 
emienda el vno al otro. La tercera si ellos non se &c0*0 
daren en íazer la emienda que la pueda auer el vu 
del otro demandándo la por juyzio. E assi cabo P1"̂ ? j 
la tregua tres egualdades: conuiene a saber, l e a l t »* 
auenencia, e justicia. E la seguranza dizenla assi por 
que por ella son seguros aquellos entre quien os V}16 
ta mientra durare el plazo que y fuere puesto. E t 1 . n 
pro la tregua e la seguranza a aquellos entre <lnie0 
son puestas, en aquellas mosmas razones que do sus 
diximos. 

IiiO V H.—Quantas maneras son de tregua, e, de seguraf' 
$a, e quien las puede poner o dar, e en que manera ^ 
ser dadas, o puestas, e como deuen ser guardadas "eis' 
pues que las pusieren. 
Do treguas o de seguranzas son tres maneras. La P*1' 

mera es la que se da vn Rey a otro. E esta son tonudo 
de guardar todos los de su señorío después que í a „ 
pregonada, o la supieren por otra manera maguer »o 
se acaezcan ay al poner della. L a segundaos, ^ ¡y i , 
se dan entro si muchos omes como quando se dan tre
gua, o seguranza de vn vando a otro: esta son tenuiio 
do guardar los de vn cabo, e de otro, desde que supie 
ren quo es puesta entre ellos. La tercera es la que u 
vn orno a otro, e esta deuen guardar cada vno de al11"" 
l íos entre quien fuere puesta, e los omes quo biuiere 
con ellos, e ouieron de fazer sxz mandado. E P"6 
poner entre si tregua los Reyes, e los mayorales de 1 0 
vandos: e los otros quo han descordia, o enemistad en
tre si, e quando los vandos, e los otros omes que 0X116 
discordia, o enemistad entre si, non so acordaren «j 
darse tregua, o seguranca, puedenlos apremiar l ú e 
den los merinos, e los oficiales de cada lugar que B' ^ 
poder de judgar, e cumplir la just icia en la tierra, 
son tonudos de la guardar bien assi como si ellos mi 
mos la ouiessen puesta de su voluntad. E deuen se 
dadas, e puestas las treguas, elas seguranzas en es 
manera, que sopan ciertamente aquellos que las 
maren, e las pusieren quales son aquellos entre qu* o 
las ponen, o quantos, e que lo fagan ante test11^°f ge 
por carta, de guisa que non pueda venir dubdn, e 
pueda prouar si menester fuere, e dónense Pr0^1® an 
ambas las partes que se guarden, e que se non la» 
mal de dicho, n in de fecho, n in do consejo. Kn es^ 
mesma manera deuen ser tomados los fiadores ele 
no. E también las treguas como las seguranzas, o i " 
fiadores de saino deuen ser guardados en amel la 
ma manera que fue dicho, o prometido a la 8a!50" 
fueron tomadas, e puestas. E como quier q"6,"0^ v L f l , 
lugar seña ladamen te en los fljosdalgo quando so aea 
fian, pero bien se pueden dar tregua los otros omes, 
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s e r á n tenudos de la guardar después que fuere puesta 
entre ellos. 

IÍEIT I l L — Q u e pena merescen los que quebrantan ¿re-
guas, o seguranzas, ofladura de saluo. 

.Los quebrantadores de la tregua, o de la seguranza 
si fueren iijosdalgo, pueden ser reptados por ende, e 
caer en la pena que diximos en el t i tu lo de los rieptos. 
E si fueren otros ornes de menor guisa el que firiere, o 
datare, o prendiere a otro en tregua, o en seguranza, 
o sobre fiadura de saluo, muera por ello. E si le fiziere 
daño en sus cosas pechegolo quatro doblo. B si lo 
deshonrrasse fágalo emienda a bien vista del Eey. E 
los que fizieren la fiadura de saluo cayan en aquella 
pena a que se obligaron qnando la fizieron. 

Y IV.—()Me cosa es paz, e en que manera deue ser fe
cha, e que pena mercsce aquel que la quebranta. 

Paz, ea fin, e acabamiento de la discordia, e del dos-
auior que era entre aquellos que la fazen. É porque el 
desacuerdo, e la malquerencia que los ornes han_ en
tre si nasce de tres cosas. Por omezillo, o por daño, o 
por deshonrra que se fazen, o por malas palabras que 
se dizen los vnos a los otros. Por ende queremos de
mostrar en que manera deue ser fecha la paz sobre 
cada vno destos desacuerdos. Onde dezimos que quan-
do algunos se quisieren mal por razón de omezillo, o 
deshonrra, o de daño, si acaeciere que se acuerden 
para auor su amor de consuno, e ser el amor verda
dero, conuiene que aya, y dos cosas que se perdonen, e 
que se besen. Esto tuuieron por bien los sabios anti-

f uos porque de la abundancia del corapon fabla la 
oca, e por las palabras que ome dize da testimonio 

de lo que tiene en l a voluntad: porque el beso es señal 
que quita la enemistad del coraron, pues que dixo que 
perdonaua, a aquel que ante queria mal e en el lugar 
de la enemistad puso y el amor. Mas quando la mal
querencia viene de malas palabras que se dixeron, e 
non por omezillo, si se acordaren para auer su amor 
de consuno, ahonda que se perdonen, e en señal quel 
perdonamiento es verdadero, deuense abracar. Otrosi 
dezimos que quien quebrantare la paz después que 
fuere puesta reteniendo en el coraron la enemistad 
do la malquerencia que ante aula non lo faziendo por 
ocasión, nin por otro yerro que acaesoiesse entre elloa 
de nueuo, que deue auer aquella mesma pena, que han 
aquellos que quebrantan la tregua: en aquella mane
ra que de suso diximos. 

TITULO X I I I . — De los robos. 
Robo es vna manera de malfetria que cae entre fur

to, e fuerpa. Onde pues que en los t i tules ante deste, 
fablamos de las fuerzas, e de los desafiamientos, e de 
las treguas, e de las seguranzas. Queremos aqui dezir, 
de los robos. E demostraremos que cosa es robo. E 
mantas maneras son del. E quien puede demandar el 
robo o quales, e ante quien, e que pena merecen los 
robadores, e los ayudadores, e consejadores. 

•Í'EY i,—Que cosa es robo, e quantas maneras son del. 
Rap iña en la t in , tanto quiere dezir en romance como 

robo que los ornes fazen en las cosas agenas que son 
puebles. E son tres maneras de robo. L a primera ea 

que fazen los almogauares, e los caualleros en tiem
po de guerra en las cosas de los enemigos de la fe, e 
nesta fablamos assaz cumplidamente en la segunda 
Partida deste l ibro en las leyes que fablan en esta ra-
*0n. La segunda es quando alguno roba a otro lo suyo, 

9 i ne Ueuasse ageno en yermo, o en poblado, non 
aniondo razón derecha porque lo fazer. La tercera ea 
guando se aciende o so derriba a so ora alguna casa, 
^ peligra alguna ñaue, e los que vienen en manera de 
ayudar, roban, e l leuanlas cosas que fallan y. 

t ' E Y IJ.—Quien puede acusar, e demandar el robo. 
Aquel puede demandar la cosa robada que la tiene 

don U l,0^6r » la sazón que gela roban, quier sea señor 
^eua, o la tonga de otro en razón de guarda, o de en-
S-onuenda, o a peños. Otrosi dezimos que los herederos 

el robado, pueden fazer essa misma demanda que po
n a íazer aquel de quien heredaron antes que finasse: 

Iooralei lde en razón de la pena que es puesta contra 
os rohadores, que la non podr ían demandar si la non 

lesse ol primero comentado a demandar en juyzio. 
co^f essa "^snia manera puede ser fecha demanda 
son +a 108 herederos de los robadores. Ca ellos non 

n tenudos de pechar l a pena del robo si primera-
no 6 non ^ue demandado en juyzio por demanda, e 
^or respuesta a aquellos de quien ellos heredan, como 
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HJâ 61" Que sean siempre tenudos de pechar la cosa 
iU1») o la es t imación della, e puedo ser fecha dem 

ro-
an-

da del robo ante el judgador del lugar do fue fecho, 
o en otro lugar qualquier que fallasen el robador, ó 
la cosa robada. 
I J E V Hl .—Que pena merescen los robadores e los que 

los ayudan. 
Contra los robadores es puesta pena en dos mane

ras. La primera es pecho: ca el que roba la cosa es 
tonudo efe la tornar con tros tanto, demás de quanto 

Sodria valer la cosa robada. E esta pena deue ser 
emandada fasta vn año desde el dia que el robo fue 

fecho: e en esse año non se deuen contar los dias que 
non judgan los judgadores nin los otros en que aquel 
a quien fue fecho el robo, fue embargado por alguna 
razón derecha, de manera que non pudiesse fazer l a 
demanda. Mas después que el año passasse non podr ía 
fazer demanda en razón de la pena como quier que l a 
cosa robada con los frutos della, o la estimación, pue
den siempre demandar a l robador, o a sus herederos, 
assi como de suso diximos. La otra manera de pena es 
en razón de escarmiento, e esta ha lugar contra los 
omes de mala fama que roban los caminos, o las casas, 
o lugares ágenos como ladrones: e desto fablaremoa 
adelante en el t i tu lo de loa furtos que se sigue en pos 
de aqueste. 

I < E Y IV.—Como el seTior es tenudo de los robos que 
fizieren sus sieruos, o los otros omes que biuen con el. 
Robo faziendo sieruos de algund ome sin mandado 

de su señor, o con sabiduría , non lo pudiendo vedar, 
non es en culpa el señor por ende. Pero si aquello que 
forjaron, o robaron vino a mano, o a poder del señor 
o entro en su pro, tenudo es de lo tornar todo a su 
dueño. E si por auentura non vino cosa alguna destaa 
a su poder, n in entro en su pro, dezimos, que estonce 
tenudo es el señor de fazer de dos cosas la vna, o de 
desamparar los sieruos que fizieron el mal, e meterlos 
en poder de aquellos a quien robaron, p de retenerlos 
si quisieren lazer emienda por ellos, á bien vista del 
judgador. Otrosi dezimos que ai los que fiziessen el 
robo en la manera sobredicha fuesson omes libres, que 
estonce cada vno dellos es tenudo de fazer emienda 
por su oabepa del yerro que fizo pues que lo non fizie
ron con plazer, n in con mandado del señor con quien 
biuian. Mas si lo fiziessen con plazer, o con mandado 
del Señor con quien biuiessen, o sin su mandado, en 
nombre del, si después lo ouiesse por firme: estonce 
quier sean sieruos, o libres, el Señor es tenudo de pe
char el robo con l a pena, tambien.como si el mismo lo 
ouiesse fecho. 

T I T U L O XIV.—De los furtos, e de los sier
uos que furtan a si mesmos, e de los que 
los aconsejan, o los esfuercan que fagan 
mal, e de los guardadores que fazen furto 
a los menores. 

Fvr ta r lo ageno es malfetria que es defendida a loa 
omes por ley, e por derecho que lo non fagan. Onde 
pues que en el t i tu lo ante deste fablamos de los robos. 
Queremos aqui dezir en este de los furtos. E demos
t rar que cosa es furto. E quantaa maneras son del. E ' 
quien lo puede demandar. E quales. E ante quien. E 
que pena merescen los furtadores, de qualquier ma
nera que fagan furto. E los que loa ayudan, e los encu
bren, e los que los aconsejan. 

I Í E V L—Que cosa es furto. 
Fvr to es malfetria que fazen los omes que toman 

alguna cosa mueble agena encubiertamente sin plazer 
de su Señor, con intención do ganar el señorío, o la 
possession, o el vso della. Ca si alguno tomasse cosa 
que non fuesse suya mas agena, con plazer do aquel 
cuya es, o cuydando que plazeria al Señor della, non 
faria furto: porque en tomándola , non ouo voluntad 
de furtar. Otrosi dezimos que non puede ome furtar 
cosa que non sea mueble como quier que los almoga
uares entran, e furtan a las vegadas castillos, o villas 
pero non es propriamente furto. 

I i E V H.—Quantas maneras sotl de furto. 
Dos maneras son de furto. La vna es a que dizen 

manifiesto, e la otra es el furto que faze el ome escon-
didamente. E manifiesto es quando al l adrón fallan 
con la cosa furtada. ante que la pueda esconder en 
aquel lugar do la cuyda llevar, o fallándolo en la casa 
a do fizo el furto, o en la viña con las vuas furtadas, o 
en el árbol con las oliuas que lleuaua a furto, o en otro 
lugar qualquier que fuesse preso, o fallado, o visto con 
la cosa furtada, quier lo falle con ella aquel a quien la 
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furto, o otro qualquier. E la otra manera de furto en
cubierto, es todo furto que orne faze de alguna cosa 
ascondidamente, de guisa que non es fallado, n in visto 
con ella ante que la esconda. 
l i E V JLTt.—Como si alguno presta cauallo o otra bestia 

para vn lugar cierto, e aquel que la rescibe emprestada 
la lleua a atraparte, gela puede demandar por furto. 
Cauallo o alguna cosa mueble tomando vn ome a 

otro emprestada para y r con ella a lugar cierto fasta 
tiempo señalado: si de al l í adelante la lleua, o vsadella 
faze furto: fueras ende si lo faze cuydando que non 
pesara a l señor della. E aun dezimos que maguer el 
cuydasse quel pesaria a l señor de la cosa si la lleuasse 
a otro lugar, con todo esso si fuesse fallado en verdad 
que le non pesara, non faria por ende furto. Otrosi de-
eimos, que si vn ome tomasse de otro alguna cosa mue
ble en guarda, o en peños, si este vsasse della en algu
na manera contra voluntad de su señor, que faze 
furto. 

J J E Y T V .—Quien puede demandar el furto, e a quales, e 
ante quien. 

Aquel ome a quien es furtada la cosa, o su heredero 
l a puede demandar al l adrón , o a su heredero antel 
judgador del lugar a do fuesse el furto, o de otro lu^ar 
qualquier en que fallassen el l ad rón . Pero si el que ñzo 
el furto era fijo, o nieto del señor de la cosa furtada, 
non gela pueden demandar ninguno dellos en juyzio 
como a l ad rón . Esso mesmo dezimos de lo que tomasse 
la muger a l marido, o el sieruo a l señor. Mas bien pue
de el padre, o el auuelo, o el marido castigarlo en bue
na manera, porque de a l l i adelante so guarde de non 
fazer otro t a l yerro. Pero si el fijo, o el nieto, o la mu
ger o el sieruo vendiesse aquella cosa que assi furtasse 
a alguno el que la assi comprasse del, sabiendo que era 
de furto, non la puede ganar por tiempo: ante dezimoa 
que gela puede demandar aquel cuya es: e prouando 
que es suya, e que gela furto su fijo, o su nieto, o algu
no de los sobredichos: deuela cobrar, non dando por 
ella alguna cosa, e el otro es tenudo de gela dar, o deue 
perder el precio que dio sobre ella. Mas si este que gela 
compro ouo buena fe, non sabiendo que era de furto, 
como quier que es tenudo de desamparar la cosa al se
ñor della, con todo esso bien podria demandar el pre
cio que dio por ella, a aquel de quien la compro. E si 
por auentura el fijo, o el nieto non vendiesse la cosa, 
mas la diesse, o la empeñasse, o la mal metiosse en 
ot ra manera qualquier, puéde la demandar el padre, o 
el auuelo a aquel que la tuuiesse, pues que sin otorga
miento dellos fue assi enagenada. E lo que diximos en 
esta ley del fijo, o del nieto, ent iéndese t ambién de la 
muger que furtasse alguna cosa a su marido, o del 
sieruo que furtasse alguna cosa a su señor , o l a bara-
tasse, o la vendiesse assi como sobredicho es. E como 
quier quel furto que fiziesse el fijo al padre, o el nieto 
a l auuelo, o l a muger a l marido, o el sieruo al señor , 
que non lo pueden demandar a alguno dellos en juyzio 
como a ladrón: con todo esso dezimos que si alguno 
dellos lo fiziesse con ayuda que otro le diesse, o con 
consejo que fuesse atal que por razón de aquel se mo-
uiesse a fazer el furto, e quel fijo n in alguno de los 
otros non lo fizieran de otra guisa: estonce a tales ayu
dadores, o consejadores, puede ser demandada la cosa 
del furto: maguer la cosa furtada non passasso a su 
poder, esto es porque ouieron muy grand culpa. Ca si 
el ayuda, o el concejo que ellos dieron non fuesse, pu
diera ser que non fuera fecho aquel furto. E lo que 
diximos en esta ley de los que dan ayuda, o consejo a 
estos sobredichos, para fazer el furto, ha lugar en 
otros ornes qualesquier que diessen consejo, o ayuda 
para fazer furto a otros ornes ex t raños . E dezimos que 
daria ayuda al l a d r ó n todo ome que le ayudasse a su
b i r sobre que pudiesse furtar, o lo diesse escalera con 
que subiesse, o le emprestasse ferramienta, o demos-
trasse otra arte con que pudiesse decerrajar, o cortar 
alguna puerta, o abrir arca, o para foradar pared, o 
en otra manera qualquier que le diesse ayuda a sa
biendas, que fuesse semejante de alguna destas para 
fazer furto. E consejo da al ladrón , todo ome que lo 
conforta, o lo esfuer9a, e le demuestra alguna manera 
de como faga el furto. 

I i E Y V.—Como si el guardador de algún huérfano es-
condiesse alguna cosa de los bienes de aquel que tuuiesse 
en guarda, non gela pueden demandar por furto. 
Los guardadores de los huérfanos , maguer tomas-

sen encubiertamente alguna cosa de los bienes de los 
huér fanos que tuuiossen en guarda, como quier que 
farian maldad: con todo esso non gela pod r í an deman
dar en manera de furto, porque son como señores, o 
tienen lugar a los huérfanos , como de padres, pero 

por t a l maldad como esta non deuen fincar sm Pen*' 
Ca deuen pechar doblado a los huérfanos todo quanw 
desta guisa les tomaron. 
JL F. V VI.—Como aquel que tiene tahurería en su casa 

si los tahúres le furtassen alguna cosa ende, non 
puede demandar. 
Tahúres , e truhanes acogiendo algund orno en 9^ 

casa como en manera de t ahu re r í a , porque jugasseu 3̂  
si estos á ta les aluergando, o morando por t a l razo 
como esta ^n aquel lugar, le furtaren alguna cosa' i 
le fizieren a lgún tuerto, o mal, o deshonrra a aqtie 
que los acogió, deuelo sufrir, e non gelo puede deman
dar, n in son tonudos los t a h ú r e s de recebir pona uiu-
guna por ello: fueras ende si matassen a el o a otr 
alguno. Esto es, porque es muy grand culpa de ^ ^0 
que tales omes recibe en su casa a sabiendas. V * } 0 s 
ome deue asmar que los t a h ú r e s , e los ve"a<]a. 
vsando la t ahu re r í a , por fuerija conuiene que sean Í ' 
drenes, e omes de mala vida: e por ende si lo furtare 
algo, o le fizieren otro daño, suya es l a culpa de a l u 
que ha l a compañía con ellos. 
I i E l T VII.—Como aquel que tiene el estalaje en «w c<W^ 

e los almojarifes que guardan el aduana, e los oíroí.frtí 
guardan el a l f andiga del pan, son tenudos de pechar 
cosas quefurtan en cada vno destos lugares. 
En su casa, o en su establia, o en su ñaue recibiendo 

vn orne a otros, con sus bestias, o con sus cosas por °le 
talaje, o por precio que reciba, o aya esperam?"' 
auer dellos: si el ostalero mesmo, o otro qualqni61- P „ 
su mandado, o por su consejo furtasse alguna cosa'lÉll 
aquellos que assi recibiesse, tenudo es de pechar i 
cosa furtada a aquel cuya es, con la pena del furtol1e 
si por auentura non la furtasse el, mas algund su oJ» 
que estuuiesse con el a soldada, o de otra guisa, teiní.gfl 
es otrosi el ostalero de pechar doblada aquella c" 
que le furtaron: maguer non fuesse furtada p01* . e, 
mandado, nin por su consejo, porque es el en culpft e 
niendo ome malfechor en su casa. Pero si este Q .fl 
fiziesse el furto fuesse sieruo, estonce en escogeilC^a 
es del señor de desamparar el sieruo en lugar . 
cosa furtada, o de la pechar doblada, qnal mas 1u on 
re. Mas si lo furtare otro ex t raño , e el ostalero Ji 
fuesse on culpa del furto, estonce non seria tennd0 
la pechar: fueras ende si la ouiesse el recebid0 
guarda de aquel cuya era. Ca estonce tenudo seT\a 0. 
la tornar, o la es t imación. Otrosi dezimos que ol a ¿ a . 
xarife es tenudo de dar recabdo de toda la u i e r c»^o 
r ia que se mete, e se pone en el aduana. Esso mes^j 
dezimos que deue fazer ol que guarda el alfondigft " 
tr igo, o de la ceuada, o de la far iña que aduzeu aj' a 
roqueros. E si alguna cosa destas sobredichas í u ^ . 
furtada, ellos son tenudos de la pechar por d03/^an 
nos. L a vna, porque aquellos que l a aduzen la "e ¿rft 
en su guarda, e en su poder, e en su fieldad. La 0 
es, porque toman ende su derecho. 
t E Y V I I I . — C o m o si alguno constfa a su skruO & 

otri quefurte a su sefíor alguna cosa, cae por enae 
pena de furto, maguer non lo cumpla el sieruo. 
Falagando a lgún ome a l sieruo ageno rogándolo^ ^ 

aconsejándole que furtasse alguna cosa a su SÉ!D.0 'ge 
que gela lleuasse: si el sieruo seyendo bueno quis16 e 
guardar su lealtad, e apercibiesse dello a su seno ^ 
queriendo saber si es assi como el sieruo dezifl' 6 ^ 
xesse que le lleuasse aquella cosa que le m'^'^-oase 
otro furtar, si aquel quel dio el consejo reoiou» 
la cosa de mano del sieruo, puedegela después el30 n 
demandar como de furto, maguer gela assi lleuasse <3 
su plazer. Esso mesmo dezimos que deue ser Z110?- de 
si t a l consejo como este diessen al fijo, o a la jag . 
alguno, e recibiessen del aquella cosa que lo man 
sen furtar . a 

I , E Y IX..—8Í el señor de la cosa la furtare * * 
quien la empeño, como gela puede demandar p o r / i 
Si a lgún ome ouiesse empeñado a otro la sa£^eS-

mueble, e t en iéndola el otro en peños, aquel 9 u ^ a n ¿ a r 
se gela furtasse, bien gela podria el otro de'"jenag. 
como de furto. B si por t a l r azón como esta c° l£:una 
se el juez al señor que la furto, que^pechasae f^ . e 
cosa a aquel que la tenia empeñada , deuela pe ^r 
demás desto deuele tornar la cosa que furto, 0^ ¿¿o, 
aquella debda que aula emprestada 3obre ^ " Í L j e la 
Otrosi dezimos que si otro que non fuesse uueno 
cosa empeñada la furtasse, o la robasse, o ^ _ e 
que aquel que la tenia en peños la puede clcml* fueSge 
non aquel cuya es. Poro si aquel que l a t o m a ^ o n del 
condenado que peohasse alguna cosa por í*1 . ¿ a . 
furto o del robo, o de la fuerpa, aquello queaJ0enra11aef1oa, 
ron pechar deuelo recebir el que tema la cosa a pe 
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e contarlo en la debda que deuia auer sobre aqueUa 
cosa. E si tanto fuere como lo que deuia auer, deue tor
nar la cosa empeñada al señor della. E si fuere mas, 

demás deuegelo dar con la cosa, sacando prime
ramente las despensas que flzo en demandando la cosa 
íu r t ada . 
I ' E Y X.—Como los menestrales que reciben algunas co-

sas para adobar, si gelas furtaren las pueden demandar 
Por furto. 
Oro, o plata auiendo a lgún orne dado a algund oreb-

ze de que le fiziesse sortijas, o vasos, o tapas, o alguna 
otra cosa: o auiendo dado a alfayate paño de que le 
uziesse manto, o otro vestido: o si ouiesse dado paño a 
filgun t intor , o a alguna lauandera paños de lino a la
nar, o a a lgún menestral madera, o otra cosa porque 
le. fiziesse dolía alguna obra, según el menester que su-
Piesse, si aquella cosa que fuesse dada a qualquier 
«estos sobredicbos la furtassen, e aquel a quien fue 
i j i r tada fuesse valioso para poderla pechar al señor de-
Ua, estonce bien la puede demandar con la pena de 
íu r to , e la ganancia que se siguiere de la demanda, sera 
suya. Mas si el menestral non ouiesse de que la pechar, 
deuelo fazer sabor al señor que gela diera, como le 
í n r t a r o n aquella cosa que tenia, e estonce el señor de
bela demandar, e auer la pro que se le siguiere de la de-
Wanda. Pero si el señor non fuero en el lugar, estonce 
aquel a quien la fnrtaron la puedo, e la deue deman
dar: maguer non sea valioso para poderla pechar: e 
faziendo al señor cobrar su cosa, o la es t imación della, 
seria la pro deste que la tiene, e que la demando. E si 
Por auentura el señor fuere en el lugar, e non quisie
re demandar la cosa furtada al ladrón: mas a aquel a 
quien la dio que gela peche, porque gela perdió por su 
mala guarda: bien lo puede fazer. Jí estonce aquel a 
quien fue furtada la puede demandar al ladrón, o a 
qualquier otro quo la falle. 
IjEHT Xff.—Como el señor de la cosa emprestada lapue-

de demandar por furto, si lafurtaren a aquel a quien la 
empresto. 
Emprestando vn ome a otro a lgún cauallo, o otra 

cosa mueble, si la furtassen a aquel que la tenia em
prestada, en escogonoia es de aquel cuya era la cosa 
de la demandar a aquel que la empresto, o al ladrón, 
qual mas quisiere. E si escogiere de la demandar a l 
que la empresto, después desso non la puede demandar 
al ladrón, maguer del otro non la pudiesse cobrar. 
Pero ol que la tuuiesse emprestada puédela demandar 
al l ad rón estonce. Otrosi dezimos que si escogiesse 

Íirimero de la demandar al ladrón, que dende en ade-
anto non ha demanda contra aquel a quien la em

presto, maguer del ladrón non la pudiesse cobrar. E si 
por auentura aquel cuya es la cosa la comienza a de
mandar en juyzio al que la empresto, non sabiendo es
tonce que gela auian furtada, si lo supiesse después, 
j a g u e r la demanda fuesse ya comentada contra el, 
bien puede dexarse della, e demandar la cosa furtada 
al l adrón . E si escogiesse estonce de la demandar al 
l ad rón , dende en adelante non es tenudo el otro de 
responder, según sobredicho es. 
I < E V yíH.—Gomo aquel que tiene la cosa en guarda, o 

en encomienda la puede demandar por furto, si la fur-
taren a aquel a quien la empresto. 
•En encomienda, o en guarda teniendo vn ome de 

otro alguna cosa, si gela furtassen, bien la puedo de-
nuindar a qualquier que la fallasse. Mas la pena que 
nace por razón del furto, non la puede demandar si 
non el señor della: fueras ende si el que tiene la cosa 
*a ouiesse recebido sobre t a l pleyto quo fuesse suyo el 
PeJigro si se perdiesse. Ca estonce bien podr ía deman
dar la cosa, e la pena del furto. Pero si el que tuuiesse 
^a cosa en encomienda, o en guardafuosse mayordomo, 
o tutor de aquel quo gela encomendara: estonce cada 
vno dellos puedo demandar la cosa furtada con la 
Pena. Otrosi dezimos que si alguno ouiesse tan sola-
nionte el vsofruto do alguna cosa quo fuesse mueble, 
ÍV16, si gola furtassen, que puede demandar la cosa 
hurtada o la pena del furto quanto montare, en razón 
^ol derecho que ha en ol vsufruto: e el señor de la 
^osa puede demandar la pena quanto montare, en ra-
^on do la propriedad que auia en ella. E si alguno 
"uiere el vsofruto en cosa que sea rayz, e le furtaren 
** í ' u t o della: estonco el vsofrutuario lo puede do-
fUauda,. todo con la pena dol furto. Mas quando el la-
"rador ha parte del fruto de la t ierra que labra si 
a'iael fruto fuere furtado ante que sea partido, el se-
«or do la heredad lo puede bien demandar al l ad rón 
lír i P6ria del furto: pero después done tornar al la-
"raUor lo quole cupiere por su parte de lo que venció 
«n juyzio, o cobro del furtador. 
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I Í E Y X H I . — S í la cosa vendida fuere furtada ante que 

sea entregada al comprador, como la puede demandar 
aquel que la vendió. 
Seyendo furtada a algund orno alguna cosa que 

ouiesse a dar a otro por razón que gela ouiesse ven
dida, si ante que passasse a poder del comprador gela 
furtassen: estonce aquel que Iwvendio ha de fazer de 
dos cosas la vna, o de l a demandar al ladrón, e darla 
después al comprador con la pena del furto que ven
ciere por razón della, o de otorgar al comprador todo 

-el poder que el ha en la demanda, porque el lo pueda 
demandar. E si por auentura non gela ouiesse vendi
da, mas prometida de "dar, e ante que le diesse la te
nencia délla gela furtassen: estonce aquel que gela 
mando la puede demandar con la pena del furto a 
aquel que gela furto, e el es tenudo de la dar al otro a 
quien mando la cosa, o la est imación de lo que valia, 
e non mas: maguer ganasse del ladrón la pena del 
furto. Mas si la cosa le fuesse mandada en testamento 
de alguno, e la furtassen después de la muerte del fa-
zedor del testamento: estonce aquel a quien fue man
dada, la puede demandar por razón del furto. E deue 
el auer todo el pro que se siguiere, por razón de aque
l l a demanda. 

I j E l f XIV.—Como aquellos que tienen marauedis del 
Rey para sus lauores, o para dar quitaciones a su com
paña , si los metieren en su pro, o fizieren mala barata 
en darlos, como los deuen pechar. 
Marauedis de Eey teniendo a lgún su despensero, de 

que ouiesse a pagar qui tación a oaualleros, o a otros 
ornes, o de que ouiesse a fazer algunas lauores, o otras 
cosas semejantes destas por su mandado, si aquel que 
los tuuiesse non los despendiesse, o non los pagasse 
a l l i do el Rey le mandasse, mas comprasse dellos al-

f una cosa a su pro, si esto fiziesse por si sin mandado 
el rey como quior que este atal non fazo furto, poro 

faze muy gran yerro posponiendo la pro de su señor 
por la suya mesma. E por ende mandWios que qual
quier que estofiziere, que sea tenudo a tornar a la cá
mara del rey todos los marauedis de que vso assi ma
liciosamente. E que peche demás desso por el yerro 
que fizo, tanto quanto valia la tercia parte de aquellos 
marauedis de que vso para su pro contra la voluntad 
del rey. Esso mesmo dezimos que ha lugar en todos 
quantos han marauedis quo sean de alguna cibdad, o 
vi l la , si vsaren maliciosamente dellos, assi como so
bredicho es. Otrosi dezimos que si alguno tuuiesse 
marauedis del Boy, e le mandasse que diesse dellos a 
sus ricos omes, o a sus caualleros, o a otros omos qua-
lesquier. E aquel quo los tuuiesse en lugar de lea dar 
los marauedis, les diesse en pago paños, o bestias, o 
otra qualquier cosa que fuesse a su pro, e a daño de 
aquellos quo lo auien a recebir: que este atal que 
fiziesse t a l paga de los marauedis del Boy, deue pe
char a cada vno de los que onieron a recebir la paga, 
todo quanto menoscabaron de lo que deuian auer, por 
razón do aquellas cosas que les dio a mala barata, e 
que peche domas desso a la c á m a r a del Bey todo quan
to montare la tercia parto de aquello que los fizo per
der engañosamente , porque esto es, como manera do 
furto. 

1,13 V XV.—COTOO los monederos, e los maestros que f a -
zen moneda apartadamente para si en buelta de la del 
Rey,fazen furto. 
Los maestros, o los monederos que fazen moneda 

para si apartadamente en buelta do aquella que fazon 
al Eey, maguer aquella que fazen para si fuesse tan 
buena o tan loal como la dol Bey. E que non pudiesse 
dezir ninguno on verdad que era falsa: con todo osto 
los que esto fiziessen farian furto en quanto monta la 
ganancia que fazen para si. Otrosi dezimos que todos 
aquellos a quien dan oro, o plata de la cámara del 
Eey, para fazer znoneda, o para afinarla, o para fazer 
otra cosa, quo si aquel a quien lo dan mezcla en el, a l
gún otro metal que vala menos, para sacar de lo al 
otro tanto, quanto es aquello que ay buelue, quo faze 
furto. E cada vno de los sobredichos en esta ley, si 
errasso en alguna manera do las sobredichas deue pe
char a la c á m a r a del Bey quatro doblado todo quanto 
furto. E demás desso si fuesse menestral ol que lo 
fiziesse deue ser condonado para siempre a las lauores 
del rey, porque faze falsedad que es buelta con furto: 
e si fuero otro ome puedonlo desterrar en alguna ysla 
para siempre. 

I J E V XVI.—Como los que furtanpilares o madera para 
meter en sus labores o ladrillos, o cantos, los deuen pe
char con él doblo. 
Pilares, o cantos, o madera, o teja, o cal, o ladri l los, 
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o otras cosas que lian menester para suslauores, fur-
tan a las vegadas los ornes los vnos a los otros. E por 
ende dezimos que qualquier gue furtasse alguna cosa 
destas sobredichas si acaesciesse que la ouiesse meti
do en alguna lauor suya, porque podria ser que des-
t ruy r i a la lauor, o alguna part ida della, si la sacasse 
ende mandamos que finque en el lugar do es puesta. 
Pero el que la furto es tenudo de pechar al Señor 
della la es t imación doblada de lo que val ia la cosa 
que assi furtasse. E si non fuosse metida en lauor 
aeue tornar aquella cosa mesma a aquel cuya es o 
ot ra tan buena con la pena del furto, segund que 
mandan las otras leyes deste t i tu lo . 

IÍK V XVXI.—Como los que son menores de Üies años e 
medio, e los locos, e los desmemoriadas non son tenudos 
a la pena del fur to quefazen. 
M090 menor de diezi años e medio furtando alguna 

cosa como quior que si lo fallaren con el furto que lo 
pueden tomar: con todo esso no pueden, nin donen de
mandarle la cosa con la pena del furto. Esso mes-
mo dezimos del loco, o del desmemoriado, o furio
so. Otrosi dezimos que si algund mancebo que tuuiesse 
orne a soldada en su casa, o a bien fazer, o otro que la-
brasse con el en alguna lauor por jo rna l cierto, le 
furtasse alguna cosa que non valiesse mucho, que ma
guer le puede demandar aquello que le furto: con todo 
esso non le deue pechar pena de furto. Ca a este furto 
l laman en l a t i n fu r tum domesticum. Pero el señor que 
lo tiene en su casa, por si mesmo a menos del judga-
dor, bien lo puede castigar sobre ello segund su alue-
drio, de manera que lo non. mate nin lisie. Mas si el 
furto fuesse grande, o do cosa que valiesse mucho: es
tonce bien lo podria demandar en juyzio a cada vno 
destos con la pena. E para saber qual furto es grande, 
o pequeño para ser demandado en iuyzio, o non, man
damos que esto finque en aluedrio del judgador de 
cada lugar, catando todavia qual es la cosa furtada: e 
otrosi la persona de aquel que furto, e aun la de aquel 
a quien l a fu r t a ron . 

IrfJBV X. VMLÍ.—(j/ue pena merescen los furladores elos 
robadores. 

Los furtadores pueden ser escarmentados en dos 
maneras. La vna es con pena de pocho. B la otra es 
con escarmiento que les fazen en los cuerpos por e l 
furto, o por el mal que fazen. E por ende dezimos que 
si el furto es manifiesto, que deue tornar el l ad rón la 
cosa furtada, o la es t imación della, a aquel a quien la 
furto: maguer sea muerta, o perdida. E domas deue 
pechar quatro tanto, como aquello que valia. E si el 
furto fuere fecho encubiertamente, estonce le deue el 
l a d r ó n dar la cosa furtada, o la es t imación della, e pe
char demás dos tanto que valia la cosa. Essa mesma 
pena deue pechar aquel que le dio consejo, o esfuerzo 
a l l ad rón que fiziesse el furto: mas aquel que diesse 
ayuda, o consejo tan solamente para fazerlo, deue pe
char doblado lo que se furto por su ayuda, e non mas. 
Otrosi deuen los judgadores quando les fuere deman
dado en juyzio, escarmentar los furtadores publica
mente con foridas de acotes, o do otra guisa, de mane
ra que sufran pena, e vergüenza . Mas por razón do furto 
non deue matar, n in cortar miembro ninguno. Fueras 
ende si fuesse l ad rón oonoscido que manifiestamente 
tuuiesse caminos, o quo robasso otros en la mar con 
nauios armados, a quien dizen cursarios, o si fuessen 
ladrones quo ouiessen entrado por fuerza en las casas, 
en los lugares de otro para robar con armas, o sin 
armas, o l ad rón que furtasse de la Eglesia, o de otro 
lugar religioso alguna cosa santa, o sagrada, o oficial 
del Rey que tuuiesse del a lgún thesoro en guarda, o 
que oiiiesse de recabdar sus pechos, o sus derechos, e 
le furtare, o le encubriere dello a sabiendas, o el j ud 
gador quo lurtasse los marauedis del Roy, o de algund 
concejo mientra estuuiere en el oficio. Qualquier des-
tos sobredichos a quien fuere prouado quo fizo furto en 
alguna destas maneras, deue mori r por ende el, e quan-
tos dieron ayuda, e consejo a tales ladrones para fazer 
el furto, o los encubrieren en sus casas, o en otros luga
res deuen auer aquella mesma pena. Pero si el Rey, o el 
concejo non demandasso el furto, que auia fecho el su 
oficial después que lo supiere por cierto fasta cinco 
años, non le podria después dar muerte por ello, como 

tuier que le podria demandar pena de pecho de quatro 
oblo. 

J JTAV X.iyL.—Que pena merescen los qnefurtan los gana
dos, e los encubridores dellos. 

AbigsBi, son llamados en l a t i n vna manera do ladro
nes que se trabajan mas de fur tar bestias, o ganados 
que otras cosas. E por ende dezimos que si contra 
alguno fuesso prouado ta l yerro como este, si fuere 

ome que lo aya vsado de fazer deue mor i r por ende. 
Mas si non lo auia vsado de fazer, maguer lo fallassen 
que ouiesse furtado alguna bestia, non lo donen matar, 
mas puedenlo poner por a lgún tiempo a labrar en la 
laneros del Rey. E si acaesciesso que alguno furtasse 
diez enejas, o dende arriba, o cinco puercos, o quatro 
yeguas, o otras tantas bestias, o ganados de los que 
nasoen destas, porque de tanto cuento como sobrecu-
cho es, cada vna destas cosas fazen grey: qualquier 
que t a l fur to faga, deue mor i r por ende maguer non 
ouiesse vsado a fazerlo otras negadas. Mas los otros 
que furtassen menos del cuento sobredicho, .deae 
rescebir pena por ende en otra manera, según diximo 
de los otros furtadores. E demás dezimos que el <lu° 
encubriesse, o rescibiesse a sabiendas tales ftjrt'<? 
como estos, que deue ser desterrado do todo el senon 
del Rey por diez años. 
IÍEIT JLIL.—Como la cosa que furtan muchos puede ser 

demandada a cada vno dellos. 
L a cosa furtada, o l a es t imación della pueden de

mandar aquellos,a quien fue fecho el furto, o sus h61"^' 
deros, a los ladrones, e a los herederos dellos: mas t* 
pena que deuen pechar por r azón del furto non deue 
ser demandada a los herederos de los furtadores, t n ^ 
ras onde si en vida de aquellos que furtaron la eos 
fuesse comentado el pleyto sobre ella por dcmand») 
por respuesta. Ca estonce bien serian tenudos de la Pe 
char. Otrosi dezimos que los ladrones, o los heredero 
dellos deuen t o r n a r l a cosa furtada con los esquiloi08 
que pudiera Henar su señor, o aun con todos los da»0* 
o los menoscabos que le vinieron por razón de aqueU? 
cosa que le furtaron. E por ende dezimos que si aqufl 
cuya era la cosa fuesse obligado de la dar a alganOi 1 
el fruto della, sopeña cierta, e a dia señalado, si 
en la pena porque non la pudo dar por razón que W 
era furtada, que estonce el daño, e el menoscabo ^ 
le auiniesse por t a l razón como esta, o en otra sera?r 
jante, tenudos serian los ladrones, o sus herederos 
lo pechar. E si por auentura la cosa furtada so n111' 
riesse, o se perdiesse, siempre son tenudos los ladro
nes, o sus herederos, de pechar por ella tanta qua11 ,̂!»» 
quanta mas pudiera valer desde el dia que la fur**^ 
ron fasta el dia que la comentaron a demandar, f0?*! 
los ladrones, o sus herederos si quisieren tornar 1^ 
cosa furtada a aquel cuya era, o a sus herederos, si 18 
non quisiessen rescebir, e después desso se muriosse, 
o se perdiesse sin culpa dellos, non serian tenudos U" 
pechar la es t imación della, como quier que la P011* 
pueden demandar al l ad rón en su vida. E aun dezinip9 
que ace r tándose muchos omes en furtar vna cosa, c a d a 
vno dellos es tenudo de la pechar a su dueño. Mas si e* 
vno dellos la entregasse, o pechasse a su dueño la oS-
timacion dolía, non la podria después demandar a 1°® 
otros: como quier que la pena puede ser demandada * 
cada vno dellos enteramente, e non se pueden escusa* 
los vnos por los otros. 
IJIS.Y JCX.t.—Como aquel que farta alguna cosa de l " * 

bienes del finado que fincan desamparados lo deu 
pechar. 
Fincan como desamparados los bienes de alg111^ 

después de su muerte, porque los que han derecho f 
los heredar non son presentes, o non saben que soa'n 
establescidos por herederos, o por alguna otra r*20 
semejante destas, e acaesce que algunos toman, 0. ' 
conden maliciosamente los bienes muebles quo í ' 1 " * , 
y, e como quier que les non pueden demandar por i ' ^ 
zon de furto, porque los bienes en aquella sazón eS ^ 
uan desamparados, e non auian señor con todo o3^ 
faria maldad quien quier que maliciosamente *oroíl j"ft 
algo dellos, pues que sabe ciertamente que el 11011 
derecho ninguno de los tomar, e a t a l yerro como es 
dizen en l a t in crimen expilatse Inereditatis, que clnl0^(t 
tanto dozir como pecado que fazo ome en mes8 aqe 
heredad agena. E por ende el que los assi tomas ^ 
como quior que le non pueden demandar, quo *orne1ftr 
cosa con la pena dol furto: pero puedenle demani 
que la torne sencilla con los frutos quo della cS(1^ r 
mo. E do mas el juzgador del lugar, deuelo ^es fl^, 
por a lgún tiempo cierto en alguna ysla si tuero nj 
dalgo aquel que fizo t a l yerro como este, o (1^r VL, . , , 
pena según su aluedrio en la manera que en 011 igqi 
que lo deue fazer, asmando qual es ^a .coSfti ^ j e u ¿ -
tomo. E si fuere otro ome que non sea fijo dalgo "e r 
le judgar que vaya a labrar a las lauores dol Itey p 
tiempo cierto segund entendiere que meresoe. 
I J E V HUlí l l .—Que pena merecen aquellos qnefurtan, 

o sosacan los fijos o los sieruos ágenos. ^ 
Sosacan, o furtan algunos ladrones los ,fijos neusr 

omes, o los sieruos ágenos con intención de los 
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a vender a t ierra de los enemigos, o por seruirso dellos 
como de sieruos. E porque estos á ta les fazen muy 
gran maldad, merecen pena. E por ende dezimos que 
9Ual^uicr que t a l furto como este flziesse, que si el 
1adron fuere fijo dalgo deue ser echado en fierros, e 
condenado para siempre que labre en las lauores del 
•Koy. E si fuere otro ome que non sea fijo dal^o done 
^ ior i r por onde. E si fuere sieruo deue ser echado a las 
bestias brauas que lo maten. Essa mesma pena ha l u -
Rar en todos aquellos que dan o venden ome libre, e 
ioB que lo compran, o resciben do otra manera en don 
a. sabiendas con in tenc ión de se seruir del como de 
sierno, o venderlo. 

1*15Y X X M I . — D e los sieruos que fuyen, e que fazen 
furto de si mesmos. 

Fvr tan a si mismos los sieruos quando fuyen de sus 
Señores con intención de non tornar a ellos, pero el 
sieruo que se fuyesse assi, non se puede perder por 
nempo a su señor, ca quando quiere que lo falle, pue-
aelo demandar en juyzio, e tornarlo a su seruidum-
ore. Eneras ende si el sieruo fuesse a t ierra do Moros, 
6 desque fuesse ya en saluo, e en su libre poder se tor-
Jiasse después por su l ibre voluntad en la t ierra de los 
^¡hristianos, para andar y como Moro de paz, e forro, 
^a estonce maguer lo fallasse ay su señor non lo po-
I r i a tornar en su seruidumbre; porque el señorío que 
61 auia sobre el, se perdió luego que el fue llegado a 
t ierra de Moros, e torno en la l ibertad en que era ante 
que fuesse captiuo. Esso mismo dezimos que seria si 
el sieruo anduuiesse fuydo a su señor treynta años en 
t ierra de Christianos: seyendo todavia desapoderado 
el señor de la possession del, ca de a l l i adelante, ma
guer lo fallasse non lo podria demandar en juyzio para 
tornarlo en seruidumbre. Otrosí dezimos que seyondo 
a lgún sieruo criado dendo pequeño en casa de su se
ñor, si t a l sieruo como este anduuiesse a buena fe 
veynte años por libre, cuydando todavia el, que lo era, 
maguer fuesse sieruo, si on los veynte años, non lo de-
mandassen, e lo quisiessen después demandar por sier
uo, non lo pueden fazer: ante dezimos que es l ibre, e 
gana la l ibertad por este tiempo: assi como dixim'os 
en el t i tu lo de las cosas que se ganan, o se pierden por 
tiempo en las leyes que rabian en esta razón. 

I J E V X-XIV.—Como óeiíe buscar el señor a, su sieruo 
quando fuere fuydo. 

Evyendoso a lgún sieruo de poder de su señor deue 
aquel cuyo era yr al juez del lugar, e fazergelo saber, 
e el juez dónele dar su carta e omes que vayan con el 
a buscarlo, e escudr iñar las casas do sospechasse que 
es. E si por auentura el judgador seyendole esto de
mandado non lo flziesse, o alguno de aquellos en cuya 
casa sospechasse el señor que era su sieruo, defendies-
86 que non entrasso a buscarlo, estonce cada vno de-
JIos, t ambién el judgador como el que non dexasse en
trar a escudr iñar la casa, deue pechar a la c á m a r a del 
:j*ey, cien marauedis de oro por t a l rebeldía como esta. 

demás ¿esto deuen escodr iñar la casa, por saber si 
es ay el sieruo, o non. Otrosi dezimos que todo ome que 
rescibiero a sabiendas sieruo que se fuyere a su señor, 
0 lo escondiere, que deue pechar por ende cien mara
vedís do la moneda sobredicha a la cámara del Eey, e 
| su señor el sieruo doblado. Pero si fasta veynte dias 
Q6sde el dia que lo rescibio a sabiendas lo manifestare 
ai señor del sieruo, o al judgador del lugar como lo 
"ene en su casa: estonce deuele perdonar la pena de 
ios cien marauedis. Pero es tenudo de dar al señor el 
sieruo doblado, porque lo encubrió tanto tiempo. E si 
Por auentura non ouiesse otro sieruo que do con aquel 
que encubrió, deue pechar por el veynte marauedis de 
la hueua moneda en lugar del otro que auia a dar por 
Pena. 

t E l f XXV.—Como el menor, non cae en pena maguer 
el sieruo que fuyesse se ascondiesse en su casa. 

Acogiéndose a casa de algún huérfano el sieruo de 
otro que fuesso fuydo de poder de su señor, non cae 
Por ende el menor en la pena que diximos en la ley 
ante desta, maguer estuuiesso, y ascendido con su sa-
biduria. Mas el que tuuiesse en guarda al huérfano, si 
tues.se sabidor quel sieruo se fuyora a su dueño, e con
sintió que se ascondiesse, e acogiesse en casa del huer-
aiio que el tenia en guarda, deue pechar de lo suyo 

^oda la pena que de suso diximos. Otrosi dezimos que 
sl"alquier ome que encubriere al sieruo fuydo 
^encion que lo perdiesse su soñor, que si por ai con m-

auontura 
uon ouiore de que pechar la pena que diximos en la 
iey ante desta, que deue ser castigado de feridas pala
dinamente, de manera que resciba ende vorguemja, e 
se guarden los otros d é l o fazer:pero dónenle dar esta 
Pena de manera que lo non maten, nin lo lisien. 
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I j E l T X X V I . — P o r quales razones puede ome esconder 

sieruo ageno, e non caerá por ende en pena. 
Engañosamente mandando vn ome a su sieruo que 

fuyesse de su casa, e que se fuesse a esconder a casa 
de alguno otro, por t a l que ouiesse razón de buscarlo 
mal, o demandarle la pena: si t a l engaño como este 
fuere prouado que nascio del señor del sieruo, dezi
mos, que non es tenudo de pechar la pena, anto dezi
mos que el señor deue perder el sieruo por razón del 
engaño, que cuydo fazer al otro, e deue ser de la cá
mara del Rey. Mas si el engaño nasciesso primera
mente de aquel on cuya casa lo fallassen al sieruo, 
porque lo ouiessen falagado, o rogado que se viniesse 
para el: estonce seria tenudo de tornar el sieruo, e de 
pechar la pona. E para saber verdad de qual dellos 
nació primeramente este engaño, deuen ponor al sier
uo a tormento de manera que lo diga. E aun dezimos 
que si sieruo de alguno se fuesse a su señor por miedo 
que ouiesse del, por razón de algund yerro que ouies
se fecho e_ se fuesse a esconder a casa de alguno que 
fuesse amigo de su señor, con entencion que le ganas-
se perdón, quo lo non flziesse mal por yerro que fizo, 
aqueste t a l en cu5ra casa lo fallassen non le deuen de
mandar pena por ende, porque el a buena entencion 
lo acogiera. 

I J B Y X X V I I . — C o m o deue el juez librar el pleyto que 
acaesciere entre el señor, e el sieruo que se lefüyo. 

Demandando vn ome a otro en juyzio diziendo que 
era su sieruo, e que se le fuyera, maguer el demanda
do oonosciesse quo fuera en su poder, o que lo touiera 
en fierros como a sieruo teniéndolo preso tortizera-
mente: estonce el que lo demandasse assi, es tenudo 
de prouar alguna razón derecha porque lo demanda, 
assi como demostrando carta, o aluala de compra, o 
donadío porque lo gano. E si estonce lo prouare, deue 
el judgador meter al que faze t a l demanda en posses
sion del: pero en saluo dezimos que lo finque al otro 
de mostrar, e de aduzir prueuas ante el judgador por 
si,-o por su personoro sobro su l ibertad. E si después 
fallaren on verdad que es l ibre deuenle sacar de la 
seruidumbre, e de poder de aquel que lo tiene, e darlo 
por quito, e por forro. 

I J E V X X V I I I . — Q M C pena merescen los que esconden 
los sieruos que fuyen de casa del Rey. 

Si alguno do los sieruos que anduuiessen en la casa 
del Rey, se fuyesse, e se escondiesse en casa de otro, 
si aquel en cuya casa se escondiesse, lo encubriesae 
con entencion que lo perdiese el Rey, tenudo es de 
tornar el sieruo, e de pechar de mas vna l ibra de oro. 
E si fuesso el sieruo do los que es tán en las lauores 
del Roy deuelo tornar, e pechar de mas doze libras 
do plata aquel que lo escondió: e si fuer sieruo de con
cejo de alguna oibdad o vil la, deue tornar el sieruo, e 
otro tan buouo como el: e pechar de mas doze libras 
de oro. 

I i E V X X I X . — Q u e pena merescenlos que corrompen 
los sieruos faziendolos de buenos malos, e de malos 
peores. 
Yerran a las vegadas los omes, non tan solamente 

en rescebir en sus casas sieruos ágenos que andan 
foydos: mas aun en corrompiéndolos en muchas ma
neras, como si son buenos que se tornen malos: e si 
son malos, que se fagan peores. Esto seria, como si 
aconsejasse vn ome a sieruo de otro, quo fuesse des
obediente a su señor, o que yoguiesse con alguna mu-
ger de su casa, o que le furtasso algo, o (jue se fuyesse, 
o que se embriagasse, o lo diesse consejo, o ayuda en 
otra manera semejante destas: porque fiziesse algund 
yerro, o porque se empeorasse. Ca en qualquier destas 
cosas, o e-n otra semejante que alguno se trabajasse de 
corromper sieruo do otro, dezimos que maguer el sier
uo de su voluntad fuesso aparejado para fazer mal en 
grand culpa es el que le diesse ta l consejo, o ayuda 
para acrecentar mas en su maldad. E por ende seria 
tenudo de pechar doblado al señor del sieruo, todo 
quanto daño, o empeoramiento rescibio on el sieruo, 
o por el sieruo por razón del consejo, o del esfuerzo 
malo que le dio. E lo que diximos en esta ley do los 
que corrompen sieruos ágenos, ha logar también en 
los que corrompen los fijos, o las fijas, o los nietos, o 
las nietas, o otros simientes algunos de casa. 

I i E i ' X X X.—<¡)«e pena meresce aquel qne muda los 
mojones de alguna heredad a furto. 

Mojón os señal que departe la vna heredad de la 
otra, e non lo deue ningund orno mudar sin manda
miento del Roy, o del judgador del logar. E si alguno 
contra esto flziesse, quo mudasso los mojones malicio-
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Bamente, que estuniessen entre la su heredad, e la de 
su vezino, como quier que orne non puede dezir pro-
priamente que faze furto, porque lo faze en cosa que es 
rayz, pero faze yerro, e maldad, que es semejante de 
furto. E por ende todo orne que esto fiziere, deue pe
char al Eey, por quantos mojones assi mudare, por 
cada vno dellos cincuenta marauodis de oro. E demás 
desto si ouiere a lgún derecho en aquella parte de la 
heredad que assi cuydo ganar a furto por mudamiento 
de los mojones, deuelo perder. E si derecho non auia 
en ella deue tornar lo que entro en esta manera a su 
dueño con otro tanto de lo suyo quanto es aquello 
que tomo de lo ageno. E lo que diximos en esta ley 
del mudamiento de los mojones que son entre las 
heredades de los ornes, ha logar otrosi en el yerro que 
orne faze en los mojones que departen los t é rminos , 
entre las cihdades, e las villas, e entre los castillos, e 
los otros logares. 

T I T U L O XV.—De los daños que los ornes, 
o las bestias fazeu en las cosas de otro 
de qual natura quier que sean. 

Daños se fazen los ornes vnos a otros en si mesmos, 
o en sus cosas, que non son rohos, n in furtos, n in fuer
zas. Mas acaescen a las vegadas por ocasión, e a las 
vegadas por culpa de otro. Onde pues que en los t í t u 
los ante deate fahlamos de los robos, e de los furtos, 
queremos aqui dezir de los otros daños . E mostrare
mos que cosa es daño. E quantas maneras son del. E 
quien puede demandar ende emienda. E ante quien. 
É a quales- E como deue ser fecha emienda del, des
pués que fuere aueriguado. 
I i B V I.—Que cosa es daño: e quantas maneras son del. 
Daño es empeoramiento o menoscabo, o destruymien-

to que ome rescibe en si mesmo, o en sus cosas por 
culpa de otro. E son del tres maneras. L a primera es 
quando se empeora la cosa por alguna ot ra quel mez
clan, o por otro mal quel mzen. L a segunda quando 
se mengua por r a z ó n del daño que fazen en ella. L a 
tercera es, quando por el daño se pierde, o se destruye 
la cosa del todo. 

I J E I T IT.—Quien puede demandar emienda del daño. 
Emienda del daño puede demandar el señor de la 

cosa en que es fecho. Esso mesmo puede fazer su he
redero: pero si el señor do aquella cosa la ouiesse da
da, a otro, o to rgándole el vsofruto della para en su 
vida, o que la touiesse otro alguno, que touiesse buena 
fe en tenerla, cuydando que era suya, o si la ouiesse 
alguno en guarda, en lugar do non cstuuiesse el señor 
della estonce cada vno destos, o sus personoros, pue
den demandar que les sea fecha emienda del daño 
que fuesse fecho en aquella cosa que assi tenian, 
Otrosi dezimos, que si alguno fiziesse daño en cosa 
que estouiesse empeñada , que si aquel que la empeño 
non ouiesse de que la quitar, o el que la tuuiesse en 
peños non pudiere cobrar lo suyo de aquel que la em
peño que estonce bien puede el demandar quel sea 
fecha emienda del daño que rescibio en aquella cosa 
que tenia empeñada . Pero aquello que recibiere por 
emienda de la cosa que tenia en peños, deue ser con
tado en el debdo que deuia auer. E si mas fuere que la 
debda lo demás deuelo tornar con la cosa al señor 
della. Mas si el señor della ouiere de que la pueda 
quitar, e ostouiere en el logar do fuere la cosa en que 
flzieron el daño, estonce, el deue demandar l a emien
da, e non el que la tiene en peños. Otrosi dezimos que 
teniendo a lgún ome de reoebir de otro sieruo, o bes
tia, o otra cosa qualquier quel fuease mandada en 
testamento si fiziessen daño en aquella cosa de guisa 
que se perdiesse, o se empeoraase, puede demandar la 
emienda de aquella cosa el que la tenia a la sazón que 
fue fecho el daño en olla: si el que la deue auer non 
estouiesse delante. Mas si aquel a quien era mandada 
era presente estonce el que la touiesse le deue otorgar 
poder para demandar emienda del daño que le fue 
fecho en ella. 

L i E V TIT.—A quales, e ante quien puede ser demandada 
emienda del daño. 

Emendar, e pechar deue el daño aquel que lo fizo a 
aquel que lo rescibio. E esto le puede ser demandado 
quier lo ouiesse fecho por sus manos: o auiniesse por 
su culpa, o fuesse fecho por su mandado o por su con
sejo. Fueras ende si aquel que fizo el_daffo fuesse loco 
o desmemoriado o menor de diez años e medio: o si 
alguno lo ouiesse fecho amparando a si mesmo, o a sus 
cosas. Ca estonce non podr í a ser demandada emienda 
del daño que desta guisa fiziesse. Otrosi dezimos, que 

los 
cosas 

herederos de aquellos que fiziessen daño en las 
UUHHS do otros, non son tenudos do fazer emienda ae 
daño después de la muerte de aquellos cuyos herede
ros son: fueras ende si en su vida do aquellos l^e J-
fizieron fuesse comentado pleyto por respuesta 80D . 
l a emienda. Ca estonce tenudos serian de lo fazer s 
fuessen del pleyto vencidos. Otrosi dezimos, que ma 
guer el pleyto non fuesse comentado por respuesi 
assi como sobredicho es, que si los herederos ouieron 
a l g u n a pro del daño, que fizieron aquellos de I111? 
heredaron, que lo deuen pechar en tanta q u a n T i » ) 
quanta fue el pro que les vino dello, a los «l116 ,resfpi 
bieron el daño, o a sus herederos. E la demanda uei 
daño , dezimos que deue ser fecha ante el judgador nei 
logar, do fue fecho o delante alguno de los otros jua^ 
gadores, de que fezimos emiente en el t i tu lo de ia 
acjisaciones en las leyes que fablan en esta razón. 
t E V IV.—Como si eljudgador de su officiofaze da%o 

a otro derechamente non es tenudo de lo pechar. 
Aviendo algund judgador dado juyzio contra o*^ 

derechamente, e mandadolo cumpl i r , si después \ 
embargassen algunos sobre esta razón o por otra se' 
mejante della, e el, o algunos otros por su manda' 
les fiziessen daño, e les contrallassen en sus cosas no 
serian tenudos de fazer emienda por ello, mas s1 ê  
judgador fiziesse o mandasse fazer daño a otro to1"*1^' 
ramente, tenudo seria estonce de fazer ende emiend»1 
Otrosi dezimos que si algund judgador, o loe que oU1fJ 
ren poder de cumplir la justicia, o los cogedores a 
los pechos del Rey, prendassen bestias, o ganados P0^ 
r azón de pechos o por otra manera qualquier, qlI° 
las non deuen tener acorraladas de manera que 
puedan pacer n in beuer. E si algunos contra esf 
fizieren, deuen pechar a los dueños do los ganados e 
d a ñ o , o la perdida, o el menoscabo que ouieren 6 
ellos por aquel encerramiento. 

I Í E V V.—De los daños que fazen a los que están ^ 
poder de otro por mandado desús mayorales, que fí 
son tenudos ellos de lo pechar. 
Fijo que estuuiesse en poder de su padre, o vassall* 

o sieruo que estuuiesse en poder de su señor, o el q^ 
fuesse menor de veynte e cinco años que ouieS& 
guardador, o frayle, o monje, o otro religioso que e 
t u u i e s s e so obediencia de su mayoral: cada vno d-eS Ae 
que fiziesse daño e n cosas de otro por mandado o 
aquel e n cuyo poder estouiesse, non seria tenudo^*^ 
fazer emienda del daño que assi fuesse fecho. 
aquel lo deue pechar por cuyo mandado lo í2^,' 
Pero si alguno destos deshonrrasse, o firiesse, o 
tasse a otro, por mandado de aquel en cuyo poder ee-
touiesse, non so podria esousar de la pena: porque uoi 
es tenudo de obedecer su mandado en tales oos» 
como estas, e si lo obedesciere, e matare, o fizier6 ^ 
gunos de los yerros sobredichos, deue ende auer p011 
t amb ién como el otro que lo mando fazer. Otrosí u 
zimos que si alguno fiziesse daño, o tuerto a otro V 
mandado del judgador del logar quel judgador q" 
gelo mando fazer, es tenudo de fazer emienda, e 
aquel que lo fizo. Mas si otro ome qualquier A21 n 
tuerto, o daño a otro por mandado de alguno l110^-^ 
ouiesse poder nin jur idioion sobre el: estonco tatí í" 
el que lo fizo, como el que lo mando fazer, serian t6?oa 
dos de fazer emienda del daño. Pero si alguno (.,eS n 
sobredichos que es tán en poder de ot ro , fizie ,".0 
tuerto, o daño a alguno sin mandado de aquel ^ - X a . 
poder estouiesse: estonce cada vno de los que lo e, 
sen, serian tenudos de fazer la emienda, e non í 1 ^ , . 
l íos en cuyo poder estouiessen. Fueras ende el sell e. 
que es tonudo de fazer emienda por su sieruo, o t 
ampararlo en logar de la emienda a aquel que rcciu 
el daño del. 

t E Y VI.—Como aquel que fiziere daño a otro p ^ sU 
culpa es tenudo de fazer emienda del. 

Peleando dos ornes en vno si alguno dellos <lne"ygr 
do ferir aquel con quien pelea, firiesse a otro, niat . ^ 
non lo fiziesse do su grado tenudo es de fazer ^ / ^ f l o 
porque como quier que el non fizo a sabiendas 01 ' n(j 
al otro, pero acaescio por su culpa. Mas si sS0 
ome corriesse cauallo o rocin, o bofordasse o fllaní' g¿o 
en lugar señalado do los otros acostumbraron ^ 
fazer, e en yendo por la carrera atrauessasse aiK ^ 
e topasse con el: estonce non seria tenudo ne 
emienda del daño que en t a l manera le fiziesse, 1̂  ^ 
que el otro es en culpa dello, e non el que c ° , oDie 
bestia. Mas si aquel que corriere la bestia, voe e 
atrauessar, o puede retenerla, o desuiarla ^¡rj^yua 
tope en el, e non lo quisiesse fazer: o si íaze " i ' ne 
destas cosas en logar por do passan muclios ¿¿0 
non lo vsan do fazer, estonca es en culpa, e es 
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<\efa?er emienda, porque semeja que fizo a sabiendas 
©I daño. Esso mesmo dezimos, que den© ser guardado 
<le los que t i r an con ballesta por aquellos logares, por 
<Jo passan los ornes s i fizieren daño a alguno. Otrosi 
á z i m o s que labrando algund orne e n casa, o e n a l-
&und otro edificio, o tajando algund árbol, que esto-
^lesse sobre la c a l l e , o e n carrera por d o vsan loa 
OEQes a passar, deue dezir a grandes bozes a los que 
Passan por aquel logar que se guarden, e si lo n o n 
"Ziesse assi, o l o d i x e s s e d e manera, o e n sazón que se 
^on pudiessen guardar los que por y passassen, e ca-
yesse alguna cosa d e aquella lauor e n que obrasse, o 
"•ol árbol que cortasse, d e manera que fiziesse daño a 
otro, temido seria e l maestro, o el obrero que fazia 
t ^ l lauor, d e le pechar e l daño que ende acaesciesse 
porque contescio por s u culpa. E s i por auentura 
a(lUella cosa que cayesse, flriesse a a lgún o r n e l ibre, 
estonce tenudo seria de le pechar todas las despensas 

''que fuessen fechas por razón d e guarescer aquella f e -
í'ida, e los menoscabos que rescibio el ferido on las 
iauores, que pudiera fazer, si era menestral. E s i m u -
riere de la ferida deue ser desterrado aquel por cuya 
eulpa vino, e n alguna ysla por cinco años: segund d i -
^rcos, e n el t i tu lo d e los omezillos. 

l<E'4f VII.—Como los quefaseh cauas, efoyas, o paran 
cepos en las carreras para los venados son tenudos de 
fazer emienda dello. 
Cauas, o foyas, o cepos, o otras armaduras para 

Prenderlas bestias brauas, deuenlas los omes fazer e n 
bis logares yermos, e n o n on las carreras por d o pas
san los omes a menudo, e vsan a andar. E s i alguno 
•le otra guisa l o fiziesse e cayesse e n olios o r n e , o bestia 
mansa, o otra cosa alguna que rescibiesse y daño, t e -
nudo es d e fazer emienda aquel que la fizo e n t a l l u 
gar. Mas si las foyas fiziesse e n logar apartado o n yer
mo, e acaesciesse que cayesse y alguna cosa d e aque
llas que son de los omes, n o n seria tenudo e l quo 
ouiesse fecho la foya e n t a l lugar d e fazer emienda 
del daño que viniesse y. Otrosi dezimos, que s i algund 
orne leuasse toros, o vacas, o otras bestias brauas de 
vn logar a otro que las deue llenar, e guardar, de ma
nera que n o n fagan daño. E s i n o n l o fiziesse assi, e 
aquellas bestias fiziessen a lgún daño, seria por ende 
en culpa aquel que las leuasse. E deue fazer emienda 
del daño que assi fiziessen. 

I ^ E V VIH.—Como aquel qua soltare sieruo de otro de 
prisión lo deue pechar si se fuere. 

En prisión teniendo algund o r n e a s u sieruo e n cepo, 
0 e n cadena, o atado con cuerdas, o e n otra manera 
lUalquior semejante destas: s i algund otro por duelo 
que ouiesse del sioruo, o por malquerencia que ouiesse 
c.0u e l Señoi dello soltasse, o l o sacasse d e la prisión, 
si se fuyesse e l sieruo, o lo perdiesse s u señor, tenudo 
seria aquel que l o soltasse d e l o pechar, e d e le fazer 
emienda del daño, que por ende rescibiesse. 

IX.—Como elfisico, o el zurujano, o el albeytar son 
tenudos de pechar el daño, que a otro viene por su culpa. 
Eisieo o zurujano, o albeytar que touiesse e n su 

Suarda sieruo, o bestia de algund ome, e la tajasse, 
la quemasse, o la amelezinasse de manera que por 

la ^le^e!''inamiont0 quel fiziesse, muriesse el sieruo, o 
a bestia, o fincasse lisiado: tenudo seria, qualquier 
ellos d e fazor emienda a s u señor del daño, que le VÍ-

, iesso por t a l razón como esta, e n s u sieruo o en su 
stia. Esso mismo seria quando e l fisico o e l <?uruja-

, 0' o e l albeytar comen<;asso a molezinar el ome, o la 
^estia, o después l o desamparasse. Ca tenudo seria d e 
Pechar e l daño, que acaeciesse por ta l razón como 
esta. Pero s i el ome que muriesse por culpa del fisico: 

( | e l zurujano, fuesse libre: estonce aquel por cuya 
V^ipa muriesse, deue auer pena segund aluedrio del 
Jugador. 
l*l¡ lf X.—Como el que enciende fuego en tiempo de viento 

cerca de paja, o de madera, o de mies o de otro lugar se
mejante es tenudo de 'pechar el daTw que ende viniere. 
Encendiendo algund ome fuego e n algund s u rastro

ja Para quemarlo porque fuesse la t ie r ra mejor por 
^Uo> o por quemar algund monte para arrancarlo, © 
^ r u a r l o e n lauor, o e n algund campo porque se fizies
se la yerna mejor, o acendiendolo e n otra manera qual-
quxor que l o ouiesse menester, deue guardar que l o 
uon encienda, si íaze viento grande nin acerca d e paja, 
uin ¿o madera, n i n ' de oliuar, porque non pueda fazer 
Uano a otro. E s i por auentura esto non quisiere guar-
*ar, e e l fuego fiziesse daño, tenudo e s d e fazer emien

da dello a los que el daño rescibiessen, e n o n se puede 
escuaar, maguer diga que lo non fizo a mala entencion 
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por dezir que quando lo encendió, que non cuydaua, 
que se siguiesso ende daño ninguno. 
I4EY XS.—Como el daiio que viniere a otro por culpa de 

aquel que tiene en guarda forno de pan, o de y esso, o de 
cal es tenudo de lo pechar. 
Cal, o yesso, o teja, o pan, o ladrillos, coziendo al

gund ome en forno: o fundiendo algund metal, si se 
adurmiesse aquel que esto fiziesse, e se encendiesse el 
fuego, de manera que se perdiesse, o se menoscabasse 
aquello que es taña en el forno, tenudo seria este atal 
de fazer emienda del daño, e del menoscabo que y aui-
niesse, porque fue en culpa en non guisar el fuego ante 
que se adurmiesse de manera que non fiziesse daño a 
la cosa que se coziesse en el. Esso mesmo seria si el 
daño amniesse por su culpa en otra manera non pen
sando en el forno assi como deuia. 

I j E V XII .—Como aquel que derriba la casa de su vesino 
por miedo que ha que verna fuego a la suya non es tenu
do de pechar el daño que fiziesse por tal razón. 
Enciéndese fuego a las vegadas en las cibdades, e en 

las villas, e en los otros lugares do manera que se apo
dera tanto en aquella casa que comienza a arder, que lo 
non pueden matar a menos de destruyr las casas que 
son cerca della. E por onde dezimos que si alguno der-
ribasse la casa de alguno otro su vezino que estuuies-
se entre aquella que ardia, e la suya, para destajar el 
fuego que non quemasse las suyas, que non cae por 
ende en pena ninguna: nin es tenudo de fazer emienda 
de t a l daño como este. Esto es, porque aquel que derri
ba la casa por ta l razón como esta, non faze a si pro 
tan solamente, mas a toda la ciudad. Ca podria ser que 
si el fuego non fuesse assi destajado que se apodera-
r ia tanto, que quemarla toda la v i l l a o grand parte 
della. Onde pues que a buena entencion lo faze, non 
deue por ende rescebir pena. 
I J E V XI I I .—Como aquel queforada la ñaue deue pechar 

el daño que auiene en ella, e las mercadurías que eran y 
por esta razón. 
Foradando algund ome a sabiendas alguna naue; de 

manera, quo por aquel forado entrasse agua que fizies
se daño en las mercadur ías , o en las cosas que estu-
niessen en ella seria este atal tenudo de fazer emienda 
de todo el daño que fizo en la ñaue, e de todo el otro 
daño, o menoscabo que viniesse en las cosas que esta
llan en ella por razón do aquel forado que fizo. Otrosi 
áezimos, que si alguno echasse a sabiendas alguna cosa 
en el vino, o en el olio de otro, o en alguna de las otras 
cosas semejantes destas que son llamadas corrientes, 
de manera que por aquello que echasse y, se perdies
se, o se menoscabasse, o se empoorasse lo otro: o si al
guno quebrantasse, o foradasse los vasos en que estu-
uiesse alguna cosa destas sobredichas, de guisa que se 
vertiesse, o perdiesse lo que era encerrado en ellos, te-
nudo seria este atal de fazer emienda del daño, e del 
menoscabo que aueniesse y, por razón de aquello que 
echo, o fizo. Esso mesmo seria, si lo fiziesse en ciuera, 
o en alguna de las otras simientes semejantes della. 
Ca si echasse y alguna cosa porque so erapeorasse, o se 
menoscabasse tenudo seria aquel que esta enemiga 
fiziesse de fazer emienda del daño que auiuiosse, por 
razón de aquello que y echasse. 

I j E V XIV.—Como si vn nauio topa con otro por fuerqa 
de viento non son tenudos los señores del, de pechar el 
daño que acaeciere por esta razón. 
Ancorado estando algund nauio en puerto, o en r i 

bera do la mar: o andando a remos, o a vela, si acae
ciesse que por tempestad, o por viento muy grande 
que desapoderasse a los que viniessen en el, fuesse a 
topar en otro nauio, maguer fiziesse daño al otro non 
seria tenudo el señor de aquel nauio de fazer emienda 
de ta l daño: porque non auino por su culpa. Essp mes
mo deue ser guardado en las otras cosas semejantes, 
quo acaesciessen en rios, o en otros logares. 
J L E Y XV.—Como quando muchos omes se aciertan en 

fazer daño, matando vn sieruo, o bestia puede ser de
mandada emienda a cada vno dellos. 
Acertándose muchos omes en matar algund sieruo, 

o alguna bestia, de guisa que la fieran todos, e que non 
sepan ciertamente de qual ferida m u ñ o , estonce puede 
demandar a todos, o a cada vno dellos, qual mas quisie
re, que le fagan emienda pechando la est imación de 
aquella cosa quo le mataron. Poro si omienda recibiere 
del vno, donde en adelante non la puede demandar a 
los otros. Mas si pudieren saber ciertamente de qual 
ferida murió: o quien fue aquel que gela dio: estonce 
puede demandar a aquel que lo mato, que le faga 
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emienda de la muerte el solo, o todos los otros deuen 
fazer emienda de las foridas. 
I Í E Y XVX.—Como aquel que niega el daño que dizen 

que fizo si gelo prouaren lo deue pechar doblado. 
Demandando vn orne a otro en juyzio que le fiziesse 

emienda del daño que le ouiosse fecho, si el demandado 
negasse que lo non fiziora, e el otro gelo prouasse des
pués por testigos, estonce el que lo negó deue pechar 
el daño doblado! Mas si por ventura el demandador 
non prouasse el daño por testigos mas por jura, o por 
otorgamiento del demandado quel fiziesse después, es
tonce non le deue pechar el doblo: mas emendar sim
plemente el daño que le fizo. Pero si este que negasse 
el daño fuosse menor de veynte e cinco años, o fuesse 
muger aquel a quien fiziesse t a l demanda au marido: o 
el marido a quien la fiziesse su muger, estonce ninguno 
destos non es tenudo de pechar el daño doblado, ma
guer después le prouasse que lo fiziera: mas deue emen
dar tan solamente el daño que fizo. 

I J E Y X . t n . — C O W J O el que conoce en juyzio que fizo daño 
a otro es tenudo de ló pechar maguer que lo fiziesse otro. 
Conosciendo algund orne en juyzio que auia fecho 

daño en alguna cosa de otro, tenudo es de fazer emien
da dello maguer otro ouiesse fecho el daño & non el. 
Mas si por anentura el daño que el conosciesse que 
auia fecho, non lo ouiesse el fecho, n in otro ninguno, 
podiendo esto prouar, non le empece t a l conocencia 
como esta. 
X i H V X V I I I . — Q w e departimiento ha entre las cosas de 

que es fecho el dailo, e el apreciamiento deltas. 
Qverellandose alguno delante del judgador del daño 

quel fue fecho por razón de algund sieruo, o de caua-
llo , quel ouiesson muerto, o de rocin, o de muía , o de 
asno, o yegua, o de elefante, o de vaca, o de nouillo por 
domar: o de buey, o de puerco, o de carnero, o de mo
rueco, o de oueja, o de cabrón, o de los fijos de algunas 
destas sobredichas, estonco el juez deue mandar fazer 
emienda sobre cada vna dellas, de manera que peche 
por ella aquel que fizo el daño, tanto quanto mas po-
diera valer aquella cosa, desde vn año en ante fasta 
aquel dia que la mato. E si por auentura el daño que 
fiziesse en alguna destas bestias, non íuesse de muerte, 
mas de ferida que rescibiesse alguna porque se empeo-
rasse, o si matassen, o firiessen otras bestias que non 
son destas sobredichas, o quemassen, o derribassen, o 
destruyessen, o fiziessen daño en otra cosa qualquier, 
estonce el empeoramiento, o la muerte, o el daño que 
íuesse fecho en alguna destas cosas, deuelo el judgador 
apreciar, e mandar pechar tanto quanto- mas pudiera 
valer la cosa que rescibio el daño desde t reynta dias, 
ante fasta en aquel dia, que flzieron el empeoramien
to, o el daño en ella. Ca la emienda de t a l daño como 
este, es de t a l natura que siempre cata a t r á s quanto 
mas pudiera valer la cosa en el tiempo passado: assi 
como sobredicho es. E la ley que manda este daño assi 
judgar: es llamada en l a t i n lex Aqui]ia. E este apre
ciamiento se deue fazer con la j u r a del que demanda 
emienda del daño, luego que fuere prouado delante del 
judgador. 

IÍEÍT JUTL—Oomo dtue ser fecha emienda al Señor del 
sieruo que sabe pintar si gelo mataren. 

Pintor seyendo sieruo que matassen, maguer que 
acaesciesse que en aquel año que lo mataron ouiesse 
perdido el pulgar de la mano derecha por alguna en
fermedad: o por otra ocasión en ante que lo matas-
sen. Con todo esso el que la emienda ouiere de fazer 
deuelo pechar bien assi como si fuesse sano del dedo 
a la sazón que lo mato. Otrosi dezimos que si alguno 
ouiosse establescido por su heredero sieruo de otro, e 
lo matassen en ante que entrasse la heredad, que 
aquel que lo mato es tenudo de fazer emienda de la 
muerte del sieruo a su señor, e demás deue pechar 
tanto de lo suyo, como era aquello en que era estables
cido por heredero porque lo perdió por culpa de aquel 
que lo mato. Otros í dezimos, que si alguno ouiesse dos 
sieruos que cantassen bien en vno, que si alguno ma-
tasse el vno dellos, que non es tenudo tan solamente de 
fazer emienda del sieruo muerto: mas aun deue pechar 
demás desso, quanto asmaren que v a l d r á menos el 
vno por razón de la muerte del otro. E esto que d ix i -
mos de suso en estos casos sobredichos, ha lugar en 
todos los otros semejantes dellos, que aquel que el 
daño fiziere en otra cosa semejante, non es tenudo 
tan solamente de fazer emienda de aquella cosa que 
empoorasse, o matasse. Mas aun le deue fazer emienda 
del menoscabo que se sigue a l señor por r azón de 
aquella cosa quel matassen. 

I Í E V XX.—Como deue pechar el daño del sieruo aquel 
que le consejo, que le fiziesse cosa porque muño- ^ 

Arufando, o esforzando algund orne a sieruo ^ 0 e, 
que subiesse en alguna peña, o árbol , o otro |Uííar 
ligroso: o descendiesse en a lgún pozo, o en otro 
baxo, o fondo, si en subiendo, o descendiendo e?J*^ 0 
logar, cayesse el sieruo de manera que mU,r ^ úel 
rescibiesse alguna lision, o ferida, seria tenud0 Ate: 
que lo arufasse, o que le diesse t a l esfuerco_oonio 
de fazer emienda al señor del sieruo del "a'I}0^q fmoS, 
cibiesse por razón de aquella cayda. Otrosí (:tez .0 0 
que si estouiesse sieruo de alguno en algund ñ a u i 
en puente, o en ribera de algund rio, e otro a^ - j , ] . 
empellasse, de manera que cayesse en el agua, e ^ 
riesse: o estuuiosse en alguna' torre, o casa, o otr _ 
gar alto, o lo derribasse empel lándolo de SJ188, 
muriesse, o rescibiesse alguna lision, tenudo -or 
aquel que lo empellasse de fazer emienda s su s 
de t a l daño como este, quier lo fiziesse por juego q 
de otra guisa a sañas . 

I . E Y XXI .—Como aquel que enrrida el can QMJ^fpe-
a alguno, o espante alguna bestia a sabiendas, aeu 
char el daño que le viniere por esta razón. 
Can teniendo algund orne presso si lo solfcasse ?0S ,̂ 

blendas, e le diesse de mano porque fiziesse e 
otro en alguna cosa: o si anduuiesse el can j Jle 
lo enridasse alguno en manera que trauasse " ' ^rfi 
mordiesse, o fiziesse daño a ome, o en algm1* SÍVa 
cosa: tenudo seria el que fiziesse alguna destas c o<lJ1 
sobredichas de fazer emienda del daño que ^ gg0 
fiziesse. Otrosi dezimos que si algund ome esPa^petia 
a sabiendas alguna bestia, de manera que la tpfco 
se perdiesse, o se menoscabasse: o si por el eS^¿aiiO 
que le fiziesse se íuyesse, e fuyendo fiziesse ell8, 
en alguna cosa, tenudo seria el que la ouiesse e8* ¿e 
tado, de pechar el daño que acaeciesse por R9'%0-̂ QS' 
aquel espanto. Esso mesmo seria quando alSunaj.a,sge 
t ia passasse por alguna puente, e otro la espaü1^ ge 
de manera que cayesse en el agua, e muriesse, eJ1 
menoscabasse. Ca en qualquier destas maneras, eS, 
otras semejantes que acaesciesse daño a otro de 
panto que ome fiziesse a muía , o a vaca, o a otr» . ^ 
t ia, tenudo seria aquel que la espanta de fazer eo11 
da del daño que ende acaesciesse. ^ 

I i E Y X X I I . — O b m o es tenudo el señor del cauallo tag 
otras bestias mansas de pechar el daTio que alguna "•e 
fiziere. o0. 
Mansas son bestias algunas naturalmente: asS v(,s, 

mo los cauallos, e las muías , e los asnos, e los b116^-
e los camellos, e los elefantes, e las otras cosas ^:efe 
jantes dellas. Onde si alguna destas bestias ^ n i í i 
daño a otro por su maldad, o por su costumbre ? ^& 
que ayan, assi como si fuesse cauallo, o otra bes*1^, 
aquellas que vsan los omes caualgar, e si ella s:1Î ]ga-
pa de otro lan<?asse las coces, o fiziesse daño eU. gSti» 
na cosa: o si fuesse toro, o buey, o vaca, o otra ^ gu 
semejante que fuesse mansa por natura, e ella P0 oSft, 
maldad sin culpa de otro fiziesse daño en alg»1?» UQ 
estonce el señor de qualquier de aquestas besti»8 ^jg, 
fiziesse el daño, seria tenudo de fazer de dos^08 tj» 
vna, o de emendar el daño: o de desamparar Ia 
a aquel que el daño rescibiere. Pero si el daño gnu 
niesse por maldad de la bestia mas por culpa de j j ^ o -
ome quel diesse feridas, o la espantasse o la ao p0i-
nasse, o le fiziesse otro mal en qualquier manera F ^ J 
que la bestia ouiesse a fazer mal a otro, estonce ^zer 
por cuya culpa auiniesse el daño es tenudo a 
emienda: e non el señor de la bestia 
I Í E V XXIIÍ .—Como aquel que tiene el león, o osso, 

otra bestia braua en su casa deue pechar el aa 
fiziere a otro. g 
León o On<ja. o León pardo, o Osso, o Lobo <-'ef ^ « V s 

Gineta, o Serpiente, o otras bestias, que son " ueifl 
de natura, teniendo algund ome en su casa' n fag» 
guardar, e de tener presa, de manera que °°¿aSseii 
daño a ninguno. E si por auentura non la S îa ,0 pe-
assi, e fiziesse daño en alguna cosa de otro, ae reg, 
char doblado el señor de la bestia a aquel que 
cibio. E si alguna destas bestias fiziesse „„sse, ^ 
persona de a lgún ome, de manera que lo 1 ^ p j - á n d 0 
uelo fazer guarescer el señor de la bestia, c Agso i f 
las melozinas, e pagando al maestro que lo gi s0g, 
re de lo suyo, e doue pensar del llagado lasia <i ^ 
guarido. E demás desto deuole pechar las o>> ^ fog, 
perdió desde el dia que rescibio el daño ^ " ^ i o e» 
que guáreselo, e avn los menoscabos, que ^ c i b i o de 
otra manera por razón de aquel daño, 'l11® V i 0 deue 
la bestia. E si muriere de aquellas llagas quei 

daño en a»-



Pechar por ende aquel cuya ora la bestia, dozientos 
«larauodis de oro: la meytad a los herederos del rauer-
r ° | e otra meytad a la c á m a r a del Rey. JE si por 
*uentura non muriesse, mas fincasse lisiado Je a lgún 
BUembro, deuole fazer emienda de la lision según ' a l 

earlo del judgador acatando quien es aquel que rea-
C1oio este mal, e en qual miembro. 
I J E Y X X I V . — C o m o el dueño del ganado es tenudo de 

pechar el daño que flziesse en heredad agena. 
Vacas, o ouojas, o puercos, o algunos de los ganados 
oestias que los omes crian faziendo daño en viña, o 

en huerto, o en miesses, o en prados, o en otra cosa de 
^guno, si el daño fuere manifiesto, o lo pudiesse pro-
uar aquel que lo resoibio deuegelo fazer emendar aquel 
^uyo es el ganado que lo fizo e deue ser apreciado ©1 
uano por omes buenos, e sabidores, e desque fuere ca
fado, ei aquel que guardaua el ganado o el señor del lo 
™-etio y a sabiendas, deuelo pechar doblado a aquel 
HUe rescibio el daño. E si por auentura el non lo me-
^0 y, mas el ganado se furto, e entro y a fazer el daño, 
a"i sab idur ía del que lo guardaua: estonce deuelo pe
char senzillo, o desamparar el ganado, o la bestia que 
^ fizo en lugar de la emienda del daño. Otrosi dezi-
"^s, que maguer aquel que rescibiesse el daño en al-
S^ua destas maneras sobredichas fallasse y el ganado, 
0.las bosítias faziendolo, defendemos que lo non mate, 

lo lisie, n in lo fiera, n in lo encierre, n in le faga mal 
j^nguno: mas que lo saque ende, e de si demande de
cante del judgador emienda del daño assi como sobre
dicho es. 

t<E V XXV.—Como el que echare de su casa huessos, o 
estiércol en la calle deue pechar el daño que fiziere a los 
9we passaren por y. 
Echan los omes a las vegadas de las casas donde mo

ran de fuera en la calle agua, o huessos, o otras cosas 
Semejantes, e maguer aquellos que las ochan non lo 
fazen con intención de fazer mal, pero si acaesciesse 
que aquello que assi eohassen fiziesse daño, o en paños , 
o en ropa de otrosí tonudos son de lo pechar doblado 
los que en la casa moran. E si por auentura, aquello 
que assi echassen matasse algún ome tenudo es el que 
mora en la casa de pechar cincuenta marauedis de 
oro, la meytad a los herederos del muerto, e la otra 
nicytad ala c á m a r a del Rey porque son en culpa echan
do alguna cosa en calle por do passan los omes de que 
puede venir daño a o t r i . E si muchos omes morassen 
•tti l a casa, donde fuesse echada la cosa que fiziesse el 
uaño, quier fuesse suya, o la tuuiessen alogada, o em
prestada, todos desso vno son tenudos de pechar el 
J*ano, si non sup-essen ciertamente qual era aquel por 
quien vino. Pero si lo supiessen, el solo es tenudo de 
azor emienda dello, e non los otros. E si entre aque-
los que morassen cotidianamente en la casa, ouiesse 

^guno que fuesse huésped, aquel non es tenudo de 
Pechar ninguna cosa en la emienda dol daño, que assi 
acaesciesse. Fueras ende si el mesmolo ouiesse fecho. 

l l S V X X VI.—Como ios hostaleros que tienen colgadas 
ahunas cosas a la puertas las deuen poner de manera 
We non fagan daño a otri. 

antVelgan a las cegadas los hostaleros, o otros omes 
Sg 6 ̂ as puertas de sus casas algunas señales porque 
iaíi11 Posadas "ia3 conocidas por ello: assi como seme-
¿ r^a de cauallo, o de león, o de can, o de otra cosa 
est ejante- ^ Por<llte aquellas señales que ponen para 
orn es*'ai1 colgadas sobre las calles por do andan los 
cu I8' :tn8n(iamos que aquellos que las y ponen, que las 

ueigUn de cadenas de fierro, o de otra cosa qualquier 
e manera que non puedan caer, n in fazer daño. E si 

Ba auenti:lra alguno tuuiesse l a señal colgada, de gui-
dpliqUe SosPechassen que podria caer, e lo acusassen 
da" 0 lo ^allassen en verdad que podria caer, e fazer 

ailo, maguer non cayesse, n in lo fiziesse: mandamos 
¿J^e por la pereza que ono en non la tener atada como 
af,üla> q^e peche diez mararedis de oro los cinco a l 
(j asador, e los cinco a la cámara del Bey. E demás 

Uela toller de aquel lugar, o tenerla y, de guisa que 
11 pueda caer, n in faga daño. E si aquella cosa que 

t ®s*uuiesse colgada cayesse, e fiziesse daño a otro: 
fie?? es a1uel cuya es la casa donde esta colgada de 
J-"cllar el daño doblado. E si por auentura el daño 
ciño88*6 <ie muerte de ome: mandamos que peche cin-
f I a marauedis de oro, en la manera que diximos en 
g v0y ante desta que deuia pechar el que lo matasse 

üando alguna cosa en la calle de la casa do moraua. 
t ^ E T X X V I I . — G o m ó l o s alfajenies deuen raer los omes 

'"lugares apartados de guisa que non puedan rescebir 
«a«o aquellos a quien a/eytan. 
•Raer, e afoytar deuen los alfajemes los omes en los 
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gares apartados, e non en las placas, nin en las callea 
§or do andan las gentes: porque non puedan recehir 

año aquellos a quien afeytaren por alguna ocasión. 
I Pero dezimos, que si alguno empuxasse a sabiendas el 
j a l íajeme mientra que tuuiesse en las manos a lgún 

ome afeytandolo, o lo firiesse en las manos, o en algu
na cosa do manera que el alfajeme matasse, o firiesse, 
o fiziesse a lgún mal a aquel que afeytasse por aquella 
razón: tenudo es aquel por cuya culpa vino, de fazer 
emienda del daño, e recehir pena por la muerte do 
aquel, bien assi como si fuesse omicida. Mas si la feri-
da, o la muerte acaesciesse por ocasión, estonce deno 
fazer emienda del daño aquel por cuya culpa nació l a 
ocasión: assi como mandan las leyes deste t i tu lo . E si 
por auentura el que afeytasse fuesse en culpa del 
daño, o de la muerte, seyendo embriago quando afey
tasse, o sangrasse alguno, o non lo sabiendo fazer sa 
metiesse a ello, estonce deue ser escarmentado según 
aluodrio del judgador. 

t E V X X V I H . — C e r n o aquellos que cortan a mala in 
tención arboles, o viñas, o parras deuen pechar el daño 
que y fizieren. 
Arboles, o parras, o viñas son cosas que deuen sor 

mucho bien guardadas porque del fruto aellas se apro-
uechan los omes, e reciben muy gran plazer, e gran 
conorte quando las veen, e demás non fazen enojo a 
ninguna cosa. Onde los que las cortan, o las destruyen 
a mala intención fazen maldad conocida. E por ende 
mandamos, que si alguno fiziere daño en viña de otro, 
o en arboles qualesqtíier, de aquellos que dan fruto, 
cor tándolos , o ar rancándolos , o destruyéndolos en 
qualquier manera, que aquel cuyos fueren, puede de
mandar emienda del daño a los que lo fizieren, e deue 
ser apreciado por omes buenos, e sabidores, e de si 
aquel_que lo fizo es tenudo a lo pechar doblado. E si 
el daño fuesse fecho en vides, o en parras pueden es
carmentar a aquel que lo fizo como a ladrón, e esto es 
en escogencia del que rescibio el daño de demandar 
quel sea fecha emienda en vna destas dos maneras 
qual mas quisiere, e si escogiere que le sea fecha 
emienda como de furto, e acusara aquel que lo fizo 
como a ladrón, si el daño fuere grande o desaguisado, 
deue mori r por ende el que lo fizo. E si non fuere tan 
grande porque meresoa esta pena, estonce el judgador 
deuelo escarmentar en el cuerpo según su aluedrio, 
en la manera que entendiere que merece según el 
daño que fizo, e el tiempo o el logar do fuere fecho. 
Pero si algún ome ouiere árbol que fuere raygado en 
su t ierra, e las ramas del colgassen sobre la casa da 
otro su vezino: estonce, aquel sobre cuya casa cuel
gan, puede pedir al judgador del lugar, que mande al 
otro que lo corte fasta en las rayzes porque le daña a 
la casa colgando sobre ella, e el judgador deuelo ver, 
e si entendiere que faze daño deuelo mandar cortar, a 
si el otro non lo quisiere fazer después que lo mandare 
el juez: puédelo cortar aquel sobre cuya casa cuelgan 
las ramas, e non caerá por ende en pena ninguna. 
Otrosi dezimos que si el árbol , o la vid estuuiessen 
raygados en huerto, o en t ierra de vno, o colgassen las 
ramas sobre la heredad de otro que aquel sobre cuya 
heredad colgaren, puede demandar al juez que mande 
cortar las ramas que cuelgan sobre su heredad, de 
que rescibiesse daño, e si el otro non lo quisiesse fazer 
por mandado del juez, puédelo el por si mismo cortar, 
e non cae por ende en pena ninguna. Esso mismo dezi
mos que deue ser guardado quando la figuera o algún 
árbol colgasse sobre la carrera publica, de manera 
que los omes non pudiessen passar por y desembarga-
damente, que qualquier que cortasse las ramas que 
assi colgassen non deue auer por ende pena ninguna. 

TITULO XVI.—De los engaños malos, e 
buenos, e de los baratadores. 

Engaño es vna palabra general que cae sobro mu
chos yerros que los omes fazen que non han nomes se
ñalados. Onde pues que en el t i tulo ante deste fabla-
mos de los daños, queremos aqui dezir de los engaños 
que fazen los omes los vnos a los otros. E demostrar 
que cosa es engaño. E quantas maneras y a del. E 
quien puede demandar emienda quando le fuere fecho. 
E a quales. E ante quien. E fasta quanto tiempo. E 
como deue ser fecha la emienda, e después demostra
remos por exemplos como se fazen los engaños, e que 
pena merecen los que los fazen, e los que los ayudan, 
o los encubren. 
JLE V I . - Que cosa es engaño, e quantas maneras son del. 

Dolus en la t in tanto quiere dezir en romance como 
engaño, e engaño es enartamiento que fazen algunos 
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ornes los vnos a los otros por palabras mentirosas, o 
encubiertas, e coloradas que dizen con in tención de 
los engañar , e de los decebir. E a este engaño dizen en 
la t in , dolns malus: que quiere tanto dezir como mal 
engaño . E como quier que los engaños se í'agan en 
muchas maneras: las principales dellas son dos. La 
primera es quando lo fazon por palabras mentirosas, 
o arteras. La segunda es quando preguntan algund 
orne sobro alguna cosa, e el callasse engañosamente 
non queriendo responder, o si responde dizo palabras 

. encubiertas de manera que por ellas non se puede orne 
guardar del engaño. 

l i E l T 11,—Que departimiento Jta entre los engaños. 
Departimiento y ha entre los engaños. Ca tales y ha 

Siie son buenos, e tales qwo malos, e buenos son aque-
os que los omos fazen a buena fe e a buena intención, 

asei como por prender los ladrones, o los robadores, e 
algunos otros que fuessén malos, e dañosos al Hoy, e a 
los otros do su señorío, o los que fuessen fechos contra 
los enemigos conocidos, o contra otros que non fues
sen enemigos, que se trabajassen de buscar mal enga
ñosamen te a algunos, e ellos por se guardar de su en
gaño engañan a aquellos que los quieren engañar . E 
los engaños malos son todos los otros que son contra
rios destos. Pero como quier que pueda ome engaña r 
sus enemigos, con todo esso non lo dene fazor en aquel 
tiempo que ha tregua, o seguranza con ellos: porque la 
fe, o la verdad que ome promete deuela guardar ente
ramente a todo ome de qualquier ley que sea, maguer 
sea su enemigo. 

X i E Y XII .—Quien puede demandar emienda del engaito, 
e ante quien, e a guales. 

E l que rescibio el engaño, o sus herederos pueden 
demandar emienda del, quere l lándose delante dol j ud -
gador del lugar e prouando el engaño que lo es fecho. 
Otrosí dezimos que si el engaño es fecho en razón de 
vendida, o de compra, o do cambio, o sobre a lgún otro 
pleyto, o postura que los ornes fagan entre si, tonudos 
son los herederos del engañador de enderezar e íazer 
emienda del, t ambién como aquel de quien heredaron. 
Mas si el engaño non fuosse fecho sobro t a l pleyto 
como algunos destos sobredichos, o sobre otros que 
les sompjasson, mas en otra alguna manera, en que 
cayesse maldad de que non ouiesse nombre señalado: 
assi como adelante se demuestra, estonce los herede
ros del que lo ñziesso, non serian tonudos de fazer 
emienda del. Fueras ende en tanto quanto se acres-
cento lo que ellos heredaron por razón del engaño, o 
non en mas. Otrosí dezímos, que si muchos omes so 
acertaren de consuno en fazer algund engaño, que a 
cado vno dellos puede demandar el que lo rescibio 
quol faga emienda dol. Pero desde que ouiosse ya reco-
bida enteramente emienda del vno de los engañado
res, dende en adelante non puede demandar mas a 
ninguno de los otros. 

I J E I T I V . — g u a l e s personas non pueden ser demanda
das emiendas por razón del engaño maguer lo fagan. 

E n g a ñ a n a las vegadas el padre, o la madro a sus 
fijos, e el auuelo al nieto, o el señor al aforrado, o los 
que tienen grand lugar a los otros que son de menor 
guisa. E dixeron los sabios antiguos, que ninguno des-
tos sobredichos non pueden demandar a sus mayora
les emienda del engaño, o de la perdida que les ouies-
sen íbeho como engañadores . Esto os porque siempre 
son tonudos de les auer reuerencia, e fazerles honrra, 
e non les donen dezir palabras do que flneassen como 
enfamados. Otrosí dezímos que non puede ser deman
dada emienda en razón de engaño de quan t í a que fues-
se de dos marauedis de oro en ayuso. Pero qualquier 
que ouiesse recebido menoscabo en alguna destas ma
neras sobredichas, como quier que non puede deman
dar emienda del por razón de engaño, bien puedo pe
dir al judgador que gelo faga emendar, como si non lo 
ouiesse fecho a sabiendas, a que dizen en l a t i n infac-
tum, e el juez deuelo fazer. 

l á ü y V Quales omes son tenudos de emendar el engaño 
que otriflziesse viniéndoles pro del. 

Key, o señor do alguna cibdad, o vi l la , o castillo, o de 
otro lugar qualquier, faziendo engaño a otro tonudo 
es de fazer emienda del engaño a aquel a quien lo fizo 
en la manera que dixímos en la ley ante dosta. E aun 
son tenudos de lo fazer aquellos que fueren moradores 
en aquel lugar onde es el señor fasta on aquella quan
t í a que ellos se aprouecharen de aquel engaño. Esso 
mismo seria si algund concejo se aprouechasse de en
gaño que ouiesse fecho su porsonero, o su mayordomo, 
a otro. Otrosí dezímos que si del engaño que fizo el 
mayordomo, o el personero se aprouechasse el dueño 
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que lo establescio, o el huér fano del que fizo ol 
guardador, que cada vno dellos es tonudo de ía^. 
emienda de ta l engaño , fasta en aquella quall j0 
que se aprouecharen ende. E aun son tenudos ^e 
pechar de lo suyo, los que fizieron el engaño a los q 
fuessen assi engañados. Pero sí fueren entregao 
vna vez de alguno destos non pueden después d0"1» g 
dar emienda del engaño a los otros, assi como dixi"1 
en la ley tercera ante desta. 
I J E I T VIL.—Fasta quanto tiempo puede ome dema'nAa'r 

emienda del engaño, e en que manera deue ser/eclia. 
Fasta dos años desde el día que alguno ouiesse re<^. 

bido el engaño puede demandar emienda del onjuyz eJ 
o si en este tiempo non lo demandasse, donde en » 
lante non lo puede fazer on manera de engaño, 00 0, 
quier que fasta treynta años, el, o sus herederos p ^ 
den demandar a los engañadores que le pechen, o Q 
le enderecen la perdida, o el menoscabo que pr0"?^ 
que recibió por t a l razón como esta: e el judga 
deue mandar fazor la emienda del engaño, desp1 ^ 
que fuere aueriguado en esta manera, faziendo ^ 
aprec iamíen to aquel que lo recibió, e tassandolo 
según su aluedr ío: © deuel fazer después ju ra r qu©/* 0 
to menoscabo perdió por razón de aquel cn£*Íll0áiji 
después que assi fuere fecho, douele fazer emienda 
alongamiento ninguno, segund la quantia que asSJ¿g-
rare, faciéndole do mas pechar las costas, e las V* 
sienes que fizo en siguiendo el pleyto. 

t E V V I L — D e las maneras en que los omes se 
engaños los vnos a los otros. 

Por exomplo non podr ía ome contar en quantas ^ 0 
ñ e r a s fazen los omes engaños los vnos a los oiroS-V 
fablaremos de algunos dellos, según mostrai"011^,., 
sabios antiguos, porque los omes puedan tomar ftl'sfl,. 
cobimiento para guardarse, e los judgadores sea'̂ I11o3 
bidores para conocerlos, e escarmentarlos. E_dezJ 
que engaño fazo todo orne que vende, o empeña a gp-
na cosa a sabiendas por oro, o por plata non lo se^ai e 
do, o otra qualquier cosa que í'uesse de vna natu0trO 
fizíesso creer a aquel que la diesse que era "e ae 
mejor. Otrosí dezimos que 'engaño faria todo olD„l{&l' 
mostrasse buen oro, o buena plata, o otra cosa Q ei 
quier para vender, e desque se ouíesso auenido c gfl, 
comprador sobre el precio della, la cambiass? Z^oS' 
bientlas, dándole otra peor que aquella que a.ul* tlieí 
trado, o vendido. Esso mesmo engaño faria quiei1 pe
que mostrasse alguna cosa buena queriéndola e?0 eo 
ñ a r a otro, si la cambiasse otrosí a sabiendas, da» . 
lugar^de aquella otra peor. Otrosí faria engaño ei0gSo 
empeñasse alguna cosa a a lgún ome, e después .eet 
empeñasse aquella cosa mesma a otro, faziendo j ^ g -
que aquella cosa non la auia empeñada , o si se c ^ j i -
so, e non apercibiesse al postrimero como la aU (.uB1' 
gada al otro, si la cosa non valíesse tanto q^0. ^ t n -
plíesse a ambos lo que dieron sobro ella: pero si 
pliesse, non ser ía engaño. 
I Í E Y V I I I . — D e í engaño que fazen los reuendej^'^ 

mezclando con aquellas cosas que venden otras J 
que les semejan. 
Trabajanse algunos omos mercaderes do gan^te bft 

engañosamente . E esto es como si algund o"1*,, nuftl' 
de vender grana, o ciuera, o lana, o otra coS 0 es-
quíer semejanto destas que esta en algún sa ¿¡0tel» 
puerta, o después toma otra cosa semejante, e veI1-
de suso para fazor muestra de aquella cosa q^ e0r 
de, lo mejor, e de yuso de aquello mete otra oos ^eJl, 
de aquella natura, que lo que parece de suso q 
de, faziendo creer al comprador que t a l cosa es f i 
esta de yuso como lo que parece do suso. PtTO ei olí0' 
mos quo engaño fazen los que venden el vino, " ^^ido 
o cera, o miel, o las otras cosas semejantes U ̂  
mezclan en aquella cosa que venden alguDa -mpr»11 
valia monos, faziendo creyente a los que l»s ' 1°* 
que es puro limpio, e bueno. E aun fazen enS goj1 de 
orobzcs lapidarios, que venden las sortij»3 I j 0 oro:0 
latón, o de plata doradas, diziendo qu0 SO;odras oo»' 
otrosí venden los dobletes de cristal, e l»8 P 
trahechas de vidr io por piedras preciosas. 
I J E V I J L . - D e l engauo que fazen los baratadores, 

trando que han algo, e non lo han. , 
o ^ d n al

ien»1 
go, e toman sacos, o bolsas, o arcas^ ̂ ^ " " ^ n t e : e P?. 

Baratadores, e engañadores ay alSunOS 3'"UE h»111 
ñora que quieren fazer muestra a los oir,ef .J„s e lien»3 

„ + — L . „ i^ i„„a n arrotis cerradas e 0. 
d e a r e n a , o d e p i e d r a s , o d e o t r a c o s a aemej» ^ 0 ¿e 
n o n do s u s o p a r a f a z e r m u e s t r a o m e r o s j a 0 i o S e ° 
p l a t a , o d e o t r a m o n e d a e e n e o m i e n d a n i o * , ^ en cas» 
g u a r d a , e n l a s a c r i s t a n í a d e a l g u n a / ^ f ^ ^ u e e s t e -
d e a l g ú n o m e b u e n o , í a z i e n d o l e s e n t e n d e r i 
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|oro aquello que les dan en condesijo: e con este enga
so toman dineros prestados, e sacan otras malas ba
scas, e fazen manlieues faziendo creer a los ornes que 
ai'an pago, de aquello que dieron assi a guardar: e 

^ n quando n o n pueden engañar a los ornes en esta 
ronera, van a aquellos a quien dieron a guardar los 
acos, o las bolsas sobredichas, e demandangelas: e 

"Ip-audo las reciben dellos abrenlas, e quexanse dellos, 
R i e n d o que la maldad, e el engaño que ellos fazen, 
Jpe lo flzieron aquellos a quien lo dieron en guarda, 
* afrentanlos por ello, e domandanles que gelo pe-
caeu. 

t<5ív X.—De los engaños quefazen los ornes en los jue-
fíos metiendo y dados falsos, o que bueluen pelea a sa
biendas en las ferias, o en los mercados por fu r i a r algo. 
Ivegos engañosos fazen alas vegadas ornes y ba, con 

jiRo engañan a los mopos o a los ornea necios de las al-
p^fts. assi como quando juegan a la correhuela, con 

ios, o con dados falsos, o en otra manera semejante 
:*estas, e fazen a los ornes engaño. E otros y ha, que 
«"aen serpientes, e echanlas a so ora ante las gentes 
' u l o s mercados, o en las ferias, e fazen espantar con 
V^as las mugeres, e los ornes, de manera que les fazen 
^samparar sus m e r c a d u r í a s , e traen sus ladrones 
^0nsigo, que entre tanto que están catando los ornes 
f u e l l a s serpientes, que furten las sus cosas. Otrosi 
otros y ha, que a sabiendas fazen semejanzas que pe-
leau o sacan cuchillos vnos contra otros, e arrebatan-
j*6 l o s ornes, e las mugeres de manera que les fazen 
"desamparar sns mercadur ías : e los compañeros que 
l^dan con ellos que son de su fabla sabidores de aquel 
¡^gaño, furtan e roban muchas cosas a los omes que 
°^ aciertan en aquel lugar. E aun y ha otros que toman 

Pan caliente reziente, e metenlo todo entero en el 
^ a s bermejo vinagre que fallan e de si pénenlo a se-
c&r, o quando es bien soco van a las aldeas, e fazen 
Jfiuestra a los omes que son religiosos, e santos, e me
ten de aquel pan en el agua ante los necios, e tornase 
de la bermejura del vinagre bermeja, e fazen creer 
C o n este engaño a los omes que el agua se torna vino 
con la v i r t ud dellos: e embeuecenlos de manera quo 
les dan muchas cósas, e a las vegadas fianse en ellos 
cnydando que son santos, e huenos, e lleuanlos a sus 
ca.sasJ e furtanles todo quanto les pueden furtar. 

^ E l í X I . — D e los engaños que f asen los omes entre si, e 
los personeros, o los abogados. 

-Enagenar queriendo vn orne a otro cosa suya, si 
^-ro alguno quer iéndole estoruar, le mueue pleyto 
Maliciosamente sobre ella, por le embargar que la 
p0n pueda uender, faze engaño, e maldad en embar-
fiar al otro maliciosamente que non faga de lo suyo lo 

quisiere. Otrosi dezimos que faze engaño, el que 
^nbarga al otro que non aya la cosa que con derecho 
Pjiode auer. E esto seria como si vn orne mouiesse 
P|-eyto a otro sobre alguna cosa en que ouiesse dere-
cy( , i e que douia ser suya, e viniesse otro tercero mal i -
^osamente, diziendo que la demandasse a el, ca el la 
teiiia: porque entre tanto que ellos pleyteassen sobro 
^.luella cosa que la ganasse el otro que la tenia por 
^cnipo, a quien la comentara a demandar primera-
^ u t e . E en otra manera fazen engaño, e maldad los 
J ^ e s en los pleytos: o esto seria como si a lgún ome 
0üiesse fecho a lgún yerro de que se temiesse que lo 
a G t i s a r i a n , e fablasse.oon alguno engañosamente que lo 
acusasse sobre el, de manera que desque lo ouiesse 
acusado aduxiesse tales testigos que non se prouasse 

yerro, o que lo diessen por quito de la acusación 
Perqué ouiesse razón para defenderse por t a l engaño 
Corao este, si otro lo quisiesse acusar después sobre 
Bc1UQ1 yerro diziendo contra el que non le deuia res
ponder, porque ya fuera acusado sobre aquel yerro 
Resino, e que non gelo pudieran prouarr, e fuera dado 
P i q u i t o . Otrosi faze el abogado engaño muy grande, 
? el porsonero, o el mandadero de otro, que en el pley-
•j0 que es encomendado anda engañosamente ayudan-
J*0 a los aduorsarios, e destoruando la parte a que deuia 
a J'1idar: e en t a l engaño como este es buelta falsedad, 
l^e ha en si ramo de trayeion, 

l - E V JLíX.—Que pena merecenlos quefazenlos engaños, 
e los que ayudan e los encubren. 

, Porque los engaños de que fablamos en las leyes 
^este t i tu lo non son yguales, nin los omes que los fa-

eii. o los que los reciben non son de vna manera: por 
'irte non podemos poner pena cierta en losescarmien-
°s que deuen recobir los que los fazen. E por ende 

"gandamos que todo judgador que ouiere a dar senten-
^ d e pena de escarmiento sobre qualquier de los en-

*faüos sobredichos en las leyes deste t i tu lo , o de otros 
em6jantes destos, que sea aperoebido en catar qual 
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ome es el que fizo el engaño, e el que lo recibió: e otro
sí qual es el engaño, e en que tiempo fue fecho: e todas 
estas cosas catadas deue poner pena de escarmiento, 
o de pecho para la c á m a r a del Rey al engañador 
qual entendiere que la meresce, según su aluedrio. 

TITULO X V I I . — De los adulterios. 
Vno de los mayores errores que los omes pueden fa-

zer es adiilterio, de que non se les leuanta tan sola
mente daño, mas aun desonrra. Onde pues quo en el 
t i tu lo ante deste fablamos de los engaños: queremos 
aqui dezir en este de los adulterios que se fazen en
gañosamente . E mostraremos que cosa es adulterio, E 
dpnde tomo este nombre. E quien puede fazer acusa
ción sobre el e a quales. E ante quien. E fasta quanto 
tiempo. E quales defensiones puede poner por si e l 
acusado, para rematar el acusamiento. E como deuen 
los judgadoros llenar el pleyto adelante de la acusa
ción, pues que fue comentado por demanda, o por res
puesta. E que pena merecen los adúl teros , después 
que les fuere prouado. 

I J E I T \.—Que cosa es adulterio, e onde tomo este nombre, 
e quien puede fazer acusación sobre el, e a quales. 

Adulterio es yerro que ome faze a sabiendas, ya-
ziendo con mtiger casada, o desposada con otro. E 
tomo esto nombre de dos palabras de lat in, altor et 
thorns: que quieren tanto dezir como ome que va, o 
fue al lecho de otro, por quanto l a muger es contada 
por lecho del marido con quien es ayuntada, e non el 
della. E por ende dixeron los sabios antiguos, que ma
guer el ome casado yoguiesse con otra muger que 
ouiesse marido, que non lo puede acusar su muger, 
ante el juez seglar sobre esta razón como quier que 
cada vno del pueblo (a quien non es defendido por las 
leyes deste nuestro libro) lo puede fazor. E esto tuuie-
ron por derecho por muchas razones. La primera por-
qiie del adulterio que faze el va rón con otra muger, 
non nasce daño, nin deshonrra a la suya. La otra por
que del adulterio que faze su muger con otro, finca el 
marido desonrrado, recibiendo la muger a otro en su 
lecho: e demás, porque del adulterio della puede ve
n i r al marido gran daño. Ca si se empreñasse de aquel 
con quien fizo el adulterio, vernia el fijo es t raño here
dero en vno con los sus fijos, lo que non auernia a l a 
muger del adulterio que! marido fiziesse con otra: e 
por ende pues que los daños, e las desonrras non son 
yguales, guisada cosa es, que el marido aya esta me
jor ía , e pueda acusar a su muger del adulterio, si lo 
flziere, e ella non a el: e esto fue establecido por las 
leyes antiguas, como quier que segund el juyzio da 
santa yglesia, non seria assi. 
t i K V TI.—Quien puede acusar a l a muger de adulterio, 

teniéndola el marido en su casa, 
Mvger casada faziendo adulterio, mientra quel ma

rido la tuuiesse por su muger, e que el casamiento 
non fuesse partido, non la puede ninguno acusar, si 
non su marido, o su padre della, o su hermano, o su t io 
hermano de su padre, o de su madre, porque non deue 
ser denostado el casamiento de ta l muger por acu
sación de ome es t raño, pues que el marido, e los otros 

Sarientes sobredichos della, quieren sufrir, e callar su 
esonrra: e sobre todos estos, el marido ha mayor po

der, e deue ser primero recebido a fazer la acusación 
de su muger, queriéndola el acusar, Pero si el marido 
fuesse tan negligente que la non quisiesse acusar, e 
ella fuesse tan porfiosa en la maldad que se tornasse 
aun a fazer el adulterio; estonce la podria acusar el 
padre: e si el padre non lo quisiesse fazer, puéde la 
acusar vno de los otros parientes sobredichos della, 
mas los otros del pueblo non lo pueden fazer por las 
razones sobredichas. 
JJK V TTI.—Como puede ser acusada la muger de adulte

rio, después que fuere partida de su marido por juyzio 
de santa eglesia. 
Cvydarian algunos que después que el casamiento 

fuesse partido por juyzio de santa eglesia, que non 
podria el marido acusar a la muger del adulterio que 
ouiesse fecho, quando biuiesse con ella. E por ende de
zimos que non es assi. Ca bien la puede el acusar para 
le fazer dar pena de adulterio, desde el dia que el fue 
partido dolía por juyzio fasta sesenta dias. E dezimos 
que non se deuen contar ningunos de los dias en que 
los judgadoros non han poder de judgar: n in otrosi non 
deuen ser contados entre ellos los días en que el mar i 
do non pudo esto fazer por algund embargo derecho 
que ouo de aquellos, porque los omes se deuen escusar 
quando son emplazado?, si non vienen al emplaza
miento. E si por auentura el marido non prouaro el 
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adulterio, fasta el din en que se cumpliessen los sesen
ta dias sobredichos, non cae por onde en pena ninguna. 
Esso mesmo dezimos que seria si el marido non la 
acusasse fasta los sesenta dias, e la acusasse su padre 
mesmo della. E si acaesciesse que el marido, n in el pa
dre non la acusassen en los sesenta dias de suso dichos, 
dezimos que la pueden aun acusar después ellos, o cada 
vno del puohlo fasta quatro meses que sean contados 
en la manera que diximos de suso, que se deuen contar 
los sesenta dias. Otros í dezimos que si alguna muger 
fiziesse adulterio, e en vida del marido non fuesse acu
sada del, que la pueden acusar después de la muerte 
de su marido fasta scys meses, que comiencen a ser 
contados en aquel dia que ella fizo el adulterio. E si 
fasta estos seys meses non la acusassen, dando en ade
lanto non podr ían . Pero qualquier dellos que la acu
sasse en estos I V . o seys meses sobredichos tonudo es 
de prouar el adulterio: e si non lo prouare deue auer 
aquella pena mesma que ella auria si le fuesse proua-
do. Mas si el marido, o otro e s t r año acusasse a su mu-

f er de adulterio delante del jnez seglar, non seyendo 
epartido el casamiento por juyzio de santa eglesia, si 

non prouare lo que dize, e entendiere el juez que el 
acusador se mueue maliciosamente a fazer la acusa
ción contra la muger, deue auer aquella pena que 
aur ia ella, si lo fuesse prouado el adulterio. 

I«I5V IV.—Ante quien, e fasta quanto tiempo puede ser 
fecha la acusación del adulterio. 

Delante del juez seglar que ha poderío de apremiar 
e l aciisado puede ser fecha la acusación del adulterio 
desde el día en que fue fecho este pecado, fasta cinco 
años, e dende en adelante non podr ía ser fecha acusa
ción sobre el: fueras ende sí el adulterio fuesse fecho 
por fuerza. Ca estonce bien podr ía ser ende acusado el 
que lo fizo fasta treynta años. E este tiempo que d ix i -
xnos en esta loy ha lugar quando el casamiento non 
fuesse departido por muerte del marido, nin por juy
zio de santa eglesia. Ca estonce deuen ser guardados 
los tiempos que diximos en la ley ante desta. 

I j E Sf T.—Como non faze adulterio el queyaze con muger 
casada, si non sabe que lo es. 

Yaziendo algund orne con muger casada non lo sa-
hiendo, n in cuydando que lo era: dezimos quo t a l 
como este non deue ser acusado de adulterio: fueras 
ende sil fuesse prouado quo lo sabia: pero si la muger 
lo fizo a sabiendas, deue por ende recebir pena. Otrosí 
dezimos, que soyendo el marido de alguna" muger ca
tino, o yendo en romer ía , o por otra razón a a lgún 
lugar es t raño , sí a la muger viniessen nueuas del, o 
mandado que era muerto, e la persona que gelo dize 
íuesse orne de creer, si después so casasse ella con 
otro, maguer non fuesse muerto el marido primero, e 
tornasse a ella, non la podr í a acusar de adulterio, 
por quanto ella se caso, cuydando que lo podía fazer 
con derecho. 

l i K l f \ l , —Como el guardador, o sufijo deue auer pena 
de adulterio, si se casa Alguno dellos con la huérfana que 
tuuiere en poder. 
Con la hué r fana que alguno tuuiere en guarda, non 

puede el casar, n in darla por mujer a su fijo, n in a su 
nieto: fueras ende si el padre la ouiesse desposada en 
su vida con alguno dellos o lo mandasse fazer en su 
testamento. E si el guardador contra esto fiziere, deuo 
por ende recebir pena de adulterio. Mas si por auon-
tu ra passasse a ella sin casamiento, deue ser dester
rado para siempre en alguna isla, e todos sus bienes 
deuen ser de la c á m a r a del Rey, sí non ouiere parien
tes de los que suben, o descienden por la l iña derecha 
del fasta el tercero grado. Poro dezímos que si alguno 
tuuiesse en guarda huér fano varón, maguer el casasse 
su fija con el, non caer ía en pena de adulterio el guar
dador, n in l a fija que casasse con el: e esto es porque 
el huérfano después que es casado trae su muger a su 
casa, e non recibe embargo ninguno en demandar 
cuenta a su guardador de todos sus bienes, lo que non 
podr í a fazer tan ligeramente la huérfana , después que 
fuere casada con el, o con su fijo. E por esta razón po
dr í a acaescer que pe rde r í a gran partida de sus bienes, 
non le osando demandar cuenta dellos. 

l i K l f V H.—Quales defensiones otras puede poner ante 
si la muger que fuesse acusada de adulterio para rema
tar las acusaciones. 
Rematar pueden los que son acusados de adulterio, 

las acusaciones quo fazen dellos, poniendo por sí, e 
aueriguando las defensiones que diremos en esta ley, 
e en las otras deste t í t u lo . E esto es como si dixesse 
<iue el adulterio de que le acusan, fuera fecho cinco 
años anto quo le acusassen: o si pusiosse ante si la 

sena si 
muger 

defensión de los quatro, o de los seys meses, do qu© 
fablamos en la quarta ley ante desta. E otrosí dezimo», 
que si la muger que fuesse acusada do adulterio 
xesse en manera de su defensión ante que responaie 
se al acusamiento que non auía porque r68!"0.^ ^ 
porque el adulterio de que la aousauan fuera te^u 
con plazer de su marido, o que el mesmo fuera a1*" 
huete: que prouando vna destas razones, non es t e ° 
da de responder a la acusación: ante la deuen íla'1i.*' 
quita, t ambién a ella como a aquel con quien 012 j0 
que fizo el adulterio. E demás deue recebir Pena ei 
adulterio el marido que la acusaua: porque ^ ¿ ¿ j 
yerro auino por su culpa, e por su maldad. Mas 81 0 
defensión como esta pusíesse la muger, después q ,^ 
el pleyto do la acusación fuesse comentado 611JUJ jjft 
por demanda, e por respuesta, como quier qn© ? 
non se podr ía aprouechar estonce de t a l defensi 1 
empero empece al marido: de manera que si ella P 1 ^ 
do prouar lo que razona, deue el auer por en j0ll 
pena sobredicha. E aun dezimos que si la acusaci ^ 
del adulterio fuesse fecha contra algund orne, = 
acusado pusíesse ante si la defensión sobredicha o 
t r a el marido de la muger acusada, ante quel Pie^or 
de la acusación fuesse comentado por demanda, © V 
respuesta, que sí lo prouare deue valer assi c01í1'¿es-
bredícho es; Mas si t a l defensión pusíesse ante s 1 ' e 
pues que el pleyto fuesse comentado por deinariQ 
por respuesta, maguer la prouasse, non se aPr01ieCsge 
r í a dolía, n in empecer ía al otro contra quien íues 
puesta. 

I i E Y " V l I I . — D e las otras defensiones que puede l)0ll*¿[. 
ante si el varón, o la muger que fueren acusados de flaw 
terio contra los que los acusan. 
Sí el marido acusasse a su muger de adulterio, 0 j 

gun otro ome con quien dixesse que lo au ía fecho» S i ^ 
por si dexasse el acusamiento con intención de lo ̂ aj. 
seguir dende en adelante, si después quisiere ^orje-
otra vez a la acusación, puede poner ante si e^^og-
fension el acusado diziendo que non es tenudo de 1 e 
ponder a la acusación, n in de seguir el pleyto, P0f5j1o 
otra vez lo comenejo, e se dexo dende. Esso mi» ^ 

" si alguno a quien ouiesse fecho adulterio 
, dixesse delante del judgador que la non qUe ^ 

acusar, e después fiziesse contra aquello que aui* .e 
cho, e la acusasse, que puede poner t a l defensión 
sí para desecharlo. Otrosí dezimos que si después H 0̂ 
la muger ha fecho el adulterio, la recibe el IíiB'T0 a 
en su lecho a sabiendas, o la tiene en su casa c0I!rJ.1je 
su muger, que del yerro que ouiesse fecho en ante M.^ 
la acogíesse, non la podr ía después acusar; e niftBcU, 
la acusasse, non seria tenada de responder a l a a^(li 
sacion, poniendo ante sí ta l defensión como es**' ja 
pues que assi la acojío en su casa, ent iéndese q11 
perdono, e non le peso del yerro que fizo. 

LÍEV I X . — D e las otras defensiones que puede P f ^ -
ante si el varón, o la muger que fueren acusados de <* 
terio contra los que los acusan. , . 

fecho 
Orno v i l , o de malas maneras que ouiesse sJ{ío 

adulterio, si quisiere acusar a su múger desse ^e _ 
yerro, non seria la muger tenuda de respouder, .F,fl 
n íendo t a l defensión ante sí, e prouando que p0r 
ante que el pleyto sea comentado por demand* gSe 
respuesta. Otrosí dezimos que si a lgún oros L^creJ" 
acusado que ouiesse fecho adulterio con algún* e 
que nombrassen seña ladamente en la acusae 
después lo diesao el judgador por quito, VoTCíXtsen A 
gelo pudiessen prouar, sí después dosso acussa 
la mugor de aquel mesmo yerro, de que el ^ ^ u a í o n 
quito por juyzio, que puede ella poner por ®eyLe de 
ante si que non deue responder, porque aQLu?i 0T{0 por 
quien la acusauan, fue ya quito de aquel ada^ gS fizíe-
juyzío. Pero si la acusassen que otra vez<^eSPii¿o VoT 
r a adulterio con aquel ome que fuera .ya ? deíéu-
quí to por juyzio, dezímos que non va ldr ía Í,a un de-
sion, ante deuo responder al acusamiento. & este 
zimos que maguer fuesse dada sentencia c0^ '¿0 esso 
sobredicho que au ía fecho el adulterio: con pena 
non deue empecer a la muger, nin le ^eU^n0ia seria 
por ende. Ca podr í a ser que en la 86 iaisos teS' 
auenído a lgún yerro, o que seria dada VoT. ue 0uíoS-
tigos, o por enemistad, o por malquerencia q ^ ^ ^ 
se el judgador contra el acusado, o por otr e ^ 
guna semejante destas. Otrosí podr ía au® testik08' 
mugor seria sin culpa, e auria por si meJ01laue se sal ' 
o mas leal judgador, o algunas razones P0Jqsj alguno 
uaria derechamente. Otrosí dezimos. I11" jg, acu-
casasse con muger hiuda, e después el me.* dei otro 
sasse del adulterio que au ía fecho en ^ " f^er . Ca 
marido que se le murió , que lo non P^f"jese aue se 
pues que le plugo de casar con ella, entieuu 
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Pago d e sus m a n e r a s : e por ende non la puede después 
acusar d e lo que ante ouiesse fecho: e si la acusasse, 
Puede la muger poner esta defensión ante si, para des-
e C ü a r l o , e deuengela caber. 
t E i r X . —Como deue yr el judgador adelante en el 

Pleyfo de la acusación del adulterio, después que fuere 
comentado. 
Las mugeres, e los varones que fazen adulterio, 

Punan de lo fazer encubiertamente quanto mas pue
den: porque non sea sabido, n i n se pueda prouar. Onde 
Porque t a l yerro como este non se pueda encobrir, e 
"Oan escarmentados los fazedores del, e los otros que 
io vieren, o lo oyeren se recelen de lo fazer: tenemos 
p o r bien que los sieruos de cada vn orne, o muger que 
lueren acusados de adulterio, puedan prouár , e testi
guar contra sus señores sobre t a l yerro como este, si 
^ adulterio non pudiere ser prouado por otros ornes 
"ores. E porque los sieruos non puedan dezir mentira, 
0 negar la verdad por miedo que ayan de sus señores, 
^ Por gualardonos que atiendan ¿ellos, mandamos que 
*os sieruos que biuen con los acusados, ante que l e s 
S e a fecha pregunta, del adulterio, que los faga comprar 
^ judgador de los bienes del concejo de aquel lugar, 
uando a su señor por ellos precio guisado, e después 
^Ue los ouiree comprado, p regún ten les que digan 
^ordad de lo que saben del adulterio, de que es acuea-
U a su señora, e fagan esoreuir lo que dixeren, e de si 
ueuelos meter a tormento: e si estonce se acordare el 
dicho dellos con lo que dixeron primeramente ante 
Vie los atormentassen, deue creer s u testimonio, e non 
Ue otra guisa. E si por auentura el adulterio non se 
Pudiesse aueriguar, e el acusado recibiere algund 
d a ñ o en los sieruos, porque non gelos mercaron por 
tanto como vallan: estonce deue ser emendado el daño, 
6 el menoscabo que lo viniesae por esta razón, con las 
costas e los menoscabos que ouiosse fecho en el pley-
to, e esta emienda d e u e s e r fecha de los bienes del 
acusador. E otros í dezimos que mientra durare el 
pleyto del acusamiento, e del adulterio, la muger que 
e s acusada n o n ha poder de aforrar ninguno de sus 
sieruos, que sepan la fazienda della. E aun dezimos, 
que si sieruos algunos biuen con l a muger acusada en 
©1 tiempo que dizen q u e fizo el adulterio, que los non 
pueden aforrar sus señores, fasta que el pleyto de la 
ftcusacion sea librado; e esto es porque el judgador 
Pueda mejor saber la verdad dellos. 

t G i r XI.—Como se puede prouar, e aueriguar el adul
terio por razón de sospecha. 

Averiguarse puede e l adulterio a l a s vegadas, non 
t a n solamente por prueuas, mas aun por sospechas: 
esto seria como si a lgún ome fuesse acusado que 
O u i e s s e fecho adulterio con alguna muger, e el que
riéndose amparar de la acusación dixesse delante del 
Judgador que el non podía ser acusado, que t a l y e r r o 
uziosse con ella porque era su parienta muy d e c e r c a , 
6 e l judgador creyendo lo que dize e l acusado, lo dies-
B6 por quito d e la acusación. Ca si aoaesciesse q u e s e 
^luriesse el marido della, e después desso el que f u e r e 
acusado oassase con ella, aueriguase por ende e l adul
t e r i o de que ante la acusaron, e deue recebir pena 
Por e n d e . 

t - E l T XII.—Como deue ome afrontar a aquel de que ha 
la sospecha por razón de su muger. 

Sospechando a l g ú n ome que su muger faze adulterio 
con otro, o q u e se trabaja de lo fazer deue el marido 
afrontar en escrito ante ornes buenos a aquel contra 
lu iun sospecha, defendiéndole que non entre en s u 
casa, nin se aparte e n ninguna casa, nin en otro lugar 
c o n ella, nin le diga ninguna cosa, porque ha sospecha 
contra el, que se trabaja d e l e fazer desonrra, e esto 
^e deue dezir tros vezos. E si por auentura por t a l 
afrenta como e s t a non se quisiere castigar, si el ma-
rido fallare después desso a aquel ome c o n ella, en al
guna casa, o lugar apartado, e lo matare, non deue 
'ecebir pena ninguna por ende. E si por auentura l o 
tallare con ella en alguna calle, o carrera, deue 11a-
uiar tres testigos, e dezirles assi: fago de voS afruentas, 
c o m o fabla con m i muger contra m i defendimiento: e 
estonce deuele fazer prender, e darlo al judgador: e si 
U o n lo pudiere prender, deuelo dezir al judgador del 
l u g a r , e pedir de derecho que lo recabde, e el judgador 
U e u e l o assi fazer. E si fallare en verdad que fablo con 
e l l a después q u e l e fue defendido, assi como sobredi
c h o es , deuel dar pena de adulterio, bien assi como si 
fuesse acusado, e vencido dello. E aun si el marido lo 
t a l l a s e fablando con ella e n la yglesia, después que el 
g e l o ouiesse defendido, non l e deue prender: mas el 
obispo, o los clérigos del lugar l o deuen prender, e 
darlo e n poder d e l j u e z a la demanda d e l marido, 
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porque pueda ser tomada venganza de aquel que este 
yerro faze-
L K V XI I I .—Como vn ome puede matar a otro que f a -

llasse yaciendo con su muger. 
E l marido que fallare algund orno v i l en su 'casa, o 

en otro lugar yaziendo con su muger, puédelo matar 
sin pena ninguna, maguer non le ouiesse fecho la 
afruonta que diximos en la ley ante desta. Pero non 
deue matar la muger, mas deue fazer afruenta de 
omes buenos de como lo fallo, e de si meterla en mano 
del judgador que faga della la justicia que la ley man
da. Pero si este ome fuere ta l a quien el marido de la 
muger deue guardar, e fazer reuerencia, como si fues
se su señor, o ome que lo ouiesse fccho libre: o si fues
se ome honrado, o de gran lugar, non lo deue matar 
por ende: mas fazer afruenta de como lo fallo con su 
muger, e acusarlo dello ante el judgador del lugar, e 
después que el judgador supiere la verdad deuel dar 
pena de adulterio. 

IÍE V XIV.—Como el padre que fallasse algund ome 
yaziendo con su fija que fuesse casada, los deue matar a 
ambos, e non a ninguno. 
A su fija que fuesse casada fallándola el padre fa-

ziendo adulterio con algund ome en su casa mesma, o 
en la del yerno, puede matar a su fija, e al ome que fa
llare faziendo enemiga con ella: pero non deue matar 
al vno, e dexar al otro, e si lo fiziere cae en pena, assi 
como adelante se demuestra. E la razón porque se 
mouieronlos sabios antiguos a otorgar al padre, este 
poder de matar a ambos, e non al vno es esta: porque 

Suede el ome auer sospecha que el padre aura dolor 
e matar su fija, e por ende estorcera el varón por ra

zón della. Mas si el marido ouiesse este poder, tan 
grande seria el pesar que auria del tuerto que reci-
biesse, que los matarla a entrambos. Pero si el padre 
de la muger matasse al que fallo yaziendo con su fija, 
e perdonasse a ella: o si el marido matare a su muger 
fal lándola con otro, e al ome que assi lo desonrrasse, 
maguer non guardasse todas las cosas que diximos en 
las leyes ante destaque deuen ser guardadas, como 
quier que errarla faziendo de otra guisa: con todo esso 
non es guisado que reciba tan gran pena, como los 
otros que fazen omezillo sin razón: esto es porque el 
padre perdonando a la fija fazelo con piedad. Otrosi 
matando el marido de otra guisa que la ley mandasse, 
mueuese a lo fazer con gran pesar que ha de la des
onrra que recibe. E por ende dezimos que si aquel 
a quien matasse fuesse ome honrrado, e el que lo ma
tasse fuesse ome v i l , que deue el matador ser conde
nado para siempre a las lauores del Bey. E si fuossen 
yguales deue ser desterrado en alguna isla por cinco 
años. E si el matador fuesse mas honrrado que el 
muerto, deue ser desterrado por mas breue tiempo, 
según aluedrio del judgador ante quien t a l pleyto 
acaeciesse. 

I i K V X V . — Q w e pena meresce el ome o la muger que 
fase adulterio, e como se pueden perder la dote e las 
arras, e como se pueden cobrar. 
Acusado seyendo algund ome que ouiesse fecho 

adulterio, si le fuesse prouado que lo fizo, deue mori r 
por ende: mas la muger que fiziesse el adulterio, ma
guer le fuesse prouado en juyzio, deue ser castigada, 
e forida publicamente con acotes, e puesta, e encerra
da en algún monasterio do dueñas: e demás desto deue 
perder la dote, e las arras que le fueron dadas por ra
zón del casamiento, e deuen ser del marido. Pero si el 
marido la quisiere perdonar después desto, puédelo 
fazer fasta dos años. E si le perdonare el yerro, pué
dela sacar del monesterio, e tornarla a su casa: e si la 
recibiere después assi, dezimos que la dote, e las arras, 
e las otras cosas que tienen de consuno, deuen ser tor
nadas en aquel estado que eran ante que el adulterio 
fuesse fecho. E si por auentura non la quisjesse perdo
nar, o si muriesse en ante de los dos años: estonce 
deue ella recebir el abito del monesterio, e seruir en 
el a Dios para siempre assi como las otras monjas. E 
los otros bienes que ouiere que non sean de dote, n i n 
de arras, si ouiere fijos, o nietos, deuen ellos auer des-
tos bienes las dos partes, e el monasterio la tercera. 
E si fijos, o nietos non ouiere: estonce si t a l muger ha 
padre, o madre, o auuelo, o auuola que non fuessen 
consentidores del adulterio, deuen auer la tertla par
te, e el monesterio las dos. E si por auentura non 
ouiere ningunos destos parientes sobredichos, deuen 
ser todos los bienes del monasterio en que fue metida. 
Pero si la muger casada fuesse prouado que fiziesse 
adulterio con su sieruo, non deue auer la pena sobre
dicha, mas deuen ser quemados ambos a dos por ende. 
Otrosi dezimos, que s i alguna muger casada saliesse 
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fuera de casa de su marido, e fuyesse a casa de alguu 
orne sospechoso contra voluntad de su marido, o con
t r a su defendimiento, si esto pudiere ser prouado por 
testigos, que sean de creer, que deue perder por ende 
la dote, e las arras, e los otros bienes que ganaron da 
consumo, e ser del marido: pero si fijos le ñncassen 
desta muger mesma, ellos lo deuen auer después de la 
muerte de su padre: e maguer aya fijos de otra muger, 
non denen auer alguna cosa destos bienes á ta les . E si 
por auentura la perdonare el marido, e la recibiere, 
non aura después demanda en estos bienes por esta 
razón . 

L E 4' Que pena merescen aquellos que a sabien
das se casan dos vezes. 

Maldad conoscida fazen los ornes en casarse dos ve
zes a sabiendas, biuiendo sus mugeres, o otrosi las mu-
geres sabiendo que son biuos sus maridos. Otros y ha 
que son desposados por palabras de presente, e nie-
ganlo, e desposanse, e casanso con otras mugeres. E 
aun otros y ha que seyendo desposados assi como de 
suso diximos maguer non se casen, son sabidoros que 
aquellas con quien son desposados que se casan con 
otros, e cal íanse, e dexan fazer el casamiento, o las ca
san ellos mesmos con otros que non saben esto. E por 
que de tales casamientos nacen muchos deseruicios a 
Dios, e daños, e menoscabos, de dosonrras grandes a 
aquellos que reciben t a l engaño, cuydando casar bien 
e lealmente, según manda santa eglesia, e casan con 
tales con quien binen después en pecado, e quando 
cuydan estar nssosegados en sus casamientos, e han 
BUS fijos do so vno, viene l a muger primera, o el mari 
do, e íaze departir el casamiento, e fincan por esta ra
zón muchas mugeres escarnecidas, e desonrradas, e 
malandantes para siempre, e los omes perdidosos en 
muchas maneras. Por ende mandamos que qualquier 
que fiziere a sabiendas t a l casamiento en alguna des-
tas maneras que diximos en esta ley, que sea por ende 
desterrado en alguna ysla por cinco años, e pierda 
quanto ouiere en aquel logar do fizó el casamiento, e 
sea de sus fijos, o de sus nietos si los ouiere. E si fijos, 
o nietos non ouiere, sea la meytad de aquel que resci-
bio el engaño, e la otra meytad de l a c á m a r a del Eey, 
e si amos fueren sabidores que alguno dellos ora casa
do, e a sabiendas caso con el: estonce deuen ser amos 
desterrados cada vno en su ysla, e los bienes de qual
quier dellos que non ouiere fijos nin nietos, deuen ser 
de la c á m a r a del Rey. 
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cado de luxur ia a sabiendas, non se auiendo a y " 1 ^ 
a ella por razón de casamiento, si le fuere P r o u a ^ „ i , 
juyzio por testigos que sean de creer, o por su c 0 ^ a 

-De los qus yazea con sus 
o con sus cuñadas. 

T I T U L O X V I I I . 
parientas 

Mvy grand pecado fazen los omes yaziendo con sus 
cuñadas , o con sus parientas a que dizen en l a t i n in -
caistus. Onde pues que en el t i t u lo ante deste fabla-
mos de los adulterios. Queremos aqui dezir deste pe
cado que cosa es, e fasta qual grado deue ser pariente, 
o cuñado el que yaze con la muger, para caer en este 
pecado, e quien lo puede acusar, después de caydo, e 
ante quien, e en que manera, e a quien, e que pena me
rece el ome, o ]a muger si le fuero prouado este yerro, 
e porque razones se puede escusar desta pena. 
I J E IÍ" J-.—Que cosa es el pecado quefaze, ome con su pa-

rienta a que dizen en latin incaistus, e fasta qual grado 
es pariente de la muger el que/ase este pecado. 
Yazer ome con su parienta, o c u ñ a d a es pecado que 

pesa mucho a Dios, e que tienen los omes por muy 
gran mal, e llamanlo en l a t in incsestus, que quiere 
tanto dezir, como pecado que es techo contra casti
dad, e cae en este pecado el que yaze a sabiendas con 
su parienta fasta el quarto grado, o con su cuñada que 
fuesse muger de su pariente, fasta en esse mesmo 
grado. 
l i l i Y T\.~Quien puede acusar al que cae en pecado de 

inccesto, e ante quien, e en que manera, e a quien. 
A l que yoguiesse con su parienta, o con su cuñada , 

puede acusar cada ome del pueblo fasta aquel tiempo 
que diximos que puede ser acusado de adulterio el que 
lo fiziere, e puédelo fazer antel judgador del lugar do 
fue fecho el yerro, o delante aquel que ha poder de 
apremiar el acusado, e deue ser fecha la acusación 
deste pecado en aquella mesma manera que diximos 
que pueden fazerla de adulterio. Otrosi puede ser acu
sado deste yerro todo ome que lo fiziere: fueras ende 
mo^o menor de catorze años, e la mo^a menor de doze. 
ljl5'Sr UJ-,—Que pena meresce el que yoguiesse con su pa

rienta, o con su cufiada, o porque razones se puede escu
sar desta jjena. 
Con parienta, o con cuñada faziendo a lgún ome pe-

miento, deue auer pena de adulterio. Esta i516® te 
pena deue auer la muger que a sabiendas^ fizl6r.6 V g 
pecado. E si por auentura alguno casasse a a&D1f*L 0. 
c o n s u parienta quel perteneciesse fasta el g r a a ? r e 
bredicho, e se ayuntasse a ella carnalmente, si IUB 
ome honrrado deue perder la honrra, e el ^S8*^,^ ^ 
tenia, e ser desterrado para siempre en alguna y | ^ ' e l l 
s i fijos non ouiere legitimes de otro casamiento, ^ i e 
ser todos sus bienes de la c á m a r a del í16?1 j11618'!. -jig-
si t a l casamiento como este fuesse otorgado P0^ - n , 
pensacion del papa. E si aquel que flziesse el casalr. e 
to fuere ome v i l , deuenle dar acotes Pu1:)lical^eQ^jgo 
después desterrarlo para siempre, assi como de s ^ 
diximos: e d é l a s arras, e dotes que fuessen dadas V 
razón de tales casamientos, dezimos 'l116 .^eUjpSte 
guardado lo que diximos, en la quarta partida ae ng 
l ibro, en el t i tu lo de los casamientos en las leyes 1 
fablan en esta razón. 

TITULO X I X — D e los que yazen con mu
geres de orden, o con biuda que bina no 
nestamente en su casa, o con virgines po 
falago, o por engaño non les faz*611" 
fuerca. 

Castidad es vna v i r t u d que ama Dios, e deueu a I ^ ^ 
los ornes. Ca según dixeronlos sabios antiguos, t a l ^ a 
ble, e tan poderosa es la s u bondad, que ella so 
cumple para presentar las animas de los omes, e de * 
mugeres castas ante Dios, e por ende yerran muy S1 
uemente aquellos que corrompen las m u g e r e S i 1^ 
biuen de esta guisa en rel igión, o en sus casas seye^g 
biudas, o seyendo virgines. Onde pues que en el *11igü. 
ante deste fablamos de los que yazen con sus pa^^g 
tas, o con sus cuñadas : queremos aqui dezir do los 
fazen pecado de luxur ia con tales mugeres como eS ue-
E demostraremos las razones, porque yerran S f ^ n 
mente, los que fazen este pecado: maguer non lo 
por fuerza, e quien puede acusar a los fazedores 
pecado, e ante quien, e que pena merecen, después <! 
les fuere prouado. 

£(33 IT I .—Be las razones porque yerran los omes gr®®6 
mente que yazen con las mugeres sobredichas. 

Grauemente yerran los omes que se trabajan de 
romper las mugeres religiosas, porque ellas son ap ge 
tadas d e los vicios, e de los sabores deste mundo. & ^ 
encierran e n el monesterio para fazer aspéra vida, 
in tenc ión de seruir a Dios. Otrosi dezimos, que j ^ -
gran maldad aquellos que sosacan con engaño, o 1 
go, o de otra manera las mugeres virgines, o las ^ ^ g , -
que son d e buena fama, e biuen honestamente, e i-gg, 
y é rmen te quando son huespedes en c a s a de sus V61 
o dellas, o d e los otros q u e fazen esto vsando e n 0 0 . 
de sus amigos, e n o n se puede escusar q u e e l^ l ^ ^ ^ y 
guiere c o n alguna muger destas q u e n o n fiz0 " ¿ e -
gran yerro, maguer diga q u e lo fizo c o n su P^aZ^f}iioS 
Ha, n o n l e faziendo fuerpa. Ca según dizen los s^a¡a-
antiguos, c o m o e n manera de íuerpa es sosacar, e 1 ¥a, 
gar las mugeres sobredichas, con prometimiento® e. 
nos, faciéndoles fazer maldad de sus cuerpos, e ? Jjeg. 
l íos q u e traen esta manera mas yerran, q u e si 1° n 
s e n por fuerza. 

i.V.k' I I . -Quien puede acusar al que yoguiere COK 1 
na de las mugeres sobredichas. 

Aquellos ^ue diximos en el t i t u lo ante &0S ̂ 0 en 
pueden acusar a los que fizieren pecado de inces 
aquella manera misma, e fasta aquel tiempo, íazeJ1 
aquellos judgadores, pueden acusar a los ^ ^ ¿ a q u e 
pecado de luxuria, con muger de orden, o con P1̂  m0 da 
bine honestamente, o con muger virgen, assi co ní¡i 
suso diximos, e si les fuere prouado, deuen a1*~.0 ̂ me 
en esta manera. Que si aquel que lo fiziere ^ jjiefies, 
honrrado, deue perder la meytad de todos s™Bome v i l , 
e deuen ser de la cámara del Eey. E si í ue j^ en algu-
deue ser acotado publicamente, e desterrado ^ g ^ 
na ysla por cinco años . Pero si fuesse sie^. ' aigu-
uiente de casa aquel que sosocare, o oorroi:,apl,a(io pof 
na de las mugeres sobredichas, deue ser 4 u e " piesse 
ende: mas si la muger que algund OIíie,c0„in de bue-
non fuesse religiosa, n in virgen, nin biuda, n egtoIlCe 
na fama, mas fuesse alguna otra muger v i . soia-
dezimos, que le non deuen dar pena por en . 
mente que non le faga fuerza. 
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TITULO XX.—De los que fuercan, o llenan 

robadas las vírgenes, o las mugeres de 
orden, o las biudas que biuen honesta
mente. 

Atrotiimiento muy grande fazen l o s o r n e a que se 
auenturan a for jar las mugores, e mayormente quando 
son de orden, o biudas, o virgines que fazen buena vida 

sus casas. Onde pues que en el t i tu lo ante deste 
rabiamos de los que por falago, o por engaño, las cor
rompen, queremos en este dezir de los que passan a 
filias por fuerza, o las llenan. E demostraremos, que 
fuerza es esta. E quantas maneras son della, e quien 
Puede fazer acusación sobro t a l fuerza, e ante quien, e 
quales, e que pena merescen l o s fazedores, e otrosi los 
ayudadores. 
I^IS V l ,~Que fuerza es esta que fazen los ornes a las mu

í/eres, e quantas maneras son della. 
Eonjar, o robar muger virgen, o casada, o religiosa, 

0 biuda que biua honestamente en su casa, es yerro, e 
ba ldad muy grande, por dos razones. La primera por-
lue la fuerza es fecha sobre personas que biuen ho
nestamente, e a seruicio de Dios, e a buena estanca del 
oiundo. La segunda es que fazen muy grand desonrra 
l o s parientes de la muger forjada, e muy gran atreui-
miento contra el señor forcandola en desprecio del 
señor de la t ier ra do es fecho. Onde piles que según 
derecho denen ser escarmentados los que fazen ñferi?a 
en las cosas agenas: mucho mas lo deuen ser los que 
fuerzan las personas, e mayormente loa que lo fazen 
contra aquellos que do suso diximos, e esta fuerza se 
puede fazer en dos maneras: la primera con armas, la 
segunda sin ellas. 
t E l T H.—Quien puede acusar a los que fazen fuerza a 

las mugeres, e ante quien los pueden acusar. 
En razón de fuerza que fuesse fecha contra alguna 

de las mugeres sobredichas, pueden fazer acusación 
los parientes della. E si ellos non la quisieron fazer 
puédela fazer cada vno del pueblo ante el judgador del 
lugar do fue fecha la fuerpa, o ante aquel que ha p o 
derlo de apremiar al acusado, e pueden acusar a todos 
aquellos que fizieron la fuerza, e aun a los ayudado
res dellos. 
IÍEÍT —Que pena merescen los que forjaren alguna 

de las mugeres sobredichas e los ayudadores dellos. 
Kobando algund ome alguna muger biuda de buena 

fama, o virgen, o casada, o religiosa, o yaziendo con 
alguna dellasper fuerza, si le fuere prouado e n juyzio 
deue mori r por ende, e domas deuen ser todos sus bie
nes de la muger que assi ouiesse robada o forjada. 
Euerag ende si después desso olla de su grado casasse 
C o n el que la robo, o for^o, non auiendo otro marido. 

estonce, los bienes del forjador deuen ser del pa
dre e de la madre de la muger forjada, si estos non 
consintiessen en la fuerpa nin el casamiento. Ca si 
Prouado les fuesse que auian consentido en ello: es
tonce deuen ser todos los bienes del forpador, de la ca-
jnara del Eey. Pero destos bienes deuen ser sacadas 
las dotes, e las arras de l a muger del que fizo la fuer-
?a. E otros í los debdos que auian fecho fasta aquel 
^ia, en que fue dado juyzio contra el. E si la muger 
I^Q ouiesse seydo robada, o forjada fuesse monja, o 
religiosa, estonce todos los bienes del forjador deuen 
ser del monosteno donde la saco^ E a tanto touieron 
los sabios antiguos esto yerro por grande, que manda
ron que si alguno robasse, o lleuasse su esposa por 
^Uerpa, con quien non fuesse casado por palabras de 
Presente, que ouiesse aquella mesma pena que de 
suso diximos, que deuia auer el que forijasse a otra 
jn^ger, con quien non ouiesse debdo. E la pena que 
diximos de suso que deue auer el que forpasse alguna 
'le las mugeres sobredichas, essa mesma deuen auer 
í0S que le ayudaron a sabiendas a robarla, o a forjar 
la: mas si ¡alguno forpasse alguna muger otra, que 
non fuesse ninguna destas sobredichas, deue auer pena 
P0r ende segund aluedrio del judgador, catando quien 
fi? aquel que fizo la fuorpa, e la muger que forpo, e el 
"empo, e el lugar en que lo fizo. 

TITULO X X I —De los que fazen pecado de 
luxuria contra natura. 

Sodomitico dizen al pecado en que caen los omes 
yaziendo vnos con otros contra natura, e costumbre 
Natural. E porque de ta l pecado nacen muchos males 
en la t ierra do se faze, e es cosa que pesa mucho a 
D: ios con el. E sale ende mala fama, non tan solamente 

a los fazedores, mas aun a la t ierra, do es consentido. 
Por onde pues que en los otros t í tu los ante deste fa-
blamos de los otros yerros do luxuria . Queremos aquí 
dezir apartadamente deste, e demostraremos donde 
tomo esto nome: e quien lo puede acusar, e anto quien. 
E que pen¿, merescen los fazedores, e los consentí» 
dores. 
I i E ¥ J.—Onde tomo este nome el pecado que dizen sodo

mitico, e quantos males vienen del. 
Sodoma, o Gomorra fueron dos ciudades antiguas 

pobladas de muy mala gente, e tanta fue la maldad de 
los omes que biuian en ellas, que porque vsauan aquel 
pecado que es contra natura, los aborrescio nuestro 
señor Dios, de guisa que sumió ambas las ciudades, 
con toda la gente que y moraua, e non escapo ende 
solamente, si non Loth e su compaña, que non auian 
en si esta maldad, e do aquella ciudad Sodoma, onde 
Dios fizo esta marauilla, tomo este nome este pecado, 
a que llaman sodomitico. E deuesse guardar todo ome 
deste yerro, porque nascen del muchos males, e de-
nuesta, e desfama a si mismo el que lo faze. Ca por ta
les yerros embia nuestro señor Dios sobre la t ierra 
donde lo fazen, tambre, e pestilencia, e tormentos, e 
otros males muchos, que non podr ía contar. 

I i E Y 11.—Quien puede acusar a los que fazen el pecado 
sodomitico, e ante quien, e que pena merecen auer los f a -
cedores del, e los consentidores. 
Cada vno del pueblo puede acusar a los omes que 

fiziessen pecado contra natura, e este acusamiento 
puede ser fecho delante del judgador do fiziessen t a l 
yerro. E si le fuero prouado deue morir por ende: tam
bién el que lo faze, como el que lo consiente. Fueras 
ende, sí alguno dellos lo ouiera a fazer por fuerpa, o 
fuesse jnenor de catorze años. Ca estonce non deue re-
cebir pena, porque los que son forjados non son en 
culpa, otrosí los menores non entienden que es tan 
gran yerro como es aquel que fazen. Bssa misma pena 
deue auer todo ome, o toda muger, que yoguiere con 
bestia, o deuen de mas matar la bestia para amorti
guar la remembranza del fecho. 

TITULO X X I I —De los alcahuetes. 
Alcahuetes son vna manera de gente, de que viene 

mucho mal a la t ierra. Ca por sus palabras d a ñ a n a 
los que los creen, e los traen al pecado de luxuria. 
Oudo pues que en los t í tu los ante deste fablamos de 
todas las maneras de fornicio. Queremos dezir en este 
de los alcahuetes: que son ayudadores del pecado. E 
mostraremos que quiere dezir alcahuete. E quantas 
maneras son dellos. E que daños nascen dellos. E de 
sus fechos. E quien los puede acusar. E ante quien. E 
que pona merecen, después que les fuero prouada la 
a lcahue te r í a . 

JÍK V 1.—Que quiere desir alcahuete, e quantas maneras 
son dellos, e que daño nace dellos. 

Leño en la t ín : tanto quiere dezir en romanze como 
alcahuete, que engaña las mugeres, sosacando e fa-
ziendolas fazer maldad de sus cuerpos. E son cinco 
maneras de alcahuetes. La primera es de los vellacos 
malos que guardan las putas, que es tán publicamente 
en la p u t e r í a tomando su parte do lo que ellas ganan. 
La segundado los que anclan por trujamanes alcoho-
tando las mugeres que es tán en sus casas para los va
rones, por algo que dellos reseiben. La tercera es, 
quando los omes tienen en sus casas captiuas, o otras 
mapas a sabiendas, para fazer maldad de sus cuerpos 
tomando dellas lo que assi ganaren. La quarta es, 
quando el ome es tan v i l , que el alcahueta a su muger. 
La quinta os, quando alguno consiente que alguna 
muger casada, o otra do buen lugar, faga fornicio en 
su casa, por algo que le den, maguer non ande por 
t r u j a m á n entro ellos. E nasce muy grand yerro destas 
cosas átalos. Ca por la maldad dellos muchas mugeres 
que son buenas se tornan malas. E aun las que ouies-
sen comentado a errar fazonse con el bollicio dellos 
peores. E demás yerran los alcahuetes en si mismos 
andando en estas malas tablas, e fazen errar las mu
geres, aduzieudolas a fazer maldad de sus cuerpos: o 
fincan después deshonrradas por ende, o aun sin todo 
esto, leuantanse por los fechos dellos peleas, e muchos 
desacuerdos, e otrosí muertes de omes. 

L E V 11.—Quien puede acusar a los alcahuetes, e ante 
quien, e que iiena merescen después que les fuere prouada 
el álcahoteria. • 
A los alcahuetes puede acusar cada vno del pueblo 

ante los judgadores de los lugares, do fazen estos yer
ros e después que les fuero prouada el á lcahote r ia , si 
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fueren vellacos, assi como de suso diximos: deuenloa 
echar fuera de la v i l l a , a ellos, e a las tales putas. E si 
alguno alogasse sus casas a sabiendas a mugeres ma
las para fazer en ellas pu te r í a , deue perder las casas, 
e ser de la c á m a r a del Bey, e de mas deue pechar diez 
libras de oro. Otros í dezimos, que los qu^ han en sus 
casas captiuas, o otras mo^as para fazer maldad de 
s u s cuerpos por dineros, que toman de la ganancia 
dellas, que sí fueren captiuas deuen ser forras assi 
como diximos en la qimrta part ida deste libro, en el 
t i t u l o de los aforramientos de los sieruos, en las leyes 
que fablan en esta razón. E si fueren otras mugeres 
libres aquellas que assi criaron, e tomaren precio de 
la pu ter ía , que assi les fizíeron fazer, deuenlas casar, 
e darles dotes tanto de lo suyo aquel que las met ió en 
fazer t a l yerro do que puedan biuir : e sí non quisieren, 
o non ouieren de que lo fazer, deuen morir por ende. 
Otros í qualquier que alcahotasse a su muger dezimos 
que deue mori r por ende. Essa mesma pena deue auer 
e l que alcahotasse a otra muger casada, o virgen, o 
religiosa, o biuda de buena fama por algo que le dies-
sen, o le prometiessen de dar. E lo que diximos en este 
t í t u l o ha lugar en las mugeres que se trabajan en fe
cho de alcahoteria. 

T I T U L O XXIII.—De los agoreros, e de los 
sorteros, e de los otros adeuiuos, e de loa 
fechizeros, e de los truhanes. 

Adeuinar las cosas que han de venir cobdician los 
ornes naturalmente, e porque algunos dellos prueuan 
esto en muchas maneras yerran ellos, e ponen otros 
muchos en yerro. Por ende, pues que en el t i tu lo an t« 
desto, fablamos de los alcahuetes que fazen errar a 
los ornes, e a las mugeres, en muchas maneras. Quere
mos aquí dezir destos que son muy dañosos a la t ierra. 
E demostraremos que quiere dezir adeuinanpa. E 
quantas maneras son della. E quien puede acusar a 
los fazedores della. E ante quien puede ser demanda
da. E que pena meresoen los que se trabajan, a obrar 
della, como non deuen. 

IÍEÍT l.—Que cosa es adeuinanqa: e quantas maneras 
son della. 

Adeuinanpa tanto quiere dezir como querer tomar 
el poder de Dios para saber las cosas que es tán por 
venir. K son dos maneras de adeuinan<;a. Lia primera 
e s la que se faze por arte de Astronomía, que es vna 
d e las siete Artes liberales: esta segund el fuero de las 
leyes non es defendida de vsar a los que son maestros, 
e l a entienden verdaderamente: porque los juyzios, e 
los asmamientos que se dan por esta arte, son catados 
por el curso natural , de las planetas, e de las otras es
trellas: e fueron tomadas, de los libros de Ptolomeo, e 
d e los otros sabidores: que se trabajaron de esta scien-
cía. Mas los otros que non son ende sabidores non de
uen obrar por ella, como quier que se deuen trabajar 
d e aprender, e de estudiar en los libros de los sabios, 
l a segunda manera de adeuinanija es de los agoreros, 
e de los sorteros, e de los fechizeros, que catan agüeros 
d e aues. o de estornudos, o de palabras a que l laman 
prouerbio, o echan suertes: o catan en agua, o en cris
t a l , o en espejo, o en espada, o en otra cosa luziente, o 
fazen fecburas de metal, o de otra cosa qualquier, o 
adeuinamja en cabera de ome muerto, o de bestia o en 
palma de niño: o de muger virgen. E estos truhanes, e 
todos los otros semejantes dellos (porque son ornes 
dañosos, e engañadores , e nascen de sus fechos muy 
grandes males a l a t ierra) defendemos que ninguno 
dellos. non more e n nuestro señorío, n in vse y destas 
cosas: e otrosí , que ninguno non sea osado de los aco
ger en s u s casas, n in encubrirlos. 

X E V II .—DÍ los que encantan espíritus, o fazen ymagi-
nes, o otros fechizos, o dan yeruas para enamoramiento 
de los ornes, o de las mugeres. 
Necromantia dizen en lat ín, a vn saber es t raño que 

es para encantar esp í r i tus malos, e porque de los ornes 

?[ue se trabajan a fazer esto, viene muy grand daño a 
a t ierra, e s eña l adamen te a los que los creen, e les 

demandan alguna cosa en esta razón, acaescíendoles 
muchas ocasiones por el espanto que resciben andan
d o de noche, buscando estas cosas á ta les en los luga
r e s es t raños : d e manera que algunos dellos mueren, o 
fincan locos, o desmemoriados: por ende defendemos 
que ninguno non sea osado de se trabajar, n in de vsar 
d e t a l enemiga como esta: porque es cosa que pesa a 
Dios, e viene eilde muy grand daño a los omos. Otrosí 
defendemos que ninguno non sea osado de fazer yma-
gines d e cera, nin de metal, n in otros fechizos para 
e n a m o r a r los ornes con l a s mugeres, n in p a r a departir 

el amor que algunos ouiessen entre si. E aun defende
mos, que ninguno non sea osado de dar yeruas, nin 
breuaje a algund ome, n in a muger por razón de ena
moramiento, porque acaesce a las vegadas que destoS 
breuajes vienen a muerte los omes que los toman, 6 
han muy grandes enfermedades de que fincan ocasio
nados para siempre. 
I J E Y Quien puede acusar a los truhanes, e a los 

baratadores sobredichos, e que pena merescen. 
Acusar puede cada vno del pueblo delante el judga-

dor a los agoreros, e a los sorteros, e a los otros bara; 
tadores, de que fablamos en las leyes deste t i tu lo . E si 
les fuere prouado por testigos, o por conocencia dellos 
mismos que fazen, e obran contra nuestro defcndi-
míen to alguno de los yerros sobredichos, deuen niori í 
por ende. E los que los encubrieren en sus casas a sa
biendas, deuen ser echados de nuestra t ier ra por siem
pre. Pero los que fiziessen encantamiento, o otras cu
sas, con entoncion buena: assi como sacar demonios de 
los cuerpos de los omes o para desligar a los que <uoSJ 
sen marido, e muger, que non pudíessen conuenir, 
para desatar nuue, que echasse granizo o niebla, P0^' 
que non corrompiesse los frutos: o para matar laug0 ' 
ta, o pulgón que d a ñ a el pan, o las viñas , o por alfr,al e 
otra razón prouechosa semejante destas, non d®x 
auer pena: ante dezimos que deue recebir gualard" 
por ello. 

TITULO XXIV.—De los judíos. 
Ivdíos son vna manera de gente que como quier q11® 

non creen la fe de nuestro señor lesuchristo, pero J0* 
grandes señores de los Christianos siempre s n f r i e T 0 ? 
que biuiessen entre ellos. Onde pues que en el g 
ante deste, fablamos de los adeuiuos e de los otro 
omes que dizen que sabenlas cosas, que han de *éOÍ 
que es como en manera de menospreciamiento de I?10 ' 
queriéndose ygualar con el, en saber los sus focbos, 
las sus poridades. Queremos aquí dezir, de los ju"1? J 
que contradizen, e denuestan el su nome, e el su ̂ J**, 
marauilloso, e santo que el fizo, quando el embio el 9 
fijo nuestro señor lesuchristo en el mundo, para 10 
pecadores sainar. E demostraremos, que quiero d07'} 
judio. E donde tomo este nome. E porque razone3 1 
Eglesia, e los grandes Señores christianos, los dexa" 
biuir entre sí. E en que manera deuen fazer su vi<1 
entre los christianos. E quales cosas non deuen 1 
nin fazer, segund nuestra ley. E quales son aquüU^ 
juezes que los pueden apremiar por maleficios, I a 
ayan fecho, o por debdo que deuan. E como non doueu 
ser apremiados los judíos, que se tornen christ ia»0 " 
E que mejor ía ha el judio por tornarse Christiau0 
los otros judíos, que se non tornan. E que pena m e t < l . á 
cen los que le fizieren daño, o deshonrra. E que V,eJ\3 
donen auer los christianos que se tornan judíos. * . :2 
judios, que fizieren a los moros, que fuessen sus Si^1 
nos, tornar a su ley. 

I>íí V I — Que quiere dezir judio, e de donde tomo cstt 
nome de Judio. 

Ivdio es dicho aquel que cree, e tiene la ley de .^.ye 
sen, según suena la letra della, e que se oircuncu' ^ 
faze las otras cosas, que manda su ley. E tom0 ^or, 
nome del t r i b u do Juda, que fue mas noble, e mas . 
«jado que los otros tribus, e de mas auia otra I,\t'J g B 
que de aquel t r i bu auian de esleer Eey de los ja ¡„¿i-
ot ros í los de aquel t r i b u en las batallas ouierou 
pre las primeras feridas. E la razón porque 1 * * ^ f .¡e-
e los Emperadores, e los Beyes, e los pr íncipes J 
ron a los judíos, que biuiessen entre si, e eutro ^ 
christianos es esta, porque ellos biuiessen, 00111 re-
catiuerio, para siempre: porque fuessen siemP/ef;e de 
membran^a a los omes que ellos venían del í^lB'J 
los que crucificaron a nuestro Señor lesuchristo. 

L E V II .— .B» que manera deuen fazer su vida ôS • j ^ ^ i n 
entre los christianos, e quales cosas non deuen V j ' 
fazer segund nuestra ley, e que pena merescen K» 
contra ello fizieren. ' ^ 
Mansamente: e sin mal bollicio deuen fazer vu 

judíos entro los christianos guardando su lej , e 
dizíendo mal de la fe de nuestro señor JesucJirisLO i ^ 
guardan los christianos. Otrosí se deuen « ^ j f ^ o que 
dar de predicar, n in conuertir n ingún c l i r l | , ¿uos-
se torne judio alabando su ley, e denostando la orir ^enosVándo la nuo -
tra . E qualquier que contra esto fiziere deue 
por ende, e perder lo que ha. E porque oy™Yazon el 
que en algunos lugares los judios n210™"' „aSion de 
día del viernes santo remembranza de la . £ur. 
nuestro señor lesuchristo en manera de,GS0£' .lo ym»-
tando los niños, e poniéndolos en cruz, e í az ieu" 
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gines de cera, e crucificándolas, qnando los niños non 
pueden auer. Mandamos que si mas f u e r e de aqui ade
lante e n algund lugar de nuestro Señorío, t a l cosa 
assi fecha: s i se pudiere aueriguar que todos aquellos 
Que se acortaron y en aquel foclio, q u e sean presos e 
recaudados e duchos ante el Rey: e después que el 
Rey sopiere l a verdad deuelos mandar matar abilta-
damonte quantos quier que sean. Otrosi defendemos 
que el dia del viernes santo ningund ludio non sea 
osado de salir fuera d e su casa, nin d e su barrio: mas 
eston y encerrados, fasta el sábado en la mañana , e si 
contra e s t o fizieren, dezimos que del daño, e de la des-
lionrra quo de los christianos rescibieren non d e u e n 
auer ninguna emienda. 

tJK Y m.—Que ningún ludio non puede auer oficio nih 
dignidad pera poder apremiar a los Christianos. 

Antiguamente, los judies fueron m u y honrrados, e 
ouieron muy grai^ preuillejo sobre todas las otras gen
tes. Ca ellos tan solamente eran llamados pueblo de 
•Dios. Mas porque ellos fueron desconocidos a aquel, 
Que a ellos auia honrrado, e preuilejiado, e en lugar de 
le fazer honrra, deshonrraronlo, dándole muerte muy 
abiltadamente en la cruz: guisada cosa fue, e derecha 
q u e por tan gran yerro, e maldad, que fizieron que per-
diessen la honrra, e el preuillejo que auian. E por ende 
de aquel dia en adelante qtíe crucificaron a nuestro Se
ñ o r lesu Christo, nunca ouieron Eey, nin sacerdotes 
d e si mismos: assi como auian ante. E loa Emperado
r e s quo fueron antiguamente Señores de todo el mun
do, touieron por bien, e por derecho, que por la tray-
cion que fizieron en matar a su señor que perdiossen 
por ende todas las honrras, e los preuillejos que auian 
de manera que n ingún judio nunca ouiesso jamas lu 
gar honrrado, nin oficio publico con q u e pudiesse apre
miar a ningund ohristiano e n ninguna manera. 
IÍEIT IV.—Como pueden auer los Judíos synoga entre 

los Christianos. 
Synoga es lugar d o los judios fazen oración, e t a l 

casa c o m o esta non pueden fazer nuouamente en nin
gund lugar de nuestro Señorío, a menos de nuestro 
mandado. Pero l a s que auian antiguamente si acaes-
ciesso que se derribassen puedenlas fazer, e renouar 
en aquel suelo mismo; assi c o m o se es tañan, non las 
alargando m a s , n in l a s aleando, n in las faziendo pin
tar. E l a synoga que de o t r a guisa fuosse fecha deuen-
la perder, e sor de la Eglesia mayor del lugar donde 
la fizieren. E porque la synoga es casa, do se l o a el 
H o m e de Dios: defendemos que ningund christiano 
H o n sea osado de la quebrantar, n in de sacar ende, n in 
do tomar alguna cosa por fuerpa. Fueras ende si a l 
gún malfechor se acogiesso a ella. Ca a este bien lo 
p o d r í a n y prender por fuerza para leuarlo ante la 
justicia. Otrosi defendemos que los christianos non 
metan y bestia, n in posen en ella, n in fagan embargo 
a.los judios, mientra que y estuuieren faziendo su ora
ción según su l e y . 

I Í E V "V.—Como non deuen apremiar a los judios en el 
dia de Sábado, e qnales juezes los pueden apremiar. 

Sábado es dia, en que los judios fazen su oración, e 
están quedos en sus posadas, e non se trabajan de fa
zer pleyto, nin merca ninguna. E porque t a l dia como 
este son ellos tenudos de guardar según su ley, non 
los deue n ingún ome emplazar, n in traer ajuyzio e n 
el- E por ende mandamos que ningund judgador non 
aPremie, nin cos t r iña a los judios en el día del sábado. 
Para traerlos a juizio por razón de debdas, nin los 
Prendan, nin les fagan otro agrauio ninguno en t a l 
dia. Ca assaz ahondan los otros dias d e la semana para 
eostreñir los , e demandarles las cosas que segund de
recho les deuen demandar: e a l emplazamiento que 
les fiziesaenpara en ta l dia, non son tonudos los judíos 
^e responder. E otrosí sentencia que diessen contra 
ellos en ta l dia: mandamos que non vala, Pero sí a lgún 
Judio flriesso, o matasse, o robasse, o furtasse, o fizíesse 
algund otro yerro semejante destos, porque deuen re-
cebir pena en e l cuerpo, o en el auer: estonce los jud -
gadores lo pueden prender e n el dia del sábado. Otrosi 
dozímos, que todas las demandas que ouieren los chris
tianos contra los judios, e los judíos contra los chris
tianos que sean libradas, e determinadas por los nues
tros judgadores d e los lugares do moraren, e non por 
•los viejos dellos. E b i e n assi como defendemos que los 
christianos non pueden traer a juyzio, n in agrauiar a 
los ludios e n dia d e Sábado, bien assi dezimos que los 
ludios por si, n i n por sus porsonoros n o n puedan traer 
U i n agrauiar a los christianos e n esse mesmo dia. E 
aun demás desto defendemos q u e ningund christiano 
U o n sea osado de prendar, n i n lazer tuerto por si mis-
^ o a ningund judio en su persona, nin en sus cosas. 
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Mas sí querella ouiere del, demandegelo ante nuestros 
judgadores. E si alguno fuere atreuiao, e forjare, o ro-

| bare alguna cosa dellos, deuegela tornar doblada. 
I Í E V VI.—Como non deuen ser apremiados los judios 

que se tornen Christianos: e que mejoría ha el judio que 
se tornare christiano, e que pena merecen los otros judios 
que le flziessen mal. 
Fver<;a n in premia non deuen fazer en ninguna ma

nera a ningund jüdio, porque se torne christiano, mas 
por buenos exemplos, e con los dichos de las santas 
escripturas, e con falagos los deuen los christianos 
conuertir a la fe de nuestro señor lesu Christo: ca el 
non quiere, nin ama seruicio, que le sea fecho por pre
mia. Otrosi dezímos, que si algún judío, o jud ía do su 
grado se quisiere tornar christiano, o christiana, non 
gelo deuen embargar los otros judios en ninguna ma
nera. K si algunos dollos lo apedreassen, o firíesscn,o 
matassen por quanto se quisiesse tornar christiano, o 
christiana, o después quo fuesse baptizado, si esto se 
pudiere aueriguar: mandamos que todos aquellos ma
tadores, o aconsejadores, de t a l muerte, o apedreamien
to, sean quemados. E si por auenturanon lo matassen, 
mas lo firíessen, o lo doshonrrassen, mandamos que los 
judgadores del lugar do acaeciere apremien a los fe-
ridores, e a los fazedores de la deshonrra de manera 
que les fagan fazer emienda por ello. E demás, quo les 
den pena por ende, segund que entendieren que mere
cen de «la recebir por el yerro que fizieron. Otrosí 
mandamos que después que algunos judíos se tornaren 
christianos, que todos los de nuestro señorío los hon
ren, e ninguno non sea osado de retraer a ellos, nin a 
su linaje, de como fueron judios en manera de denues
to: e que ayan sus bienes, e de todas sus cosas partion-
do con s u s hermanos, heredando lo de sus padres, o de 
BUS madres, e de los otros sus parientes, bien assi 
como sí fuessen judios, e que puedan auer todos los 
o f i c i o s , e las honrras que han todos los otros chris
tianos. 

I J K Y V i l — Q u e pena merece el Christiano que se tomare 
ludio. 

Tan malandante seyondo a lgún christiano que se 
tornasse judio mandamos que lo maten por ello bien 
assi como si se tornasse hereje. Otrosí dezimos que 
deuen fazer de sus bienes en aquella manera que d ix i -
mos que fazen de los aueres de los herejes. 
I Í E Y VIII.—Como ningund christiano, nin christiana 

non deuen fazer vida con ludio. 
Defendemos que ningund judio non sea osado do te

ner en su casa christiano, nin christiana para seruirse 
dellos, como quior que los puedan auer para labrar, e 
enderezar sus heredades de fuera, o para guardarles 
en camino quando ouiessen de yr a algund lugar dub-
doso. Otrosí defendemos que ningund christiano, nin 
christiana non combide a n ingún judio, n in judia, n in 
reciba otrosi combite dellos para comer, nin beuer, 
en vno, nin beuan del vino que es fecho por mano de
llos. E aun mandamos que ningund judio non sea osa
do de bañarse en baño en v n o c o n los christianos. E 
otrosi defendemos que ningund christiano non reciba 
melezinamíento, nin purga que s e a focha por mano de 
judio. Pero bien puede recebirla por consejo de algund 
sabídor tan solamente que sea fecho por mano de 
christiano que conozca, e entienda las cosas que s o n 
en ella. 

liEST í'Si,—Que pena meresce el judio que yaze con 
Christiana. 

Atreuencia, e osadía muy grande fazen los judioa 
que yazen con las chr ís t íanas . E por ende mandamos 
que todos los judios contra quien fuere prouado de 
aqui adelante quo t a l cosa ayan fecho, que mueran 
por ello. Ca si los christianos que fazen adulterio con 
las mugeres casadas, merescen por ende muerte: mu
cho mas la merescen los judíos que yazen con las 
chr í s t íanas , que son espiritualmente esposas de nues
t ro señor lesu Christo por razón de la fe, e del bap-
tismo" que rescibieron en nome del. E la christiana 
quo ta l yerro fizioro, non tenemos por bien que finque 
sin pena. E por ende mandamos que si fuere virgen, o 
casada, o biuda, o muger baldonada que se de a todos, 
que aya aquella mosma pena que diximos en la pos-
t r í m e r a ley en el t í tu lo de los moros que deue auer la 
christiana que yoguiere con moro. 

JiíCV X.—Que pena merescen los judios que tienen 
Christianos por sieruos. 

Comprar, n in tener n o n deuen los judíos por sus 
sieruos ome, nin mngor que fuesse christiano, e si al
guno contra esto fiziere, deue el Christiano ser torna-
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do en su l ibertad: o non deue pechar ninguna cosa del 
precio, que fue dado por el: maguer el judio non so-
piesse quando lo compro, que era christiano. Mas si el 
judio sopiesse que lo era quando lo compro, e se sir-
uiesse del después como de sierno deue el judio mor i r 
por ende. Otrosí defendemos, que ningnnd judio non 
sea osado, de tornar su captiuo judio, n in judia, ma
guer sean moros o de otra gente barbara. E si alguno 
contra esto fiziere, el sieruo, o la sierua, a quien tor
nare judio, o judia: mandamos que sea por ende l ibre , 
e tirado de poder de aquel, o de aquella cuyo era. E si 
por auentura algunos moros que fuessen captiuos de 
judíos , se tornassen christianos deuen ser luego libres: 
assi como so demuestra en l a quarta partida deste l i 
bro en el t i t u lo de la l iber tad en las leyes que fablan 
en esta razón. 
t F i Y XI.—Gomo los judíos deuen andar señalados por

que los conozcan. 
Muchos yerros, e cosas desaguisadas acaesoen entre 

los Christianos, e los judios, e las judias, e las chris-
tianas, porque biuen y moran de consuno en las villas, 
e andan vestidos los vnos, assi como los otros. E por 
desuiar los yerros e los males que pod r í an acaescer 
por esta razón tenemos por bien, e mandamos que to
dos quantos judios: o judias: biuieren en nuestro Se-
ñorio , que traygan alguna señal cierta sobre sus ca
beras, e que sea atal, porque conozcan las gentes ma
nifiestamente qual es judio, o judia. E si algund judio 
non l eña r e aquella señal: mandamos quo peche por 
cada vegada que fuere fallado sin ella, diez marauodis 
de oro: e si non ouiere de que los pechar resciba diez 
azotes publicamente por ello. 

T I T U L O XXV.—De los Moros. 
Moros son vna manera de gente, que creen que Ma-

homat fue Propheta, e mandadero de Dios: e porque 
las obras que fizo non muestran del tan grand santi
dad, porque a tan santo estado pudiesse llegar, por 
ende la su ley es como denuesto de Dios. Onde pues 
que en el t i tu lo ante deste fablamos de los judios, e 
de la su ciega porfía que han contra la verdadera 
creencia: queremos aqui dezir de los moros, e de la su 
necedad, que creen. E porque se cuydan sainar. E de
mostraremos porque han assi nome. E quantas mane
ras son dellos. E como deuen beuir entre los Christia
nos. E que cosas son aquellas que les son vedadas de 
fazer mientra que y biuieren. E como los Christianos 
con buenas palabras los deuen conuertir, e non por 
fuerza, o premia a la fe- E que pena meresce quien los 
embargare, que se non tornen Christianos, o los des
honrare de dicho, o de fecho: después que lo fueren. 
E otrosí , que pena meresce el Christiano, que so torna 
Moro. 

I iJSV T.—Onde tomo este nome moro, e quantas maneras 
son dellos: 6 en que manera deuen Muir entre los Chris
tianos. 
Sarracenus en l a t í n tanto quiere dezir en romance 

como Moro: e tomo este nome de Sarra, que fue mu-
gor l ibre de Abrahan como quier que el linaje de los 
Moros non descendiesse della, mas de Agar que fue 
semienta de Abrahan. E son dos maneras de Moros. 
La vna es que non creen en elnueuo, nin en el viejo 
testamento. E la otra es que rescibieron los cinco l i 
bros de Moysen, mas desecharon los Profetas, e non 
los quisieron creer. E estos á ta les son llamados Sa-
maritanos, porque se leuantaron primeramente en 
vna ciudad que aula nomo Samarla: e destos fabla en 
el Euangelio do dize, que non deuen vsar n in b iu i r en 
vno los judios e los Samaritanos. E dezimos quo de
uen b iu i r los Moros entre los Christianos, en aquella 
mesma manera, que diximos en el t i tu lo ante deste 
que lo deuen fazer los judios guardando su ley, e non 
denostando la nuestra. Pero en las villas de los Chris
tianos non deuen auer los Moros mezquitas, n in fazer 
sacrificio publicamente ante los ornes. E las mezqui
tas, que deuian auer antiguamente deuen ser del Rey, 
e puédelas el dar a quien se quisiere. E como quier que 
los Moros non tengan buena ley: pero mientra biuie
ren entre los Christianos en seguranza dellos non les 
deuen tomar, n in robar lo suyo por fuerza, e qual-
quier que contra esto fiziere mandamos que lo peche 
doblado todo IQ que assi les tomare. 

IÍEÍT II.—Como los Christianos con buenas palabras, e 
non por premia deuen conuertir los Moros, 

Por buenas palabras, e conuenibles predicaciones 
deuen trabajar los Christianos de conuertir a los Mo
ros, para fazerles creer la nuestra fe: e aduzirlos a 
ella, e non por fuerza, nin por premia: ca si voluntad 

de nuestro señor fuesse de los aduzir a ella, e de gela 
fazer creer por fuerza, el los apremiarla, si qiusiesse, 
que ha acabado poderlo de lo fazer, mas el no se paga 
del seruicio quel fazen los omes a miedo, mas de aquel 
que se faze de grado, e sin premia ninguna: o pues el 
non los quiere apremiar, n in fazer fuerza, por ®st 
defendemos que ninguno non los apremie, nin les íaga 
fuer<?a sobre esta razón. E si por auentura algunos 
dellos de su voluntad les nasciesse, que quisiessen ser 
Christianos, defendemos otrosí , que ninguno non sea 
osado de gelo vedar, n in de gelo contrallar en ningu
na manera. E si alguno contra esto fiziesse, deue res-
cebir aquella pena, quo diximos en el t i tu lo ante ues
te en la ley que fabla, como deuen ser escarmentados 
los judios que embargan, o matan a los de su ley, q110 
se tornan Christianos. 
IJBIT XLl.—Que pena merescen los que baldonan a lo* 

conuersos. 
Biuen, e mueren muchos omes en las creencias e '̂ 

t r a ñ a s que a m a r í a n ser Cristianos si non por los " 
tamientos, e las desonrras que veen rescebir de p»1^' 
bra, e de fecho a los otros que se tornan Christianos, 
l l amándolos Tornadizos, e profanándolos en otía'3 
muchas maneras malas, e denuesto: e tenemos I116 i 0 , 
que esto fazen, yerran en ello malamente: e que todos 
les deurian honrrar a estos áta les , por muchas razo
nes, e non desonrrarlos. Lo vno es, porque dexan 
aquella creencia en que nascieron ellos, e su linaje- * 
lo al porque después que han entendimiento, e c'0^ ' 
cen la mejor ía de nuestra fo, la resciben, apar tándose 
de sus padres, e de sus parientes, e de la vicia qu® 
auian acostumbrada de fazer, e de todas las otras c0' 
sas en que rescibe plazer. E por estas dssonrras q116 
resciben, tales y ha dellos, que después que han resce-
bido la nuestra fe, e son fechos Cristianos, arrepi011' 
tense, e desamparanla, cer rándose les los cora<?oiies 
por los denuestros: e los abiltamientos que rescibeu> 
e por ende mandamos que todos los cristianos 
christianas de nuestro Señorío iagan honrra, e bie^ 
en todas las maneras que pudieren a todos quantos 
de las creencias e s t r a ñ a s vinieren a nuestra le: bie*1 
assi como farian a otro qualquier que de sus padre3» 
o de sus aúnelos ouiesse venido, o seydo christiano, 
defendemos que ninguno non sea osado de los deS' 
honrrar de palabra, n in de fecho, n in de les fftf6 • 
tuerto, n in daño, n in mal en ninguna manera. E s 
alguno contra esto fuere, mandamos que reciba j,c11 * 
de escarmiento por ende, a bien vista de los judgaao-
res del lugar, e dengela mas crudamente que si j 
fiziesse a otro ome, o muger, que todo su linaje d" 
abuelos, o de visauuelos, ouiessen seydo christianos-

liSWV IV .—Que pena meresce auer el christiano que*6 
tornare moro. 

Ensandescon a las vegadas omes y ha, e pierden e 
seso e el verdadero entendimiento, como omes J f̂Q 
la ventura, e desesperados de todo bien reniegan lft e 
de nuestro Señor lesu Christo, e tornanse moros» 
tales y ha dellos quo se mueuen a lo fazer por sa ¿0 
de b iu i r a su guisa, o por perdidas que les auienen 
parientes que les matan, o se les mueren o Por(l/.e, 
pierden lo que auian, e fincan pobres, o por malos _ 
chos que fazen temiendo la pena que merecen 
razón dellos: e por qualquier destas maneras so^ríf,1 g> 
chas, o de otras maneras semejantes que se muej1 i 0 
fazer t a l cosa como esta: fazen muy grand mídd* 'ar 
muy gran trayeion. Ca por ninguna perdida, nin V 
que les viniesse, nin por ganancia, nin por riqu ' 
n in buena andanza, n in sabor que entendiossen a ^0 
en la vida deste mundo, non deuen renunciar la rlogj 
nuestro Señor lesu Christo: por la qual serian sft* j e 
e aurian vida perdurable para siempre, B V0F • Texí 
mandamos que todos quantos esta maldad "^e(jan 
que pierdan por ende todo quanto auian e non,P R gus 
llenar ninguna cosa dello, mas que finque t0 ?.eStra 
fijos si los ouieren aquellos que fincaren en •'a':ll^joS a 

los mas propinóos parientes que ouieren i -
no grado, que finquen en la creencia de los christia
nos, e si tales fijos n in parientes non ouieren finquen 
todos sus bienes para la c á m a r a del Bey: e domas 
desto mandamos, que si fuere fallado el que t a l yerro 
fiziere en algund lugar de nuestro Señorío, que inuora 
por ello. 

V T.—Que pena meresce él Christiano que se tornare 
moro maguer se arrepienta después e se torne a t» 
nuestra fe. 
Apostata en l a t i n tanto quiere dezir en romance 

como christiano que se torno judio, o moro: e después 
se arrepiente, e se torna a la ley de los cristianos: o 

fe, e la non renegaren: e si fijos non ouieren^ ^ ¿eze-
1 

nos, e si tales fijos n in parientes non ouie---- ¿ ^ a s 
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porque t a l orne como este es falso, e escarnecedor d e 
la ley: non deue fincar sin pena, maguer se arrepienta. 
E por ende dixeron los sabios antiguos: que deue ser 
en íamado para siempre, de manera que su testimonio 
nunca sea cabido, nin pueda auer oficio, n in lugar 
nonrrado: nin pueda fazer tés tamento , n in pueda ser 
establescido por heredero de otros en ninguna mane
ja . E aun demás desto vendida o donación que l e 
ouiessen fecho o que fiziesse el a otro de aquel dia en 
adelante que le entro en el coraron de fazer esto, non 
Queremos que vala: e esta pena tenemos que es mas 
fuerte a este atal, que si lo matassen. Ca la vida des-
nonrrada le sera peor que muerte, non pudiendo vsar 
do las honrras, e de las ganancias que vee vsar comu-
ualnionto a los otros. 

IÍJEV Vl.—Que pena meresce el Christiano, o la Chris-
tiana que son casados si se tornare alguno dellos judio, 
o moro, o hereje. 
Los Eeyes, e los Principes por esso quiso nuestro 

Señor Dios, que ouiessen señorío sobre los pueblos, 
Porqiie la justicia fuesse guardada por ellos: e aun 
porque quantas vegadas nasoiessen pleytos nueuos, o 
contiendas entre los ornes: las qualos non se pudiessen 
l ibrar , por las leyes antiguas que por ellos fuesse fa
llado consejo, de nueuo, porque se pudiessen l ibrar 
derechamente: e por ende mandamos, que si por auen-
tura acaesciease de aqui adelante, assi como acaescio 
en otro tiempo, que alguna muger de nuestra ley fue
re casada, e se tornare mora, o judia, o hereje, e en 
aquella ley que rescibe de nueuo se casare, o fiziere 
adulterio, que las dotes, e las arras, e todos quautos 
oienes de consuno ouieren ella, e su marido a la sazón 
que ta l yerro íiziore, que sean todos del marido, o esta 
pena que diximos que deuia auer la muger, essa mes-
ma dezimo's que deue auer el marido, si se tornare 
moro, o judio, o hereje, pero estos bienes á ta les que 

f ;ana el marido por el yerro que faze su muger si fijos 
e fincaren do aquella muger mesma, ellos los deuen 

heredar después de la muerte do su padre: o maguer 
ouiesse lijos de otra mnger, non deuen auer destos 
b¿enes ninguna cosa. Ksso mesmo dezimos, que deue 
ser en los bienes del, quando fiziere t a l yerro co
mo este. 

I i E l i r Vil.—Como si alguno renegare la fe de nuestro 
señor lesu Ckristo puede ser acusada la fama del, cinco 
años después de su muerte. 
Renegando algund orne la fe de nuestro Señor lesu 

Christo, e tornándose después a ella, segund de suso 
diximos, si acacsciesse que en su vida non fuesse acu
sado de tal yerro como este: tenemos por bien, e man
damos, que todo orne pueda acusar su fama desque 
sea muerto fasta cinco años. E si en ante deste plazo 
lo acusare alguno, o fuere proñado, que fizo t a l yerro, 
deuen fazer de sus bienes, assi como diximos en las 
leyes ante desta. E si por auentura non fuesse acusado 
en su vida, ni después de su muerte fasta cinco años, 
dende en adelante non lo puede ninguno acusar. 

t* 83 y V111—Porque razones el Christiano que se tor
nare ludio, o Moro, e se arrepiente después tornándose 
o la Je, de los ühristianos se puede escusar de la pena 
sobredicha. 
Contecer podria que alguno de los que renegassen 

la fe catholica, e se tornassen moros, se t r aba j a r í an 
de íozer algund granado seruioio a los christianos, 
Que se tornarla a grand pro do la t ierra: e porque los 
Que se trabajussen de fazer ta l bien como este sobre-
uicho, non íiuquen sin gualardon tenemos por bien, e 
toaudamos que le sea perdonada, e quita la pena de la 
fuer te , que diximos en la quarta ley ante desta, que 
deuian rescebir, por razón del yerro, que fiziessen. Oa 
assaz dai ia a entender el que t a l cosa fiziesse que 
amaua a los christianos: e que se ternaria a la fe ca-
tliolica, si lo non dexasse por vergüenza, o por afruen-
ta de sus parientes, o do sus amigos. E por ende man
damos, e queremos que le sea perdonada la vida: ma
guer finque moro. E si después que ouiesse fecho t a l 
seruicio a los christianos como sobredicho es, se ar-
repintiesso de su yerro, e tornasse a la fe catholica: 
uiandamos, e tenemos por bien que sea otrosí perdo
nada la pena del enfamamionto, e non pierda sus bie
nes: o que ninguno non sea osado dende en adelante 
de gelo retraer, nin de le empecer en ninguna manera 
6 que aya todas las honrras, e que vse de todas las co
sas, que los christianos han, o vsan comunalmente, 
oien assi como si nunca ouiesse renegado de la fe 
catholica. 
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I / E Y IX.—Como los moros que vienen en mensageria de 

otros reynados a la corte del Rey deuen ser aaluos, e se
guros ellos, e sus cosas. 
Mensageros vienen muchas vegadas de t i e r ra de 

moros, e de otras partes a la corte del Rey: e maguer 
vengan de t ierra de los enemigos por mandado dellos: 
tenemos por bien e mandamos que todo mensajero 
que venga a nuestra t ierra quier sea christiano, o 
moro, o judio que venga, e vaya seguro, e saino, por 
todo nuestro Señorío, e defendemos que ninguno non 
sea osado de fazer fuerza, nin tuerto, n in mal a el, 
n in a sus cosas. E otrosí debimos que maguer el men
sajero que viniesse a nuestra tierra, deuiesse alguna 
debda a ome de nuestro Señorío que fuesse fecha ante 
que viniesse en la mensajería, que non le prendan por 
ella, nin lo traygan a juyzio: mas las debdas que fizies
se en nuestra tierra, después que viniesse en la men
sajería, si non las quisiesse pagar, bien gelas pueden 
demandar, e apremiarlo por juyzio que las pague. 

1L,—Que pena meresce el moro, e la christiana que 
yoguieren de so vno. 

Si el moro yoguiere con la Christiana virgen, man
damos que lo apedreen por ello: e ella por la primera 
vegada que lo fiziere pierda la meytad de los bienes, e 
herédelos el padre, o la madre, o el auuelo si los ouie-
re, si non ayalos el Rey. E por la segunda pierda todo 
lo que ouiere, e herédenlo los herederos sobredichos si 
los ouiere: e si non los ouiere, herédelos el Rey, e olla 
muera por ello. Esso mesmo dezimos, e mandamos de 
la biuda que esto fiziere. E si yoguiere con christiana 
casada sea apedreado por ello: e ella sea puesta en po
der de su marido, que la queme, o la suelte, o faga 
della lo que quisiere: e si yoguiere con muger baldo
nada que se de a todos, por primera vez acótenlos de 
so vno por la v i l la . E por la segunda vegada mueran 
por ello. 

TITULO XXVI—De los hereges. 
Hereges son vna manera de gente loca que se traba

jan de escatimar las palabras de nuestro Señor lesu 
Christo, e les dan otro entendimiento contra aquel 
que los santos padres les dieron, e que la Eglesia de 
Roma cree: e manda guardar. Onde pues que en el 
t i tu lo ante deste, fablamos de los Moros. Queremos 
aqui dezir de los hereges. E demostrar porque han 
assi nome. E quantas maneras son dellos. E que daño 
viene a los omes de su compañía. E quien los puede 
acusar. E ante quien. E que pena merecen, después 
que les fuere prouada laheregia. 
liEST t.—Onde tomaron nome los hereges e quantas ma

neras son dellos: e que daño viene a los omes de su com
pañ ía , 
Hasresis en la t ín : tanto quiere dezir en romance 

como departimiento: e tomo de aqui este nome here-
ge, porque el herego es departido do la fe catholica de 
los Christianos: e como quier que sean muchas sectas, 
e maneras de herejes. Pero dos son las principales. La 
primera es toda creencia que ome ha que se desacuer
da de aquella "fe verdadera, que la Eglesia de Roma 
manda tener: e guardar. La segunda es descreencia 
que han algunos omes malos e desoreydos, que creen 
que el anima se muere con el cuerpo, e que del bien, & 
del mal que ome faze en este mundo non aura gua
lardon, nin pena en el otro. E los que esto creen son 
peores que bestias: e de los hereges de qualquier ma
nera que sean, viene muy grande daño a la t ierra. Ca 
se trabajan siempre, de corromper las voluntades de 
los omes, e de los poner en error. 

I i E Y 11.—Quien puede acusar a los hereges, e ante 
quien, e que pena merescen después que les fuere proua
da la heregia, e quien puede heredar los bienes dellos. 
Los hereges pueden ser acusados de cada vno del 

pueblo delante de los Obispos, o do los vicarios, que 
tienen sus logaros, e ellos deuenlos esaminar en los 
articules de la fe, e en los sacramentos, e si fallaren 
que yerran en ellos, o en alguna de las otras cosas que 
la eglesia Romana tiene, e deue creer e guardar, eston
ce deuen pugnar de los conuertir, o de los sacar de 
aquel yerro por buenas razones, e mansas palabras: e 
si so quisieren tornar a la fe e creerla, después que 
fueren reconciliados, deuenlos perdonar. E si por 
auentura non se quisieren quitar de su porfía, deuen
los judgar por herejes, e darlos después a los juezes 
seglares, e ellos deuenles dar pena eu esta manera: 
que si fuere el hereje predicador, a que dizen consola
dor, dónenlo quemar en fuego, de manera que muera. 
E esaa misma pena deuen auer los descreydos: que d i -
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x i m o s d e s u s o e n l a l e y a n t e d e s t a : q u e n o n c r e e n a u e r 
g u a l a r d o n , n i n p e n a e n e l o t r o s i g l o . E s i n o n f u e r e 
p r e d i c a d o r , m a s c r e y e n t e q u o v a y a , e e s t e c o n l o s q u e 
fiziessen e l s a c r i f i c i o a l a s a z o u q u e l o fiziesse, e q u e 
o y a c o t i d i a n a m e n t e , o q u a n d o p u e d e l a p r e d i c a . c i o n 
d e l l o s , m a u l l a m o s q u e m u e r a p o r e l l o e s s a m i s m a 
m u e r t e : p o r q u e s e d a a e n t e n d e r q u e es h e r e j e a c a b a d o , 
p u e s q u e c r e e , e v a a l s a c r i f i c i o , q u e f a z e n . E s i n o f u e 
r e c r e y e n t e e n l a c r e e n c i a d e l l o s : m a s l o m e t i e r e e n 
o b r a , y é n d o s e a l s a c r i f i c i o d e l l o s , m a n d a m o s q u e s e a 
e c h a d o d e n u e s t r o s e ñ o r í o p a r a s i e m p r e , o m e t i d o e n 
c á r c e l , f a s t a q u e s e a r r e p i e n t a , e s e t o r n e a l a f e . O t r o 
s í d e z i m o s ' , q u e l o s b i e n e s d e l o s q u e s o n c o n d e n a d o s 
p o r h e r e j e s , o q u e m u e r e n c o n o c i d a m e n t e e n l a c r e e n 
c i a d e l a h e r e g i a , d e u e n s e r d e s u s fijos, o d e s u s d e s 
c e n d i e n t e s d e l l o s . E s i l o s n o n o u i e r e n , m a n d a m o s q u e 
s e a n d e l o s m a s p r o p í n e o s p a r i e n t e s c a t h o l i c o s d e l l o s , 
e s i t a l e s p a r i e n t e s n o n o u i e r e n , d e z i m o s q u e s i f u e r e n 
s e g l a r e s l o s h e r e j e s , e l R e y d o ü e h e r e d a r t o d o s s u s 
b i e n e s , e s i f u e r e n c l é r i g o s , p u e d e l a E g l e s i a d e m a n d a r 
e a u e r f a s t a v n a ñ o d e s p u é s q u e f u e r o n m u e r t o s , l o 
s u y o d e l l o s . E d e n d e e n a d e l a n t e l o d e u e a u e r l a c á 
m a r a d e l R e y , s i l a e g l e s i a f u e r e n e g l i g e n t e e n l o n o n 
d e m a n d a r e n a q u e l t i e m p o . E s i p o r a u c n t u r a n o n f u e 
r e c r e y e n t e , n i n f u e r e a l s a c r i f i c i o d e l l o s , a s s i c o m o 
s o b r e d i c h o e s , m a s f u e r e a o y r d o t r i n a d e l l o s : m a n d a 
m o s q u e p e c h e d i e z l i b r a s d e o r o a l a c á m a r a d e l R e y , 
e s i n o n o u i e r e d e q u e l o p e c h a r , d e n l e c i n c u e n t a a c o 
t e s p u b l i c a m e n t e . 

üEY llf.—Como los fijos que non son catholicos non 
pueden heredar con los otros en los bienes de su padre 
quefuesse herege. 
P o r h e r e j e s e y e n d o a l g ú n o m e j u d g a d o , s i e s t e a t a l 

o u i e s s e fijos q u e s e a n h e r e j e s , e o t r o s q u e finquen e n 
l a í e c a t h o l i c a e q u e l a g u a r d e n , e s t o s q u e fincaron e n 
l a n u e s t r a fe: m a n d a m o s q u e a y a n t o d o s l o s b i e n e s d e 
s u p a d r e , e n o n s e a n t e n u d o s d e d a r a l o s o t r o s p a r t e 
d e n i n g u n a c o s a d e l l o s , P e r o s i d e s p u é s d e s s o c o n o s -
c i e n d o l o s o t r o s s u y e r r o s e c o n u e r t i o s s e n , e s e t o r n a s -
s e n a l a fe c a t h o l i c a : t e n u d o s s o n s u s h e r m a n o s d e d a r 
a c a d a v n o d e l l o s s u p a r t e d e s u s b i e n e s d e s u p a d r e : 
m a s d e l o s f r u t o s , o d e l o s e s q u i l m o s q u e o u i e s s e n e s 
t o s h e r m a n o s c a t h o l i c o s a u i d o s d e t a l e s b i e n e s , e n e l 
t i e m p o q u e l o s o t r o s e r a n h e r e j e s , n o n l e s d e u e n d a r 
c u e n t a , n i n n i n g u n a c o s a s i n o n q u i s i e r e n 

IiElf l\r.—Como el que es dado por hereje non puede 
auer dignidad, nin o/ficio publico, mas deue perder el 
que ante tenia. 
D i g n i d a d , n i n o f f i c i o p u b l i c o n o n d e u e a u e r e l q u e 

f u e r e j u d g a d o p o r h e r e j e . E poj* e n d e n o n p u e d e s e r 
P a p a , n i n C a r d e n a l n i n P a t r i a r c h a , n i n A r z o b i s p o , n i n 
O b i s p o , n i n p u e d e a u e r n i n g u n a d e l a s h o n r r a s , e d i g 
n i d a d e s q u e p e r t e n e c e n a s a n t a E g l e s i a . O t r o s i d e z i -
m o s , q u e e l q u e a t a l f u e s s e n o n p u e d e s e r E m p e r a d o r , 
n i n R e y , n i n D u q u e , n i n C o n d e : n i n d e u e a u e r n i n g ú n 
o f i c i o , n i n l o g a r h o n r r a d o d e a q u e l l o s q u e p e r t e n e c e n 
a s e ñ o r í o s e g l a r . E a u n d e z i m o s q u e s i f u e r e p r o u a d o 
c o n t r a a l g u n o q u e e s h e r e j e , q u e d e u e p e r d e r p o r e n d e 
l a d i g n i d a d q u e a n t e a u i a e d e m á s e s d e f e n d i d o p o r l a s 
l e y e s a n t i g u a s q u e n o n p u e d a f a z e r t e s t a m e n t o . F u e 
r a s e n d e s i q u i s i e r e d e x a r s u s b i e n e s a s u s fijos C a t h o 
l i c o s . O t r o s i d e z i m o s q u e n o n l e p u e d e s e r d e x a d a m a n 
d a e n t e s t a m e n t o d e o t r o , n i n s e r e s t a b l e s c i d o p o r h e 
r e d e r o d e o t r o o m e . E a u n d e z i m o s q u e n o n d e u e v a l e r 
s u t e s t a m e n t o , n i n d o n a c i ó n , n i n v e n d i d a q u e l e f u e s s e 
f e c h a , n i n l a q u e e l fiziesse a o t r o d e l o s u y o , d e l d i a 
q u e f u e s s e j u d g a d o p o r h e r e j e e n a d e l a n t e . 

J L K V Y.—Que pena merecen los que encubren los herejes. 
E n c u b r e n a l g u n o s o r n e s , e r e s c i b e n e n s u s c a s a s h e 

r e j e s q u e a n d a n p o r l a t i e r r a a f u r t o , p r e d i c a n d o , e r e -
b o l u i e n d o l o s c o r a z o n e s d e l a s g e n t e s , e m e t i é n d o l a s 
e n y e r r o , e l o s q u e e s t o f a z e n y e r r a n g r a u e m e n t e . E 
p o r e n d e d e f e n d e m o s a t o d o s l o s o r n e s d e n u e s t r o s e 
ñ o r í o , q u e n i n g u n o d e l l o s n o n s e a o s a d o d e r o c e b i r a 
s a b i e n d a s e n s u c a s a a n i n g ú n h e r e j e , n i n c o n s i e n t a 
q u e m u e s t r e , n i n p r e d i q u e a o t r o s e n e l l a , n i n q u e s e 
a l l e g u e n e n s u c a s a l o s h e r e j e s p a r a a u e r s u f a b l a , n i n 
s u c a b i l d o , e s i a l g u n o c o n t r a e s t o fiziere a s a b i e n d a s : 
m a n d a m o s q u e p i e r d a a q u e l l a c a s a e n q u e l o s a c o g i e 
r e p a r a f a z e r a l g u n a c o s a d e s t a s s o b r e d i c h a s , e q u e s e a 
d e l a E g l e s i a . C a g u i s a d a c o s a e s q u e a q u e l l u g a r do s e 
a y u n t a n l o s e n e m i g o s c o n t r a l a fe C a t h o l i c a q u e s i r -
n a a l a E g l e s i a , e q u e se a y u n t e n y a l a s v e g a d a s l o s 
fieles C h r i s t i a n o s q u e l a c r e e n , e l a g u a r d a n , e l a a m 
p a r a n , l ' e r o s i a q u e l q u e t u u i e r e e n g u a r d a c a s a d e 
o t r o , e a c o g i e r e y l o s h e r e j e s s i n m a n d a d o , e s i n s a b i 
d u r í a d e s u s e ñ o r d e l l a , m a g u e r f a g a n y l o s h e r e j e s l a s 
c o s a s q u e d í x i m o s e n l a l e y a n t e d e s t a , n o n d e u e p o r 
e s s o o l s e ñ o r p e r d e r l a c a s a . C a p u e s q u e l o n o n s a b e , 

n o n e s e n c u l p a n i n g u n a . E p o r e n d e m a n d a m o s , e t e n e -
( m o s p o r b i e n , q u o e l q u e l o s r e s c i b i o : p e c h e p o r e n d e 

d i e z l i b r a s d e o r o a l a c á m a r a d e l R e y . E s i n o n o u i e r e 
d e q u e l a s p e c h a r , q u e l o a c o t e n p u b l i c a m e n t e p o r 
t o d a l a v i l l a e n e l l u g a r d o a c a e c i e r e , p r e g o n a n d o e i 
p r e g o n e r o a n t e d e l p o r q u e r a z ó n l e a c o t a n . 

l i E I T VI.—Que pena merecen los que amparan los hert' 
jes en sus castillos, o en sus tierras. 

A m p a r a r n o n d e u e n i n g u n d C h r i s t i a n o a ] o s h e r e j e s 
e n s u c a s a n i n e n s u c a s t i l l o , n i n e n o t r o l u g a r q u e 
a y a , e l o s q u e a s s i l o s a m p a r a r e n y e r r a n a D i o s , e a l 
s e ñ o r d e l a t i e r r a , e d a n c a r r e r a a l o s h e r e j e s de f a z e r , 
e d e o b r a r s u s m a l d a d e s . C a a l g u n o s y h a d e l l o s q u e 
d u b d a n a n d e s e r h e r e j e s p o r m i e d o d e l a p o n a , e n o n 
d u b d a n d e l o s e r p o r q u e f a l l a n q u i e n l o s a m p a r e , o 
p o r e n d e d e z i m o s q u e s i a l g u n o l o s a c o g i e r e , e l o s a m 
p a r a r e e n s u t i e r r a d e s p u é s q u e f u e r e a m o n e s t a d o p o r 
s e n t e n c i a d e e x c o m m u n i o n q u e d i e s s e c o n t r a e l a l g u n 
p e r l a d o d e s a n t a e g l e s i a , s i f u e r e r e b e l d e , e n o n obe
d e c i e r e a l a s e n t e n c i a d e l p e r l a d o , e e s t u u i e r e e n e s t a 
r e b e l d í a p o r v n a ñ o , d e n d e e n a d e l a n t e , m a n d a r n 0 " 
q u e s e a e n f a m a d o p o r e l l o d e m a n e r a q u e j a m a s n u u -
c a p u e d a t e n e r o f f i c i o n i n l u g a r h o n r r a d o . E d e m á s 
d e s t o s i f u e r e r i c o o m e s e ñ o r d e t i e r r a , o d e a l g ú n c a s 
t i l l o p i e r d a p o r e n d e e l s e ñ o r í o q u e a u i a e n l a t i e r r a , 
o e n e l c a s t i l l o , e s e a d e l R e y , e a v n d e m á s d e s t o q a e 
s e a e c h a d o d e l a t i e r r a , e s i f u e r e o t r o o m e v i l , e l c u e r 
p o , e q u a n t o o u i e r e e s t e a l a m e r c e d d e l R e y q u i d f a o * 
t a l e s c a r m i e n t o q u a l e n t e n d i e r e q u e m e r e s c e p o r ta1 
y e r r o c o m o e s t e . 

TITULO XXVII.—De los desesperados que 
matan a si mismos, o a otros por algo q̂ 6 
les dan, e de los bienes dellos. 

D e s e s p e r a c i ó n e s p e o a d o q u e n u n c a D i o s p e r d o n a a 
l o s q u o e n e l c a e n , c a m a g u e r l o s o m e s y e r r e n o n l a 3 
m a n e r a s q u e d i c h a s a u o m o s e n e s t o s t r e s t í t u l o s s o l o 
q u e l e s finque l a e s p e r a n z a , p u e d e n g a n a r m e r c e d de 
D i o s . M a s e l q u e e n d e s e s p e r a m i e n t o m u e r e , n u n c a 
p u e d e l l e g a r a e l . O n d e p u e s q u e e n l o s t í t u l o s a n t e 
d e s t e f a b l a m o s do l o s i n d i o s , e d e l o s m o r o s , e d e l o s h e 
r e j e s : q u e r e m o s a q u í d e z i r d e l o s d e s e s p e r a d o s , o m o s 
t r a r q u e c o s a e s d e s e s p e r a m i e n t o , e e n q u a n t a s m a n 6 " 
r a s c a e n l o s o m e s e n e l , e q u e p e n a m e r e a c e n l o s d e s 
e s p e r a d o s e n s u s p e r s o n a s , e e n s u s b i e n e s . 

K V T.—Que cosa es desesperamiento, e en quantas nW" 
ñeras caen en el. 

D e s e s p e r a m i e n t o e s q u a n d o e l o m e s e d e s f i u z a , e se 
d e s a m p a r a d e l o s b i e n e s d e s t e m u n d o e d e l o t r o aboJ*^ 
r e c i e n d o s u v i d a , e c o b d i c i a n d o s u m u e r t e . E s o n c í i i ' 
c o m a n e r a s d e d e s e s p e r a c i ó n d e l o s o m e s . L a pr imer11 
e s q u a n d o a l g u n o h a f e c h o g r a n y e r r o , e s e y e n d o a c o 
s a d o d e l c o n m i e d o , o c o n v e r g ü e n z a d e l a p e n a q u ^ 
e s p e r a r e o e b í r p o r e n d e , m a t a s e e l m i s m o c o n s u s m » ' 
n o s : o b e u e a s a b i e n d a s y e r n a s c o n q u e m u e r a . L a s6' 
g u n d a e s q u a n d o a l g u n o s e m a t a c o n g r a n c u y t a , o po 
g r a n d o l o r d e e n f e r m e d a d q u e l a c a e s c e n o n p o d í e n a 
s u f r i r l a s p e n a s d e l l a . L a t e r c e r a e s q u a n d o a l g u n o 10 
f a z e c o n l o c u r a , o c o n s a ñ a . L a q u a r t a es q u a n d o ft ' 
g u n o q u e e s r i c o , e h o n r r a d o , e p o d e r o s o , v e y e n d o <V̂ f 
l o d e s h e r e d a n , o l o h a n d e s h e r e d a d o , o l e f a z e n per*1'' 
l a h o n r r a , o e l s e ñ o r í o q u e a n t e a u i a s e d e s e s p e r a » P 
n i e n d o s e a p e l i g r o d e m u e r t e , o m a t á n d o s e e l m e s m ' 
L a q u i n t a es d e l o s a s s a s s i n o s , e d e l o s o t r o s t r a y d o r e 
q u e m a t a n a f u r t o a l o s o m e s p o r a l g o q u e l e s d a n . 

I J E V H.—Que pena merescen auer los desesperados-
A b o r r e s o e n l o s o m e s a s í m i s m o s q u a n d o s o n ac118*^ 

d o s d e a l g ú n y e r r o , q u e h a n f e c h o , d e m a n e r a ( lu® t a 
m a t a n e l l o s m i s m o s , a s s i c o m o d í x i m o s e n l a l e y í , 
d e s t a . E d e l a p e n a q u e d e u e n a u e r e s t o s á t a l e s : i a ' **_ 
m o s e n e l t i t u l o d e l a s a c u s a c i o n e s , e n l a l e y q u e 
m í e n p a : D e s e s p e r a d o s e y e n d o . E l o s o t r o s d686 ,8^6 , . » , -
d o s , q u e se m a t a n e l l o s m i s m o s p o r a l g u n a s d e "í8 ^ 
z o n e s , q u e d í x i m o s e n l a l e y a n t e d e s t a , n o n a e r c S . 
a u e r p e n a n i n g u n a : m a s s i m a t a s s e n a o t r o (^euen- i ios 
c e b i r l a p e n a q u e d í x i m o s e n e l t i t u l o d e l o s o m e z i , 
e n l a s l e y e s q u e f a b l a n e n e s t a r a z ó n . 

I J E V I I I . — Q u e pena merecen los assesinos, e1los,"!'l0S 
desesperados que matan los omes por algo que les aa 

• A s s e s i n o s s o n l l a m a d o s v n a m a n e r a q u e h a d e 0 ° ^ * 
d e s e s p e r a d o s , e m a l o s , q u e m a t a n a l o s o r n e s a ^ 
c l o n , d e m a n e r a q u e n o n s e p u e d e n d e l l o s Suft£r ' ; 'oog 
á t a l e s y h a d e l l o s q u e a n d a n v e s t i d o s c o m o r o i i g 1 ^ ^ 
e o t r o s c o m o p e l e g r i n o s , o o t r o s q u e a n d a n c o _ 
b r a d o r e s e a l u e r g a n s e p a r a l a b r a r c o n l o s on^r j t t a . 
q u e s e a s e g u r e n c o n e l l o s , e a n d a n m u y e n c u o 
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niente en estas maneras sobredichas, e en otras seme
jantes destas, porque puedan cumplir su traycion, e 
su maldad que han en el corapon de fazer, e porque 
tales ornes como estos son muy peligrosos, mayor-
ttiente contra los Reyes, e contra los ornes grandes se-
I1ores: por ende defendemos que n ingún orne non sea 
osado de los recebir a sabiendas en su casa, nin de los 
encubrir en ninguna manara. E si por auentura algu
no contra esto fiziere recibiendo alguno-dcllos, o encu
briéndolo, o mandándole matar algund ome, maguer 
^iie non lo encubriesse, el, n in lo recibiesse, e si su-
piesse ciertamente qne se allegaua en casa de otro 
a-iguno, e non lo descubriesse: mandamos que muera 
Por ello. E si por auentura fuyesse que non lo pudies-
sen auer para complir la justicia en el, dárnoslo por 
desafiado de nos, e de todos los de nuestro señorío, de 
l a n e r a que qualquier que la mate de a l l i adelante 
non aya pena ninguna. Otrosi dezimos, que los assesi-
^os, e los otros ornes desesperados que matan los ornes 
por algo que les den, que deuen morir por ende, tam
bién ellos como los otros por cuyo mandado lo í'azen. 

TITULO X X V I I I . —De los que dcnuestan 
a Dios, e a santa María e a los otros 
santos. 

Denuesto según mostraremos, es cosa que dizen los 
ornes vnos a otros con despecho, queriendo luego to
mar venganza por palabra: e si esto non cae en aque
llos ornes que non han fecho cosa, porque gelo pue
dan dezir, nm porque se puedan vengar los dezi-
dores: mucho menos cao a Dios, contra quien non pue
den con derecho, nin con razón ser asmada, nin dicha 
ninguna cosa si non bien. E por ende pues que en los 
t i tulos ante deste fablamos de los judios, e de los Mo
ros, e de los herejes, e de los desesperados, que todos 
estos cuydando creer, descreen en Dios, e cuydando 
que lo loan lo donuestan: queremos aquí dezir de otros 
que con saña cuydan denostar a el, e a sus santos. E 
demostraremos quien puede acusar a estos, e quales, 
e ante quien, e que pena merecen tales denostadores 
como estos después que les fuere prouado. 
I i E Y L . — Quien puede acusar a los que denuestan a 

Dios, e a santa María, e a los otros santos, e ante quien 
e en que manera. 
Por los yerros, e por los denuestos que los ornes fa-

zen si lo fizicren contra Dios, o contra santa María, o 
contra los santos, tenemos por bien, e mandamos que 
todo ome a quien non es defendido por las leyes deste 
nuestro l ibro, puede acusar a quien quier que los 
faga, o los diga delante del judgauor del lugar do fue
re fecho el denuesto. E si acaesciere que fuere ome 
rafez el que fiziere alguno destos yerros sobredichos, 
^andamos que qualesquier que sean los que se acer
taren y, le puedan acusar, e testimoniar contra el. E 
8i el acusador lo pudiere prouar aya el tercio, que 
0Uiere a pechar por pena el fazedor del yerro, si la 
Pena fuero de dineros, o de auer. E si el acusador non 
*f> pudiere prouar, finque por mentiroso, e después 
desto peche al acusado las costas, e missiones, que 
fizo por razón del acusamiento. 

I f i l .—Que pena merece el rico ome que denostare a 
Dios, o o santa María, o a los otros santos. 

Los ornes quanto son de mayor linaje, e mas de no
ble sangre, tanto deuen ser mas mesurados, e mas 
aP6rcebidos para guardarse de yerro. E a los ornes del 
nmndo a que mas conuiene de ser apuestos en sus pa
labras e en sus fechos, ellos son, porque quanto Dios, 
'ñas deshonrra les fizo: e quanto mas honrrado, e mejor 
^ g a r tienen, tanto peor les esta el yerro que fazen. 
* por ende mandamos que si algund rico ome de nues-
tr9 señorío denostare a Dios, o a santa María, por la 
Primera vez pierda la t ierra que tuuiere por vn año, 
^ Por la segunda voz piérdala por dos años, e por la 
tercera p ié rda la de llano. 

I<E V I %.\.—Que pena meresce el cauallero, o el escudero 
Que dixere, o fiziere tal denuesto como de suso diximos. 
E l cauallero, o el escudero que tenga t ierra, sí de

nostare a Dios, o a santa María, por la primera vez 
Pierda por vn año lo que tuuiere del señor, e la se
gunda vez piérdalo por dos años, e la tercera p ié rda la 
Por toda vía. E sí non touiere t ierra, e touiere cauallo 
0 armas, piérdalo por la primera vez. E sí non touiere 
cauallo, nin armas, e touiere vna bestia, p iérdala . E sí 
r^on touiere bestia, e ouiere paños nueuos, tuelgagelos 
el señor, e p á r t a l o de si. E sí el señor non lo fiziere, 
Peche al Rey doblado, quando el cauallero, o el escu
dero del señor tenia. E si on todo esse año otro al

guno lo recibiere echándolo el señor de s i , o par
t iéndose el del por esta razón, peche por el doblado, 
quanto del señor tenia- E sí lo recibiere cauallero, o 
escudero que non tenga ninguna cosa del señor que lo 
echo de sí, peche por el cíent marauedis. E si qual
quier destos sobredichos en esta ley, o en la ley que 
es affte desta, denostare a otro santo, mandamos que 
aya la meytad de la pena sobredicha. 
I J E V 1Y,—Quepena merecen los cibdadanos, o los mo

radores de las villas que fizíeren el denuesto susodicho. 
Cíbdadano, o morador en vi l la , o en aldea, que de

nostare a Dios, o a santa María, por la primera vez 
pierda la quarta parte de todo lo que ouiere, e por la 
segunda vez la tercia parte, e por la tercera la meytad: 
e si de la tercera en adelante lo fiziere, sea echado de 
la t ierra. E sí fuere otro ome de los menores que non 
as'an nada, por la primera vez denle cinquenta apotos, 
por la segunda señálenle con fierro caliente en los 
bepos, que sea fecho a semejanza de b. E por la ter
cera vegada que lo faga, cór tenle la lengua. 

I J E I T Vt—Que pena merece aquel que fiziere de fecho 
alguna cosa en denuesto de Dios, o de santa Marta, o de 
los otros santos. 
De fecho obrando algund ome en manera de denues

to alguna cosa, como contra Dios, o contra santa 
María, escupiendo en la imagen, o en la cruz, o firien-
do en ella con piedra, o con cuchillo, o con otra cosa 
qualquier, por la primera vegada aya toda la pena el 
que lo fiziere, que diximos en las leyes ante desta 
que deue auer por la tercera vegada, el que denuesta 
a Dios, o a santa María. E si el que lo fiziere fuere de 
los menores quo non ayan nada, mandamos que le 
corten la mano por ende. Otrosí dezímos, que si algu
no con saña escupiesse contra el cielo, o firiesse en 
las puertas, o en las paredes de la yglesia, aya la 
pena sobredicha que deue auer el que denostare a 
Dios, o a santa Mar ía dos vezes. 

JLE Y Vl .—Qiuiyena merecen los judios, o los moros que 
denuestan a Dios, o a santa María, o a los otros santos, 
0 fazen algunos de los yerros sobredichos en este titulo. 
Como quier que non douon apremiar a los judios, n in 

a los Moros para creer en la fe de los Christianos: con 
todo esso non tenemos por bien que ninguno dellos sea 
osado nin atreuido en ninguna manera de denostar a 
Dios, nin a santa María,, nin a ninguno de los santos 
que son otorgados por la yglesia de Roma. Ca si los 
Moros defienden en todos lugares do an poder a loa 
Ghristianos, que non denuesten a Mahomat, nin digan 
mal de la su creencia, e los acotan por esta razón e les 
fazen mal en muchas maneras, e los descabezan aun. 
Mucho mas guisada cosa es que lo defendamos nos a 
ellos, e a los otros que non creen en nuestra fe, que 
non osen sor a t reuídos de dezir mal della, nin de la de
nostar. E por ende mandamos, e defendemos a todos 
los judíos, e Moros de nuestro señorío, que ninguno de
llos non sea osado de denostar a nuestro señor lesu 
Chrísto, en ninguna manera quo pueda ser, n in a santa 
María su madre, nin a ninguno de los otros santos, 
nin de fazer ninguna cosa de fecho contra ellos assi 
como escopir contra la cruz, n in contra el altar, n in 
contra ninguna magostad que este en la yglesia, o en 
la puerta della que sea pintada, o entallada en seme
janza de nuestro señor lesu Chrísto, o de santa María , 
o de alguno de los otros santos, e santas: nin sea osado 
de ferir con mano, nin con pie, n in con otra cosa nin
guna, en ninguna destas cosas sobredichas, nin de 
apedrear las yglesias, nin de fazer, n in de dezir otra 
cosa semejante destas paladinamente, en desprecio, 
nin en desonrra de los Chríst íanos, e de su fe. Ca qual
quier quo contra esto fiziere escarmentargelo y amos 
en el cuerpo, e en el auer Sfgun entendiéremos que 
merece por el yerro que fiziesse. Ca guisada cosa es, e 
derecha, que los judios, e loa Moros a quien non con
sentimos que binan en nuestra tierra, non creyendo 
en la nuestra fe, que non finquen sin pena si denosta
ren, o fizíeren de fecho alguna cosa publicamente 
contra nuestro señor lesu Chrísto, o contra santa Ma
r ía su madre, o contra la nuestra fe catholioa, que es 
tan santa cosa, e tan buena, e tan verdadera. 

TITULO X X I X —De como deuen serrecab-
dados los presos. 

Recabdados deuen ser los que fueren acusados ds 
tales yerros que si gelos prouassen deuen morir por 
ende, o ser dañados de algunos de sus miembros; ca 
non deuen ser dados estos áta les por fiadores, porque 
ai después ellos entendiessen que el yerro les era pro-
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nado con miedo de recebir daño, o muerte por ello, t E Y I V . 
fuyrian de la t ierra, o se eseonderian de manera que 
los non podr ían fallar, para cumplir en ellos la jus t i 
cia que deuian auer. Onde pues que en los t í tu los ante 
deste fablamos de todos los malos fechos que los ornes 
fazen: queremos aqu í dezir como deuen recabdar 
aquellos que fueren acusados, o fallados en alfuno 
destos maleficios sobredichos: e demostraremos quan-
do estos deuen ser recabdados, e por cuyo mandado, e 
en que manera: e quales deuen ser mandados meter 
en cárcel , e quales tenidos en otras prisiones. E en que 
manera los deuen guardar los que deuen fazor esto. E 
que pena merecen los que loa guardaren, quando fuye 
alguno dellos por culpa, o por engaño dellos. Otrosi 
que pona merece aquel que por fuerza sacare orne de 
la pr is ión, o el que fiziere cárcel de nueuo en castillo, 
o en t i e r ra que aya, sin mandado del Rey, 

l í K Sf Ít—Como deuen ser recabdados los presos, e por 
cuyo mandado. 

Enfamado, o acusado seyendo a lgún ome de yerro 
que ouiesse fecho en alguna de las maneras que d ix i -
mos en las leyes de los t i tules desta sotena*partida, 
puédelo demandar recabdar el juez ordinario ante 
quien fuesse fecho el acusamiento. E si por auen-
tura se fuesse el malfechor de aquel lugar después que 
fuesse acusado, aquel mesmo judgador ante quien lo 
acusaron, deue embiar su carta al judgador del lugar 
do lo fallaron, que lo recabden, e lo embien antel para 
fazer derecho del jierro de que fuesso acusado: e el 
judgador del lugar do quiera que fuere fallado el mal
fechor después que la carta recibiere, douelo fazer 
assi, maguer non quiera. 
li-Eü" lí,—Quales mal fechar es deuen ser recabdados sin 

mandamiento del judgador. 
Poderlo non deue ome tomar por si mesmo para re

cabdar los malfe chores sin mandado del Rey, o de los 
que judgan por el: fueras ende en cosas señaladas . L a 
primera es si alguno fuesse acusado, o enfamado de 
Falsa moneda. La segunda es, quando a lgún cauallero 
fuesse puesto por guarda en frontera, o en otro lugar 
qualquier si dosamparasse la frontera, o el lugar do 
fuesse puesto sin otorgamiento de su mayoral. La 
tercera es, si fuesse l ad rón conocido, o robador, o ome 
que quomasse casa de noche, o cortasse viñas, o ar
boles, o quemasse miesses. La quarta es, quando al
guno forpasse, o lleuasse robada alguna muger virgen, 
o muger religiosa que ostuuiesse en a lgún monesterio 
para seruir' a Dios. Oa a qualquier que ouiesse fecho 
a lgún yerro de los sobredichos en esta ley, todo ome 
lo puede recabdar e adussir delante del judgador, do 
quier que lo fallare, porque se cumpla la just icia que 
mandan las leyes deste l ibro. Pero el t a l cauallero deue 
ser llenado ante el Rey, o a l cabdillo de la caualleria 
que desamparo, o al mayoral adelantado de la tierra, 
que le de pena, segund fuero, e costumbre do cana
neros. 

L 2 ' " / a Líí>—Quales juezes pueden fazer recabdar ornes 
quefuessen caualleros. 

Yerros, e males fechos fazen los caualleros a las ve-
garlas que son contra buenas costumbres de la caualle
ria . E a las vegadas fazen otros yerros que non son 
vedados seña ladamen te a los caualleros, mas son de
fendidos comunalmente a todos los otros ornes que 
los non fagan. E los yerros que son contra orden de la 
caualleria son estos, assi como vender, o empeñar , o 
jugar las armas, o non obedecer al cabdillo non fa-
ziendo su mandado, o faziondo contra lo que mandas 
so. Ca en tales casos como estos, o otros semejantes 
dellos non los puede ninguno recabdar, n iu judgar n in 
dar pena por los yerros que ñziesson, si non el Rey, o 
el cabdillo de la hueste que auia a judgar al que assi 
errasse, e a los otros caualleros. Mas si liziessen otros 
yerros de aquellos que son vedados a todos los omea 
comunalmente: assi como matar ome a tuerto, o robar, 
o forjar , o otros yerros semejantes destos, estonce do
nen ser reptados ante el Rey, o acusados, o recabdados 
antel adelantado de la t ierra, e recebir la pena que l a 
ley manda, por el mal fecho que íizieron. E si los yerros 
que fiziossen fuessen mas lieues, assi como malfetria, 
o si denostasse a alguno de palabra, o le firiésse de 
mano sin arma ninguna, o si tíziesse otro yerro seme
jante destos, sobre tales yerros bien pueden ser acusa
dos delante los judgadores de los lugares. Mas desde 
que ouieren oyao el pleyto de la acusación, e dado 1» 
sentencia contra ellos, si el yerro fuere t a l porque me
rezcan alguna pena, deuenloa embiar al alférez del 
Roy, o al cabdillo cuyos caualleros son, que cumpla 
en ellos la just icia que el Rey manda, o el alférez, o el 
cabdillo deuolo fazer assi. 

En que manera deuen recabdar los presos, e 
quales deuen ser metidos en prisión. 

Mandando el Rey, o el judgador recabdar algurios 
omes por yerro que ouiessen fecho, aquel, o aquelio* 
que lo ouiessen de fazer por su mandado han de se 
mesurados en complir el mandamiento en buena ni»" 
ñera . Ca si aquel a quien ouieren de recabdar fuere « 
buena fama, o de buena nombradla, que aya casa, 
muger, e fijos, e otra compaña en el lugar do 1° Prê r 
den, e rogare a aquellos que lo recabdan que lo llene 
a su casa, que alguna cosa ha de dezir a su compana 
deuenle Henar a ella primeramente, guardándolo <i 
manera que se non pueda fuyr, n in encerrar en | » 
yglesia, n in en otro lugar: e después dónenlo traer ^ r i ^ 
el Rey, o ante el judgador que lo mandare prender. 
Mas si fuesso ome de mala fama, assi como ladroiii 
robador conoscido, o que ouiesse fecho otras malfetr:»» 
semejantes destas, non lo deuen llenar a su casa,n111,* 
otro lugar, si non viniéndose con el derechamente ftW* 
el Rey, o ante el judgador que lo mando prender: ^.c'' 
tonce el Rey o el judgador deuenle fazer ju ra r que "Jp _ 
la verdad de aquel fecho sobre que lo recabdaron, e u<'" 
nelo todo fazer oscriuir lo que dixere, e andar adelan' 
en el pleyto, E si por auentura el preso conociere < 
yerro sobre que fue acusado, o reoabdado, si el yerro rtlB-
re t a l que merezca muerte, o otra pena en el cuerpo: es
tonce si el recabdado fuere ome de buen lugar, o honr-
rado por riqueza, o por sciencia, non lo deuen manda* 

' meter con los otros presos: mas deuenlo fazer í11**. 
dar en a lgún lugar seguro, e a tales omes que lo se" 
pan fazer guardar: pero poniendo todavia t a l feinefl' 
cia en su guarda, que se pueda cumplir en el la juS, ' 
cia que el fuero manda, E si fuere ome v i l , deuenl0 
mandar meter en la cárcel , o en otra pr is ión, que seíl 
bien recabdado, fasta que lo judguen. 

I i E l T V.—iím que lugar deuen tener presa, e recábda^"1 
a la muger. 

Mvger alguna seyendo recabdada por a lgún 
yerro 

que ouiesse fecho, que fuesse de t a l natura por<l" 
meresciesse muerte o otra pena qualquier en el cUOfe 
§o, non la deuen meter en cárcel con los varones, &1CL\0 

ezimos que la deuen llenar a a lgún monesterio a. 
dueñas, si lo ouiere en aquel lugar, e meterla y en Pr 
sion, e ponerla con otras mugeres buenas, fasta líf 
el judgador faga dolías loque las leyes mandan. ^ 
assi como los varones, e las mugeres son departid* 
naturas, assi han menester lugar apartado do 1 
guarden, porque non pueda dellos nacer mala faD1r¡1' 
n in puedan fazer yerro, n in mal, seyendo presos sn v 
lugar. 
L i K Y V i , — E n que manera deuen guardar los presos loS 

que lo han de fazer. 
Monteros, o ballesteros, o otros omes qua lesqu^ 

que son puestos para guardar los presos del ?0ji-
algnn concejo, non los deuen sacar de aquel lugar d jft 
de gelos mandaron tener, n in de la cárcel , n in ^ g, 
otra prisión, para llenarlos a otra parte en n i n g j ^ , 
manera, sin mandamiento del Rey, o de aquel Jli^fer 
dor que gelos dio en guarda: fueras ende para er 
algunas cosas que ellos non pueden escusar. E ^ ^ e r e 
diximos en la tercera ley ante desta, que el qu0 . jjeia 
ome honrrado por linaje, o por riqueza, o por sCl®, eu 
que ouiesse, que lo non deuen meter en cárcel , I11reS0 
otra pr is ión: con todo esso dezimos que si eM)ver-
otorgasse delante del judgador que auia fecho el y o> 
ro porque auia seydo recabdado, o gelo oul0SS®1liies-
nado, o aquellos que lo tuuiessen en guarda se t ^ ¡ e r -
sen que se yria: estonce bien lo pueden meter 6 geio 
ros, e tenerlo guardado en ellos en el lugar del 
encomendaron de guisa que puedan ser se&urclicio-
que non se yra. Otrosi dezimos que deuen sor f^j - jog 
sos los que deuen guardar los presos, para gnf" ^g , . 
todavía con gran recabdo, e con gran feineuciai^eueíl 
yormente de noche que de dia. E de noche los ^ en 
guardar en esta manera, echándolos en oaden ^;eU( e 
cepos, e cerrando las puertas de la cárcel mUZg cado-
el carcelero mayor deue cerrar cada n0(¡ m gu ma
nas, e los cepos, o las puertas de la cárcel o ^ ^ ^ . ^ ¿ o 
no mosma, e guardar muy bien las llaueS, caiuiela 
omes dentro con los presos, que los velen 001| • ar las 
toda la noche, de manera que non puedan y , ^ a r en 
prisiones en que yoguieren, nin se puedan s gali-
ninguna manera, o luego que sea de día, e e rque 
do, dónenles abrir las puertas de la carcf ¿£.T con 
vean l a lumbre. E si algunos quisiessen ^ " " ¿ a v i a , 
ellos, deuenlos estonce sacar fuera vno a v " , r 
estando delante aquellos que los han de guaru» 
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I<E Y VH.—Como deuen .guardar el preso fasta que sea 

judgado. 
Gvardado deuo ser el preso en aquella prisión, o en 

^quel lugar do el judgador mando que lo guardassen, 
ftsta que Jo judguon para justiciarlo, o para quitarlo, 

s i el yerro que fizo fuere prouado por testigos ver
daderos, o si el non se defendiere por alguna razón de
molía, non le deue el judgador mandar meter a la pr i -
o i o n después: mas mandar que fagan del armella jus t i -

que la ley manda: e si por auentura e l yerro non 
•aero prouado por testigos, e lo conociere el, si la co-
Qosconcia fiziere por tormentos que le diessen, o por 
™iedo que ouiesse, non lo deuen luego justiciar, fasta 
S^e lo otorgue otra vegada, sin n ingún tormento q u e 
^ den, nin por miedo que le fagan. E si lo otorgare a 
â segunda vez non lo apremiando, nin le faziendo nin

gún mal estonce deuen del fazer justicia. Otrosí man
camos que n ingún pleyto cr iminal non pueda durar 
^ a s de dos años: e si en este medio non pudieren sa-
oer la verdad del acusado, tenemos por bien que sea 
recado de la cárcel en que esta preso, e dado por qui-
í0t e den pena al acusador, assi como diximos en el t i -
^ í o de las acusaciones, en las leyes que fablan en esta 
razón. 

I<E V VIH.—Como el carcelero mayor deue dar cuenta 
cada mes vna vez de los presos que iuuiere en guarda, a 
aquél que gelos manda guardar. 
E l carcelero mayor de cada lugar deue venir vna 

vez cada mes delante del judgador mayoral que pue-
^6 judgar los presos, e deuel dar cuenta de tantos pre-
80s que tiene, e como han nome, e porque razón yaze 
C a d a vno dellos, e quanto tiempo ha que yazen pro-
sos . E para poder esto fazer el carcelero ciertamente, 
c a d a que le aduxeren presos, deuelos rocobir por es
crito, escriuiendo e l nome de cada vno dellos, e el l u 
g a r d o fue, e l a razón porque fue preso, o el dia, e el 
toes, e l a era en que lo recibe, e por cuyo mandado: e 
si algunos contra esto fizieren, mandamos que pechen 
a la c á m a r a del Rey veynte marauodis de oro, e el 
judgador d e cada lugar deue ser acucioso para lo fa
zer cumplir, porque los pueda quitar, e condenar, assi 
c o m o dicho es en esta ley, e el juez que contra esto 
finiere, deue ser toll ido del ofíicio por infamado, e pe
char por ende dióz marauedis de oro al Rey. 
WSlf IX.—Como los guardadores de los presos non me

recen pena, si los otros sus compañeros a que los enco
miendan se van con ellos. 

, Acaesce a las vegadas que los que han on guarda a 
*cs presos non pueden cada vno guardarlos, e aco-
j^iendanlos a otro quando van a alguna parte: e aque-
U o s que fincan, otros! contece a las vegadas que ma-
pier es tán y todos a guardarlos: pero deuen dormir 
tos vnos, e velar los otros. E por ende dezimos que si 
¿ 0 s que fincan por guardar los presos, o que los velan, 
"c Van todos, o alguno dellos, con los presos, e los 
o t r o s que non están delante, o que duermen non lo sa-
~eto nin fazen engaño, n in malicia en esto, que non 
í f o n en culpa, n in merescen pena ninguna por ende. 
* l a s aquellos que se fuessen con los presos deuen mo-

por ende, quando quier que sean fallados: fueras 
^«e si alguno dellos fuere mo<;o, o omo v i l , o de mal 
?So- Ca estonco non deuen dar la pena sobredicha a 

3*> toas a aquel que lo y puso: pero el judgador deue 

llesse lo que fazia. 
l íü , y J í .—que pena meresce el fiador si se fuye el acu

sado a quien fio. 
Sobre fiadores dan a las vegadas los juezes algunos 

8^?Sados, a t a l pleyto que los fagan cumplir derecho 
ore los yerros de que los acusan: e por ende dezimos 

Hue si en la fiadura fuere puesta pena seña ladamente 
^ e peche el fiador, aquella deue pechar, si non adu-
¿ ero aquel a quien fio ante el juez, para complir de 
,erecho. E si non fuere puesta pona cierta en la fia-
a l'"a. e fuere costumbre vsada en aquel lugar do 

acsciesse, quanto deue pechar el que assi fia a otro 
i , r, 811 faz, si non lo aduxiere a derecho aquello deue 
tuiChar que fuesse acostumbrado. E si non es y cos-
, tohre vsada para esto, deuelo poner pena de pecho 

, judgador, según su aluedrio: e sobre ta l fiadura nol 
«ue.u dar pena en el cuerpo al fiador, maguer aquel 

fia(|Ul<ín fio la merecie8se. Pero oí juez que diosso sobre 
lor algund ome que fuesse acusado sobre yerro que 

Se r?cies8e muerte, o otra pena en el cuerpo, si le fuos-
•uf10uac^0' non 36 Puede escusar que non sea en grand 
^Pa quando lo cuegae por liadura, e puédele poner 
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pena por ello el Rey, según su aluedrio, si el acusado 
se fuere. 
I i E V X.I.—Qwe pena merecen los guardadores de los pre

sos si les fizieren mal, o desonrra, por malquerencia que 
les ayan, o por algo que les prometan. 
Mueuense los ornes a buscar mal los vnos a los otros 

por malquerencia que han entre si, e esto fazen algu
nos a las vegadas contra aquellos que son presos, dan
do algo encubiertamente a aquellos que los han en 
guarda, porque les (^n mal a comer, o a beuer, e que 
les den malas prisiones, o que les fagan mal en otras 
maneras muchas, e los que desto se trabajan tenemos 
que fazen muy grand yerro, e toman mala venganza 
sin razón. Ca la cárcel deue ser para guardar los pre
sos, e non para fazerles enemiga, nin otro mal, n iu 
darles pena en ella. E por ende mandamos, e defende
mos que n ingún carcelero, nin otro orne que tenga 
presos en guarda, que non sea osado de fazer t a l 
crueldad como esta por precio que le den, nin por 
ruego que le fagan, n in por malquerencia que aya 
contra los presos, nin por amor que aya a los que lo 
fizieron prender, nin por otra manera que pueda sor. 
Ca assaz ahonda de ser presos, e encarcelados, e rece-
bir quando sean judgados la pona que merecieren, ' 
según mandan las leyes. E si algún carcelero, o guar
dador de presos maliciosamente se mouiere a fazer 
contra lo que en esta ley es escrito, el judgador del 
lugar lo deue fazer matar por ello: e si fuere negli
gente en non querer escarmentar a t a l ome como este, 
deue ser tollido del ofíicio, como ome mal enfamado, e 
recebir pena por ende, segund el Rey tuuiere por 
bien. E los otros que fazen fazer estas cosas a los car
celeros, deuenles dar pena según su aluedrio. 
I i E V XII.—Qwe pena merecen los guardadores de los 

presos, sí se fuere alguno'dellos. 
En cinco maneras podr ía acaecer que los presos se 

yr ian de la cárcel , porque se embarga r í a la just icia 
que se non podr ía cumplir en ellos. La primera es 
quando fuyossen por muy gran culpa, o por engaño 
de los que los ouieren en guarda. Ca en tal caso como 
este deuen recebir los guardadores aquella mesma 
pena que deuian sufrir los presos. La segunda es, 
quando fuyen los presos por negligencia de los guar
dadores , en que non ay mezclado engaño ninguno. 
Esto seria si los guardassen a buena fe, mas non con 
tan gran acucia como deuen: e en ta l caso como este 
deuen ser tollidos del ofíicio los guardadores, e casti
gados de feridas, de guisa que non pierdan los cuer
pos nin miembro ninguno, porque los otros que pusie
ren en su lugar sean escarmentados por ende, e me
tan mayor acucia en guardar los otros presos que tu-
uieren en guarda. La tercera es quando fuyen los 
presos por ocasión, e non por culpa, n in por engaño 
de los guardadores: o en t a l caso como este non deuen 
recebir pena ninguna, si prouaren la ocasión, e que 
non auíno por su culpa. La quarta es quando los guar
dadores dexan yr los presos que hê a en guarda, por 
piedad que han dellos: e en t a l caso como este si el 
preso que se fuere, fuere ome v i l , o era pariente, o cer
cano de aquel que lo dexa yr, estonco el carcelero 
deue ser tollido del officio, c castigado de feridas, se
gún diximos de suso. Mas si t a l ome non fuesse, deue 
auer pena según aluedrio del juez. La quinta manera 
es quando el preso se mata el mismo estando en la 
prisión, o despeñándose, o firiendose, o degollándose: 
e en ta l caso como este non deue el que guardaua el 
preso fincar sin pena, porque.si fuesse guardado acu
ciosamente, non se podr ía assi matar. E por ende deue 
ser tirado del officio, e castigado de feridas assi como 
sobredicho es. E si por auentura el guardador matas-
se al preso que tuuiesse en guarda, o le diesse a sa
biendas breuaje, o otra cosa con que se matasse el mís; 
mo, el que esto fiziesse deue morir por ende. Mas si 
el preso so muríesse por ocasión, o por enfermedad, 
estonce los que lo guardan non deuen auer pena nin
guna: pero ante que lo saquen de la cárcel, deuenlo 
fazer saber al Roy, o al juez que lo fizo prender, por
que non pueda y ser fecho engaño. 

t* K V XHI.—Que pena deuen auer los presos que que
brantan la cárcel, o la prisión en que están. 

Acordándose todos los presos que yoguiessen en vna 
cárcel, o en vna prisión de quebrantar aquel lugar d o 
los guardassen, e se fuessen todos, o la mayor parte 
dellos sin sabidur ía de los guardadores, si después 
desso fueren todos presos, o alguno dellos, t ambién 
deuen los judgadores justiciar aquellos que después 
desso prendieren, como si les fuesse prouado el yerro 
sobre que los tenían presos. Ca semeja que se dan por 
fochores de los yerros de q u e ertm acusados, p o r q a e 
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ante que los jndgueTi so acuerdan assi en vno en fuyr. 
Mas si por auentura non fuyessen todos, mas algunos 
dellos, e después fueren presos otra vez, deuonlos me
ter en mas fuertes prisiones, e aun demás desto deue-
les el judgador dar alguna pena por ende, segund su 
alue tirio. 

Y XIV.—Quepena merescen aquello* que por fuerza 
sacan algún preso de la cárcel, 6 de la prisión, 

Atreuimiento muy grande faze el que saca por fuer
za algund preso de la cárce l , o d ^ l a cadena que es fe
cha por mandado del Key. E por ihude mandamos que 
si alguno fuere osado de sacar preso de la cárce l del 
Rey, o de algund adelantado, o del común de algund 
concejo, o de otra pr is ión qualquier en que fuesse me
tido por mandado del Rey, o de alguno de los otros 
que han poder de judgar por el, que deue recebir t a l 
pena, qual deuia recebir aquel que fue ende sacado por 
fuerza. Otrosi mandamos, e defendemos, que los car
celeros non sean osados de demandar, n in tomar car
celaje a los que fueren presos, non auiendo fecho por
que: mas luego que los judgadores los mandaren sa
car, los dexen y r en paz, e non les demanden por esta 
r azón ninguna cosa, mas deuenlo pechar aquellos que 
los acusan, e los mosturaron porque ouieron de ser 
presos. 

JL S Y X.V. — Que pena deuen auer aquellos que fazen 
cárcel de nueuo sin mandado del Bey. 

Atreuidos son a las vegadas omes y ha a fazer sin 
mandado del Rey cárceles en sus casas, o en sus luga
res, para tener los ornes presos en ellas, e esto tene
mos por muy gran atreuencia, e muy gran osadia, que 
van contra nuestro Sefiorio los que desto so trabajan. 
E por ende mandamos, e defendemos, que de aqui ade
lante ninguno non sea osado de fazer cárce l nueua-
mente, nin de vsar della, maguer la tenga fecha. Ca 
non pertenece a otro orne ninguno, n in ha poder de 
mandar fazer cárcel , n in meter omes a pr is ión en ella, 
si non tan solamente el Rey, o aquellos a quien el 
otorga que lo puedan fazer, assi como sus ofliciales a 
quien otorga, e da su poder de prender los omes mal-
fechores, e de los just iciar , e a los juezes de las cibda-
des, o de las villas, e a los omes poderosos, e honrrados 
que son señores de algunas tierras a quien lo otorgas-
se el Rey que lo pudiessen fazer. E si otro do aqui ade
lante fiziere cárce l por su autoridad, o cepo, o cadena 
sin mandado del Rey, e motiesse omes en pr is ión en 
ella, mandamos que muera por ello, e los nuestros 
officiales do fiziesseu t a l atreuimiento como este, si lo 
supieren, e lo non escarmentaren, o lo non vedaren, o 
lo non ñzieren eaber al Rey, mandamos otrosi que 
ayan aquella misma pona. Pero si algunos quisieren 
fazer cepos en sus casas para guardar sus Moros cati
nos bien lo pueden fazor sin mandado del Rey, e non 
caen por ende en pena, pues que lo fazen pera guar
dar sus catinos en que han señorío, e lo fazen porque 
non se fuyan a t i e r ra de Moros. 

T I T U L O XXX.—De loa tormentos. 
Cometen los omes a fazer grandes yerros, e malos 

encubiertamente, de manera que non pueden ser sabi
dos, n in prouados. E por ende touieron por bien los 
sabios antiguos que íiziessen tormentar a los omes 
porque pudiessen saber la verdad ende dellos. Onde 
pues que en el t i tu lo ante deste fablamos de los pre
sos, queremos aqui dozir de como deuen ser tormen
tados, e demostraremos que quiere dezir tormento, e 
a que tiene pro, e qnantas maneras son del, e quien 
lo puede íazer, e en que tiempo, e quales, e en que ma
nera e por quales sospechas, e señales se deue dar, e 
ante quien, e que preguntas les deuen fazer mien
t r a que los tormentan. Otrosi después que los ouieren 
tormentado, quales conoscencias deuen valer de las 
que son fechas por razón de los tormentos e qua
les non. 

I i E Y I.—Qiíe quiere deeir tormento, é a que tiene pro, e 
quantas maneras son dellos. 

Tormento es vna manera de prueua que fallaron 
los que fueron amadores, de la just icia para escodri-
ñar , e saber la verdad por el, de los malos fechos que 
se fazen encubiertamente, e non pueden ser sabidos, 
n in prouados por otra manera. E tiene muy gran pro 
para complir la justicia. Ca por los tormentos los 
judgadores saben muchas vezes la verdad de los ma
los fechos encubiertos que non se podr í an saber de 
otra guisa. E como quier que las maneras dellos son 
muchas, pero las principales son dos. La vna se faze 
con feridas do apotos. La otra es colgando al orne que 
quieren tormentar de los bracos, e cargándole las es

paldas, e las piernas de lorigas, o de otra cosa pesada. 

I i E Y II.—Quien puede mandar atormentar, e en 
tiempo, e quales. 

Tormentar los presos non deue ninguno sin manda
miento de los judgadores ordinarios que han Poa" 
defazer justicia. E aun los judgadores non 1(>s del?,;lr 
tormentar luego que sean acusados, a menos de sa^g 
ante presunciones, o sospechas ciertas do los yer^ñ, 
sobre que fueron presos. Otrosi dezimos que non o -
nen meter a tormento a ninguno que sea mel^or1„g 
catorze años, n in a cauallero, n in a maestro do,L 
leyes, o de otro saber, n i n a orne que fuesse con.se''n ĉi 
s eña ladamen te del Rey, o del común de alguna ciuaft i 
o v i l l a del Rey, n in a los fijos destos sobredichos, » 
yendo los fijos de buena fama, n in a muger que ^í10!'g 
p r e ñ a d a fasta que para, maguer que fallen se"a ? 2a 
sospechas contra ellos. Esto es por la honrra j . 
sciencia, e por la nobleza que ha en si, e a la muf í^ 
por razón de la criatura que tiene en el vientre q 
non meresce mal. Pero dezimos que si alguno de i 
consejeros sobredichos ouiesse seydo escriuano a 
Rey, o de a lgún concejo, e le acusassen después de 
guna carta falsa, que ouiesse fecha ante que l^S^gj . 
a la honrra de ser consejero, que bien lo pueden pon 
a tormento para saber verdad si es assi aquello de q 
le acusan, o non, si fuere fallada sospecha contra e*-

I<1E V I I I . — i ? » que manera, epor quales sospechas deli^ 
ser tormentados los presos, e ante quien e que p r e g u é 
les deuen fazer, mientra los tormentaren. 
Pama seyendo comunalmente entre los ornes "JJit 

aqviel que esta preso fizo él yerro porque lo VTe A g 
ron, o seyendole prouado por vn testigo que sea'1ey 
creer (si non fuere de aquellos que diximos en l» irg 
ante desta que non sean metidos a tormento) e ^"ÍLf 
orne de mala fama, o v i l , puédelo mandar atorme1* , 
el judgador. Pero deue el estar delante quando lo ^ ot 
mentaren, otrosi el que ha de cumplir la justicia J1.^ 
su mandado, e el escriuano que ha de escreuir j 0 ei0 
chos de los que han a tormentar, e non otro. E deU1.e-
dar el tormento en lugar apartado en su poridad, P e 
guntando el juez por si mismo en esta manera a 
metieren en tormento: Tu fulano sabes alguna ooS* 3,3 
la muerte de fulano agora di lo que sabes, e non *e*V0n 
que non te faran ninguna cosa si non derecho, e** 
deue preguntar si lo mato el, n in seña la r a otro » e, 
guno por su nome por quien preguntasse, ca tal V . 
gunta como esta non sena buena: porque podria fl0 g{;ft 
cer que le daria carrera para dezir mentira. En ê re 
manera misma deuen preguntar a los presos sotoj.-
todos los otros yerros sobre que los ouiessen a a 
montar. 
I i E Y IV.—Que preguntas deuen fazer a los preso8 

pues que fueren tormentados, e quales conoscencias, amíJi, 
valer de las que son conoscidas por razón de los toi" 
tos, e quales non. 
Desque los presos fueren metidos a tormento 3.vJ.en 

que de suso diximos, e ouieren dicho lo que s11̂ 1̂  eg-
sobre aquello porque los atormentaron, e on^r-eorí do 
cri to sus dichos dellos, deuenlos tornar a laprlS1 ^ 0 
solían estar ante que los tormentassen e niagu® gen, 
alguno dellos conosciesse quando lo atormen1* je 
aquel yerro, sobre que lo pusieron a tormento: J 
deue por ende el judgador mandar justiciar la6^ ' qae 
tó rnen lo a la prisión fasta otro día, e de si ^ f ^ o ya 
lo adugan otro dia ante el e dezirle assi: j j i i s -
sabes como te metieron a tormento, e sabes qne a^0r-
te, quando te atormentauan; agora que te ri0?aque-
menta ninguno di la verdad, e si persoueraro e ^ jud-
11o que ante dixo, e lo conosciore, deuelo eS ?¿0reoho 
gar, e mandar que fagan del la just icia que e-1 fallare 
manda. Pero si en ante que fagan la justicia de > ^ &gs-i: 
el judgador en verdad <£ue lo que conosoio no1^ desp®' 
mas que lo dixo con miedo de las feridas, o or otra 
cho que aula porque l o ferian, o por locura, o \ aueI1. 
razón semejante destas, deuelo quitar. E s i P e o 0 , 
tu ra negasse otro dia delante del judgador! <1 ^ o ¡ ) i e 
nosciera quando lo atormentaron: si ê  .cion o d e 
a quien atormentassen sobre fecho qr n i o me te r ,» 
falsa moneda, o de furto, o de robo, P1̂ 6 r t i ( i o S . E 
tormento, e aun dos vezes en dos días depa ^ ¿ é t e r 
lo atormentassen sobro otro yerro d0116 ¡'«ociesse el 
otra vez a tormento, e si estonce norix \,oraiie 181 
yerro deuele el judgador dar por I " 1 * 0 ' - ^ o n i'a0r? 
conocencia que fue fecha en el tormell t0 ' i ^ e r a . E S i 
confirmada después sin premia n o n es v a ^ l a 
algún judgador atormentasse algnn í ^ ^ o libro, o s i 
manera que mandan las leyes deste enomis*ad 
l o metiesse maliciosamente a tormento pu» j dea 
que aya c o n t r a e l , o p o r d o n , o p o r p r e o i u H 
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ftiuellos que lo fizieron prender, o por otra razón 
Cualquier: si dol tormpnto muriere, o perdiere miem
bro por las foridas, deue el judgador que lo mando 
atormentar reoebir otra t a l pena como aquella que 
nzo dar a aquel, o mayor, catando la persona que fue 
assi atormentada, e la del iudarador que lo mando 
assifazer. 
IiI5 IT v.—Quando eljudgador oniere a mandar tormen

tar a muchos a quales déllos deuen tormentar primero. 
Qvando alguno de los judgadores ouiere de ator

mentar a muchos por razón de algunos malos fechos, 
Q^e sospechasse que fizieran, primeramente deue co
tonear atormentar al menor de dias, o al que fue 
Boí, ° mas viciosamente, porque mas ayna puede 
° a b e r la verdad por este atal, que por los otros, e de si 
"•ene tormentar a todos los otros, e a cada vno dellos 

Partadamente de guisa que non pueda ninguno oyr, 
íwi entender lo que dixere aquel a quien atormentan, 
^.los dichos de cada vno dellos, denenlos fazer escre-

*r en la manera que los dixoren, non oamhiando ende 
^inguna cosa, e deuenlos fazer tormentar mesiirada-
t e n t e , de manera que por las feridas que les den se 
t ü e u a n a clezir la verdad: todavía guardando que las 
^ericlag sean áta les , que non mueran por ende, n in 
«uquen lisiados. 
l í E y 'Vi.—Porque razones pueden tormentar al siento 

que diga testimonio contra su señor. 
Si ouieren a a lgún ome acusado sobre a lgún yerro 

Qüe le pusiessen que auia fecho, non puede el juez 
í^oter a tormento al sieruo del acusado que diga tes
timonio contra su señor, n in contra su señora: n in al 
Que afforrado ouiesse, nin al que ouiesse seydo su 
S i e r u o en ante maguer lo ouiesse vendido, fueras ende 
en casos señalados. E l primero es si ol señor fuosse 
acusado que ouiesse fecho adulterio con muger de 
otr i , o si acusassen otrosi a la señora, que auia fecho 
adulterio con a lgún ome. E l segundo es si f u e s s e acu
sado, que ouiesse fecho engaño en las rentas del Roy, 
eeyondo almoxarife, o auiendolas a reoabdar por el 
como cogedor, o en otra manera. E l tercero es si 
fuesse acusado que ouiesse fecho alguna trayeion al 
Rey, o contra su persona, o contra su señorio, o que 
s e auia trabajado do la f a z e r . E l quarto es si el mari-

fuesse acusado de muerte do su muger, o la muger 
de muerte de s u marido. E l quinto es si dos ornes tu-
U i o s s e n vn sieruo de consuno, e fuesse acusado alguno 
clellos que se trabaiaua de muerto del otro. E l sexto 
Quando a lgún ome f u e s s e acusado que matara a aquel, 
QUo lo establesciera por su heredero, o a aquel que 
? U i a de otra guisa derecho de heredar: ca el su sieruo 
- í e n lo podr ían meter a tormento que dixesse la ver
dad contra el. E l sépt imo es si alguno fuesse acusado 
J}? falsa moneda. Ca en qualquier destos casos sobre-

lchos fallando eljudgador señales ciertas contra los 
onores bien puedo meter a tormento los sieruos de-

que digan lo que supieren, e aun lo que dixeren 
¿ laudo los atormentaren, ha menester que lo conoz-
J « i después sin tormento. E en otro caso ninguno, fue-
as ende en estos casos sobredichos, non puede meter a 

s t e n t ó a n ingún sieruo que diga testimonio contra 
tr» ?or' maguer fallasso algunas señales ciertas con-

el, n in otrosi non deue ser cabido lo que testimo-
aro el sieruo sin tormento: assi como diximos en el 

u tu lo de los testigos. 
V Vil.—-Como deuen tormentar a los siemos e a los 

seruientes de casa por saber verdad. 
u.^egura non puede ser casa de n ingún ome si los sir-

eutes del non guardaren al señor della, de si mis-
sa v ' e cle los es t raños de fuera. E por ende dixeron los 

a o i o s antiguos, que quando el señor es muerto por 
Sl or<?a en su casa, quier de noche quier de día, que sus 
' eruos, o sus simientes que inoraron c o n el en el lo-
§*r a essa sazón, deuen ser atormentados porque pue-

a s e r sabida l a verdad quien fueron aquellos que lo 
i-os i011, Esso mesrao deue ser guardado, si las muge-

"o. o l o s fijos fueren fallados muertos en la casa. Pero 
nu f sieruos o los simientes q u e morauan con aquel 
est ass^ muerto, fuesson menores do catorze años: 
<Íoi "1C.e non los deuen atormentar cruelmente: mas 

"uenlos espantar amenazándolos do los ferir con al-
da,UaS °orreas , o feriendolos vn poquillo, porque pue-
lev 8aber.la verdad dellos. E esto q u e diximos en esta 
c v .^e entiende de los sieruos q u e morauan en aquella 

mta d e casas, do fallaron muerto a su Señor o tan 
;, "rea dolía, Qae podían o y r l a s bozes d e l Señor d e 

J U e l logar do estauan. 
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IJMÍT V I í I . — Como puede eljudgador mandar tor

mentar al testigo si viere que va desuariando en BUS 
dichos. 
Aducho seyendo a lgún ome para testigo delante el 

judgador para firmar sobre algund fecho, si el judga-
dor entendiere, que anda desuariando en sus dichos, e 
se mueue maliciosamente, para dezir mentira, desque 
entendiere esto bien lo puede meter a tormento, por
que diga la verdad, e que se non cambie della en n in
guna manera. Fueras ende si fuere de aquellas perso
nas que de suso diximos: que non deuen ser atormen
tadas. 

ü l S l f TX..—Quales personas non deuen ser atormentadas 
para que digan testimonio contra otro. 

Personas ciertas son a quien non pueden apremiar 
que vengan dezir testimonio contra otro en pleyto, 
que pueda venir muerte, o perdimiento de miembro: 
ei ellos de su voluntad, e sin ninguna premia non qui
sieren venir a dezir lo que supieren sobre aquel fecho 
porque ouiessen a dar testimonio. E son estos, todos 
los parientes que suben, o descienden por la l iña de
recha, fasta el quarto grado. Otrosi los de la l iña de 
trauiesso, fasta en esse mismo grado. E pues que a 
ninguno dellos, non pueden apremiar, que vengan a 
dar testimonio contra tales parientes: mucho menos 
los pueden meter a tormento que digan contra ellos. 
Esso mismo dezimos, que non pueden apremiar, n i n 
meter a tormento a la muger, que de testimonio con
t r a su marido, sobre t a l pleyto, como* sobredicho es: 
n in el marido contra su muger: nin el suegro, nin l a 
suegra contra sus yernos: n in las nueras contra ellos: 
n in los xmdrastros, n in las madrastras contra sus en
tenados: nin los entenados contra ellos: nin los afor
rados contra los que los aforraron: n in contra sus mu-
geres, n in contra los padres dellos, n in los que los 
aforraron contra los aforrados: ,nm contra sus fijos; 
assi como diximos en el t i tu lo de los testigos. 

TITULO XXXI.—De las penas. 
Escarmentados deuen ser los ornes por los yerros 

que fazen, assi como diximos en las leyes de los t í tu 
los ante deste: e porque los que yerran, non son todos 
egualos, e los yerros que fazen, acaescen en departidos 
tiempos: porque por fuerza se han de crescer, e de 
menguar las penas, por ende pues que en los t í t u lo s 
ante doste fablamos de todos los malos fechos que los 
ornes fazen, porque morescen rescebir pena de tor
mentos, e de las penas de cada vno dellos; queremos 
aqui dezir en general de las penas que son gualardon, 
e acabamiento de los fechos malos. E mostrar que cosa 
es pena. E quantas maneras son della. E quien la pue
de dar: e a quien: e quando: e en que manera. E por
que razones la pueden crescer, o menguar, o tol ler 
del todo. 

I j E IT l.—Que cosa es pena, e porque ramones se deue el 
juez mouer a darla. 

Pena e í emienda de pecho o escarmiento que es dado 
segund ley a algunos por los yerros que fizieron. E dan 
esta pena los judgadores a los omes, por dos razones. 
La vna es, porque rosoiban escarmiento de los yerros 
que fizieron. La otra es, porque todos los que lo oye
ren, e vieren, tomen exemplo, e aperaibimiento para 
guardarse que non yerren, por miedo de las penas. E 
los judgadores deuen mucho catar, ante que don la 
pena a los acusados, e escodr iñar muy acuciosamente 
el yerro, sobre que la mandan dar, de manera, que sea 
ante bien ^roñado, e catado, en que guisa fue fecho el 
yerro: ca si el yerro fue fecho a sabiendas, deuese es
carmentar, assi como mandan las leyes doste libro. E 
si auiniore por culpa de aquel que lo fizo, deuo resce
bir menor escarmiento: e si fuere por ocasión, non 
deue rescebir ninguna, segund diximos en el t i tu lo de 
los omozillos, e en los otros que fablamos en esta se
tena partida. 

JLK »' II.—Como el ome non deue recebir pena por mal 
pensamiento que aya en el coraron solo que non lo meta 
en obra. 
Pensamientos malos vienen muchas vezes en los co

razones de los omes: do manera, ¡jue se afirman en 
aquello quo piensan para lo cumplir por fecho. E des
pués asman, que si lo cumpliessen que farian mal, e 
arrepientense: o por ende dezimos. que qualquier ome 
que se arrepiente del mal pensamiento, ante que co-
menejasse a obrar por ol, que non meresce pena por 
ende: porque los primeros mouimientos de las volun
tades non son en poder de los ornes. Mas si después 
que lo ouiosse pensado, so trabajasso de lo fazer, e d a 
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lo cumplir , comen tándo lo de meter en obra, maguer 
non lo cumpliesse de todo, estonce seria en culpa, e 
meresoeria escarmiento, segund el yerro que fizo, 
porque erro en aquello que era en su poder, de se 
guardar de lo fazer, si lo quisiere: e esto seria, como 
si alguno ouiesse pensado de fazer alguna traycion 
contra la persona del Bey, e después comentase en 
alguna manera a meterlo en obra: assi como (ablando 
con otros, para meterlos en aquella trayzion que auia 
pensado el: o íaz iendo jura , o esoripto con ellos, o co
m e n t á n d o l o a meter por obra en alguna otra manera 
semejante destas: maguer non lo ouiesse fecho acaba
damente. Esso mesmo seria, si viniesse en voluntad a 
algund ome de matar a otro, si t a l pensamiento malo, 
como este comentare a lo meter por obra, teniendo 
alguna ponzoña aparejada, para darle a comer, o a 
beuer, o tomando a lgún cuchillo, o otra arma, yendo 
contra el, para matarlo, o estando armado, assocban-
dolo en algund logar, para darle muerte, t r aba j án 
dose de lo matar en alguna otra manera semejante 
destas, met iéndolo ya por obra: ca maguer non lo 
cumplicsse meresce ser escarmentado, assi como si lo 
ouiesse cumplido, porque non finco por el de lo cumplir 
si pudiera. Otrosi dezimos, que si alguno pensasse do 
robar o for ja r alguna muger virgen, o muger casada, e 
comen^asse a meterlo por obra trauando de alguna 
dellas, para cumplir su pensamiento malo: o l eñándola 
arrebatada: ca maguer non passe a ella, meresce ser 
escarmentado bien assi como si ouiesse fecho aquello 
que cobdiciaua, pues que non finco por quanto el pudo 
fazer. queso nof! cumpl ió el yerro que auiapensado. En 
estos casos sobredichos tan solamente ha logar lo que 
diximos que deuen rescebir escarmiento los que pen
saren de fazer el yerro, pues que comienzan a obrar 
del, maguer non lo cumplan. Mas en todos los otros 

Íerros que son menores destos: maguer los pensaren 
os ornes de fazer e comienzan a obrar, si se arrepintie

ren ante que el pensamiento malo se cumpla por fecho 
non merescen pena ninguna. 
I Í E Y III.—Quantas maneras son de yerros porque me

recen losfazedores dellos rescebir pena. 
Todos los yerros, de que fezimos mención en este 

l ib ro que los omes fazen a sabiendas con mala enten-
cion, son en quatro maneras. La primera, de fecho: assi 
como de matar, o furtar, o robar, e todos los otros 
yerros que los omes fazen que son semejantes destos. 
L a segunda es, por palabra assi como denostar, o en-
famar, o testiguar, o abogar falsamente: e en las otras 
maneras sen»gantes destas, que los omes fazen yerros, 
los vnos contra los otros, por palabra. La tercera es, 
por escritura, assi como falsas cartas, o malas canti
gas, o malos ditados, e en las otras escripturas seme
jantes destas: que los omes fazen vnos contra otros de 
que les nasce desonrra e daño. La quarta es, por con
sejo assi como quando algunos se ayuntan en vno, e 
fazen j u r a o postura, o confradia para fazer mal a 
otros, o para rescebir los enemigos en la t ierra, o para 
fazer leuantamientos en ella, o para acoger los ladro
nes, o los raalfechores, o en otras maneras semejantes 
destas, que los omes íazen malas tablas, o toman ma
los consejos para fazer mal, o daño, los vnos alos otros. 
E l a pena de cada vno destos sobredichos es dicha en 
los t i tules desta setena part ida en las leyes que fablan 
en esta razón . 

IÍISY l^C.— Quantas maneras son de pena. 
Siete maneras son de penas, porque pueden los jud-

Í¡adores escarmentar a los fazedores de los yerros. E 
as quatro son de los mayores, e las tres, de los meno

res. La primera es dar a los omes pena de muerto, o de 
perdimiento de miembro. La segunda, es condenarlo 
que este en fierros, para siempre, cauando en los meta
les del Rey o labrando en las otras sus lauores, o sir-
uiendo a los que lo fizieren. La tercera es quando des-
t ie r ran a alguno, para siempre en alguna ysla, o en al
gún lugar cierto, tomándo le todos sus bienes. La quarta 
es, quando mandan echar algund ome en fierros, que 
yaga siempre preso en ellos, o en cárcel, o en otra p r i 
sión: e ta l prisión, como esta, non la deuen dar a ome 
libre: si non, a sieruo. Ca la cárcel non es dada, para 
escarmentar los yerros: mas para guardar los presos 
tan solamente en ella, fasta que sean judgados. La 
quinta es, quando destierran alguno, para siempre, en 
ysla, non tomándole »us bienes. La sesta es, quando 
d a ñ a n la fama de alguno judgandolo por enfamado, o 
quando le tuellen por yerro que ha fecho de algund 
offioio: o quando viedan a algund abogado, o persone-
ro, por yerro que fizo, que non vse dende en adelante 
del oficio de abogado, n in de personero, o que non pa
rezca ante los judgadores quando judgaren, fasta 
tiempo cierto, o para siempre. La setena es, quando 

A PARTIDA. 
condenan a alguno que sea acotado, o ferido pnla'W" 
ñámente , por yerro que fizo, o lo ponen en desonrra 
del, en la picota, o lo desnudan faziendolo estar al sol 
vntandolo de miel, porque lo coman las moscas algu
na hora del dia. 
l i E l f Tí—Quien puede mandar que den penas a los que 

las merescen. 
Ordinarios juezes son aquellos que han P0der .^® 

judgar los omes, a rmierte, o a perdimiento de miembro 
por yerro que han fecho, E estos á ta les pueden judgftr 
los omes por los yerros que fizieron que reciban t01**^ 
las otras maneras de pena, que diximos en las leyf* 
ante desta: fueras ende que non pueden echar de i» 
t ierra, n in desterrar a ninguno en alguna ysla u^11,6" 
otro logar, ca t a l pena como esta non pertenesce a otr 
oficial de la mandar dar, si non al Rey, o a otro offl 
alguno que fuesse vicario o adelantado general Vov ' 
s eña l adamen te en toda su t ierra. Otrosi dezimos qj1^ 
todo judgador qne ha poder de judgar a orno a nuier^f? 
por yerro que faga, o que aya fecho, que puede o t r ^ . 
mandar tomar los bienes de aquellos que ouieren te' 
cho porque en los casos tan solamente que manda» 
las leyes deste nuestro l ibro: mas en otro caso u " 
por otra razón non lo podria fazer, ningund judgado^ 
fueras ende el Rey. E aun dezimos que a ninguna 01!1 ' 
por yerro que aya fecho, non deuen ser tomados 
sus bienes, si ouiere parientes de los que suben, o des
cienden por la l iña derecha, del parentesco, fasta 
tercero grado: fueras ende, al que fuesse judgado V°* 
traydor: segund dize en el t i t u lo de las trayeiones, o 
en otros casos señalados, que son escriptos en Ia8, J 
yes deste nuestro l ibro , en que seña ladamente I08 
mandasso tomar. 

LIK V Vl.—Quales penas son vedadas a los judg(idoreS 
que las non manden dar. 

Pvnar deuen los judgadores de escarmentar los J'6* 
ros, que se fazen en las tierras, sobre que han P?' ^ 
de itidgar, después que fueren judgados, o couocid0^ 
Pero algunas maneras son de ponas, que las non deu^ 
dar a n ingún ome, por yerro que aya fecho: assi 00 
seña l a r alguno en la cara, quemándole con fuego c 
liento, o cor tándole las narizes, nin sacándole los o , ]Ot 
nin dándolo otra manera de pena en ella de que fii»! ft 
señalado. Esto es porque la cara del ome fizo ^ 0, 
su semejanza: e por ende ningund juez, non deue 1? 
nar en la cara: ante defendemos que lo non fagau.. ' 

Sues Dios tanto lo quiso honrrar e ennoblecer fazie 0 
olo a su semejaníja, non es guisado que por yeTr0'¿^ 

por maldad de los malos seadosfeada, n in destorp."^ 
la figura del Señor. E por ende mandamos que los.l^ g 
gadores que ouieren a dar pena a los ornes por 1 n 
yerros que ouiessen fechos, que gola manden dar ^ 
las otras partes del cuerpo e non en la cara: ca 
ay lugares en que los puedan penar, de manera 1 , ^ 
quien los viere, e lo oyere, pueda ende rescobir 11116ex' 
e escarmiento. Otrosi dezimos, que la pena de la lXllu{g 
te principal , de que fablamos en la tercera ley *ioi0 
desta, puede ser dada al que la mereciere, cortan^ r 
la cabera con espada, o con cuchillo e non con se?or, 
nin con foz de segar: otrosi puedenlo quemar o en el.o 
car, o echar a las bestias brauas, que lo maten:. P un 
los judgadores non deuen mandar apedrear nl?}¿ ¿e 
ome' nin crucificarlo, n in despeñar lo de peña : m 
torre, n in do puente, n in de otro logar. 

l i E l T V I I . — . 4 quales omes deuen ser dadas laspO10,8' 
quando, e en que manera. , 9 

A los fazedores de los yerros de que son acusa ^ 
ante los judgadores, deuen dar pena después 'J1̂  ]log 
fuere prouado o después que fuere conosoido ^ 
en juyzio, e non se deuen los judgadores rebatar ^ n 
pena a ninguno por sospechas n in por señal jgg^a 
por presumeionos: como quier que por alguna ^ ^e 
razones, los pueden tormentar en las maneras ^ neg 
suso diximos. Mas dónenlo fazer según que laS,rg ftute 
de amas partes fueren tenidas, e auerigua1"* s 0 
ellos: esto deuen guardar: porque la pena Fflí.r niu 
es dada en el cuerpo del ome, non se puedo tl'",,¿> 
emendar maguer entienda el juez que erro en 
t E V V l l E . - Q u e cosas deuen cdtar los jueze8 f lnJes-

manden dar las penas, e porque razones las puea 
cer, o menguar o toller. .uy. 
Catar deuen los judgadores quando quieren gon¿ e9 

zio de escarmiento contra alguno: I116..i. 0fidal-
aquella contra quien lo dan, si es sieruo o ll"1z!t.Il()eho, 
go, o ome de v i l la , o de aldea, o si es mo(?o, o m ^ s.er. 
o viejo: ca mas crudamente deuen escarment» noe. 
no que al l ibre, e al ome v i l que al fidalgo o ** Jalg0i o 
bo que al viejo n in al moejo: que maguer oí » 
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otro o r n e que fuesse honrrado por su scienoia, o por 
otra bondad que ouiesse en el, fiziesse cosa porque 
omesse a morir, non le deue matar tan abiltadamente 
o o i u o a los otros assi como a r ra s t r ándo lo , o enforcan-
Qolo, o quemándolo, o echándolo a las bestias brauas: 
j^as deuenlo mandar matar en otra manera, assi como 
laziendolo sangrar o afogandolo, o faziondolo echar de 
la t ierra si le quisieren perdonar la vida. E si por 
^ ü e n t u r a el que ouiesse errado fuesse menor de diez 
ftnos e medio, non le deuen dar ninguna pena. E si fues-
8e mayor desta edad e menor de diez e siete años, dé
jenle menguar la pena que darian a los otros mayores 
Por t a l yerro. Otrosi deuen catar los judgadores las 
Personas de aquellos contra quien fue fecho el yerro 
ca mayor pena meresce aquel que erro contra su se-
ll0r, o contra su padre, o contra su mayoral, o contra 
su amigo que si lo fiziesse contra otro que non ouiesse 
^nguno destos debdos. E aun deue catar el tiempo, e 
el logar en que fueron fechos los yerros. Ca si el yerro 
Que han de escarmentar, es mucho vsado de fazer en 
1a taorra a aquella sazón, deuen estonce poner crudo 
escarmiento, porque los ornes se recelen de lo fazer. E 
aun dezimos que deuen catar el tiempo en otra mane-
rn'- Ca mayor pena deue auer aquel que faze el yerro de 
Qoche que non el que lo faze de dia, porque de noche 
Pueden nascer muchos peligros ende e muchos males. 
Otrosi deuen catar el logar en que faze el yerro: ca 
^ a y o r pena meresce aquel que yerra en la Eglesia, o 
611 casa del rey, o en logar donde judgan los alcaldes, 
o en casa de algund su amigo, que se ño en el, que si lo 
uziesse en otro logar. E aun deue ser catada la mane-
ra en que fue fecho el yerro. Ca mayor pena meresce 
el que mata a otro a trayeion, o aleue, que si lo matas-
Se en pelea, o en otra manera, e mas cruelmente deuen 
Ser escarmentados los robadores que los que furtan 
ascondidamente. Otrosi deuen catar qual es el yerro. 
S i es grande, o pequeño: ca mayorpena deuen dar por 
el grande, que por el pequeño. E aun deuen catar, 
quando dan pena de pecho, si aquel a quien la dan, o 
la mandan dar es pobre o rico. Ca menor pena deuen 
dar al pobre que al rico, esto porque manden cosa que 
pueda ser complida. E después que los iudgadores 
ouieren catado acuciosamente todas estas cosas sobre
dichas, pueden crecer, o menguar, o toller la pena se-
gund entendieren que es guisado, e lo deuen fazer. 

liElT Xü.—Como non deuen dar pena al fijo por el yerro 
que el padre fisiesse nin a vna persona por otra. 

Por yerro que el padre fiziere non deuen recebir 
Pena, nin escarmiento los fijos, n in los otros parientes 

la muger por el marido. Ca non es guisado que por 
el mal quo vn orne faze, den escarmiento a otro, por-
lue la pena deue apremiar, e cons t reñi r a los malfe-
ohores tan solamente: fueras ende, si el yerro fuesse 
ue trayeion: ca estonce los fijos serian desheredados, e 
agrauiados en algunas cosas por la trayeion que su 
Padre fizo: segnnd diximos en el t i tu lo de las trayeio-
Jes. Otrosi dezimos que los judgadores desque ouieren 
Uado juyzio acabado poniendo pena sobre los yerros, o 
Maleficios que los ornes fazen, que de a l l i adelante los 
JUezeg non pUeden crescer n in menguar la pena que 
jfis mandaren dar. Ca si entendieren que la han menes
ter croscer, o menguar, deuenlo catar ante que la den: 
^a deSpUes non e s en su aluedrio. E aun dezimos, que 
*0B judgadores todavía deuen estar mas inclinados e 
aparejados para quitar los ornes de pena que para con-
uenarlos en los pleytos, quo claramente non pueden 
er prouados, o que fueren dudosos: ca mas santa cosa 

es, e mas derecha de quitar al ome de la pena que me-
^esciosse, por yerro que ouiesse fecho, que darla al que 
^ a n o n merosoiesse, n in ouiesse fecho alguna cosa 
Porque. 

Í̂ EY y^.—quepena meresce el ome que es desterrado si 
tornare a la tierra sin mandado del Rey. 

P Todo ome que fttere desterrado, por sentencia del 
•~ey! que sea e n alguna ysla por tiempo cierto: o que 
68 echado de la t ierra, si saliere desta isla en ante de 
^ l u e l tiempo quel señalaren, o entrare en la t ierra sin 
^andado del Rey, deuesele doblar aquel tiempo que 
MUebranto, passando el mandado del Eey su señor. E 
81 Por auentura fuesse dada sentencia contra el que 
*Uesse desterrado para siempre, e non por tiempo cier-

estonce el que fuesse desobediente, saliendo de la 
ysla, o entrando e n la t ierra sin mandado del rey, deue 
mor i r por ende. 
I^Ev XI.—Como deuen los judgadores justiciar los 

cunes manifiestamente, e non en ascondido: e que los deuen 
dar a sus parientes después que fueren justiciados. 
Paladinamente deue ser fecha la justicia de aquellos 

que ouieren fecho porque deuan morir , porque los 
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otros que lo vieren, e lo oyeren resciban ende miedo, 
e escarmiento, diziendo el alcalde, o el pregonero anta 
las gentes los yerros porque los matan. E desque l a 
justicia fuere fecha, e complida en ellos, e la ouieren 
visto los omes, e fueren ya muertos los justiciados si 
los pidieren sus parientes, o omes religiosos, o otros 
qualesquier, deuengelos otorgar por que los sotierren. 
Otrosi dezimos que si alguna muger p reñada fiziere 
porque deue morir, que la non deuen matar fasta que 
sea parida. Ca si el fijo que es nascido non deue resce-
bir pena por el yerro del padre, mucho menos la me
resce el que esta en el vientre por el yerro de su ma
dre. E por ende si alguno contra esto fiziere justician
do a sabiendas muger preñada, deue rescebir t a l pena 
como aquel que a tuerto mata a otro. 

TITULO XXXII.—De los perdones, 
Misericordia es merced e gracia que seña lamente 

douen auer en si los Emperadores, e los reyes, e los 
otros grandes señores, que han de judgar, e de mante
ner las tierras. Onde pues que en el t i tu lo ante desfce 
fablamos de la justicia que deuen fazer contra los que 
caen en los yerros. Queremos aqui dezir de los perdo
nes, e de la misericordia que'deuen auer a las vegadas 
contra los que yerran, perdonándoles las penas que 
merescieren sofrir, segnnd sus fechos. E demostrare
mos que quiere dezir perdón. E quantas maneras son 
del. E quien lo puede fazer. E a quien. E sobre quales 
razones. E en que tiempo. E que pro viene del. Otrosi 
diremos, que cosa es misericordia, e merced, e gracia. 
E que departimiento ay entre ellos. 

I i E V I.—^MC quiere dezir perdón, e quantas maneras 
son del, e quien lo puede fazer, e a quien e porque razo
nes, e en que tiempo. 
Perdón tanto quiere dezir como perdonar a l ome la 

pena que deue rescebir por el yerro que auia fecho. E 
son dos maneras de perdón. La vna es, quando el rey, 
o el Señor de la t ierra perdona generalmente a todos 
los omes que tiene presos por grand a legr ía que ha en 
si, assi como por nascencia de su fijo, o por v i tor ia que 
aya anido contra sus enemigos, o por amor de nuestro 
Señor lesu Christo, assi como lo vean a fazer el Vier
nes santo, o por otra razón semejante destas. La otra 
manera de perdón es, quando el rey perdona alguno 
por ruego de algund perlado, o de rico ome, o do otra 
alguna honrrada persona: o lo faze por seruioio que 
ouiesse fecho a el, o a su padre, o a aquellos de cuyo l i 
naje viene, aquel a quien perdona, o por bondad, o sa
biduría , o por grand esfuerzo, que ouiessen en .el, de 
que pudiesse a la t ierra venir algund bien: o por algu
na razón semejante destas: e á ta les perdones como 
estos non ha otro poder de loa fazer sinon el rey. 

I Í E V U.—Que pro viene al ome por el perdón que faze 
el Rey. 

Perdonan a las vegadas los reyes a los omes las pe
nas que les deuen mandar dar por los yerros que auian 
fecho. E si t a l perdón fizieron ante que den sentencia 
contra ellos, son por ende quitos de la pena, que deuen 
auer, e cobran su estado, e sus bienes, bien assi como 
los auian ante: fueras ende quanto a la fama do la 
gente, que gelo r e t r a e r á n : maguer el rey lo perdone. 
Mas si el perdón les fiziere después que fueren judga-
dos, estonce son quitos de la pena, que deuen auer en 
los cuerpos por ende. Pero los bienes nin la fama, n in 
la honrra que perdieron por aquel juyzio, que fue 
dado contra ellos, non lo cobraran por t a l perdona-
miento, fueras ende si el dixesse seña ladamente , quan
do lo perdona, que lo manda entregar todo lo suyo, o 
tornar en el primero estado, ca estonce lo cobran 
todo. 

. L E Y J.%.1.—Que departimiento han entre si misericordia, 
e merced, e gracia. 

Misericordia, e merced, e gracia, como quier que al
gunos omes cuydan, que son vna cosa. Pero departi-
miento ay entre ellas. Ca misericordia propriamente 
es, quando el Rey se mueue con piedad de si mismo a 

Serdonar a alguno la pena que douia auer, doliéndose 
el, viéndole cuytado, o mal andante: o por piedad 

que ha de sus fijos, e de su compaña. Merced, es per-
don que el Rey faze a otro por merescimiento de ser
uioio que le fizo aquel a quien perdona o aquellos de 
quien el desciende, e es como manera de gualardon. 
E gracia non es perdonamionto, mas es don que faze 
el Rey a algunos que con derecho se puedo escusar 
de lo fazer, si quisiere. E como quier que los reyes do
nen ser firmes, e mandar cumplir la justicia: pero 
pueden, e deuen a las vegadas vsar destas tres honda-
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des, assi como de misericordia, e de merced, e de 
gracia. 

T I T U L O XXXUI.—Del significamiento de 
las palabras, e de las cosas dubdosas. 

En todas l a s siete Partidas deste nuestro l ibro fa-
blamos de las personas de los ornes, e de los fechos 
deilos, e de todas las otras cosas que les pertenescen. 
Mas porque en las palabras e en el deolaramionto do
l í a s podr í an nasoer contiendas entre los ornes, sobre 
las razones que fablamos: Por ende queremos en este 
t i t u l o dozir en fin de nuestro l ibro, como se deuen en
tender, e despaladinar tales dubdas, quando acaescie-
ren. E mostraremos, que quiere dezir significamiento, 
e declaramiento de palabra. E sobre que razones, o 
cosas puede acaescer. E quien lo puede fazer. E sobre 
todo diremos de los fechos e de las cosas dubdoaas. 

IASÍV I.—Que quiere dezir significamiento, o declara
miento de palabra. 

Significamiento, e declaramiento de palabra, tanto 
q iüere dezir como demostrar, e despaladinar clara
mente el proprio nome de la cosa sobre que es l a con
tienda: o si t a l nome non ouiesse, mostrarla e aueri-
guarla por otras señales ciertas: e porque según dixe-
ron los sabios antiguos las maneras de las palabras e 
de los fechos dubdosps, son como sin fin, por ende non 
)odria orne poner cierta dotr ina sobre cada vna de 
as cosas que p o d r í a n acaescer. Mas fablaremos sobre 

las razones generales, e que son vsadas, e segund la 
Beraejan(?a destas poder se han l ibrar las otras que 
acaesciereu de nuouo. 
X / B Y It.—Qwe razones o casos dubdosos Jian menester 

declaramiento e quien lo puede fazer. 
Dvbda puede acaescer en los pleytos, o en las pos

turas que los omes ponen entre si: e quando aoaesce, 
dene catar el judgador ante quien acaesciesse t a l con
tienda que si la postura sobre que es la dubda, es atal, 
que non puede valer sinon segund el entendimiento 
de la vna parte, e non segund la otra: que estonce la 
deue interpretar, e declarar, segund e l entendimiento 
de la parte: porque puede valer la postura, e non se
gund la otra. Esto seria, como si algund orne estando 
en el Keyno de Murcia prometiesse de dar, o de pagar 
alguna cosa en Cartagena fasta diez dias: e pasaando 
este plazo domandasse el vno al otro lo que le prome
tiera: si el que habla de fazer la paga dixesse que su 
entendimiento fuera de gelo pagar en Cartagena de 
Africa, e non en la otra, estonce el judgador deue 
declarar t a l dubda como aquesta, e deuele fazer que 
le pague en aquella Cartagena que es mas cerca de 
aquel logar do fue fecha la postura: e por este caso 
puede tomar exemplo para todos los otros semejantes 
del. Mas si por auentura la dubda í'uesse atal que 
pudiesse valer el pleyto segund el entendimiento de 
ambas las partes, estonce el juez deue tomar el enten
dimiento que es mas acercado a la razón, e a l a verdad. 
Esto seria como si algund ome comprasse de otro al
guna cosa por precio do m i l marauedis, e el vendedor 
dixesse que su entendimiento era, que estos maraue
dis fuessen de los negros, e el comprador dixesse que 
eran de los blancos, si t a l dubda como esta non se pu
diesse aueriguar por carta, n in por testigos, deue el 
judgador catar si la cosa vendida es cosa que pueda 
valer tanto quanto alguna de las partes dize, e non 
mas, e segund esso, deue declarar t a l dubda, e dar su 
juyzio: e si alguna destas razones el judgador non 
pudiere catar, n in veer, estonce deue interpretar la 
dubda contra aquel que dixo la palabra, o el pleyto 
escuramente a daño del, e a pro de la otra parte. 

I - E k' 111. —Como se puede declarar la dubda que acaes
ciesse sobre las palabras que las partes razonassen en 
juyzio o fuessen puestas en la sentencia. 
Acaesciendo dubda sobre las palabras, que e l de

mandador ouiesse puesto en su demanda, en e l tiempo 
que comienza el pleyto con el demandado, deuen ser 
entendidas aquellas palabras assi como el demanda
dor las entiende e non de otra guisa» Mas si el pleyto 
es comentado por demanda, e por respuesta, si alguna 
dubda acaesciesse sobre preguntas, o si el preguntado 
non respondiesse claramente, e l juez deuelo apremiar 
que responda, e diga cosa cierta. E si esto non quisie
re fazer, deue estonce tomar t a l entendimiento de 
aquella palabra, que sea a daño de aquel que la dixo 
escuramente, e a pro del otro. Otrosi dozimos, que si 
en la sentencia ay algunas palabras dubdosas, e escu
ramente puestas, que si t a l sentencia fuere dada por 
«1 judgador ordinario, que el mismo quando quier 

puede espaladinar, e declarar aquellas palabras dub
dosas. Mas si fuesse de los menores juezes, estonce non 
lo deue fazer en otra sazón, si non quando diere i» 
sentencia, assi como diximos de suso en la te rcer» 
par t ida deste l ibro, en las leyes que fablan en esta 
razón. , 
1*11'%' IV.—Como se deue declarar la dubda quando acaes-

ciesse en Juyzio, o en priuillejo, o en cartas de señor. 
Espaladinar, n in declarar, non deue ninguno, nin 

puede las leyes, si non el Roy quando dubda acaescies
se sobre las palabras, o el entendimiento dellas, o cos
tumbre antigua que ouiessen siempre vsada los omes 
de las assi entender. Esso mismo dezimos de los pr iu i -
llejos, e de las cartas del Rey: e destas razones fabla
mos primeramente en la primera, y en la segunda par
t ida deste l ibro , en las leyes que fablan en esta razón. 
JL K V V.—Como se deue declarar la dubda quando acaesce 

en las palabras delfuzedor del testamento. 
lias palabras del fazedor del testamento deuen ser 

entendidas llanamente, assi como ellas suenan, e non 
se deue el judgador par t i r del entendimiento dell»31 
fueras ende quando pareciere ciertamente, que ia 
voluntad del testador fuera otra, que non como suenan 
las palabras que es tán escritas. E por ende dixeron 
los sabios antiguos, que si el testador mandasse alga^ 
su sieruo, que ouiesse cierto nome, e nombrasse el 
sieruo non por su nome, mas por otro, que ta l mand» 
como esta es valedera maguer errasseel nome, pues su 
voluntad era de le dar aquel sieruo. Ca por esso poen^ 
a los omes nomes señalados porque sean conoscidos 
por ellos. Onde pues que la voluntad del testador i'0? 
se puede entender en otra manera, maguer errasse el 
nome, el t a l yerro non empoce, e deue ser guardad» sU 
voluntad. Pero si la voluntad del testador fu«sse 
contra ley, o contra buenas costumbres, estonce noa 
deue ser guardada, assi como dize en la sesta pai"*1"*' 
en el t i tu lo de las mandas, enlasleyes que fablan en e*' 
ta razón. E si por auentura el testador vsasse en s"» 
fablas de palabras generales, que pudiessen t001* 
entendimiento dellas a muchas cosas: estonce <leU J 
mos entender que su voluntad fue de dar aquella co»* 
que menos vale. E esto seria como si mandasse alíT1'0" 
cient dineros, o otra quantia. Ca deuemos entende 
que mando que los diessen de los dineros de la ai?íl°gf 
moneda, que corriessen en la t ierra fueras ende si er 
costumbre del testador, o de la t ierra de entend 

Je quando fablaua de dineros, que entendia sicmpi'6 u" 
los mejores: o si por otra razón se podia aueriguar: c» 
estonce deue ser entendida su palabra segund acost^0-' 
braua a entenderla. Otrosi dozimos, que si el testado 
mandasse a alguno en su testamento todas sus car*''* 
que non se entenderla, que por estas palabras le i " * , * : ' 
do sus libros. Fueras ende, si aquel que faze t a l maii'1^ 
era ome letrado, e lo dexaua a otro, que se trabaja" 
de aprender de los sabios, e non auia el testador 9tr^e 
cartas, si non sus libros. Ca estonce bien se entieua 

Sor tales palabras, que todos sus libros le mandaua, 
euelos auer. Otrosi dozimos que si alguno que tl0íj , 

muchas aues, e de machas maneras las mandasse. 
ziendo assi. Mando mis aues a fulano, que se entien 
que las deue todas auer aquel a quien fue fecha 
manda con las jaulas e con las lonjas, e con las J?rlS1 
nes con que las tiene presas. E non tan solamente e 
tendieron los sabios antiguos, por esta palabra) j 
aues de capa, e las que es tán en las jaulas, mas a'nOi0a. 
pauones, e las gallinas, e todos los pollos que nascon o ft 
tas aues que eran en poder del señor del testamento ^ 
la sazón que mur ió : pero non se entiende que los sietfü0. 
que con estas aues están, entren en esta manda: i 
ras ende, si el testador lo ouiesse dicho cier tame» J 
Otrosi dezimos, que si el testador ouiesse BUS v*do 
encerrados en cubas, o en tinajas, o dixesse, in* , 1» 
todo m i vino a fulano, que se entiende que gelo ̂  0gf 
con pus vasos, en que esta encerrado. E aun ti1eZJ. j e 
que si el fazedor del testamento manda a sus her _ 
ros, que den a algund ome tanto de lo suyo 1:16 
biua, que se entiende que le deuen dar lo que 00 ^ , 0 
menester, t amb ién para comer como para bouer, o _ 
para vestir, e para calcar. E aun quando eníorm 
las cosas que fuere menester para cobrar su sa j ^e . 
todas estas cosas son menester para la vida del 
L E V VI.—DeZ entendimiento e del significamiento 6 

otras palabras escuras. ^m 
Vsamos a poner en las leyes deste m165*1,0 ^ ^ p e n » . 

ziendo: t a l ome que t a l cosa fiziere aya T i e n t o 
Entendemos por aquella palabra que el í ieíen Laguer 
pertenesce t ambién a la mugor como a lvaron 'n j e en 
que non fagamos y emiente della. Fueras leyes 
aquellas cosas seña ladas que les otorgan 



TITULO X X X I I I . - D E L SIGNIFICAMIEJTTO DE LAS PALABBAS 
deste nuestro l ibro . Otrosí dezimos: que doquier que 
sea fallado este nome ciudad, que se entiende todo 
aquel lugar, que es cercado de los muros con los arra
bales, e con los edificios, que se tienen con ellos. E 
Por esta palabra que es dicha muger, que se entiende, 
^amblen la virgen, que ha de doze años arriba, como 
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todas las otras. E aun dezimos, que por esta palabra 
ranaüia se entiende el señor della, e su muger, e todos 
•los que biuensoel sobre quien ha mandamiento: assi 
comolos fijos, e los simientes, e los otros criados. Ca fa-
^ i l i a es dicha aquella en que bienen mas de dos ornes a l 
^andamiento del señor, e dende en adelante, e no 
seria familia fazia a suso. E aquel es dicho pater fa-
í^ulias que es señor de la casa: maguer que non aya 
Jijos. E mater familias es dicha la muger que bine 
^onestamente en su casa, o es de buenas maneras, 
y t ros i son llamados domésticos tales como estos, e 
aemas los labradores, que labran sus heredades, e loe 
atorrados. Otrosi por esta palabra enemigo se entien
de aquel quel mato el padre, o la madre, o otro pa
tente , fasta en el quarto grado, o que le mouio pleyto 
de seruidumbre, o que le acuso de t a l yerro, que si le 
'uesse prouado que le m a t a r í a n por ello, o que perde
r í a miembro, o que lo des t e r ra r í an , o que le t omar í an 
por ende todo lo suyo, o la mayor partida, o si lo tie-
^e desafiado, o es su enemigo sogun fuero de España . 

Por qualquier ¿es tas razones, que orne sea enemigo 
de otro, e testimoniare contra el, puede desechar su 
testimonio, mas los otros, que son sus malquerientes 
Por alguna otra razón, non los podr ía assi desechar. 

. L E V V I I . -Del interpretamiento de otras palabras 
dubdosas. 

Host í s en l a t ín tanto quiere dezir en romance como 
enemigo conocido del Bey, e del reyno. E t r ibu tum 
tanto quiere dezir como pocho que se coge en la tier
ra, tomando a cada vno poca quantia de dineros. E 
este t r ibuto ata! era establoscido antiguamente en 
algunas tierras para dar soldada a los oaualleros, que 
aman de guerrear con los enemigos, e amparar la 
tierra. E por esta palabra armas non tan solamente 
se entienden los escudos, e las lorigas, e las lanpas, e 
las espadas, e todas las otras armas con que los omes 
l idian: mas aun los palos, e las piedras. Otrosi dezí-
mos, que metus en l a t ín tanto quiere dezir en roman
ce, como miedo de muerte, o de tormento de cuerpo, 
0 de perdimiento de miembro, o de perder libertad, o 
las cartas, porque la podr ía amparar, o de rescebir 
desonrra porque fincaría enfamado, e de t a l miedo 
como este, o de otro semejante, fablan las leyes deste 
Muestro l ibro quando dizen que pleyto, o postura que 
ouie faze por miedo non deue valer. Ca por t a l miedo, 
non tan solamente se mueuen a prometer, o fazer al-
ildnas cosas los omes que son flacos: mas aun los fuer
ces. Mas en otro miedo, que non fuesse de t a l natura, 
a que dizen vano non escusaria al que se obligasse por 
el. Otrosi dezimos, que maestros son llamados aque
llos a quien seña ladamente pertenesce la guarda, e la 
íenaencia de las cosas sobre que son puestos, e son di-
ohoa maestros porque muestran los saberes, o cabdi-
Uau caual ler ía . 

• L E Y VIII .—DeZ declaramiento de otras palabras. 
Pyerto es dicho lugar encerrado de montañas , o en 

^a ribera del mar, do se cargan, o descargan las naos, 
0 los otros nauios. Otro t a l seria, todo lugar do la na-
^e pudiesse ynuernar estando sobre ancoras: mas los 
*|tros lugares do pueden ancorar, e non se podr ían 
defender de gran tormenta son dichos playa, o píela* 
S0s, e en España en semejanza dosto llaman puertos a 
ios estrechos, e fuertes lugares de las tierras que son 
en las grandes montañas . Otrosi dezimos que ager en 
l a t ín tanto quiere dezir en romance, como campo pa-
*-a sembrar: en que non ha casa, nin otro edificio, 
fueras ende alguna cabana, o cho<?a para coger los 
trutos. E silua es dicha propriamente el lugar do los 
0*¡a.eB suelen cortar madera para sus casas, e leña para 
quemar. E prados son aquellos lugares de que los 
oiaes sacan fruto, segando el feno o la yerua. E pascua 
« a m a n en l a t ín a la defesa, e estremo do pacen: e se 
Kouieruan los ganados. E noualíos otrosi tanto quiere 
dezir como montaña , o xara que es rompida de nueuo 
Para meterla a lauor. Otrosí dezimos, que por esta 
Palabra vestimento, se entienden todos los paños de 
vestir quier sean de varón, o de muger que los vistan 
cada día, o en tiempo de solaz. Otrosí herencia es, la 
heredad e los bienes, e los derechos de a lgún finado 
sacando ende las debdas que douía, e las cosas que y 
lal laren agenas. Otrosi dezimos, que los fijos que nas-
cen muertos que son assi como non nasciuos, n in 
criados, e por esso non se quebranta por ellos el tes
tamento que el padre, o la madre ouiessen fecho. E 

otrosi dezimos, que los que nascen en figura de bestia, 
o contra la vsada costumbre de la natura, que son 
como fantasma non son dichos fijos. E destas razones 
fablamos oomplidamente en el t í tu lo que fabla del 
estado de los omes, que es puesto en la quarta part ida 
deste nuestro l ibro. 
L K V IX.—-De otra interpretación de otras palabras 

dubdosas. 
A buena fe dezimos que compra, o gana el ome la 

cosa, quando creya que el que gela da, o gela vende 
auia derecho, o poderío de lo fazer: e mala fe, a aquel 
que compro la cosa agena sabiendo que non es suya 
de quien la ouo, nin auia poder de la enagenar. Esso 
mesmo es del heredero que gana por testamento, o 
por otra razón herencia de otro. E aquellas cosas de
zimos que son de nuestros bienes, e que a nos perte
necen, en que nos auemos señorío, o que las tenemos 
a buena fe por alguna derecha razón. Otrosi dezimos, 
que quando alguno dexa parte a otro en alguna cosa 
quier en testamento, o de otra guisa, que por esta pa
labra se entiende, que deue auer la mi tad do aquella 
cosa sobre que lo nombro. Eueras ende si aquel que 
lo nombrasse señalasse que ouiesse mas, o menos. Ca 
estonce auria tanta parte en aquella cosa, como le 
fuesse seña lada . 

L l i V Jí .—Del declaramiento de otras palabras 
dubdosas. 

Enagenar es una palabra que pusimos en muchas 
leyes deste nuestro l ibro, e vsamos poner en los p r i -
uillejos de nuestras donaciones. E por ende queremos 
aquí demostrar que quiere dezir, e dezimos que aquel 
a quien es defendido de non enagenar la cosa, que l a 
non puede vender, nin camiar, nin empeñar, nin puede 
poner seruidumbre en ella, n i darla a censo a ninguna 
de aquellas personas a quien es defendido d e la enage
nar. Otrosi dezimos, que propriedad es el señorío de la 
cosa: e possession es la tenencia della: pero a las vega
das la vna destas palabras se toma, por la otra: esto 
seria como si alguno dixesse on su testamento mando 
a fulano todas las mis possession es que he en tal lugar, 
ca ent iéndese por ta l manda que non tan solamente da 
la tenencia, mas aun el señorío dellas. E aun dezimos 
que esta palabra restituere que quiere tanto dezir co
mo entregar: comprehende en si muchas razones. Ca 
quando fuere puesta en carta de a lgún señor, que diga 
que da su gracia a alguno, o que le perdona, o le resti
tuye lo suyo todo, se entiende que deue cobrar todo lo 
que le auian tomado, e aun la fama e la honrra que 
ante auia. Otrosi dezimos que quando el judgador 
manda a alguna de las partes dar, o rest i tuir alguna 
cosa, que t a l res t i tuc ión como esta deue ser fecha l i 
bremente, e sin entredicho ninguno: e non deue aquel 
a qixíen lo mando tornar la cosa empeorada, nin cor
rompida, n in mudada del estado en que ante estaua. 
Otrosi dezímos, que cosa mueble es la que ome puede 
leuar, de vn lugar a otro, o se mueue ella por si misma. 
Merces otrosí tanto quiere dezir como m e r c a d u r í a de 
cosas muebles. Otrosi dozímos que cant ío en la t ín tan
to quiere dezir, como seguramiento que el debdor ha 
de fazer al señor del dobdo, dándole fiadores valiosos, 
o peños. E creditor on la t ín es llamado aquel que ha de 
recebír debdo, o otra cosa por alguna otra derecha ra
zón. E debitor es aquel que es temido de dar, o de 
pagar debda, o otra cosa, e que non se puede amparar 
por ley, nin por otra defensión alguna. E fiador ea 
aquel que se obliga de pagar cosa, o debda por otro, 
fiándose en el, aquel que lo recibo. Otrosi dezimos que 
las despensas que los omes fazen por amor de las cosas 
agenas, pueden ser de muclias guisas. Ca tales y ha 
dellas que son llamadas necessarias, que si assi non se 
fiziessen se empeorar ía la cosa, o se perder ía del todo. 
E tales y ha que dizen vtí les, que tanto quiere dezir 
como proueohosas, e estas son llamadas assi porque se 
mejora la renta do la cosa on que son fechas por ellas, 
assi como si alguno fuesse tenedor de campo de otro, 
e pusiesse y arboles, o viñas, o si era otra heredad, e 
fiziesse y forno, o lugar o hórreo . Otras despensas y ba 
que son dichas voluntarias: que quiere tanto dezir 
como deleytosas, o que non crecen por ende de los f ru 
tos, nin la renta de la cosa en que son fechas. E esto 
sería, quando alguno piritasse la casa, o fiziesse y ver
gel, o albuhera, o otras cosas semejantes destas, que 
íuessen a deleyte: e quales destas despensas se pueden 
cobrar, o non, quando fuessen fechas en cosa agena, 
mostrárnoslo en las leyes deste l ibro , que fablan en 
esta razón. 

L . K V X I . -De la interpretación de otras palabras 
dubdosas. 

Dolus en l a t ín , tanto quiere dezir en romance, como 
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engaño e deste fablamos en sn t i t u lo complidamente. 
E lata culpa tanto quiere dezir, como grande, e mani
fiesta culpa assi como si a lgún orne non entendiesse 
todo lo que los otros ornes entendiessen, o la mayor 
part ida dellos. E t a l culpa como esta es como necedad 
que es semejanza de engaño. E esto seria, como si al
gún orne tuuiesse en guarda alguna cosa de otro, e la 
dexasse en la carrera de noche, o a la puerta de su 
casa, non cuydando que la tomarla otro orno. Ca si se 
perdiesse, seria por ende en grand culpa, de que non se 
podria escusar. Esso mtesmo seria, quando alguno cuy-
dasse fazer contra el mandamiento del señor sin pena, 
o si fiziesse otros yerros semejantes de alguno destos. 
Otrosi dezimos, que y ha otra culpa a que dizen leuis, 
que es como pereza, o como negligencia. E otra y ha a 
que dizen leuissima: que tanto quiere dezir, como non 
auer orne aquella femencia en a l iñar , e guardar la cosa 
que otro orne de buen seso auria si la tuuiesse. Otrosi 
dezimos, que casus fortuitus, tanto quiere dezir en ro
mance, como ocasión que acaesce por ventura de que 
non se puede ante ver. E son estos, derribamiento de 
casas, luego que se enciende a so ora, e quebrantamien
to do nauio, í'uerQa de ladrones, o de enemigos. E quan-
do, e en que razones han lugar estas culpas, o estas 
ocasiones, diximoslo assaz complidamente en la quinta 
part ida deste l ib ro , en el t i tu lo de los emprestidos, e 
de los condesijos en las leyes que fablan en esta razón. 

JL, K V XII.—X)e las cosas dubdosas que acaescen en razón 
del nascímiento de los niños, e de la muerte de los ornes. 
Nascen a las vegadas dos criaturas de vna vez del 

vientre de alguna muger, e contesce que es dubda qual 
dellas nasce primero: e dezimos que si el vno es varón, 
e el otro fembra, que deuemos entender, que el va rón 
salió primero, pues que non se puede aueriguar el con
t rar io . E si fueren amos varones, e non puedo ser sabi
do qual dellos nascio primeramente: estonce ambos 
deuan auer aquella honrra, e el heredamiento que 
auria el que ante nasciesse, a quien dizen en l a t i n p r i 
mogéni to . Otrosi dezimos, que muriendo el marido, e 
l a muger en alguna ñ a u e que se quebranta en la mar, 
o en torre, o en casa que se encendiesse fuego, o que se 
cayesse a so ora, entendemos que la muger porque es 
flaca naturalmente, mor i r í a primero que el varón: e 
tiene pro saber esto, por razón de las donaciones que 
el marido e la muger fazen el vno al otro en su vida: e 
por las posturas, e los ploytos que ponen entre si en 
razón de las dotes, e de las arras. Ca por la muerte del 
que primero muere, gana a las vezes el otro: assi como 
diximos en las leyes que fablan en esta razón. E aun 
dezimos que si el padre, e el lijo que fuesse mayor de 
catorze años muriessen en alguna l id , o en la mar, por 
el quebrantamiento del nauio, o en alguna otra ma
nera semejante, que si se non pucdiere saber qual de
llos m u r i ó primero, que es de entender que el padre 
m u r i ó primeramente. Esso mismo dezimos de la ma
dre que muriesse a so ora con su fijo por alguna oca
sión semejante destas que les acaesciesse de consuno. 
Mas si el fijo fuesse menor de edad de catorze años, 
deue orne sospechar que mur ió primero por la flaque
za que es en el, porque es niño: e esto tiene pro a saber 
quando fuesse contienda entre los parientes, en r azón 
de los bienes, quales dellos los deuen auor, o heredar. 

T I T U L O X X X I V . —De las reglas del de 
recho. 

Eegla es ley diotada breuemente con palabras gene
rales, que demuestra ayna la cosa sobre que fabla, e 
ha fuerza de ley: fueras ende en aquellas cosas sobre 
que fablasse alguna ley seña lada de aqueste nuestro 
l ibro , que fuesse contraria a ella. Ca estonce deue ser 
guardado lo que la ley manda, e non lo que l a regla 
dize. E como quier que la fuerza e el entendimiento de 
las reglas ayamos puesto ordenadamente en las leyes 
deste nuestro l ib ro segund conuiene, pero queremos 
aqui dezir de los exemplos que mas cumplen al enten
dimiento delias, según loa sabios mostraron, porque la 
nuestra obra sea mas cumplida de entendimiento. 

BK&L.A I . 
E dozimos que regla es de derecho, que todos los j u d -

gadores deuen ayudar a la libertad, porque es amiga 
de la natura: que la aman non tan solamente los omes, 
mas aun todos los otros animales. 

R E G L A I I . 
E otrosi dezimos, que seruidumbre es cosa que abor

recen los omes naturalmente: e a manera de serui
dumbre biue non tan solamente el sieruo, mas aun 
aquel que non ha l ibre poder de y r del logar do mora. 

L A SETENA P A E T I D A . 
E aun dixeron los sabios que non es suelto, nin quito 
de prisiones aquel a quien han sacado de los nerroa, 
le tienen por la mano, o le dan guarda cortesamen^-

JíT'í* IÍ A I I I . 
Otrosi dixeron que non son contados por bienes a que

llos por quien viene a ome mas daño que pro-
ItKín I V . 

Otrosi el ome que es fuera de su seso non faze nm 
gund fecho enderezadamente: e por ende non . s e^ -0 i 
obligar, porque non sabe n in entiende pro, nm a» 

Mas dixeron los sabios antiguos, que en gran culp« 
es aquel que se trabaja de fazer cosa que non sabei 
que le non conuiene. 

UECÍLA V I . -
E aun otrosi dixeron que ninguno non es ob^.S • gSe 

otro del consejo que le dio, maguer le ende vlIíie()Il-
daño: fueras ende si le ouiesse dado aquel consejo e 
gañosamente . Ca estonce el daño quel ouiesse por ' 
seria tenudo de gelo pechar, 

JKE«I,A V I I . a 
E otrosi dixeron que el señor que vee fazer 

aquel a quien lo puede vedar, si lo non vieda, 8ein&J 
que lo consiente, e que es apercero en ello. 

BJSGJLA V I I I . 
E dixeron que non querer es en poder de aquel q ^ 

queriendo la cosa la puede fazer cumplir . Esto seí j 
como si alguno fuesse establescido por heredero, s0. e j 
condición que fuesse en su poder la condición. Ca si 
non quiere la herencia, non cumpl i r á la condicion« * 
alendo aquello que el testador le mando. E si por ^ u0 
tura se pagare della, queriendo cumplir aquello <1 
mandare el testador, sera heredero. E assi muee 
que es en su poder el querer, e el non querer. 

KJ3Cr£iA I X . ^ 
E también dixeron que si aquel que obedesciendo ^ 

mandamiento de su señor, e de su padre fizo cosa P ^ 
que merec ía pena, que non la deuen dar a el: PorlLii 
lo que el fizo fue fecho por voluntad de o t r i a l ^ ^ o 
era tenudo de obedescer, e es de creer que lo non " e 
por la suya, e por ende deuen dar l a pena a aquel q 
lo mando. 

REGÍ LA X. 
E aun dixeron que quien ha por firme la cosa I ^ J e 

fecha en su nome, que vale tanto como si el la ouie6 
mandado fazer de primero. 

ItKGLA X I . 
o t n E demás dixeron que aquel puede condenar a 

que ha poder de lo quitar. Mas aquel que ha poder » 
lo quitar a las vezes non puede dar sentencia de co -
denamiento: esto seria como si fuesse acusado i0 
judgador ordinario de alguna v i l l a ante el ailelanttia j 
de la t ierra, o el comitre delante su almirante. ^a B 
le fuesse prouado algund yerro que ouiesse fecho, P", 
que meresoiesse muerte, o perdimiento do *\e L . 
miembro, non lo puede el condenar a menos de 10 n 
zer saber al Rey primeramente. Pero si prouftdo n 
le fuere, puédelo dar por quito, assi como se m u é s " 
en las leyes deste l ibro , que fablan en esta razón-

KIÍCÍLA X I I . 
E aun dixeron que n ingún ome non puede dar ni» 

derecho a otro en alguna cosa, de aquello que le Pe 
tenesce en ella. 

BUfíLA X I I I . 
Otrosi dixeron que cosa que es nuestra non 1 ? ^ ® 

passar a o t r i , sin nuestra palabra, e sin nuestro íecu 

BJBOLA X I V . 
E aun dixeron los sabios, que non faze tuerto a 

quiqp vsa de su derecho. 
«J5GLA X V . 

E aun essos mismos dixeron que aquellas cosas pue^ 
do ome fazer, que quando fueren fechas sean sm 
es taba de aquel que las fizo. 

R E G L A X V I . en 
Otrosi dixeron que lo que el ome faze, 0,diz® ^«rnie , 

cendimiento de saña non deue ser judgado P9^, • ¿Q 
ante que se vea si durara en ello, no se arropi 
luego, el que se mouio. Pero esto se deue entender, «i 

otro 
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lo que el orne faze, o dize con saña a daño, o a denues
to de o t r i , que lo non escusa de la pena, como quier 
gtie le mengue de la culpa del yerro, quando el moui-
Bniento de la saña fue con razón. 

K E C L . A X V I I . 
E âvm dixeron que ninguno non deue enriquesoer 

tortizeramente con daño de otro. 
KKÍÍL V X V I H . 

E dixeron que la culpa del vno non deue empecer a 
otro que non aya parte. 

ItKfíIiA X I X . 
. E dixeron aun que a los malfechores, e a loa conse
jadores, e a los enoobridores deue ser dada ygual pena, 

KECÍLA X X . 
Otrosi dixeron que el que faze alguna cosa por man

dado deljudgador, a quien hade obedescer, non se
meja que lo í'aze a mal entendimiento: porque aquel 
taze el daño, que lo manda fazer. 

ItEOIiA X X I . 
Otrosi dixeron que quien da razón porque venga 

daño a otro, el mismo se entiende que lo faze. 
ÚMi&IiJk X X I I . 

E aun dixeron que el daño que orne rescibe por su 
culpa, que a si mismo deue culpar por ello. 

BÉBfifcA X X I I I . 
E aun dixeron que aquel que calla non se entiende 

que siempre otorga lo quel dizen, maguer non respon
da: mas esto es verdad que non niega lo que oye. 

ItKfJ X X I V . 
E aun dixeron que non puede orne dar beneficio a 

otro contra su voluntad. 
KJEQIiA X X V . 

E aun dixeron que el que se dexa engaña r enten
diéndolo, que ae non puede querellar como ome enga
ñado: porque non le fue fecho encubiertamente, pues 
que lo entendia. 

BECrl/A X X V I . 
E aun dixeron que las palabras sobejanas que son 

puestas en las cartas publicas, o en otras de señor, por 
toller alguna dubda, que non tienen pro, nin valen por 
ende menos, porque la carta quando es cumplida, apro
vecha e non nuze. 

H F J m l j A X X V I I . 
E dixeron otrosi que los priuilegios que son dados a 

algunos por razón de sus personas, que non passan a 
sus herederos: fueras ende si en la carta, o en los p r i 
vilegios lo dixere. 

REGrliA X X V I I I . 
E dixeron que las palabras de los priuilegios quan

do son escuras deuen ser interpretadas largamente, 
catando siempre que acuerde el entendimiento dellas 
con la voluntad de aquel que dio el priuilegio. E des-
tas maneras diximos de suso en el comiedo del t i tu lo 
passado assaz cumplidamente. 
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RECrüA X X I X . 

E aun dixeron que según derecho natural , aquel 
deue sentir el embargo do la cosa que ha el pro della. 

ICEOIiA X X X . 
Otrosi dixeron que quien entra en lugar de otro por 

heredero de lo suyo, que ha derecha razón de non sa
ber si es tuerto, o derecho lo que demanda, o ampara 
por aquella herencia. 

K E C T J L A X X X I . 
E aun dixeron que por esta palabra, ome bueno se 
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GUIENTES: T i T . , QUE DICE título: P., Partida. L o s NÚMEROS QUE NO TIENEN INDICACIÓN DE TÍT, Ó DE P., INDICAN LAS LEY*' 

obligaciones, resarcimiento de gastos, responsabU1' 
dad, etc.; 26 á 35, t i t . 12, P. 5.a s. 

Adopción y ar rogación: escritura: 91 y 92, t i t . 18, P- * ' 
idem 7.*, t i t . 7.°, P. 4.a—V. Prohijamiento. 

Adulterio: lo que es, su et imología; quién puede a0U,ŝ a 
y á quién y hasta qué tiempo; excepciones, Pru0 *e 
y presunciones, derechos del marido ó del padre q 
cojan en adulterio y penas, etc.: t í t . 17, P. 7.»—-Id ¿- > 
7.a, 8.a y 14, t í t . 9.°, P. 4.° 

—Prueba del adulterio por sospechas: 12, t í t . 14, * B 
t ida ií.a 0, 

—Cuándo el adulterio es impedimento del matrin1 
nio; 19, t í t . 2.°, P. 4.» lte. 
Otras var ías leyes hablan de adulterio y de adui* 

~ , t i t 6.", P. 1.a; la 7.a, 8." y ^ 
idos. 

Abad: su oficio, su bondad, cómo debe castigar á sus 
frailes, etc.; leyes 16, 22 y 23, t í t . 7.°, y 10, t í t . 9.°, P. 1.a 

Abandono de cosas: sobre su pertenencia, etc.; 49 v 50, 
t i t . 28, P. 3.8 ' , ' 

Abejas: sobre su propiedad; 22, t í t . 28, P. 3.a 
Abigeato: lo que es, penalidad, etc.; 19, t i t . 14, P. 7.a 
AbiiUestato.—V. Heredero: Sucesión. 
Abogados: qué cosa es vocero y por qué ha este nom

bre, quiénes no pueden serlo, sus derechos y deberos, 
honorarios, etc.; t í t . 6.°, P. 3.°—Cómo prevarican; 1.a, 
t í t . 7.°; 9 a, 10 y 11, t í t . 16, P. 7.a—No pueden ser testi
gos en pleito que hayan comenzado, y cuándo si; 20, 
t i t u l o 16, P. 3.a 

Aborto violento: 8.a, t í t . 8.°, P. 7.a 
Abreviaturas: no se deben usar en las escrituras; 7.a, 

t í t . 19, P. 7 a 
Absolución judicial : cuándo procede, etc.; l.n, t i t . 14, y 

20, t i t . 22, P. 3.a; 12, t i t . 1.°, P. 7.a, y regla 12, t í t . 34, id . 
Absolución—Y. Excomunión : Confesión sacramental. 
Abuelos.—Y. Padre: Madre: Ascendientes. 
Accesión industrial: conjunción, especificación, conmis

t ión; 33 á 37, t i t . 28, P. 3.a 
Aceptación de herencia: expresa, tác i ta , forma de acep

tación, etc.; 11 á lo, t i t . 6.°, P. 6.a 
Acequia, cauco, canal ó caño, por donde pasa el agua: 

sobre su conservación; 4.a, t i t . 31, P. 3." 
Acogedores.—Y. Encubridor. 
Acólito: qué es, cuál es su oficio; 11, t i t . 6.°, P. 1.a 
Acreedor.—V. Pagas. 
Acueducto.—Y. Servidumbre de... 
Acumulación: 7.a, t í t . 10, P. 3.a 
Acusación y denuncia: lo que es; personas que pueden ó 

no acusar; cómo ¡debe hacerse la acusación y ante 
quién; defensa del acusado, y obl igación de l levar 
adelante la acusación el que la hace, etc.; t í t , 1.°, P. 7.a 

— Casos en que pueden perseguirse de oficio algunos 
delitos; 28, t i t . 1.°, P. 7._a 

— Acusación en materia matr imonial , para impedir 
ó disolver el matrimonio, ó por adulterio; t i t , 9,°, 
Part ida 4.a 

— Disposiciones especiales sobre acusac ión de dife
rentes delitos; consúl tense las palabras. Adivina
c ión, Adul ter io , A p o s t a s í a , Blasfemia, Falsedad, 
Homicidio, Herej ía , Incesto, Rapto, Sodomía, etc, 

— Acusación ó denuncia falsa: pena del que no prue
ba l a acusación, etc; 19 á 21 y 27, t i t . I.0. P. 7.a 

Acreedor.—Y. Deudas: Pagas: Prendas, eto. 
Adalides: lo que es adalid, obligaciones, nombramien

to, investidura y obligaciones; 1.a á 7.a, t í t . 22, P. 2." 
Adelantados del Rey: 19, 22 y 26, t í t . 9.°, P. 2.a; 1.a, t í t . 4.°, 

P. 3.a; 2.a, t i t . 14; 8.a, t í t . 18, P. 4.a; y 5.a, t í t . 15, P. 5.a 
Adivinación: lo que es; clases de agoreros, sorteros y 

hechiceros: nigromancia: quién puede acusar y ante 
quién y pena; t í t . 23, P, 7.a 

Adjudicación en pago: 6,a, t í t . 27, P. 3,a 
Administrador voluntario de cosas ajenas: derechos y 

ros, y entre ellas l a 42 y 68 
t i t u l o 2,°, P. 4.a 

Afinidad (cuñadía): lo que es; computac ión de grft [gi 
"etcétera; 2.a y 6.a, t í t . 6.°, P. 4.a—Es impedimento 
matrimonio, etc.; 12 y 17, t i t . 2.°, P. 4.a -fria-

Aforrado (manumitido): forma de la escritura, 31 .vi 
cion del liberto, deberes, etc.; 90, t í t . 18, y 16, t i t . ^ ' 
P. 3.a; 3.a, t i t . 14; 5.a, t í t . 16, 3.a, 8.a, 9.a, 10 y 11, t i t- ^ 
P. 4.a; 37, t í t . 13, P. 5.a—V. Libertad: Patrono. 

Agoreros.~Y. Adivinación, _ , j , . 
Agrimensor: su responsabilidad en la medición ue 

renos; 8.a, t í t . 7.°, P. 7.a 
Agua.—Y. Bienes: Pozos: Kios: Servidumbres. ft ^ . 
Alabanza: á sí y a otro; la demasiada enviloc6* 4- , 

tulo 4.°, P, 2." 
Albaceas (enajenaciones por); 62, t i t . 18, P. 3.a ,. g o) 
Albeitar: su responsabilidad si errare cura; 10, t l i -

Part ida 5.a, y 9 a, t i t . 15, P. 7.a 
Alb erg ador es.—Y- Posaderos. „ i * — 
Alcahuetes: son infames de derecho; 4.a, t i t . 6.°, * ' 

Lo que son; acusac ión y pena; t í t , 22, P. 7.a „ pá r 
e te ; t í t . 1», -r" 

t í t . 2.' 
Alcaides de los castillos: sus deberes, 

t ida 2.a 
Alevosía: especie de t ra ic ión: su diferencia; L 

Part ida 7.a al fin. 
Alfajemes.—Y. Barberos. . ít< 30, 
Ajaqueque: lo que es, sus obligaciones, etc, 

Partida 2,a 
Alférez del Bey: 16 y 26, t í t . 9.°, P. 2.a 23 p. a.0 
Algaradas y correr ías ; lo que son, etc.; 29, j1,, p 'a*- 2.* 

t i t . y. ? * Alguaciles: sus funciones, etc.; 20 y 
y 4.a, t í t . 29, P. 7.a 

Alimentos: deuda de padres é hijos: t í t . I9, 
p ^ - L e 

gado de..,; 24, t i t . 9,°, P. 6.a ^ . 24 y i^» 
Almirante: lo que es, su poder, funciones, o^-' 

t í t . 9.°, 3.a, t í t . 24, P. 2.a; id., 30, t í t . 26, , 7 a t i t . 22, 
Almocadenes y peones: lo que eran, etc.; 5. a • , 

,̂ft ^ i T?RV SUS cua-Almojarifes ó recaudadores de rentas aoi -^.y'.Q y 7,*, 
lidades, etc.; 25 y 26, t í t . 9.°, P. 2.a 
t i t . 14, P. 7.a 

Almoneda: lo que es, etc; 32 á 34, t í t . 
Aloyar.—V. Arrendamiento. 
Alquiler.—Y. Arrendamiento. 

5.» t í t . io, y 

3, P. 2,' 
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•4ííaires; requisitos para su erección; 10,11 y 12, t i t . 10, 

•Alvedrio: lo que es; 10, t i t . 27, P. 2." 
•Alzadas de las sentencias: qué es alzada, quién so pue

de alzar y de qué juicios, y de qué juezes, para ante 
quién, y en qué té rmino , y qué ha de hacer el juez de 
alzada; t í t . 23, P. 3.a, t i t . 24, id . 

Amas (nodrizas) de los hijos de los Reyes, sns cualida-
des; 3.a, 11 y 12, t i t . 7.-, P. 9>, y 3.", t í t . 24, P. 4 • 

•Am^snadores.—Y. Guardias del Roy. 
•Amistad: qué es, y qné pro tiene, y sus clases, y cómo 

debo sor guardada, etc.; t í t . 27, P. 4.» 
•Amortización eclesiástica: la protege y fomén ta lo esta-

hlecido en l a ley 17, t í t . 1.°, P. 6." 
•Angeles: sus nuevo órdenes; t í t . 6.°, P. 1.a en el proemio. 
•Animales: sobre señorío de los salvajes, domesticados y 

domésticos, sus crias, etc.; 17 A 25, t i t . 28, P. 3.a 
•Aparcería (escritura): 79, t í t . 18, P. 3.a 
•Apelación (alzada): lo que es, quién se puede alzar, de 

qué sentencias, cuán ta s alzadas so dan de cada sen
tencia, para ante quién, té rmino, t r ami tac ión é inci-
dencias, etc.; t i t s . 23 y 24, P. 3.a 

•Apellido: lo que quiere dezir; 24, t í t . 26, P. 2.a 
•Apoderamiento indebido do cosa ajena; 10 y 11, t i t . 10, 

I P- 7."; 46, t í t . 28, P. 3.a 
•Aposentadores del Rey: 15 y 26, t í t . 9.°, P. 2.a 
•Apostasía: quién es após ta ta , acusación y pena; 5.a á 
A 8-B, t i t . 25, P. 7.a 

•Arbitros: arbitradores: jueces avenidores; lo que son, 
sus clases, facultades, forma do proceder, etc.; 1.a y 
23 á a5, t í t . 4.», P. 3.a; 8.a, t í t . 10, P. 4.a 

•Arboles: ramas que cuelgan con perjuicio de otro, o en 
camino; 28, t i t . 15, P. 7.8—A quién pertenecen los eme 
nacen en las riberas de los ríos; 7.a t i t . 18, P. B.a—En 
heredad ajena, 43, t i t . 28, P. 3."—V. Parentesco. 

Arcediano: qué dignidad es, etc.; 4.a, t í t . 6.°, P. Ia, y 7.a, 
t i t . 10, P. 4 -

Arcipreste: lo que es, etc.; 8.8, t í t . 6.°, P. 1.a, y 7.a, t i t . 10, 

Armada: lo que es, y lo que es ñota; 21, t i t . 9.% P. 2.» 
Armas: lo que se entiende por armas, etc.; 7.a. t í t . 33, 

P. 7." 
Arras: se definen, clasifican, oto.; t i t . 11, P- 4.a—Las 

pierde la mujer por el adulterio, etc.; 15, t í t . 17, 
P. 7.a—Forma de las escrituras; 84, t i t . 18, P. 3.a 

Arrendamiento ó alquiler: qué cosa es, quién lo puede 
hacer, en qué forma; qué cosas pueden ser arrenda
das; duración, pro y daño en su caso, etc.; t í t . 8.°, 
P. S.'-

—Deberes de los dueños que arriendan; 21, t i t . 8.°, P. 5.a 
—Casofe on que no es obligatorio el pago de renta por 
la l ta do cosecha, etc.; 22 y 23, t í t . 8.°, P. 5.a 

"~De obras: Responsabilidad de los que causan daños 
en las obras que se les encomiendan, etc.; 10 á 17, t i 
tulo 8.°, P. 5.a 

—De cosas y rentas pxiblicas; 13, t í t . 18, P. 3.a; 7.a, tít,7.°, 
y 1.a y 2.a, t í t . 8.», p. 5.» 

Ari-oyacion.—V. Prohijamiento: Adopción. 
Artes liberales: son siete y cuáles; 37, t í t . 5.°, P. 1.a 
Artículos de la fé, cuántos y cuáles son; 1.a, t í t . 3.°, P.l.a 
Arzobispos y Obispos: sus facultades, elección, consa

gración, cualidades, impedimentos, eto ; 15 y siguien-
tes, t i t . 5.°, P. 1.a 

Ascendientes: son herederos de los descendientes y 
cómo; 4.a, t í t . 13, P. 6.a; 7.a, t í t . 26, P. 4.a 

Asentamiento: lo que es, sus formas, efectos, etc.; t í tu -
. lo 8.", P. 3.a 

A s e s i n o s : quiénes lo son y penalidad; 3.a, t í t . 27, P. 7.a 
Asesores (consejeros): 2.a y 3.a, t i t . 21, P. B.a 
A s U o eclesiástico y exclusiones, etc.; 2.a á 5.°, t í t . 11, 

•Abonadas: penas, etc.; 16 y 17, t í t . 26, P. 2.a; 2.a, t í t . 10, 

•Astronomía: lo que es esta ciencia, etc.; 2.a, t í t . 23, P. 7.a 
A t a l a y a s : lo que son, etc.; 10, t i t . 26, P.2.a 
A u s e n c i a : presunción de muerto; 14, t i t . 14, P. 3.a—No 

corro contra los ausentes el tiempo para apelar. 
Prescribir, etc., y cuándo; 10.11 y 12, t i t . 23, 20 y 28, 
t í t u lo 29, P- 3.a 

A u t o r i z a c i ó n para tostar: o.a, t i t . 1.°, P. 6.a 
A v e n i d a s de los rios: agregación y segregación de ter-

. renos; 26 á 33, t í t . 28, P. 3.a 
Aves: cómo so pierde su señorío; 19,23 y 24, t i t . 28, P. 3.a; 

18, t i t . 30, id . 
A y u n o s : sus clases, y obligación de ayunar en los días 
. que manda la Iglesia; 4.a á 6.a, t i t . 23, P. 1.a 

A y u n t a m i e n t o s (concefos): forma de las escrituras de 
poder para pleitos;'98, t i t . 18, P. 3.a—V. Concejos. 

A z o t e s : pona para el l adrón , seductor de doncella, blas-
íemo, etc.; 18, t í t . 14, 2.a, t í t . 19,11, t i t . 24, 2.a y S.a, t í t u 
lo 26, y 4.»,'tit. 28, P. 7.a 

Banderas: 14, t í t . 23, P. 2.a 
Banidos (encartados): sobre si conservan la patr ia po

testad; 3.a y 4.a, t í t . 18, P. 4.a 
Barateros (ó baratadores): quiénes so l laman así, etc.; 

9.a, t i t . 16, P. 7.a 
Barberos: responsabilidad por daño que causen: 27, t i 

tulo lo, P. 7.a 
Barragana: lo que es, quién puede serlo y en qué ma

nera, quiénes pueden y no tenerla, etc.; t í t . 14, P. 4.a, 
Ídem ley 9.a, t i t . 11, id.—De clérigos; 43 y 44, t í t . 6.»; 
Partida 1.a 

Barruntes.—Y. Espías . 
Batalla: lo que es, 27, t i t . 23, P. 2.a 
Bautismo: su inst i tución, su forma, su v i r tud , sus cla

ses, padrinos, etc ; leyes 1.a á 10 y 14 y 15, t¡t . 4.c, Par
t ida I a—Nace de él parentesco entre distintas per
sonas; t í t . 7 P. 4 a 

Behetría: lo que es, etc.; 3 a, t í t 25, P. 4.a 
Bendición: de vestimentos de iglesia, aras, patenas, 

e tcé tera ; 14, t i t . 15, P. 1.a 
Beneficios do Santa Iglesia : provisión , cualidades , 

compatibilidad, integridad, residencia, etc.; t í t . 16, 
Partida l . " 

— Pueden los clérigos arrendarlos por el tiempo de 
su vida, sin incur r i r en simonía, etc ; 9.a, t í t . 17, P. 1 a 

— Beneficio simple: cuál es, etc.; s imonías en la da
ción do beneficios y órdenes; 12 á 21, t i t . 17, P. 1.a 

Beneficio de deliberar; 1 a á 5.a, t i t 6 <", P 6.a 
Beso: su gran significación; señal que quita la enemis

tad^ 4a, t í t 12, P. 7.a—Su efecto entre esposos res
pecto de las donaciones, etc.; 3.a, t í t 11, P. 4.a 

Bestias.—Y Animales: Compras. 
Bibliotecas públicas: A semejanza de las nuevas B i 

bliotecas universitarias, hab í a en lo antiguo para 
perfoccionamionto de los estudios, estacionarios de 
libros, reglamentados, para logarlos á los escolares; 
11, t i t 31, P. 2.a 

Bienes: cuales son llamados, sus clases, etc.; proemio 
del t i t . 17, P. 2 a—No son tenidos por tales los que 

daño que pro; regla 3.°, t í t . 34, traen al hombre mé 
Partida 7 a 

— Bienes que no pueden venderse; 15,16, 17 y 18, t í t u 
lo 5.", P. 5.a 

— Bienes abandonados; 49 y 50, t í t 28, P. 3,a 
— Bienes de los cautivos: merecen respeto, etc., 4.a, 

t i t 29, P. 2.a 
— Bienes comunes: cuáles son; mar y sus riberas, 
rios, puertos, caminos, etc.; 1.a y siguientes, t í t . 28, P.3.a 
—V. Dominio. 

— Denuncia de obras en ellos; 3.a, 20, 22 á 24, t í t . 32, 
Part ida 3 a 

— No se ganan por tiempo; 7.a, t í t . 29, P. 3.a 
— Bienes dótales.—V. Dote. 
— Bienes de los hijos. — V . Pecul io .-De los hijos 
adoptivos: 7.'" y 8 a, t i t . 16, P. 4 a 

— Bienes de las Iglesias: por qué razones y cómo se 
pueden enajenar, nulidad de enajenaciones, etc.; 
t í t . 14, P. 1.̂ —Su adminis t ración; 61, t í t . B.« P 1.a— 
(Forma de las escrituras de venta de); 63, t i t . 18, 
P. 3.a—No son prescriptibles; 26, t i t . 29, P. 3.a 

— Bienes litigiosos (enajenación do); 13 á 17, t i t . 7 o; 
y 16, t í t . 2 », P. 3.a 

—Bienes d é l a madre que se casa segunda vez: hipo
teca tác i t a á favor de los de sus hijos; 26, t í t . 13, Par
t id a 5.a 

—Bienes de menores: sobre su venta: requisitos; 59 
y 60, t í t . 18, P. 3.a—Id., t i t . 16, P. 6.a; id. , 4.a, t í t . 5.°, 
P. B."-Los vendidos quedan obligados para el pre
cio; 25, t i t . 13, P. 5.a 

—Bienes de la nación; 11, t i t . 28, P. 3.a—V. Bienes co
munes. 

-Bienes parafernales: cuáles son, etc ; 17, t i t . 11, Par
tida 4." 

—Bienes de propios: cuáles son; 10, t í t . 28, P. 3.a— 
V. Bienes comunes. 

Bigamia: Lo que es y penalidad; 16, t í t . 17, P. 7.a 
Blasfemia: Denuesto á Dios ó Santa Mar ía y los santos; 

quién puede acusar, ante quién y pena; t í t . 28, P. 7.a; 
y •1.a, t i t . 4.°, P. 2.a 

Boticarios: responsabilidad por imprudencia ó igno
rancia en su oficio; 6.a, t i t . 8.°, P. 7.a 

Buena fe, y mala f e : Cuándo se dice que hay buena ó 
mala fe; 29, t í t . 23, P. 3.a; 9.a, t í t . 33, P. 7.''—Cuándo la 
hay para la prescripción, etc.; 40 á 48, t í t 28, P. 8.a 
y 9.a á 14, t í t 29, id.—V. Posesión: Presc r ipc ión . 

Caballo: excelencia de este animal; 10, t i t , 21, P, 2.a—El 
vendedor debe decir los defectos que tiene para que 
valga la venta, etc.; 65, t í t . 5.°, P. 5.a 
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Caballeros, y cosas que les conviene hacer; lo que es 

caba l l e r í a ó mil icia, cualidades, inteligencia, inca
pacidades, modo de armar caballeros, obligaciones, 
comida, bebida y cama, preeminencias y privilegios, 
degradac ión , etc.; t i t . 21, P. 2.a 

Cabalgada: Lo que es, etc.; 27, t i t . 23, P. 2.a 
Cabildo: Lo que es, atribuciones, etc ; 17 á 21, t í t . 7.°, 

P 1 "; 17, t i t . 10, P. 7." 
—Escrituras de poder; 98, t i t . 18, P 3.a 

Cadáveres: L imi tac ión de enterramiento en las igle
sias; 44, t i t . 4.°, P. 1.a—V. Cementerios. 

Cáliz: De qué metal debe ser; 56, t i t . 4.°, P. 1.a 
Calles y plazas: No se prescriben; 7.a, t i t . 29, P. 3.a 
Cámara del Bey ~ V . Fisco 
Cambios: Qué es cambio, quién puede cambiar, fuerza 

del cambio, defectos, saneamiento, etc.; t i t . 6.°, P. 5 0 
Caminos, puentes, etc.: que se tengan expeditos; 1.", t í 

tulo 11, P. 2 a; 20, t i t 32, P 3.a—Su uso comunal; 6.a, 
t í t . 28, P. 3.a—No se pueden prescribir; 7.a, t í t . 29, 
P. 3 " 

Canciller: Canci l ler ía: Sellos y selladores do la Canci
l le r ía : lo que es sello y canci l ler ía , uso del sello, 
derechos de canci l ler ía , etc., t í t . 20, P. 3.a; 4.* y 26, t i 
t i l o 9.°, P. 2.a 

Canciones injuriosas; 2.a, t í t . 9.°, P. 7.a 
Canonización do santos; 66, t i t . 4.°, P, 1.a 
Capellán mayor y confesor del Rey; 3.ft y 26, t í t . 9.°, Par

t ida 2." 
Capiscol: lo que es; 5.a, t i t . 6.°, P. 1.a 
Cárcel: es para guardar los presos y no para hacerles 

mal n i darles pena en ella; 11, t i t . 29, P.7.a—V. Pr is ión. 
Cardenales: son parte del cuerpo del Papa, etc.; 23, t i 

tulo 9.°, P. 1.a 
Cargas vecinales: & clérigos, 54, t í t . 6.°, P. 1.a 
Carias Reales: lo que son: sello do plomo ó de cera, cor-

don de seda, etc., su forma según los casos; 3." y si
guientes, t i t . 18, P. 3.a 

—Cartas de amparo (de encomienda é defendimien-
to); 18, t i t . 18, P. 3.» 

—Cartas foreras; 26, 84, 35 y 48, t i t . 18, P. 3.a 
—Cartas para pedir limosnas á solicitud de obispos, 
e tcé tera ; 21, t i t . 18, P. 3.» 

—Cartas plomadas; 4.a, t i t . 18. P. 3.a 
—Cartas de privilegio (de merced ó gracia); 26, 46, 50 

y 51, t í t . 18, P. 3." 
—Cartas de salvo-conducto (de seguro guiamiento); 
25, t i t . 18, P. 3.a 

—V. Escrituras. 
Casa é torre: si puede uno levantar casa ó torre todo 

lo que quiera; 2o, t i t . 32, P. 3.a 
Casamiento.-—V. Matrimonio. 
Casas de juego.—y. Juegos. 
Caso fortuito: 11, t i t . 33, P. 7.a; id. 3.a, t í t . 2.°; 4.a, t i t 3.°; 

8.a, 22 y 23, t í t . 8 0, P 5.a 
Casos de corte;** y 5.% t í t . 3 °, P. 3.a 
Castillos y fortalezas: cómo debe el pueblo guardarlos, 

abastecerlos y defenderlos, etc ; t i t . 18, P, 2.B—Su 
conservación y reparac ión; 20, t i t . 32, P. 3.a 

Cnstrácion: delito; 13, t í t . 8.°. P. 7 8—El castrado no 
puede casarse; e.1, t í t . 2 0, y 4.a, t í t . 8.°, P. 4,a 

Cauce: pertenencia del de los rios, etc.; 31, t í t , 28, P, 3.a 
—V Servidumbre de acueducto. 

Caución: qué es, etc.; 10, t í t . 33, P. 7.a—V. Fianza. 
Caudillos.—V. G-uerra. 
Cautivos: qníénes se l laman así, obligación de redimir

los, etc.; t i t . 29, P. 2 a 
Caza y pesca: sobre su ejercicio, pertenencia; 17 á 25, 

t í t u lo 28, P. 3."--Cómo se pierde la posesión de lo 
cazado; 18, t í t 30, P. 3.a—V. Daños . 

Celada: lo quu es; 30, t í t . 23, P. 2.4 
Cementerios: razón de su proximidad á las iglesias, et

cétera ; t í t 13, P. 1."—Varias disposiciones sobre ce
menterios; 20, t i t . 10, P 1.a; 1.», t i t . 13, P. 1.a al fin y 
todo el tHnlo.—V. Sepultura, 

Censo: qué cosa sea, quién le puede poner y cómo, et
cé te ra ; 8 a & 12, t i t . 22, P. 1.a; 69, t í t . 18, P. 3.a 

—Censo enfitéutico: lo que es, cómo so debe poner, et
cétera; 28 y 29, t í t . 8 0, P. 5."; 3.a, t í t . 14, P. 1>; 69, t í tu 
lo 18, P. 3.a 

Cesión de bienes: ante quién debe hacerse el desampa
ro ó cesión de bienes, en qué forma, pago y respon
sabilidad, etc.; 1.a á 7.a, t í t . 15, P. 5.a 

Chantre: cuál es su oficio; 5.a, t i t . 6.°, P. 1.» 
Ciego: si puede ser abogado; 3.a, t i t . 6.°, P. 3.a—Sobre si 

puede hacer testamento y cómo; 14, t i t . I.0, P. 6.a, y 
82, t i t . 16, P. 3.a 

Circunstancias en los delitos; eximentes de responsabili
dad cr iminal : justa defensa; 2.a y 3.a, t i t . 8,°. y 7.a, t i 
tulo 10, P. 7.a—Menor de 14 años ó de 10 y medio, loco 
y desmemoriado; 9.", t í t . 1,°, P. 7.a; 3.a, t í t . 8,», P. 7.a; 
17, t i t . 14, P. 7.a—Circunstancias agravantes ó ate
nuantes, generales; b.a, t í t . Sí, P. 7.a 

Cirujano: su responsabilidad por impericia ó descuido; 
10, t i t . 8.", P. 5.a; 6.a, t i t . 8.°, P. 7 a, y 9.a t i t . 15, P. 7 .^ 

Citación: qué es, cómo se debo hacer, etc.; 1 a, t í t 7.°, 
Part ida 3.a, 29, t í t . 29, P. 3.a 

Ciudad: qué se entiende por ciudad; 6.a, t i t . 33, P. 7.a— 
Circunstancias.—V. Prescr ipción: Res t i tuc ión . 

Clérigos: quiénes son; sus diversas clases: deanes, arce
dianos, chantres, tesoreros y sacristanes, maestres
cuelas, arciprestes, prestes, diáconos y subdiáco-
nos, acóli tos, exoroistas, lectores y ostiarios; t í t . 6.°» 
Partida 1.a 

—Deben abstenerse de entrar en tabernas, y juegos, 
y espectáculos, etc; ley 34 y otras, t í t . 6.°, P. I a 

—Rezos: traslaciones: honestidad: mujeres en sus ca
sas: casamiento: barragania: empleos y ocupaciones: 
franquicia: impuestos, etc., etc.; leyes 37 y siguien
tes, t i t . 6.°, P. 1.a 

—Peculio ó pegujar de los clérigos: qué cosa es, ó de 
dónde tomó el nombre, y sus clases do adventicio y 
profecticio, lo que pueden hacer de él, etc.; t i t . 21, 
Partida 1.» 

—Pena por su in tervención en los matrimonios en que 
hay impedimento; 4 ", t í t . 3.°, P. 4.a 

Codicia: madre é ra íz de muchos males, efco ; 4.a, t í t . 3.0r 
Partida 2.a; 13, t i t . 15, P. 2.a 

Codicüo: Lo que es, quién puede hacerlo, su diferencia 
del testamento, etc.; t í t . 12, P. 6." 

Cohabitación i l íci ta: De judíos y moros con cristiana8! 
e.a, t í t . 24, y 10, t i t . 25, P. 7.a—V. Incesto: Adulterio: 
Seducción: Rapto, 

Cohecho; 21 á 27, t í t . 22, P. 3.a 
Colación de bienes: donaciones que está obligado á co

lacionar el hijo y dotes y arras, etc.; t i t . 15, P. 6. a 
Combate: Lo que es, etc.; 27, t i t . 23, P. 2 B 
Comer y beber: moderación en la comida, los obispos, 

reyes y otras personas, aseo, etc.; 36, t í t . 5.°, P. l .* i 
2.a, t í t . 5.°, P. 2 a; 5 a, t i t . 7.°, i d . 

Comercio.—V. Mercaderes. 
Cómitres: lo que son, sus funciones, etc.; 4.a, t i t . 24, P a í ' 

tida2.a 
Comodato: lo que es, su forma, derechos y responsabiU" 

lidad, devolución de la cosa, etc.; t i t . 2.°, P. 5.a~Vease 
P r é s t a m o s . 

Compadrazgo: es parentesco espiritual entre el bauti
zante, el bautizado, padrinos y padres, etc.; t i t . 7.°, 
Partida 4.8 

Compañías mercantiles: qué es compañía , qué p ró tie
ne, cómo debe ser hecha, quién y sobre qué cosas, süS 
clases, pactos, pa r t i c ión de ganancias y pérdidas , et
cétera ; t i t . 10, P. 5.a—Escritura de compañía; 78, t í 
tulo 18, P. 3.a 

Comparecencia: obligación de comparecer ante los jue
ces, etc.; 2 a y siguientes, t i t . 7.°, P. 3.a; 35, t i t . 18, Par
t ida 3.a 

Compensación: cuándo es procedente, etc.; 20 á 27, t i tu lo 
14, P. 5.a 

Compras y ventas: lo que es vendida; quién puede com
prar y vender y cómo; cosas que pueden ó no vender
se; á quién pertenece el p ró ó el daño, condiciones, 
accessorios, eviccion y saneamiento, etc.; t i t . 5o, 
P a r t i d a s . » 

—Venta con señal; 7.R—De cosas inciertas; 11.—De he
rencia; 13. 

-Pactos en las ventas; 38 y siguientes, t í t 5.°, P, 5 * 
—Pertenencia de lo comprado con dinero ajeno; 49.--
I d . de cosa vendida dos veces; 50 y 51.—De cosa aje
na; 54 y 55.—Con fuerza, miedo ó engaño; 56 y 57.— 

—Causas que anulan las ventas; 61 á 67. 
—Forma de las escrituras de ventas en general, de la8 
hechas por mngeres casadas, menores, incapacitftdoS, 
albaoeas, etc.; 56 y sigts., t i t . 18, P. 3.a—Venta de bes
tias; 65, t i t . citado. „ 

Compromiso en á rb i t ro s : escritura; 106 y 107, t i t . 18) 
P. 3.a 

Comunión pascual: 34, t i t . 4.°, P. 1.a 
Concejos: pueden hacer procurador en los pleitos que 

tuvieron; 2.a, tit.5.0, P. 3." y 98, t i t . 18, id.—Obligaoiori 
de pagar los emprés t i tos convertidos en su provecho, 
3.", t i t . 1.°, P. 5.a—Gozan del beneficio de restitu
ción, etc.; 10, t í t . 19, P. 6.a—Sobre responsabilidad por 
robos en sus términos; 4.a, t í t . 7.°, P. 5.a 

Concordias (forma de las escrituras): 82, t í t . 18, P. 3.a 
Conde: conde palatino: lo que es y su poder; 11 y l-1' 

t i t . I.0, P. 2.a 
Condesyo.—V. Depósito, (. i o 
Condición: qué quiere dezir, sus clases, etc.; 2.a, t i t 4. , 

—En las ventas; 26, t i t . 5.°, P. 5.a, 40 al 43, 45,47 y 68, m. 
—En los testamentos; sus clases y efectos legales; t i 
tulo 4.°, P. 6.a i QO P « • 

—Contrarias á la ley, á la razón, etc.; 32, t í t . 9.°, 1 • 
—En los matrimonios: la condición servil le embarga 
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y deshace; 11, t i t . 2 0, P. 4.°: 3.a. 4.», 5.» y 6* t i t . 4.°, p 4 a ' ' ' ' ' ' 

-—V. Compañía: Arrendamiento, etc. 
Condominio: abono al condueño de lo gastado en repa

rar finca común; 26, t i t . 32, P. 3.a 
Confesión juicio: qué bs conoscencia: personas que 

pueden hacerla, sus clases y efectos, etc.; t i t . 14, 
P. 3.a—Confesión del reo: requisito para que valga 
la hecha en el tormento, etc.; 4.a, t i t . 30, P. 7.a 

Confesión sacramental; 17 á. 41, t i t . 4.°, P. 1 a—La revela
ción de los secretos de la confesión es gran mal, y 
su pena; 35, t i t . 4.°, P. 1.a 

( j O n f i r m a c i o n : lo que es, su v i r tud , etc.; 11 y 15, t i t . 4.°, 

Confiscación: pena que se impone en las leyes 2.a, t í tu lo 
2.o; 15, t i t . 8.°; 8, t i t . 10; 16. t i t . 17, P. 7, y en otras. 

Conoscencia.—V. Confesión enjuicio. 
Consagración de iglesias, altares, obispos; 12 á 20, t i t u 

lo 10, P . l » . De obispos; 12, t i t . 4.'', P. 1 a — De Reyes; 
13, t i t . 4.°, P. 1.a—De cosas eclesiásticas; 16, t í t u 

lo 4.», P, 1.a 
Consejeros: del Rey: sus cualidades; 5.a, y 26 t i t . 9.°, Par

t ida 2.a—En los pleitos; 1.a á, 3.a, t i t . 21, P. 3.a—No 
responde del consejo quien lo da, no haciéndolo con 
engaño, regla 6.a, í í t . 34, P. 7.a 

Contadores: Cómo deben hacer su oficio, y responsabi
lidad: 8.a t i t . 7.°, P. 7.a 

Contestación: Es raíz y cimiento del pleito y cómo se 
debo hacer, etc ; 3.a, y 8.a, t i t 10, P. 3.a; 5.a, t i t . 26, i d . 
— Cómo pueden defenderse los demandados, etc.; t í 
tulo 3.°, P . 3.a 

Contratos: Toda la materia general de contratos se 
comprende bajo la denominación de promisiones: y 
véase esta palabra —No puede hacerlos el menor sin 
su curador; 17, t i t . 16, P. 6 a—V, Arrendamiento: Com
pra-venta: Comodato. Mandato: P rés t amo , etc.—En-
ntéu t ico : cuál es y cómo se debe hacer, etc.; 28, t i t u 
lo 8 0, P. 6.a,—Modo de hacer la escritura; 69, t i t . 18, 
Partida 3." 

—Contratos innominados: sus cuatro maneras, etc-; 
5.* t í t . 6.°, P. 5.a 

Contumacia: Qué quiere decir, y cuál es la verdadera: 
10, t í t . 9.°, P. 2 a, y 4.a, t i t . 22, P. 3.a 

Corporales: De qué se deben hacer, etc.; 57y 64, t i t . 4.°, 
Partida 1." 

Corredores: Quiénes son y cuál es su oficio, 33, t i t . 26, y 
36, t i t . 16, P. 3.a 

Corsario: pertenencia de lo recobrado del corsario; 31, 
t í t . 26, P. 2.a-Pena del corsario; 18, t i t . 14, P. 7.' 

Corte: por qué se l laman asi, etc ; 27 y 28, t í t . 9.°, P. 2.a 
—Casos de corte: cuáles son; 4 " y 5 t í t . 3 °, P. 3.R 

Cosa juzgada: 19 á 22, t i t . 22, P. 3.a; regla 32, t í t . 34, P. 7.a 
Cosas incorporales: cuáles son: no se pueden poseer, 

etc.; si son prescriptibles; l . " , t í t . 30 y 18, t í t . 29, 
P.3.a 

—Cosas sagradas, religiosas y santas; cuáles son, et
cétera; 12 á 14, t i t . 28, P. 3.a 

—Cosas muebles: cuáles son, etc.; 4.a, t i t . 29, P. 3.* 
—V. Bienes. 

Costas: en los juicios; 8.a y 9.a, t í t . 22, p. 3.a; 39, t í t . '¿.o, 
idem. 

Costumbre: lo que es: cómo se introduce y su fuerza; 
leyes 4 a á 6>, t í t . 2 .0 ,p . I . " 

Cotejo de firmas: 118 y 119, t í t . 18, p. S." 
Cotos ó monopolios: prohibidos; 2.a, t i t . 7.°, p. 5.a 
Créditos preferentes.—V Prelacion. 
Criados que orne cria en su casa maguer non sean 

fijos; deberes y derechos: I d respecto de niños echa
dos á las puertas de iglesias; t í t . 20, P. 4,a 

Crianz i de los hijos,—V. Hijos. 
Criatura: Su condición mientras está en el vientre de 

Su madre; 3.a, t í t . 23, P.4.a—V. Hijos. 
Crimen perduellonis: cuál sea; 3.a, t i t . 2 0, P. 7.a 
Crisma. Se d á e l Jueves Santo; 13, t í t . 10̂  P. 1.a 
Cristianos: Por qué se l laman asi; 15, t i t . 4.°, P. 1.»— 

Cómo prestan juramento; 19, t i t . 11, P. 3.B—No pueden 
casar con judia, mora n i hereje, etc.; 15, t i t . 2.°, Par
t ida 4.a—Deben sor honrados é acatados de otra ma
nera que los judíos y moros; 2.a, t í t . 23, P. 4."—Pena 
del que so torna judío ó moro; 7.a, t í t . 24, y 4.a y 5.a, 

1 t í t . 25, P. 7.a—Pena del indio ó moro que yaco con 
cristiana, etc ; 9.a y 10, t i t . 21, y 10, t i t . 25, P. 7.a—Debe 
acompaña r al Corpus Domini, cuando le llevan á los 
enfermos; 60 á62, t í t . 4.°, P. 1.a—Debe confesarse una 
vez al año; 34, t í t . 4.°, P. 1.a 

Crucificar: Pena prohibida; 6.a, t i t . 31, P. 7* 
Cuadrilleros: 12, 20 y 32, t í t . 26, P. 2.a 
Cuarta falcidia: Lo que es, su deducción, cuando tiene 

ó no lugar, etc.; t i t . 11, P. 6.» 
Cuarta marital; 7.», t í t . 13, P. 6.• 
Cuarta trebeliánica: Lo que es y modo de sacarla; 8.», t i 

tulo 11, P.6.a 
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Cuentas; de curadur ía , 102, t í t , 18, P. 3.a; 21, t i t . 16, P. 6.» 

—De administrador voluntario; 26, t í t . 12, P. 5.» 
Culpa: Cuando es leve, lata y levísima; 11, t í t . 84, Par

tida 7.a; 3.a, t i t . 3.°, P. 5 a—En el depositario y como
datario; 2.a á 4.a, t í t 2.°, y 3.a y 4.a, t í t . 3.°, P. 5 a—En 
el heredero por pérd ida de la cosa legada; 41, t í 
tulo 9.°, P. 6.a—Incurre en gran culpa el que se t ra
baja en hacer cosa que no sabe ó no entiende; re
gla 5 a t í t . 31, P. 7.a--La culpa de uno no debe em
pecer a otro que no haya parte; regla 18, t í t . 34, 
p. 7.« _ V . Daños: Dolo: Caso fortuito: Engaños . 

Cufiadez ó cuñaáisi.—Y. Afinidad. 
Curador.—V. Tutela y curadur ía : Bienes de menores. 

—En qué manera debe guardar los bienes del menor, 
bajo inventario, etc.; 15 á 17, t i t . 16, P. 6.a—Cuándo se 
acaba el cargo, 21, t i t . citado. 

Curandero: Qué pena merece; 6.» t í t . 8.°, P. 7.a 

I D . 
Daño ó provecho: de la cosa vendida, cuando es del 

comprador, ó del vendedor; 24 á 27, 38 y 42, t í t . 5.°, 
P. 5/—De la cosa prestada, de quién es; 3.a, 4." y 5.a, 
t í t . 2.°, P. 5."—De la cosa arrendada; 8 a, t í t . 8.°, P. 5.a 

Daños: en cosas ajenas por personas ó por bestias-
t i t . 15, P. 7.*—Qué cosa es daño y sus tres clases' 
quién puedo demandar enmienda, ante quién, per
sonas responsables, y cómo debe ser hecha; 1.a á 27, 
t í t . 15, P. 7.a—Daños causados por jueces; 4.a; id.—Por 
obediencia debida; 5.a—Por imprudencia; 6.a, 10 y 11. 
—Con motivo de la caza; 7.a—Con la conducción de 
bestias bravas; 7.a—Por impericia de médicos y otros 
facultativos; 9 a—Con motivo de incendio, para evi
tar que se propague; 12.—Por los barberos 6 alfaje-
mes, ó sangradores; 27.—Eü árboles , viñas ó par
ras; 28.—Daños á siervos ó bestias; 15 y 18, todas del 
t í t . 15, P. 7.a 

—Daños que amenazan por edificio ruinoso; 11 A 13 
t í t . í32j I * . 3."' 

—Daños y perjuicios: con motivo de defectos de las 
cosas alquiladas; 14, t i t . 8 0, P. 5.a—Por mala eiecu-
cion de obra; 10 á 12, 16,17, t i t . 8.°, P. 6.a 

—El que ve hacer mal pudiéndolo impedir es visto 
que lo consiente; regla 7.a, t í t . 34, P. 7.a 

—Quien da razón por que venga daño á otro, el mis
mo es visto facelle; regla 21, t í t . 34, P. 7.B—El que le 
recibe por su culpa, á si debe imputárse le ; regla 32, 
idem.—A aquel pertenece el daño, para quien es el 
provecho; regla 29, id . 

—Daños en la guerra: indemnizaciones ó enchas ¡ 
t í t . 25, P. 2."; id. , 5.a, t í t . 27, P. 2 a 

Dar armas á otro para matar, etc.; 10, t í t , 8.°, P. 7.a 
Dean: primera dignidad en las Iglesias catedrales; 

3.a, t f t 6.°, P. 1.a 
Declaraciones de testigos: su forma; 26 y 28, t í t . 16, Par

tida 3."—V. Testigos. 
Def ensa: exención de responsabilidad del que defen

diéndose matare á otro; 2.a y 3.a, t í t . 8.°; y 7.a t í t . 10, 
Partida 7.a 

Definidores: lo que son, etc.; 17, t í t . 7.°, P. 1.' 
Degradación: de caballeros, militares, etc.; 23 y 25, 

t i t . 21, P. 2.a,- 60, t í t . 6.°, P. 1.a 
Dehesas comunales: no se ganan por tiempo; 7.a, t i t . 29, 

Partida 3.a 
Delegado—Y. Jueces delegados. 
Delitos: son de cuatro maneras: de hecho, de palabras, 

por escrito, y por consejo; y cuáles son unos y otros; 
3.a, t i t . 31, P. 7.—V. Acusaciones: Pesquisas: Pris ión: 
Homicidio: H u r t o : Robo: Daños : Adulterio, etcé
tera, etc. 

Demandas: quién es demandante y cómo debe proce
der antes de interponer demanda; t í t . 2.°, P. 3.a— 
Requisitos para demandar á padres, abuelos, etc; 
2," y 3.a, t í t . 2 o, P. 3.a—Contra hermanos; 4.a—Entre 
marido y mujer; 5.'—Contra menores; 7.a y 11.—Con
tra religiosos; 10 - C o n t r a ausentes ó muertos; 12 — 
Contra Concejos y otras Corporaciones; 13, t. 2, P. 3.a 

—Cómo debe determinarse la cosa demandada; pre
sentación de la cosa, documentos, juez competente, 
días feriados, forma de la demanda, etc.; leyes 15 y 
siguientes del t i t . 2.°, y t í t . 10. P. 3.a 

—Demandas: de hijos á sus padres, requisitos; 11 y 12, 
t i t . 17, P. 4.a-V Hi jo . 

Demandados: a r t í cu los de incontestacion, excepciones, 
e tcé tera ; t i t . 3.°, P. 3.* 

Denuestos.~V. Injurias. 
Denuncia —V. Acusación y denuncia. 
—De obra.—V. Obra nueva y Obra vieja. 

Deportación: lo que es, quién puede imponerla, sus 
efectos, etc.; 2.* y 5 «, t l f . 18, P. 4." 

Depósito: qué es, y sus clases; y responsabilidad, devo
lución, etc.; t i t . 3.°, P. 5."—De cosa litigiosa.—V. Se-
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cuestro.—Otorgamiento de escritura; 72, t l t . 18, Par
t ida S.»—Es crédi to preferente; 12, t i t . 14, P. 5.a 

Derecho de patronato: IJO que es p a t r ó n y patronazgo: 
derechos y deberes de los patronos, ins t i tuc ión , pre
sentación, t rasmis ión , contiendas sobre el derecho, 
e tcé tera ; t i t . 15, P. 1.a 

—Derecho de r ep re sen tac ión en la sucesión a l a Co
rona; a.", t i t . 15, P. 2.a 

—Derecho na tura l y de gentes: Cuál es; 2.", t í t . I.0, 
P. 1.a 

Desafíos: lo que es desafio, sus formas, ante quién, 
e tcé tera ; t í t . 11, P. 7.a 

Desafuero: de clérigos; 60 y 61, t i t . 6.°, P. 1.a 
Desahucio: casos en que tiene lugar; 5.a y 6.8 á 19, t i t . 8.°, 

P. 5.a 
Descomulgar.—Y. Excomunión . 
Desertores (Huir de la guerra); 2.a y 3.a; t í t . 28, P. 2.a; 7.a 

y 9.a, t i t . 19, P. 2.'; 3.a, t í t . 18, P. 2.a 
Desesperación: lo que es, sus clases y penas; t í t . 27, 

P. 7.a 
Desheredación: lo que es: quiénes pueden desheredar 

y ser desheredados, causas, forma de desheredación, 
e tcé tera ; t i t . 7.°, P. 6.a—Modo de anular el testamento 
a l desheredado, casos en que puede proponerse la 
queja y té rmino , efectos de la anulación; t í t . 8.°, Par
t ida 6.a—De hermanos; 12, t í t . 7.°, P. 6.a; 2.a, t i t . 8.°, id . 

Deshonra: cuá l es la mayor que puede hacerse a l rey 
ó á otro, etc.; 1.a, t í t . 14, P. 1.a—V. Injurias. 

Despeñar: una de las penas prohibidas en la ley 6.a, 
t i t . 31, P. 7.' 

Desposorios: lo que es desposorio de presente y de 
futuro; cuándo h a b r á matrimonio; edad para despo
sarse, efectos, causas para deshacerlos, etc.; t í t . I.0, 
P. 4.a 

- V e r t a m b i é n las leyes 18, t í t . 7.°, P. 1.a 
Destajo: pena del que hace falsa una obra ajustada; 16, 

t i t . 8.°, P. 5." 
Destierro perpetuo: sus efectos, etc.;2.^, á5.a, t i t . 18, P. 4.a 
Destierro.~Y. Penas. 
Detentación de cosa ajena; 12, t i t . 10, P. 7.* 
Deudas.—V. Pagas: Cesión de bienes: Enajenaciones 

fraudulentas: Fianza: Prenda —Las del difunto no 
se pueden reclamar hasta pasados nueve días; 15, 
t i t . 13 P 1.a 

—Del testador; 8.a y 10, t i t . 6.°, P. 6."—Por ellas no 
puede impedirse el entierro del difunto; 15, t í t . 13, 
P. 1 / 

—Prescr ipción de deudas; 22, t i t . 29, P. 3.a 
—Deuda del hijo: cuando no es hecha por mandado 
del padre ó á su pro, no obliga al padre; 2.a, t l t . 19, 
P. 4.a; 6.a, t i t . 15, P. 6." 

Devisa: lo que es y su diferencia de solariego é behe
t r í a ; 3.a, t i t . 25, P. 4.a; 12, t í t . 23, P. 2* 

Diácono: lo que es, etc.; 10, t í t . 6.°, P. 1.a 
D¿a«/ermdos.-en los juicios; 83 á 38, t i t . 2.°, P. 3.a; 24, 

t i t . 23, P. 3.a—En los que no se pueden hacer bodas; 
18, t i t . 2 °, P. 4 a 

Diezmos: lo que es diezmo, sus clases, privilegios sobre 
ellos, á quién se deben, etc.; t i t . 20, P. 1.'—Id., 56, t í 
tu lo 6.", P. 1.a 

Dios: es comienzo é medio ó acabamiento de todas las 
cosas: su ser, su poder, etc.; proemio de las Par t i 
das; i d . , proemio de l a P . 2.a; 1.a, 2.a y otras; id . 2.°, 
P. Sí*! i d . , 67, t í t . 4o, P. 1.a 

Discordias; 17 y 18, t i t . 22, P. S.» 
Dispensa: lo que es: quién puede dispensar y en qué 

casos; 5.a, 63 y 64, t í t . 6.°, P. 1.a; 19 y 20, t i t . 17, Par
t ida J 

Divorcio.- razones porque tiene lugar, efectos; t í t . 10, 
P. 4.a; id., t i t . 9.°—El divorcio hace que sea devuel
ta la dote á la mujer ó herederos; 31, t i t . 11, P. 4.a 

Dolo, culpa y caso/oríMJío: inteligencia de estas pala
bras; 11, t í t . 88, P. 7.a—V. Culpa: Caso fortui to . 

Domésticos:: se declara quiénes son; 6.a, t i t . 33. P 7.a 
Dominio (ó propiedad ó señorío): qué cosa es señorío, 

sus tres clases, en qué cosas puede el hombre tenerle 
y en cuáles no: cosas comunes, riberas, ríos, cami
nos: cosas do los pueblos: cosas sagradas y religiosas: 
ocupación, accesión y t radic ión; t í t . 28, P. 3.a—Cómo se 
gana por tiempo; 1.a, t i t . 29, P. 3.a—Es más atendible 
la prueba de la propiedad que la de la posesión; 27, 
t í t . 2.°, P. 3.a—Cuándo se toma por la posesión; 10, 
t i t . 33, P. 7.a 

Donaciones: qué es donación, quién la puede hacer, á 
quién y de qué cosas y cómo: invalidez de las exce
sivas, etc.; t i t . 4.°, P. 5.a—Necesidad de insinuación; 
9.*, t i t . id.—Donaciones entre padres ó hijos; 3.a, 8.a y 
otras, t í t . 4.°, P. 5.a 

—Donaciones: por causa de matrimonio; cuáles son, 
etcétera; 1.a, 3*y siguientes, t í t . 11, P. 4. '-Prohibidas 
entre los casados y cuáles válidas; derechos del ma
ndo y mujer, etc.; 3.a a 7.a y 24, i d . 
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—Donaciones hechas á los hijos: cómo se imputan 
en legí t imas , etc.; 4.1, á 6.a, t í t . 15, P. 6.a 

—Donación esponsalicia: escritura: 84 y 87, t i t . lo? 
P. 3.a 

—Donación (escritura de): 67, t í t . 18, P. 3.a 
-Donaciones Reales: sobre su validez, etc ; 9.a, t i t . 
4.°, P. 5.a; 34 y 49, t i t . 18, P. 3 a 

Dotes: su definición, sus clases, adventicia, profecticia 
voluntaria, necesaria, estimada, inestimada; dere
chos, mejoras y menoscabos, daño ó provecho, evio-
cion y saneamiento, r e s t i tuc ión de dote, pertenen
cia de frutos, etc.; t i t . 11, P. 4.a 

—Si uno se casa dos veces y hay dote de ambas mu
jeres, cuál es preferente; 33, t í t u lo citado. , 

—Pérdida de la dote y arras, por i legit imidad del 
matrimonio; 50 y 51, t í t . 14, P. 5.a 

—Escritura do recepto de dote; 86, t i t . 18, P. 3.a—Véa
se Colación: Prelaoion, etc. 

Duelo: lo que es, etc.; 8.a, t í t . 14, P. S." 
Duque: lo que es y su poder; 11 y 12, t í t . 1.°, P. 2.a 

Edad: para ser testigo; 9.a, t í t . 16, P. 3." 
—Para ju ra r posiciones; 3 a, t í t . 11, P. 3.a 
—Para poder ser acusado; 9.a, t í t . I.0, P. 7.* 
—Para ser juez; 5.a, t i t . 4.°, P. 3." 
—Para casarse; 6.a, t l t 1.°, P. 4 a 
—Para excusarse de i r á la guerra; 3.a, t i t . 19, P. 2.' 
—Para recibir órdenes, beneficios y profesar; 27, t i 
tulo 6.o, 7.a, t i t . 7.°, y 3.a, t í t 16, P. £ • 

—V. Menor de edad: Viejos. 
Edificación: con piedra ó madera ajena; 38, t i t . 28, Par' 

t ida 3.a—En suelo ajeno, etc.; 42, i d . 
Edificios ruinosos: sobre su demolición para evitar da

ños á tercero y a l píiblico; 10 y otras siguientes, t í
tulo 32, P. 3.a; 8.-, t i t . 28, P. 3.a-V. Obras. 

Ejecución.—Y. Sentencia: Penas. 
Efecto retroactivo: no le tiene la ley n i en lo c iv i l n i on 

lo cr iminal , debiendo estarse al fuero que regia, et
cétera ; 15, t i t . 14, P. 3.a 

ESidó.r—y Bienes comunes. 
Emancipación: lo que es, sus formas, etc.; 15 á 19, t i t . 18) 

Part ida 4 . a - E s c r i t u r a ¡ 93, t í t . 18, P. 3.a 
Embajadores: cuál sea su oficio, etc.; 21, t í t . 9.°, P. 2.a— 

Forma de la carta de mensaje; 25, t i t . 18, P. 3.a—' 
Véase Ausencia. 

Embarradura: lo que es; 27, t i t . 23, P. 2.a 
Embriaguez: cuándo excusa de pena al que delinque en 

este estado; 5.*, t i t , 8.°, P. 7.a--Male8 que ocasión»; 
2.a, t í t . 5.°, P. 2 a 

Emiendas ó enchas: lo que son, en qué manera se de
ben hacer, etc.; t i t . 25, P. 2.a—V. Daños en la guerra. 

—En caso de injurias ó deshonras; t í t 9.°, P. 7.'"—Pof 
los daños causados por los hombres ó por las bes
tias; t í t . 15, y leyes 3.a á 6.a, t í t . 16, P. 7* 

Empeñar.—Y. Prenda. 
Emperadores é Reyes: qué es imperio, qué poder ío ha 

el emperador y cómo debe usar de él, etc.; 1.a á 4 . , 
t i t u l o 1.°, P. 2 a—Sobre su testimonio; 32, t í t . I6. 
Part ida 3.,, . 

Emplazamientos: sn ío rma . y setos, etc.: t í t 7.°, P-^-"' 
7.a, t i t . 9.», P. 7."; 2.a, t í t . 23, P. l.« 

Empleos.—Y. Oficios y cargos públ icos. 
Empréstito: qué cosa sea, y qué pro nace de él, quién le 

puede hacer y á quién, é qué cosas, etc.; t i t . I.0, P*1"" 
t ida 5.'' 

Enajenaciones en fraude de acreedores: revocación con 
los frutos, etc.; 7.a á 12, t i t . 15, P. 5 a 

— V. Compras y ventas: Bienes de iglesias: De meno
res, etc. 

Encartados —Y. Banidos... 
Enchas: lo que son, etc.; t í t . 25, P. 2.a—V. Daños en la 

guerra. 
Encubridor ó receptador do delito: se castiga según 

cada delito.—V. Adivinación: Asesinato: Herej ía: 
Hur to : Robo, etc ; y regla 19, t í t . 34, P. 7.a „ 

Enemigos interiores del reino (defensa contra): t i t . i», 
Partida 2.•'—Enemigos domésticos; 3.a y 4.a> ^ 
1.", t í t . 29, P. 2.a 

Enemistad.—Y. Malquerencia. 
Enfitéusis.—Y. Censo enfitóutico. , 
Engaños (estafa y engaños): lo que es engaño y sus cia

ses; quién puede demandar enmienda; á quienes, y 
hasta qué tiempo, y penalidad; t i t . 16, P. 7.a 

—En la apreciación de dote; 16, t i t . 11, P- 4.a—-k*1 la 
compraventa; ver esta palabra. 

•Enjambre.—V. Abejas, 
Enjecos ó contiendas: proemio de la P. 1 " 
Enjuiciamiento civil —Y. Pleitos: Dias feriados: rerso 

ñero : Abogados: Emplazamiento: Comparecencia, eio. 



Enjuiciamiento criminal.—"Y 
naa: Pruebas, etc. 

•En«eím«.—V. Estandartes: Pendones. 
Enterramientos: oposición de alguno, etc.; 13, t í t . 9.°, 

7.a; 15, t i t . 13, P. l.a~No deben hacerse en iglesias; 
l - " , t i t . 11, P. 1.»—V. Cementerios: Sepulturas. 

Entredicho: lo que es, etc.; 14, t í t . 9.°, y 56, t i t . 6.°, Par
tida 1.a—V. Excomunión. 

Envenenamiento: 7.a, t i t . 8.°, R 7.a 
Error: como impedimento del matrimonio; 10, t í t . 2.°, 

P. 4."—De cuenta; 29, t í t . 22, P. B.ft—En la ins t i tuc ión 
de heredero; 12 y 13, t í t . 3.°, P. 6.a 

Escándalo: cuando no se ha de evitar; 50 v 53, t i t . 5.°, 
t P.l.a ' . ' ' 
'Esclavos.—Y. Siervos. 
Escribanos: qué es escribano, sus clases, cómo deben 

ser puestos, sus deberes, prohibiciones, oto.; t í t . 19, 
P.3.a 

•—Cartas de nombramiento; 8.a y otras, t i t . 18, P. 3 * 
—Forma de las escrituras, copias, etc.; 64 y siguien
tes, t i t . 18, P. 3.a 

—Escribanos del Rey: 8 a y 26, t i t . 9.°, P. 2.a 
—Escribanos de la corte; 2.a y 4.a, t i t . 19, P. 3.a 

Escrituras: su forma y la de sus copias según los dis
tintos casos, etc.; 54 y siguientes á 106, t i t . 18, P. 3.a 
—Sobre su validez ó invalidez por razón de la for
ma, .sobre falsedad, testigos, etc.; 114 á 121, t i t . 18, 
P. 3.a—Segundas copias; 10 á, 12, t i t . 19, P. 3.a—Obli
gación de exhibirlas y cuándo; 17, t i t . 2,°, P. 3.a— 
Quién debe tener las de la herencia siendo varios 
los heredero; 7.a, t í t . 17, P. 6.a~V. Escribano. 

Escudero; 13, t i t . 21, P. 2.a 
Escuelas.—Y. Estudios.—En qué lugar deben ser edi

ficadas; 2 a y 5 % t i t . 31, P. 2> 
Espadas: las dos por que se mantiene el mundo, la es

p i r i t u a l y la temporal; prólogo de la P. 2.a 
Españoles: su lealtad, su condición guerrera; 2.*, t í 

tulo 18; 9.a, t i t . 17, y 2.a, t í t . 27, P. 2.a 
Espectáculos: prohibidos á los prelados; 57, t í t . 5.°. 

P. 1.a . 
—Son infames los juglares, los remedadores, los que 
lidien con bestias bravas ó entre sí, por precio, eto ; 
4.», t í t . 6.o, P. 7.a 

Espera: plazo al acreedor para pagar; 5.', t í t . 15, Par
tida 5.a y 33, t i t . 18, P. 3.a 

Espías (barruntes): su misión, pa r t i c ipac ión en lo que 
se toma al enemigo; 10 y 11, t í t . 26, P. 2.a 

Espolonada: lo que es, etc.; 27, t í t . 23, P 2.0~Id.; 18, t í 
tulo 26, P. 2.a 

E s p o 7 i s a l e s (forma de escrituras); 84 y 85, t í t . 18, P. 3.a 
Esposos: cuándo ganan la donación que se hacen; 3.a y 

11, t i t . 11, P. 4."—V. Donación: Dote. 
Espurios (hijos): quiénes son, etc.; 1.a á SA t í t . 15, Par-

t ida 4.a; id . , 11, t í t . 13, P. 6.a 
Estacionarios: especie de bibliotecarios de la an t igüe

dad; 11, t i t . 31, P. 2.a 
Estado do los hombres: lo que es y cuán ta s maneras son 

del: diversidad de derechos que causa: libres, sier
vos, aforrados ó libertos: fijosdalgo, clérigos, legos, 
hijos legít imos, i legít imos, etc., eto ; t i t . 23, P. 4.a 

—Diferentes estados y condiciones del hombre; 1.a á 
4 a, t i t . 23, P. 4.'; 18 y 19, t i t . 1.", P. 6.» 

Estafas —Y. Engaños . 
Estandarte: lo que es, etc ; 13, t i t . 23, P. 2.* 
Estudios generales y particulares: su si tuación, maes

tros, disciplina, fuero, preeminencias, exámenes, et
cétera; t í t . 31, P. 2.R 

^stupro.—V. Seducción. 
Eviccion y saneamiento: casos en que procede y en que 

no; 32 á 37, t i t . 5.°, P. 5.*? 4.a, t í t . 6.°, i d ; 9.», t í t . 15, 
P. 6.a 

—De prenda vendida; 50, t i t . 13, P. 5.a 
Eucaristía: su inst i tución, etc.; 54 y otras anteriores y 
^Posteriores del t i t , 4.°, P. 1.' 
facciones ilegales: 5.a, t i t . 10, P. 7 
Acepciones: dilatorias; 7.a á 10, t í t . 3.°, P. 3 
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Acusación: Pesquisa: Pe-
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Perentorias; 11, t í t 3,°, P. 8.' 
—De la pecunia no contada; 9 a, t í t . 1.°, P. 5.a 
"-Contra la acusación de adulterio; 7.a y 10, t í t . 17, 
P. 7.11—V. Acusación. 

• ^ c o m u n i ó n : lo que es; sus clases, poder de excomul-
jj.ear, su forma, absolución, efectos, etc.; t í t , 9.°, P. 1 • 
E x h i b i c i ó n de cosa litigiosa: acción jur íd ica , etc ; 16 
t ,á 20, t i t . 2.°, P. 3." 
E z o r c i s t a : quién es; 11, t i t . 6 », P. 1.a 
a p r o p i a c i ó n en beneficio comunal: se establece y es 
pomo el principio de l a enajenación forzosa; 2.% t í tu 
lo l o p 2 a 

E^remauncion: BU forma, v i r t u d , etc.; 69 á 71, t í t . 4.°, ir. 1 a 

Facienda: lo que es; 27, t í t . 23, P. 2.a 
Falsedades: lo que es falsedad; sus clases, quién puede 

acusar de falsedad, hasta cuánto tiempo, penas, etc ; 
t i t . 7.°, P.7.a 

—Varios hechos que constituyen falsedad, relativos 
á escribanos, abogados, jueces, suposición de parto 
y otros que hoy tienen este nombre; 1.a á 10, t í t u lo 
c i t a d o . - I d , 16, t í t . 16, P. 3 a 

Falso testigo: penalidad; 42, t í t . 16, P. B,"—En cansa de 
muerte; 11, t i t . 8.°, P. 7.a—V. Perjuro. _ 

Fama: lo que es, eto. Ver el t í tu lo de los infamados, 6.°, 
P. 7.» 

Familia: lo que se comprende baio este nombre; 6.a, t i 
tulo 33, P. 7.» 

Fé católica: se definen los a r t ícu los de la fé; t í t . 3.°, 
P. l.a-73, t i t . 4.°, P. 1.» 

—Ver también Buena fé. 
Ferias y mercados: dónde deben hacerse, etc.; 3.a y 4 a 

t i t . 7.°, P. 5.a—Id.,2.a, t í t . I.» P. 2.a 
—V Días feriados. 

Feudos: qué es feudo; sus diferentes clases, quién pue
de darlos y recibirlos, y cómo se pierden; cuestiones 
entre señores y vasallos; t í t . 26, P. 4.a 

—(Forma de escrituras): 68, t í t . 18, P. 3.a 
Fianzas (fladuras): qué es fiador, personas que no pue

den ser fiadores, modo de constituirse las fianzas, 
casos en que valen las fianzas de mujeres, etc.; t í t . 12, 
P. 5/ 

—(Solidaria y mancomunada): resposabilidad del fia
dor, cesión de acciones, relevación de fianzas, etc.; 
8. ' á l 6 , t i t . 12, P. 5." 

—De los personeros 6 procuradores; 21, t í t . 6.°, P. 3.* 
—De arraigo; 41, t í t . 2.°, P. 3.'; 36, t i t . 51, P. 5.a 
—Carcelera, de acusado por délito; responsabilidad 
del fiador, etc.; 17 á 19, t i t . 12, P. 5.a 

—En contratos de menores, cuando no tienen efica
cia^.", t i t . I.0, y 4.a, t i t . 12; P. 5.a 

—De clérigos: de quiénes pueden ser fiadores; 45, t i 
tulo 6.°, P. 1.a 

—Ver t ambién sobre derecho del fiador á alzarse de 
la sentencia, 4.*, t í t . 23, P. 3.a; sobre prescr ipción, 29, 
t i t . 29, P. 3.a 

Fideicomiso: lo que es, sus t i tución fideicomisaria, etc.; 
efectos; 14, t í t . 5.°, P. 6 a 

Fiestas: qué quiere dezir fiesta: sus clases, é cómo las 
deben honrar é guardar los cristianos, etc.; t i t . 23, 
P 1.a 

Fijos-dalgo.—V. Hida lguía : Nobles: Caballeros. 
Fisco: cuándo sucede en los bienes del difunto: 6.a, t i 

tulo 13, P. 6.a, y 16 y 17, t i t . 7.°, P. 7.a—Prelacion de 
sus crédi tos , 29 y 33, t í t . 13, P. 6.a 

Físicos.—V. Módicos. 
Fletamiento: lo que es, etc., 1.a y 13, t i t . 8.°, P. 5.a—Forma 

de la escritura; 77, t í t . 18, P. 3,a 
Flota.—V. Armada. 
Fonsadera.—V. Marzadga. 
Frailcs.—Y. Religiosos. 
Frutos: lo que son realmente; 4.a, t í t . 14, P. 6.a 
•—Pertenencia de los de cosas ajenas, adquiridas con 
buena ó mala fe; 39, t i t . 28, P. 3.a; 40, id., id . 

—De la cosa empeñada; 16, t i t . 18, P. 5.* 
—De los beneficios; pueden arrendarlos los clérigos; 
9. a t i t 17, P. 1.a; sobrantes; 40, t í t . 5.°, P. 1.a 

Fuego: no debe darse pena al que por medio del fuego 
que viene por alguna acera, derriba la casa de su 
vecino, y por qué; 12, t i t . 15, P. 7.a 

Fuentes comunales: su mantenimiento, etc.; 20, t i t . 32. 
P. 3.' 

Fuero: su definición: cómo se constituye, etc.; leyes 7.a 
á 9.a, t í t . 2 °, P. 1.a—De los clérigos; 56 á 62, t í t . 6.0, 
P. 1.a—V. Juez competente. 

Fuero de troncalidad: 4.a, t í t . 13, P. 6.a y su nota. 
Fuerza: qué cosa es, pena que merece al que la hace y 

el que ayuda; fuerza con armas, ó sin ellas, con asona
da, con motivo de incendio, en la exacción de t r ibu
tos, apoderándose por sí de cosas: penalidad, etc.; 
t í t . 10, P. 7.» 

—De mujer, (violación; rapto).—V. Rapto. 
Fuerza: miedo y engaño: anulan las promesas; 28, t í t . 11, 

P. 5 a—Son impedimentos del matrimonio; 15, t í t . 2.°, 
P. 4.a 

Funeral: pago de los gastos que comprende; 12, t í t . 13, 
P. 1.a 

G r . 
Galardones y castigos en la guerra; t i t s , ¿7 y 28, P. 2.a 
Grandes señores: lo son los principes, duques, condes; 

marqueses, jueces y vúscondes; y qué poder han; 11 á 
13, t í t . 1.°, P. 2 a 

Guardador.—V. Tutela. 
43 



674 T A B L A ALFABÉTICA 
Guardias del 3íey: amesnadores: por qué se l laman 

asi, etc.; 9 y 26; t l t . 9.°, P. 2 a 
Guerra: lo que es, sus clases, cualidades y deberes de 

los caudillos, preeminencias, modo do a rmar las 
huestes, disciplina, aposentamiento, conducción de 
convoyes, sitio de villas y castillos, t ác t i ca de la 
guerra, etc.; t i t . 23; P. 2.a 

—Part ic ión de lo ganado en ella; apoderamientos in 
debidos, derechos del Rey, etc.; t i t . 26, P. 2.a—Id. 8.a 

—Propiedad de'lo'adquirido en ella; 20, t i t . 28, P. 3.a 
—Indemnización por daños de la guerra; t i t . 2o, Par
t ida 2.a 

—Guerra por mar: almirantes, cómit res , pilotos, ma
rineros, etc.; t i t . 24, P. 2 a—Partición de lo ganado 
en ella; 29 y 30, t i t . 26, P. 2.a; id. , 9.a, t i t . 27, P. 2 a 

Habitación: 27, t i t . 31, P. 3.a—V. Usufructo. 
Hallazgo de tesoro; 45, t i t . 28, P. 3.a 
Hechicería.—Y. Adivinación. 
Hembras: pertenencia de sus crias; 25, t i t . 28, P. B.a 
Heredad.—V. Isla: Servidumbre: Dominio, etc.: Caza. 
Heredero: sus tres clases, de suyos, necesarios y volun-

rios; 21, t i t . 3.°, P. 6,"—V. Sucesión: testamentaria: 
Sucesión, abistestato: Herencia: Desheredac ión . 

Herejía: lo que es: varias clases de here j ía y cuáles son 
las dos principales: acusación, prohib ic ión y penas; 
t i t . 26, P. 7.a 

Herencias: modo de entregarlas á los herederos por 
•testamento ó por parentesco, frutos, indemnizacio
nes, prescr ipc ión; t i t . 14, P. 6.a 

—Particiones, modo de hacerlas, bienes colaoionables; 
t i t . 15, P. 6.a 

—Herencia del que ha fallecido dejando p r e ñ a d a su 
mujer: lo que procede: 16 y 17, t i t . 6.°, P. 6.a 

-Demandas de herencia; 26, t i t . 2.°, P. 3.il 
Hermafroditas: 10, t i t . 1.° P, 6.a, y 17, t i t 16, P. 3.a 
Hermanos: no son herederos forzosos; pero invalidan 

la ins t i tuc ión de heredero que recae en persona tor-
•"^ pe, 12, t i t . 7.°, P. 6.a—Los menores deben respeto a los 
' mayores; 9.a, t í t . 7.°, P. 2.a 

Hidalguía y vi l lanía : 2.a al fin, y 3.°, t i t . 21, P, 2.a—Com
portamiento de los hidalgos; 7.a, t i t . 21, P. 2.a— P r i v i 
legios, etc., 24, t í t . 21, y 6.a, t i t . 27, id.: 20, t i t . 32, P. 3.a; 
59, t í t 5 °, P. 5.a; y 8.a, t í t . 31, P. 7.a 

Hijos: su crianza es obligación de los padres; deberes 
recíprocos; alimentos, etc.: t í t . 19, P. 4.a; 1.a y 2.a, t í t u 
lo 2.6 P. 4.a 

—Hijos legí t imos: quiénes son y sus derechos; t i t . 13, 
P. 4.a, y t i t . 13, P. 6.a 

—Hijos concebidos y no nacidos: su legitimidad, con
dición, derechos, etc.; 3." á 5.a, t i t . 23, P. 4.a 

—Hijos que nacen muertos, etc., son como no nacidos; 
8.a, t í t . m, P. 7.a 

—Hijos: son herederos suyos, o forzosos. — V. Herede
ros: Sucesión testamentaria: Sucesión abintestato, 
e tcé te ra , 

—Cómo y por qué pueden sor desheredados; t i t . 7.°, 
Partida 6.a 

—Necesidad de autor izac ión para demandar al padre, 
11 y 12, t i t . 17, P. 4.a 

—Hijos i legí t imos: cuáles son, sus clases, daño que les 
viene por no ser legí t imos; Hijos fornecinos: man-
ceres: espurios: notos, t í t . 15, P. 4.a; 2.a, t i t . 17,id.: 11, 
t í t . 13, P. 6.a 

—Hijo natural : no se debe l lamar el que lo es de for
nicación, adulterio o incesto; 10 y 11, t i t . 13, P. 6.a, y 
t i t . 15, P. 4.a 

Hijos del Rey. Honrarlos debe el pueblo; t i t . 15, P. 2.a-
Hipotecas. —V. Prenda. 
Hombre: cuándo se entiende que és ta palabra compren

de t ambién fc la mujer, 6.a t í t . 33, P. 7.a 
Homenaje al nuevo Bey; 20 y siguientes, t i t . 13, P. 2.a— 

Id . , ley 5.a, t i t . 15, P, 2.a; 4 a, t i t . 25, P. 4 a 
Homicidio (omecülo): qué es homicidio, sus clases, 

quién puede acusar y ante quién, y en qué manera: 
penas; t í t . 8 P. 7." 

—Exención de responsabilidad, y por imprudencia; 
3.a á 6.", t í t . 8.°, P. 7." 

—Penas á hidalgos y viles; 15, id . 
—La ferida es carrera de muerte, é non sabe el que 
l a face á cuán to puede llegar: ver ley 26, t í t . 13, Par
t ida 2.a 

Honor, t ierra y feudo: en qué difieren; 2.a, t i t . 26, P. 4.a, 
y 20, t i t . 13, P, 2.a 

Honras y dignidades: las de los maridos pasan á las 
mujeres y las conservan estando viudas; 7.a, t i t . 2.°, 
Partida 4.a 

íforca: pena: 6.a, t i t 31, P. 7.a 

DE LAS PABTIDAS. 
Horno: derecho del dueño de una finca A construirle, 

e tcé te ra ; 18 al fin, t í t . 31, P. 3." n T> o a 
Hospitales: cuiden los pueblos, etc.; 1 t í t . U , P. ^• 
Hostaleros.—Y. Posaderos. . , 3 
Huérfanos: los beneficios que se les hacen por pieaa"-

no son resarcibles; 35 y 37, t i t . 12, P. 5.a; 35, t i t . 14, i d . i 
- Cuándo puede estar en juicio sin su guardador; *. » 
t i t u l o 2.°, P 3.a . 

~ T . Bienes de menores: Itfenor: Tutela: Alimentos. 
Huestes: distintos nombres de las oompañias:,haz: i»^e ' 

la: cuneo: muro: cerca: tropel: disciplina, etc.; lo y 
siguientes, t í t . 23, P. 2,a 

Hurtos: su definición: clases varias: penas en los 011 
rentes casos, etc.; t i t . 14, P. 7.a—Hurto doméstico; f \ 
idem. 

—Hurtos entre guerreros; 6.a y 7.a, t í t . 28, P. 2.a 

Iglesias: sobre su const rucción: requisitos: dotacio Í 
r eun ión y división de feligresías: reparac ión , consa' 
gracion y reconci l iación de iglesias; t í t . 10, B 1- ^ 

—Privilegios y franquezas que han las iglesias y su 
cementerios, etc.; t í t . 11, P. 1.a . , 

—Cuándo y cómo pueden imponerse censos á las ig* ' 
sias: exacciones y excesos de los prelados, etc.; " 
siguientes, t í t . 22, P. l,a _ _ 

—Gozan las iglesias del beneficio de res t i tuc ión;1 ' 
t í t u l o 19, P. 6.a 

—Apoderamiento indebido de sus casas; 17, t í t . 10, Pa:f' 
t ida 7.'' g 

—Deben siempre estar limpias las iglesias; 64, t i t . »• ' 
Part ida 1.a 

—Iglesias patriarcales; 12, t í t 5.°, P. 1.a . „. 
—Iglesias de los monasterios; etc.—V. Monasterio 
Parroquias. _ e «OV 

Ignorancia: no excusa la de la ley, y á quién si; 15, ̂  y 
21, t i t . 1.» P. 1.a; 31, t í t . 14, P. 5.a; 13, t i t . 7», P. 6-3 ,uu. 

Ilustres (personas): quiénes son y prohibición; S.",*1 
lo 14, P. 4.^ p t . 

Impedimentos del matrimonio; 6.a, 10, á 19, t i t . 2. , -
t ida 4.a—Impotencia: modos de probarla: sus cía* 
e tcé tera ; t í t . 8 «, P. 4.a; id. , 1.a y 10, t i t . 9.° . g,» 

Impericia en artes, oficios y profesiones; 10 y 12, ̂  ná-
Partida5.a; 6.a, t i t , 8.°, y 9.a, t í t . 15, P. 7.a-V. ^ 
ños: Homicidio: Médicos, etc. gea) 

Impotencia: impedimento del matr imonio.—Cuál s„ „. 
efectos, etc.; 16 y 17, t í t . 2.°, P. 4.a: 1.a á 7.a, t i*- c" 
1.a, t í t . 9.°, id . 

Imprudencia.—Y. Uommidio: Daños. -a t í-
Incendiarios; 9.a, t í t . 10, P. 7.a—No gozan de asilo» * ' ' 

tulo 11, P. 1.a lt> 18, 
Incesto: se define quién puede acusar, y pena! v 

Partida 7.a, y 13, t i t . 2.°, P. 4.a 
Incontestacion; 5,a, t í t . 10, P. 3.a 
Indemnizaciones.—T. Daños. 
Indicios.—V. Pruebas. . 0 par-
Indulgencias: sus clases, v i r tud , etc.; 45 y 46, t í t . *• 1 

t idal .8 , et-
Indultos: puede el Rey perdonar las penas y c o " » ' 7 

cótera; 12, 38 y 50, t i t . 18, P. 3.a; 1.a á 3.a, t í t . 32, 
6.a, t í t . 6.°, P. 7.a . « . a l p r o -

I n f amado: Infamia: qué cosa es infamia y qué 11 ella, 
ducej y por cuán ta s maneras se incurre .? 
prohibiciones y penas á los infames; t í t , ^ • 0 ' - i , 0 , y 

—Los infames no pueden ser acusadores; 2.aj ^ 
1.a, t i t . 5.°, P. 7.a 

Infanzón: lo que es; 13, t i t . 1.°, P. 1.a g ^ ta lo 
Infante: se l lama el menor de siete años, etc.; !• 1 

7 P- 2 a educa-
I n f antes: hijos de los Royes, su crianza, guara»i 

cion, etc.; t i t . 7.°, P. 2.a . oondi-
Infieles: su sujeción á las leyes de los cristia'10 A g o y 

cion, obligaciones, etc.; 16, t i t . 1.°, P. 1.a; 6- ' 1 
8.a, t i t . 21, P. 4.a; 63, t í t . 4», P. 1.a .. eman-

Ingratitud; es una gran maldad: por ella el ^ ^ ¿re; 19, 
cipado puede ser tornado al poder de su p 
t i t u l o 18, P. 4.a , Uede ha-

Injuria (deshonras é tuer tos): que es, ^ „ " v¡ndicaoioB) 

ante quién, y tiempo para pedir; t i t . 'sjgUjenteS, 
—Hechos que constituyen injurias; o. y ,gV20. 
t i t u l o citado.—Injurias graves y leV^L1o'o p . 3.a 

—Cómo debe ponerse la demanda; 31, t l t . , 
—A clérigos; 50 y 51, t i t . 6.°, P. 1 ' iQT.ncho; re ' 
—Injuria: no la hace el que usa de su aereo 
gla 14, t í t . 34, P. 7.a—V. Libelo. 

Inquisición—V. Pesquisa. 1 o p 5 a 
Insinuación de donaciones; 9.a, t í t . 4. , ^ • • 
Inspección ocular; 13, t í t . 14, P- 3 c n n q í o n . 
Institución de heredero.—V. Heredero: buces 



Intimidación en los juicios; 6.a, t i t . 10, P. 7.a 
•inventario de bienes de herencia: su objeto, t é rmino 

para empezarle y terminarle, etc.; 5.a & 10. t i t . 6 » 
Partida 6.a 

-rCómo s e ha de hacer la escritura; 99 y 100, t i t , 18, 
Partida 3.a 

irregular (clérigo): cuál lo es, etc.; 13,18, 20 y 21, t í t . 9.°, 
Partida 1.» 

¿slas: de los rios y del mar; su pertenencia, par t ic ión , 
e tcé tera ; 27 á 32, t i t . 28, P, 3.a 

J . 

Judíos; qué quiere decir judio , de dónde tomó este 
uornbre, por qué se les deja v i v i r entre cristianos 
y cómo deben hacer su vida; lo que deben usar, et
cétera , etc.; prohibiciones y penas; 7.a, t í t . 24, P. 7.a 

—Id., 6.a, t í t . 28, P. 7.a 
~rl)eben ser reverentes con la Eucar i s t í a ; 63, t í t . 4.°, 
P. I a 

—Cómo deben ju ra r los judíos; 20, t í t . 11, P. 3.a 
Cueces: sus clases, cualidades, impedimentos para ser 

Juez, edad, juramento, fianza y posesión, mansedum
bre y c i rcunspección con que deben conducirse, et
cétera; t i t . 4.°, P. B.a 

Jueces: cuál es competente, ó ante qué juez debe se
guirse la demanda ó la causa: lugar del demandado, 
de la cosa sita, del delito, etc.; 32, t í t . 2.°, P. B.a 

—Deben procurar antes l ibrar al demandado que no 
agraviarlo; 17, t i t . 22, P. S.*1; y más absolver al acusa
do que condenarlo; 40, t i t . 16, P. 3.a 

—Deben ser buenos, leales, rectos y sin codicia; 23, 
t í t . 22, P. 3.a—Prevaricación y cohecho; 24 á 27, i d . 
No pueden comprar fincas en los lugares de su j u 

risdicción; 5.a, t í t . 5.°, P. 5.a 
'—No pueden ser acusados mientras ejerzan sus ofi

cios; 11, t í t . 1.°, P. 7.a 
—Jueces Arbitros, etc.—V. Arbi tros . 
—Jueces de alzadas; t í t . 23, P. 3.a, principalmente las 
leyes 18,19,20 y 21. 

—Jueces delegados, quién puede delegar, e n qué 
causas, etc.; 17 á 23, t í t . 4.", P. 3.a; 20 y 21, t í t . 23, P. 3.a 

—Jueces de la corte; 18 y 26, t i t . 9.°, P. 2.a 
Juegos: prohibidos á los clérigos los grotescos, de los 

dados y tablas, etc.; 57, t i t . 6.u, y 34, t í t . 6.°, P. 1.a—Pro
hibición indirecta de las casas de juego; 6.a, t í t . 14, 
Partida 7.a 

Juglares: son infames, etc.; 4.a, t i t . 6.°, P. 7.1, y 3.a, t i 
tulo 14, P. 4,a 

«'«icios 6 sentencias que dan fin á los pleitos; t i t . 22, 
I " . 3.a—V. Sentencias. 

—Juicio verbal; 41, t i t . 2.°, P. 3.a 
Juramento de fidelidad al Rey: d e Prelados, Ricos-ornes, 

caballeros é hidalgos; 5.a, t í t . 15, P. 2.a 
—'Juramento de testigos: su necesidad; 23 á 25, t í t . 16, 
P. 3.a 

—Juramento de calumnia ó de mancuadra; 23 y 21, 
t í t . 11, P. 3.a 

—Juramento decisorio 6 no en los pleitos; personas 
incapaces de jurar , cuándo puede tener lugar l a 
jura, efectos, etc., etc.; t í t . 11, P. 3.a 

—De menores, locos, desmemoriados, etc.; 3.a, 6.a, 7.a, 
16 y otras del t i t . 11, P 3.a-Id , t í t . 13. 

—Porma del juramento de los cristianos, judíos y 
moros; 19, 20 y 21, t í t . 11, P. 3.a 

Jurisdicción eclesiástica; 56 á 62, t í t , 6.°, P. 1.* 
Justa.—Y. Torneo. 
Justicia: lo que es, su uti l idad, preceptos de la justicia 

y del derecho; t í t , 1.°, P. 3.a—No consiste sólo en 
castigar á los malos, sino e n galardonar á los b u e 
nos; 2.a, t í t . 27, P. 2.a 

Labradores: quiénes s e l laman así y por qué; proemio 
del t i t , 21, P. 2,a—No les excusa la ignorancia del 
derecho; 20 y 21, t í t . I.0, P. I."—Testigos en los testa-
K i e n t o s de los aldeanos; 6.*, t í t . 1.°, P 6.a 

^tibores nuevas y viejas: modo de impedir las nuevas 
y lo que se ha de hacer con las viejas, etc.; t i t . 32, 
P. 3,"—V. Obras. 

padrón.—Y. Hurto: Robo. 
f a l t a d : está bien e n todos y seña ladamente en loa 

escribanos; proemio del t í t . 19, P. 3.a 
legado (del Papa): cuán tas maneras son de legados y 

Poder que tiene cada uno de ellos de absolver é des-
comulgar; SB, t í t . 9.°, P. 1.» 

^ g a d o s ¡ 6 mandas, hechas e n los testamentos: lo que 
es manda ó legado: derechos del legatario: diferentes 
clases de legados; legados de deuda, d e derecho, d e 
prenda, de alimentos, etc. Condiciones en los lega
dos, efectos, pago, etc.; t í t . 9.°, P, 6.» 
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—'Quién es legatario, derecho á pedir el legado v 
cuándo; 6.a y 7.a, t i t . 6.°, P, 6.a 

—Legado de derecho á una cosa: quién debe defen
derle, el heredero ó el legatario; 17, t í t 7.°, P 3.'' 

—Efecto de la entrega de legado hecho en testamento 
defectuoso; 31, t í t 14, P. 6,a 

—Derecho del legatario á intervenir en el juicio sobre 
nulidad del testamento; 7*, t í t . 23, P. 3.a 

—A persona inhábil : cuándo podrá haber la mi tad 
del legado; 14, t i t . 7.", P. 6." 

—"Validez de las mandas en un caso de revocación del 
testamento, etc.; 21, t i t . 1.°, P. 6.a 

Legítima: cuál sea la de los hijos; 17, t í t . I.0, P. 6.a—Cuál 
l a de los ascendientes; 8.a, t í t . 13, P, 6 a—La legi t ima 
debe quedar libre, sin agravamiento n i condición: 
suplemento de legí t ima, etc; 11, t i t . 4.°; 5,', t i t . 8.°; 
4.a, t i t . 11, P. 6.a 

Legitimación de hijos: cómo puede ser hecha por el Rey 
^ ó por el Papa, y en testamento ó por escritura, e tcé

tera; 4,a á 9.a, t i t 15, P. 4.a—Forma de la carta de le
gi t imación; 9.a, t i t . 18, P. 3.a 

Legos: pueden ser patronos de las Iglesias y por qué; 
15, t i t . 15, P. 1.a «B y iju* ^ o, 

Legua: tiene tres m i l pasos; 25, t í t . 26, P. 2.a « 
Leño —V. Alcahuete. 
Leonina (compañía); 4.a, t í t . 10, P. 5.a 
Lesiones.—V. Homicidio. 
Letrado: se llama al que sabe solamente leer y no es

cribir; 13 al fin, t í t . 1.°, P. 6.a 
Letras.—V. Cotejo de firmas. 
Levita: quién sea é qué quiere decir; 10, t í t . 6,°, P. 1.a 
Leyes: su definición, su naturaleza, cualidades, modo 

de hacerlas, enmendarlas y derogarlas, etc.; 1.a, t i 
tulo 1.°, P. 1.a 

—Presúmese siempre que las saben todos; 15, t i t . I,0, y 
31, t i t . 14, P. 5.a 

—No las puede declarar n i espaladinar otro sino e l 
Rey; 4 a, t í t . 33, P. 7.a, y 14, t í t . 1 P, i.» 

—No tienen efecto retroactivo n i en lo c iv i l n i en lo 
criminal; 15, t í t . 14, P. 3.a 

Leyes extranjeras: su alegación solo t e n d r á fuerza en 
contiendas entre personas de aquella tierra; 15, t i 
tulo 14, P. 3.a 

Libelo: injurias por su medio; 3.a, t i t . 9.°, P. 7.a 
Libertad: lo que es, quién la puede dar é á quién y en 

qué manera; derecho del señor en el que fué su sier
vo, etc ; t i t . 22, P. 4.a 

—La l iber tad es amiga de la natura, la aman no solo 
los hombres sino todos los otros animales, y el juez 
debe ayudar á ella; regla 1.a, t i t . 34, P. 7.a—Véase 
Aforrados. 

Libertos.—Y. Aforrados, 
Libros: qué fe hacen los dé los mercaderes, etc., en lo 

que les favorece; 121, t i t . 18, P. 3.a—Antiguamente ao 
alquilaban á los escolares, etc.; 11, t í t . 31, P. 2.a 

L i d : manera de prueba, sus clases, su forma, conse
cuencias, etc.; t í t . 4.°, P. 7.a—Lo que es, etc.; 27, t i 
tulo 23, P. 2.a 

Limosnas; lo que debe mirarse para hacerlas; cuán tas 
maneras hay de limosna; la puede hacer la mujer de 
lo de su marido; leyes 7.a á 13, t í t . 23, P. 1.a 

Limpieza: se recomienda á los caballeros; 13, t i t . 21, 
Partida 2.a 

Linaje: el bueno es noble cosa; 6,a, t i t . 9.°, P. 2.a—El 
pueblo debe trabajar por hacer linaje, etc.; 2.3 y 
3.a, t í t . 20, P. 2.a y 6.a t i t . 23, P. 3.1 

Línea.—V. Parentesco. 
Lisonja: es mentira compuesta y no debe acompañar 

al Rey; 4.a, t í t . 4.°, y 5.a, t í t . 13, P. 2.a 
Litigioso.—Y. Bienes litigiosos. 
Loco ó desmemoriado: sobre su responsabilidad por 

delito; 9.a, t í t . 1° ; 3.a, t í t . S.0; 10, t í t . 10; 17, t í t . 14, y 
regla 4."', t í t . 34, todas de la 7.a P.—El loco no puede 
ser testigo; 13, t i t . 16, P, 3.a, n i ganar por prescrip
ción y cuándo si; 2,a, t í t . 29, P. 3.a 

Loguero.—Y. Arrendamiento. 
Lugares religiosos.~Y. Monasterios y... 
Llantos y otras demostraciones por los difuntos; ley 

43, t i t .4.o,P. 1.a 

Madre: cuánto tiempo puede traer l a criatura en el 
vientre, según ley ó según natura; 4.a, t i t . 23, P. 4.a 

—Madre: qué fuerza tiene la dec larac ión de que un 
hijo no es de su marido; 9.a, t í t . 14, P. 3.a 

—Madres: crianjta y cuidado de los hijos: hasta loa 
tres años es especial deber suyo, etc.; 1." á 6.a, t í t . 19, 
P. 3."-Expensas que hacen madre y abuela en cr iar 
los hijos, é en a l iña r sus cosas; 36, t i t . 12, P. 5.a 

— Madres: no ejercen patria potestad sobre sus hijos; 
2.a, t i t . 17, P. 4.a 
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—Cuándo sigue el hijo la condición de la madre; 3.% 

t í t . 21, P. 2.a; 2.a, t i t . 21, y 3 t i t . 23, P. á.a; 1.a, t i t u 
lo 11, P 4.a 

—Madre: la suceden los liijos leg í t imos , y los i legí t i 
mos, y cuándo, etc.; 3.a, 8 a, 9.a y 11, t i t . 13, P. 6.a-Y 
ella sucede á los hijos; 4.", 8.a, t i t . 13, P. 6.* 

—Madre: causas porque puede desheredar al hijo; 4.a 
á7.a, t i t . 7° , P. 6 a 

—Madre: puede dar guardador a l hijo no teniendo 
padre; 6.a, t i t . 16, P. 6.a 

—Hipoteca t á c i t a de los hijos en los bienes de la ma
dre que contrae segundas nupcias; 26, t i t . 18, P. 5.a, 
y B.a, t i t . . 16, P. 6.a 

— V . Hijos: Marido y mujer: Matr imonio: Padres: 
Patr ia potestad. 

Maestrescuela: lo que es, sus funciones, etc.; 7.a, t i t . 6.°, 
Partida 1.a 

Maestres de. navios: sus deberes y facultades; 1.a á 6.*, 
t i t . 9.°, P. 5.a 

Maestros de estudios: sus prerogativas ó privilegios, 
e t cé te ra ; 2.a, 8.' y otras, t f t . 31, P. 2.a; 3.*, t i t 20, P. 4.''; 
9.a á 11, t i t . 8.°, P. 5.a; 8.a, t i t . 17, P. 6 a; 9.a t i t . 8.°, y 
7.a, t i t 33, P. 7,a 

—Maestros de obras: su responsabilidad por obras á 
destajo, etc.; 16, t i t . 8.°, P. 5 " 

—Maestro de caba l l e r í a (ó alférez): 11, t í t . 18, P. 4.a 
Mal nombre: su diferencia de la infamia; 6 a, t i t . 6.°, 

Part ida 7 a 
M a l a / é : cuándo la hay, etc.—V. Buena íé. 
Maldades: nunca los jueces las deben favorecer, antes 

bien i r contra ellas; 19 al fin, t i t . 32, P. 3/ 
Malos tratamientos á inferiores; 9.a, t i t . 8.°, P. 7.a 
Mol querencia: qué cosa sea, etc.; 9.a y 12, t i t . 5.°, P. 2.a, y 

6.J, t í t 33, P. 7.a 
Manceba.—V Barragana 
Mancer.—V. Hijos i leg í t imos . 
Mandaderos del Bey; 21 y 26, t í t . 9 ° , P. 2," 
Mandas.—Y. Legados. 
Maiidamiento Judicial: •para que tenga fuerza de juicio 

debe dictarse en forma; 22, t í t . 22, P. 8.11 
Mandato: sus clases, en qué manera debe hacerse, de

recho á cobrar las expensas, responsabilidad, etc.; 
20 y siguientes, t i t . 12, P. 5."; 44, t i t . 14, id . 

Manos: debe el hombre lavárse las antes y después de 
comer; 5.a, t i t . 7 0, P. 2.a 

Manumisión: cómo se hace la carta, etc.; 90, t í t . 18, 
P, 3 a—V. Aforrado: Libertad: Siervos, 

Mar y sus riberas: cosas que el hombre puede hacer 
en la ribera; cosas halladas, etc.; 4.a y 5.", t i t . 28,P 3." 

Marido y mujer: son una compañ ía que ayunta nues
t ro Señor Dios é debe haber entre ellos gran ave
nencia; 5 a, t i t . 2 o, P 3.a—No puede haber entre ellos 
demanda en juicio, sino en razón de adulterio y mal-
versacion de dote, etc.; 5.", t i t . 2.°, P. 3.a, y 29, t i t . 11, 
P 4.a; y 4.a, t i t . 14, P. 7 a 

— No pueden hacerse donaciones, y cuáles serán vá
lidas; 4.a á 6.'', t í t . 11, P. 4.a—La mujer tiene hipote
ca t ác i t a en los bienes del marido; 23, t i t . 13, P. 5.a— 
L a mujer y el marido no pueden atestiguar el uno 
por el otro; 15, t í t . 16, P. 3.a—V. Adulterio: Divorcio: 
Donaciones: Dote: Matrimonio: Mujer: Patr ia po
testad. 

Marqués: lo que es, su poder, etc.; 11 y 12, t i t 1.°, P. 2.a 
Martiniega.—V. Mai-zadga. 
Marzadga, ó Moneda, ó Martiniega, ó Fonsadera: cómo 

deben ser hechas las cartas mandándo la s coger; 23, 
t í t . 18, P. 3.a 

Matrimonios: su definición; por c^ué se l lama asi, bienes 
que de el nacen, fin de l a ins t i tución, requisitos, im
pedimentos, etc.; t í t . 2.°, P. 4.a, y los demás t í t u lo s 
de dicha Part ida 

—Necesidad del consentimiento paterno, pena, etcé
tera; 6 , t í t . 3.°, y 10 y 11, t i t . 1.», P. 4.a 

—Matrimonio: Impedimento de públ ica honestidad; 
12, t í t . I.0, P. 4.a 

—Matrimonios: condiciones en ellos; sus clases y efec
tos; t i t . 4.°, P. 4.a 

—Casamientos de siervos con siervas y con libres; t i 
tulo 5 °, P. 4.a 

—Matrimonios: en segundas nupcias: permisión, l i m i 
t ac ión y efectos; t í t . 12, P. 4.a 

—Matrimonio: separac ión de los casados por adulte
rio, parentesco, impotencia, etc.; t i t . 9.°, P. 4 / 

—Matrimonios clandestinos: cuáles se l laman así; 
sobre su validez ó nulidad; condición de los hijos, 
penas á los que intervienen en ellos, etc.; t i t . 3.°, P.4." 

Mayor: mayorazgo: cómo el fijo mayor, ha adelanta
miento é m a y o r í a sobre los otros hermanos; 2.a, t í tu 
lo, 15, P. 2.a 

Mayordomos: 45, t i t . 6.°, P. 1,» y 8.a, t i t . 13, P. 6.* 
—Mayordomo del Bey: sus funciones, etc,; 17 y 26, t i 
tulo 9.°, P. 2.* 

DE LAS PABTIDAS. 
Médicos: deberes respecto á los enfermos; 37, t i t , 4.°, 

Partida l.3; 47, t i t . 5.°, P. 1.a 
—Médicos y cirujanos: homicidio por imprudenci», 
6 a, y 13, t í t . 8>, y9,a, t i t . 15, P. 7.a 

—Módicos del Bey; ley 10 y 26, t i t . 9.°, 2.a t í . 
Mejoras en la cosa poseída (en la dada en prenda); 1°) 

tu lo 13, P. 6.a—Desperfectos, etc.; 36, id , 
—En los bienes dótales; 32, t i t . 11, P. 4^ 
—En la cosa arrendada; 24, t i t 8 °, P, 5.a 
—En la cosa vendida: cuándo pertenecen al comp 

dor, ó al vendedor; 24, 38 y 89, t i t . 5.°, P. 5.a 
—En general: mejoras y gastos en cosa agena: * 

al poseedor de buena fe; 39, 41 y 44, t i t . 28, P- p- 1(j 
véanse t amb ién las leyes 10, t i t . 3.°, P. 5.°; 16, t i t . w 
26 y 36, t i t , 12, P. 5.a, y 8.a, t i t . 6.°, P 6.a . . 10, t í -

—Cuáles mejoras se dicen úti les y voluntarias; l"? 
tulo 33, P. 7.a 

Menestrales.-~Y. Oficiales: Oficios. 
Menor de edad: quién lo es; 2 ' , t í t 19, P. 6.a 1fi p 6 a 
—No puede obligarse sin su curador; 17, t í t . 16, ^'^'g-
—Cómo debe hacérsele pago de lo que se le a 
4.a, t í t . 14, P. 5.a B 

—Bestitucion á favor de menores; t i t . 25, P. 3-o _ g_a 
—No pueden comparecer en juicio; 7.a, t í t . 2^, ;f 
—Ni poner el pleito en avenidores; 25, tit.4.0, B- a-
—Ni dar personero; 2.a y 3.'', t i t . 5,°, B. 3.a 
—No puede por si dar dote; 14, t i t . 11, P. 4.a . „ ^ 
—Sobre prueba del engaño y perjuicio sufrido; 
tulo 14, P. 3,a . jg, 

—Escrituras de aprobación de cuentas; 102, t i t -
Partida 3,a—V. Bienes de .„ 

Menoscabos.—V. Daños: Mejoras. a ga 
Menos valer (los hombres): lo que es, causas por^l ̂  

incurre en esta nota y efectos, etc.; t í t . 5 o, ¿le 
Mercaderes: quiénes son as í llamados; prohibid0 etC | 

monopolios, etc.; ferias y mercados, portazgo8» 
t i t u l o 7.°, P, 5.a—V. Fletamiento: Navios. ^¡¡.ia, 

Mercedes: E l Bey puede revocar los juicios sin 8,12 
etcétera ; t i t . 24, P. 3.'—V. Indultos. a- 2 ' y 

Merinos: sus clases, poder, etc.; 23, t i t . 9.°, P. 2. > 
5 a, t í t . 1.°, P. T." 4.o, 

Mero imperio: lo que es; 2.", t i t . 25, P. 4.a, y 18, i l t" 
Partida 3.a 

Mesoneros: responsabilidades; 26, t i t . 8,°, P. 5.a 
Mezcla ó conmistión.—V, Accesión. 
Milagros: lo que son, etc.; 67 y 68, t i t . 4.°, P.l.a . . le-
Militares: sus cualidades, lealtad, inteligencia. et 

yes del t i t . 21, P. 2.a—V. Guerra. . n de 
Misa: hora de decirla y toque á ella: celebra»10 

una, sola por el sacerdote: cuándo puede ceie 
más: su significación, etc., etc.; leyes 47 y siguie 
t í t u lo 4.», P. 1 a • ftn 

Modo: donaciones y legados: cuáles se denomina 
modo, y efectos; 2 a, t i t . 4.°, P. 4.a; 21, t i t , 9.°, 1^ 

Moisen: quién fué, etc.; proemio del t i t . 10, P. H „ 
Mojones: su mu tac ión y penalidad; 30, t i t . 14, P- ' ^ i c i o 
Molinos: derecho á construirlos no causando Ve A 4,a; 

á otro, etc.; 3.a, y 18, t i t . 32, P. 3.': 31, t i t . 5.°, -r-
8.a, t i t . 28, P. 3.a eligió»1 

Monasterios y sus iglesias y otras casas de ^ y de-
cuáles se l laman lugares religiosos, autoridad ¿^jíi 
rechos de los obispos en ellos, etc.; t i t . 12, ¿o loa 
los clérigos n i los legos deben frecuentar ^¡J1 tjt_ 12, 
conventos de religiosas, etc.; 36, t í t . 6.°, y ' 
Part ida l . " m a n d a í 

Moneda: sólo el Emperador ó Bey l a puede » ^ 
hacer ó quien ellos autoricen; 2.a, t í t . 1.', ' 
t i t . 18, P. 3.» 

—Moneda falsa; 4.a 9." y 10, t í t . 7.°, P. 7^ 
Monjas —Y. Beligiosas. . , j eto.» 
Monjes que son párrocos , obispos, etc., del Cist , 

leyes 25 á 32, t í t . 7.°, P. 1 .tt—V Eeligiosos,a 
Monopolios: su prohibición; 2.a, t i t , 7,°, P. 5. 
Morada.—Y. Habi tac ión : Usufructo. , g y de-
Moros: lo que significa esta palabra, dere?Íf,ianoS da 

beres de los moros, prohibiciones á los cris ^ • gĝ  
hacerse moros, etc.; t í t . 25, P. 7.a—Id. 0- > 
Part ida 7.' 

—Moros: cómo juran; 21, t í t . 11, P- ^ , -.4 », t i t . 4.°, 
Mudo: no puede ser juez, tu tor n i curad o*' ' ' cele-

P. 3 a; 4? y 14, t i t . 16, P. 6.a—Se p«el?e, ?+ n p 5 
brar contratos; 5, t í t . 2.» P. 4 / ; 2.', x ̂  a_S í «! 
Puede confesarse y cómo; 31, t i t . *• > " ¿e hacer 
sor do-mudo ó mudo de nacimiento, V1* 
testamento; 13, t í t . 1.°, P. 6.a 

Muebles—Y. Cosas muebles. unieren here-
Muerte: cómo se debe probar, si algunos qu» 0g ó 

dar al difunto; 14, t í t . 14, P. 3.a-Desata los ye 
acaba la responsabilidad del malhecnoi, 3 
cion; 7 a, 8*, 23, 24 y 25, t i t . 1.*, P. 7.a . . 2a, t í -

—Muerte c iv i l : pena, cómo puede existir, " 
tulo 18, P. 4.a; 10, t í t . 11, P. 6." 
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í —Muerte presunta: del ausente; 14, t í t . 14, P. 3.a 

—Pena de muerte.—V. Penas. 
Mvjer: no es de tan buen estado y condición como el 

nombre en varias cosas y maneras; 2.a, t i t . 23, P. 4.a 
~-No puede llegar al altar mientras el clérigo dice 
ausa, n i ayudarle en ella; 1.a- y I I , t i t . 11, P. 1.a—En 
fa Iglesia debe estar separada de los hombres; 1.a, 
t i t . 11, P. 1.a 

~-Ko puede n i aun siendo reina armar caballero; 11, 
t í t . 2a, P. 2.a 

No recibe órdenes n i puede predicar, pero si hacer 
voto que la obligue; 26, t i t . 6.", P. 1.a; 3.a t i t . 8.°, P. 1.a 

•—No puede ser juez, n i procurador, n i abogado; 4.a, 
t i t . 4.0; 5.a y 12, t i t . 5.°, y 3.a, t i t . G.0, P. 3.a 

~:No pueden ser fiadoras por nadie; 1.a y 2.il, t i t . 12, 
•P- 5.a—Casos en que valen sus fianzas; 3.a id. 

•^•No pueden ser testigos en los testamentos: 1.a, t i 
tulo l.o, P. 6.»¡ 17, t i t . 16, P. 3.a 

^Laa mujeres honestas es tán exentas de comparecer 
^nte el juez que las emplace, pero deben hacerlo por 
Personero: 3.', t i t . 7.°, P. 3.a 

~rNo está obligada á la devolución de lo recibido para 
hacer maldad de su cuerpo; 53, t i t . 14, P. ñ.a 
Cuándo las excusa la ignorancia del derecho; 21, t i 

tulo 1.", P. 1.a; 15 y 20, i d ; 31, t i t . 14, P. 5.* 
—No pueden ser guardadoras de los huérfanos, salvo 
la madre y abuela; 4.*, t i t . 16, P. 6.a 

~~Con los clérigos no pueden v iv i r mujeres no siendo 
sus madres, abuelas, hermanas, tias, sobrinas y pa
cientas en segundo grado; 37 y 38, t i t . 6.°, P. 1.a 

—Cuándo serán obligadas á i r á la guerra; 3.a, t i t . 19, 
Partida 2.J 

—Sobre si vale la condición de que se case con cierto 
hombre para ser heredera; 14, t i t . 4 °, P. 6.a 

Mujeres que tienen los hombres que no son de ben
diciones; t i t . 14, P 4 a 

—Mujeres malas: si deben diezmar de lo que ganaren 
por aquel oficio; 12, t i t . 20, P. 1.a 

—Actos y galanteos injuriosos á mujeres honestas, 
vírgenes, casadas ó viudas; 5 y 18, t i t 9.°, P. 7.a 

Mujer casada: sigue la condición del marido, siendo 
condesa la mujer del conde, etc.; 7.a, t i t . 2.°, P. 4.a 

—Viviendo su marido, cómo y de qué cosas puede ha
cer limosna; 12, t i t . 23, P. 1.a 

—Gozan de privilegio para la res t i tuc ión de la dote; 
25, 29 y 33, t i t . 13, P. 5/—V. Dote.—Cómo gana la do
nac ión de su marido; 23, t i t . 11, P. 4.a 

—Guarda que puede ponerse á la mujer que queda 
Preñada á la muerte de su marido; 17, t í t . 6.°, P. 6.a 

^"Cuando la mujer es tá p r e ñ a d a á la muerte de su 
JUarido, si ha de ponérsela en posesión de los bienes; 
16 y 17, t i t . 6.", P. 6.a 
Qué.valor y efecto c a ú s a l a declaración de la mujer 

de que la criatura que está por nacer no es de su 
marido; 9.a, t i t . . l4 , P/3.a 

—Cuánto tiempo dura la preñez según ley ó según 
natura, para que el parto sea legitimo; 4.', t i t . 23, 
Partida 4.a 

"—No puedo ejecutarse la pena de muerte en mujer 
p reñada ; 11, t i t . 31, P. 7.a—Ni puede ser puesta á tor
mento; 11, t i t . 31, P. 7.a 

—Se heredan mutuamente marido y mujer no habien
do parientes hasta el décimo grado; 6.a, t i t . 13, P. 6.a 
E l juez competente para demandar á la mujer, es 

el que tenga jur isdicción sobre su mando; 32, t i t . 2.°, 
Partida 3.« 

~-Puede acusar á su marido de adulterio, como él á 
ella; 2.a, y 13, t i t . 17, y 7.a, t i t . 9.», P. 4.a 

—Mujer viuda: no puede casarse antes de cumplir el 
año de la muerte de su marido, y penas; 3.a, t i t . 12, 
Partida 4.a; 5.a, t i t . 3.°, P. 6.a; y 3.a, t i t . 6 °, P. 7.a 

V^V. Marido y mujer: Madre. 
Juitla 6 caballo: el vendedor debe decir las tachas que 
atiene, para que valga su venta; 65, t i t . 5.°, P. 5.a 
wuros de las villas y ciudades: deben tenerlos todas, y \ 

^ qué costa se deben aderezar e reparar, etc.; 2.a, t i 
tulo 11, P. 2.a; 15 y 16, t i t . 28, P. 3.a; 20, t i t . 32, P. 3.a— 
Prohibic ión de edificar cerca de los muros, etc.; 22, 
idem.; 1.a, t i t . 11, P. 2.a 
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la t ierra: modos de perder la naturaleza; t i t . 24, Par
tida 4.a 

Naves: sus diversas denominaciones: t r ipulación: equi
po, etc.; 7.a á 10, t í t . 24, P. 2.a 

—A lo que es tán obligados los maestros de las naves 
y los marineros y mercaderes: responsabilidad del 
daño causado por razón de tormenta: vaciamionto y 
pecio de los navios; t í t . 9." P. 5.a—Su fietamento: lo 
que es: responsabilidad; 1.a y 13, t i t . 8.°, P. 5.''—Porma 
de la escritura; 77, t i t . 18, P. 3.» 

NcgligeMcia: lo que es, etc.; 8.a, t í t . 16, P. 1.a, y 16, t i tu lo 
7.°, P. 1.a 

Nietos: son herederos de sus abuelos; 21, t i t . 3.°, Par t i 
da 6.a—Tienen derecho á alimentos, cuando sus pa
dres no tienen con que los alimentar^.11, t i t . 19, Par
tida 4.a—V. Hijos; Herederos: Padres: Sucesión. 

Nigromancia: lo que es y penalidad; 2.a y 3.a, t i t . 23, Par
t ida 7.a 

Niños: su condición mientras están en el vientre de su 
madre, etc.; 3.a, t i t . 23, P. 3.'—V. Hijos: Madre. 

Nobles: son llamados en tres maneras: cuál es la mejor 
nobleza: quiénes se dicen nobles por linaie, etc.; 6.a, 
t i tu lo 9.°; 1.a. 6.a y 7.a, t í t . 18, y 2.a, t i t . 21, P. 2.1; 25, t i 
tulo 22, P. 3.a, y 1.a, t i t . P. 11, 7.a 

Noche: es circunstancia agravante en el delito; 8.rl, t i 
tulo 31, P. 7.a 

Nombradla mala: es diferente de la infamia; 6.a, t i t . 6.°, 
Partida 7.J-

Nombres: se comete falsedad mudándoles con malicia 
y por qué, etc.: 2.a, t i t . 7.*, y 5.a, t i t . 33, P. 7 a 

Notarios del Rey (hoy Secretarios): lo que son, etc.; 7.a 
y 26, t i t . 9.", P. 2 » 

Noto.—Y. Hijos i legít imos. 
Novación: cómo desata el primer contrato, etc.; 15 á 19, 

t i tu lo 14, P. 5 a 
Novalio: lo que son; 8.* t i t 83, P. 3 a 
Novicios—V. Eeligiosos. 

O . 

isr. 
Nacimiento: Cuál se dice hijo legitimo nacido en tiem

po; 4.a, t í t . 23, P. 4.a—Si nacen dos de un parto cuál 
se entiende nacido primero, etc.; 12, t i t . 33, P. 7."—El 
nacido ha de Wnar forma de hombre ó mujer; 6.a, t i 
tulo 23, P. 4.a—El hijo sigue la condición de la madre 
en cuanto á servidumbre ó libertad; 2.a, t í t . 21, Part i 
da 4.a—No es noble el hijo de padre noble si la mu-

^Jer es villana, pero hidalgo sí; 8.a, t i t . 21, P. 2.' 
n a t u r a l e z a : debelo que han los hombres á los señores: 
sus clases: deberes del hombre y de los naturales de 

Obediencia: lo que es, etc.; 16, t í t . 13, P. 2.a—Es incul
pable el que hace algo en justa obediencia al man
damiento de aquel á quien está sujeto; reglas 9.a y 
20, t i t 34, P. 7.a—No debe nadie obedecer á su mayo
ra l , si le manda algo contra Dios, etc.; 11, t í t . 23, 
Partida 1.a 

—La obediencia debida exime de pena en los daños; 
5.a, t í t . 15, P. 7.' 

Obispos y demás prelados: sobre su elección y consa
gración, etc., 10 y siguientes: t i t 5 °, P. 1.* 

—Obispos: autoridad sobre los monasterios y otros 
lugares religiosos, ermitas, eto;; t i t 12, P. 1.a 

—Obispos: su in tervención en el cumplimiento de los 
testamentos; 7.a, t i t . 10, P. 6.a 

—Sobre si pueden ser fiadores, curadores, etc.; 2.a, t í 
tulo 12, P. 5."; 14, t í t . 16, P. 6.a 

Obligaciones,—V, Promisiones: Contratos: Compras y 
ventas... 

—Obligación con pena; 34, t i t , 11, P. 5 a 
Obras ó labores: sus clases, 5.a, t í t . 20, P. 2.* 
—Obras nuevas: modo de impedirlas; denuncia por 
los perjuicios que causen; denuncia de las hechas 
en terrenos del común y por usufructuario, y por loa 
que tengan derecho de servidumbre; sus consecuen
cias, etc.; t i t . 32, P. 3.a 

—Obras: ajustes, responsabilidad; 16 y 17, t í t . 8.°, 
Partida 5.a; 10, t i t . 14, P. 7.a 

—Obras en las zonas de castillos, caminos, etc.; 21, t i 
tulo 32, P. 3.a; i d 22á24. 

—Obra vieja: denuncia de edificios ruinosos; respon
sabilidad, etc.; 10 y siguientes, t i t . 82, P. 3.' 

Obras de piedad: cuáles son; 12, t i t . 18, P. 3.a 
Oficiales, maestros y obreros; 12, t i t . 8.°, P. 5.a; 16, i d -
Oficios; responsabilidad de los orebees y otros menes

trales de pagar el daño que ocasionan por culpa 
suya; 10,12,16 y 17, t i t 8.°, P. 5,a—Prohibición de co
tos y posturas; 2.a, t í t . 7.°, P. 5.a—V. Maestros de 
obras. 

Oficios y cargos públicos (oficiales del Rey): t ra ta de 
éstos el t í t . 2.° de la P. 2.a, y allí se dice lo que es ofi
cio, las clases de oficiales, sus cualidades, e tcé tera , 
y t rata expresamente del Capellán mayor y Confe
sor del Sey, de los Cancelleres, Consejeros, Ricos-
omes, Notarios y escribanos. Guardias del Roy, Mó
dicos y demás oficios de palacio, Aposentadores, 
Mayordomos, Jueces de la Corte, Sobre-jueces ó 
Adelantados, Alguaciles, Merinos, Almirantes, A l 
mojarifes, etc.; páginas 297 y siguientes.—Cuáles l i 
bran al hijo del poder de su padre; 7.a, 8.a y 9 a, t i 
tulo 18, P. 4.a—Prohibicios de ser personeros, etc.; 8.* 
á 11, t í t . 5.», P. 3.a 
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Ofrendas á Dios: lo que son, etc.; leyes 6.a á 10, t i t . 19, 

Partida 1.a 
Oidores: juzgadores en alzada; 110, t i t . 18, P. 3.il 
Oleo ó bálsamo: por qué se requiere en la crisma; 14, 

t i t u l o 4.°, P. 1.a 
Omenaje.—Y. Homenaje. 
Oratorios 6 capillas: sobre autorizazion del obispo, et

cé tera ; 4.a y 5.a, t i t . 10, P. 1.a 
Orestes y Pí lades: dieron gran ejemplo de amistad al 

mundo, 6.a, t i t . 27, P. 4.a 
Orden (sacramento): 72, t i t . 4.°, P. 1.a 
—Quienes no pueden recibir órdenes; bigamos: homi

cidas: defectos físicos: edad, sexo, etc.; 12 y siguien
tes, t i t , 6.°, P. 1.a 

—Ordenes sagradas: impedimento del matrimonio; 
16, t i t . 2.°, P. 4.° 

—Se dan en las 4 t émporas ; 18, t i t , 10, y 13, t i t . 5.°, P. 1.a 
Ornamentos de las iglesias: 64, t i t . 4.°, P. 1.a—V. Cosas de 

las iglesias. 

Pació de quota litis: 14, t i t . 8.°, P. 3.a— Sobre adquisición 
de donaciones y arras, cuando sea contrario á la 
costumbre; 24, t i t . 11, P. 4."—V. Condiciones: Con
tratos, etc. 

Padrastro-' puede reclamar lo que gaste con su entena
do; 37, t i t , 12, P. 5.a—Obligación de sus bienes á los 
del entenado; 26, t i t . 13, P. B.a 

Badres: padre é hijo son una misnaa persona; 1.a, t i t . 15, 
y 1.a, t i t . 20, P. 2.*; 2», t i t . 5, P. 5." 

—Puede bautizar á su hijo, cuando hay gran necesi
dad y no hay otro que lo haga; e.a, t i t . 7.°, P. 4.a 

—Son obligados los padres A criar á sus hijos, etc., 
todo el t i t . 19, P. 4.a—Pero el padre no tiene esta obl i -

f ación para el espurio ó fornecino, etc.; 3.a, t i t . 14, 
- 4.a \ 

—Es obligado á casar á su hija é á la dar dote; 8.a, t í 
tulo 11, P. 4.-' 

—Cuando echan á sus hijos á las puertas de las igle
sias, etc., no los pueden demandar después de cria
dos; 4.a, t i t . 20, P. 4.a 

—Por qué razones puede vender ó empeña r ó comer á 
su hijo; 8.a, t i t . 17, P, 4,a 

—No es obligado á pagar las deudas del hijo, etc.; 2.a, 
t i t . 19,'P. 4.a; 4.a á 6.a, t i t . 1 P. 5.a 

—No puede perseguir á su hijo como l ad rón por lo 
que le h u r t ó ; 4.a, t i t . 14, P. 7. 

—Si negare alguno ser su hijo, cómo se debe proceder; 
7.a, t i t . 19, P. 4.a 

—Cuándo puede ser testigo de los pleitos de su hijo; 
14, t i t . 16, P. 3.a 

—No pueden contratar padre ó hijo, estando éste en 
la patr ia potestad, y cuándo si; 2.a, t i t . 5.°, 6.a, t i t . 11, 
P. 5.a 

—Cuál donación p o d r á hacer á su hijo que sea vale
dera; 3.a, t i t . 4.», P. 5.a 

—Cuant ía de la donación que puede hacer teniendo 
hijos; 8.a, t i t . 4.°, P. 5,a 

—Si hace testamento debe dejar la l eg í t ima á sus 
hijos libre y sin carga; 17, t i t . 1.°; 11, t i t . 4.°, P. 6.a 

—Puede susti tuir pupilarmente á su hijo, etc.; 5,a y 6.a, 
t i t . 5.°, P. 6.a 

—A cuáles hijos no puede ins t i tu i r por herederos, et
cé tera ; 10, t i t . 13, P. 6.a; 8,a, t i t . 14, P, 4.a 

—Demanda del hijo contra su padre, etc.; 3.a, t i t . 2.°, 
P. 3.a, 4;», t i t . 7.°, P. 3.a; 11, t i t . 17, P. 4.a 

—Cuál se diga padre de familias; 6.a, t i t . 33, P. 7.a 
—Cuándo puede dejar sus bienes al hijo natural ; 8.a, 

t i t . 13, P. 6.a 
—"V. Alimentos: Desheredación: Emancipac ión : Hijos: 
Legit ima: Madre: Patria potestad: Peculio. 

Padrinos: en el bautismo; leyes 6.a y 7.a, t i t . 4.°, P. 1.a 
Pagas: qué quiere decir paga, é cómo se debe hacer, é 

á quién, y qué procede cuando el acreedor no quiere 
recibir la paga, modo do extinguir la obligación, etc.; 
t i t . 14, P. 6.a—Forma de la escritura; 81, t i t . 18, P. 3 a 

—En qué tiempo se debe hacer la paga cuando se pro
mete pagar cada año; 15, t i t . 11, P. 5.a—V. Fianza: 
Cesión de bienes: Prelacion. 

Pago indebido: su devolución, etc.; 28 á 32; 36 á 46, t i t . 14, 
P. 5.a 

Palabras y cosas dudosas: cómo se deben entender ó 
i n t e r p r e t á r o n l o s contratos y pleitos; expl icación 
de muchas palabras y cosas: leyes 1." á 12, t i t . 33, Par
t ida 7.a 

— Las palabras explicadas con indicación de las leyes 
en que se contiene la explicación, son: Armas, 7.—• 
Buena fe, 9.—Campo (ager), 8.—Caso fortuito, 11.— 
Caución, 10.—Ciudad, 6. —Cosa mueble, 10. —Créditos, 
10.—Culpa, 11.—Débitos, 10.—Despensas; necesarias ó 
úti les , 10.—Dolo, 11.—Domésticos, 6.—Enagenar, 10.— 
•Enemigo, 6.a y 7.a—Familia, 6.a—Fiador, 10.—Heren-
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cía, 8.a—Hostis. 7.a-Maestros, 7.!,-Mala fé, 9.a-Mater 
familias, 6.a—Merces, 10.—Miedo, 7.a—Mujer, O. — 
Novales (novalios), 8 a—Pascua, 8.a—Pater familias, 
6.'1—Piélago, 8.a—Playa, 8.a—Prados, 8.a—Puerto, 8.— 
Eesti tuir , 10.—Silva, 8.a—Tributum, 7.a—Vestimento, 
8.a-Virgen, 6.a 

—En la palabra carreta, se entiende comprendida i» 
muía? En la venta de una casa, etc., van comprendí ' 
dos sus accesorios? 42, t i t , 9.°, P. 6.a y 28 á 31, t i t . &• > 
Partida 5.a . 

Palaciegos: cuáles y por qué se l laman asi; 30, t i t . 9. , 
P. 2.a 

Palacio: qué se l lama así; 29, t i t . 9.°, P. 2,a . _ „ 
PaMo^ no le puede dar otro sino el Papa; 5.a, t i t . o. , 

Papa: su superioridad, preeminencias, facultades, dis
pensas, elección, etc.; 1.a á 8.a, t i t . 5.°, P. 1.a 

Paraferna.—V. Bienes parafernales. 
Parentesco: sus tres lineas; 2.a, t i t . 13, P. 6.* „„ 
—Parentesco: impide el matrimonio; 12 y 18, t i t . f¡-> 
P- 4.a —Su definición; l íneas, grados, computación 
c iv i l y canónica, cuñadez ó afinidad, impedimentos 
del matrimonio; 12 y 18, t i t . 2.°; y 1.a á 8.a, t i t . 6.°, Par' 
tida4.a , 

—Arbol de consanguinidad; pág. 490.—Id. do afinhiau» 
pág ina 491. 

—Espiritual.—V, Compadrazgo. 
—Parientes: como testigos; 11,14 á 16, t i t . 16, P. 3-a 
- D e l K e y . - V . Bey. 

Parricidio: quién le comete: penalidad; 12, t i t . 8.°, Par
t ida 7.a 

Parroquias: derechos funerales.—V. Sepulturas, t i t -
P. 1 a -V . Iglesias. 

Particiones de herencias: modo de hacerlas, bienes co-
lacionables, saneamiento, etc.; t i t . 16, P. 6.a—-ForiJ1* 
en que debe hacerse la escritura; 8.a, t i t . 18, P-3> ."7 
Cómo deben pa r t i r los herederos la hacienda;11 
17, t i t . 3.°, P. 6.a . , 

Partición de lo ganado en la guerra; varias leyes a&l 
t i t . 26, P. 2.a 

Parto: cuál se entiende que se verifica en tiempo pa^* 
que el hijo que nace sea legí t imo; 4.a, t i t . 23, P- {T 
Naciendo dos niños juntos cuá l se entiende nad0 
el primero, el va rón ó la hembra; 12, t i t . 33, P. 2.* -

—El de las vacas, ovejas y otros animales debe ser 
del señor cuyas son las hembras, ó cuando no, etc"' 
25, t i t . 28, P. 3.a; 5.a, t i t . 29, P. 3.a 

Pascua mayor: cuál se diga; 34, t i t . 4.°, P. 1.a ^ 
Paso: tiene cinco piés, y el pié 16 dedos; 4.a, t i t . 13, P8, 

t i da l . a . . g 
Pastores: responsabilidad por los daños y perjui010 

que causen; 15, t i t . 8.°, P. 6.a 
Paternidad (prueba sobre); 9.a, t i t . 14, P. 3.a , 
Patria: obligación de defenderla, etc.; leyes del t i5" 

lo 19, P.2a 
Patria potestad: lo qne es, modos de constituirse; 

culio, demandas de hijos á sus padres, etc.; 
P. 4.a—Su cesación, por muerte del padre, por 
dad del hijo, por emancipación, etc.; t i t . ^ 7,'•p'a.r-
Crianza de los hijos, deber de los padres; t i t . * 
t ida 4.a obis. 

Patriarca: lo que es, su poder: su poder sobre ios {Ji 
pos, etc.; 1.a, 9.a y siguientes, t i t . 5.°, P. 1.a ,. 7^ 

Patricio: l l ámase a l Consejero del Rey y por q11 ' 
t i t . 18, P. 4. 

Patronato—Y. Derecho de... 
Patronazgo: es cosa espiritual; no se puede partir 

56, t i t . 6 ° 
lo 15, P. 1.a 

etc.; 
. pueae v ^ . z +n.ri-

56, t i t . 6.°, P. 1.a; 8 a t i t . 15, y 15, t i t . 5.°, P. 5.a; l1 ' 
lo 15, P. 1.a 00 P áíl— 

Patrono (señor que aforra su siervo); 11, t i t . 22, ^ • 
V. Libertad. 

Pecado contra natura.—Y. Sodomía. . g a ¿ 
Peculios: adventicio, profecticio, castrense, etc., 

7 a, t i t . 17, P. 4.a vnose 
Peculios: qué bienes son propiedad del hijo ¿.. o „ 

; 6.a, t i t . 16, P. 6.a; 2*, *• ' imputan en la legit ima 
P. 3.a; t i t . 21, P. 1.a 

Pechero: sobre venta maliciosa al hidalgo; 
P. 5. 

t i t . 5.' 

Pechos y tributos: son de los Revés v por qué fueron 
e A t f t ^ P ^ a *' ^ P- S-a-No se ganan por tiempo; 

—V. Rentas. 
Pena: lo qne es: cuán t a s clases hay, quién la puede 

imponer cuándo, de qué manera, etc.; t i t . 35, P. 7.a 
—J\o se debe imponer por mal pensamiento solo, que 
no lo meta en obra; 2.a t i t . 31, P. 7.a 0 a 

—Las penas son mayores ó menores, y cuáles son; 3. , 
t i tu lo 81, P. 7.a 

- P o r un yerro non debe ome recibir dos penas por 
ende; 21, t i t . 9.°, P. 7.a 

—No debe darse a l hijo por el yerro del padre, eto;9.a, 
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t i tu lo 31, P. 7.a 3.a—Ni pasa á los herederos; excep
ción; 7.a 8.a 23 y 25, t i t . I f i , P. 7.a 

--Los jueces deben estar más aparejados para quitar 
Jos onaes de pena que para condenarlos; 9.a t i t . 31, 
Partida 7.a 

—Penas prohibidas ó que no se deben dar á n ingún 
orne: son señalar a alguno en la cara, quemándole 
con fuego; cortarle las narices; sacarle los ojos; 
apedrearlo; crucificarlo: despeñarlo: 6.a, t i t . 31, Par
tida 7.a 

—Pena al arbitrio del juzgador: se señala así en las 
leyes 21, t i t . 9.° 12, t i t . 16, 3 a, t i t . 20. 

—Pena de apedrear: es una de las que prohibe la ley 6.a, 
t i t . 31, F . 7.a—Se impone sin embargo y por qué, en 
la ley 10, t i t . 25, f. 7.a 

—Pena de azotes: 3.a, t i t . 31, P.7.a, y 12, t i t . 8.° 18, t i t . 14; 
lo, t i t . 17; S.*, t i t . 18; 5.a, t i t . 26; 4.a t i t . 28, todas de la 
Partida 7.a 

—Pena de cadena ó estar en fierros para siempre ca
vando en los metales del Key ó en las otras sus labo
res; 3.a, t i t . 31; 35, 22, t i t . 14, y 6.a t i t . 29, P. 7.a 

•—Pena de confiscación; se impone en muchos casos la 

Íiérdida de todos los bienes, como puede verse en las 
eyes 2.a, t i t . 2.°. P. 7.1; 15, t i t . 8.°; 8.a, t i t . 10; 16, t i t . 17; 

3.a, t i t . 18; 3.a t i t . 20; 4.a, t i t . 25, y en otras, todas de la 
Partida 7.a 

—Pena de desdecirse: se impone como pena en l a 
ley 8.a, t i t . 3.°, P. 7.a 

—Pena de destierro perpé tuo en alguna isla ó en al
gún lugar cierto, tomándole ó no todos sus bienes; 
8.a, t i t . 31.—Se impone en muchas leyes y entre ellas 
en la 6.a y 7.a, t i t . 7.°; 8.a, 9.a y 15, t i t . 8.°; 12, t i t . 9."; 8.a 
y 9.a, t i t . 10; 13, t i t . 14; 16, t i t . 17; 3.a t i t . 18, etc. 

—Pena de encierro en monasterio; 15, t i t . 17, P. 7.a 
—Pena de extrañamiento del Reino; 3.a, t i t . 23; y 4.a, t i 
tulo 28, P. 7.a 

—Pena de infamia: 3.a, t i t . 31, P. 7.a, y ver la 2.a, t i 
tulo 2.°, 8.a, t i t . 5.°, 8.a, t i t . 10; 5.a, t i t . 25, donde y en 
otras se impone. 

—Pena de inhabilitación para tener honra de caballe
r ía , dignidad y oficio; 2.a, t i t . 9.°; 8.a, t i t . 10, 5 a, t i t . 25, 
y 3.a t i t . 31, P. 7 a 

—Pena A&ferir paladinamente; 3.a t i t . 31. 
—Pena de muerte: es una de las penas mayores: 3.a, t i 
tu lo 31. 

—Se impone para diferentes delitos, entro ellos el de 
t ra ic ión, falsificación de carta real, moneda, etc., 
aborto violento, homicidio, abigeato, adulterio del 
hombre, sodomía, etc., como puede verse en los res
pectivos t í tulos de la P. 7,a 

— Debe ejecutarse esta pena, cortando a l reo l a ca
beza con espada ó con cuchillo, no con segur n i con 
hoz de segar, ó quemándolo, ó enforcándolo ó echán
dolo á las bestias bravas; 6.a, t i t . 31, L . 7.a 

—La pena de ^er quemado se impone en varios casos 
¿ m o n e d e r o s falsos, incendiarios y otros, como se 
ve en la ley 9.a, t i t . 7.°; 9.a t i t . 10; lo, t i t . 17; 6.a, t i t . 24; 
10, t i t . 25, y 2 a, t i t . 26, 

—La de n^fiter al reo en un saco con un can, é un ga
l lo , é una culebra, ó un ximio, y arrojarlo al mar ó 
á un rio, se impone á los parricidas, etc., en la ley 
12, t i t . 8.°, P. 7.a 

—La de ser echado el reo á las bestias bravas para 
que lo maten se impone á vendedores de hombres 
libres y sus compradores, ó plagiarios: en la 22, t i t u 
lo 14, P. 7.a 

—Las sentencias de muerte ó perdimiento de miem
bro deben ejecutarse en público, y por qué; 5.a, t i t u 
lo 27, P. 3.a 

—Pena de multa, consistente en pechar para la cáma
ra del Rey tantas libras de oro ó de plata ó tantos 
maravedís , 12, t i t . 9.°; 28 y 30, t i t . 14, P. 7.a; ó pena 
pecuniaria del tanto dol doblo, del tres tanto, del 
cuatro doblo, 7.a, t i t . 7.°, 3.a t i t . 12, y 3.a, t i t . 14, y en 
el t i t . 15. 

—Pena de pérdida de miembro: cortar la lengua: 4.a 
t i t . 13, P. 2.a; y 4.a, t i t . 28, l ' . 7.a—Cortar la mano, 6.a 
t i t . 7.o, y 5.a y 6.a, t i t . 28, P. 7.a 

—Pena de pérdida de la casa (do se acogen herejes): 
5.a t i t . 25.—De un derecho , 14, t i t . 10, y 2.a, t i t . 2.°, 
P- 7.a.—De la dote é arras; 15, t i t . 17.—De la tierra, o 
de lo que tuviere el reo, por uno ó por dos años, ó 
de llano; 2.a á 5.a, t i t . 28, P. 7.a 

—Pena de poner al reo desnudo al sol un tándo lo de 
miel; 3 a t i t . 31. 

—Pena de picota (poner al reo á la vergüenza en la): 
3.a, t i t . 31. 

—Pena de seña la r con fierro caliente en los bezos, 4.a, 
t i t . 28, P. 7.a 

—Pena de trabajos ú obras públ icas ó en las labores 
del Rey; 12, t i t . 9.°; 8.a, t i t . 10, y 22, t i t . 14, P. 7." 

Pendones posaderos: lo que son, etc.; 14, t i t . 23. P. 2.a 
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Penitencia: lo que es, sus clases, requisitos, v i r t ud et

cétera; 17 á 41, t i t . 4.o, P. 1.a 
Perdones ó indultos: qué quiere decir perdón, de cuán

tas maneras, quién puede perdonar, por qué. etc.: 
diferencia entre misericordia, merced y gracia- t í 
tulo 32, P. 7.a 

Peregrino: qué quiere decir, cómo debe ser tratado, 
e tcétera ; 1.a, t i t . 24, P. 1.a; 27, t i t . 8.o, P. B.a; 30 á 32, t i 
tulo 1.°, P. 6.a 

Perjurio: quién es perjuro y penas, etc.; 7.a y 26 á 28, t í 
tulo 11, P. 3.a 42; t i t . 16, P. 3 a 

Personero: qué es, quiénes pueden serlo y quiénes no, 
sus facultades, cuándo cesan, revocación de pode
res etc.- t í t . 5.° P. 3.a 

—Ver también las'leyes 4, 24, 25, t i t . 19; 20, t i t . 16; 61, 96 
y 97, t í t . 18; 3.a, t i t . 23; 2.a, t i t . 25; 13, tit.29, P. 3.a, y 7.a t i 
tu lo 14, P. 5a 

Pesca.—V. Caza. 
Pesos y medidas falsas; 7.a, t i t . 7.°, P. 7.a 
Pesquisas y pesquisidores: poder que tienen para re

cibir pruebas por si de oficio, aunque las partes no 
las propongan ante ellos, clases de pesquisas, nom
bramiento de pesquisidores, etc.; t i t . 17, P, 3.a 

Pié.—Y. Paso. 
Pilotos: lo que son, etc.; B.a, t í t . 24, P. 2.a 
Pílades.—Y. Orestes. 
Pintura en tabla ajena; á quién pertenece: 37, t í t . 28, 

P. 3.a 
Pirata.—Y. Corsario. 
Plantar en heredad ajena, con mala fé; 43, t i t . 28, P. 3.a 
Platero falsario; 4.a, t i t . 7.°, P. 7.a 
Plazas y calles: imprescriptibles; 7.a, t i t . 29, P. 3.a 
Plazos: enjuicio, para las pruebas; 1.a á 3.a, t i t . 15, y 33, 

t i t . 16, P. 3.a 
—Para deliberar sobre aceptar la herencia; 1.a á 4.a, 
t i t . 6.°, P. 6.a 

—Para hacer inventario de herencia, 6.a, t í t . 6.°, P. 6.a 
—Para cumplir el testamento; 6.a, t i t . 10, P. 6.a 

Pleitos: cómo deben comenzar por demanda é por res
puesta: demanda: contestación, etc.; t í t . 10, P. 3.a— 
No comienzan por presentación de testieos: 2.a, t i 
tulo 16, P. 3.a 

—Cuáles son los criminales; 9.a, t i t . 3.°, P. 3.a—Estos 
no deben probarse por sospechas solamente; 12, t i 
tulo 14, P. 3.a 

Pobres: pueden usar de las cosas comunales, asi como 
los ricos; 9.a, t í t , 28, P. 3.a—Cuando se deja herederos 
á los de una ciudad, cuáles se entienden; 20, t i t . 3.°, 
P. 6.a 

Poder de los padres sobre los hijos.—V. Patria po
testad. 

Policía urbana de edificación,—Véanse las leyes del t i 
t i l o 32, P. 3.a 

Porfijamiento.—V. Prohijamiento. 
Portazgos: lo que son, franquicias, defraudación, etc.; 

6.a á 9.a, t i t . 7.°, P. 5.a—Solo los Emperadores é Reyes 
los pueden poner; 2.a, t í t . I.0, P. 6.a 

Porteros del Rey; 14 y 26, t i t . 9.°, P. 2.a 
Posadas y posaderos: cuiden los pueblos, etc.; 1.a, t i t u 

lo 11, P. 2.a—Responsabilidad de los posaderos; 26. 
t í t . 8.°, P. 5.a; 7.a, t i t . 14, P. 7 a 

Posesión: lo que es, sus clases y requisitos para ganar
la; cómo se pierde, etc.; t í t . 30, P. 3.a 

Poseedor de buena ó mala fó: frutos, expensas, etc.; 39 
á 44, t í t . 28, P. 3.a 

—El de mala fó no gana la cosa por prescr ipción; 10 
á 22, t i t . 29, P. 3.a; 6.a, t í t . 30, P. 3.a 

—El poseedor de una cosa, debe ser mantenido en 
ella, mientras el que la demanda no pruebe que es 
suya; 28, t i t . 2.°, P. 3 a; id., 27 y 29. 

—La posesión y la propiedad difieren entre si, pero 
algunas veces se toma una por otra, 10, t í t . 33, Par
tida 7 a 

PÓstumo: quién se dice hijo póstumo: rompe ó invalida 
el testamento anterior; 20, t i t . 1.°, P. 6.a 

Pozos: derecho á abrirlos en sus fincas; 19, t í t . 32, P. 3.a 
Preboste: quién sea; 3.a, t i t . 6.°, P. 1.a 
Precio: efecto de su paga; 46, t i t . 28, P. 3.a—Debe ser 

cierto; 9, 10, y otras, t i t . 5.°, P. 5.a 
—Id.; 4.a t í t . 8.°, P. 4.a; 47, t í t . 14, P. B.a; 4.a, t i t . 14, P. 7 a 

Predicación de la f é : cómo debe ser, etc.; 41 á 47, t i t u 
lo 5.°, P. 1.a—No puede predicar la mujer; 26, t í tu 
lo 6.°, P. 1.a 

Prefecto, pretorio y urbis Orientis; 8 y 9, t i t . 18, P. 4.a 
Preguntas en juicio, su forma, quién y cuándo pueden 

hacerlas; t i t . 12, P. 3.* 
Prelacion de acreedores; 27 á 34, t i t . 13, P. 5 a; 11 á 13, t i 

tulo 14, id . 
Prelados: lo que son, su elección, cómo han de mostrar 

la fé, sus facultades, etc.; 1.a á 66, t í t . 5.», P. 1.a—Sus 
visitas á las iglesias, sus deberes, etc.; t i t . 22, P. 1.a 
—V. Obispos: Arzobispos: Procuraciones. 
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Prenda (Peños): qué es, qué cosas pueden y cuáles no 

ser empeñadas , quién las puede empeñar , con qué 
condiciones ó pactos, derechos y obligaciones, y ven
ta de la cosa dada á. peños; t i t . 13, P. 5.a; id. , 20, t í t u 
lo 31, P. 3.a; 43, 44 y 67, t i t . 5.°, P. 5* 

—Prenda ó hipoteca t ác i t a á favor de la mujer por 
su dote, y á'í avor de la Hacienda, etc.; 24, t i t . 13, P. 5.a 

—Prelacion de crédi tos; 27 á 34, t i t . 13, P. 5.a 
—Sobre prescr ipc ión de cosas empeñadas ; 16,17 y 27, 

t í t . 29, P. 3.a 
—El usufructuario no puede empeña r la cosa que 
usufruc túa ; 20, t i t . 31, P. 3.a 

—Prendar: no pueden hacerlo por sí los acreedores; 
14, t i t . 14, P. 5a 

Preñes: tiempo máximo que puede durar; 4.a, t í t . 23, 
P. 4.:'; "Viuda en cinta: v. Mujer casada. 

Prescripción: tiempo por el que se ganan y pierden las 
cosas muebles y raices: razón de la prescr ipción, 
requisitos, cosas que no pueden prescribir; menores, 
ausentes, etc.; t í t . 29, P. 3.a—De servidumbres; 15 á 19, 
t i t . 31, P. 3.a 

—Prescr ipción de bienes del Rey; 1.a, t i t . 17, P. 2.x 
—Prescripción de bienes hereditarios; 7.a, t i t . 14, P. 6.a 
—Prescripción: cuál no corre contra menores; 9.a, t i 

tu lo 19, P. 6.a 
—Prescripción de bienes de los cautivos; 5.íl y 9.a, t i 
tulo 29, P. 2 a 

—Cómo tiene lugar en cosas de las iglesias; 8.a, t í t u 
lo 14, P. I a 

—Prescripción en lo criminal: En los hurtos; 18, t í t u 
lo 14, P. 7.a 

Presidentes de las provincias; no se podían casar du
rante su oficio, pero si recibir barraganas; 3.a, t i t , 14, 
P.4.a 

Preso*.—V. Pr is ión. 
Préstamos (emprestamos): qué es p rés tamo, sus clases, 

cosas que se pueden prestar, etc.; t i t . 1.°, P. 5,a 
—Prés tamos á pueblos, iglesias y menores, hijos, etc.; 
3.a á 10, t í t . 1.°, P. 5.a-Modo de hacer la escritura; 70 
y 71, t i t . 18, P. 3.a—V. Comodato. 

Preste: lo que es, sus funciones, etc.; 9.a, t í t . 6.°, P. 1.a 
Presunsiones de ley: en caso de nacimiento de dos n i 

ños en un parto, ó de muerte en naufragio, etc., cuál 
se entiende nacido ó muerto primero; 12, t i t . 33, Par
t ida 7.a 

—En los pleitos criminales: 8 a y 12, t i t . 14, P. 3.a 
Prevaricación: pena del juez que castiga injustamente 

y del abogado infiel: 11, t i t . 8.°, P. 7 a: 1.a, t i t . 7.", P. 7.a 
24 á 27, t i t . ,22, P. 3 a 

Primado: quién sea, etc.; 9.a & 14, t i t . 5.°, P. 1.a 
Primicias: qué cosa es pr imicia y quién la debe y de 

qué y á quién, etc.; t i t . 19, P. 1.a 
Príncipe: lo que es, qué poder tiene, su guarda, etc.; 11 

y 12, t i t . I.0, 1*. 2.a; 2.a, t i t . 14, y 1.a, t i t . 15, P. 2.a 
Prior: su dignidad, elección, etc.; 3 a, t i t . 6.°, P. 1.a; 16, 22 

y 26, t i t . 7.", P. 1.a 
Prisión; casos en que debe tener lugar; por mandado 

de quién, en qué manera, pena de los que no guardan 
bien los presos y de los que por fuerza los sacan de 
l a cárcel , etc.; t i t . 29, P. 7.a 

—Los presos honrados por riqueza ó por ciencia, no 
los pongan con los otros presos; 4.a, t i t . 29, P. 7.a 

- P r i s i ó n de los caballeros; 3.a, id.—De las mujeres, 
en dónde debe ser; 5.a, id,—Forma de la pr i s ión y 
m á x i m u n de ésta: gran consideración con que se 
debe t ra ta r á los presos; 4.'i á 7.a, t i t . 29, P. 7.a 

Prisión por deudas; 4.a, t i t . 15, P. 5.a 
Prisioneros: 17, t i t . 26, P. 2.a 
Prisioneros y cautivos: t i t . 29, P. 2.a—Id., t i t . 30. 
Privilegio: lo que es, su forma, sus clases según fuero 

ó contra fuero, cuáles deben valer ó no, etc.; 2.a, 3.a, 
4 a, 26 y siguientes; y 42 á 44, t i t . 18, P. 3 a; l,a, t i t . 11, 
P. 1.a 

—Los privilegios personales no pasan á los herede
ros; regla 27, t i t . 34, P. 7.a—Cómo deben declararse 
sus palabras oscuras; id . , regla 28. 

Procedimiento para perseguir los delitos.—V. Acusación. 
Procónsul: dignidad por la que el hijo sale de la pat r ia 

potestad; 8 a, t i t . 18, P. 4.a 
Procuraciones, censos y pechos que se dan á las igle

sias. Lo que es procurac ión , quiénes la deben dar ó 
á quién, poi* qué razones y en qué manera, etc.; t i 
tu lo 22, P. 1.a 

Procurador—Y. Personero. 
Pródigo: no puede ser tu tor n i obligarse; 5.a, t i t . 11, 

P. 6.a; 4.a, t i t . 16, P. 6.a 
Proeles: su oficio, etc.; 6.a, t i t . 24, P. 2.a 
Profesión: lo que es, y sobre si puede bacerse en el año 

de noviciado; 2.a y 3.a, t i t . 7.°, P. 1.a 
Prohijamiento: lo que es, personas que pueden prohijar 

y ser prohijadas, prohibiciones, efectos, etc.; t i t . 16, 
P. 4.a 

DE LAS PARTIDAS. 
—Cómo se hace, impedimentos que produce; 7.a y 8.a, 

t i t . 7.", P. 4.a 
—Cómo cuando nace un pós tumo invalida el testa
mento hecho antes, etc.; 20, t í t , 1.°, P. 6.a 

"—Cuándo puede pedir que se deje sin efecto el prohi
jamiento; 5.a, t i t . 19, P. 6,a 

Promisiones ó pleitos ó convenios de hacer, guardar y 
cumplir algo; t i t . 11, P. 5.a 

—Que es promisión, cómo se hace, quiénes no pueden 
prometer, sus clases, sobre qué cosas y pena de los 
que no las guardan; t i t . 11, P. 5.a 

—Qué diferencia hay en las promisiones cuando se 
hacen por la le t ra E ó por la O; 24, t i tu lo y Partida 
citadas. 

Propiedad.—Y. Dominio. 
Propios.—Y. Bienes de... 
Provecho y daño.—V. Daño. 
Pruebas: qué cosa es prueba; cuán ta s maneras son de 

prueba, etc.; t í t . 14, P. 3.a 
—La prueba pertenece al demandante cuando el de
mandado niega; excepciones, etc.; 1.a. 2,a y otras, 
t i t . 14, P. 3.a 

—Plazos ó té rminos para probar en lo c iv i l y crimi
nal; t i t . 15, P. 3.a 

—Prueba de presunciones; 19, t i t . 15, P. 7.a—En el 
adulterio; 10 y 11, t i t . 17, P. 7.a 

—Pruebas en lo cr iminal : requisitos, etc.; 12, t i t . 1*J 
Part ida 3.a j 

—Y. Inspección ocular: Testigos: Escrituras ó docu
mentos: Cotejo: Presunciones. 

Pueblo: lo que es; 5.a, t i t . 2.°, P. 1.a; 1.a, t i t . 10, P. 2.tt--
Cómo debe amar é temer é honrar al Bey; tits. 1») 
13 y 14, P. 2,a-Id. á los hijos del Bey, etc.; t i t . 16, 
t ida 2.''—Id. á los oficiales, etc., del Bey, t i t . 16, P- 2-

—Cómo debe obrar respecto á su t ierra; conveniencia 
de casarse y cómo; educación de la familia; cuidado 
de la propiedad, etc.; t i t . 20, P. 2.1 

—Pueblos: apoderamiento indebido de sus cosas; I j ' 
t i t . 10, P. 7.a—Gozan del beneficio de res t i tución; 9. > 
t i t . 19, P. 6.a—V. Villas. 

Puentes: su conservación; 20, t i t . 32, P. 3.a 
Puertos: su uso comunal, etc.; 6.a, t i t , 28, P. 3.a; 17, t i tulo 

18, P. 3,a; y 8.a, t i t . 33, P. 7." 
Pupilo: no puede estipular; 4.a, t i t . 11, P. 6.a 
Puter ías : Condénalas el t i t . 21, P. 7 a 

c ? . 
Quebrantamiento de condena; 13 y 14, t i t . 29, P 7.a; 1"' 

t i t . 31, P. 7.a—De iglesia; 10, t i t . 18, P. 1.a 
Queja de inoficioso testamento.—V. Desheredación. 
Questor; 10, t i t 18, P. 4,a; y 25, t i t , 9.", P. 2 a 
Quita: lo que es, etc.; t i t . 14, P. 5.a; 6.a. t i t . 15, id-' 

12, id . 

Baices que pasan á heredad ajena, si dan a lgún dere
cho en el árbol; 43, t i t . 28, P. 3.a—V. Bienes. , 

Eapto ó fuerza: á mujer virgen, casada, religiosa o 
viuda; quién puede acusar y penalidad; t i t . 20, F. J: 
—No gozan los raptores del derecho de asilo; S.* t l ' 
t u l o l l , P . l . " 

Rebaño; perjuicio a l comprador de... 35, t i t . 5 " P'.?a 
Rebeldía: en los pleitos; 9 y 10, t i t . 22; y 9, t i t . 23, P á-
Recaudadores de rentas; abusos, 5.a, t i t . 10, P. 7.:i ^ * 
Receptadores de siervos fugados, sirvientes, etc.; 83 * 

29, t i t . 14, P. 7.a 
Recompensas en la milicia.—V. Galardones. 
Reconvención: 4.a, t i t . 10, P. 3.a 
Rector de los estudios; tí.tit. 31, P. 2a—V. Estudios. 
Recusación de jueces: cuándo puede hacerse, su foxro.», 

e tcé tera ; 22, t i t . 4.°, y 8.a, t i t . 11, P. 3 a 1R 
Regentes del Remo: cómo deben dejarse, etc.; 3.a, w*- ía' 

Partida 2.a ^ 
Regicidio, y otros atentados contra el Bey; 6,''1, t " - í0' 

Partida 2.a 
Registro notarial: lo que es, etc.; 7.a y 8.a, t i t . 9.', P- ó- "7. 

Registradores: oficio de escribanos registradores, 
8.a, t i t . 19, P. 3.a 

Reglares: quiénes son, etc.; 1.a, t i t . 7.°, P. 1.a j.ía 
Reglas de derecho: las 37 leyes del t i t . 34, P. ^̂  > COI1"1a 

nen otras tantas reglas de derecho.—Lo 4ue es re^ 
del derecho; véase el proemio. i ta ... 1 „ 

Rehenes (sobre dación en); 3 a, t i t . 13, P. 5.a, y 1°, ™- *' ' 
P. 6.a 

Relegación: lo que es, efectos, etc.; 3.a y 5.a, t i t . 18, Par
t ida 4,a r 

Religiosos ó clérigos reglares: quiénes son: SU,P . 
sion, noviciado, edad, autoridad paterna, P1"1̂ *?̂ " 
nes, prohibiciones: casados que entran en reiigio , 
etc; leyes del t i tu lo 7.°, P. 1.a—V. Monasterios. 
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—Forma de escritura de entrada en convento, renun
cias, etc.; 88, t i t . 18, P. 3.a—Cómo los que entran en 
rel igión no pueden hacer testamento: á quién van 
sus bienes; 17, t i t . 1.°, P. 6.a 

—V. Seducción: Sapto. 
It&Uquias de los Santos: su custodia, etc.; 65, t i t . 4.°, Par

t ida 1.a 
Rentas del Bey: cuáles son: modo de recaudarlas, etc.; 

11, t i t . 28, P. 3.a; 6A t i t . 29, P. 3.a; 7.a, t i t . 7.°, P. 5.a; 23, 
t i t , 13, P. 5.a, y 5.a t i t . 10, P. 7.a 

—De las ciudades: su inversión en beneficio procomu
nal; 20, t i t . 32, P. 3.a; 7.a, t i t . 7.°, P. 5.a 

—De los beneficios: no son espirituales y se pueden 
arrendar; 9.a, t i t . 17, P. 1.a—Lo sobrante de los que 
los sirven pertenece á Dios; 12, t i t . 28, P. 3.a—V. Bie
nes de las iglesias: Beneficios: Frutos: Arrenda
miento: Salinas, 

«eo.—V. Demanda: Contestación: Fianza: Prueba, etc. 
Renuncias de herencia; 18 á 20, t i t . 6.°, P. 6.a 
Reposteros y Camareros del Bey; 12 y 26, t i t . 9.°, Par

tida 2.a 
Rescates; 11 y 12, t i t . 29, y 1.a á 3.a, t i t . 30, P. 2.a 
Residencia.—V. Beneficios. 
Restitución in iniegrum (entrega): qué es res t i tución, qué 

pro tiene, qué menores pueden demandarla, por qué 
razones, en qué, ante quién y cuándo, etc.; t i t . 19, 
P. 6.» 

I —A quién y contra quién se concede ^ sus causas; t i 
tulo 25, P. 3.a 

—A favor de ciudades y villas; 7.a, t i t . 29, P. 3.a—A los 
ausentes por guerra; 2Í, t i t . 21, P, 2.a 

Retención: de la cosa prestada, y de la depositada, no ha 
lugar etc.; 9.a t i t . 2.°, P 5.a; 5, t i t . 3.°, P. 5.a—Proce
dente la de l a cosa dada en prenda; 21 y 22. t i t . 13, 
Partida 5.a 

Rey; qué cosa es Rey, por qué es así llamado, cuál es 
su poderío, y cómo debe usar de él, etc.; 5.a y siguien
tes, t í t . 1.», P. 2.a 

—Cómo debe conocer é amar é temer A Dios; t í t . 2.°, 
Partida 2.a—Cómo debe ser en si, t i t . 3.°—Cómo debe 
ser en sus palabras, t i t . 4.°—Cómo debe ser en sus 
obras, t i t . B."—Cómo debe ser con su mujer y ella con 
el, t i t . 6.°—Cómo debe ser con sus hijos, y ellos con 
él, t i t . 7.°—Cómo ha de ser con los otros sus parien
tes, t i t . 8.°—Cómo ha de ser con sus oficiales y con 
los de su casa y corte y ellos con él, t i t . 9.° 

—Como debe ser el Bey comunmente con los de su 
señorío, t i t . 10.—Cómo debe ser con su tierra, t i t . 11 
Partida 2.a 

—Cómo debe manifestar su amor al pueblo, 2.a y 3.a, 
t i tu lo 10, y i.a á 3.a t i tu lo 11, P. 2^—Cómo debe amar 
é temer á Dios.—Suoesion á la Corona, 2.a, t i t . 16, 
Partida 2.a 

—Los Reyes de España eligen en toda ella los obis
pos; 18, t i t . 5.°, P. 1.a—No pueden tomar á nadie su pro
piedad, contra su voluntad; 2.a t i t . 1.°, P. 2.a 

•fie¿na y parientas del Rey: Respeto que se las debe, etc.; 
tulo 14, P. 2.a 

Riberas del mar: á quién pertenecen, y su uso y disfru
te: 3.a á 5.a t i t . 28, P. 3.a—De los rios, su pertenencia: 
6.a y 7.a t i t . 28, P, 3.a 

Ricos-ornes: cuáles se l laman asi, etc., 10 y otras, t i t . 25, 
Partida 4.a—Funciones que los son propias; 6.a y 26, 
t i tu lo 9.°, P. 2.a 

Rieptos (desafios): qué os riepto, quién puede reptar y 
en qué manera, cómo debe responder el reptado, por 
qué razón se puede excusar ó no del riepto, pena del 
que riepta si no probare la razón, etc., etc.; t i t . 3.°, 
Partida 7.a—Lides, manera de pruebas en los rieptos; 
t í tu lo L0, P. 7.a 

Rios: su uso comunal, con prohibic ión de edificar i m 
pidiendo la navegación, 6tc .6.aá8.a, t i t . 28, P. 3.a—Per
tenencia de lo que acrescen á las heredades y del 
cauce que dejan; 26 y 31, t i t . 28, P. 3.a 

Robo: su definición, sus clases, quién puede demandar
le, ante quién, y pena de los robadores e los ayuda-
dadores ó consejadores; t i t . 13, P. 7.a—Hurtos, t i t . 14, 
idem. 

¿ -Robo en caso de incendio; 3.a, t i t . 10, P. 7.a 
Roma: sobre su fundación; 15 y 16, t i t . 28, P. 3.'—Los ro

manos ganaron con su poder el señorío del mundo; 
^ S t i t . I.», P. 2.a 

Romeros ó peregrinos: lo que quiere decir romero ó pe
regrino, sus clases, forma en que deben ser hechas 
las romer ías , privilegios, etc.; t i t . 24, P. 1.a 

Sdbado: como día de fiesta de los judíos, no debe com-
„ pelárseles á nada, etc.; 5.a t i t . 24, P. 7.a 
Sacerdote: su oficio, etc; 9.a, t i t . 6.°, P. 1.a 

Sacramentos en general de la Iglesia: Trata de ellos el 
t i t . 4.° de la P. 1.a 

Sacrilegios: lo que constituye sacrilegio, sus clases, pe
nas, etc.; t i t . 18, P. 1.a—Por qué juez debe ser castiea-
do; 58, t í t . 6.o, P. I a Ba 

Sacristán: su oficio; 6.a, t i t , 6.°, P, 1.a 
Sagrado.—V. Cosas sagradas. 
Salvo-conducto.—Y. Carta de... 
Salinas: sus rentas pertenecen al Rey; 11, t í t . 28, P. 3.a 
Saneamiento.—V. Eviccion y... 
Santa Trinidad y fé católica; t i t . 3.°, P. 1.a 
Sastres: responsabilidad por defectos en sus obras; 10, 

t i tu lo 8.1, P. 5.a 
Secretarios del Rey.—V. Notarios. 
Secuestro de cosa litigiosa; t í t . 9.°, P. 3.a 
Sediciosos en guerra; 4.a, t i t . 28, P. 2.a 
Seducción de mujeres do órden, ó viudas, ó vírgenes, 

^or halago ó por engaño, acusación y pena; t i t . 19, 

Séneca: fué natural de Córdoba v no fué cristiano; 2.a, 
t i t . 4.°, P. 2.a y 5.° t i t . 9.°, id. 

Sello Real: deben llevarle los privilegios: uso del sello: 
selladores, etc.; t í t . 20, P. 3.a 

Senda: camino ó vía: servidumbre en heredad ajena: en 
qué consiste; 3.a, t í t . 31, P. 3.a 

Sentencias: son los juicios que dan fin á los pleitos: sua 
cualidades, clases, forma, rebeldías, díscordiae, fuer
za de las sentencias, etc.; t í t . 22, P. 3.a 

—Sobre su cumplimiento ó ejecución, por quién, uso 
de la fuerza, término, venta de bienes y adjudicación 
en pago; 1.a á 6.a, t i t . 27, P. 3.a 

—La que pasa en cosa juzgada debe ser habida por 
verdad; regla 32, t i t . 34, P 7.a 

—Sentencias nulas: por carecer el juez de jurisdic
ción, por ser sobre cosa distinta de la demandada, 
e tcétera ; 15 y 16, t í t . 22, P. 3.a—Por haberse dado sin 
forma de juicio; S.a, t i t . 26, P. 3.a 

—Sentencias: cómo se pueden revocar por merced del 
Rey, sm haberse alzado; t i t . 24, P. S.'1—Id., por resti
tución; t í t . 25, id.—Por falsas escrituras ó por falsos 
testigos; t í t . 26, P. 3.a 

—Sentencias: ( rest i tución contra); 3.a, t i t . 19, P. 6.l, y t í 
tulos 2.°, S." y 4.°, P. 3.a 

—Sentencias: su forma; 107 á 110, t i t . 18, P. 3.a 
Señal: en las compras; quién la pierde, si no se efectúa; 

7.a, t i t . 5.», P. 5.a 
Señorío (dominio): qué cosa es y sus clases, y en qué 

cosas puede el hombre tenerle y en cuáles no; t i t . 28, 
P. 3.a-V. Dominio. 

Señorío y vasallaje: sus cinco clases, modos de consti
tuirse y perderse, deberes, ote; divisa, solariego, be
he t r ías , ricos hombres, etc.; t i t . 25, P. 4.a—Ver tam
bién las leyes 12, t i t . 1.°, P. 2.a; 2.a t í t . 19, P. 2.a 

—V. Feudo: Vasallaje y señorío. 
Sepulcros: su quebrantamiento y desoterro de los muer

tos; 12, t í t . 9.°, P. 7.a 
Sepulturas: lo que son: derechos sobre ellas: su proxi 

midad á las iglesias: entierros y exhumaciones: gas
tos: prohibiciones, etc.; t í t . 13, P. I a 

—Puede elegirla el sentenciado á muerte; 7.a, t i t . 13, 
Partida 3.a—Los no catól icos y excomulgados no de
ben enterrarse en los cementerios católicos; 8.l, id . 

Sermón: en qué lugar debe hacerse, y qué debe mi ra r el 
predicador; 43, t í t . 5.°, P. 1.1 

Servidumbre: es cosa que aborrecen los hombres, y lo 
que es, etc.; regla 2.a t í t . 34, P. 7.a 

Servidumbre del Rey: sus cualidades, etc.; t i t . 9.°, Par
tida 2.a 

Servidumbres: lo que es: sus clases: modos de constituir
se y acabarse: prescripción, etc.; t i t . 31, P. 3.a 

—Servidumbres rús t icas ; 3.a, 8.a á 11, t i t . 31, P. 3.a 
—Servidumbres urbanas; 2.a, 8.a á 11, t i t . 31, P. 3.a 
—Servidumbre de acueducto; 4.a á 6.a, t i t . 31, P. 3.a 
—Servidumbres impeditivas de construcción, e tcé te
ra; 22 y 24, t í t . 32, P. 3.a 

—Servidumbre: denuncia de obra .nueva; 5.a, t í t . 32, 
Partida 3.a 

—Pueden prescribirse por tiempo; 23, t í t . 29, P. 3.a— 
Las servidumbres no se poseen, sino se cuasi poseen; 
l . f , t í t . 30, P. 3.a 

Siembra en suelo ajeno: 42 y 43, t i t . 28, P. 3.a 
Siervos: lo que es servidumbre: de dónde tomó nombre, 

é cuantas maneras son de ella, y derechos del señor 
sobre los siervos; t í t . 21, P. 4.a 

Simonía: lo que es: sus clases, penas, dispensación, e tcé
tera; geecitas, simoníaoos, trujamanes^ t í t . 17, P. 1.a _ 

Sinagoga: lugar do los judíos hacen oración, etc.; 4.a, t i 
tulo 21, P. 7.a 

Sirvientes: deberes para con sus amos; 16, t i t . 8.°, P. 7.a 
Soborno de jueces; 52, t í t . 14, P. 5.a—De otras personas; 

54, id. 
Soborno de juez; 1.a, t i t . 7.c, P. 7.a 
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Sodomía: pecado con t ra natura: acusac ión y penalidad; 

t i t u l o 21, P. 7.a 
Solariego: lo que e,s, etc.; 3.a, t i t . 25, P. 4.a 
Sortero.—Y. Adiv inacion. 
Sospechas y pres unciones.—V. Pruebas. 
Subdiácono: lo uue es, y cuá l es su oficio; 10, t i t . 6.°, 

Partida 1.a 
Sucesión testamentaria: l iered6rosf su ins t i tuc ión por 

testamento; t i ts . I.0,2.° y 3.°—Quiénes pueden ser ins
tituidos her ederos, y quiénes no pueden serlo: con
diciones, S'as clases y efectos; t i ts . 3,° y 4.°, P. 6.a— 
Modo de 'jstablecer herederos sustitutos; sustitu
ción vulgf ir , pupilar, ejemplar, compendiosa brevi-
looua, íid eicomisaria; t i t . 5.°, P. tí.a 

—V. Testf tinento: Herencia: Desheredación. 
Sucesión in.testada: herederos abintestato: qué es abin-

testato: sucesión de descendientes, de ascendientes 
y de colaterales, legitimes y en su caso- naturales, 
e t cé te r a; t i t . 13, P. 6.a 

—De dosoendientes, hijos o nietos legí t imos; 3.a, t i t u 
lo 13, J?. tí^—Descendientes naturales ó i legí t imos se
gún 1 os casos; 8.a á 11, id . 

—De ascendientes, padres y abuelos legí t imos; 4.a, t i 
t u l o 13, P. 6.a—Siendo naturales ó i legí t imos; 8.a á 11, 
Idem. 

—De colaterales, hermanos, sobrinos y primos; 5.a y 
6.a t i t . 13, P. 6.a—Y siendo i legí t imos, 12, id . 21, t i t u 
lo 3.», P. 6.a 

—De colaterales por parte de padre ó de madre; 6.a 
—Del cónyuge; 6.a y 7.a 
—Suyos, necesarios y ex t raños : sus diferencias, etc.; 
21, t i t . 3.°, P. 6.a 

—Del fisco, c á m a r a del Rey ó el Estado; 6.a 
—V. Herencia. 

Sueldos: qué moneda se ha de entender; 2.a t i t . 12, P. 1.a 
Sufragios y fionras por los difuntos; 42, t i t . 4.°, P. 1.a y 

Su ic idé ; í.a y 2 a, t i t . 27, P. 7.a 
Suposición de parto: 3.a, t i t . 7.°, P. 7.a 
Suplicación: no se puede interponer sin haber ut i l iza

do l a apelación; 1.a á 6 a, t i t . 24, P. 3.a 
Suspensión ó entredicho.—V. Entredicho. 
Sustitución de heredero; t i t . 5.°, P. 6.a—V. Heredero. 

Tabernáculo: qué significa; proemio del t í t . 10, P. 1.a 
Tabernera: no pueda ser mujer n i barragana de perso

na ilustre; 3.a t i t . 14, P. 4 a 
Tachas: de la cosa vendida, debe declararlas el vende

dor; 63 á 65, t i t . 5.a, P. 5.a—De testigos.—V. Testigos. 
Talion (pena de) en el adulterio; 13, t i t . 9.°, P. 4.a 
Temor: lo que es, etc., sü diferencia del miedo; 8, t í tu 

lo 12, P. 2.a; 3 a, t í t . 2.°, P. 2.a y 15, t i t . 13, P. 2.a 
Templo de Jerusalen: faé la primera casa de oración 

que los jud íos tuvieron; proemio del t i t . 10, P. l,a 
Términos de las ciudades ó villas: pena del que los a l 

tera; 30, t i t . 14, P. 7.a~V. Mojones. 
—En los juicios.—V. Plazos. 

Tesoro hallado: á. quién pertenece; 45, t i t . 28, P. 3.a—Lo 
que es tesorero; 6.a, t i t . 6.°, P. 1.a 

Testamentarios: cabezaleros: mansesores: fideicomisa
rios. Cómo pueden ser nombrados, cuáles son sus 
funciones, modo y tiempo de cumplir el testamento, 
pena á los que no lo cumplen; t i t . 10, P. 6.a 

Testamento: lo que es, sus clases, quién puede hacer 
testamento y quién no, cómo debe ser hecho, solem
nidades, testigos, inval idación, revocación, etc.; t i t u 
lo 1.°, P. 6.a—Id., t i t . 2.°—Institución de herederos, 
quiénes pueden serlo, quiénes no, y cómo, etc., t i t u 
lo 3.° y 14, P. 6.a 

—Plazo para aceptar ó no la herencia, etc., beneficio 
de deliberar, inventario, renuncia de herencia, etcé
tera; t i t . 6.°, P. 6.a 

—Las palabras del facedor del testamento deben ser 
entendidas llanamente, assi como ellas suenan, ó non 
se debe el juzgador par t i r del entendimiento de 
ellas; 5.a, t i t . 33, P. 7.a 

—Testamento nuncupativo; 1.a 6.a, 9.a y otras; t i t . 1.°, 
Partida 6.a 

—Testamento de aldeanos; 6.a, t i t . I.0, P. 6.:l 
—Testamento cerrado ó i n scriptis; 1.a, 2.a, 9.a, 24 y 
otras, t i t . 1.°, P. 6.a—Modo de abrir el testamento 
cerrado y su reducc ión á escritura pública; t i t . 2.°, 
idem. 

—Testamento del ciego; 14, t i t . I.0, P. 6.a 
—Testamento ín t e r liberes (de padres y abuelos); 
7.a, 8.a y 9.a, t i t . 1.°, P. 6.a 

—Testamento mi l i t a r ; 24. t i t . 21, P. 2.a; 4.a t i t . 1.°, P. 6.a 
—Testamento de obispos; 17, t i t . 1.°, P. 6.a, y t i t . 21, 
Partida 1.a 

—Escritura de testamento; 103 á 105, t i t . 18, P. 3.a 

DE LAS PARTIDAS. 
—Testamento de los que entran en religión; 17> *ltu" 
lo 1.°, P. 6.a 

—Testamentos: mandas á hijos naturales ó de gana 
cía, presunciones; 3.a, t i t . 14, P. 3.a r 

—Testamento: cómo se invalida, revoca, y anula; p» 
nacimiento de póstumo, por prohijamiento, p*?*- j : ^ ' 
vocación, etc.; 20 á 25, t i t . l.u, P. 6.a; 10 y 12, t i t . U » 
Partida 6.a ^ . 

—Testamento: pena del que impida á otro testar; ¿i " 
30, t i t . 4.°, P.6.a . V A *• 

—Testamento y contratos de los cautivos: invalidez) 
6 a, t i t . 29, P. 2.a 

Testigos: en los testamentos; 9, 10 y 11, t i t . I.0, f- 6-
—Testigos: en los pleitos; quiénes son, quiénes n 
pueden serlo, juramento, forma de las declaracio
nes, etc.; t i t . 16, P. 3.a—Modo de declarar, plazos pf"-» 
presentarlos, tachas, etc.; 28 y siguientes, t i t . 16,1. o-
—Abono de despensas de todo el tiempo que invier t» 
el testigo, etc.; 26, id., al fin. 1 . 

—Testigos, en lo criminal: sus requisitos; 26, t i*- ^ ' 
Partida 7.a; 29, id.—Pronibicion de atormentar á tos 
tigos parientes del acusado: 9.a, t i t . 30, P. 7.a 

—Testigo falso: pena, id.; causa de muerte; U , t1* 
8.°, P. 7.a; 42, t i t . 16, P. 3.a , fl 0 

Tienda: respeto a l tiempo de su alquiler; 6.a, t i t - ' 
Partida 6.a 

Tíos: suceden juntamente con los sobrinos; cuándo, en 
qué parte, etc.; aa 6.a y 6.a, t i t . 13, P. 6.a . 10 

Tirano: lo que quiere decir y cómo usa su poderío; •i"» 
t i tu lo 1.°, P. 2.a . 

Tormenta en la mar, daño, responsabilidad, etc.; 3. 
7.a, t i t . 9.°, P. 5.a i 

Tormento: lo que es, sus clases, personas que pueden» 
no ser atormentadas, forma de tormento, etc.; t i t . ^ 
Partida 7.a—De testigos; 42, t i t . 16, P. 3.a y 8.a tit.,1"» 
Partida 3.a—Ver t ambién las leyes 24, t i t . 21, P. 2-' 
5.a, t i t . 13, P. 3.a; 42, t i t . Ifi, P. 3.a; 13, t i t . 23, P. 3.a; ^ 
t i t u lo 1 0, P. 7.a; 16, t i t . 9.", P. 7.a ^ 

Torneo: lo que es y su diferencia de otros torneos; 
t i t u lo 23, P. 2.a-Id., 18, t i t . 26. P. 2.a .„ 

Toros: impropio este espectáculo de los clérigos; 
t i tu lo 5.°, P. 1.a 

Torre: a l tura que podrá tener la que haga un par t ió" ' 
la r en su casa: 24 y 26, t i t . 32, P. 3.1 . 

Tradición: modo de adquirir el dominio; 46 y 47, t i t . 
P. 3.a; 6.a y siguientes, t i t . 30, P. 3.a • 

Traición: crimen de lesa majestad: Qué cosa es t r* * 
cion, cuán ta s maneras hay de ella, penalidad, e ¿ll 
t i t . 2.a P. 7.a—Exención de pena ó a tenuac ión en 8 
caso; 5.a y 6.a, id . a___ 

—La mayor de las traiciones; 6.a y 26, t i t . 13, P. 2-' 
Ver t ambién las leyes 8.a, t i t . 16, P. 3.a; 12, t i t . 25, P8* 
tida 4.a y 22, t i t . 5.°, P. 5.a 

—Traidores en la guerra; 2.a y otras, t i t . 28, P. ^ - t , ^ . 
Transacción: su cumplimiento; 34, t i t . 14, P. 5.a—Eí6 0 

tos de la t r ansacc ión en materia cr iminal , 22, tit-1< ' 
Partida 7.a , 

Treguas y seguridades: lo que son, cómo deben ser a 
das, etc., t i t . 12, P. 7.a 

Tribunales de aleada.—V. Jueces. 
Tributo: cuál se diga y por qué fué establecido; 7. ? 

tulo 33, P. 7.a-V. Rentas. 
Tuertos.—V, Injurias. ea 
Tutela y curaduría (Guarda de huérfanos) : qué c0S ĝ g,-

tutela, á quien debe ser otorgada, sus clases, * 
m e n t a r í a , legit ima y dativa, quiénes han de ^ i ^ n 
tures, quiénes no pueden serlo, lugar en Q116 , nuó 
ser criados los huérfanos, y con quién y hasta q 
tiempo, etc.; 1.a á 12 y siguientes, t i t . 16, P. 6.a y 

—Curadores; quiénes son y a quiénes se dan, etc.; A 
siguientes, t i t 16, P. 6.a .(ja¿ 

—Excusas del cargo de tu tor y curador; in?RES0par-
del marido para serlo de su mujer, etc.; t i t . I'J 
t ida 6.a 

—Remoción del cargo: t i t . 18, P. 6.a _ , jc^ 
—Resti tución por daño o menoscabo sufrido; 11 • ' 
Partida 6.a 

Tutela: escrituras; 94 y 95, t i t . 18, P. 3.a 
Tutela del Rey menor; 3.a, t i t . 15, P. 2.a 

xjr. 
Unción.—V. Ext rema-Unción . 
Universidades.—V. Estudios. i a A Q a t i t u -
Uso: lo que es, cómo adquiere fuerza, etc.; 1. ao- ' 

lo 2 0, P. 1.a dere* Usufructo, uso y habitación: su constitución) nso, 
chos y obligaciones, etc.; 20 á27, t i t . 81. P-^-

Usufructuario; 4.a, t i t . 32, P. 3 a; 20, t i t . 31, P. 3. 
Usurpación de terreno.—V. Mojones. 



V , 
Vacas—Y. Hembras. 
Valladares: sobre su construcción, etc.; 13, tit.32. Par

t ida 3.a 
Varón inhábi l para el matrimonio.—V. Impedimentos. 
Vasallos: qué cosa es señor é vasallo: diferentes clases 

de señorío y vasallaje: modos de constituirse: debe
res y derechos; t i t . 25, P.i.3-

—V. Feudos. 
Vasallaje: escritura; 89, t i t . 18, P. 3.a 
Vela que lleva el acóli to al tiempo del Evangelio: qué 

significa; 11, t i t . 6.o, P. 1.a 
Velo: dias para dársele á las vírgenes; 13, t i t , 10, Par

t ida 1.a 
Venado: si va herido de uno y otros le prenden, de 

quién debe ser̂  21, t i t . 28, P. 3.a 
Veneno: prohibic ión de su venta; 17, t i t . 5.°, P. 5.a 
Ventas: forma de las escrituras según loa casos, etc.; 

56 y siguientes, t i t , 18, P. 3.a—V. Compras y ventas. 
Vestiduras sagradas: sobre su limpieza; 6á, t i t , 4.°, Par

tida 1.a 
Viático: cómo debe darse á los enfermos: acompaña

miento de los cristianos: los infieles deben reveren
ciarle; 60 á 63, t i t . i . ' , P. l.tt 

Vicarios: quiénes se llaman, y su poder; 13, t i t . 1.*, Par
t ida 2.a 

Vicio (naturaleza del); 5.a, t i t . 3.°, P. 2,a 
Viejos: si pueden ser compelidos á i r á la guerra; 3.a, t i -

TABLA ALFABETICA DE LAS PARTIDAS, 683 
tulo 19, P, 2.a—Consideración que se debe á la edad 
avanzada; 22, t i t . 11, P, 3 a; ál, t i t , 18, P, 3,a; 20. t i t . 23, 
P. 3.a; y 8.a, t i t . 31, P. 7,a 

Viles: cuáles se digan personas viles, é mujeres viles, 
y efectos de la vileza ó villanía; 3,a, t i t , 14, P, 4.a; 8.a, 
t i t . 31, P. 7.a J 

Villas 6 pueblos reconquistados: su condición; 10, t i t u 
lo 29, P. 2.a 

—Vil la grande é ciudad, todo es uno; 7.a, t i t . 20, P. 3.a 
—Si recibieren prestado algo, cuándo serán obliga
das á pagarlo, etc.; 3.a, t i t . I.0, P. 5.a—Qué cosas se 
deben considerar para edificarlas de nuevo; 19, t i t u 
lo 23, P. 2.a 

Vino: ha en sí gran poder ó obra contra toda bondad; 
2.a t i t . 6.°, P. 5.:l—Por qué no lo deben beber los mo
zos: 6.a t i t . 7.°, P. 2.a 

Viudas: no deben ser t r a ída s á pleito fuera de su do
micil io; 41, t i t . 18, P. 3.a 

Vizconde: qué quiere decir y poder que tiene en sus 
tierras, etc., 11 y 12, t i t . 1.°, P. 2.a 

Voceros.—Y. Abogados, 
yotos y promisiones á Dios y á los santos: su cumpli

miento, conmutación, dispensa, etc.; t i t . 8.°, P. 1.*— 
Votos de los casados, 8.a y 9.a, t i t . 8.°, P. 1.a 

Y . 

Yerhas ponzoñosas: s6bx& su venta; 17, t i t . S.^P. B.a, y 
7.a y 8,a t i t , 8,°, P, 7,a 

FIN DE LA TABLA ALFABÉTICA DE LAS SIKTE PARTIDAS, 

En la pág. 195 se halla inserta la Cédula Real de 7 
de Setiembre de 1555, declarando au t én t i c a la edición 
de las Siete Partidas, hecha por el Licenciado Grego
rio López, Ahora para conclusión queremos dar á co
nocer otras dos Cédulas ó Reales Ordenes, que toma
mos de la referida edición, concediendo privilegio para 
su impres ión y venta al mismo Licenciado Gregorio 
López, Dicen asi: 

r x R E Y . 

Por quanto por parte de vos el Licenciado Gregorio 
López del m i Consejo de las Indias, me fue fecha rela
ción, que vos aueys HECHO VNA GLOSA SOBRE LOS LIBROS 
DE LAS SIETE PARTIDAS, obra muy prouechosa: en la 
qual os aueys ocupado mucho tiempo, con gran traba
jo de vuestra persona, supplicandome os diesse licen
cia y facultad, para que vos y vuestros herederos, o 
quien vuestro poder, o el suyo ouiere para ello, y no 
otra persona alguna, pudiessedes impr imi r las dichas 
Partidas, con la glosa que asi aueys hecho: y vender
las en estos mis Keynos y señoríos, por tiempo y espa
cio de quarenta años primeros siguientes, o como la 
m i merced íuesse, E yo tuuelo por bien, Y por la pre
sente doy licencia y facultad, á vos el dicho Licencia
do Gregorio López, y a vuestros herederos y succes-
sores, para que quien vuestro poder, o el suyo ouiere, 
podays i m p r i m i r las dichas Partidas, con la dicha 
glosa, por tiempo de quarenta años, que corren y se 
cuentan desde primero dia del mes de Enero passado, 
deste presente año, de m i l y quinientos y cinquenta y 
cinco años en adelante; y <ÍÜE PODATS VEKDKK CADA 
PLIEGO DB LA DICHA OBRA QUE YA TENKYS IMPRESSA, A CINCO 
MARADEDIS EL PLIEGO, EN QUE POR LOS DEL MI CONSEJO FUE 
TASSADO, Y que los libros que de aqui adelante impr i -
mieredes después desta primera impression, no los 
podays vender, n i vendan, hasta que se traygan al m i 
consejo, y se tassen en lo que cada vno dellos se ha de 
vender. E durante el tiempo de los dichos quarenta 
años, mando y defiendo que otra ^persona, n i personas 
algunas no puedan vender, n i impr imi r las dichas 
Partidas, con la dicha glosa, so pena que si lo vendie
ren, o imprimieren, la t a l persona, o personas, ayan 
perdido y pierdan todos y qualesquiera volumines y 
libros, que ouieren imprimido, o vendido, o estuuie-
ren para vender en los dichos mis Reynos y señoríos: 
y los aparejos y moldes con que lo hizieren, y mas cin
quenta m i l marauedis de pena. De todo lo qual sea la 
mitad para vos el dicho Licenciado Gregrorio López, 
y para vuestros herederos: y la quarta parte para m i 
cámara , y la otra quarta parte para el juez que lo • 
sentenciare. Y so las mismas penas mando y defiendo 
que ninguno de los dichos libros se pueda vender, n i 
contratar por persona alguna, si no estuuiere firmado 

de vuestro nombre, o del nombre de aquel a quien 
vos para esto dieredes vuestro poder especial, duran
te el tiempo de vuestra vida: y después de vuestra 
muerte, que este firmado de vno de vuestros herede
ros: y que todos los libros que se hallaren sin la dicha 
firma se tomen por perdidos. Y el que los tuuiere, o 
vendiere (allende do los auer perdido) incurra en las 
dichas penas, repartidas como dicho es. Y mando a 
los del m i consejo. Presidente y Oydores de las mis 
audiencias. Alcaldes, Alguaziles de m i casa y corte, y 
chancillerias: y a todos los Corregidores, Assistente, 
Goiiernadores, Alcaldes, Alguaziles, y otras justicias 
qualesquier de todas las Cibdadeáf'villas y lugares de 
mis Reynoa y Señoríos, y a cada vno dellos en su j u r i -
dioion, que vos guarden y cumplan, y executen esta 
m i cédula, y todo lo en ella contenido: y contra el te
nor y forma della no vayan, n i passen, n i consientan 
yr, n i passar en tiempo alguno, n i por alguna manera. 
Fecha en Valladolid, á siete dias del mes de Setiem
bre, de m i l y quinientos, y cincuenta y cinco años.— 
LA PRINCESA.—Por mandado de su Magestad, su Alteza 
en su nombre.—IUAN VÁZQUEZ. 

£LI i t r . v . 

Por quanto por parte de vos el Licenciado Gregorio 
López del m i consejo de las Indias, me fue hecha rela
ción, que allende de la glosa que heoistes sobre los 
libros de las siete Partidas, de que ya os t en íamos 
dado preuilegio, para que otra persona alguna no lo 
pudiesse impr imir , n i vender, os ocupastes mus' largo 
tiempo en corregir el TESTO DE LAS DICHAS SIETE PARTI
DAS, en que aula muchas faltas y errores, assi en los 
libros impressos de molde, como en los escritos de ma
no, y auiades passado en ello mucho trabajo: y hezis-
tes relación a los del m i consejo de lo que en esto 
auiades hecho: los quales lo vieron, y en muchas par
tes donde la differencia de la letra podia causar di -
uersidad en el derecho, por muchos dias lo platicaron, 
y examinaron, y determinaron la letra que quedasse: 
conforme a lo qual se ha imprimido la dicha obra. En 
la qual impression vos el dicho Licenciado con m i 
licencia y mandado auiades estado presente, para 
que la impression no se errasse, supplicandome, que 
pues la dicha obra auía sido tan necessaria, y tan pro
uechosa para estos Reynos, en alguna emienda y re
munerac ión de vuestros trabajos, os diesse priuilegio, 
licencia y facultad, para que vos, y vuestros herede
ros, o quien vuestro poder, o el suyo ouiere para ello, 
y no otra persona alguna, pudiessedes impr imir el 
dicho testo de por si sin la dicha glosa: y vender los 
libros que assi se imprimieren en estos mis Reynos y 
señoríos, por el mismo tiempo y espacio que se dio 
para la dicha glosa, o como la m i merced fuesse. 
TUUELO POR BIEN, y POR LA PRESENTE DOY LICENCIA T FA- 1 
CULTAD A VOS EL DICHO LICENCIADO GREOORIO LOPEZ, Y A 

y 



684 LAS SIETE 
VUESTROS HBKEDEEOS: PARA (JÜE TOS, O QUIEN VUESTRO PO
DER, O SUYO OUIERE, PODAYS IMPRIMIR EL DICHO TESTO DE 
LAS DICHAS PARTIDAS, SIN LA DICHA GLOSA, POR TIEMPO DB 
CIIÍCO AÑOS, que corren y se cuentan del d ía de la data 
desta m i cédula en adelante: con tanto que los libros 
que assi se imprimieren, no los podays vender, n i se 
vendan hasta que se traygan a l m i consejo, y se tasaen 
en lo que cada vno dellos se ha de vender: y durante 
el dicho tiempo, mando y defiendo que otra persona, 
n i personas algunas no puedan impr imi r , n i impriman 
el testo de las dichas Partidas, so pena que si lo ven
dieren, o imprimieren, la t a l persona, o personas, ayan 
perdido y pierdan todos y qnalesquiera volúmenes y 
l ibros que ouieren imprimido, o vendido, y estuuieren 
para vender en los dichos mis Reynos y señoríos: y los 
aparejos y moldes con que lo hizieren, con mas cin-
qnenta m i l marauedis de pena: de todo lo qual sea la 
mi tad para vos el dicho Licenciado G-regorio López, y 
para vuestros herederos: y la quarta parte para m i 
c á m a r a , y la otra quarta parte para el juez que lo sen
tenciare. Y so la misma pena mando y defiendo que 
ninguno de los dichos libros se pueda vender, n i con
t ra ta r por persona alguna, sino estuuiere firmado de 

PARTIDAS. 
vuestro nombre, o del nombre de aquel a quien vos 
para esto dieredes vuestro poder especial, durante e l 
tiempo de vuestra vida: y después de vuestra muerte, 
que este firmado de vno de vuestros herederos. Y que 
todos los libros que se hallaren sin l a dicha firma, se 
tomen por perdidos: y el que los tuuiere, o vendiere, 
allende do los auer perdido incurra en las dichas pe
nas, repartidas como dicho es. Y mando a los del m i 
consejo. Presidente y Oydores de las mis audiencias, 
Alcaldes y Alguaziles de m i casa y corte, y Chancille-
r ia : y a todos los Corregidores, Assistente, G-ouerna-
dores, Alcaldes, Alguaziles, y otras justicias quales-
quier de todas las cibdades, vil las y lugares de mis 
Keynos y señoríos, y a cada vno dellos en su j u r i d i -
cion, que vos guarden y cumplan, y executen esta m i 
cédula, y todo lo en ella contenido. Y contra el tenor 
y forma della no vayan, n i passen, n i consientan yi*> 
n i passar en tiempo alguno, n i por alguna manera. 
Fecha en Valladolid, a siete dias del mes de Setiem
bre, de m i l y quinientos y c ínquen ta y cinco años —LA 
PRINCESA.—Por mandado de Su Magostad, su Alteza en 
su nombre—IUAN VÁZQUEZ. 



ORDENAMIENTO DE ALCALA. 
RESEÑA HISTÓRICA D E E S T E CÓDIGO. 

E l reinado de Alfonso X I presenta, más acaso que 
otros de la Edad media, su ca rác t e r peculiar, ó su 
part icular fisonomía; y A delinear en ligerisimos ras
gos esa caracteristica faz que le distingue, conducen 
estas breves ideas sobre el estado polí t ico de Castilla 
al inaugurarse; necesarias, sin duda, para compren
der la importancia que representan las reformas le
gislativas entonces llevadas á cabo, pues tienen preci
samente su verdadera ra íz y causa en el inextricable 
caos que en la esfera pol í t ica y social imperaba, y su 

r pr incipal motivo, en la necesidad de proveer á esta 
erigís, evitando la funesta trascendencia de tan grave 
s i tuación. 

Por eso la pol í t ica de este monarca que la historia 
designa con el calificativo de Justiciero, consistió 
principalmente en sostener la guerra con los musul
manes, d isputándoles palmo á palmo el terr i tor io , en 
acrecentar la autoridad Real, convocando Cortes que 
pusieran coto A las pretensiones y continuas discor
dias de la ensoberbecida nobleza, en aumentar el poder 
del estado llano que tanta parte tomó, por medio de 
sus Concejos, ligas ó confederaciones en nuestras i n 
testinas luchas, principalmente en los trastornos á 
que dió lugar en la minor í a del mismo monarca la 
ambición de nuestros nobles y ricos-homes; en repr i 
mi r fuertemente á óstos hasta l a crueldad algunas 
veces, si bien eso y mucho más por su intemperancia 
merecían; en mermar á los mismos y a l clero su pode
r ío aprovechándose de sus disensiones y aparentando 
favorecerles, pero favoreciendo en realidad á las otras 
clases sociales, á fin de que hicieran causa común con 
la Corona como poder regulador de todas ellas; y por 
ú l t imo, en dictar sabias disposiciones y propagar há
bilmente l a autoridad de loa Códigos, que pudiéra-
mos l lamar generales, concediendo á los pueblos su 
Uso, como si en realidad les otorgaran un verdadero 
privilegio. Dicho se e s t á , que por este camino y 
manteniendo abiertas las Cortes el mayor tiempo po
sible, apoyaban los monarcas sus propios intereses, 
pues siendo la potestad legislativa nervio de los go
biernos, la que más les atrae la consideración de los 
pueblos, comprendieron aquellos, y comprendieron 
Sabiamente, que en el uso prudencial de esa facultad 
estribaba el aumento de su autoridad, por lo limitada, 
casi nominal hasta entonces, y que l l egar ía á s e r tanto 
mayor cuanto más vasto fuera el campo de acción que 
abarcaran en sus leyes, viniendo de este modo á do
tar á Castilla de una sabia legislación en a rmon ía con 
sus necesidades Este fué, indudablemente, el pensa
miento de muchos monarcas anteriores á Alfonso X I ; 
pero á éste y á su bisabuelo Alfonso el Sabio les cabe 
la gloria de haberle realizado con gran prudencia, 
comprendiendo mejor que los demás desde la a l tura 
de su majestad, que sólo despertando el espí r i tu de 
justicia adormecido, se podr ían echar los cimientos 
de la r e s t au rac ión social, sacando al Estado de su do-
lorosa decadencia. 

Por eso D. Alfonso X I , empezando por vencer, gra

cias al genio de doña Mar ía de Molina, llamada con 
razón el ángel tutelar de aquella monarqu ía , los esco
llos y dificultades que, aprovechándose de l a m i n o r í a 
del Rey, opusieron en el camino de su gobierno nobles 
y fijos-dalgo, desplega desde sus primeros años ener
gía sin l ími tes , contiene á los enemigos del Reino, lo
grando sobre ellos señalados triunfos, reprime la co
dicia y ambiciosas pretensiones de la nobleza, y si
guiendo la huella que sus antecesores, y con especia
lidad Alfonso el Sabio, le trazaran, tiende su vista hác i a 
la legislación patria con el deseo de abrir camino para 
sacarla del caos en que se hallaba, por la imperfec
ción de los cuadernos municipales y por la resistencia 
á aceptar el Código de las Siete Partidas, que tanto 
prestigio iba ganando ya en los tribunales. 

Convocáronse al efecto las renombradas Cortes de 
Alcalá , de las que dice con tanta razón el ilustre his
toriador Sr. Lafuente, qpe forman época en la his
toria pol í t ica y c iv i l de Castilla, así por su generali
dad y por la famosa disputa de preferencia entre las 
dos ciudades, como por l a ley de prelacion de Códigos 
que en ellas se estableció. Diez y siete ciudades envia
ron sus diputados, y de és tas las cabezas de reinos 
ten ían sus lugares señalados para votar; las demás se 
sentaban y votaban sin orden fijo... Movióse con tal 
motivo gran discordia sobre preferencia entre las ciu
dades de Toledo y Burgos; los grandes andaban en 
esta competencia divididos... y el Rey designado por 
*juez la resolvió prudentemente, dejando á Burgos el 
primer lugar y voto que hasta entonces hab ía tenido, 
dando á los diputados de Toledo un asiento enfrente 
del suyo y diciendo además: Fo hablo por Toledo, y hará 
lo que le mandare: hable Burgos... con cuyo expediente so 
dieron ambas ciudades por satisfechas. 

E l mismo historiador, después de este dato, que como 
curioso citamos, y entrando en la parte que más nos 
interesa, añade que dió particular importancia á estas 
Cortes, la gran reforma que se hizo en la legislación 
castellana ya con el cuerpo de leyes conocido por el 
ORDENAMIENTO DE ALCALA, ya con la novedad de haberse 
declarado ley del Reino y comenzado á obligar, á pe
t ición de Alfonso X I , el Código de las Siete Partidas de 
su bisabuelo Alfonso el Sabio, que hasta entonces no 
se hab ía aprobado en Cortes n i puesto en obser
vancia. 

Esta l ígerísima, aunque exacta reseña, de l a labo
riosa tarea de estas Cortes, es bastante para penetrar
se de la grande importancia que tuvieron en el orden 
ju r íd ico y pol í t ico. Eran las discordias intestinas y 
las ambiciosas diferencias de las ciudades y de los 
nobles entre si, la principal causa de la deplorable 
confusión que reinaba; y el prudente monarca conci-
lió con ingenioso acuerdo encontradas aspiraciones é 
intestinas disputas, y si no de un modo completo, por
que eso era imposible en aquella ocasión, á lo mónoa 
al lanó las principales dificultades que suelen ser las 
más ásperas y peligrosas. Y aun asi, no fué poco lo que 
hizo, pues las diferencias y rencillas da oíase, eran en 
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tonces motivo de p e r t u r b a c i ó n y el más poderoso ene
migo de la t ranquil idad púb l i ca . 

De otra parte la legislación, rueda esencial en e l 
complicado mecanismo del poder públ ico y base pre
cisa para la prosperidad pública, carec ía de la unidad 
que es su alma, y erraba á merced de encontrados ele
mentos. Asi fué que el ORDENAMIENTO DE ALCALÁ, pro
mulgado para despejar esas confusiones, es obra de 
oportunidad en la cual conquis tó Alfonso X I esa justa 
fama, que ha grabado su nombre con indelebles carac-
tóres en las pág inas de nuestra historia ju r íd ica . No 
l legó á realizar l a completa unidad, n i después de 
tantos siglos se ha conseguido todavía ; mas p r e p a r ó el 
camino para ella, tanto, que los posteriores esfuerzos 
a l mismo propós i to encaminados, encuentran su solu
ción en el mismo principio que D. Alfonso tomó por 
base, y apenas si en el desenvolvimiento de aquel se 
atreven á desviarse los posteriores legisladores de las 
reglas que se siguieron en este importante cuerpo de 
leyes para dar fó rmula p r á c t i c a a l gran pensamiento 
de unificación. No es el Ordenamiento, dice el docto 
Pacheco, un Código nuevo, completo, universal; pero 
hizo su autor algo que no valia mónos y que llevaba 
con más seguridad a l fin que ese Código hubiese po
dido proponerse. 

E l ORDENAMIENTO DE ALCALÁ se divide en 32 t í tu los y 
éstos en leyes. En él es tán compiladas disposiciones 
que vagaban sueltas, habiendo sido ordenadas y mo
dificadas con acierto. En su composición entran ele
mentos tomados de las Cortes de Villa-Real (hoy 
Ciudad-Real) y del Ordenamiento que para los fijo-
dalgos hizo en las no ménos célebres de Nájera el Em
perador Alonso V I I (1); pudiéndose afirmar por de con
tado, que al reunir esos elementos, igualmente que 
los aportados de la legislación de Partida, se hicieron 
radicales mudanzas. No faltan autores, sin embargo, 
que cri t iquen á D. Alfonso X I por haber hecho tales 
reformas en el texto mismo de este ú l t imo Código, 
p r ivándole del sello de originalidad que le caracte
rizaba. 

Según dicen los Doctores Asso y Manuel, no obs
tante la gran autoridad del Ordenamiento, nunca ha
bía sido impreso hasta que ellos lo publicaron el 
año 1775, corregido y cotejado con varios ejemplares 
de an t igüedad respetable, y principalmente con el 
que se conserva en el archivo de la Iglesia Catedral 
de la ciudad de Toledo, el cual, según opinión de los 
ins t i tu í s t a s , es el mismo que tenia en su Real C á m a r a 
el Justiciero D. Pedro, 

Las principales innovaciones que este monumento 
legal introdujo, fueron: la de seña la r el orden y auto
r idad de nuestros respectivos Códigos (2), r e se rvándo
se al propio tiempo el derecho de enmendar los fueros 
en lo que fueren «contra Dios, é contra r azón é contra 
las leys que en este nuestro l ibro se contienen» a l 
que naturalmente daba el primer lugar; aclarar el sis
tema procesal en materia de excepciones, t é rminos , 
forma de entablar las demandas, etc.; sancionar la res
ponsabilidad de los jueces y otros funcionarios, si bien 
templando un tanto el r igor de la ley de Partida; supri
m i r en los testamentos y contratos las trabas impues
tas desde antiguo á la voluntad de los otorgantes, con 
otras muchas disposiciones, que aun hoy rigen, y son 
citadas con respeto por nuestros jurisconsultos y t r i -

(1) O. de Zdrate. 
(2) Ley 1.a del tít. 28. 

bunales y que revelan el acierto con que se procedió á 
reformar ó innovar en algunas instituciones nuestro 
Derecho, prescindiendo de las vejeces y tradiciones 
de escuela, con t a l de presentar una legislación clara 
y me tód ica . 

No se descuidó tampoco D, Alfonso X I en materias 
de admin i s t rac ión y pol í t ica: así vemos que generalizó 
la ins t i tuc ión de los corregidores, de nombramiento 
Real (1), poniendo coto á los bandos y parcialidades 
que t en ían perturbada, como dejamos dicho, la tran
quilidad pública; a r r eg ló el gobierno municipal; fo
men tó por medio de sabias disposiciones la cazay PeS' 
ca; y, lo que es impor t an t í s imo , dentro del orden polí
tico y c iv i l , con la publ icación legal de las Partidas, 
siquiera fuese con ca r ác t e r supletorio, l a monarquía 
se hizo hereditaria, convir t iéndose así lo que era 1111 
hecho en verdadero derecho, para el que debía aten
derse á la l ínea, sexo, grado y edad, y se dió, con ese 
Código más perfecto, golpe de gracia á las legislacio
nes forales, á las que muy pronto h a b r í a de sobrepo
nerse con l a autoridad incontrastable que ya gozaba 
en el foro. 

Aparte de las anteriores consideraciones, demues
t ran l a trascendencia del ORDENAMIENTO DE ALCALA e l 
sin número de confirmaciones que obtuvo en otros 
remados. Achácase, no obstante, á D. Alfonso, que s u 
obra fué incompleta, que luchando entro las dos e s 
cuelas que entonces comba t í an , una en favor de los 
recuerdos patrios y de las tradiciones nacionales, o t r» 
en favor de la legis lación canónica y romana, t r a n s í ' 
gió con ambas y la legislación quedó casi tan confusa 
como hab ía estado hasta su tiempo, puesto que conti
nuaron vigentes los Fueros y las Partidas, la legisla* 
cion foral y la legis lación m o n á r q u i c a ó uni tar ia . Todo 
esto es verdad, pero no es ménos que su autor lucha
b a contra intereses y costumbres que merec ían r e s p O ' 

t a r S e y que quiso él respetar, sobre todo en la forma, 
tomando un sendero a l parecer torcido, para llegar a l 
ideal á que aspiraba. Por eso contemporizó con ideftS 

que, ciertamente, no eran las suyas, no desconociea' 
do, sin duda, que la linea recta sólo es la más corta e» 
ma temá t i ca s , pero suele ser la m á s larga y l a más 
difícil en las esferas pol í t i ca y administrativa (2)> 
Además, como dice el ilustrado autor de la Historia d6 
la Legislación Española, no es dado á los hombres rea
lizar empresas superiores á sus fuerzas y á su época» 
y n i aquellas n i ésta, en la que he rv ían elementos tau 
antagónicos y poderosos, eran las m á s á propósi to 
p a r a acometer de frente el intento de la unidad. Aca
so por hacerlo así fracasaron entonces las inmor**' 
les obras del Rey Sabio. 

Nosotros, pues, consideramos e l ORDENAMIENTO J>b 
ALCALÁ como una de las más preciadas joyas d e n u e s 

t r a legislación, y el día 28 d e febrero de 1348, e n que se 
publicó, uno de los más fastos del reinado d e Alfon
so X I , pues, como dice el i lustre Pacheco, *fué u n gran 
paso en la legislación castellana, este d e l Ordena
miento d e Alcalá, q u e puso l ími t e a l caos d e seis si
glos, que inició y desenvolvió e l único sistema acerta
do y posible en l a s circunstancias d e l Estado, y q u e 
abr ió en fin, la moderna y racional historia d e nuestro 
Derecho.» 

JOSÉ HERNANDO T ALVABKZ ALCUBILLA. 

(1) Colmeiro, Derecho pol í t ico . 
(2) Pacheco: Comentario á la ley 1.* de Toro. 



A Q U I G O M I E N G A 

E L LIBRO DE LAS L E Y S , 
\ 

Q U E F I ^ O 

E L MUI NOBLE R E Y DON ALFONSO 
por la gracia de (bios (Rey de Castiella, de León, de Toledo, de Gal l i -

cia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de J a é n , del Algarve, de 
Algecira, é Sennor de Viscaya, é Condado de Molina; en las Corles, 
que jico en Alcalá de Penares d ocho dias del mes de Hebrero era de 
mil , é trecientos é ochenta é seis annos (*). 

En el nombre de Dios, del Padre, é del Fijo, ó del Es
p í r i tu Santo, que son tres personas, é un solo Dios (1). 
Porque la Justicia es la más alta v i r tu t , é la más com-
plidera para el governamiento de los Pueblos, porque 
por ella se mantienen todas las cosas en el estado que 
deben, é la qual sennaladamente son tenudos los Reys 
de guardar é de mantener; por ende han á t i r a r (2) todo 
aquello, que seria carrera de la alongar, ó embargar; 
é porque por las solepnidades é sotileiyas de los dere
chos, que se usaron de guardar en la Ordenanza de los 
Juicios, asi en los emplapamientos como en las Deman
das, é en las contestaciones de los pleitos, é en las de
fensiones de las partes, ó en los Juramentos (3), é en 
las contradiciones de los Testigos, ó en las Sentencias, 
é en las aleadas, ó en las suplicaciones, é en las otras 
cosas que pertenescen á los Juicios, é por algunas cos
tumbres que son contra derecho; E t otrosi por los do
nes, que son dados ó prometidos á los Jueces, é por 
temor que han algunas vepes de las partes, se aluen-
Ean los pleitos; et por esto la Justicia non se puede 
fa^er como debe, é los querellosos non pueden haver 
eomplimiento de dereobo: Por ende Nos Don Alfonso 
por la gracia de Dios Bey de Castiella, de León, de 
Toledo, de Gallicia, de Sevilla, de Oordova, de Murcia, 
de Jaén, del Algarve, de Alge<?ira, é Sennor de Visca
ya, ó Condado de Molina, con conseio de los Perlados, 
é Hicosomes, ó Cavalleros, ó Ornes buenos que son con-
nusco en estas Cortes, que mandamos fa^er en Alcalá 
de Eenares, é con los Alcalles de la nuestra(4) Corte, 
aviendo voluntat que la Justicia se faga como debe, é 
que los que la han de facer, la puedan faiyer sin embar
go, ó sin alongamiento, faijemos, é establescemos estas 
leys, que se siguen. 

TlTOL PRIMERO.—De las cartas que se 
ganan del Rey. 

t E V I.—Como se pueda dar una Carta contra otra. 
Si alguno quisiere ganar Carta de nuestra Chance-

Ueria contra otra nuestra Carta, é fuere fallado, que 

(*) Los doctores Asso y de Manuel dicen del OBDENA-
WIENTO DB ALCALÁ, que no obstante la grande autoridad de 
fste código, nunca había sido impreso hasta que ellos le 
Publicaron el año 1775, cotejado con varios códigos 6 
ejemplares de autoridad respetable que enumeran, hasta 
"nieve; de los cuales el 1.° se guardaba en el archivo del 
Monasterio de Monserrate de esta corte; el 2.° pertenecía 
á D. Fernando José Velasco; el S.» a l 7." existen en la 
iglesia primada de Toledo, cajón 26 , núms. 18,10, 20 y 21 
v en el cajón 9 , num. 2 0 ; el 8.° que está en la Biblioteca 
Real, letra D, núms. 4 2 y 4 2 ; y el 9.° en la Biblioteca del 
Escorial, letra L , plúteo 3, núm. 2. 

fíacemos esta indicación porque asi se entenderán mejor 
Ins notas que queremos conservar de la edición de los refe
ridos doctoreñ, pero acomodando d la Nov. Bec. las citas 
que se hacen á la Nueva. 

(1) E l Código n. 7, añade: verdadero. (2) Mn.9 ,pone: 
c a t a í . (3) M Cód. n. 2, dice: plazos. (4) En el Mss. n. 4 se 
varia de este modo: E con los Cavalleros de la nuestra 
'-'Orte, e de la nuestra tierra.—ios Alcaldes de Cortes 
«ran los Jueces, que conocían en primera instancia de los 

la debe aver; mandamos que en la segunda Carta sea 
contenudo el tenor de la primera todo comprida-
mente; Otrosi la rai?on derecha porque deba ser dada 
1» segunda; e t s i fuere la primera libradapor los nues
tros Alcalles de nuestra Corte, ó por algunos dellos, 
que los Alcalles, ó Alcalle, que dieren la primera car
ta, den la Segunda, si fuere en la Corte; et en otra 
manera, non sea dada una Carta contra otra (1). 
T l T O L II.—De los emplacamieatos; et de 

las penas en que los ornes caen por racon 
dellos. 

LÍEIT I,—De los que ganan Cartas Tnaliciosamente para 
emplazar á otros. 

Porque acaesce muchas ve<jes que algunos querien
do traer los pley tos a nuestra Corte por facer danno 
A su Contrario, ganan cartas de la nuestra Chancelle-

' r i a (2) para los emplazar; por ende establescemos é 
mandamos que si alguno sobre pleyto cevil ó oremi-
nal ganare nuestra Carta para emplaQar á otro, d i 
ciendo alguna raijon daquellas, porque los pleytos so 

Suedan traer á la nuestra Corte, non seyendo asi ver-
at, ó usare dolía que pechen á aquel, contra quien 

usaren della, seiscientos (8) maravedís desta moneda, 
ó las costas dobladas (4). 

L i K V H.—De los que echan emplazamiento 
maliciosamente. 

Si alguno maliciosamente echare á, otro emplaza
miento ante los nuestros Alcalles, ó Judgadores de la 
nuestra Corte, ó ante los Judgadores d' otro qualquier 
logar, el emplazado non sea prendado por el emplaza
miento, n in sea tonudo á lo pagar; et si el emplazado 

negocios que se trataban en Corte de el Rey, y ante quienes 
litigaban sus derechos. L . 18, t . 9, p.2, y 1. 30 y 91, del Est. 

(1) Esta es la 1. 2,1.12, lib.4, Rec.,coM_poca variación. 
(2) La ley 1.a, t i t . 4. l ib . 11, N". R. pone: las nuestras 

Chancillerias; sin duda porque en los tiempos en que se 
formó la Recopilación estaban ya establecidas las Chanci
llerias de Granada y Valladolid. Nuestra Ley solo hace 
memoria de la única Chancillería que hubo en Castilla por 
espacio de muchos años. Este Tribunal, que también se 
llamó Audiencia, entendía peculiar mente en los negocios 
contenciosos. No tuvo lugar fijo de residencia, sino que re-
gularmente seguía la Corte del Rey. Manifestó el Reino en 
las Cortes de Burgos de 1379, pet. 27, y en otras ocasiones 
los inconvenientes que de esto se seguían; y Don Juan él I , 
queriendo cortarlos, quizá fué el primero que apartó de su 
lado este Supremo Tribunal, determinando que desde Abr i l 
hasta Septiembre inclusive estuviese tres meses en Medina 
del Campo, y tres en Olmedo, y en los seis meses restantes 
del año fuese su residencia tres meses en Madrid, y tres 
en Alcalá, á fin de que con esta poca mutación se aliviasen 
los pueblos de las cargas que se le seguían, dando posadas 
d los Oficiales Reales, y al mismo tiempo lograsen las dos 
Castillas buena proporción para acudir al Tribunal. Así 
lo expresa la ley 3o del Ordenam. de Bribiesca, año 1387... 

(S) Dicha 1. 4 pone 6 mil maravedís. 
(4) Esta ley se confirma por lapet. 7 de las Cortes de Bur

gos de 1373 y por lapet. 12 de las Cortes de Burgos de 1379. 
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fuere prendado, é rescibiere algunt danno por esta 
rapon, tórnele el Juez la prenda, ó el emplapador pe
che el danno con el tres tanto al emplazado. 

JLE Y L H . — Quando puede la parte caer en plaqo, 
6 en sennal. 

Mandamos que alguno no caya en platjo, nin en Sen-
nal n in en rebellia ante los Aloalles, fasta que el 
Alcalle se levante de la audiencia; et si el Alcalle 
finiere dos abdiencias antes de comer, la parte que 
paresciere á la segunda abdiencia non sea ávido por 
rebelle, n in caya en emplazamiento, n in en Sennal, n i n 
en rebellia en la primera; et eso mesmo sea guardado, 
si el Alcalle finiere dos abdienoias después de comer, 
é la parte paresciere en la segunda (1). 
I J E ¥ 11/'.—Que la Sennal, ó el emplazamiento en que 

cayeren en las Cibdades, é Villas é logares non sea mas 
de seis maravedís. 
Tenemos por bien, que en las Cibdades, ó Villas, ó 

logares de nuestro Sennorio, que l a sennal ó el empla
zamiento non sean mas de seis maraved í s en aquellos 
logares, do avia por fuero <5 costumbre de levar mas; 
é do era menor contia esta pena, que lleven como so-
l ian . E t en esta pena que cayan t ambién la parte que 
emplazare, como el que fuere emplazado si non vinie
re; E t desta pena que aya el que l a peyndrare el dies-
mo (2) por su travajo de la i r peyndrar, ó lo al que fin
care, que se parta como es costumbre en el logar, do 
fuere fecho el emplazamiento; et si la sennal ó el em
plazamiento non fuere peyndrado, seyendo la parte 
en la V i l l a á tercero dia, é en el termino fasta nueve 
dias, que dende adelante non sea tenudo de la pagar, 
n in la peyndrar. 

I J K V V . — D é l o s que van á otros logares dotrajuredi-
cion por non comprir de derecho en el su logar. 

Acaesce muchas vezes, que algunos por su voluntat, 
ó por non comprir de derecho á. los querellosos antel 
Judgador, de cuya juredicion son, que se van á otros 
logares dotra juredicion; et era dubda si aquel Jud
gador los podia emplazar fuera de su juredicion. Nos 
por t i r a r esta dubda, ó alongamiento de pley^os que 
por esta' r azón pod r í an acaescer; Mandamos que el 
Judgador en los pleytos que k el perteneacieren de l i -
Vrar, que pueda i r por si ó embiar su carta á emplazar 
á la parte absenté , aunque esté en el logar dotra jure
dicion, para que paresca antel á oomphr de derecho: 
Et el emplazamiento ó emplazamientos, que asi fue
ren fechos, que sean valederos (3). 

T I T O L III.—De los Abogados. 
L K V U N I C A . — D e los Abogados; que plaqo deve aver 

el que los pidiere. 
Si el demandador, ó el demandado pidiere plazo de 

abogado antes del pleyto contestado, aya tercer dia 
para esto; del dia que le fuere puesta la demanda; et 
si lo pidiere después del pleyto contestado, pueda 
aver plazo de nueve dias, si lo oviere menester, é non 
mas; et el Judgador apremie a l Abogado, que ayude á 
la parte, que lo demandare (4). 

T I T O L IV.—Si alguno dixiere que non es 
de la juredicion del Judgador, 

J L E V USíTCA.—JTaíto quanto tiempo el demandado 6 el 
demandador deben probar la declinación de la juredi
cion del Judgador. 
Si el demandado dixiere que non es de la juredicion 

del Judgador, ante quien le es fecha la demanda, ó 
allegare para esto á t a l r azón que la aya de probar, 
sea tenudo de la probar fasta ocho dias desde el dia 
que le fuere puesta la demanda; et si la probare en 

(1) Esta ley y la antecedente componen la 1. 2, t i t 4, l i 
bro 11, N . K., en la que se han omitido algunas cláusulas, 
que hacen mas claro y perceptible el sentido. 

(2) Jíabia destinados Porteros y Entregadores para 
prendar y cobrar las deudas, los cuales llevaban el diezmo 
por su trabajo. De aquí es que en lapet. 16 de las Cortes de 
Valladolid de 1385, se quejó el Meino de los abusos que en 
esta parte cometían los Entregadores de los Judíos, llevan
do el diezmo, aun cuando la deuda no era cierta, y se man
dó que en adelante no pudiesen percibir por su derecho 
mas de tí mrs. 

(3̂  Es la 1. 3, t . 4, l i b . 11, N\ K. 
(4) La 1. 2, t. 6, l i b . 11, N . R. que copia esta, añade la 

pena del Abogado, que desprecia este mandamiento del 
Juez, y omití ¿í original dé donde te sacó. 

ALCALÁ.—TITS. I I I 1 V I . 
estos dichos ocho dias (1), non sea tenudo de respon
der á la demanda; et si el demandador oviere de pro
bar la razón porque el pleyto es de la juredicion aei 
Judgador ante quien demanda, sea tenudo de la pro
bar en este dicho plazo, é non le sea dado otro plazo 
mas sobre la dicha razón . 

T I T O L V.—De las sospechas é recusacio
nes, que son puestas contra los Judga-
dores. 

t E V UXICA..—-(híe debefaqer el Judgador guando la 
parte dixiere que la ha por sospechoso. 

Recusaciones ponen los demandados muchas vez^S 
contra los Judgadores maliciosamente por non res
ponder á las demandas qüe les son fechas; por enae 
mandamos que si alguna de las partes allegare que/ íg 
por sospechoso (2) al Judgador, ó lo jurare, que en 1 0 
pleytos ceviles tome el Judgador consigo por c0,r" 
pannero A un ome bueno para que l ibren el P^J" 
amos de consuno; et el Judgador é el ome bueno, q11" 
asi fuere tomado, que juren sobre los Santos Evange* 
lios, que bien é verdaderamente j u d g a r á n el pleytO' o 
g u a r d a r á n derecho á amas las partes; et en los pleytos 
oreminales, qutí si en aquel logar oviere otro Alcalle' 
ó Alcalles, que ayan, é l ibren todos de consuno el 
pleyto principal . E t si non ouiere y otro alcalle, qu* 
los ornes buenos, que son dados para ver faziendas «el 
Conceio, que den dos de entre si sin sospecha que este» 
con el Alcalle, k oyr ó l ibrar el pleyto; que fagan 
segunt dicho es, é si se non avinieren ellos A los noca' 
brar, que echen suertes quales dos dellos estén con el 
Alcalle, como dicho es. E t los que fueren nombrados» 
ó en quien caleré la suerte, que sean tenudos á oir el 
pleyío, é fagan la j u r a en la manera que dicha es. E» 
si en el logar non oviere omes ciertos para ver las f*' 
ziendas del Conceio, que el Alcalle ante quien fuere e| 
pleyto, tome dies (3) omes buenos de los mas ricos del 
logar, ó estos echen suertes entre si, quales dos dell0! 
sean con el Alcalle; é aquellos, á quien caleré la suer
te, sean tenudos de se ayuntar á oir, é á, l ib rar el pie" 
to con el Alcalle, como dicho es (4). 

T I T O L VI.—De los asentamientos. 
J L K V IJJVICA.—Como el Judgador puede ir por el p W 

to adelante contra los rebelles d fa<¡er asentamiento-
Los rebelles, que non quisieren venir antel Judga' 

dor á. los emplazamientos, que les son fechos, non de' 
ben ser de mejor condición, que los que vienen, | 
parescen antellos; et por esto tenemos por bioni e 
mandamos, que si el demandado fuere emplazado p** 
tres vezes, é non viniere á los plazos, & comprir 
derecho ó viniendo á los dichos plazos, ó á alguu^ 
dellos se fuere sin mandado del Judgador, vaya por el 
pleyto adelante á rescibir testigos del demandador! d 
otras pruebas, que oviere para probar su entencioi1» 
asi como si fuese el pleyto contestado; ó á dar senten
cia definitiva en él sin otro emplazamiento. Pero si 
el demandador quisiere ó pidiere que se faga asenta' 
miento, é non quisiere i r por el pleyto adelante, á. dar 
pruebas en el, que el Judgador sea tenudo á lo faC0^' 
ó el asentamiento que sea fecho en esta manera: Que 
si l a demanda fuere real, que sea el demandador P1368' 
to en la tenencia de la cosa, que demanda, é que sea 
tenudo el demandado de venir k purgar la rebelli» 
fasta dos meses del dia, que fuere fecho el asentarnien' 
to, ó lo embargare al demandador que se non faga; e_ 
si fuere demanda personal, que sea puesto el deman
dador en la tenencia de quantos vienes muebles s0.* 
del demandado, si le fueren fallados, fasta en la co n ^ , 
de la demanda; et si vienes muebles non le fueren ta
llados, que sea fecho el asentamiento en vienes ^ í i j ' 
é que sea tenudo el demandado de purgar 1» re?e^0 
fasta un mes del dia, que el asentamiento fuere ie \ L 
ó lo embargare el demandado que se non faga. co 
dicho es. E t si non viniere purgar la rebellia "i8 firJ 
chos plazos, que dende en adelante el que asi 
asentado, que sea verdadero poseedor, ó non sea j t:e. 
do responder al demandado sobro la cosa, qu6 8,811 

(1) La 1.1, t . 7, l ib . I L N . E., cuyo epígrafe Aace re^ir' 
sion & esta Ley, pone el término de nueve dias para pr 
la. declinatoria de jurisdicion. . „o r 

(2) En los ejemplares n.3 y n. 5, se dice: que ü» * 

SO(3)eCia"l. 1.», t i t . 2, l ib . 11, N . E. dice: quatro ornes 

(4) Esta ley se confirma en la pet. 28 de, las Cortes de 
Valladolid de 1443. 
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^e. salvo s o b r ó l a propriedat. Pero si el demandador 
^ l e r e asentado en bienes del contendor p o r demanda 
Personal; o seyendo pasado e l m e s de asentamiento, 
•pusiere m a s que le s e a pagada l a contia de su deman-

que non tener la posesión de l o s vienes, que eston-
Jj6 que s e a n vendidos p o r mandado d e l Judgador: et 

lo qUe valieren, que s e a entregado el demandador 
e la contia que puso en su demanda, é d e las costas; 

°5 81 menos valieren, que lo q u e menguare, q u e e l d e 
mandado s e a tenudo d e l o pagar, ó e l Judgador q u e l o 
, a g a asi comprir luego; et si m a s valiere, q u e s e a en-
r6gado lo que mas valiere a l demandado (1), 

TlTOL V i l , — D e l a c o n t e s t a c i ó n de l o s 
p l e y t o s . 

' • ' ^ l TllVirCÍA.—Como dehe see.r el demandado auido por 
cJ>nfieso, si non respondiere d la demanda fasta nueve 

•^rqne se aluengan los pleytos por rabones maliciov 
de los demandados, non queriendo responder d e r e -

x lamente & las demandas; Nos p o r encortar l o s pley-
*0si é t i ra r los alongamientos maliciosos, establecemos 
>Ue. en los pleytos, que andovieren en l a nuestra Cor-
>?' 0 en las Cibdades é Villas é Logares de nuestros 
^egnos, que del dia que la demanda fuere fecha a l 
^mandudo, ó á s u Procurador, sea tenudo de respon-
J^r derechamente A la demanda, contestando el pley-

conoscicndo ó negando fasta nueve dias continua
o s ; et si asi non respondiere, sea ávido por confieso 
P o r su rebollia por esta nuestra ley, aunque non sea 
^ada sentencia contra el sobre esto; et si el Procura
dor fuero robelle, é non respondiere a l dicho plaijo, 
HUo n o n sea restituido e l scnnor del pleyto, maguer 
l ü e diga que e l Procurador n o n ha d e q u e p a g a r (2). 

T I T O L V H I . — D e l a s de fens iones . 

L E V JimiCA.—Como las defensiones perjudiciales, e 
perentorias se deven poner fasta veinte dias después 
del pleyto contestado. 
Allegan por si muchas v e í j o s los demandados defen

siones perjudiciales, é perentorias en departidos tiem-
POBi é piden muchos planos para las probar, ó ombar-
Kanse por ende los libramientos de los pleytos; et por 
esto tenemos por bien é mandamos que las defen-
Slone8 perjudiciales é otras perentorias qualesquier 
•lUe los demandados por si ovieren, que las puedan 
P0ner fasta veinte dias primeros siguientes, después 
^e la contes tac ión del pleyto; et dende en adelante 
T01! puedan seer puestas, si non por alguna r a ^ o n que 

G s p u e s de nuevo pertenescioren á alguna de las par-
, es; ó si la sopiere después nuevamente, faciendo s o -
^ f 6 esto ju ra que las n o n sabia en los dichos veinte 

n i n antes (b). 

T I T O L I X . — D e l a s p r e s c r i p c i o n e s . 
' ^ í ' V P l t l M E B A . — ^ « e e n la prescripción de anno é 

día debe aver titolo é buena fee. 
los fueros de algunas Cibdades, ó Villas ó Loga-

p68 d e nuestros Eegnos se contiene que el que toviere 
~a8a, ó vinna, ó otra heredat anno é dia, que non res-
Ponda por ella; e t e s dubda si en la prescr ipción de 
* n i i o é dia, si e s menester t i tolo, é buena feó: Nos t i -

a n d o esta dubda mandamos que el que toviere la 
0Sa anno é dia, que non s e esouse de responder por 

i ^a, salvo s i toviere la cosa a n n o e dia con t i tolo, ó 
Duena feó (4). 
L e v 

Xl.—Fasta quanto tiempo duran las-demandas 
personales. 

^Uele acaesoer que seyendo las debdas pagadas á 

je ^ ) En el Manuscrito del Escorial se halla esta cláusula 
• ^ « í (í continuación de la palabra costas que precede ar-

joa. tfsta es ia i ^ t i t ^ lib- t i , N. B., con corta diferen-
J*- Concuerda también con la h del Ordenamiento de 
j Rgovia do 1MÍ, por la cual parece que antiguamente en 

demandas reales era un año el término del asentamien-
> y cuatro meses en las demandas personales. 
^ £ s la 1. 1, t. 6, l ib . 11, N . E. 

¡V) Concuerda con la 1.1, t . 7, l ib . 11, N . R., aunque e n 
¡Y'Pigrafe de ella n o se hace memoria de esta Ley. Con-
nS'Kase e n la ley 26 del Ordenamiento de Bribiesca del 
afÍO 1387. 

i4) La 1. 3, t . 8, l ib . 11, N . R., que corresponde á ésta, 
Jlade l o siguiente: En p a z y en faz d e aquel q u e s e la 
«rfnanda e n t r a n ¿ 0 y sftiiendo el demandador e n la 

iv. J QUe 80n palabras de las Leyes del Estilo, que decía-
* la presente. 

aquellos á quienes fueron debidas, que ellos ó sus he
rederos demandanlas después de luengo tiempo á los 
debdores, ó á sus herederos; et porque non pueden 
probar la paga por muerte de los testigos, ó por ser 
perdida la Carta, h a n á pagar lo que non deben. E t 
por ende ordenamos ó establescemos que el que algu
na demanda ha contra otro con carta, ó sin carta, é 
desque el pla<;o llegare, non la demandare on juyeio, 
é non finiere emplazar la parte sobre ello, e non fuere 
fecha entrega por ella fasta dies annos, que dende en 
adelante que pierda la demanda que avia, é non sea 
oido sobrello; et las debdas, que son fechas fasta aquí 
desque son pasados siete annos ó mas, qvie las puedan 
demandar fasta tres annos; et si non fueren pasados 
siete annos que las demanden del dia que se comprió 
el pla<jo a que se avia á pagar la debda fasta compri-
miento de los dichos dies annos; et después que non 
sea oido el demandador; et las debdas é las demandas 
que ovieren los Judíos por ra<?on de los contractos, 
que finieren los Christianos, que non puedan ser de
mandadas, nin entregadas después de seis annos del 
plapo A que ouieren de ser pagadas (1). 

T I T O L X. — D e l a s p r u e b a s de l o s 
t e s t i g o s . 

L E X " l.—Quando él demandado debe ser rescibido á la 
prueba de su defensión. 

Si después del pleyto contestado el demandado alle
gare por sí defensión perjudicial, ó otra exeboion (2) 
perentoria qualquier en los veinte dias en que se han 
de poner las defensiones perentorias, antes que el 
demandador sea rescibido á la prueba sobre la de
manda principal , estonco el demandador é el deman
dado sean resoibidos á la prueba de consuno; el de
mandador A probar la demanda, si le fuere negada, é 
el demandado á la prueba de la defensión. Pero si el 
demandado non pusiere por sí la defensión perjudi
cial , ó o t ra , que remate el pleyto, fasta que sean 
publicados los dichos de los testigos en el pleyto pr in
cipal, estonce non pueda probar la defensión sí non 
por carta ó por confesión de la parte. 

IJJ3Y II.—Que los Testigos publicados non sean otros 
recibidos. 

Por t i r a r á las partes de la ocasión, cjue non cor
rompan los Testigos; mandamos que si los testigos 
fueren tomados como deben, é por quien deben, é fue
ren publicados, que non puedan ser t ra ídos después 
otros testigos en el pleyto principal, n in en el pleyto 
de la apellacion sobre los ar t ículos sobre que yá fue
ron t ra ídos , 6 sobre otros derechamente contrarios (3). 
L E V l l l . — D e l pla<;o que debe aver para traer los tes

tigos, que oviere allende mar, ó fuera del Regno. 
Quando el demandador para probar la demanda é 

el demandado para probar la deíension, dixieren que 
han los testigos allende la mar, ó fuera del Regno; 
mandamos que el Judgador non les dé mayor plago 
de seis meses para traer antel los testigos, ó los dichos 
dellos. Pero si viere el Judgador que la prueba se pue
da facer en tiempo más breve quel dé plapo segunt su 
alvedrio, aquel en que entendiere que se puedo fa^er 
la prueba (4). 

L E Y W.—Delplaqo que deve ser dado. 
Qualquier de las partes que ovier de probar las , 

condiciones, que fueron puestas contra las personas 
de los Testigos, ó cartas de la otra parte, é dixiere 
que los testigos ó pruebas que há para probar esto, 
son allende la mar, ó fuera del regno, el Judgador 
non le pueda dar mayor plago de noventa días para 
los traer ó los dichos de ellos. Pero si el Judgador en
tendiere que cumple menor plapo para ello, quel* 
pueda dar plago convenible segunt su alvedrio. E t 

Sorque en los plagos para allende de la mar ó fuera 
el regno non pueda ser fecha malicia, n in alonga

miento; mandamos que estos plagos no soan otorga
dos A ninguna de las partes, salvo si probare primera-

(1) Hállase derogada esta Ley por la 1. 63 de Toro, 6 
1. 2, t . 8, l ib . 11, N . R. Sobre las deudas de Judíos y Cris
tianos se dieron muchas providencias sucesivas, de que 
hablaremos en el Discurso de los Judíos. Esta ley en el 
Ifss. del Escorial se halla colocada á continuación de la 
Ley 1, t . 18 de este Ordenamiento. 

(2) E l Código n. 8 pone: defensión. 
(3) Concuerda con la 1. 9,1.11, l ib . 11, N . R. Esta Ley 

es la 2 de este título en el ejemplar n. 1 . 
(4) Se contiene en la 1. 2, t . 10, l ib . 11, N . P. 
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monte qne aquellos testigos eran á la saijon en el lo
gar, do el fecho acaesció, é esto que lo pruebe fasta 
t re in ta dias (1). 

T I T O L X I . —De las pesquisas. 
I j i í Jf UWTCA.—Como se puede, faqcr pesquisa sobre los 

términos épastos; sobre tajar madera e coger lenna. 
Costumbre, ó uso os en la nuestra Corte, qué acuerda 

con el Fuero del Alvedrio de Castiella (2), que quando 
entre algunos, asi como Concejo, ó como otras perso
nas, es querella ó contienda sobre raiyon de los t é rmi 
nos, ó de. los pastos, ó sobre derecho de tajar lenna, ó 
madera, ó coger vellota, ó laude, ó que há derecho la 
parte, ó alguno dellos eu termino de otro Concejo, ó de 
otras personas qualesquior, que dando la querella á 
Nos, ó al J udgador que la h á de l ibrar , que se faga pes
quisa sin ser otra demanda puesta, n in pleyto contes
tado. E t Nos veyendo ó entendiendo que este uso ó cos
tumbre es provechoso á toda la t ierra, establescemos 
é mandamos que sobre tales pleytos é contiendas que 
se puedan fa<?er pesquisas, ó la pesquisa, ó pesquisas, 
que fueren fechas sobre las cosas que dichas son, ó so
bre alguna dellas, que sean valederas, ó se l ibren por 
ellas los pleytos, sobre que fueren fechas, aunque no 
sea dada sobre ello demanda, nin pleyto contestado, 
n in sean guardadas sobre esto las otras solopnidados 
del derecho; et la pesquisa fecha, ĉ ue sea publica á las 
partes, porque puedan cada una decir de su derecho (3). 

T I T O L XH.—De las sentencias. 
Idik' l H U M K l t A.—Qúe las Sentencias é los procesos 

sean valederos maguer mengue en ellos la orden del de
recho. 
Muchas voees acaesce que desque los pleytos son 

contestados, ó traidos los testigos, ó ratonado en los 
pleytos todo lo que las partes quieren decir, ó ratonar, 
é rabones encerradas para dar sentencia, ó aun sen
tencias dadas, si se fal la que las demandas sobre que 
los pleytos son movidos, no fueron dadas en escripto, 
ó que no fueron tan bien formadas como los derechos 
mandan, ó desfallesce en ellas el pedimento, ó alguna 
de las otras cosas, que en ellas deben ser puestas, ó des
fallesce en los procesos alguna cosa de las que son en 
la solepuidad, é substancia de la orden de los juicios; 
que por ende los Judgadores, que suelen dar los proce
sos de los pleytos, ó las sentencias, que en ellos son da
das, por ningunas, ó asi los pleytos se aluengan, de 
que viene gran danno á las partes: E t por ende esta
blescemos, que si la demanda paresciere escripta en el 
proceso del pleyto, maguer non sea dada por la parte 
en escripto, ó menguare en ella el pedimento, ó algu
na de las otras cosas, que ay deben ser puestas, que 
sen de las sotilei?as do los derechos, é non sea fecho en 
el procoso juramento de calupnia, maguer sea deman
dado por las partes, ó por alguna dellas, ó desfalles-
ciendo las otras solepnidades, é substancias de la or
den de los Juicios, que los derechos mandan, ó algunas 
dellas, conteniéndose todav ía en la demanda la cosa, 
que el demandador entiende demandar, é seyendo fa
llada proyada la verdat del fecho por el proceso del 
pleyto sobre que so puede dar cierta sentencia, que los 
Judgadores que conoscieren del pleyto, ó do los pley
tos, ó los ovieren de l ibrar , que los libren, ó los j ud -
guen segunt la verdat, que en los procesos fallaron 
probada. E t los procesos de los pleytos, ó de las sen
tencias, que por ellos fueren dadas, que non dejen por 
esta raijon de sor valederas; et si ©1 demandado desque 
fue llamado Ajuicio antes que vaya el pleyto adelan
te, pidiere que el demandador, que dó su demanda por 
escripto, que esto finque en alvedrio del Judgador, 
porque si entendiere que cumplo que la demanda sea 
dada en escripto, que la faga asi fa^er (4). 

I i E Y Fasta quanto tiempo debe el Judgador dar la 
Sentencia. 

Desque fueren rabones encerradas en los pleytos, 

(1) Esta Ley se halla en parte incorporada en la d. 1. SL, 
desde aquellas palabras: pero si el judgador, etc., y deja 
todo lo que dispone acerca del término ultramarino para 
probar las tachas. 

(2) Se entiende el ordenado por el Emperador D. Alonso 
en las Cortes de Ndjera, que es el ttt. 32 de este Ordena
miento. 

(3) Es la Ley 2 1 del Ordenamiento de Segovia del año 
1347 . 

(4) Concuerda con l a Ley SáO del Ordenamiento de Sego
v i a , y es poco mas ó menos la Ley 2.*, t i t . 16, l i b . 11, N . B.; 
se confirmó en las Cortes de Toledo de 143G, pet. 38 , y en 
l a s d e Madrigal de 1438 , pet. 2ff. 

para dar sentencia intorlocutorin, ó definitiva, el Jud-

f ador sea temido de d a r l a interlocutoria fasta seis 
ias, é la definitiva fasta veinte, é si lo así non finiere, 

peche las costas que finieren las partes fasta que dó la 
sentencia (1). 

T I T O L X I I I . ~ D e las aleadas, é de la »ulí-
dat de la sentencia. 

l i K »' 1.—De guales Sentencias interlocutorias se pueden 
algar é de guales non. 

Usaban los Judgadores de la nuestra Corte, é de l»9 
Cibdades, Villas, ó logares de los nuestros Eegnos d6 
otorgar, ó dar alfadas de qualesquier sentencias inter ' 
locutorias. E t porque por esto se aluengan mucho jos 
pleytos, Nos queriendo que los pleytos sean librados 
mas ayna, establescemos que de las sentencias inter* 
locutorias non aya aleada, é que los Judgadores q11® 
las non otorguen, n in las den, salvo si las sontoncift" 
interlocutorias fueren dadaa sobre defensión perón*0' 
r i a , ó sobro a lgún ar t iculo, que faga perjuicio al V ^ ' 
to principal , ó si fuere ratonado contra el Judgador 
por la parte, que non es su Jues, ó probare la 
porque non es su Jues fasta ocho dias segunt manda 
la ley, que nos fepimos sobre esta razón (2), é el Jud
gador se pronunciare por Jues; et si dixiore que l1* e: 
Judgador por sospechoso, ó el Jiulgador en los pleyto» 
ceviles non quisiese tomar un ome bueno por comp*11' 
ñe ro para l ib ra r el pleyto, ó en los creminalcs nol 
guardare lo que se contiene (3) en las leys do las reclÍ 
saciónos, que nos foijimos, ó conosciere del pleyto, u0» 
guardando lo que se contiene en la dicha nuestra 1 ^ 
ó si la parte pidiere traslado del proceso publicado, e 
el Jues non gelo .quisiere dar; en qualquier destos cft' 
sos otorgamos A la parte que se sintiere agraviada, q^6 
se puede alfar, ó el Judgador que sea tenudo de 1* 
otorgar, ó darle alfada. 

L i K Y IT,—Quando el que no viene d oir Sentencia, 8t 
pueda algar della. 

Costumbre es en la nuestra Corte, que los 
nuestros 

Alcalles desque son rabones encerradas en los pley*0^ 
ó quando en alguna manera han de dar sentencia ej 
a lgún pleyto, que ponen plaf o á las partes para _d» 
sentencia en dia cierto, ó dende adelante de cada di*' 
acaesce que el dia nombrado para dar sentencia, qa. 
la non dan, é danla después en alguno do los dias s'' 
guiontes seyendo alguna de las partes absenté , é aeS' 
pues viene la parte, contra quien la sentencia es da",*' 
é alease de la sentencia, é es dubda si se debe aveí 
alfada, ó non, porque non vino A oir la sentencia. 
t irando esta dubda, ó por non dar logar A las malioll° 
quo se podr ía faf er sobre esto, mandamos quo si ^ 
día quo fuere expresamente nombrado, diere el J^ 
gador la sentencia, ó la parte non viniere A oirlai ^ 
A alfarse dolía, en quanto el Judgador estoviere 119 g0 
tado judgando los pleytos, que dende adelante " " ' V i 
pueda alfar; et si la sentencia fuere dada después & 
dicho día, que la parte que non fuere presente 00 ¿{g, 
quien fuero dada, que so pueda alear fasta tercer di ^ 
e esto mesmo sea guardado en las Cibdades, ó VillflS' 
logaros do los nuestros regnos, quando el pla<?0 '"Va 
dar sentencia fuere puesto en la manera que dic 
es (4). 
IÍKV HI .—Fas ta quanto tiempo se debe seguir el 

da, é acabar. 
Alzándose alguno de la sentencia, que fuere "aja 

contra él, sea tenudo de la seguir, é de la acabar en ,ft 
manera que sea librada, del dia, que se a l f are d0 
sentencia fasta un anno; et sí non, que finque l a ^ ^e 
tenc ía firme ó valedera, salvo sí oviere y embargo ^ 
derecho, porque se non puede seguir, n in acabar; 

(1) La L . 1.* t i t . 16, l ib . 11 N . R., que traslada estâ  
dice: que deba el Juez pechar las costas dobladas, - w 
lo dispuesto en la Pet. 49 de las Cortes de Toledo ae 4 * ^ 

(2) Aquí se hace relación d la Ley única, tif- 4ÍT ^ i0 
palabras se substituye en la L . 23, t i t . 20, l ib . l 1 ' c0ñte-
siquiente: fasta nueve dias según manda la my 
niela en este l ibro 4, t i t . 5, y omite todo el prtnapto de 
esta ley hasta la 2)alabra:'Esti¡,hlescemo8. 

(3) Todo lo que sigue, hasta las palabras: E si la P 8 
te, etc., se omiten en la ley recopilada. E l ^ W " * * ^ 
pone así: lo que se contiene de suso en la ley i , 
t i t . de la declinación de la Juredicion. 4„n*inda 

(4) Concuerda la L 2, t . 20, l ib . 11, N . E., « ^ g j 1 ^ 
esta ley desde la voz mandamos; y con la W'-n. f,,Lliente 
que señala el término de cinco dias á la parte ausei 
para poder apelar. 
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Por culpa del Jndgador fincare, pague las costas, é 
aaunos á las partes (1), 
I Í E V IV.—Como el que se alga deve aparescer con el 

Proceso del pleyto antel Jues de las aleadas, é fasta 
Quanto tiempo. 
Seguir debe el aleada la parte que la tomare al pla-

90i que le pusiere el Judgador, é parescer con el pro-
Coso del pleyto antel Jues de las aleadas, ó si el Jud-
Sador non lo pusiere pla^o á que la presente, manda-
í&os que sea tenudo el que se aleare de la seguir antel 
f*ey fasta quarenta dias, s i fuere allende de los puer-
Jj?8: é si fuere aquende do los puertos fasta quince 
J^as, ó s i fuere la al<jada de los Alcalles del Bey, fasta 
percor dia, ó si fuere de los Alcalles de la V i l l a para 
«nte otro Judgador mayor en la Vi l l a , que haya po-
^ r . p a r a oir las aleadas, que lo faga fasta tercer dia; 

si fuere aleada de termino para los Alcalles de la 
^ i l l a , que haya nueve dias del dia, que diere la al<?a-
^a (2). Et estos mesmos planos aya para so querellar 
Qel Judgador si non le quisiere dar el aleada, é si en 
esto tiempo non la siguiere, ó non se querellare como 
uicho es, finque la sentencia de que se al(?6, firme; et 
81 el al i jada fuere para ante el Rey, no seyendo el Rey 
eii la Vi l la , dó se dió la sentencia, ó oviere do pares-
c6r antel Roy, si fuere allende los puertos, ha qua-
^enta dias, ó si aquende, quince dias, ó al pla^o que el 
judgador lo pusiere. E t quo hayan las partes demás 
*03 nueve dias, é el tercer dia del pregón segunt cos
tumbre do la nuestra Corte; et en estos placos quo ái-
^hos son, la parte que oViere á seguir el alpada, sea 
^enudo do se presentar antel Jues de las aleadas con 
Jodo el proceso del pleyto, é si non se presentare con 
todo el procoso del pleyto,. que non sea oido en el pley-
to del aleada, ó la sentencia finque firme, ó non se es-
cuso; nin se defienda el que so alijó, n in su procura
dor, por decir el procurador, que non le dio dineros el 
Sonnor del pleyto, nin tiene con que pagar el proceso 
del pleyto; pero si el sennor dol pleyto es pobre, ó el 
procurador dixiere que el dicho sennor del pleyto es 
pobre, é que non há. de que pagar, é lo probare, que la 
sentencia non pase á cosa judgada, é pueda seguir el 
al<jada. E t el Escrivano sea premiado de le dar el pro
ceso s in dineros, é eso mesmo si allegare otra ragon 
derecha, ó la probare, porque non puede seguir el al
iada (3). 

l E Y V .—Si alguno allegare cont ra ía sentencia que es 
ninguna, fasta quanto tiempo lo puede decir. 

Si alguno allegare contra la sentencia que es n in
guna, puédalo decir fasta sesenta dias desde el dia, 
'lyie fuere dada la sentencia, ó si fasta los sesenta 
l ias non lo dixiere, que non soa después oydo sobre 
<|8ta ra<jon; E t si en los sesenta dias dixiere que es 
^nguna, e fuero dada sentencia sobre ello, mandamos 
que contra esta sentencia, non pueda ninguna de las 
Partes decir, que es ninguna, mas puédase alfar della, 
" surilic.ar; et si el Judgador fuero t a l de que se non 
Pueda al<jar la parte que se sintiere agraviada, que 

' ^on pueda ser puesta excebeion de nulidad donde en 
adelante contra las sentencias, que sobre esto fueren 
^adas por alyada, o por suplicación. Esto mandamos 
Porque los pleytos ayan fin (1). 

T I T O L X I V . — D e las suplicaciones. 
IJEJY I ,—Insta quanto tiempo pueden suplicar e seguir 

las suplicaciones. 
, ^e las sentencias, quo dan los Alcalles mayores de 
*a nuestra Corte, é los Adelantados de la frontera, ó 
uol RognQ de Murcia, supliquen los quo se entendieren 
agraviados p a r a ante Nos; é porque e ra costumbre de 
^Uplicar, 6 seguir las suplicaciones fasta dos anuos 
acl dia que era dada la sentencia, ó por esto se alen-
Babau mucho los pleytos, tenemos por bien, é manda-
I n o s i que los que so sintieren agraviados de las sen

i l ) Es la 1. 5, t. 5, l ib . 11, N . R. 
La 1. 3, t. 20, l ib . 11, N. R., discrepa de esta en algu

nas cosas, porque están sacadas de las leyes que cita en el 
epígrafe, y en que se diferencia de esta. 

M Mas. del Escorial añade: que la pueda seguir, 
f^í ¿as Cortes de Segovia del año ÍS8$, pef. 19, y en las de 
^alladolid del año 1537, pet. 184, se suplicó al Rey man
íase declarar los términos en que se habian de presentar 
ios procesos en grado de apelación, sin embargo de estar 
2/a determinados en esta, y demás Leyes de este titulo. Esto 
•l'rueba la poca noticia que en aquellos tiempos habia de 
las Leyes originales del Re.yno. 
f (*) Es la L 1.1.18, l ib . 11, N . R. Esta última cláusula 

Jaita en el ejemplar n. l . 
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tencias de los Alcalles é Adelantados sobredichos que 
puedan suplicar ante Nos del dia que fuere dada la 
sentencia fasta dies dias, é la parte que suplicare de 
los Alcalles de las Alfadas (1) mayores de la nuestra 
Corte que paresca ante Nos del dia que suplicare á 
seguir la suplicación fasta dies dias, é la siga, é acabe 
del dia que le nos dieremos Jues sobre esta ratjon 
fasta tres meses, salvo si oviere y embargo de derecho 
porque se non pueda seguir n in acabar. E t el Jues á 
quien lo Nos encomendaremos, que non aya á las par
tes nin á. ninguna dolías ra<jones nuevas de fecho que 
oviere acaescido antes de la sentencia de que fue su
plicado, mas que libre el pleyto por lo que fallare que 
se contiene en el proceso del pleyto, que antel fuere 
presentado; et el que suplicare de la sentencia de los 
Adelantados sobredichos, ó de alguno dellos, que pa
resca ante Nos á la seguir del dia que la suplicare 
fasta sesenta dias, ó que la siga, ó la acabe del dia que 
le Nos dioremos Jues sobre esta raijon fasta seis me
ses, non aviendo y embargo de derecho, porque non 
se pudiere asi fa^er (2). 

.LE IT II.—Que desque el pleyto fuere librado por supli
cación que dende adelante non sea oyda ninguna de las 
partes sobre aquel pleyto. 
Después que el pleyto fuero librado por suplicación 

por el Jues que fuero dado por Nos, non se pueda nin
guna de las partes querellar de la sentencia quel die
re, n in suplicar della, n in decir, n in allegar contra 
ella, que es ninguna: et si lo dixiere ó ratonare, que 
non sea oydo sobre ello (3). 

T I T O L X V . — D e lo que se debe dar por los 
Seellos de los alcalles, é por las escriptu-
ras de los pleytos. 

I i E ir U1VICA.—iüe lo que han de ( i ) levar los Alcalles 
por los Seellos, e los Escribanos por las escripturas do 
los pleytos. 
Porque en algunas Cibdades, ó Villas, é logares los 

Alcalles llevan mayores confias de aquello, que era 
raoon por el traiiajo, que toman en ver los procesos, ó 
ordenar las sentencias; mandamos que de aqui en ade
lante non lieben por la sentencia definitiva mas de 
quatro maravedís , ó por la interlocutoria dos marave
dís, dó maiores confias suelen levar. E t que el Alcalle 
non lievo por au Seello mas de un maravedís ; é que por 
la fiaduria de los pleytos creminales que non lieven 
los Escribanos mas de dos maravedís , ó por la fiaduria 
de los pleytos ceviles mas de un maravedí , dó mas so-
l ian levar. Et en los processos de los pleytos, ó en los 
traslados dellos que dieren á, las partes, que aya en la 
t i r a á lo menos quatrocientas partes en cada una (B). 

T I T O L . X V I — D e las obligaciones. 
t E Y IJSiTCA.—Como vale la obligación entre absentes, 

aunque non aya y estipulación. 
Parcsciendo que se quiso un Ome obligar á otro por 

promisión, ó por algund contracto, ó en alguna otra 
manera, sea tenudo de aquellos á quienes se obligó, é 
non pueda ser puesta excebeion que non fue fecha es
t ipulación, que quiere dezir: prometimiento con cier
tas solepnidades del derecho; o que fue fecha la obliga
ción del contracto entre absentes; ó que fue fecha á. 
Escribano publico, ó á otra persona privada en nombre 
de otro ontre absentes; ó que se obligó uno de dar, ó de 
f a t j e r alguna cosa á otro: mas que sea valedera la obl i
gación ó el contracto que fueren fechos en qualquier 

(1) Los Alcaldes 6 Jueces de Alzadas eran los que jun
tamente con el Rey, ó en su ausencia con el Adelantado de 
la Corte, conocían de los negocios en apelación, 1. 1, t. 4, 
part. 3, y L 19, p. 2. E l oficio de Jueces de Alzada parece 
que por algún tiempo estuvo suspendido, 6 bien sin pro
veerse; pues en las Cortes de Valladolid del año 1299, 
pet. 14, se pide que señale el Rey guien oiga las alzadas. 
Es de advertir, que de los Alcaldes de la Corte nd habia 
apelación para ante los de las Alzadas en causas que exce
diesen de cinco mil maravedís, si no era consultando á 
Su Majestad. L . 19, t . 23, p. 3. 

(2) La ley 27 del Ordenamiento de Bribiesca de 1387, 
declara la presente; pero este órden de suplicar se halla 
revocado por las leyes del t. 21, l ib . 11, N . B. 

(3) Í7s Zrt 1. 3, t. 19, l ib . 4, Rec, que añade al fin: Sino 
en el caso que haya lugar segunda suplicación. 

(4) En el Código n. l , se añade l» voz: fafer. (5) Véase, 
la 1. ún,, t i t . 10, l ib. 8, N. R. 
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manera que paresca que alguno se quiso obligar á 
otro, é fa^er contracto con el (1),. 

T I T O L XVII.—De las vendidas, é de las 
compras. 

I r E Y ITIOCA.—Como se puede desfaqer la vendida ó la 
compra, quando el vendedor se dice engannado en él 
prescio. 
Si el vendedor, ó comprador do la cosa dixiere qn© 

fue engannado en mas de la meytat del derecho prés
elo, asi como si el vendedor dixiere, qne lo que valia 
dies, vendió por menos de cinco, ó el comprador dixie
re, qne lo qne valia dies, que dio por ello mas de quince; 
mandamos que el comprador sea tonudo á complir el 
derecho préselo que valia la cosa, ó de la dejar al ven
dedor, t o rnándo le el vendedor el presoio, que rescibio, 
é el vendedor debe tornar al comprador lo que mas 
rescibio de la meytat del derecho préselo, ó de tomar 
la cosa que vendió, ó tornar el presoio que rescibio. E t 
eso mesmo queremos, que se guarde en las rentas (2), 
ó en los cambios, ó en los otros contractos semejantes, 
é que aj a logar esta ley en los contractos sobre dichos, 
aunque sean fechos por almoneda, é del dia que fueren 
fechos fasta quatro annos, ó non después (3). 

T I T O L XVIII.-—De las prendías, é de los 
testamentos. 

I Í K V P R I M E f t A . — Q n e ninguno non peyndre á su 
debdor sin le ser dado poder para ello; nin alguno por 
debda que á otro deba. 
Contra derecho, é contra rai?on os que los Ornes fa

gan prend ías por lo que les deben por su abtoridad, 
non les aviondo dado poder los debdores para los peyn-
drar. E t sin ra^.on es que unos sean peyndrados por lo 
que deben otros. Por ende mandamos, que ningunt orne 
non sea osado de peyndrar á otro, n in un Concejo 4 
otro por cosa que, diga que le deban, ó le ayan de com-
pri r , ó de fa<jcr, nin de prender á uno por debda que á 
otro deba, salvo si lo pudiese fa<;er porque la otra 
parte se obligo, é le dio poder que le pudiese peyn
drar. E t qualquier que contra esto fiejiere, que caya 
por esto en p ina do forjador; pero que los guardado
res de los montes, ó del pan, ó del vino, ó de los pastos 
é de los té rminos , porque son personas publicas, que 
puedan peyndrar segunt sus fueros, ó sus costumbres 
que han, sin la pona de esta ley (4). 

J L K Y W . ^Delos Bueyes é délas Bestias de arada que non 
sean peyndrados por debdas, que los Sennores dellos 
deban. 
Establo'scemos é mandamos, que los bueyes é bestias 

de arada, nin los aparejos dollos que son para arar, ó 
labrar, ó coger el pan, ó los otros frutos de la t ierra, 
que non sean peyndrados, n in tomados, nin testados, 
n i n embargados por debdas que los Sennores dellas 
deban á. Christianos, n in Judíos , n in otras personas 
qualesqnier; pero \ ) O V los pechos ó derechos nuestros, 
e del Seunor del logar, ó por debda, que el Labrador 
deba al Sonnor do la heredat, non le fallando otros 
bienes raÍ9es, ó muebles, que puedan ser peyndrados 
por la contia, que debieren, ó montare el pocho del 
din uno de la t ierra, ó de la peyndra, ó non por mas, 
n i n por pocho de Concejo, n in de otro. E t en las behe
t r í a s , que pueda el natura l peyndrar por el derecho 
de la devisa (a) qualquier de las cosas sobre dichas. E t 
sí cogedor, ó recabdador de los nuestros pochos, ó en-
tregador de las debdas, ó merino, ó otro Oficial contra 
esto li^iere, mandarnos que torno la peyndra que to
mare, ó peyndrare ó testare, ó embargare en quales
qnier manera al querelloso con el danno que por ello 
roscibiore; é por esto mesmo fecho caya en pena del 
quatro tanto de lo que vale la cosa, que fuere tomada, 
ó embargada, como dicho es, ó de esta pena que haya 

(1) Es la L 2, t i t . 10, l ib . 5,Rec. (2) E l n. 9 dice: Ferias. 
(3) Está en ía 1.2, t i t . I.0, l ib . 10, N . E. (4) Es con corta va
riación la 1. 1, t . 17, l ib . 5, Reo. 

(5) E l derecho de devisa era muy privilegiado, y lo pa
gaban los pueblos á los naturales de las Behetrías en re
conocimiento del Señorío del primer Señor. Este tributo lo 
partian entre s í los parientes del linage del Señor, cuya 
fue la Behetría; y con el discurso del tiempo estas divisas 
6 porciones se hicieron muy desiguales, porque los herede
ros de un devisero dividían en partes la porción que here
daban; y al mismo tiempo podia suceder, que la divisa de 
otro divisero la heredase uno solo: D. Lorenzo de Padilla, 
An. &4 y 96, en la Obra citada. 

la moytat el querelloso, é la otra meytat que S(;a P ^ * 
la nuestra Cámara ; et si la entrega, ó toma, o T.«s,r" 
cion, ó embargo fuere fecho por debda, ó flftaur, uda 
persona provada, que la persona cuya fuere ^ ?í;rn. 
ó fiaduria, que pierda la debda, ó fiaduna, é el aere 
cho que por esta ra<?on lo pertenesce. E t todo Prey^ _ 
gio, ó uso, ó costumbre, que contra esta ley sea o s 
pueda en qualquier manera. Nos lo revocamos o t i r 
mos, ó mandamos, que non valan. E t que carta des'" 
rada, ó otra qualquier que sea fecha, ó dada, A ? ^ M. 
da, fasta aquí , é fuero de aqui adelante, ó pley to, o p ^ 
tura, ó renunciac ión , que sea contra esto, que n 
vala, et si algunt robare, ó forjare, ó furtare fti^u e 
de estas cosas sobre dichas, mandamos que las t"1 
& aquel á quien las tomó con once doblo, ó que se p» 
ta esta pena en la manera que dicha ea (1). 

I Í E V Iir.—Como las lavores dé las heredades non debe» 
ser embargadas por Testamentos que sean fechos. 

Las lavores de las heredades, ó el coger de los ^ r u * ^ 
dellas, ó el repartimiento (2) de las cosas quo se e 
bar i ían muchas veces por los testamentos, que toA 
los Oficiales por las debdas, ó por los molefioi08', 
queso sigue danno A aquellos, cuyas son las herc 
des, é non so torna en pró de aquellos, á cuyo pe 

Por ende mandamos que uelio8 mentó , ó querella se fa(jen 
por talos testamentos que non cayan aquel, ó aq 
contra quienes fueron fechos en alguna pena V ' " ' ^ 
en el'fuero, ó costumbre ó por derecho, ó por Alcft» 
ó Jues ó Merino, ó otro Oficial ó Sennor por labrar i< 
heredades, ó reparar las Casas, que asi fueren t e sw 
das, ó por morar en ellas; et si duraren las tos.tftca,,n 
nos en tiempo, que los frutos de las heredades f^or. 
de coger, mandamos que non embargando los *FCLS J.0 
montos, que los Oficiales del logar, ó logares, do 
acaosciere, que fagan coger los frutos, é ponerlos 
montos, que los Oficiales del logar, ó logares, do es 

lGrl0ldo 
fieldat, a costa de los frutos, fasta que sea ^ ]e-u-
quien lo debe avor. E t si por esta r a i j o n alguno ó ais ^ 
nos alguna cosa levaren, ó poyndraren por íue j ^ ¡ 0 , 
por otro cohecho, ó por otra manera, como non 

debo. 

do aquel, quo labrare la cosa, ó la herodat test 
. i ' i . . . . . 'ajino9' que lo torne á aquel de quien lo levare con los da,J1*t] 

que por ende rescibiere, é caya en pena de q"a 
tanto, ó la moytat para el querelloso, é la otra 
ta t para nuestra C á m a r a (3). 
L K V W . — Q u e p o r l a s debdas q u e deben l o s cavaVeJ°*, 

6 otros que m O M t e n Q a n c a v a l l o s e a r m a s , n o n seanjP6' 
drados l o s c a v a l l e r o s é a r m a s d e s u c u e r p o 

Usóse fasta aquí , que por las debdas, que ^ (lu, 
nuestros Cavalleros de la nuestra tierra, ó por iift 
rias, quo facían, que los Oficiales, ó aquellos ( 
havian poder de lo faijer, que les poyndraban ^ ^ j g -

s t i » 

KIU-

valles, ó las armas, é las vendían asi como otros 
nes qualesquier de los que avian. E t porque os nue 
voluntat de les fa^er mercet, é que puedan cs*'a^ieni 
jor aguisados para nuestro servicio, tenemos por 
que por debdas, que d é b a n l o s Caualleros, e 0,t'TO ^ r e S , 
lesquier de las nuestras Cibdades, é Villas, ó 1°^* &n 
que mantovieren oaxiallos, é armas, quo los non P /^v 
peyndrados los cauallos, é armas de sus cuerpo» 

T I T O L XIX.—De los testamentos. 
J L K Y VXtCJL.—Quanto» testigos son menester Ĵ 1 eg_ 

testamento: et que valen las mandas, aunque non * w y 
tablescido heredero en el testamento: ó si lo fuere e n 
viniere la herencia. 
Si alguno ordenare su testamento, ó otra SO ^^an0 

mera voluntat en qualquier manera con Escri 
publico, deben y ser presentes á lo ver 0,tor^/ieiere; 
testigos á lo menos vecinos del logar, do se n^|nCO 
et si lo finiere sin Escnvano publico, seRn1offardo 
á lo monos vecinos, segunt dicho es, si fuere ^ j a u 
loa pudiese aver; et si fuero t a l logar do non P î í>a 

demandas, o en las otras cosas, que en él se c<? un0. et 
aunque el testador non aya fecho heredero a < í^v[m. 
estonco herede aquel, que segunt derecho. 

mque no del todo á l^ 
x que en las Behdrma (1) Es la h 5,1.17, l ib . 5, Rec, aun(, 

letra, porque en ella se pasa por alto, q -
podia el natural prendar por el derecho de devisa. (-
ponde esta ley á la 25 del Ordenamiento de ^ftf0¿'aV i 

(2) E l Ms. «. 8, pone: Reparamiento, (o) -O* 
del Ordenamiento de Segovia. . ^numer-

(4) Es la 1. 24 del Ordenamiento de Segovia, y COK 
da también con la 1. 1, t i t . 2, lita. 6, N . R. 
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^re de la t ierra avia de heredar, si el testador non 
*J<?iera testamento (1); é cúmplase el testamento. E t si 
«Viere heredero el testador, 6 el heredero non quisie
re la heredad, vale el testamento en las mandas, ó en 
las otras cosas, que en él se contienen; et si alguno 
Qexare a otro en su postrimera voluntat heredat, o 
toanda, ó mandare que la den, ó que la aya otro, é 
ftquel primer á quien fuere dejada, non la quisiere, 
toandamos que el otro, ó otros que la pueden tomar, 
e aver (2). 

T l T O L XX.—De la pena de los judgadores; 
et de los alguaciles, que toman dones; et 
del oficio de los monteros; et que pena de
ben aver l o s que fueren contra los oficiales 
de la corte del rey, o de los otros logares 
de su seunorio. 

I I E Y B B i a i E B A . 1 — ( J í í e p e w a deben aver los J/idjado-
rea que toman dones. 

Porque los dones mueven k los Judgadores á l ib ra r 
jnas (3) ayna los pleytos, como non deven, tenemos por 
hien é mandamos, que los nuestros Aloalles do la nues
t r a Corte, asi los Ordinarios, como los do las aleadas, 

aquel, o aquellos, que ovieren á l ibrar las suplica
ciones, ó otros algunos, que ovieren á l ibrar pleytos 
Por comisión ó por otra manera en la nuestra Corte, 
<lUo non tomen dones ningunos de qualquier manera, 
fliie sea, asi oro, como plata, ó dineros, ó pannos, ó 
^ostias, ó viandas, nin otras cosas do qualesquior per
sonas, que andovieren en pleyto antellos, n iu de otro 
por olios; et qualquier que lo tomare por si, ó por otro 
que pierda el oficio, é que nunca aya el oficio, que asi 
perdió, nin otro; ¿ peche lo que tomó doblado, ó sea 
para la nuestra Cámara , ó finque en nuestro alvedrio, 
de le dar pena por ello segunt la oontia del don, que 
tomó. E t en esta mesma manera mandamos, que lo 
guarden todos los Alcalles, e J ue^es Ordinarios ó dele
gados de las Cibdades, é Villas é logares de los nues
tros Eegnos. también los de fuero, como los de salario, 
é qualquier, ó qualesquier que contra esto finieren, que 
ayan las penas sobredichas (4). 
liJSSy W.—Como se, debe fa^er la prueba contraías Jud

gadores que toman dones. 
Porque los que dan algo 4 los Judgadores por los 

pleytos, que antellos andan, lo dan lo mas enoubierta-
tteuto, que pueden, ó los que lo resciben fa^en lo mis-
^ o , é esto seria grave de probar; Nos queriendo que la 
Vordat non se encubra, é porque esta aya logar de se 
Saber, é aquellos, que en este yerro cayeren, ayan por 
esto pena, tenemos por bien, que viniendo el que lo 
dio á decirlo, ó descubrirlo, que non aya por ello pena 
*quel, que lo dá, maguer que el derecho pone pena á 
aquel que lo dá; salvo si fuere fallado que dijo menti
ra. Et por ende en desfallecimiento de prueba compri
ma contra aquel de quien dijiere que lo rescivio, man
damos que se pueda probar en esta manera; que si 
fueren tres, ó mas los que lo vinieren diciendo sobre 
j u r a do los Santos Evangelios, que dieron algo al Jud-
gador, que vala su testimonio, maguer que cada uno 
diga de su fecho, soyendo las personas tales que en
tienda el que lo oviere de l ibrar, que son de creher; Et 
ot ros í aviendo otras algunas presunciones, é circuns
tancias por que vea el que lo oviere de judgar, que es 
Vordat lo que dicen. Pero porque los Ornes non so 
ttiuevan por cobdicia ít dar testimonio contra verdat, 
Candamos que los tales testigos como estos no cobren 
aquello que dixierou, que dieron, salvo si lo probaren 
Por prueba comprida (5), 

liRST I f l . — Como los Alguaciles deben usar de su 
oficio (6). 

Defendemos que los nuestros Alguaciles de la nues
t r a Corto, n in los sus Omes, ó otros cualesquier, que 

(1) E l Código n. 9, apunta: heredero, 
(ü) Esta ley hace parte de la 1.1, t i t , 18, l ib . 10, N . R. 
{») Faltan estas voces mas ayna en los ejempl. n, 3, 

n- 4 y n. 7. 
(4) Es, aunque no exactamente, la 7, t i t . 1, l ib . 11, N. R. 

Se compone de las 1. 1 y 2 del Ordenamiento do Segovia. 
(5) Es la L 8, t i t . I.0 l ib . 11, N . R. con alguna diferencia, 

V copia literal de la 1. 3, del Ordenamiento de Segovia. 
/t>) Esta ley tercera y siguientes, hasta la sexta inclu-

B i v e , se trasladan en las Ordenanzas hechas en Segovia d 
2<) de Octubre de 1433, las cuales se dieron por Don Juan 
el I , para arreglo de Chancillería en él tiempo que estuvo 
ew dicha ciudad. 

guardaren presos, que non tomen de las gentes, que 
andan en la nuestra Corte, é vienen A. ellas, nin en las 
Villas, ó logares, por dó Nos andamos, dones nin vian
das, niu los cohechen, nin prendan A ninguno sin man
damiento de los Alcalles; et si de alguno fuere dada 
querella, ó fuere fallado en algunt maleficio, por que 
deba ser preso, que los lieben ante los Alcalles, ó auto 
alguno dellos, é que non le metan en prisión en otra 
manera. Et desque fuere preso, que lo non sueltoa sin 
mandamiento del Alcalle; E to t ros i que non tomen de 
los presos, que tovieren, dineros ningunos, nin vian
das, nin otra cosa alguna, nin mantenimiento para si , 
n in para los que guardaren, nin para los que andovie
ren con ellos, salvo el carcelaje, quando lo soltaren. 
Et qualquier que contra esto fuere, ó lo así non guar
dare, que los Alguaciles, ó qualesquier dellos que ten
gan el oficio por ellos, pierdan el oficio, é non pueda 
aver otro oficio; et demás, que aya la pena sobredicha, 
que es puesta contra los Aloalles; et esto, que se pueda 
probar centro ellos en la manera que ordenamos que 
se pudiese probar contra los Alcalles, 6 Jueces. Et loa 
omes del Alguacil que prendieren sin mandamiento 
del Alcalle, ó sin merescimiento, ó tomaren, ó levaren 
de algunos cosa alguna de lo que dicho es, que estos 
á ta les sean tonudos do tornar í* la parte doblo todo lo 
que levaren, ó demás, que le fagan enmienda de la 
desonrra, que rescíbio el preso, ó que yaga nn anuo a 
la cadena. E t si non oviere de que lo pechar que le 
den quarenta azotes (1). 

ü E i T I V . — S i los Alguaciles 6 Merinos ó los otros Oficia
les non comprieren lo que los Alcalles mandaren; quien 
lo deve comprir, e que pena deben aver. 
Quando los Alguaciles de la Corte, ó alguno dellos 

non comprieren lo que nuestros Alcalles, ó alguno 
dellos les embíare mandar por sus alvalaes; manda
mos á qualquiera de nuestros Ballesteros (2) de la 
nuestra Corte, á quien los nuestros Alcalles, ó alguno 
dellos le mandaron, que lo oumpran, é si el Alguacil 
non gelo consintiere comprir, que el Ballestero, que 
lo muestro á Nos, porque lo Nos escarmentemos, é 
mandemos sobre ello lo que la nuestra mercet fuero. 
E t siios Alguaciles, ó Merinos, ó otros oficiales de las 
Cibdades, é Villas de nuestros Regnos, que han de 
comprir mandamiento de los Alcalles, ó JUOQOS, Ó 
fa<;er execucion de la Justicia en qualquier manera, 
non quisiere comprir lo que los Jueces, ó Alcalles de 
las dichas Cibdades, ó Villas, ó logares ó qualquier 
dellos en sus juredicíones les mandaren, mandamos 
que lo cumpra el Alcalle, ó Jues, ó el que lo mandare; 
et si menester oviere ayuda para ello, quel ayude el 
Concejo, ó aquellos, á quienes lo el mandare. Et el A l 
guacil, ó Merino, ó Oficial, que non quisiere comprir 
el mandado del Alcalle, ó Jues, mandamos que non 
usen del oficio fasta que lo Nos sopamos, ó mandemos 
sobre ello, lo que nuestra mercet fuere. Et los Juo<?es, 
ó Alcalles, cuyo mandamiento non quisieren facer, 
niu comprir el Merino, ó Alguacil , que sean tenudos 
de Nos lo fa<;er sabor fasta quaronta días, só pena de 
seiscientos maravedís para la nuestra Cámara (S). 

I Í E V V.—Que pena merescen los guardadores de los 
presos si los soltaren, ó non los guardaren bien. 

Sí los Monteros, ó los omes de los Alguaciles de la 
nuestra Corte, ó los otros que guardan los presos, los 
soltaren, ó los non guardaren bien, como deben; Si el 
preso meresciere muerte, mandamos que el que lo 
soltó, ó non lo guardó bien, como debía, que muera 
sobre ello; et si el preso non meresciere muerto, ó 
meresciere otra pena corporal, que non sea do muer
te, si el se fuere con el, ó lo soltare, que aya aquella 
mesma pena que el preso devía aver. Et sí por mengua 
de guarda se fuere, que yaga un auno en la cadena. E t 
si el preso non merescía pena corporfth ¿ era tenudo á 
pagar debda, ó pena de dineros, ó se fuere con el que 
lo guardaba, ó lo soltare á sabiendas, sea tenudo á 
pagar, é á pechar todo lo que el preso era teuudo, é 
yaga medio auno en la cadena. E t s í p o r mengua de 
guarda se fuere, que sea tenudo á pagar, é pechar 
lo que el preso er a tenudo á pechar, ó yaga tres meses 
en la cadena. E t si los Monteros que guardaren los 

(1) Concuerda el sentido de esta ley con la 1.10, t. 38, 
l ib . 12, N. R., y l . - i del Ordenamiento de Segovia. 

(2) Eran los Porteros 6 Ministros que ejecutaban la» 
órdenes del liey: En la pet. 19 de las Cortes de Burgos de 
1307, se llaman Ballesteros de nómina. E l Código n. 2 , 
pone siempre Cavalleros en vez de Ballesteros. 

(3) Concuerda con la 1. 5 del Ordenamiento do Sego
via, pero la nuestra es mas extensa. 



presos, ó alguno dellos, 
yerros, é non se pudieren aver, ó non ovieren de que 
pagar, que lo tomen de la qui tación, que ovieren de 
aver; et si non oviere de aver qui tación, que so pague 
de la qui tac ión de los Monteros (1) de Espinosa, si fue
re dellos, ó de los de Bavia, si fuere de los de Bayia: et 
que el nuestro Despensero (2), á. quien qualquier de 
nuestros Alcalles, embiare ¿ decir por su a lva lá que 
lo cumpra, que lo cumpra do sus quitaciones de los 
Monteros, como dicho es; ó sea tenudo de lo faper, é 
comprir en ellos lo que fuere judgado ó mandado. E t 
porque se cumpra todo esto asi que el Alcalie, ó los 
Alcalles de la nuestra Corte, ó qualquier dellos, A 
quien fuero querellado, ó demandado, que lo sepa lue
go de su oficio, é faga comprir luego todo esto, que d i 
cho es en aquel, ó aquellos que fallaren culpados: et 
esto que lo l ib ren luego sin figura de juicio, ó sin alon
gamiento; et si fuere orne de Alguaci l el que en qual
quier yerro destos cayesse, que lo dé el Alguaci l cuyo 
fuere el Orne, ó si non lo diere, ó non oviere de que pa
gue, que pague el Alguaci l cuyo fuere el orne, aquello 
que oviera de pagar el orne que fi<jo el yerro. E t por
que esto se cumpra tenemos por bien que qualquier 
Ballestero á quien los nuestros Alcalles ó qualquier 
dellos mandaren esto comprir contra qualquier de los 
nuestros Alguaciles, que lo cumpra; et esto mesmo que 
el dicho Ballestero, que pueda tomar el orne del A l 
guacil, si el Alguaci l non lo diere (3). 

t K Y VI.—Como se an dos AlquacíUs por el Alguacil 
mayor en la Corte del Uey. 

Por t i r a r grandes dannos, que se fai?en, porque an
dan machos que so l laman Alguaciles, é porque las 
gentes sean ciertas de lo que deben guardar, e conos-
cer a l nuestro Oficial, é sepan á quien demandar, si lea 
algunt mal, ó agravio finieren, tenemos por bien que 
sean dos alguaciles por el Alguaci l mayor en la nues
t r a Corte, é estos que puedan poner por si sendos A l 
guaciles, que usen por ellos en el oficio, é non mas (4). 

J J K V Vli.—Gomólo que dicho es en las Leyes antes des-
ta han á yi^ardar los Adelantados é Merinos mayores de 
Castiella é León é de Gallicia é de Asturias é de Alava é 
de Guipúzcoa. 
Esto, que dicho es en los Alcalles, é Alguaciles de la 

nuestra Corte, de los sus Omes, e de los que guar
daren los presos, mandamos que guarden los nuestros 
Adelantados, 6 los nuestros Merinos Mayores de Cas
tiella, ó de León, ¿ de Gallicia, 6 de las Asturias, é de 
Guipúzcoa, é do Alava (5), ó los que andan por ellos, é 
los Alcalles, que ándouieren con ellos. E t qualquier 
que contra ello fuere, que aya la pena sobre dicha, ó 
esto que lo l ibren en la manera que dicha es, los Alca
lles que andan con los Adelantados, ó Merinos, ó sean 
temidos de dar á Nos quenta dello, E t lo que atanniere 
á los Alcalles, que andovieren con los Adelantados, ó 
Merinos Mayores, que lo mandemos Nos l ibrar , á quien 
la nuestia morcet fuere. 

I i E V V111,—Que han de guardar los Merinos é otros 
Oficiales de las Oibdades. 

Lo que dicho es en los Alguaciles de l a nuestra Cor
te, é en los sus Omes, ó de los que guardaren sus pre
sos, mandamos que guarden los Merinos, ó los Algua
ciles, ó J ue^es, ó sus Omes, é Carceleros de las Cibda-
des, ó Vil las, ¿ logares de nuestros Eegnos; et qual
quier, ó qualesquier de los sobre dichos, que contra 
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cayeren en alguno destoa esto fueren, que ayan la pena sobre dicha, é J3?* 

rescibida contra ellos la manera, que dicha es oe i » 
i_ _ :-u „ i . — -|„„ A i n n l l n c A l n « í l l l C -

(1) Los Monteros hacían oficio de Alcaides 6 Carceleros, 
ley 6, t. 29, ,'p. 7. D. Pedro de la Escalera Guevara en su 
libro: Origen de los Monteros de Espinosa, p. 2, c 8, dis
tingue d los Monteros de Bavia y de Espinosa por lo que 
respeta d su origen y ocupación;pero las palabras de nues
tra ley dan á entender claramente, que ambas clases de 
Monteros ejercían el empleo de Alcaides de la Cárcel, que 
en aquellos tiempos era muy honroso y estimado. 

(2) Despensero era un Superintendente del gobierno eco
nómico de la Casa Heal, y subordinado al Mayordomo ma
yor. En el dia equivale á lo que llamamos Veedor do vian
da; pero antiguamente era empleo de mayor jurisdicion, y 
que solían servir sugetos de muy distinguido carácter. 

(3) Es la L tí. del Ordenamiento de Segovia, y la 1. 18, 
t i t . 38, l ib . 12, N . IÍ., en cuyo epígrafe se atribuye á D. Juan 
el I I en Segovia año 1423, cap. de los Derechos de los 
Alguaciles: lo que es evidente equivocación, pues estas ór
denes se publicaron el año de 1433. 

(4) Esta ley y la siguiente componen la 1.7. del Ordena
miento de Segovia. 

(5) yéase la not. 2, pág . 9, á la ley 5, t . 2, l ib . 1 del Fue
ro Viejo de Castilla, donde debe enmendarse la cita de 
esta ley, diciendo l . 7. 

prueba, que se rescibe contra los Alcalles, c los 
9es, ó los Alguaciles: et esto que lo l ibren los Alcaues 
ó Jueces de las Cibdades, é Villas, é logares dó *0*Jl¿ 
ciere; pero tenemos por bien que estos Merinos, é A " 
guaciles de las Vil las non puedan poner por si mas a 
uno, que use del Oficio por el, salvo en Toledo, e e 
Sevilla, é en Cordova, que son Cibdades grandes, que 
estos puedan poner sendos Mayorales por sí, , en ^ 
ledo cinco menores, é en Sevilla (1), ó en Cordova un 
Alguaci l menor, ó dos Collaciones (2). 
Í J K Y IJL.—Que los Merinos Mayores puedan poner cada 

uno en su Merindat un Merino mayor por sí; et quaies 
deben ser estos, é los Merinos Menores. 
Tenemos por bien, ó mandamos, que los Merinos 

Mayores de Castiella, é de León, é de Gallicia, puedan 
poner cada uno dellos en sus Merindados uno que se 
Merino Mayor por él, que use del oficio, en quanto 
non fuere en su merindat, ó requiera los otros 
nos como usan de los oficios, ó los fagan conaptií i " 
justicia, é que cumpran de derecho á los querelloso 
dellos, ó que este sea Orne de buena fama, ó abouauu-
E t eso mesmo, que el Adelantado, que fuere puesto 
por cada uno de los Adelantados Mayores de la Anda-
lucia, é del Eegno de Murcia, que sea Orne de buena 
fama ó abonado. E t otrosi que los otros Merinos, l^® 
los Merinos Mayores sobre dichos pusieron en cftd* 
una de las dichas Merindades, que sean Omes de bue
na fama ó abonados en vienes raices á lo menos e^ 
confia de dies m i l maraved í s en alguna de las VillaS 
do nuestro Sennorio, ó en su termino, ó que lleven 
aquello, que de fuero, ó de derecho deben levar, é non 
mas, ó que guarden el Ordenamiento que fue fecho en 
las Cortes de Madrid (3), en esta rapon, ó que los Pj0 ' 
gan sin renta, ó sin prescio alguno; et si fuere otro 
que non sea de buena fama, niu abonado en v ê je i 
raices en la dicha confia, defendemos que non use de 
oficio de la merindat, n in sea ávido por Merino. E* 8 
della vsare. Nos pasaremos contra el, como contra 
aquel que vsa del oficio de Justicia contra nuestr 
dofendimiento, non aviendo poder; et si fuere PueS * 
por renta, ó por prescio, que el Merino Mayor peche a 
la nuestra Cámara la renta, ó prescio que le dieren 
con otro tanto ó quo lo mandemos tomar do la t if ' r r* ' 
que de Nos toviere, ó "de su qui tación; é que dc;iia_ 
adelante non pueda vsar por Merino en aquella n16' 
rindat, ó Nos que lo pongamos qual fuere uuostr^ 
mercet; et el que tomare el oficio desta guisa 1neP?^ 
che la renta, ó el prescio que diere con otro tanto a J' 
nuestra Cámara , é demás que non pueda aver aquel* 
merindat, n in otra de algunt Merino. E t que lo &uaíg 
den desta manera los Merinos do las Merindades " 
Guipúzcoa, ó de Alava, ó de Asturias. Otrosi el Merin 
que andoviere por el Merino Mayor 6 cada vno de 1° 
otros Merinos, que andovieren en las merindades, q11 
non puedan poner otro Merino por si (4). 

LiISlf X.—CÍWÍO deben ser guardados los oficiales 
nuestra Corte, é los de nuestro Conseio de non ir nin9u 
contra ellos. 
La cosa (5), que mas puede embargar el Conseio ^ 

Rey, é los juicios de los Judgadores, es el tomoi'i 0. 
recelo, quando lo an de algunas personas, P01"'1/16,10. 
men de aconsejar al Rey lo que deben, é los Juo8'H . 
res de faper Justicia. E t porque los nuestros Consej 
ros, é los Alcalles de la nuestra Corte, ó el nU? ^ 
Alguaci l mayor, é los nuestros Adelantados de 
tera, 6 del Rogno de Murcia, é los Merinos Mayores 
Castiella, é de León, é de Gallicia deben sor mas ^ 
recelo, ó la onrra dellos debe ser mas guardado Vo 
fianza que ponemos en ellos, porque tienen nU sea 
logar 011 la justicia, defendemos, que ninguno '•J0" _ j . 
osado de matar, n in de ferir, n in de prender a "l 
quior do los sobre dichos; et qualquier quo lo mata , 

(1) En las Ordenanzas antiguas de Sevilla, Vue.86 aí^tt-
glaron siendo Asistente D. Juan de Silva y K^0'®' 1 lt * 
tulo del Alguaci l mayor en las L . 3 y 4, d%/" J Zo. 
al Alguacil mayor para que nombre dos Aiguaclle8 ¡j 
res que le substituyan; y asimismo, que para tas emrtg 
y ejecuciones pueda poner dos Alguaciles menores. 

(2) Es literal la L 8 del Ordenamiento de ^eg^Y1*^- -.7 
(3) Refiérese al Ordenamiento de las Cortes de i i aa r" 

de 1325, porque en las peticiones 16 y n se d ? l e r m „ " . " g 
derechos de los Merinos puestos por los Merinos may'l ' 

(4) Es la 1. 9 del Ordenamiento de Segovia, sacada 
d é l a pet, U dé las Cortes de Madrid de 1329. 7v, „ / 

(5) Esta ley se antepone á la decima en el ejemplar n. *t 
donde dice: Causa en lugar de cosa. 



(1) - Es la h 1.a, t i t . 10, l ib . 12, N. E., v la 10 del Orde
namiento de Segovia. 

(2) Es la 1. 2, t. 22, l ib . 8, Rec, v la 11 del Ordena
miento de Segovia. 

(3) Es la 1. a, t. 19, l ib . 10, N . E., pero la pena está ar
reglada all í á una ley del Señor Felipe I I . Corresponde á 
la ley 12 del referido Ordenamiento de Segovia. 

(i) Es parte de la 1. i , t . 10, l ib . 12, N . R., y copia de la 
ley 13 del Ordenamiento de Segovia. (5) El ejemplar 
n- 3 y 5, dicen: contra él, ó contra eiloc. 

ORDENAMIENTO DE 
Que sea por ello alevoso, ó lo maten por Justicia, do 
ju io r que fuere fallado, ó pierda lo que oviere: et si lo 
«r ie re , 6 prendiere, que le maten por ello por justicia, 
° pierda la meytat de lo que oviere; pero si qualquier 
de los oficiales sobre dichos cometiere pelea non vsan-
do de su oficio, que aya la pena que mandan los dere-
Obos, aegunt fuere el yerro (1). 
1**3V X. t .—En que pena caen los que finieren algunos 

destos yerros sobre dichos contra los Alcalles é Alguaci
les mayores de Toledo, é de Oallicia, é de Sevilla í de 
Cordova, é de Jaén, é de Murcia, é de Algeqira. 
Tenemos por bien, que si alguno, ó algunos ficieren 

Cualquier de las cosas, ó yerros contenidos en la ley 
antes desta contra los que andovieren por mayorales 
Por qualquier de los sobre dichos, ó contra los Alca-
lies Mayores de Toledo ó de Sevilla, e de Cordova, é de 
" R h e n , ó d e Murcia, ó de Algepira, ó contra el Algua
ci l mayor de cada una de las dichas Cibdades, si lo ma
tare ó prisiere, que muera por ello, ó pierda los vienes, 
Pero que non caya por ello en pena de aleve. E t si 
«r iere que pierda los vienes, que oviere, ó que sea des
terrado para siempre fuera de nuestro Sennorio. E t ai 
alguno finiere qualquier de los yerros sobre dichos 
contra alguno de los que andovieren por alguno des
eos, que si matare, ó prisiere, que muera por ello, é si 
« r i e r e maguer rio mate, que pierda la meytad d e los 
Vienes, ó que sea desterrado por dies annos fuera de 
nuestro Sennoriq (2). 

Y XII.—.De los que finieren ayuntamiento de gentes 
contra los Oficíales, que pena deben aver. 

Si algunos finieren ayuntamiento de gentes con ar
mas, ó sin armas, que vengan contra alguno de los con
tenidos en las leys primeras antes dosta, que los que 
fueren fa^edores del ayuntamiento, que sean dester
rados por dies aunos fuera de nuestro Sennorio; et los 
que fuex-en con ellos que sean desterrados por un anno 
ó pechen cada uno seiscientos maravedis desta mone
da. E t si denostare á qualquier de loa sobre dichos, que 
pechen dos m i l i maraved í s desta moneda, é yaga dos 
meses en la cadena (3). 
IÍ E I T X I I I . — J ) e los que cometieren á los Oficiales para 

fe r i r , 6 matar, que pena deben aver. 
Mandamos que si alguno, ó algunos cometieron á los 

oficiales sobre dichos contenidos en la ley dies, y ornye 
deste t i tu lo ; ó qualquier dellos, para ferir, ó matar, ó 
desonrrar, con armas, ó sin ellas, aunque non se acabe 
el fecho, que asi cometiere, que por la osadia que ÍÍQO, 
•lúe si fuere ome fijo dalgo, ó otro ome onrrado que sea 
desterrado por dos annos fuera de nuestro Sennorio, é 
que peche seis m i l i maravedis desta moneda; et si 
fuere ome de menor guisa, que mantenga casa, que 
yaga un anno en la cadena, ó después salga fuera de 
uuestro Sennorio por los dichos dos annos; et si fuere 
orno baldio, que non aya casa, quol den cincuenta aco
tes, ú yaga un anno en la cadena (4). 

•tít! V XIV.—Si algunos firieren 6 mataren d los Oficia
les de las Villas é Logares, 6 ficieren ayuntamiento, e al-
borogo contra ellos; ó si les tomaren presos, 6 les embar
garen que non prendan, en que pena caen. 
í o r q u e los Alcalles, é Jueces, é Justicias, ó Merinos, 

é Alguaciles, ó otros Oficiales qualesquier d e las Cib
dades, ó Villas, é logares de nuestro Sennorio, que han 
de oir ó l ibrar los pleytos, é oomprir la justicia por si, 
^ Por otro, puedan mejor vsar ais sus oficios, ó sin re
celo, defendemos que ninguno non sea osado de matar, 
u i n ferir, n in prender á qualquier de los sobredichos, 
u i n de tomar armas, nin do faper ayuntamientos, n in 
alboroto contra ellos (5), n in defender, nin embargar 
de prender á aquel, ó aquellos, que prendieron, ó man
daren prender; ot qualquier que matare, ó prendiere á 
alguno destos Oficiales sobre dichos, que le maten por 
ello, é pierda la meytat de los vienes, é sea desterrado 
Por dies annos fuera del Regno, ó de nuestro Sennorio; 
et si metiere mano A armas, ó ayuntare gentes, é vinie
re con ollas contra los Oficiales sobre dichos, que pe
chen seis m i l i maravedís deata moneda, ó que sea des-
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terrado por vn anno fuera do nuestro Sennorio, a l l i dó 
Nos tovieremos por bien. E t si le tomare el preso, ó 
embargare, en qualquier manera que sea, porque non 
lo pueda prender, é comprirse en el la justicia que 
meresciere, si el preso que fuere tomado, 6 aquel en 
quien fuere embargada la Justicia, merescia pena de 
sangre, que aquel, que tomó el preso, ó embargó la jus
t icia , que resciba osa mesma pena, que el otro avia de 
aver: et si non meresciere pena de sangre, tenemos por 
bien, é mandamos, que por la osadia que fi<;o contra la 
justicia, que si fuere Ome fijodalgo, que yaga medio 
anno en la cadena, é ande fuera de nuestro Sennorio 
por dos annos; et si non fuero Ome fijodalgo, que yaga 
un anno en la cadena, é ande fuera de nuestro Senno
rio por los dichos dos annos; et si oviere contia de 
veinte m i l i maravedis; ó deudo arriba, que peche seis 
m i l i maravedis, ó si menos oviere de veinte m i l i mara
vedís, que pierda la quarta parte de sus vienes, é si non 
oviere vienes ningunos que yaga vn anno en la cadena, 
¿ salga fuera de nuestro Sennorio por quatro annos, et 
si aquel, ó aquellos que fueren desterrados en qual
quier manera de las que dichas son, entraren en el 
nuestro Sennorio sin nuestro mandamiento antes del 
tiempo comprido del dosterramiento, ó si porfiare, la 
vez tercera que le maten por ello. E t si alguno matare 
á los Alcalles, ó á los Alguaciles, ó á los Merinos, que 
andovieren por los Mayores en las Villas, ó á los Alca
lles, ó á los Jurados de las Aldeas, que le maten por 
ello, ó peche seiscientos maravedis desta moneda. E t 
si firiere, ó prendiere á los Alcalles, ó Alguaciles, ó 
Merinos, que ostovieren por los Mayores en las Vil las , 
que peche m i l i maravedis é sea desterrado por doa 
annos fuera de nuestro Sennorio; et si non toviere de 
que pechar la pena, que yaga vn anno en la cadena, ó 
después sea desterrado por dos annos, como dicho ea. 
E t si firiere ó prendare 4 alguno de los Alcalles, ó Ju
rados de las Aldeas, que sea desterrado por un anno 
fuera del nuestro Sennorio, ó que peche seiscientos 
maraved í s demás de la pena que el fuero manda. E t si 
non oviere de que lo pechar, que yaga medio.anno en 
la cadena é después sea desterrado por un anno como 
dicho es; E t la pena de los vienes, é de los dineros 
sobredichos en esta ley, é en las leyes antes desta, en 
que cayeren los que fueren contra los oficiales, sea la 
meytat para la nuestra Cámara, ó la otra meytat para 
los querellosos: pero si qualquier destos sobredichos 
cometiere pelea non vsando de su oficio, que aya aque
l l a pena que mandan los derechos segunt fuere el 
yerro, segunt dice en la ley quarta antes desta (1). 

TITOL XXI.—De los adulterios é de los 
fornicios. 

I J E V . P K O I E R A . — U e íft wiMí/¿cr desposada que faqe 
adulterio, en quepena cae; et que la mngier casada ó des
posada non pueda desechar al marido, ó al Esposo de la 
acusación, por decir que Jigo adulterio. 
Contienese en el fuero (2) de las leys, que si la mu-

gier que fuere desposada, fiejiere adulterio con algu
no, que amos á. dos sean metidos en poder del Esposo, 
así que sean sus siervos, mas que los non pueda ma
tar; et porque esto es excmplo é manera para muchas 
del ías faver maldat, 6 meter en ocasión e vergüenza á 
loa que fueren desposados con ellas, porque non pue
den casar en vida dellas, por ende por t i ra r este yerro 
tenemos por bien, que pase en esta manera de aqu í 
adelante; que toda mugier que fuere desposada por 
palabras do presente con orne, que sea de edat de ca
torce annos compridos, ó ella do doce acabados, é 
fleiere adulterio, si los el Esposo fallare en uno que 
los pueda matar por ello si quisiere A amos A dos, as í 
que non pueda matar el vno, ó dejar al otro, pudién
dolos matar A entrambos. Et si los acusare A amos A 
dos ó A qualquier dellos, que aquel contra quien fuere 
judgado, que le metan en poder del Esposo, que faga 
del, e de sus vienes lo que quisiere. E t que la mugier 
non se pueda escusar de responder A la acusación del 
Marido, ó del Esposo, por decir que quiere probar que 
el Marido, ó el Esposo cometió adulterio (3). i 

4 
liJS V II.—De ios que faqen yerros con alguna mugier de 

casa de su tiennor, que pena debe aver. 
Algunas ve^cs acaesce que los que viven con otros 

se atreven fa9er mal de fornicio con las barraganas, 
ó con las parientas, ó con las sirvientas do'aquellos, 

del Ordenamiento de Segovia 
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con quien viven, ó desto suele venir muerte de los 
eennores, é otros males é dannos. Por ende estables-
cemos é mandamos, que qualquier que finiere maldat 
de fornicio con la barragana conosoida del Señor, ó 
con doncella, que tenga en su casa, ó con cobijera (1) 
de la Sennora de aquellos que la han, ú con parienta 
de aquel, con quien viviere morando la parienta en 
casa del Sonnor, ó con la ama que criare su fijo, ó su 
fija, en quauto le diere leche, quel maten por ello. E t 
la que este yerro finiere, que sea puesta en poder de 
aquel, con quien viviere que le dé la pena, que quisie
re t a m b i é n muerte como otra. E t el que finiere t a l 
maldat. con la sirvienta de casa que non sea de los 
sobre dichos, que den á cada uno dellos oient acotes 
publicamente por la Vi l la ; et si fuere fijodalgo el que 
este yerro finiere con la sirvienta como dicho es, ó 
ella fuere fijadalgo, que yaga vn anno en la cadena. 
E t qualquier dellos que non fuere fijodalgo, que le den 
los dichos oient apotes. E t si qualquier destos que v i 
viere con otro, se desposare ó casare con la hija, ó con 
la parienta que tenga en su casa aquel con quien v i 
viere, sin su mandado, que el que este yerro fiíjiere, 
que sea echado del Regno para siempre, ó si tornare, 
que la just icia lo mate: et ella sea desheredada é aya 
sus vfenes su pariente mas propinoo, é esto que lo 
pueda acusar el Padre, é la Madre, 6 aquel ó aquellos 
con quien viviere qualquier destos sobredichos. E t si 
aquellos con quien viviere non lo acusaron, que lo 
pueda acusar qualquier de los parientes mas propin
óos fasta tercer grado; pero si el Padre, ó la Madre, ó 
el Sennor con quien viviere, la perdonare, que la non 
ptioda acusar otro (2). 

T I T O L XXII.—De los omecillos, 
j L B V P R I M E R A . — O o m o los qmfieren sobre aqechan-

<;a8 ó sobre conseio 6 fablafecha deben morir x>or ello. 
Aoaesoe muchas ve(?es que algunos ornes es tán ace

chando para f erir, ó fa^ser fabla, ó conseio para ferir ó 
matar k otros, ó Aeren á aquellos á quien es tán ace
chando ó entendiendo para ferir , ó matar; et siempre 
que fue fecho conseio o fabla, estos á ta los deben aver 
pena mayor, que los que fieren en pelea. Et porque los 
derechos mandan, que estos á ta les sean tonudos á 
pena de muerte, asi como si mataren, 6 fasta aquí en 
algunos logares por fuero, ó por costumbre non se 
vsaba asi, é por esto atrebianse muchos á fager estos 
yerros; por ende establescemos que qualquier, ó qua-
lesquier que sobre acechanzas, ó sobre conseio ó fa
bla fecha firiere k alguno, que muera por ello, maguer 
aquel á quien firiere no muera de la forida (3)t 
IJJK V ti.—Que el que matare á otro como non debe aun

que mate en pelea, que muera por ello. 
En algunas Cibdades (4), Vil las é logares de nues

tros Regnos es fuero, ó costumbre, que aquel, que ma
tare á otro en pelea, que le den por enemigo do los 
parientes, ó peche el Omecillo, e que non aya pena de 
muerte; por esto se a t r e v í a n los ornes á matar. Por 
ende establescemos, que qualquier que matare á otro, 
aunque lo mate en pelea, que muera por ello, salvo si 
lo matare en defendiéndose, ó oviese por si alguna 
racon derecha de aquellas que el derecho pono por
que non debe aver pena de muerte (5). 

T I T O L XXIII.—De las vsuras, e de las 
penas de los vsureros 

t K l f P l t l M E H A . — Q i í e m¿)?(7Mní Ohristiano nin Chris-
tidna non den á vsuras. 

La cobdicia, es rais de todos los males, en t a l mane
ra, que ciega los coracones de los cobdioiosos, que no 
temiendo á Dios, n in aviendo vergüenza A los ornes 
desvergonzadamente dan fi, vsuras en muy grant peli
gro de sus almas ó dannos de nuestros pueblos; por 

(1) E s lo mismo que camarera. 
(2) E s la 1 .2, t. 29, l ib . 12, N . l i . Copia la presente con 

corta variación hasta aquella cláusula que emjjieza: E t si 
qualquier destos, etc. Ésta corresponde á la 1.18 del Or
denamiento de Sogovia. Y el Mss. del Escorial la coloca 
despvi * de la 1. 2. del t i tu lo siguiente (Aquí continúan los 
Doctores Asso y de Manuel, insertando dos leyes sobre 
adulterio^ y robos que dicen dirigió D . Alfonso en la era 
de 1308 , a la ciudad de Toledo y que se hallan en su archi
vo, cajón 8 , legajo 1.°, núm 20 .1 

(3) E s la í. a, t i t . 21, l i b . 12, N . R. y l a 1.16 del Orde-
namici.ro de Segovia. (4) En el n. 4 y S falta esta voz. 

(8) E * la 1. 4, t i t . 21, l ib . 12, N . R., y 1. 17 de dicho Or
denamiento de Segovia. 

ende mandamos, que qualquier Christiano, ó Chrisiia 
na de qualquier estado, o condición que sea, que ai-*« 
á vsura, que pierda todo lo que diere, ó prestare, e se 
de aquel que lo resolvió prestado, ó que peche oi_ 
tanto como fuere la confia que diere á logro, la terc1 
ra parte para el acusador, ó las dos partes Pftr^ 
nuestra Cámara . E t si después que alguno fuere oou 
depnado en esta pena, fuere fallado, que dio otrajL. 
a logro, que pierda la meytad de sus vienes, que 0X. 
re, ó sea la tercera parte para el acusador, e las a 
partes para la nuestra Cámara . Et si después I1361 
re condepnado en esta segunda pena, fuere ía l laa j 
que dió otra vez á logro, que pierda todos sus vie°;l ' 
e se partan como dicho es. Et los contractos vsurarios 
que son fechos fasta aqui, que non son pagados, e q 
han rescibido los que los dieren mayor contia fina 
que dieron, ó les finca alguna confia por ra^on deu ; 
que seyendo fallado que han rescibido lo que (^er9g„. 
prestaron, que non puedan aver mas. Et porque a^ s 
nos non dan derechamente á vsuras, mas facen ^ . „ 
contractos en engannode las vsuras, tenemos por V1 
que si alguno vendiere á otro alguna cosa, é PuS1f-
con el tornar, si fasta cierto tiempo le diere el Pf660^ 
querescibio del, ó que non pueda dar el prescio q 
rescibio fasta cierto tiempo, é que entre tanto qne aV . 
los fruotos ó esquilmos de la cosa vendida; que el 
contracto sea entendido ser fecho en genero de vsura-
Por ende mandamos que mostrando el vendedor oom 
ovo con el comprador el paramiento, é postura 
dicha es, que pueda cobrarla cosa que vendió, pag»11" 
el presoio que rescibio por ella del comprador E* 1*? 
le sean contados al comprador los fructos é esquilu3''* 
que ovo de la cosa vendida mientre la tovo en el VT? ' 
oio que la oviere de tomar del vendedor. E t porque 1°° 
que dan vsura, e facen otros contractos vsurariosl 
facen muy encubiermente, porque por fallescimi611 B 
de prueba non se pueda encubrir la verdat, tenerno 
por bien, que se pueda probar de esta guisa. Que s 
fueren tres ornes los que vinieren diciendo sobro Ja " 
de Santos Evangelios, que rescibieron algo de algu11 
á logro, que vala su testimonio, maguer que cada uU^ 
diga de su fecho; ó seyendo las personas tales, que e»' 
tienda el que lo oviere de ver, é de l ibrar que son & 
creher, ó otro si aviendo algunas presunciones 6 clIT 
cunstancias porque vea el que lo oviere de li'!5rar1'oS 
judgar, que es verdat lo que dicen; pero porque 1? 
omes non se mueban con cobdicia á dar testimon1 
contra verdat, mandamos que tales Testigos coi» 
estos no cobren ninguna cosa desto que dieron su f03' 
timonio, salvo si lo probare por prueba comprida: 
esta pena que sea para nuestra Cámara (1), é para 61 
que lo acusare (2). 

i i S Y Íí.—Que ningunt Judio, nin Judia, nin Moro 
Mora non den á logro. 

Porque se falla que el logro es un grant pecado, .̂Ĵ 6' 
dado asi en la ley de Natura, como en la ley de Esoi'it11' 
ra, ó de Gracia, ó cosa que posa mucho A Dios, é porque 

' vienen dannos, é tribulaciones á la t ie r ra do se vsftj ° 
consentirlo, ó mandarlo, é judga r lo pagar, é entrega1- e° 
muy grant pecado: et sin esto es muy grant ermamieU' 
to, é destroimiento de los algos, é de los vienes, e de 1°° 
moradores de la tierra, do se vsa: et como qüier que i»3' 
ta aqui de luengo tiempo acA fue vsado,^ non es estrau* 
nado como devia. Nos por seguir A Dios, é guardar en 
esto nuestra alma, como devemos, é por t i ra r los d*11' 
nos, que por esta racon viene al nuestro pueblo, e 
las nuestras tierras, tenemos por bien, ó defendein9s> 
que de aqui en adelante ninguno n in Judio, nin Juui*; 
nin Moro, nin Mora non sea osado de dar A logro por 
si, n in por otro. E t todas las Cartas é previllegi08 ^ 
fueros que les fueron dados fasta aqui porque les n ° 
consentido de dar A logro en ciertas maneras, e ave 
Alcalles, ó entregadores en esta racon, Noa los quita-

(1) E l Código n. 8, díce.-para el derecho que pertenes-
ce A la C á m a r a ó a l que lo acusare, 

(2J E s la 1. 2, t i t . 22, l ib . 12, N . B . A continuación de 
esta ley se halla olra en el Mss. del Escorial que dice así: 
cap. 56, de la meroet que el Rey fico A los Christianos: 
de las debdas que deven A los Judios. Primeramente 
por facer mercet á la tierra, ¿porque sopimos que algunas 
délas dichas debdas que an los Judios contra los Christia
nos que fueron fechas engañosamewe poniendo en ellaí 
mayores confias de quanto prestaron; tenemos por bien que 
de la contia que se contiene en las cartas de las debdas, 
que fueron fechas fasta aqui, que sea quito á los Christia
nos la quarta parte délo que finca por pagar, é las tres 
partes que fincan, que se paguen en dos placas; la meytad 

J dia de Sant otro didde'Cínquesma, é la otra meytad otro 
Miguel de Septiembre primeros que bíenen. 
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mos é revocamos, é loa damos por ningunos con Con-
seio de nuestra Corte. E t tenemos por bien que non 
Valan de aqui adelante, como aquellos qxie non pudie
ron aer dados, n in deuen ser mantenidos, porque son 
contra ley segunt dicho es. Mandamos á toaos los 
Judgadorps ó entregadores é otros oficiales de qual-
quier condición que sean en todos los nuestros Heg-
ttos, é nuestro Sennorio, que non judguen, niu entre
guen ningunas Cartas, n iu contractos de logro de 
*qui adelante, é demás rogamos ó mandamos á todos 
los Perlados de nuestro Sennorio, que pongan senten
cia de descomunión en qualesquier que contra esto 
fueren, ó denuncien las que es tán puestas. E t porque 
nuestra voluntat es que los Judies se mantengan en 
nuestro Sennorio, ó asi lo manda nuestra Santa Egle-
sia, porque aunt se han A tornar á, nuestra santa Fée, 
é ser salvos segunt se falla por las Profecías, ó porque 
hayan mantenimiento é manera para bevir ó pasar 
"len en nuestro Sennorio, tenemos á bien, que puedan 
aver, ó comprar heredades en todas las Cibdades, ó V i 
llas, ó logares de nuestro realengo para si, é para sus 
herederos, ó en sus té rminos desta manera; de Duero 
allende fasta en contia de treinta m i l i maraved í s ca
da VÍIO, desd^ que oviere casa por si, ó de Duero aquen
de por todas las otras comarcas fasta en contia do 
veinte m i l i maraved í s cada vno, como dicho es. E t 
esto que asi compraren, é ovieren que sea demás de 
las heredades que hoy dia han dó quior que las ovie-
ren, ^ de las casas de sus moradas, é de laa casas que 
ovieren en sus juder ías ; Pero en los otros Sennorios 
que sean abadengo, ó behetr ía , ó solariego, que pue
dan comprar de aqui adelante fasta la dicha contia 
con voluntat del Sennor cuyo fuere el logar, é non de 
otra guiáa (1). 

TlTOLi XXIV.—De las medidas, é de los 
pesos. 

IÍEIT U l í I C A . — E n qiie manera deben serlas medidas 
e los pesos vnos; et porque vara se midan los pannos. 
Porque en los Ilegnos de'nuestro Sennorio han me

didas, 6 posos de partidos, por lo qual los que venden, 
é compran resoiben muchos engannos, ó dannos, tene
mos por bien que en todos los logares de nuestros lleg
aos, que las medidas 6 pesos que sean todos vnos, é or
denamos desta manera. Ordenamos que todas las co
sas, que se ovieren á pesar, asi como oro, ó plata, é 
todo vellón de moneda que se pese por el marco de 
Colonna (2), que aya en el ocho onejas, é cobre, ó fier-
ro( é estanno, é plomo, é apegue, é miel, é pera, ó apei-
te, 6 lana ó los otros averes que se venden á peso, que 
Be pesen por e) marco de Tria. Et que aya en el marco 
ocho onpas, ó en la l ib ra doce onpas (3), ó en la arroba 
Veinte y cinco libras destas, ó en quintal cient libras 
destas. E t por este peso que se venda oro, 6 plata ó las 
otras cosas, que se suelen posar, salvo el quintal do 
fierro, que se vse, ó pese en las ferrerias, é puertos de 
la mar, do se carga, ó se lapo, segunt que fasta aquí se 
vsó. Et el quintal de apeite, que sea en Sevilla, ó en la 
frontera do dies arrobas el quintal, como se vsó fasta 
aqui; et en las Villas é logares do hay arreldo, que aya 
Gn el arrelde quatro libras del dicho peso. Otrosí te
nemos por bien, que el pan, ó el vino, ó todas las otraa 
cosas, que se suelen medir, que se midan é vendan por 
la medida Toledana, que es la fanega dopo celemines, 
e la cantara de ocho apumbres: ó media fanega, ó ce
lemín é medio celemín, ó media cantara, apumbre, ó 
medio apumbre á esta rapon. E t el panno, é el lienpo, 
é el sayal, é todas las otras cosas, que se venden á, va-
^as, que se vendan por la vara castellana é en cada 
vara que den vna pulgada al t ravés ó que midan el 
Panno por el esquina; Et qualesquier qne vsaren otros 
Pesop, ó por otras medidas sino por estas que dichas 
5|ou, é en otra manera de la que dicha es, que ayan las 
Penas que ay en los fueros, e de los derechos contra 
fos que vsau de medidas falsas, é pesas, ó que sea la , 
Pona dello para los que la suelen aver. 

T l T O L X X V . — De las penas é calonnas, 
que pertenescen á la Cámara del Rey. 

I<E V V X I C A . — Quando pueden seer demandadas las 
penas é las calonnas que pertenescen á la (Jamara del 
Kty; et quien las pueden judgar. 
Po rque nos fue dicho, que algunos andaban con 

nuestras Cartas en laa Villas, ó logares de nuestro 
Sennorio recabdando algunos derechos, ó penas, ó ca
lonnas, que dicen que pertenescen á la nuestra Cáma
ra, en que demandan muchas cosas sin rapon, e í'apian 
muchos agravios á los de la nuestra tierra, levando 
dellos (1) muchas sin racon como non debían, de lo 
qual so seguía á. Nos muy grant deservicio, é á ellos 
graut danno; Nos por guardar esto tenemos por bien 
que non demanden ninguna destas coans salvo lo que 
fuere judgado ó sentenciado en la nuestra Corte por 
los nuestros Alcalles, en que vaya declarado el dere
cho, ó pena, ó calonna, que pertenesce A la nuestra 
Cámara . E t otrosí lo que fuere judgado por los A l -
calles, e Juepes de las Villas, que han poder de judgar 
la justicia; pero tenemos por bien que lo que estos A l -
calles, ó Juepes l ibraren que Nos lo ombien A Nos
otros mostrar, ó que non sea fecha exocuoion dello 
fasta que aya nuestro mandado sobre ello (2). 

TITOL XXVI.—De los portadgos, é peajes. 
I Í E V U N I C A , — U n que pena caen los que tomaren los 

portadgos 6 peajes en los Logares d ó non se deben 
tomar. 
Porque Nos fuo dicho ó denunciado que en algunas 

partes de nuestros Kegnos, que tornaron ó toman por
tazgos, é peajes é rondas (3), é castelierias (4) nueva
mente desque el Bey Don Sancho nuestro Abuelo finó 
acá, non aviendo previllegio nin Carta de los Beys 
onde Nos venimos n in de Nos, porque los pudiesen to
mar; et porque esto es contra derecho, ó es danno A 
loa de la nuestra tierra, tenemos por bien que de aqui 
adelante ninguno non tome portadgo, nin peaje, n in 
ronda, nin castelleria, non teniendo cartas, nin previ-
llegios, porque lo puedan tomar, ó non lo avíenclo ga
nado por vso de tanto tiempo acA que so pueda ganar 
segunt derecho; et los qne fasta aqui los pusieren do 
otra manera de la que dicha es, que porque lipioron 
gran osadía, é atrevimiento, que finque en Nos de les 
dar pena por ello aquella que entendiéremos que cum
ple: et si daqui adelante los pusieren nuovamonto, si 
el logar, ó el termino do los pusiere é tomare, fuere 
suyo, que lo pierda, é sea para Nos; et si lo tomare en 
termino ageno que torne todo lo que tomó con siete al 
tanto, é peche A Nos seis m i l i maravedís desta mone
da. E t si non oviere esta contia de seis m i l i maravedís 
que sea echado de los nuestroa Kegnos por dos annos, 
é peche lo que tomó con siete al tanto (ü). 

TITOL XXVII.—De la significación de las 
palabras. 

I i E Y PltOIERA.—Como se entiende muerte segura. 
Algunas vepes fapemos perdones en que perdonamos 

la nuestra Justicia, salvo muerto segura: Et toman 
dubda los Judgadores, como se entiende muerte segura. 
Por ende tenemos por bien que en los perdones' que 

(1) Parle de esta lev hasta aquellas palabras: E porque 
nuestra voluntat, etc., se inserta en la 1.1, t. 6, l ib . 8, Pee. 

.(̂ O El Mss.n. 0, dice: Cataloña. Sin duda es equivoca
r o n del copiante. 

(3) E l códice n. 8, pone: dos Marcos. 

(1) E l Código «. 9, ¿(¿ce: muchos cohechos. 
(2) Está confirmada en las Cortes de Burgos de 1373 , 

Pot. 19, y se insertó literal en las Ordenanzas del Consejo 
Real que se dieron á Segovia año 1433, y arriba citamos. 
Está incorporada en l a l . 1, t. 41, l ib . 12, N. B. 

(3) Es mi género de tributo que se destinaba para la 
paga de algunas compañías llamadas rondas, que sallan 
á w r e r los caminos, y á celar la seguridad de los términos 
de los pueblos. Así lo dan á entender dos Leyes del Fuero 
de. Molina, que están entre las añadidas por U. Alonso 
Niño, y su muger Doña Blanca, l a primera dice así: Laa 
rondas corrien todo el año la defensa se las carreras; 
7/ la segunda, qne ayan por soldada trecientos menéa
les. Esto se aclara enteramente por la Pet. 10 de las Cor
tes de Valladolid de 1293, en la que después de encargarse 
á los Concejos del lieino de León que guarde sus términos, 
se dice: é que non tomen ronda ninguna de los gana
dos, n i de las bestias, n i de las cosas que ovieren me
nester para sus cabanas. 

(4) Castilleria era un tributo que sepagaba para el re
paro de los Castillos y fortalezas de la Frontera. 

(5) Confirma esta providencia la L 6, t i t . 20, l ib . 6, 
Novísima Becopilacion. Por la Pet. 64 de las Corles de 
Madrid de 1329 habia revocado V. Alonso los portazgos 
desde el tiempo de su padre D. Fema ndo: Confirmóse suce
sivamente la ley de este Ordenamiento por la Pet. 38 de 
las Cortes de i'atenzuela de 1426-por la Pet. 24 de las Cor
tes de Zamora de 14S8, y por la Pet. 42 de las de Madrigal 
d e 1438 . 



698 OEDENAMIENTO DE 
fasta aqui íevimos, dó perdonamos salvo muerte segura, 
que se entienda ser segura la que fue fecha sobro tre
gua ó aseguranga puesta por Nos, ó por nuestra carta. 
0 otorgada por la parte. E t on los perdones que finié
remos de aqui adelante, ostablescemos que toda muer
te sea segura, salvo la que so probare, que fue pe
leada (1). 

JLRIf H.—Como se deben entender las palabras de las 
Leys, é Fueros, é Ordenamientos que fablan en como la 
justicia, ó juredicion, ó Sennorio de los logares, ó de 
otras cosas del Rey, si se pueden ganar por tiempo ó 
non. 
Otrosi (2) es nuestra voluntat de guardar nuestros 

derechos, ó de los nuestros Eegnos, ó Sennorios; et que 
otrosi guardemos las onrras, ó los derechos de los 
nuestros Vasallos naturales, ó moradores dellos; et 
porquo muchos dubdaban si las Cibdades, ó Villas, é 
logares, ó la juredicion, ó just icia se puede ganar por 
otro por luenga costumbre, ó por tiempo, porquo las 
leys contenidas on los Libros de las Partidas, ó on el 
Fuero de las leys, ó en las famjannas, ó costumbre an
tigua de Espanna, ó algunos, que ratonaban por Orde
namientos de Cortes, paresce que eran entre si depar
tidas, ó contrarias, ó obscuras en esta rav'on; Nos que
riendo faper meroet á los nuestros, tenemos por bien, 
é declaramos, que si alguno, ó algunos de nuestro Sen
norio ratonaren, que han Cibdades, é Villas, ó logaros, 
ó que han justicia, ó juredicion ce v i l , ó quo vsaron 
dello ellos ó aquellos, donde ellos lo ovieron antes del 
tiempo del Rey Don Alfonso nuestro Visabuelo, é en 
su tiempo antes cinco annos que finase, é después acá. 
continuamente fasta que nos comprimos edat de ca
torce annos, é que lo vsaron, é tovieron tanto tiempo 
que memoria de Omes non es en contrario, é lo pro
baren por cartas, ó por otras escripturas ciertas, ó 
por testimonio do Omes de buena fama que lo vieron, 
1 lo oyeron A Omes ancianos que lo ellos asi siempre 
vieran, ó oyeran, é nunca vieron, ó oyeron, en contra
rio ; é teniéndolo asi comunalmente los moradores 
del logar, é do las vecindades; que estos á ta les , aunque 
non muestren Cartas, ó previllogio do como lo tu -
bieron, que les vala, ó lo ayan de aquí adelante, non 
seyendo probado por la nuestra parte quo on esto 
tiempo les fue contradicho por alguno de los Eeys, 
onde Nos venimos, ó por Nos, ó porotro en nuestro 
nombre vsando por nuestro mandado de las Cibda
des, ó Vil las , é logares, ó de la just icia, ó juredicion 
cevi l , é apoderándo lo de guisa que el otro dejase 
de vsar dello, é faciéndolos l lamar á juicio sobre ello; 
empero que si por alguno de los Eeys onde Nos 
venimos, ó por Nos, ó por otro por nuestro manda
do, ó en nuestro nombro fue destajado el tiempo, 
tomando la posesión do la justicia, ó juredicion cevil , 
ó la posesión de las Cibdades, ó Villas, ó logares, ó esto 
fue comprido de fecho sin conoscimiento de juicio 
como devia, ó después fue cobrada la tenencia, ó po
sesión, ó vso por aquel, ó aquellos, que lo antes teman 
por mandado del JRey ó en otra manera sin fuerta, ó 
sin enganno, que por t a l destajamiento, é toma non se 
entienda ser destajado el tiempo, en que lo podia ga
nar, porque al Eoy, ó á la su vos non se pueden defen
der los suyos (B); et si la tenencia, ó posesión, ó vso 
fuere tomada, é destajada con conoscimiento de dere
cho, como debia, ó después lo cobró por mandado del 
Eey por le faijor gracia, ó en otra manera, sin su man
dado, que t a l destajamiento sea valedero. E t declara
mos que los fueros, ó las leys, ó ordenamientos, que 
dicen, quo just ic ia non se puede ganar por tiempo, 
que se entienda de la just icia que el Eey há por la 
mayor ía , ó Sennorio Eeal, que es por comprir la jus t i 
cia, si los Sennores menores l a menguaren; et los 
otros, quo dicen que las cosas del Eey non se pueden 
ganar por tiempo, que se entienda de los pochos, é 
tr ibutos que al Eey son debidos. E t establoscemos 
que la Justicia se pueda ganar de aqui adelante con
t r a el Eey por espacio de cicnt annos continuamente, 
sin destajamionto, ó non monos, salvo la mayor í a de 
la just ic ia , que es comprir la el Eey dó los Sennores 
menores la menguaren, como dicho es; é la Juredicion 
cevil que se gane contra el Eey por espacio de qua-
renta annos, ó non monos (4). 

(1) E l ejemplarn. í,.dice: fuere peleando. Y el n. 4, 
ser en pelea. Es la ley 10 del Ordenamiento de Segovia, y 
con alguna variedad la 1. 1.a, t i t . 42, l ib . 12, N . E. 

(2) Los ejemplares n. 3 y 9, ponen: asi es. 
(3) El ejemplar n. 4, dice: los Juicios. 
(4) Concuerda con esta ley la 1.4, t . 8, l ib . 11, N . S. 
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J L E V Como se deben entender las palabras délos 

Libros de las Partidas, í del fuero de las Leys, é de las 
Faqannas, é costumbre antigua de Espanna é de los 
Ordenamientos de Cortes que fablan del Sennorio de tos 
logares, é justicias, é fonsado, éfonsaderas, é las alea
das de los x>leytos, elas mineras, si se pueden dar, ó non. 
Et porque palabras se entiende ser dada la justicia, 6 
por quanto tiempo se pueden ganar algunas cosas ae 
las sobredichas. 
Pertenesce á los Eeys, é á los Grandes Principes de 

dar grandes dones, faciendo mercet á los sus natura
les, ó á sus Vasallos, porque sean onrrados, é ricos, c a 
tanto es el Eey, é el s u estado mas onrrado, quanto 
los suyos son mas onrrados, ó mas abundados. Et por 
esto ficioron donaciones de Cibdades, ó Villas, ó loga' 
res, e otras heredades ádos suyos, asi á Eglesias, como 
A Ordenes, ó Eicos omes, ó Eijosdalgo, ó A otros s u s 
Vasallos, ó naturales de su Eegno, e Sennorio, é m o r a 
dores en é l . Et porque algunos dissen quo los logare» 
é just icia, ó fonsado, é fonsadera, ó las aleadas de lo» 
pleytos, ó las minoras non se podiaii dar, ó dándose 
nombradamente non se daban para siempre; et porq^6 
en algunos libros de las Partidas (1), é tfb el fuero de 
las loys, ó fapannas, é costumbre antigua do Espanna, 
é Ordenamientos de Cortes en algunos dellos dociao 
que se daba A entender que estas cosas non se podia11 
dar en ninguna manera, ó en otros que non se podían 
dar sino por el tiempo de aquel Eey quo lo daba, e e n 
otros logares dellos paresce que decia que se podian 
dar, ó duraban para siempre, si fuere nombrado e n 
los previllegios: Por ende Nos por t i r a r esta dubda, 6 
porque las mercedes, ó gracias, ó previllegios do 10| 
Eeys, 6 Principes deben ser entendidos largamente," 
deben durar para siempre, declaramos que en las do
naciones que fueron fechas fasta aqui por los EoyS' 
onde nos venimos, ó por Nos, ó se fiejieren por N o S i 
por los que regnaron después de nuestros días de aqni 
adelante, que non fueren dadas en tu tor ías , A EglesiaSi 
é A Monosterios, ó Ordenes, ó A los nuestros Eicos o m e S i 
ó fijosdalgo, ó A los otros nuestros Vasallos, e natura' 
les del nuestro Eegno, ó Sennorio, é moradores en éh 
en que sea contenido que se dA la just icia, ó las c o S » s 
sobredichas, ó alguna dolías; quo las ayan, ó lo se»n 

f iara siempre guardadas según que en las palabras de 
a condición fuere contenido. E t declaramos quo 1° 

que se dice en las Partidas, ó en los Fueros, quo alg11' 
nos dicen que fue asi ordenado en algunos Ordena
mientos de Cortes, que aunque estas cosas sean n o » ' 
bradas en el previllegio do la donación, que non valaOi 
ó que non duren sino on vida del Eey, que lo dió; que 
se entiende, é lia logar en las donaciones, ó enagena-
ciones, que ol Eey fane A otro Eey, ó Eegno, 6 Person» 
de otro Eegno, que non fuere natural , ó morador en 
su Sennorio, cA ta l donación, n in otro enagenamiento 
de qualquier manera que sea, porque se t o rna r í a e n 
grant danno, ó mengua del Eegno, non lo puedo fa^e f 
el Eey, ó otro alguno de su Sennorio, ó si lo flpiorei 
non vale, n in deba durar, n in es tenudo el Eey qae 
lo fi^o, n in sus herederos, n in e l Eegno A lo guardar< 
nin consentir A otro de su Sennorio, que lo faga. E* 
si alguno de su Sennorio l o fioiere, que pierda 1° 
que asi enagenare. ó demAs que finque en el alvednO 
del Eey de le dar pona por ello qual la su mercet fue' 
re. Et esta paresce la entencion del que ordeno las P»r* 
tidas seyendo bien entendidas, porque estas palabras 
puso fablando porque el Eegno non debe ser partido; 
n in enagenada ninguna cosa del A otro Eegno, 6 S i 
las palabras d é l o que estaba eacripto en las PartidaSi 
ó en los Fueros en esta rayón, ó en otro Ordenamiento 
de Cortos, si lo y ovo otro entendimiento, han ó Paer 
den aver en quanto son contra esta ley, tirárnoslo, o 
queremos quo non embarguen. Pero si algunas sen
tencias ó privillegios, ó donaciones dimos Nos por 
ningunos, ó por non valederos, p o r algunas otras 
rayones, n o n os nuestra entencion do las aver p o r 
firmes, n in estables nin las confirmar agora por esta 
nuestra ley. E t aun declaramos, é tenemos por bien 
que los logares que fueron dados A aquellos que l o S 
pueden aver segunt dicho es, ó o n los otros de nuestro 
Sennorio, que siempre finque para Nos, ó para l o s 
Eeys, quo después de nuestros dias regnaren, que sean 
tonudos los Sennores de facer guerra, ó pas p o ' 
nuestro mandado, ó por el suyo después de nuestros 
dias, é que podamos facer justicia, s i los Sennores l a 
menguaren, ó que ande y nuestra moneda, ó de l o s 
quo regnaren después de nuestros diaa como dicho e9, 
et que n o n puedan facer otra cosa: et las otras c o s a s 

(1) Los Códigos n. 3, 4 y 5, ponen: Partida; y lo repiten 
en el resto de esta ley. 
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que pertenescen al Eey p o r e l Sennorio Real, q u e non 
Se pueden apartar del, ó aunque estaa cosas sean 
puestas en el previllegio, ó carta, ó alguna de las 
otras, que pertenescen al Eey por e l Seunorio Seal, ó 
D o n se puedan apartar del, que non las pueda aver 
Jaquel, 4 quien fueren otorgadas; pero s i en previllegio 
de la donación retoviere el Eey para si otras cosas a s í 
como moneda forera, q u e suele retener, é yantar, 
quando'en el logar de q u e fue fecha donación acaes-
ciere, é aleadas, ó otros derechos; que esto que sea 
guardado segunt fuere contenido en el previllegio, ó 
carta; et si ón los previllegios, ó cartas que fueren da
d a s por los lieys onde venimos, non se contieno nom-
oradamonte que dá la justicia, pero parescíendo por 
palabras del previllegio que fue su entencion de gela 
dar, asi como s i dijiere que retenia para si la justicia, 
| i el Sennor del logar la menguare, ó que Alcallo, u in 
f e r i n o , nin Sayón, nin otro Oficial non entrase en el 
logar, porque paresce que estas palabras, é por cada 
vna deilas, que la entencion del Rey f u e dar la justicia; 
porque non podria el Sennor menguar la justicia, s i 
U o n la oviesse; et otroai s i Merino, nin Alcalle, n in Sa
yón, n in otro Oficial non entrasen en el logar, non 
avria quien facer la justicia, si la el Sennor non ficie-
se; tenemos por bien que aquel A quien asi fuese dado 
el logar que aya la justicia, a i vsó della; et si dixieso el 
previllegio, ó carta q u e le daba el logar enteramente, 
U o n reteniendo para si ninguna cosa; ó que diga que 
ge lo daba con todo poderlo, ó Sennorio, ó con todo el 
Sennorio Real, ó como al Sennorio Real pertenesce, 
Porque los Roys antiguos vsabau de tales palabras en 
los previllegios, ú cartas de las donaciones que facian, 
e dan t i tu lo para poder ganar por tiempo, queremos, ó 
naandamos q u e aquel, ü. quien fuere dado el logar, q u e 
aya la justicia, si vsó della continuadamente por tiem
p o d e quartmta anuos, non seyeudo destajada por al
guna do las maneras q u e se contiene en la ley ques co
mienza asi: Es nuestra voluntat: et si el Rey, ó otro por 
ól vsó después de la justicia, por tanto tiempo que la 
pudo g a n a r , cú, estonce en todos los casos sobre dichos, 
é e n c a d a v n o dellos la puedo el Rey aver; pero l a jus
t ic ia mayor, que e s dó el Sennor non la cumpriere que 
la há el Roy de comprir, que siempre finque a l Rey; 
porque e s c o s a que del non se puede apartar en nin
g ú n tiempo, nin por ninguna manera; et si en los pre
villegios ó cai tas se contieno que le dá el logar con to
dos los derechos que ha e n aquel logar, ó debe aver en 
qualquier manera, ó n o n se contiene e n é l que le dá la 
Justicia, n i n s e contiene en ól que l e dá ninguna de las 
cosas sobre dichas, en t iéndase que le dá las r e n t a s , ó 
Pechos, é las calonnas, ó los tributos, ó los derechos de 
la heredat, ó la juredicion de los pleytos ceviles, ó las 
heredades que el Sennor avia en el logar, ó n o n la jus
ticia; empero que s i algunos vsaron dolía tanto tiem
po continuadamente que la ganasen segunt s e contie-
U e e n l a ley sobre dicha ante desta q u e comienza asi: 
6* nuestra voluntat; que la ayan, ¿ les sea guardada; et 
Si escomen^aron á vsar de la justicia desde cinco 
annos antes que el Roy Don Alfonso nuestro Visabue-
l o fino acá, n o n aviendo vsado los cinco aunos compli-
dos en tiempo del Rey Don Alfonso, que porque l o a 
tiempos paaaron e n t a l manera que n o n pudieron ga-
U a r por tiempo las cosas sobre dichas, tenemos por 
bien que las non valan, n i n puedan vaar dellas (1). 

T l T O L XXVIII.—Por que leys se pueden 
librar los pleytos 

t E Y P R I M E R A . — C o m o todos los pleytos se deben 
librar primeramente por las Leys deste Libro; et lo que 
Por ellas non se pudiere librar, que se libre por los Fue-
ros; et lo que por los Fueros non se pudiere librar, que 
•se Ubre por las Partidas. 

Nuestra entencion, é nuestra voluntat es , que l o a 
U U e s t r o s naturales, ó moradores d e los nuestros Reg-
U o s sean mantenidos e n pas, ó e n justicia: e t como para 
esto sea menester dar Leys ciertas por dó se libren l o s 
Pleytos, ó las contiendas, que acaoscieren entrellos, ó 
J U a g u o r que e n l a nuestra Corte vsan del fuero de las 
icys, é algunas Villas d e nuestro Sennorio lo han por 
tuero, ó otras Cibdades, é Villas han otros fueros de-
Partidos, por l o s quales s e pueden l ibrar algunos pley-

(1) La 1. 1.10, l ib . 5, Eec, traslada parte de esta con 
bastante variación. Las donaciones Enriqueñas se revoca
ron en las Cortes de Nieva, a~io 1473, Pet. 3, sobre la cuál 
hicieron modificación y declaración loa Reyes Católicos, 
Jey 17, a l l i . Véanse las 1. 3 y 16, all í . 
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tos, pero porque muchas veces son las contiendas, ó 
los pleytos, que entre loa ornea acaesoen, ó se mueven 
de cada día, que se non pueden l ibrar por los fueros; 
por ende queriendo poner remedio convenible á esto 
establescemos, ó mandamos que los dichos fueros sean 
guardados en aquellas cosas que se vsaron, salvo en 
aquellas que Nos fallaremos que se deben mejorar, é 
emendar, ó en las que son contra Dios, ó contra rapon, 
é contra Leys, que en este nuestro libro so contienen, 
por las quales Leys en este nuestro l ibro mandamos 
que se l ibren primeramente todos los pleytos ceviles, 
é creminales; é los pleytos, ó contiendas que se non 
pudieren l ibrar por las Leys deste nuestro libro, ó por 
los dichos fueros, mandamos que se l ibren por las 
Leys contenidas en los Libros de las siete Partidas, 
que el Rey Don Alfonso nuestro Visabuelo mandó or
denar, como quior que fasta aquí non se falla que sean 
publicadas por mandado del Rey, nin fueron ávidas 
por Leys; pero mandárnoslas requerir, é concertar, ó 
emendar en algunas cosas que cumplían; et así con
certadas, é emendadas porque fueron sacadas de loa 
dichos do los Santos Padres, 6 de los derechos, ó dichos 
de muchos Sabios antiguos, é de fueros, é de costumbres 
antiguas de Espanna, damoslas por nuestras Leys; et 
porque sean ciertas, é non aya ra<jon de t i rar , é--emen-
aar, ó mudar en ellas cada vno lo quo quisiere, manda
mos facer dellas dos Libros, vno seellado con nuestro 
seello de oro, ó otro seellado con nuestro seello de plo
mo para tener en la nuestra Cámara, porque en lo que 
dubda oviere, que lo concierten con ellos; et tenemos 
por bien que sean guardadas, é valederas de aquí ade
lante en los pleytos, ó en los Juicios, é en todas las 
otras cosas, que se en ellas contienen, en aquello que 
non fueren contrarias á las Leys deste nuestro libro, 
ó á los fueros sobredichos: E t porque los íijosdalgo de 
nuestro Eegno.hAn en algunas comarcas fuorode alve-
dno, ó otros fueros porque so judgan ellos, ó sus Va
sallos, tenemos por bien; quo les sean guardados sus 
fueros á ellos, ó á sus Vasallos segunt que lo han de 
fuero, ó les fueron guardados fasta aquí, Et o t ros í en 
fecho do rieptos que sea guardado aquel vso, ó aquella 
costumbre que fue vsada, ó guardada en tiempo de los 
otros Reys, é en el nuestro. Et otrosí tenemos por bien 
que sea guardado el Ordenamiento, que Nos agora fe-
cimos en estas Cortes para los íijosdalgo, el qual man
damos poner en fin deste nuestro Libro. E t porque a l 
Rey pertenesce, é á poder de facer fueros, é Leys, ó de 
las interpretar, é declarar, ó emendar dó viere que 
cumple, tenemos por bien que si en los dichos fueros, 
ó en los libros de laa Partidas sobredichas, ó en este 
nuestro libro, ó en alguna, ó en algunas Leys de las 
que en el se contienen, fuere menester in te rpre tac ión , 
ó declaración, ó emendar, ó annadir, ó t i rar , ó mudar, 
que Nos que lo fagamos: E t si alguna contrariedat pa-
resciere en las Leys sobredichas entre si mesmas, ó en 
loa fueros, ó en qualquier dellos, ó alguna dubda í'uere 
fallada en ellos, ó algunt fecho porque por ellos non 
se puede l ibrar, que Nos que seamos requeridos sobre-
11o, porque fagamos in te rpre tac ión , ó declaración, ó 
emienda, do entendiéremos que cumple, é fagamos 
Ley nueva la que entendiéremos que cumple aobrello, 
porque la justicia, ó el derecho sea guardado. Empero 
bien queremos, é sofrimos que los libros de los dere
chos, que los Sabios antiguos ficioron, que se lean en 
los Estudios (1) generales do nuestro Sennorio, porque 
ha en ellos mucha sabiduría , é queremos dar logar, 
que nuestros naturales sean sabidores, é sean por ende 
mas onrrados. 

(1) Insertóse esta Ley enteramente en la Pragmática de 
Toro del año 1 4 2 7 . Don Alonso el Noble fue el primero que 
estableció Estadios generales en el Reino, como asegura 
Don Lucas de Tuy, era imr,: Eo tempore Eex Alfonsus 
evocavit Magislros Theologicos, et aliarum ar t ium libe-
ral ium, ot Palentise Sobólas const i tu í t procuranto re-
verondissimo, etnobilissimo viro Tellione cjus oívita-
tis Episcopo. Su coetáneo Don Alonso el Nono de León 

fundó la Universidad 6 Estudios de Salamanca en l ' ¿ 0 0 , que 
ennobleció y dotó Don Alonso el Sabio en 1254 por un De
creto, de que copió parle Gil González Dávila en la Historia 
de Salamanca, l ib . 2, cap. 17. Por el Concilio de Valladolid 
del año 1322, can. 12, se establecieron en las poblaciones 
mayores Estudios de Gramática y Filosofia. Algunos pre
tenden que nuestro Don Alonso puso Estudios en Vallado-
lid aüo 1346 , pero consta que fueron mucho mas antiguos 
por un privilegio de Don Sancho I V , que hemos visto en el 
Archivo de Monserrate de esta Corte, despachado á 20 de 
Mayo de 12.93, en que á instancias del Arzobispo de Toledo 
Don Gonzalo Gudiel, manda que en Alcalá de llenares se 
establezcan Estudios á semejanza de los de Valladolid, 
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en todos los Reynos, e tierras del Sennorio del Rey; et que 
las deben facer guardar cada vno en las Villas, e logares 
do han Sennorio. Et como las penaspertenescen al Sennor 
en su logar. 
Muchos de los nuestros Reguos asi Perlados, como 

Ricos ornes, ó Ordenes de Cauallena, é otras Kglosias, 
é Monesterios, ó Caualleros, é otras personas del 
nuestro Sennorio han Villas, 6 logares on que han 
Sennorio, é juredicion, ó en algunos logares omecillos, 
é calonnas; E t es nuestro de proveer que en todo 
nuestro Sennorio sea guardada, é mantenida justicia, 
é derecho; Por ende tenemos por bien, é mandamos que 
todas estas cosas contenidas en este nuestro l ibro sean 
ávidas por Leys, é se guarden en todos los Reynos, é 
t ierras del nuestro Sennorio, ó que las guarden, é fa
gan guardar cada vno, en Villas, é logares do han Sen
norio, ó juredicion; E t otrosi que aya cada vno dallos 
en los logares, que dichos son, las penas sobredichas, 
segunt que las Nos retenemos para la nuestra Cámara , 
en los nuestros logares. Et qualquier de los Seunores, 
que lo assi non guardaren, errarlo y han como aquel 
que non quiere guardar las Leys fechas por su Rey, é 

Íior su Sennor, ó cumpliremos Nos la just icia en el 
ogar do se menguare en la manera que debiéremos (1). 

T I T O L XXIX.—De los desafiamientos. 
et IÍ ÍBV VXICA.—Porguecosas, et por que personas, 

en que manera se pueden desafiar los FiJosdalgo (2), 
Por t i r a r contiendas, é peleas, que acaescen entre 

los lijosdalgo, ó dannos, ó malos, é robos, que venían a 
la nuestra t iorra por los desafiamientos que se facían 
eutrellos sueltamente, como non debían, ordenamos en 
el ayuntamiento que fecimos en Burgos on el anno de 
la era de MCCCLXX V I annos con consejo de don Johan 
Nunnos Sennor do Viscaya nuestra Mayordomo mayor, 
é nuestro Alferes, ó de los otros ornes buenos lijosdal
go, que se ai aoaescieron conusco que non se pudiesen 
íaoer los desafiamientos, sinou en cierta manera en el 
dicho Ordinamiento contenida, E t agora en estas Cor
ten, que fecimos en Alca lá de Fonares pidieron Nos por 
morcet que les t i rásemos el dicho Ordenamiento, ó las 
o to rgásemos que se pudiesen desafiar como lo avian de 
fuero; E t nos con acuerdo denuestraC >rte, écon conse
jo dollos, porque fallamos, que esto que .ios pedian, que 
era muy sin danuo, é sin peligro dellos, tovimoslo por 
bien, ó ordenamoslo en esta guisa (3): Que pueda desaliar 
vn fijodalgo A otro por forida, ó por pris ión del que desa
lia, ó por correr con el: E t otrosi por muerte de Padre, 
ó Madre, ó de Abuelo, ó de Abuela, ó de Visabuelo, ó de 
Visabuela, ó de Fijo, ó de Fija, ó de Nieto, ó de Nieta, ó 
de Visnieto, ó de Visnieta, o por muerte de Hermano, 
ó do Hermana, ó de Tio, ó de Tia, ó de Primo, ó de Pr i 
ma, Hermano, ó Hermana de su Padre, ó de su Madre, 
ó de Primo, ó de segundo del que desaña, ó por ferida, 
ó por pr is ión de los dichos Varones, ó de qualesquier 
dollos, aviendo olios embargo, porque non pudiesen 
desafiar, ó seguir enemistat; ó por las parientas en los 
dichos grados, é por su mugier del que desafia, porque 
son personas que non pueden desafiar, nin seguir ene
mistat. Et si los sobredichos Varones, ó qualquier de
llos non quisiese por su desonrra de las dichas cosas, 
ó por alguna dellas desafiar, é seguir enemistat, que 
otro su pariente non pueda desafiar por ellos. E t otrosi 
si algunt fijodalgo fuere morar de vn logar á otro do 
mora otro fijodalgo, é estuviere el, ó su Mugier, ó su 
Madre, ó firiere, ó matare, ó prendiere a lgún peón del 
fijodalgo, que y morare, o ostoviere, que por esto le 
pueda desaliar el que rescibiere la desonrra; Et si a lgún 
fijodalgo, ó peón que viviere con otro Cauallero, ó orne 
fijodalgo ficiere esto, que dicho es, que aquel con quien 
viviere, que lo non acoja, é que lo eche de si; et si fijo
dalgo fuere, ó lo acogiere, é non lo echare de si , que 
pueda desafiar el que rescibio la desonrra á aquel, que 
acogiere el fijodalgo que este mal fecho ficioro, seyondo 

(1) JEs la L 4, t i t . 2, l i b . 3, N . R., y la 31 del Ordenamiento 
de Segovia. 

(2) Véase la Disertación sobre rieptos y desafios en el 
tercer tomo de los Fastos de la Real Academia de la Ilisto-
ria, en que se declara c ilustra esta materia muy particular
mente. 

(8) Hasta aquí llega el cap. GG del Mss. del Escorial, y 
el cap. 67 empieza asi: Estas son las cosas porque puede 
desaliar vn fijodalgo á, otro. Que se pueda desafiar, etc., 
?/ lo restante de esta ley componen los capítulos siguientes ] 

GO del mismo Mss. 

afrentado (1) primeramente por el Merino del Rey, ó 
por el querelloso. E t si el que ficiere el mal fecho fu0^e 
peón, que aquel con quien viviere que sea tenudo de 
ge lo entregar a l Merino del Rey, si lo pudiere aver. J&t 
si lo pudiere aver, ó non lo ficiere, seyendole afrentado 
como dicho es, que le pueda desafiar sobrello el qu" 
resolvió la desonrra, é el Merino del Rey que tome el 
peón, ó que le dó l a pena segunt su fuero sin algunt 
alongamiento. E t otrosi si algunt fijodalgo fuere de 
vn logar á, otro dó mora otro fijodalgo, ó ostoviere 
él, ó su mugier, ó su madre, é tomare, ó prendiere al
guna cosa por fuerza, que pueda ser desafiado por 
ello, salvo si el que esto ficiere fuere Merino del Rey» 
ó otro Oficial que aya la Justicia, ó poder para lo 
facer. E t otrosi si algunt fijodalgo yoguiere con alga' 
na pariente que otro fijodalgo tenga en su casa, se-
yendo el fecho savido; ó la levare, ó forjare; que 16 
pueda desafiar por ello, ó que por otras causas algunas 
non le pueda desafiar. E t quando desafiare, ó embiare 
desafiar que sea tenudo de le facer saber el que 1" 
desafiare la racon porque lo desafia, ó que del día qu^ 
le desafiare fasta nueve dias complidos non pueda al 
desafiado faper desonrra, n in mal , n in muerte, el qu® 
lo desafiare, ó embiare desafiar, fasta quo sean pasados 
los dichos nueve dias; et si por otras cosas algún»5 
desafiare si non por las que dichas son, ó en otra iua^ 
ñ e r a de como dicho es, que el desafiamiento sea n in ' 
guno, ó el que lo ficiere que salga de la t ierra por dos 
annos; et que deste atal que finquen los vienes en gu»r ' 
da del Rey, é este desterramiento, que non lo perdone 
el Rey, é si lo perdonare quier por su talante ó A pe»1' 
men tó de otro, que en estos dichos dos annos que avi* 
de estar fuera del Reyno, que non pueda querellar, nin 
demandar, n in sea tenudo alguno de lo responder; e* 
él que sea tonudo á responder á los que dél querellare0' 
é alguna cosa le demandaren. E t otrosi si algunt fij0" 
dalgo desafiare á otro por las cosas sobredichas, ó Por 
alguna dellas, é le dixiere que le desafia por otras per
sonas parientas, é amigas, que estos quo asi nombrare 
quo non puedan ser contra el desafiado para lo facer 
aanno, nin desonrra, nin le ferir, n in matar, si non 
yendo con aquol, que fi(?o el desafiamiento, mas por f» 
mesmos que non sigan enemistat, n in omecillo contra 
el desafiado. E t otrosi tenemos por bien que por l o | 
fechos que acaescieren entre los lijosdalgo después del 
dicho Ordenamiento de Burgos fasta el dia de oy, 1u8 
se puedan desafiar, como en el dicho Ordenamiento se 
contiene, é non en otra manera. E t por los techos, qa8 
de aquí adelante acaescieren que se guardo esto Orde
namiento que agora facemos (2). 

T I T O L X X X — De la guarda de los castle-
lios, é de las casas fuertes. 

L í E i f U B í i C A . — í ' o j w o toma el Rey en su guarda, é en ^ 
encomienda las Casas fuertes, e O'asf.iellos, 'et que pc>ia 
deben aver los que los furtaren, ó tomaren, ó Ids derriba' 
ren, ó los cabtovieren estos átales (3). 
Porque los Fiiodalgos, é omes buenos, que eran co

nusco en estas Cortes Nos pidieron por mercet, qu6 
porque de las Casas fuertes, é de los Castiellos que 
ellos han non se pudiese facer danno, nin malfetria, que 
los tomásemos todos en nuestra guarda, ó encomienda; 
é en nuestro defendimiento, porque ninguno, n i nni" 
gunos se atreviesen á. tomar casas, nin Castiellos vnoS 
A otros por fuerza, n in por furto, n in los derribasen-
Nos por les dar logar que vivan en pas, ó en sosiego»,6 
los malfeohores non fallasen esfuerzo, nin cobro, nin 
ellos ayan A tener en las fortalezas que han muchas 
compannas que m a n t e n í a n en ellas, tovimoslo por 
bien de asegurarnos todas las casas fuertes, é los ^ 
tiellos, quo han todos los Perlados, ó Ricosoines, é Or
denes, ó lijosdalgo, ó otros qualesquior de los nuestro 
Regnos, ó del nuestro Sennorio, et tomárnoslos en 
nuestro seguramiento, ó en nuestra guarda; et deíen-
demos que vnos A otros non solos tomen, nin otro n111̂  
guno, ó qualquier, ó qualesquier, que tomaren Castie
llos, ó casas fuertes A otro por fuerza, ó por furto, 
las derribaren, que mueran por ello, ó sea focha jus
t ic ia en el, ó en ellos, asi como on aquellos que qne-

(1) Es lo mismo que citado, ó provocado ante el Jnc 
para el desafio. (2) La 1. 8, t . 8, l ib . 8, Reo., omite alga 
ñas cláusulas de está ley. 

(3) En las Cortes de Madrid de 1329, Pet. G9, se « « " 
que los malfechores en castillos y casas fuertes fuesen ' ¡nn 
tigados en Castilla según fuero áe albedrio;ctfí/rt í^'™" " 
no puede entenderse sino del Fuero Viejo de Castilla-- y , 
Galicia, León, Asturias y Estremadura, según tueros 
Galicia y de León. 
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branlan seguramiento de sa Rey, ó su Sennor; et de 
BUS bienes que pechen el Castiello, ó la casa con el 
doblo á su duenno,-si la derribase; E t si la tomase, 
e non la derribase, que muera por ello, ó p ié rda la 
demanda que avia contra ella, é el Castiello, ó la ca
sa fuerte que sea tornada, ó entregada á. aquel, A 
•ITiion fue tomada, ó furtada, Et aquel, que en esta 
pena cayere, que non lo acoja ninguno, ó si lo oapto-
viere (1), qUe soa tenudo el que asi lo captoviere de 
pecbar el Castiello, ó la casa que derribó, ó tomó (2); 
Et si non la derr ibó, que peche el que la captoviere al 
tanto de lo suyo como valia la casa, á aquel cuya fue-
re, ó que sea tenudo de entregar el malfechor a la 
nuestra Justicia. Pero que si de alguna, ó de algunas 
casas fuertes, ó Casticllos se ficieren furtos, ó robos, ó 
Walfetrias, ó se acogiesen y algunos malfechores, que 
ol Merino Mayor de aquella tierra, ó otro qualquier 
•Merino, dó fuere la casa, ó el Castiello, que pase contra 
ello en aquella manera que debe, é es de fuero, ó de 
derecho. Et ptrosi porque Nos fecimos Ordenamiento 
<lue qualquier que sacare Cauallo fuera de los nues
tros Kegnos que le matassenpor ello, ¿perd iese lo que 
oviese, tem tnos por bien que esto se entienda t ambién 
Por los íijosdalgo, como por todos los otros, porque 
ellos han mas menester los Cauallos , que todos los 
0tros para nuestro servicio, é débense mas guardar que 
otro ninguno (3). 

TITOL X X X I —Como han de servir los va 
salios al Rey, ó á otro sennor por las 
soldadas, ó tierras, ó dineros que dellos 
tienen 

l i E V Ü^ISCÍA.—Que fabla de los Vasallos con quantos 
de Cauallo, é de pte, e como guisados deben servir; et 
como han de venir al plaqo, v non separar del Rey, ó del 
Sennor: et en que pena caen si lo asi non comprieren. 
Ordenamos que los Vasallos del Rey le sirvan por 

las soldadas, que les el mandare l ibrar en tierra, ó en 
dineros eu esta manera; primeramente que la contia 
que el Rey' mandare l ibrar á qualquier su Vasallo, 

(1) E l e j e m p l a r n . 1, pone siempre: combatiere; y el 
w. 9, acojitTe. 

(2) El. Mss n. 2 , dice: E si la furtó, ó la t o m ó , ó non 
la derr ibó. 

(3) Se halla inserta esta lev en la 1. 2, t i t . 15, l ib . 12, 
Novís ima Recopilación. 

Nuestro D. Alonso hizo en Trujillo un Ordenamiento, e n 
Que mandaba que todos cabalgasen en caballos, y no en mu
ías; no tardé inacho en revocarlo atendido el perjuicio que 
espcrimeutalia la agricultura: su Crónica, cap. 96. Poste
riormente en la ley t e r c e r a de las aumentadas al fin de las 
fiS peticiones de l a s Cortes de Alcalá de Henares de 1348 , 
d e f o r m o un Ordenamiento de varias providencias sobre 
los Caballos, cuyos principales artículos sontos siguientes: 
Que la. Estremadura, y Heynos de Toledo, y León hayan de 
' M a n t e n e r , y conservar la cria de Caballos, para lo c u a l se 
les conceden v a r i a s franquezas: Queno se pueda s a c a r del 
Rtyno yegua a l g u n a pena de tres mil maravedís, ó destier
ro por la primera vez, y por l a segunda p e n a de muerte: 
Que solo se puedan sacar potros de quatro años por puer
tos ciertos, y papando el diezmo: Que cada u n o p u e d a traer 
oíra* tantas Muías como Caballos tenga: Que nadie tenga 
Muía sin traer llocin, aunque sea Hidalgo: Que qualquiera 
pueda criar muía hasta tres años, y den'de adelante podrá 
tener Caballo: Qm si alguno vende su Caballo tiene plazo 
ae un mes para comprar otro: Que si los Judias tienen una 
sola bestia, pueda se r Muía sin traer Caballo; y si tienen 
dos Muías, h u y a n de mantener un Caballo: Que las Villas 
de la Frontera mantengan porción de Caballos según sus 
Q U a n t i a s . E l Ordtiiarn'iento de Caballos de D. Enrique I I I , 
firmado en Seguvia á 20 de Agosto de iSUtí (de que posee
rnos copia), á mas de confirmar este en algunas cosas, tasa 
muy por menudo el número de Midas que puedan emplear 
en su servicio los Obispos, Hidalgos y plebeyos. En la cé
lebre pragmática de Toledo sobre Millas y Caballos, despa
chada á 22 de Diciembre de 1534 , que se declaró en las 
Cortes dC3íadrid de aquel año, se vuelve á prohibir la saca 
ae Cabaílós, y se apuntan varios medios para fomentar el 
aumento y conservación de los Caballos. Esta pragmática 
solicitó el Ueyno que se revocase por la pct. 111 de las Cor
tes (ie Valludolid de 1537, representando, que iba tan su
bido el precio de los Caballos que no se hallaban para la 
guerra: d lo cual respondió el Rey, que proveería sobre 
tilo. Esta Ley prueba, que cuando las Leyes expresaban 
Ptna de muerte por algún delito, no se entendia con los H i 
josdalgo si no se declaraba particularmente. Padilla, 

ALCALÁ.—TIT. X X X I . 701 
que le sea descontada ende para que non sea tenudo 
de servir por ello con omes á cauallo, nin de pie, l a 
tercera parte para el guisamiento de su cuerpo, é para 
la su costa, ó esta tercera parte que le sea descontada 
de los dineros que le fueron librados, é que cada vno 
por esta tercera parte, que le fuere descontada, que 
sea tenudo á levar el cuerpo, é su cauallo armado, ó 
de levar quixotes (1), é cancdleras (2); et por las dos 
purtes que fincaren del libramiento sacada la tercera 
parte, que sea tenudo cada vno de servir t ambién 
por la t ierra cierta, como por dineros del libramiento, 
por cada m i l i , ó doscientos marauedis con un orne de 
cauallo, ó que cada vno sea tenudo de traer sendos 
omes de pie por cada vno de á cauallo, que troxiero, ó 
la meytat destos omes de pie, que troxieren, que t ra-
yan lanzas, ó escudos; ó la otra meytat ballestas; E t 
los omes buenos que troxieren los pendones, e tovie-
ren del Rey quitaciones, ó gelas mandare l ibrar , a l 
tiempo del l ibramiento, que les sean contados los 
maravedís , que les mandare l ibrar en quitaciones en 
cuenta de su libramiento, para que sean temidos de 
servir por estas quitaciones, asi como son tenudos de 
servir por sus libramientos. E t todos los omes á. ca
uallo, con quien cada vno es tenudo á servir segnnt 
esto Ordenamiento, que sean tenudos de Ifs traer k 
servicio del Rey guisados de ganbajes (3), s do lorigas, 
é de capellinas (4), ó de gorgeras (5), ó de fojas, é de lo-
rigones: E t los cauallos que cada vno oviere de traer 
segunt esto Ordenamiento, que sean de contia de 
ochocientos maravedís , ó dende arriva, é non de me
nos, ó esto que sea sobre jura del que lo compró; et los 
omes buenos que han pendones, sean temidos de levar 
vn orne de á cauallo (6), el cuerpo, é el cavallo arma
dos, con quixotes, é canellera de mas del cavallo que 
el es tenudo de traer, é que le sea contado por este 
orne á, cavallo armado m i l i , ó trescientos maravedís 
del libramiento de la t ierra. Et en esta manera de 
libramiento, que non entren los Ricosomes, ó Caualle-
ros, ó Escuderos do la frontera aquellos á quienes non 
cumplen sus soldadas en dineros, 6 han á servir por 
la t ierra que tienen. E t todos aquellos A quien el Rey 
mandare l ibrar sus soldadas, t ambién los omes bue
nos, como todos los Caualleros, ó los Escuderos, ó Va
sallos de los omes buenos, é los que fueren con los Ca
ualleros, que sean tenudos do servir con sus cuerpos 
al l í dó les mandare el Rey, ó aquel plapo que los man
dare, todo aquel tiempo, que son tenudos de servir, ó 
con tantog omes A cílballo dellos, los Cauallos, ó los 
cuerpos armados, é dellos los cuerpos armados, 6 non 
los cauallos, ó cada vno dellos con vn ome de pie se
gunt dicho es. Et qualquier de todos estos que dichos 
son, que non fueren servir por sus cuerpos all í dó les 
mandaren, ó non embíaren sus compannas, ellos non 
pudiendo por sus cuerpos i r , ó mostrando escusa 
derecha por recaudo cierto, que non pudieron i r , qiie 
pechen el libramiento que les fue fecho con el do
blo, ó que salgan de la t ierra por cinco annos; et 
si en comedio de los cinco annos entrare en la tier
r a , que lo maten por ello do quier que lo falla
ren, ó que el Rey que non los pueda perdonar nin
guna cosa destas. E t esta pena de los dineros que sea 
la meytat para el Rey, 6 la otra meytad para aquel, 
que les oviere fecho el libramiento: ó sí el Rey go lo 
oviere fecho, qne sea toda la pena de los dineros para 
el Rey. Et qualquier que se partiere del Rey, ó de 
aquel, que le dA la soldada sin su mandado antes que 
se cumpla el tiempo del servicio, ó tomare libramien
to de dos Sennores, é demás de dos, que le maten por 
ello, aunque finque en la hueste, ó después que se com-
priere el tiempo del servicio dándoles el sueldo desta 
guisa A los omes de A cavado, segunt el Rey viere que 
es guisado, é segunt el tiempo; é A los de pie A cada 
lancero vn maraved í cada día, é A cada ballestero 
trece dineros cada día; que se non pueda i r de la hues
te, é sí se fuere que lo maten por ello do quier que lo 
fallaren; et el Rey que les non perdone la su justicia. 
E t qualquier quando fuere con el Rey, ó con aquel que 
le diere la soldada al pla^o que el Rey le pusiere, ó 
dende A ocho días, que sea tenudo de servir dos tantos 
dias, como fueren los días que tardaren sin darle su 
sueldo, pasado el tiempo del servicio del libramiento, 
é si mas de los ocho días tardare, non seyendo el Rey 

(1) JSs la armadura de hierro que cubría e.l muslo. 
(2) Es la armadura que defendía la pierna. 
(3) £1 ejemplar n. 1, pone gambales. 
(4) Es lo mismo que casco, ó capacete. 

' (5) Eran una especie de corbatas de lienzo almidonado, 
y alechugado. 

(b) Los Códigos n.8 y 9, añaden; A cada diez omes d» 
cavallo. 
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entrado en t i e r ra de sus enemigos allende del postri
mero logar frontero del Sennorio del Bey, que sea te-
nudo de servir dos tantos dias como fueren los dias 
que tardaren. Et si el Key fuere entrado como dicho 
es, el que tardare de los ocho dias adelanto después 
del pla^o, quel maten por ello, ó el Key que non per
dono la su justicia. E t qualquier que viniere antes del 
platio que el Key le posiere, quel non sean contados en 
el tiempo del servicio los dias que viniere en ante. E t 
todo este Ordenamiento que se entienda en todos los 
Vasallos del Key, é en todos los Vasallos de todos los 
otros, ó que non cayan en las penas sobredichas los 
que mostraren por recaudos ciertos, é escusa.s dere
chas porque non pudieron venir; E t qualquier que 
non troxiere tantos ornes A cavallo armados, ó non ar
mados, é ornes de pie lanceros, e escuderos (1), ó balles
teros, é los non troxiere guisados, ó non valieren los 
caviallos cada vno ochocientos m a r a v e d í s , ó dende 
ari'iva, como dicho es, que por cada ome A cavallo, que 
le menguare, ó non los troxiere guisados como dicho 
es, que sea tenudo de pechar a l Rey con el doblo que 
montare en su l ibramiento de aquellos que mengua
ron; et el cavallo, que non valiere la dicha contia, que 
ge lo mande el Rey tomar; et por cada ome de pie, que 
menguare que peche doscientos maraved í s desta mo
neda, que facen dies dineros el maraved í ; et esta pena 
que sea ot ros í para el Rey. E t si alguno toviere t i e r ra 
del Key, ó de otro qualquier, ó se partiere de aquel, 
que la toviere antes del tiempo del l ibramiento, que 
lo que oviore levado de la t ie r ra de aquol anno en que 
oviere de servir con ello, ó con el l ibramiento, que 
pecho la t ier ra , que oviere levado con el doblo á aquel 
de quien toviefe la t ie r ra . E t todos los ornes buenos, é 
Ricos ornes, é Oavalleros vasallos del Rey, ó los Cava-
lleros vasallos do los otros, cada vno dellos, que sean 
tonudos de traer armas en fiestas aquellos que ovieren 
guisado para las traer; E t del dia que levaren al Rey 
gegunt el plaoo que les pusiere, ó dende adelante en 
quanto durare la hueste, que ninguno non venda, n in 
empenne cauallo, n in armas ningunas, ó si lo fleiere 
que peche en pena doscientos maraved í s para el A l 
guacil del Rey; et el Alguaci l que los pueda prendar 
por ellos, ó si non los prendare, que lo pechen al Roy 
con el doblo. E t qualquier que lo comprare, é lo to
mare A pennos, que pierda aquello, que comprare, ó 
tomare A pennos, ó la contia que diere sobrello, é l o 
que se vendiere, ó empennaro, que sea la meytat para 
el Key, ó la otra meytat para el Alguacil ; E t esto que 
sea del dia, que lo el Rey mandtflre A pregonar en ade
lanto. E t en quanto durare el servicio que ovieren de 
facer, t a m b i é n por el l ibramiento, como por el sueldo, 
que ninguno non sea osado de* jugar juego de dados, 
n i n tablas A dineros, n i n A prendas, é qualquier que 
jugare segunt dicho es, que por cada vegada que j u 
gare que peche cient maraved í s de la dicha moneda, é 
esta pena que sea para el Alguaci l del Rey, ó que pue
da prendar por ella, é si non lo prendare, que lo peche 
a l Rey el Alguaci l con el doblo; E t qualquier cosa que 
qualquier ganare t amb ién dineros, ó armas, ó bestias, 
é otros pennos qualesquier que sean, que sea tenudo 
de lo tornar A aquel A quien lo ganare; et el que non 
oviere los dichos cient maraved í s de la dicha pena, 
que ostó preso con la cadena t re inta dias (2). 

TITOL X X X I I —De las cosas, que el Rey 
D. Alfonso en las Cortes de Alcalá tiró, é 
declaró, é mandó guardar del ordena
miento (3) que el Emperador D. Alfonso 
fleo en las Cortes de Najera. 

C O M I E B Í K A E l i P R O L O G O (4). 
Porque fallamos que el Emperador Don Alfonso en 

las Cortes que fiyo en Najera, establesció muchos Or
denamientos A pro comunal de los Perlados, ó Ricos 
ornes, é Fijosdalgo, é de todos los de la t ierra; ó Nos 
viemos el dicho Ordenamiento, e mandamos t i r a r on
de algunas cosas que non se vsaban, ó otras que non 
compilan A los nuestros fijosdalgo, n in A los otros de 
la nuestra t ierra, ó declaramos algunas cosas de las 
que en dicho Ordenamiento se contienen, que falla-

(1) El ejemplar n. 8, pone: Escudados. 
ÍÚ) Un el epígrafe de las 1. 1 y 5 siguientes, t. 4, l ib . 6, 

Rec, se cita la presente; pero aqmllas son tan diminntas, 
que solo merecen el nombre de extractos de esta ley, 6 
Ordenanza sobre la Milicia del siglo XIV. 

(3) E l Códice n. 1, escribe: Cosas. 
(4) Este Prólogo forma el cap. 78 del Mss. del Escorial. 

A X C A L Á . - T I T . X X X I I . 
mos que eran buenas, é probechosas, é A procomunal 
de toaos los sobredichos, é sennaladamente A onrra, 
ó guarda de los nuestros Fijosdalgo, las quales con 
acuerdo de nuestras Cortes, é con conseio de los Pijos-
dalgo mandamos que se guardasen de aqui adelante, 
que son estas que se siguen. 

JLEX" P R I M E R A . — i > e los que fizieren asonadas. 
Si alguno, ó algunos fleieren asonadas, ó los Adelan

tados, ó Merinos Mayores, ó los Alcalles del Rey que 
andan con ellos, ó qualquier de los Merinos de qual
quier Merindat, ó alguno de los Alcalles, ó Alguaciles 
de la comarca, ó V i l l a do fuere ó otro ome qualquier 
aunque non sea Oficial con carta del Rey soellada con 
su seello, ó con su alvalA en que estó escrito su nom
bre, recudiere á la asonada, é dixiere, ó afrentare a 
los de la vna parte, ó de l a otra, ó qualquier dellos que 
se partan de la asonada, ó los mandare, ó afrentare 
do parte del Rey que den tregua los vnos A los otros, 
é non lo quisieron fazer; E t si los Adelantados, ó Meri
nos, ó Alguaciles, ó Alcalles, ó qualquier dellos pusie
ren tregua, ó aseguranca entrellos de parte del Reyi 
ó la non quisieren guardar, que aquel, o aquellos, que 
lo asi non quisieren comprir, n in guardar, ovieren 
casas fuertes, que ge las derriben, é los que el Merino 
pediere tomar, de los que asi non quisieren ooniprir' 
nin guardar lo que dicho es, que los prenda, é los t r » ' 
ya al Roy, porque el faga dellos lo que la su mercet 
fuero. E t si casas fuertes non ovieren, que salgan fue
ra de la t ie r ra por quatro annos, ó aunque el Rey loS 
perdone quior por su talante, 6 A pedimionto de otrOi 
que en estos quatro annos que avia de estar fuera del 
Regno, non pueda querellar, n in demandar, nin sea 
tenudo alguno de los responder, ó ellos que sean tenU' 
dos A responder A los que dellos querellaren, ó alguna 
cosa les demandaren; E t en esta mesma pena cayaB 
los que yendo A las asonadas A ayudar A alguno dolió? 
los fuere dicho, é afrentado por los dichos Oficiales, " 
qualesquier dellos que se tornen, ó lo non quisieren 
facer (1). 

JL/EV XI.—De los que vinieren á las asonadas. 
Todos aquellos que vinieren A las asonadas, ó ficio-

ren asonadas, desque salieren de sus casas, ó yenq0 
por el camino fasta que lleguen A aquel logar ou cuia 
ayuda vinieren, ó desque del so partieren to rnándose 
para sus casas, algunas malfetrias ficieren, que l«s 
pechen los que las ficieren, ó los sus bienes con quati-0 
al tanto al Rey, ó A los que rescibieren el danno, quí? 
lo pechen doblado; é del derecho del Rey que aya el 
tercio el Merino, que ficiere la entrega; empero qu^ 
sean pagados antes los duennos que roscibieron e* 
danno de lo que les fue tomado con el doblo; é desqwe 
salieron con aquel en ouia ayuda vinieren, quanto con 
é l ó con sus companna ficieren en posada, ó en mora
da, ó en venida, todo el danno que fleieren, el que Io3 
l l amó A la asonada sea tenudo de lo pechar asi como 
dicho es; ó el Merino con los pesquisidores fagan sobro 
esto pesquisa de lo que asi fuere tomado segunt fuero; 
ó si fallare por la pesquisa el que lo fleo, fagagela 
emendar A aquel que Upo las asonadas; ó si por pesqui
sa non se pudiere fal lar el danno, que asi luere feohoi 
jure el Sennor de la Behe t r í a , ó del solariego con los 
labradores sobre la Crus, é los Santos Evagelios, é 
todo quanto juraren sea tenudo Apagar al que jurare 
el que lo figo, si bienes oviere, ó si non el que los Hamo 
A las asonadas, como dicho es; ó si bienes non oviere 
que salga de la t ierra por dos annos, é si ante dostos 
dos annos oviere de que pagar, ó pagadolo que lo puedan 
entrar en la t ie r ra desque lo pagare; pero si después 
que tornare A la t ierra le fallaren bienes, que so» te-
nudo A lo pagar. E t si fuere Bealengo, ó AbadengOi 
non faga entrega si non viniere con Merino de su Son-
nor, ó con Jurados, mas por si meamos puedan quere
l la r el danno que rescibieren al Merino del Bey, o 81 
el Merino del Rey non lo supiere en verdat, entregue 
A los querellosos con el doblo, ó el quarto tanto al 
Rey. Otrosi e l Merino mayor, ó qualquier Merino que 
oviere de facer las entregas por el Rey, entregue en 
los bienes do aquellos que el conducho tomaren, ô  
malfotria ficieren, como non debían, é entreguen Alo3 
querellosos, ó A los Sennores, ó al Abadengo lo que to
maren, ó de las entregas que ficieren los Men—os tome 
la tercera parte para si, é al Rey denle todo su dere
cho como dicho es. 

t E IT I I I .—Que nlngunt ome, nin Oavallero, nin olrofijo-
dalgo non tomen conducho en lo del Rey, nin en Aoa-
dengo. 
Establescomos, é mandamos que nlngunt Rico o r n o . 

(1) Es la L 1,1.15, l ib . 8, Rec, pero no literal. 
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n in Cauallero, nin orne fljodalgo non tome conducho, 
ífin otra cosa, n in faga otra (1) malfetria en todo lo que 
íuere de nuestro Sennorio, n in en el Abadengo, que es 
tanto como lo nuestro por asonadas que ayan entre si, 
ttin por movimiento que ayan de alboroto, nin porque 
los llamemos para nuestro servicio, ó si algunos fae-
reu al llamamiento, é asonadas, que vaian con su con
ducho, ó con conducho de aquellos que los llamaren; 
é los que al nuestro llamamiento fueren que vaian con 
los dineros de las soldadas quede Nos tienen; ó quien 
dotra manera tomare conducho, ó otra cosa como di
cho es que lo pague con quatro tanto á, Nos, é el doblo 
& quien lo tomare, como dicho os: Et si non oviere de 
Que pagar, aya la pena que de susores dicha en la 
ley ante desta, salvo si lo pagase luego, ó diese pernios 
que lo valiesen (2). 

I^EV Uí .—Que ninguno non sea osado de acusar, nin de 
reptar á otro sohre'traición, ó aleve fasta que primera-
mientre lo muestre al Rey en su poridat. 
Grave cosa es á los Eeys, que los sus naturales sean 

denostados antellos de denuestos de t ra ic ión, ó de 
aleve, é por esta rapon el Emperador Don Alfonso or
denó, é establesoió en las Cortes de Najera, que qual-
ÍUier que quisiere acusar, ó rebtar á otro sobre t r a i 
ción, ó aleve, que lo muestre primeramientre al Rey, ó 
lUe lo pidiere mercot que le otorgase que pudiese acu
sar, ó rebtar: E t porque fallamos que el dicho Ordona-
naiento es bueno, é con rapon, ó guarda de lo fijosdalgo 
del nuestro Sennorio, é de los otros nuestros natura
les, establescemos, é mandamos, que ninguno non sea 
osado de acusar, nin rebtar á otro antel Roy sobre 
t ra ic ión, ó aleue que non tanga al Rey, ó al Regno 
fasta que primeramientre lo muestre al Bey en su po
r ida t con vn Escribano de Cámara , porque si el Bey 
viere que ol fecho es ta l sobre que puede fazer en
mienda, que la faga facer la que entendiere que cum
ple, ó que se escuse la acusación, ó el riebto ; é si el 
Rey viere que la acusación ó ol riebto non se puede 
escusar, que se pueda facer la acusación, ó el riebto, 
é si aquel á quien quisiere acusar ó rebtar de t ra ic ión , 
ó de aleve que non tanga al Rey, ó al Regno, fuere en 
l a Corte, que aunque la aya dicho al Rey, que non pue
da facer la acusación, ó el riebto fasta nueve dias; et 
si non fuere en la Corte, que el Rey de su oficio lo faga 
saber á- aquel á quien asi quisiere acusar, ó rebtar; ó 
ivie este á quien asi quisieren acusar, ó rebtar aya 
plago de t reinta dias para venir, ó nueve dias mas; é 
si non viniere en los t re inta dias, ó en los nueve dias 
después, é veniendo A los treinta dias non se avenieren 
fasta los nueve dias siguientes después que venieren, 
ó veniendo en los nueve dias después de los treinta 
dias non se avenieren fasta los nueve dias cumplidos 
después de los t reinta dias, que dendo en adelante que 
se pueda facer la acusación, 6 el riebto E t si acaes-
ciere que "el Rey por olvido^ ó por otra ragon non lo 
fleiero saber a aquel, que quisieren acusar ó rebtar 
oomo dicho es; tenemos por bien que pasados los trein
ta dias, ó los nuove dias mas, que se pueda facer la 
acusación, ó el riebto asi como si el Rey gelo oviese 
fecho saber; é si acusare, ó rebtara sobre t ra ic ión , ó 
aleve que non tanga al Rey, ó al Regno non guardan
do lo que dicho es, que dé el Rey al rebtado por quito 
de la acusación, ó del riebto; é el rebtador aya la pena 
que debe aver el que dice ol riebto, nonio pudiendo 
decir; la qual es que so desdiga, ó si se desdice que non 
finque por ome fljodalgo (3), e si non se quisiere desde-
eir que salga del Regno fasta t reinta dias, ó finque 
enemigo daquel A quien dijo la acusación, ó el riebto, 
é de sus parientes: E t si fuere acusación, que haya el 
acusador la misma pena; et si la acusación, ó el riebto 
se oviere de facer, sobre fecho de t ra ic ión que tanga 
al Rey, ó Regno, que el que quisiere facer la acuaa-
eion, o decir el riebto, que lo muestre al Rey en su po
r idat , ó que non pueda facer la acusación, nin decir 
t a l riebto en ninguna manera, nin en ningunt tiempo 
sin mandado del Rey; et si dotra guisa se ficiere l a 
acusación, ó el riebto de t a l t ra ición, que la non aya 
el Rey, é lo escarmiente al que asi ficiere la acusa
ción, 6 dixero el riebto sin su mandado, como la su 
mercet fuere, parando mientes A las palabras de la 
acusación, ó del riebto (4). 

(1) Aquí acaba el Mss. en vitela de la librería de Don 
Luis de Solazar, siendo lamentable que falten las demás 
hojas. 

(2) Es la 1. 8, t . IB, l ib . 8, Bec. 
(3) Hasta aquí llega el cap. 77 del Mss. dei Escorial que 

corresponde á esta Ley. 
(4) E s l a l . 2, t . 8, l ib . 8, Eec. 
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LiElíT V.—Quefabla déla traición e guantas maneras son 

de ella. 
Traición es la mas v i l cosa que puede aver en el co-

rayon del ome, ó nascen de ella tres cosas, que son 
contrarias A la loatat que son estas: Mentira, é vileya, 
ó tuerto: Et estas tres cosas facen el coragon del ome 
tan flaco que yerra contra Dios, é contra su Sennor 
natural , é contra todos los ornes faciendo lo que non 
deben facer: Et tan grande es la maldat é la vileya de 
los ornes de mala ventura que tal yerro facen, que non 
se atreven A tomar venganza dotra guisa de los que 
mal quieren, si non encubiertamentre, ó con enganno. 
Traición tanto quiere decir como traer vn ome A otro 
só semejanga do bien A mal, é es maldat que t i r a A sí 
la lealt del oora90n del ome.Et caen los ornes en yer
ro de t ra ic ión de muchas maneras: la primera, é l a 
mayor, ó la que mas cruelmente debe ser escarmenta
da, 6 estrannada, es la que tanne A la persona del Rey; 
asi como si alguno se trabajase de lo matar, ó le firie-
se, ó le prendiese, ó le fleiese desonrra, faciendo tuerto 
con la Eeyna su muger, ó con su fija del Roy, non se-
yendo ella casada, ó se trabajase por facer perder la 
onrra de su dignidat que tiene. E t otrosí qualquier 
que ficiere qualquier destos yerros sobredichos al I n 
fante heredero, caerla en este mismo caso, fueras ende 
si el quisiese matar, ó ferir, ó prender, ó desheredar al 
Rey su Padre, oa estonces qualquier cosa que liciesen 
los vasallos por defender al Rey su Sennor, non deben 
aver pona por ende, antes deben aver por ella gualar-
don; é esto es porque el Sennorio del Rey deve ser 
guardado sobro todas las cosas otras. La segunda, si 
alguno se pone con los enemigos por guerrear, ó facer 
mal al Rey, ó al Regno, ó los ayudar de fecho ó de con-
seio; ó les embie carta, ó mandado, porque los perci
ban en alguna cosa contra el Rey, ó en danno de la 
t ierra. La tercera, si algunos se trabajasen de fecho, 
ó de conseio que alguna tierra, ó gente, que obedos-
ciesen A su Rey, se aleasen contra él, ¿ que non le obe-
desciesen tan bien como solían. La qnarta es, quando 
algunt Rey, ó Sennor de alguna t ier ra fuera del Sen
norio quiere dar la t ierra al Roy, donde es Sennor, ó 
le quiere obedescer dándole parias, ó tributos 6 algu
no de su Sennorio lo destorvase de fecho, ó do conseio. 
La quinta es, quando el que tiene por ol Rey Castiello. 
ó Vi l l a , ó otra fortaleza, so alga con aquel logar, ó lo 
dA A los enemigos, ó lo pierde por su culpa, ó por al
gunt enganno, quel ficiere. La sexta es quando algu
no tiene Castiello, ó Vi l la del Rey, ó Castiello, ó V i l l a 
dotro Sennor por omenago, é non lo dA A su Sennor, 
quando golo pide, ó lo pierde por su culpa, non mu
riendo y en defendimiento, teniéndolo abastecido, é 
faciendo las otras cosas que se deben facer por defen
der Castiello sogunt fuero, é costumbre d' Espanna; ó 
si toviere Cíbdat, ó Vi l la , ó Castiello del Rey, maguer 
non lo toviere por el. La sépt ima, si alguno desampa
rare al Rey en batalla fuyendo, ó so fuere A los enemi
gos, ó se fuese de la hueste en otra manera sin su man
dado antes del tiempo que debe servir; ó si alguno 
descubriese A los enemigos las poridudes del Roy A 
danno dél. La octava es, si alguno ficíose bullicio, ó 
levantamiento en el Regno faciendo juras, é cofradias 
de Caualleros, ó de Villas contra el Bey de que nas-
ciese danno A él, ó al Regno. La novena es, quien po
blase Castellar viejo del Rey, ó penna braua sin man
dado del Rey para le facer deservicio, ó guerra, ó 
mal, ó danno A la tierra, ó si algunos lo poblasen por 
servicio del Roy, ó non gelo fioieson sabor fasta t re in
ta dias desde el día que lo pobló fasta facer dello lo 
que el mandasse; é qualquier que t a l fortaleza touie-
se, aunque él non la toviese poblada, nin labrada, mas 
otro alguno de quien la él oviese, sea tenudo do venir 
al plago del Rey, é fazer della lo que el mandare, asi 
como dotro Castiello. quel toviese por omenaje, ó 
qualquier que asi non lo ficiese, sea por ello traidor. 
E t otrosí si algunos omes son, dados por arreheues al 
Rey por cosa que lo sea guardada del cuerpo, ó del es
tado, ó porque cobro alguna Vil la , ó Castiello, ó Sen
norio, ó Vasallaje en otro Rey, ó Regno ó Sennorio, é 
alguno mata A todos los arrehenes, ó alguno dellos, ó 
los suelta, ó los face fuir: Et otrosí si ol Rey toviere 
algunt ome preso, de quien seiendo suelto le podía 
venir peligro al cuerpo, ó desheredamiento, ó alguno 
lo soltare de la prisión, ó fuyese con él, é qualquier 
que ficiese alguna de las cosas sobredichas contra 
qualquier Seunor que oviese, ó con quien viviese, la -
r ia aleve conosoido; pero si le matase, ó le firiese, ó le 
prendiese, ó le ficiese tuerto con su muger, ó le non 
entregase su Castiello, quando gelo pidiese, ó toviese 
Cíbdat, ó Vil la , ó Castiello, maguer non lo toviese por 
él, en estas cosas faria traición, é seria por ello t r a i 
dor, é meresoe muerte de traidor, é perder ía lós bie-
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nes: como quier quo este yerro non es tan grande, 
como la t ra ic ión que ficiose contra el Rey, ó contra su 
Sennorioj ó contra el pro comunal del fleyno; u in su 
linaje non ayan aquella mancil la que abria en lo que 
tangiese al Bey, ó al Eegno (1). 
JJEÍL V I . — Quefabla de las tregoas, e. de las seguranzas, 

é de qunntas maneras son. 
Las treguas, é seguranzas son de tres maneras: La 

primera es la que se dá de vn Rey á otro. Esta tregoa 
que se dan los Reys, sea guardada por todos los de los 
Sennorios de los Keys, después que fuere pregonada, 
ó la supieren por otra manera, maguer que non se 
acaesoieren y al poner de ella: La segunda la que se 
dán entre si muchos ornes; asi como quando se dan 
tregoa, ó seguranza de vn vando á otro, cá esto son te
midos de guardar todos los del vn vando, é del otro. La 
tercera es la que dá yn orne á otro; esta deben guar
dar aquellos entre quien fuero puesta, ó los otros ornes 
que vivieren con ellos, é ovieren do facer su mandado; 
et si los vandos, é los ornes que ovieren enemistat en
tre si, non acordaren de dar tregoa, ó seguranza, pué
danlos apremiar los lieys que la den, ó los sus Meri 
nos, ó los sus Oficiales de cada logar que han poder 
de judgar, ó de comprir just icia. E t mandamos que 
guarden bien la tregoa asi puesta, asi como si ellos 
mismos la oviesen puesto de su voluntat . E t deben 
ser dadas las tregoas, é seguranzas en esta manera: 
que sopan ciertamente aquellos que las tomaren, ó las 
pusieren, quales son aquellos entre quien las ponen, ó 
quantos: ó que lo fagan ante testigos, ó por carta de 
guisa, que non pueda venir en dubda, ó se pueda pro
bar si menester fuere: E t deben prometer amas las 
partes que se guarden, ó que non se fagan mal de di
cho, n in de fecho, n in do conseio: E t como quier que 
la trogoa hA logar sennaladamente en los íijosdalgo 
después quo so desafian, ó non entre otros; pero bien se 
pueden dar tregoa los otros ornes, que non son Iijos
dalgo, é se rán tenudos de la guardar después que la 
otorgaren. E t otrosi ordenamos que los quebrantado-
res do las trogoas, ó de la seguranza, si fueron Iijos
dalgo, ó la ellos ovieren otorgada, puedan ser rebtados 
por ende, é caer en la pena que dicen en los ribbtos: E t 
si fueren otros ornes de menor guisa, ó fuere otorgada 
la tregoa, ó seguranza por las partes, ó puesta por el 
Bey, que el que matare, ó prisiere, ó firiere á otro en 
tregoa, ó en seguranza, que muera por ello muerte de 
alevoso, ó pierda la meitat de los bienes que oviere: E t 
si fuere puesta por los Merinos, ó por los Oficiales de 
cada logar que han poder de judgar, ó de comprir jus
ticia, si matare, que muera por ello, ó si firiere, ó pren-
diere que peche seiscientos maraved í s (2) desta moneda 
quo agora corre, é si desonrrare, faga emienda á bien 
vista del Bey, ó de los Jueces, dó esto acaesciere (3). 

I J K V ' V i l . — E n que manera se pueden facer los riebtos. 
Establescemos qué en esta manera se puedan facer 

los riebtos. Todo fijodalgo pueda rebtar por tuerto, ó 
desonrra que oaia en t raición, ó en aleve, que lo aya 
fecho otro fijodalgo: Esto que lo pueda ól facer por si 
mismo, ó si fuere muerto el que rescibiere la desonrra, 

f ueda rebtar el padre por el fijo, ó el fijo por el padre, 
el hermano por el hermano; e si tales parientes y non 

oviere, puédalo fazer el mas cercano pariente que y 
oviere del muerto fasta segundos fijos de primos. E t 
aun establescemos que puedan rebtar el Vasallo por 
el Sennor, ó el Sonnor por el Vasallo, ó cada vno de los 
parientes del rebtado fasta el quarto grado pueda res
ponder por su pariente, quando es rebtado; mas por 
orne que fuese vivo, non pueda otro ninguno rebtar 
porque en el riebto non puede sor rescibido personero; 
fueras ende quando alguno quisiere rebtar á. otro por 
su Sennor, ó por su muger, ó por orne de Orden, ó por 
t a l que non puede, nin debe tomar armas; cá bien tene
mos por derecho, que en fecho que en tales cosas caia, 
bien puede rebtar vno do los parientes sobredichos, 
maguer que sea vivo aquel por quien robtare: Pero de
cimos que ningunt traidor, n in alevoso, nin su fijo que 
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o v o después que ñ q o la t ra ición, ó el aleve, que n o n 
pueda rebtar á otro, n in aquel, que es judgado que TKJO 
cosa porque vala menos. Otrosi que n o n pueda rebtar 
á otro o r n o aquel que fuere rebtado, antes que sea 
quito del riebto, n in el que fuere desdicho por Corte; 
n in pueda ninguno rebtar aquel con quien ha tregoa, 
mientras durare la tregoa, t ambién ellos como sus pa
rientes, salvo si durando la tregoa le ficieso alguna de 
las cosas porque puede ser dicho riebto. Otrosi esta
blescemos que ninguno n o n pueda facer riebto ante 
ome ninguno, sino ante el Bey por Corte, é n o n 
ningunt Bioo ome, n in Merino, nin Oficial ninguno del 
Begno, porque otro ninguno n o n há poder de dar al 
Fijodalgo por traidor, nin por alevoso, nin quitarlo 
del riebto, sino el Bey tan solamente por el SennorK), 
que há sobre todos; E t establescemos que todo Fijodal
go pueda ser rebtado, que matare, ó firiere á otro üj0" 
dalgo, ó lo prendiere, n o n lo aviendo primeramente 
desafiado, é el que rebtare por alguna destas r a z o n e S i 
puédanlo decir que os alevoso por ende (1). 

LiSíV V H I . — ^ w e después que alguno rebtare á otro Que 
estén en tregoa ellos, e sus parientes. 

Declaramos, ó mandamos que después que algun0 
reptare á otro, que es tén en tregoa t ambién ellos como 
sus Parientes, é que se guarden vnos á otros en todas 
cosas si n o n en el riepto, ó en lo que á el pertenesce. 
E t si acaesciere que el reptado muera en plazo, ó aü" 
dando en la Corte defendiendo su verdat, finqno sU 
fama libre, é quita de la trayeion, é del aleve de '3ue 
le reptaban, ó n o n empesca á el, nin á su linaje, p"68 
que desmentid á aquel que le reptaba, ó estaba apa' 
reiado para defenderse. Et otrosi decimos que cuando 
ol reptado se echare á lo que el Rey mandare, é n o n » 
la l i t , que el Rey que lo mande saber por pesquisa (»í 

I J K X I fL .—Si el reptado non viniere á responder " l 
riepto. 

Non veniendo el reptado á responder al riepto A i08 
planos que fueren puestos, puédelo reptar antel 
el que lo fizo emplazar, t ambién como si el otro estO" 
viere presente; pero si acaesciere y padre, ó fijoi 
hermano, ó pariente cercano fasta quarto grado, o 
Sennor por Vasallo, ó Vasallo por Sennor, cada vno 
destos bien podr ía responder por el reptado, si quisi0' 
re desmentir á quien lo riepta; et esto puede fazer por 
ragon del debdo que h á con él. 

L i E V X-.—Que/abla que el reptado non puede desechar 
al reptador. 

E l reptado n o n puede desochar al reptador por rft" 
Zon que aya y otro pariente mas cercano del muorW; 
pero si quisiere reptar el otro pariente más propin"0 
del muerto^, estonce debo ser rescibido antes que otr» 
ninguno. Si el reptado se defendiere do qualquier de 
los que le reptan por l i t , ó por pesquisa, ó el reptador 
fuere vencido, non le puede dende adelanto otro r^í'1' 
tar por aquella razón, maguer sea más propinco d0j 
muerto el que después lo quisiere reptar; mas si el 

(1) £ s la 1.1, t. 7, l i b . 12, N . B . 
(2) Én la petición once de las Cortes de Tordesillas en el 

año 140Í suplicóse, que por ser esta pena insuficiente para 
contener á los quedrantadores, se conmutase en pena de 
muerte. E l Rey respondió, que ya habia proveído sobre esto 
en la renta de las penas de Cámara. En efecto, en las leyes 
primera y segunda del Ordenamiento de estas penas, hecho 
vpublicado en aquellas Cortes, se mandó, que todo aquel que 
quebrantare tregua, ó seguro, de qualquier modo que fuese, 
cayese en pena de aleve (esto es, en pena de muerte), y per
diese la mitad de sus bienes. 

(3) Es la 1.1, t. 9, l i b . 8, Boc. 

reptado se defendiere sin lit," é sin pesquisa así coin0 
desochando la persona del reptador, porque non ovie-
se derecho de reptar, estonco non se podr ía oscusar do 
riepto, que otro pariente mas propinco le ficieso. Et si 
por aventura el reptador dejase ol riepto después q"6 
ovíese reptado, non lo queriendo levar adelante, de-
bese desdecir antel Bey por Corte, diciendo, que min
tió on el mal que dijo al reptado; e si se desdi jiore den-
de adelante non puede reptar, n in sea par do otro en 
l i t , n i n en onrra; et sí desdecir non quisiere, debo el 
Boy echarlo de la t ierra, e darlo por enemigo de aquel 
á quien reptó; et esto por el atrevimiento que fií0 en 
decir antel Bey mal de ome que era su natural , n01} 
le aviendo fecho porque. E t otrosi decimos que 81 
el reptado fuere vencido del pleyto porque le repta
ron, ó dado por alevoso, que debe ser echado de la 
t ierra para siempre, ó perder la meytat de quanto 
oviere, é ser del Rey. Mas non debe ome que non sea 
fijodalgo morir por r azón de aleve, fueras ende si el 
fecho fuere á ta l malo que todo ome que lo ficiose 
ovíese á mori r por ello. Mas si alguno fuere reptatio 

Sor caso de trayeion, é fuere vencido, ó dado por tray-
or debe mor i r por ello, ó perder todos los bienes que 

há, ó ser del Rey. 
JCiEIT XI .—Como deve el Rey dar juyeio contra el 

reptado. 
Dar debe el Bey juyeío contra el reptado si non ve-

(1) £,8 con corta aijerencia la 1. o, u. "> ' •r"lr ,¿—'7 + 8 
(2) Esta ley, y tres siguientes, son las l . i , o , b y 1, • 

l i b . 8, B, 
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juere al pla^o que le fuere puesto; en esta mAnera, fa
ciéndole reptar otra ves ante sí por Corte, diciendo 
•» que lo fi(jo emplazar la ra<jon porque lo reptó, ó el 
yerro que fi<?o, mostrando los planos que le fueron 
Prestos, é como non vino A ellos, ó contando todo el 
lecho como pasó. E t desque lo oviere contado debe 
Pedir mercet al Rey que faga y aquello que entendie-
'e Que debe fazer de derecho. Et el Rey quando ovie-
i-ede (jar ja sentencia debe fazer muestra que le pesa, 
? decir asi por su Corte: Sabedes como fulano Caua-
**6ro, ó fijodalgo fue emplazado á que veniese á oir el 
iepto, ó ovo planos á que pudiera venir defenderse si 

quisiera, segunt que los avia aver de derecho. Et tan 
grande fue su mala ventura que non ovo vergüenza 

6 Dios, n in de Nos, n i n rebelo de desonrra de si mis-
fe i1"1 de su linaje, n in de su t ierra, nin se vino de-
ender, n in se embió escusar de vn tan grant mal como 

**qneste que oistes de que le rieptan; Et como quier 
8^+ pesa mucho de coraron en aver á, dar atal 
entencia contra ome que sea natural de nuestra tier-

e de nuestro Sennorio, pero por el logar que tene
mos para comprir la justicia; é porque los ornes se re
b l e n de tan grant yerro, é de tan grant maldat como 
•*8ta, dárnosle por traydor, é por alevoso, é mandamos 
" p e dó quier que fuere fallado de aquí adelante que le 

muerte de traydor, ó de alevoso segunt que me-
esce por t a l yerro como este que fiQO. 

I<E I f JLJ í .—Que /ab la de la encartación, 
f Toda encar tac ión (1) que sea fecha del Sennor cuyo 
'Uere aquel logar de la encar tac ión , si los ñjos, ó nie-
^0s, ó dende ayuso non les guardan lo que fuere puesto 

U la encar tac ión de sus antecesores, tomándoles mas 
quanto les han de tomar de derecho, ó desaforándo

os non les guardando lo que es puesto, que los de la 
encar tac ión que lo querellen al Rey, ó al Merino del 
•^ey; et si los Sennores do la encar tac ión non lo qui
sieren emendar, que se puedan tornar de otro Sennor 
que fuere natural de aquella encar tac ión; et ellos con 
| u Sennor, ó con su Merino que lo puedan querellar al 
Rey, ó al su Merino, ó el Rey, ó el Merino que los am
pare, e los guarde en todo su derecho, ó les faga facer 
epaienda del mal, é danno que ovieren rescivido. Pero 
8i en alguna, ó en algunas cartas de las encartaciones 
'Qere contenido que el Rey debe aver algunt derecho 
en la encar tación, por los Sennores dellas non les que-
:rer guardar la encar tac ión segunt que deben, que en 
6sto que sea guardado al Rey su derecho segunt que 
en la oarta de la encar tac ión se contieno-(2). 
1«1EV "Sil l l .— Quefabla del que fuere Sennor de Aldea, 

o de Solares, 6 oviere Solariegos, que non les puedan to
nar el Solar. 
Ningunt Sennor que fuero de Aldea, ó de Solares do 

°yiere Solariegos, non les pueda tomar el Solar á ellos, 
A sus fijos, n in á sus nietos, nin aquellos que de su 

veneración vinieren pagándoles los Solariegos aquello 
•pe deben pagar de su derecho. Et niugunt Solariego 
?0ri pueda vender, nin empennar. nin enageuar cosa 

aquello que fuere del Solar salvo ende á. otro Sola-
^ Sffo, que sea vasallo de aquel Sennor cuyo es aquel 
^0lar; et si de otra manera lo vendiere, ó lo enagenare, 
«ou vala, ó én t re lo (3) todo aquel Sennor cuyo es aquel 
^elar; et toda quanta ganancia ficiere el Solariego en 
^ u e l Solar que vino de otro Solariego, ó de fijodalgo, 

Por esta ley y el final de la siguiente se prueba da-
«wieníe que los Pobladores de las Behetrías solian poner 
" escrito el tributo, reconocimiento y condiciones del.Seho-

r,0- ^or esto el Padre Henao en las Ant igüedades de 
.^ntabria, l ib . 8, cap. 10, n. 4, dijo bien que por Encarta
ron se entendía el lugar, cuyos moradores reconocen d uno 

Seftor con cargo de servicio. Oihenart Not. utriusque 
asconiae l ib . '4 cap. 8, creyó que Encartación y Solar 
an una misma cosa; esto es, tierras dadas á los Colonos 

cultivarlas. Lo cierto es, que esta vos Enca r t ac ión 
* aplica indistintamente á las Behetrías y Solares, cuyas 

J^dicioncs se podían reducir á contrato de Escritura. Así 
^ürece por lo que apunta el Becerro de Behetrías sobre el 

u9ar ae Vivero en la Merindad de Asturias de Santillana, 
f * corno se sigue: Este logar es Behetr ía , ó ha dos so-
Soí'es-cle Behetr ía , é vn solar de Realengo, ó otro solar 
Sol ieeo' * otro solar de encar tac ión yermo, ó otro 
tor^1 <iel de Santander; e que la Behet r ía que 

ma quai Sennor quiere. 
{ $ Es la 1. 1, t . I » , l ib . 6, N . R. 
(6) En la L 2.11, t i t . 1.°, l ib . 6, N . R.. se dice; entregúelo; 

^\ro malamente, porque aquí se habla de la acción que te-
"na 61 Señor para entrar el Solar que vendiese, ó enage-
tfg*6 €' Solariego á otro que no fuesse vasallo de aquel 
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ó comprare heredat, todo corra A aquel Sennor, cuyo 
es el Solar, é siempre corra aquel logar solariego; mas 
si alguno comprare de lo Realengo, aquella heredat 
siempre sea pechera del Rey, asi como siempre fue de 
aquel de quien la el compró (1): Otrosí si el Solariego 
ganare heredat en exidos, ó en montes, ó en sierras 
que non sea en el termino del Rey, ó del Abadengo, to
das aquestas ganancias corran A aquel solar, que el 
Solariego tiene. Otrosí establescemos que todos aque
llos que tovieren los Solares, é fueren Solariegos, é 
desampararen los Solares para i r morar al Abadengo, 
ó al Realengo, ó A la Behetr ía , non puedan, n in devan 
levar ningunos vienes deste logar A estos logares 
dichos, salvo A la Behet r ía de aquel Sennor cuyo es el 
Solariego E t siempre debe tener el Solar poblado por
que el Sennor del Solar falle posada, é tomo sus dere
chos como los ha de aver; E t si esto non ficiere, pue
da el Sennor tomar el Solar, ó darlo A poblar A aque
llos labradores, que vinieren de aquella natura de 
aquel Solar: E t si dellos non oviere, dólo A quien qui
siere, ó ponga aquel Solar en la Behe t r í a suya, ó del 
su linaje donde viene aquel Solar, ó el Solariego. E t 
ningunt Sennor que toviore la Behe t r í a non les pueda 
fazer fueroa, nin tuerto, mas de quanto son aforados; 
é si ficiere vna, ó dos, ó tres vegadas tuerto, ó non gelo 
quisiere emendar, A la tercera vegada el Labrador sa
que la cabepa por vna flniestra de aquella casa en que 
mora, ó traya testigos Clérigos (2), ó fijosdalgo, ó le
gos, ó digan que renuncian, é se parten del Sennorio 
de aquel que le figo el tuerto, é que se torna Vasallo 
con todo lo que M de otro Sennor que sea natural de 
aquella Behet r ía en que es el Solar dó el vive; et sea 
Vasallo de aquel A quien el se tornó, ó el otro non sea 
osado de lo fazer mas danno. Pero si algunos Solariegos 
ovieren, é hAn de vso, ó costumbre, ó províllegío en 
qualquier manera deben pactar con los Sennores, ó 
los Sennores con ellos, que les sea guardado el vso, é 
la costumbre, ó previllegio en qualquier manera que 
oviere en esta raeyon. E t en las encartaciones que les 
sean guardadas las condiciones que en las cartas, ó 
previllegios, por dó fueron otorgadas las encartacio
nes, se contiene; E t si non oviere cartas, ó preville
gios por do fueron otorgadas las encartaciones, que 
les sea guardado el vso, é costumbre que ovieren en 
esta raf,on de tanto tiempo acá que memoria de ornes 
non es en contrario. 

LÍEY XIV.—(¡)Me todos los Solares del Abadengo loa 
vienes que dende salieren non puedan ser levados á otro 
Sennorio. 
Ordenamos que todos los Solares que sean del Aba

dengo, ó de qualquiera otro Sennor que deban infur-
cion, ó que sean furoiniegos, que los vienes que de las 
heredades, que destos tales Solares salieren, que non 
puedan ser levados A otro Sennorio, salvo ende por 
casamiento, dejando siempre el Solar poblado porque 
el Sennor del Solar pueda cobrar su infuroion, é sus 
derechos, lo que y há (3). 
L E V XV.—Qwe fabla que el Merino Mayor, nin los sus 

Merinos non tomen mas Behetría de quanto teninn quan
do el oficio les dió el Bey. 
Ningunt Merino Mayor de Oastiella, nin los Merinos 

que por el andovieren que fueren dados por el Rey, 
que non tomen mas Behet r ía de quanto tenían en 
aquella sa<;on que la Merindat, ó el oficio le dió el 
Rey; é del Abadengo non pueda, nin deba cobrar nin
guna behetr ía , nin solariego, nin de ninguna granja, 
nin casería, n in Monesterio con poder de Merindat. 

I i E V XVI.—«SV diere el Emperador, 6 el Rey Encomien
da, á algimt fijodalgo, 6 á otro alguno, que non torne otra 
encomienda, nin Behetría por premio. 
Ningunt fijodalgo, A quien el Emperador, ó el Rey 

diere encomienda (4), ó otro alguno, non tome otra 

(1) El sentido queda perfecto desde aquellas palabras: 
E toda quanta ganancia, etc. En la ley de la Mecopila-
cion está tan confuso, que no se alcanza. 

(2) Esta voz fa l ta en la Ley recopilada. 
(3) Esta ley, y las nueve siguientes, están copiadas sin 

alteración sustancial en las 1.3, y las nueve que siguen, 
t i t . 1, l ib . 6, N . R., advirtiendo que está equivocada la re
misión de la 1.10, alU. 

(4) Tres maneras había de encomienda: La una era lla
mada en feudo, porque los Comenderos reconocían a l 
Rey con cierta parte de renta cada año: La segunda con
sistía en tierras, de cuyas rentas gozaban loa que las reci
bían aolamente el tercio libre, y de loa otroa doa tercios ea-
taban obligados á servir al Rey con un hombre de á pie, y 
otro de á caballo, como consta del t i t . 31 de este Ordena-

45 
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encomienda por premia, ó Behetria mas de qvianta 
tiene en aquella sayón que la encomienda tomó, n in 
pueda facer agraviamiento, n in echar pechos en l a 
encomienda que toviere mas de quanto los de la en
comienda han de fuero, ó derecho; et si mas tomare, 
péchelo con el doblo al Rey, é pierda l a encomienda. 
I J E Y J Í V I l , — Q u e ningunt orne fifodalgo non tome con

ducho, nin yantar en las Behetrías del Padre, é de la 
Madre seiendo vivós. 
Todo orne fijodalgo, que Padre, ó Madre toviere vivo, 

non tome conducho, nin yantar en las Behe t r í a s , n in 
en las devisas que fueren del Padre, ó de la Madre, 
salvo por su mandado del Padre, 6 de la Madre; salvo 
si ellos fueren enfermos de t a l enfermedat que non 
puedan proveer, n in amparar los Labradores de l a de
visa; empero pueda aver devisa si la oviere de otra 
parte comprada de otro fijodalgo, ó aviendola por ca
samiento de su Mugier. 

L,KV X V I I I . — E n que manera puede aver el fijodalgo 
toda la Behetria departe de su Mugier. 

Todo fijodalgo pueda aver toda Behetria, é todo de
recho que su Mugier puede aver por naturaleza, ó por 
herencia de sus parientes: E l Padre, ó l a Madre de 
qualquier fijodalgo, ó qualquier dellos que ayan devi
sa puedan tomar conducho aforado en toda su vida, é 
los fijos non se lo puedan embargar, é qualquier de
llos que muera quier el Padre, ó la Madre donde viene 
la devisa, ó el Solariego, el fijodalgo pueda tomar el 
conducho, ó la devisa, é los derechos del Solar luego 

Íior ra^on del muerto, si del viniere la devisa, ó el So-
ariego. Esto se entiende por ra<?on de que aya el fijo 

la devisa dó la avia el Padre, ó la Madre, ó a l l i do á 
ellos pertenesoe por naturaleza. 
I i E Y l í l J i . .—Que fabla délos fijosdalgo, que inoraren 

en la Villa de Behetria, en qué manera deben tomar f a 
ces de mies. 
Los Caualleros, é Escuderos fijosdalgo que moraren 

en la V i l l a de la Behetria, ó fueren della deviseros, ó 
©stovieren guisados de armas, é de cavallos ó tovieren 
t ierra, ó dineros del Rey, ó de otro Rico orne, ó en 
otro qualquier fijodalgo, que tiene cavallos, é armas 
para servicio de sus Sennores, en el verano quando se
garen en aquellos logares dó ellos viven de la Behe
t r í a , puedan tomar sendos faces de mies en esta guisa. 
Debense ayuntar los de la Behetria, ó todos los devi
seros, é cada vno de aquello que oviere, debe meter 
Sendos faces de mies en vn campo, ó en vna era; et vno 
de los fijosdalgo devisero que mas morare en la Behe
t r í a , tome della para sí, é para los otros fijosdalgo de
viseros que y moraren quanto durare aquella facina 
para sus bestias, é para los otros fijosdalgo deviseros 
que en aquella Behetria moraren; et non tomen mas 
de las otras eras; et si lo tomaren paguengelo con el 
doblo, é con la calonna; et si algunt devisero veniere 
á aquella V i l l a en aquella sa<jon, de aquellos faces que 
©stovieren en aquella facina tome dellos, pidiéndolos 
a l fijodalgo que morare en la Behetria así como sobre 
dicho es, ó non los tome por si de otra era ninguna, n in 
faga premia ninguna á ninguno de la Behetria. 

IÍK V X X . — Q u e ningunt fljodalgo seiendo en la fronte
ra non embie pedir servicio, nin pedido á Realengo, nin 
á Abadengo. 
Ningunt fljodalgo seyendo en la frontera, ó en otro 

logar non debe embiar pedir servicio, nin pedido n in
guno A los logares do tientmlos derechos, ó rentas del 
Rey seyendo en tierra, nin en Abadengo con su carta, 
n in por su Merino, nin por su ome; ©t si lo flcieren qu© 
lo pechen doblado, é todo quanto tomare, asi como el 
otro conducho, é mas que le tome el Rey la tierra, é l a 
soldada que dól toviere, é si gela non quisiere t i rar , 
qu© le t i re el Rey la t ier ra al fijodalgo que del toviere. 
I J E V XXI.—QM« ningunt fijodalgoimeda. tomar condu

cho en lo del Rey, nin en el Abadengo. 
Ningunt fijodalgo non debe tomar conducho en lo del 

Rey, n in en lo Abadengo, que debe guardar el Rey; é el 
que lo tomare péchelo con quatro, al tanto; empero 
porque algunos fijosdalgo hAn encomiendas, ó otros 
derechos en algunos Monesterios, ó en sus Vasallos 

miento: La tercera especie de encomienda, mas preemi
nente que las otras dos, era la de honor, y el que la recibía 
entraba en el Consejo del Rey (mas le llamaban Don), con
firmaba los Privilegios y mercedes* que el Rey hacia, y go
zaba sin obligación n i cargo alguno toda la renta de los 
Vasallos que el Rey le daba con título de honor. Padilla, 
an. 96. 
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qu© fu©ron d© su Solar, (jne estos á tales que puedan 
tomar segunt su fuero, ó segunt las posturas, que con 
ellos ovieren. 
l í K l f 'X.JLII.—Quehd de pagar el fijodalgo que tomare 

por fuerza alguna cosa del Solariego, é de Abadengo, « 
de Realengo, é de Behetria. 
Ningunt fijodalgo, nin otro ome non tome por fuer-

a del Solariego, nin de Realengo, n in de Behet r ía , UIB 
e otro ome ninguno en que non aya ra<jon porque lo 

..ornar, ó si lo tomare aquel día mesmo lo debe pagar: 
Pan, é vino, ó paja, ó cebada, é lenna, ó o r ta l i f a, esto 
si lo tomare por fuerza dó non debe, que lo pague do
blado en dineros; et en lo al que tomare buey, ó baca, 
ó carnero, ó oveja, ó puerco, ó cabra, ó cabrito, ó 1©" 
chon, ó cordero, ó ansarón , ó gallina, ó capón, debelo 
pechar luego doblado por vno dos de aquella naturfti 
ó de aquella edat; et por cada Solar en que lo tomo 
debe pechar trescientos sueldos, qu© montan desta 
moneda doci©ntos ó quarenta maravedís , si fuer© lP 
que tomó de Labradores, ó si fuere de fijodalgo, q111' 
nientos sueldos, que montan desta moneda quatro-
cientos maraved ís , ó el coto del Rey1 asi como aquei 
que toma lo ageno por fuerza; pero si a lgún fijodalg0 
que por y pasare, ó llegare, pagare luego, ó dejaro 
prendas por lo que tomare, que vala mas de quanto ^0^-
taren las viandas que tomare, que non caya la dicha 
pena, n in el dicho coto; pero que las prendas que de
jare que non sean eauallo, n in loriga, n in espada, n ^ 
sortija. Et esto que se guarde en lo que acaescier© o6 
aqu í adelante. Otrosí quando el fijoda.lgo devisero ve
niere A comer A la Behet r ía , donde es natural, i1*6 
vaya y con las compannas que suele traer consigo cad* 
día, é non con mas, é que tome y el conducho, ó lo com* 
segunt es fuero. 

I J E V J U l í l l í . — Q u e ningmit fijodalgo non resciban111' 
gúna Behetría con fiadores. 

Ningunt fijodalgo non resciba ninguna Behet r ía co» 
fiadores, n in por coto, porque se del non partan P0 
tiempo; el que t a l fladura, ó tales cotos como eSf 
ficiere, non vala, é él pierda la Behetria, é el B ,6^* ' 
gala tornar A aquel divisero cuya era antes. 
facer pechar A aquel, que gela tomó la renta, quaIí,? 
va l ía en aquella sa^on que gela tomó fasta aquell* 
otra sa^on que el Rey gela mandó tornar; Kt si l118^! 
quier que desta guisa tomare Behetria A otro ín0JZ 
Vasallo del Rey, que le tome el Rey la t ier ra que *,' 
viere del, é si sa Vasallo non fuere, quel echen do 1 
t ierra . 
I iBV XXIV.—Que ningunt Fijodalgo non mate ai ^ 

brador, que se non defienda por armas. 
Ningunt fijodalgo non mate A Labrador, qu© se 

defienda por armas, nin le haya fecho porque, P. 
sanna que aya de aquel Sennor cuyo era el ome, ní 
por espantar los omes de aquel logar dó el mora; 
mate, nin fiera, n in faga mal, n in sobernía A 
labradores, porque se tornen suyos con miedo 6 
matare pecho seis m i l i maraved í s desta moneda q , 
agora corre, ó que salga del Regno por dos anuos; 
si non oviere do que pagar la confia de los dichos ^ 
m i l i maraved ís , que salga fuera del Regno por qu gtft 
annos; et esta pena de los dineros que se parta en ê  
guisa: Si el Labrador fuere vasallo del Rey, ^ue1 I f l -
esta pena para la Cámara del Rey, ó sí fuere el ia 
dor vasallo de otro, que haya la meytat el B^V' ^ 0 
ot ra meytad el Sennor, cuyo fuere el labrador; pe 
en la t ierra donde han d© fuero, que ©1 que iníl *ta 
que muera por ello, ó por otra pena mayor que es 
pena, que finque segunt ©1 fuero ( l ) . 

I<EV J Í J Í V . — D e aquellos que soltaren infurcioihde're' 
cha, ó martiniega. ^ 

Todos aquellos que soltaren ínfurcion, ' ^ f 0 ov'ie-
martiniega, ó alguna cosa de la manueria, dó la 
re, ó dó oviere algunt derecho, ó alguna cosa 116 e 
derechos, qu© ovi©r©n A facer al Sennor, que .ei ^ra 
t a l cosa como esta fiziere, que xnerda la Behet r ía P 
siempre, ó que nunca la aya, é que aya el Boy 
furcion, ó l a manneria (¡i), ó la martiniega, o aq" 3 
todo qu© ©1 otro soltó en aquel anno, ó en aq"611, 
ornes, et fágala el Rey tornar A aquel, cuya era a n ^ 
E t si después se quisiere tornar A otro devisero, i 

(1) Parece que antes de esta ley no había F£f j 
diese pena dios Hijosdalgo que matasen a l ( l l ^ J . ' a í lo» 
iafcrarfor. Padilla, an. 98. Esta se ha de entcnMr ^ 
tiempos que precedieron á las Cortes de A ajera w 
nado del Emperador D. Alonso. 

(2) El ejemplar n. 4 , dice: manona. 
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^©a na tura l d e l a Behet r ía , puédelo facer guardando 
•ips derechos del Eey; et si alguno quiaiere tomar, <> 
jorcar la Behet r ía por fnerga, ó por tuerto, el Rey 
:taea tornar la Behe t r í a á aquellos á quien fue tomada 
Por fuerza; et si fuere Vasallo del Eey el forjador, que 
¿e tome la t ierra que del toviere, ó si su Vasallo non 
^ore , échenle de la t ierra por dos annos, ó fáganle 
Pechar de sus vienes todo lo quel tomó con el doblo 
P0i" fuerpa; et esto que dicho es se entienda e n l o s q u e 

ficieren de aqui adelante (1). 

I J E Y ya i í 'Ví .—Que ningunt Fijodalgo, nin otro Sennor 
non pueda de Solariego tornar Behetría. 

Ningnnt Fijodalgo, nin Abadengo, nin o t r o Sennor 
ninguno non pueda á los Solariegos tornarlos Bebe
r í a ; et todos los Solariegos (2) q u e deben infurcion, 
^ean tenudos d e tener siempre los Solares pobla
d o s (3). 

l iE l f X X V I I . — Í ' Í por debdas, 6 por fladuria se ovie-
ren a vender heredades de los Solares, quales las deben 
comprar. 
Si acaescieren debdas, ó fiaduras, que deban algunos 

moran e n l o s Solares d e las Behetr ías , ó de loa 
Abadengos, é d e l a s encartaciones, ó de los Solarle-
Sos, é fueren á vender las heredades por las debdas 
"íue deben, n o n las puedan comprar sinon aquellos 
^ U e son d e l a Behetr ía l a s d e la Behetr ía , é los que 
s o n del Abadengo las del Abadengo, ó los que son d e 
la encar tac ión las d e l a encar tac ión , ó los del Solarie-
So las del Solariego; et si otros estrannos lo compra-
ren, e l Sennor d e qua lquíer destos logares l o pueda 
entrar todo aquello que fuere vendido, o cambiado s e -
g U n t dicho e s , que n o n seria ra^son, n in derecho que 
•los Sennores perdiesen l o s derechos, nin s u s infurcio-
H e s p o r las baratas, é enagenamientos que ficieren 
aquellos que moraren e n los Solares; todas las cosas, 
e t los logares, e t las heredades d e los Solares n o n 

Íiueden ser vendidas, n in enagenadas sinon con aque
ta carga que han los Sennores e n ellas (4). 

IdEY X X VIII.—Que todo fijodalgo que viniere & la 
Behetría donde es devisero deve posar en aquella Casa 
de la Behetría. 
Todo orne fijodalgo que viniere á la Behet r ía donde 

^s devisero, deve posar e n aquella Casa que sea de l a 
Behet r ía , et si e n e l Aldea d e l a Behet r ía oviere Solá
i s del Rey, ó del Abadengo, ó del Solariego, n o n debe 
Posar e n otra casa, sino e n l a do l a dicha Behetr ía , 
blondo e s devisero, ó deue l lamar á dos ornes de l a 
^eho t r í a con e l s u o r n e , ó tome conducho e n las casas 

l a Bohetria, mas n o n e n las casas del Realengo, ó 
i*6! Abadengo, n in d e l o s fijosdalgo que moraren e n 
la Behetr ía , n in e n e l Solariego; e t quando tomare 
roPa, 6 otras cosas que s o n menester, debe llamar dos 
^ ^ e s buenos d e los m e j o r e s que moraren e n l a Vi l la 
<l0 l a Behetr ía , e t aquellos ornes que llamaren, e t los 
^ í ? i e a del Sennor d e l a Behet r ía que derramen por l a 
^ l U a con aquellos s u s ornes, e t que tomen conducho, 
? ropa, ó las otras cosas, ó que vean aquellos ornes 
f í e n o s d e quantas casas l o toman, é que vean l o que 
íonian, Ó fallando ropa d e escusa e n las casas d e l a 
« e h e t r i a n o n debe tomar los lechos, nin l a ropa d e los 
^wies b u e n o s , S e n n o r e s d e las casas, porque ellos non 

® a n desapoderados, nin echados d e las casas suyas, 
un de sug r0paS) p o r q u e si los Escuderos, ó los ornes 
e ios Escuderos, ó los rapases fuesen e n s u cabo ñ. las 
a s a s sin otros ornes b u e n o s del Aldea, que podr ían 

Quebrantar Ia3 arcas, ó los cilleros, é tomar l o que 
H U i s i e r e n , é d e s p u é s negar que l o n o n t o m a r o n , ó d e l a 
, opa que e n aquella casa f a l l a r e n d e l a Behetr ía , d e -

e n tomar para e l Palacio d e l a mejor, aquella que 
vieren m e n e s t e r , é que pueda e s c u s a r l a de aquella 
a s a para s í , e t para s u s huespedes si los y oviere con 

lúe s e puedan componer, e t los del Palacio que s e 
ompongan con l a ropa que s e ayuntare d e cada casa 

^ la Behe t r í a (5). 

U) ZJs la 1. 10, t i t . í, l ib . 6, N . R. La causa de haberse 
lo n0*'*0 esta fuS para que no hubiese pasión entre 

* l arientes deviseros, y para que no se acabasen los liua-
Je8 quedando libres los pueblos. Padilla, an. 

El Código n. 3, dice: E los que son Solariegos. 
dn l E>) la L 11' a111 ley no entendió Padilla, an. 100, 
d / i i c ? i ^ t08 Solariegos no se les podía tomar el 

brecho de Behetr ía , sí solo el de infurcion; pues nunca 
jp conoció tal derecho. Aqvi leyó mal tomar por tornar. 
' í n 'P luiwe decir que los So!''riegos no se pueden reducir 

,"''w' asi como las Behetrías se tornaban Solariegos. 
W £8 la h 12, a l l i . (5) Bs la l . 10, allí . 

ALCALÁ.—TIT. XXX1L 707 
Ji lKV JLlLll í ,—Como deben seer las cosas aprescindns 

que fueren tomadas en la Behetría. 
Establescemos que en esta manera valan las cosas 

que fueren tomadas en la Behetr ía , vaca, ó puerco, ó 
cabrito, ó cordero, ó lechen, ó tocino, deben ser apres-
ciadas de los ornes buenos de la Vi l l a , ó del logar an
tes que entren á la cocina, et esto mismo del otro con
ducho que tomaren, et sí non fuere apresoiado, los A l -
calles, é Jurados, si los y oviere en esta Vi l la , ellos 
lo deuen apresoiar, ó dó non los oviere, deben loa 
apresciar los ornes buenos del logar que non sean Va
sallos de aquel que toma el conducho, é antes que en
tre á la cocina, esto que sea apresoiado, et si non ovie
re en la V i l l a Alcalles, n in Jurados, nin Ornes dp otro 
Sennprío, que lo apresoien jurando el querelloso so
bre la Crus, ó los Santos Evangelios quanto fue lo que 
le tomaron, ó quanto valía á la sa(jon que gelo toma
ron, ó que luego gelo entregue el Merino del Rey por 
quanto jurare; et si esta Behet r ía fuere toda de vn 
Sennor, el Merino del Rey debe tomar quatro ornea 
buenos, que non sean de aquella Viíla que aprescien 
segunt que aquel ju ró á quien fue tomada la cosa, et 
que gelo entregue luego el Merino al querelloso, se
gunt lo apresciaron los omes buenos, ó j u r ó aquel á 
quien fue tomada la cosa (1). 

I i E V XXX.—¿fr fiZ Fijodalgo tomare mas conducho en 
la Behetría de quanto es de Fuero et de derecho. 

Si el Fijodalgo tomare mas conducho en la Behe t r í a 
de quanto es de Fuero, et pudiere probar el Fijodalgo 
que lo pagó, ó deyó y pennos, non haya otro ninguno; 
Otrosí si el Fijodalgo tomó mas conducho de tres ve
ces así como son aforados, ó non quitó los pennos á 
los nuebe días, el Rey non pierde su coto, é deben los 
querellosos venir al Merino del Rey, ó el Merino debe 
saber la verdat, é facer la pesquisa, é ver lo que tomó 
algunt fijodalgo contra derecho, quier de Realengo, 
quier de Abadengo, ó de Behet r ía , ó de Solariego, deba 
el Merino mandar gelo pagar doblado aquello que y 
fuere tomado, é por cada cosa cinco sueldos de los 
buenos al Rey, que son ocho maravedís desta moneda; 
et el conducho sobredicho que los deviseros deben to
mar aforado en la Behetr ía , deste préselo lo deben 
pagar; en Campos que son los Carneros mayores, el 
Carnero cinco sueldos que son quatro maravedís desta 
moneda: et en Castíel la quatro sueldos, ó dos dineros 
desta moneda; et en las Montañas , ó en las Asturias, 
6 en Gall ícia el Carnero dos sueldos, é medio (jue son 
dos maravedís ; et en Campos de la Gallina seis dine
ros; é por el Ansar siete dineros; ó por el Capón ocho 
dineros. Et en Castíel la por la Gallina cinco dineros, 
é por el Ansar seis dineros; 6 por el Capón siete dine
ros. E t en las Asturias, ó en la Montanna, é en Gal l i -
cia por la Gallina quatro dineros; ó por el Ansar cin
co dineros; é por el Capón seis dineros. Vaca, ó puer
co, ó cabrito, ó tocino estas cosas á ta les quanto las 
apresciaren los omes buenos segunt dicho es ante que 
entre A la cocina. Pan, vino, ó cebada, ó todas las 
otras cosas tales como valieren en el Logar sí lo y 
vendieren, ó en otros Logares de aderredor dó mas 
cerca fueren, et esto que ayan en la Behet r ía los que 
fueren naturales, en el anno tres veces de tres d ías 
cada ves segunt lo han de fuero. 

I<E V XXXI.—Qwe ningunt Fijodalgo ron resciba Behe~ 
tría donde no es natural. 

Ningunt Fijodalgo non resciba Behet r ía donde no 
es natural, ó non la há, por herencia por poderoso que 
sea, et si la rescibíore, tomegela el Rey, ó ent regúela 
á aquellos á. quien la tomó, é pague al Rey otro logar 
Solariego t a l como aquel que tomó por fuer9a, ó el 
préselo del. 
I Í E V X X X I I . - C o m o deben pechar la prenda que to

maren en Behetría, é en Abadengo, e en Solariegos. 
Los que peindraren en la Behetr ía , ó en el Abaden

go, ó en el Solariego porque les fagan servicio pre
miosamente como non deben, & la prenda levaren de 
donde la peindraren ó la tomaren, deben la prenda 
que asi tomaren pecharla doblada á su duenno, ó el 
servicio que dende lebaren con el coto. 
I i E V y L X . X . H I . — S i alguno tomare conducho, 6fleiere 

prenda á tuerto á algunt Conceio, como debe serpa-
gada. 
Establescemos que si alguno tomare conducho, á 

otras cosas algunas á algunt Conceio, é lo querellara 
al Rey, ó al su Merino, que jurando cinco omes bua-

(1) £ í Za 1. 10, a l l i . 
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nos qualels log pesquisidores tomaren de la V i l l a , ó 
del logar por todo el Conceio, develes valer, ó darlo 
por provado, pues todo el Conceio non puede ser j u 
rado; et si tomaren capa, ó piel, ó ropa, ó otra cosa 
ta l , é la echare á pennos por pan, ó por vino, ó por 
cebada, ó por alguna cosa, debe ser pechado con el 
doblo, é con coto, é si lo tomare para vestir, ó en otra 
manera debe ser pechado como tuerca, é robo; et los 
fijos-dalgo que estovieren en l a V i l l a de la Behetr ía , 
é embiaren tomar conducho, ó vianda alguna, ó otra 
cosa, é lo aduxeren á alguna otra V i l l a de Behet r ía , 
que lo faga el Rey emendar como furto, é robo, é los 
escarmiente como el tobiere por bien; et si algunos 
ornes fueren tomar conducho, ó lo tomaren de parte 
de algunt fljo-dalgo, ó en su nombre, diciendo que el 
los enabia allá, en su nombre, é el fijodalgo lo negare, 
ó dixere que non son suyos los ornes, n in gelo m a n d ó 
tomar, p rénda los el Merino, ó embie preguntar a l Rey 
en qué guisa los e s c a r m e n t a r á . 

l í E í f "XXXIV.—Qw.fi/aíiZa si algunt devisero tomare 
conducho demás del fuero como lo debe pagar. 

Si a lgimt devisero que fuere de la Behetr ía , ó del 
Solariego tomare conducho demás del fuero que debe 
tomar, é á tercero dia antes que dende saliera non 
dejó pernios, de tanto, ó medio como lo que tomó, é A 
los nueve filas non lo pagó, debelo luego querellar, ó 
l lamar ni Merino del Bey, é el Merino del Rey deve 
prendar á los fljosdalgo, é entregar á los Labradores 
de todo lo que les fue tomado, ó si los ornes buenos de 
l a Behe t r í a , ó del Abadengo, ó del Solariego después 
de los nueve dias vendieren los pennos que el Merino 
les entregare con su Sennor, ó con su Merino, ó con su 
Jues, ó con su Mayordomo, ó con su Casero, ó con aquel 
que oviere de haver lo del Sennor cuyos eran los ornes 
á. quien tomaren el conducho, ó el algo; ó si la entrega 
fecha valiere mas de quanto ellos ovieren de haver, 
tó rne lo á su duenno lo demás, é si non lo quisieren 
tornar, deben entregar en sus vienes de aquellos que 
rescibieren la entrega, é fioieron la venta. 

I i E Y X X X V . — C o m o deben facer la pesquisa los 
Pesquisidores. 

En esta guisa deben facer los Pesquesidores la pes
quisa; debenlo facer saber al Merino en la t ie r ra que 
fuere de su Merindat, é en el logar de su Merindat en 
que deben facer la pesquisa, é quando sera y el Merino 
debe l lamar 4 los ornes buenos del logar á Conceio, & 
aquel logar do han de facer la pesquisa; et deben los 
Pesquesidores embiar decir al Merino si es pesquisa, 
que el Rey manda facer generalmente, ó si t a l fuere, 
deue el Merino decir á los Conceios que apresten con-
duclfo, é todas las otras cosas que ovieren menester 
en aquellos logares que ficieren la pesquisa, ó los Pes
quesidores segunt que el Rey lo oviere mandado, to
men lo aguisado que les ahondo, ó non mas, é después 
que aquella pesquisa fuere fecha por el conducho que 
que los fijosdalgo tomaren en las Behe t r í a s , ó por 
malfetrias que y ficieren, que el Sennor cuyo es el lo
gar, ó su Merino, ó su Jues, ó su Mayordomo, ó su Ca
sero, ó aquel que oviere de hauer lo suyo, si fueren 
querellar al Rey, ó aquel que tiene, ó toviere sus vo
ces, ó l lamar loa Pesquesidores por Cartas del Rey, ó 
de aquel que toviere sus voces, aquel que los llamare 
en qualquier destas guisas, debe dar de comer á los 
Pesquesidores, mientra ficieren la pesquisa sobre 
aquello que los llama, é la despensa debe seer segunt 
la emienda que oviere por la pesquisa, segunt cada 
vno rescibió el danno; ó el Sennor por la meytat del 
su coto, ó otro danno si lo resolvió, é los Vasallos se
gunt su doblo; é los Pesquosidoires deben facer saber 
al Merino, ó á, aquel que oviere 'de facer las entregas 
por el Rey, los tuertos que fioo el Sennor del logar 
cuyos ornes eran, ó los Vasallos rescibieren, ó como 
recabden el derecho del Rey, é del Sennor, ó de los 
Pesquesidores. 

IJESÍ' X X X V I . — C o m o deben facer los Pesquesidores 
que lo fueren a la Behetría: ó al logar a facer la Pes
quisa. 
Los pesquesidores quando llegaren á la Behetr ía , ó 

a l logar do ovieren á facer la pesquisa, deben facer 
repicar laCampana, é si mas fuere de vna Collación, 
en cada una dellas deben facer repicar la Campana, ó 
si los logares fueren muchos, é menudos, eso mismo, á 
tanto que lo puedan oyi* en cabo de sus heredades, do 
anduvieren á sus labores en la V i l l a , ó entre aquellos 
logares, ó atiendan en la Collación dó mas encornedlo 
fuere, é se meior pudieren ayuntar todos como quier 
que en las otras Collaciones non dejen de repicar fas
t a que entiendan que lleguen de mas luenne; et desque 

todos fueren llegados, debenles preguntar, quales son 
los querellosos de quien tomaron el conducho, como 
non debían, ó A quien ficieron malfetria, é de si deben-
Ies preguntar si vienen con su Sennor, ó con su Mermo, 
ó con su Jues, ó con su Mayordomo, ó con su Casero, o 
con algunt orne que aya de aver lo del Sennor en aquel 
logar, ó si algunos destos non venioren, non les deben 
oyr sus querellas, n in pesquirirgelas, nin escrivirge-
las; et si alguno destos y veniere, devenios preguntar 
si son de vn Sennor, ó quantos Sennores han en la 
V i l l a , ó si la Vi l la , ó el logar fuere de vn Sennono, 
deben tomar los Alcalles, ó los Jurados si los y oviere, 
dos, ó tres omes buenos por pesquisa, ó por Jurados 
con el querelloso, porque non ay otros omes de otro 
Sennorio, é si fuere aquel logar de otros Sennores deoe 
aquel querelloso traer dos omes buenos do aquellos 
Sennonos que oviere en la V i l l a por pesquisa, ó po* 
Jurados consigo, é los Pesquesidores deben facer al 
querelloso, ó á, los otros dos sobredichos en medio del 
Concejo ante todos poner las manos sobre los Santos 
Eva-ngelios, ó conjúrenlos que digan la verdat do lo qa® 
supieren dó aquello que les preguntaren; ó desque *0' 
dos tres fueren conjurados, deben preguntar primero 
al querelloso por la Jura que dio, quanto es aquel c0?," 
ducho que le tomaron por fuer<?a, de que non rescivi0 
préselo después, n in pennos, n in entrega de la m»lfe* 
t r i a que le ficieron, ó de si deben preguntar al I116?6/ 
lioso, é A los otros que ju ra ron con el, si era aquel * 
quien tomaron el conducho, ó ficieron la malfetria en 
la V i l l a , mientra el devisero y moró en aquel tercero 
dia, é si lo querel ló al tercero dia después que el devi
sero se fue dende, ó los Jurados si gelo oyeron quere
l la r en estos dos terceros dias, é si non era y en la Villft' 
si lo querel ló después al tercero dia que vino, é si ello 
dijiere, é los que venieren j u r a r con el, lo afirma1"61^ 
pesquirangelo, et escrivaagelo, é do si deben preguJ1r 
tar al querelloso, é A los que venieren con el A jurar; 8 
aquel devisero en aquel tercero dia que en la X1 
moró, quiso pagar en dineros, ó dejar y pennos, ó si 
gieren que si, ó non gelos quisieren rescebir, el devis0' 
ro non debe pechar coto, n in doblo sinon el conduclio 
sencillo que tomó demás de su derecho, é si gelo debe» 
escrevir; é si digieren que non gelo pagó, nin dí',10 " 
pennos, ó los pennos non qui tó A los nuebe dias, q" 
ge los vendan, ó deben escrebir aquel que tomó el co» 
ducho, ó 1190 la malfetria, ó el Sennor cuyos eranj0^ 
omes A aquella saíjon; é el Merino, ó el Jues, ó el 
yordomo, ó el Casero, ó aquel que havia de aver 1» í a ' 
cienda de quien venieron querellar, ó aquellos (3a_ 
venieron ju ra r con cada vno dellos, ó quanto les ^oX^K 
ron, ó la malfetria que les ficieron, ó quanto valias 
cosas A aquella sa^on, ó en quanto fueron aprésela^* ^ 
ó en qual tiempo gelo tomaron, ó gelo ficieron. ^ 
tiempo que ficieron la pesquisa; et si aquel quercll? 
non lo querel ló en aquel tercero dia después que vn 
A la Vi l la , non le deben oyr sin querella, n in pesi11. 
rirgela, n in escrevirgela; et si querellosos oviere enj¿s 
V i l l a que por miedo de muerte non osan querella1-' * 
Pesquesidores en poridad devenlo escrevir A PRr xór 
si fallaren que es cosa que el Rey lo deue escarmonta 
en los cuerpos de aquellos que lo ficieron, debenlp 1 
cer saber al Rey lo mas antes que pudieren, ó si *u .̂a 
cosa que se debe entregar, antes que la entrega se ' 
n in se descubra la poridad, debele asegurar el Pesq" 
sidor de parte del Rey concejalmente, ó después 
Mermo, é de si entregarlos al Merino, ó aquel que oy1 ' 
re de facer las entregas por el Rey; et si alguno 80? 
esta áseguran^a del Rey, les ficiere mal, debelo el 
pesquerir por su mandado, et en como lo fallaren a 
benlo pagar aquellos que lo ficieron, ansi como el 
viere por bien, como A omes que non guardan su ma 
dado, ó pasan su aseguramiento. 

I i K V XXXVJI.—QWÉ? deben facer los Pm"egid^¡as 
si fallaren que el devisero tomó mas de su derecho en 
Behetrías. 
Quando fallaren los Pesquesidores que tomó el ^ey\ 

sero en la Behetria demAs del fuero, óMel dere «'nue 
tercer dia antes que dende saliese, non dejó pennos 1 
valiesen tanto, é medio, é A los nueve dias non 
pagó, debenlo facer saber al Merino del Bey, ó ftI 1 " , 
del Rey que andoviere con el, que debe facer las 
tregas, é si los omes de la Behetria después de losn ^ 
ve dias vendieron los pennos con su Sennor, o 00 ^ 
Merino, ó con su Jues, ó con su Mayordomo, ° ^ ^ D o r 

si la vendida íue demAs débeme tornai areuta 
lo demAs. Et otrosí deben entregar de J09 J ^ u v o S 
maraved í s del coto, ó dar los medios al =enn". „ é la 
eran los omes quando el conducho les v 'S*, , deben 
malfetria les ficieron, ó de los medios del Key " 
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^ar los cinco (1) maraved í s á los Pesqaesidores, é debe 
tomar el Merino que lo entregare los cinco marave
dís, é los diez maravedís que finquen en salvo al Rey, 
«débe los rescebir su orne qae andoviere y, ó non el 
Merino; et si non oviere Vasallos, ó lo de sus Vasallos 
Dxm cumpliere, debe entregar en mueble, ó en bere-
dat de lo snyo, si lo fallaren, é si mueble non fallaren, 
Sue entreguen, deben vender al Solariego, ó á los sus 
Solariegos á tanto como cumpliere el doblo de dicho 
conducbo, que tomó demás del fuero, ó del derecho, ó 
^ 6 la mal fe t r ía que fi(?o¡ é de los quarenta marevedis 
del coto, é si cumpliere el mueble del Solariego, non 
Vendan el Solar, ó sí el mueble non cumpliere, vendan 
el Solar, é todo el derecho que y ouiere el devisero, 
^as si el Solariego oviere otra heredat de su patrimo
nio, ó de algunt testamento, ó que la heredó de Pa
cientes, ó que la comprase ante, ó después, mientra 
fue su Solariego de aquel Sennor, non gela deben ven
cer, mas devese fincar con ella qualquier Sennor que 
ío compre el Solariego, ó los Solariegos, é si Solariego 
non oviere, 6 el mueble de los Solariegos, ó el Solar 
con todo su derecho, el que abrá, en aquel logar (2), 
^on cumpliere, estonces debe entregar la su heredat 
del su cuerpo mesmo, é si la heredat apartada non 
«viere, é oviere heredat con Padre, ó con Parientes, 
QUo espere heredat, é non fuere partido, ó non conos-
ciore su suerte, el Merino del Rey deue prendar aque
llos herederos con quien há la heredat que partan 
aquella heredat. É la que en parte le cupiere, devela 
Vender concejeramente en las Villas faceras en derre
dor; é pagar aquello que tomó demás de fuero, ó de 
derecho con coto, ó con doblo así como sobredicho es, 
é aquello que menguare que los pennos non cumplie
ren, é si mas y oviere, tornengelo á. su dusnno; ó si al
gunos Parientes y oviere de aquella parte, donde vie
ne la heredat, que lo quieran comprar, ó pagar luego 
Sus dineros á aquel plaijo que le dieren degrado aque
llos que lo ovieren de aver, ó con pennos que ellos 
sean bien pagados, ó entregados, ó con otorgamiento 
del Merino por lo del Rey, ó por lo del Sennor, ó por 
lo de los Pesquesidores, ó por lo del Merino mismo, 
puéda lo aver antes que otro estranno; é si departi-
míen to fue entre los Parientes de aquella parte, don
de viene la heredat, que cada vno dellos lo quiera 
comprar, é aver aquella compra, que la aya aquel que 
naas propinco, ó mas llegado fuere de aquel linaje 
donde viene aquella heredat; é si fueron dos, ó mas 
que iguales sean del linaje donde viene la heredat, ó 
cada vno dellos quisiere aver su parte, que la partan 
entre si segunt la paga flcieren, ó pudiere cada vno 
dellos, et si aquel Fijodalgo que este conducho tomó, 
^ la mal fe t r ía IÍ90 que esto menguó de pagar, ó de 
cumplir non oviere heredat, nin otra co-a alguna de 
Que faga la entrega, estonce entregue en lo de los fia
dores que dió; et s í non dió fiadores, ó los quisiere dar 
*1 Merino, tomegelos tales que sean bien raigados en 
la quaut ía , ó abonados en aquello que fallare el Pes-
QUesidor que debe pechar con el doblo, ó por coto, é 
si non diere fiadores, nin oviere fiadores, n in heredat, 
nin otra cosa alguna en que fagan la entrega, estonce 
el Merino, ó el ome del Rey que andoviere con el, ó el 
í e sques idor , ó qualquier destos tres, el que primero 
lo fallare, omplayelo á nueve días que paresca antel 
Roy doquier que el sea é faga quanto el mandare; et 
después que fuere emplazado sí antes de los nueve 
dias cumplidos adolesciere, ó después de los nueve 
^ias, por el camino yendo para el Rey, ó por otra cosa 
de ocasión non pudiere ir , que luego que mejorare 
que vaya para el Rey luego, é faga quanto el manda
re, ó muestre su escusa derecha, é verdadera, porque 
non pudo venir al pla^o, é esté á mercet del Rey para 
salir de la tierra, ó cumplir quanto el Rey mandare, ó 
si á. los nueve dias non fuere, estonce pueda el Rey 
ecballo de la tierra, ó facer en er su cuerpo lo que to-
viere por bien; ó si por aventura aquel que tomó el 
Conducho, ó la mal fe t r í a ÍÍ90, ó los fiadores non dió, non 
oviere en aquella Meríndat en que se faga la entrega, 
así como sobredicho es, é el, ó sus fiadores lo ovieren 
en otra Meríndat , ó en otra t ierra que del Sennorío del 
•Rey sea, que embie el Merino su carta al otro Merino, 
o á 1H J ustícia, ó Alguacil, ó Alcalle, ó á los Jurados, ó 
a qualquier que el poder toviere del Rey en aquella 
tierra, ó en aquel logar que el, ó sus fiadores tovieren 
el algo; é que le embien decir quanto fallaron que es lo 
Que tomó del conducho demás del fuero, ó del derecho, 
^ la mal fe t r ía que fi^o, é quanto montare todo por coto, 
o por doblo, ó que le tomen tanto de lo que le fallaren, 
y de sus fiadores, é fallando mueble, del mueble veu 
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(1) Kl Código 11, 2, dice: los medíios. 
E l n. S y 4, pone: Solar. 

dan, 6 si mueble non fallaren, que vendan tanto de la 
heredat del, ó de sus fiadores, porque se cumpla aque
llo; é si algunt pariente del debdor quisiere lo del deb-
dor, ó pariente d^l fiador lo del fiador, é pagare luego, 
dengelo por quanto vno, ó otro diere antes que á otro 
estranno, é sí mas fuere de vno, quantos fueren iguales 
del linage; é quisieren su parte, dengela como cada vno 
la quisiere tomar, ó pudiere pagar, ó abiníendose ellos 
entre sí; é sí los parientes mas propíneos non lo quisie
ren, estonce vendangelo á qualquier que lo quisiere 
comprar, ó fagagelo el Rey sano con su carta abierta; 
ó si ninguno non lo quisiere comprar, el Rey sea tenu-
do de lo comprar, ó lo pagar porque se cumpla la Jus
ticia, ó porque el Sennor cuyos eran los omes á ^uien 
tomaron el conducho, ó la malfe t r ía finieren, aya su 
derecho, ó el Pesquesídor, ó el Merino el suyo, é los per
didosos su doblo; ó quier lo compren Parientes de aquel 
Üebdor^ ó de su fiador, quier otro estranno, quier el Rey 
mesmo, los maravedís de la venta debenlos embiar, é 
meter en la mano del ome del Rey que anda con el Me
rino, et non en mano del Merino, mas que lo cumpla el 
ome del Rey, asi como sobredicho es, ó de los cinco 
maravedís que el Merino avia de aver, é de los veinte 
maravedís del coto del Rey si la entrega lioiere aquel 
dó el conducho fue tomado, ó la mal fe t r ía fue fecha, 
que aya el tercio de aquello que cupiere de aquellos 
maravedís que embiaren de la otra Meríndat , dó la 
vendida se fi<jo, ó las dos partes destos cinco marave
dís aya aquel, ó aquellos que entregaren, ó vendieren 
en la otra Meríndat , ó en la otra t ierra del debdor, o 
del fiador, é así gelo deben embiar decir al Merino en 
aquellas Cartas que le embiaren, é por todo lo al que 
se entregue de aquellas dos partes de aquellos cinco 
maravedís á aquellos que la vendida figieren en la otra 
Meríndat , ó en la otra tierra, é que le embien la otra 
tercia parte dellos con los otros maravedís que han de 
embiar con el ome del Rey para facer las pagas, et las 
entregas; et si por aventura alguno destos que toma
ron el conducho demás de fuero, ó de derecho, ó ficie-
ron la mal fe t r ía después vendieren la heredat. ó algu
na cosa della, que t a l cosa, ó ta l vendida non vála, mas 
que se entregue, é se venda asi como sobredicho es, é 
que se fagan las pagas, é las entregas asi como aquí 
está escrito; ó sí por aventura alguno por eseusar esta 
vendida, é esta entrega, maliciosamente, ó con engan-
no otorgare carta de vendida, ó carta de era, ó de tiem
po antes, si se probar pudiere, que non Vala t a l vendi
da, é sí se probar non pudiere que jure el Vendedor, ó 
el Comprador, ó los Testigos, é el Escrivano que fipo la 
Carta que en aquel tiempo primero fue vendido, é vala; 
é si esto non fioiere non vala, ó vala la vendida de 
aquello que se ficiere por mandado del Rey asi como 
sobre dicho es; et si los pennos que el fijodalgo dejare 
por lo que tomó demás de fuero, ó de derecho en el 
tercero día que moró en la Behetr ía , ó aquellos Labra
dores á. quien el conducho tomaron, non se tovíesen 
por entregados dello, que valan tanto, é medio, é sí j u 
rados, ó Alcalles ovieren, vengan á los Alcalles, ó á. los 
Jurados ante todo el Conceio, ó si ellos vieren que ay 
entrega de tanto, ó medio, debenlo de facer tomar, ó si 
vieren que no ay entrega, debelo cumplir aquel fiador 
del que tomo el conducho, así como sobre dicho es; ó si 
en el tercero día non pagare, nin dejare pennos, ó los 
pennos que dejaren, non los quitaren á los nueve días , 
ó después de los nueve dias ó antes los forqare, ó los 
leuare sin pagar, ó sin mandado, é sin saber, ó sin pla
cer de aquellos aquien tomaron el conducho, deben pe
char, ó pechen el coto, é el doblo, asi como dicho es de 
fuero, ó de derecho, é los pennos que así leuó debeles 
pechar asi como furto, ófuer^a, ó robo, ó como el Rey 
toviere por bien de derecho; é dó Alcalles, ó Jurados 
non oviere, aquello que ellos farian, fáganlo omes de la 
Vi l la , ó del logar. 

I i E i T JL^LTUVUI,—Gomo deben los Pesquesidores em
biar la pesquisa que flcieren al Rey. 

Manda el Rey que quando los Pesquesidores ovieren 
fecho la pesquisa así como en este l ibro dice, que gela 
embien seellada con sus seellos, ó veer la ha, et si bien 
fecha fuere, embiarA su carta al Merino cerrada de 
como faga la entrega, é si bien fecha non fuere, embia-
rá. decir á los Pesquesidores en que la menguaron, é de 
como la emíenden. 
I J E V X X X I X . — C o m o los Pesquesidores deben pes-
querir sobre las Heredades del Rey si las alguno tomare. 
Los Pesquesidores deben pesquerir en cada logar, si 

tomaron las Ordenes, ó los Fijosdalgo, ó la Behetr ía , ó 
algunos Solariegos dó quier que sean, alguna heredat 
del Rey, ó por compra, ó por qualquier manera que la 
tomasen, ó entrasen, ó si entraron los fijosdalgo algu
na heredat de los Abadengos, ó si tomaron los Aba-
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dengos alguna lieredat de los fijosdalgo, ó lo qae falla
ren en cada vna destas guisas, debenlo escrevir apar
tadamente en cada vna de las pesquisas sobre si, é 
non con el conducho tomado, ó desaforado, n in con 
ninguna malfetria otra, é cerradas, é seelladas con sus 
seellos de parte de fuera, escritos los Pesquesidores 
que la pesquisa ficieron, é en qual tiempo, é en que lo
gar, porque, el Eey sepa qué es ante que la abra, é lo 
de dentro debolo escrevir apartadamente cada cosa 
sobre sí; ó lo que fallaren que tomaron, ó entraron los 
de la Behetria de lo del Eey, quando lo entraron, é lo 
que tomaron los Solariegos como lo entraron; é de lo 
que tomaron de los Abadengos; et otrosi lo que toma
ron los fijosdalgo, como lo tomaron los fijosdalgo de 
los Abadengos, é los Abadengos de los fijosdalgo, é lo 
que fallaren que qualquier destos entraron algo de lo 
ageno, deben dejar la hercdat con otro tanto de lo 
suyo si lo oviere, é si non lo o viere, cómprenlo , ó den la 
val ia por ello, ó los frutos que dende levaron péchen
los doblados; demás si entraron en lo del Eey que el 
non lo sopo, n in lo otorgó, debenlo pechar, ó tornar asi 
como por furto, ot si lo el Eey sopo, ó non lo otorgó, 
develo pechar como de fuerza, ó si dixiere que el Eey 
gelo dió muestre la Donación, ó vala, é non caya en la 
pena. 

I J E V JLIj.—Que la Mugier del Abadengo que casare en 
Behetría, pueda levar vienes donde quiera que casare 
Ordenamos que si alguna Mugier casare que sea de 

Abadengo, ó de Solariego en l a Behetria, ó en la en
car tac ión , que si fuere Varón que non pueda levar los 
bienes del Abadengo al Realengo, n in á Solariego, nin 
á Behetria, mas si fuere Mugier la que casare, lieue 
todo su derecho a l l i dó casare, pagando las infurcio-
nes, é los derechos al Sennor a l l i donde era natural; ó 
esto mandamos, porque la Mugier es subjeta á su Ma
rido, é non puede, n in debe levar sinon dó el mandare. 

J L E V X X I . — P o r quien deben seer puestos los Judgado-
res que lian dejudgar. 

Tenemos por bien que todos los Judgadores para 
judgar los ploytos, sean puestos por mano destos que 
aqui diremos, asi como por Nos, ó por los Eeys que 
después do Nos venieren, et por aquellos que son l la
mados. Ordinarios para judgar los pleitos; et estos á t a 
les non los pueda otro poner, si non los Emperadores, 
ó los Eeys, ó á quien ellos lo otorgasen sennaladanieu-
te, ó les diesen poder por carta, ó por previllegio, ó los 
oviesen ganado por tiempo, segunt dice la Ley deste 
nuestro l ibro (1), que comienza; asi es nuestra voluntut, 
é con grande acucia devemos facer poner los Jueces, 
é deben ser tales, que sean leales, e de buena fama, é 
sin cobdicia, ó que ayan sab idur í a para judgar los 
pleytos derechamente por su saber, é por su seso, ó 
que sean mansos, é d.e buena palabra & los que venie
ren antellos á Juicio, é sobre todo esto que teman á 
Dios, ó k aquellos Sennores que los ponen, ó les dan 
el oficio, cá si á Dios temieren, g u a r d a r á n de fazer 
pecado, ó abran en si piedat, é justicia, é si al Sen
nor ovieren miedo, acordarse han de non facer cosa 
por donde les venga m a l , n in danno viniéndoles 
mientes como tienen sus logares para judgar dere
cho (2). 

J j E V XLH.—Quales non pueden seer Jueces por 
embargos que han en sí. 

Establescemos que el que fuere sin sentido (8), ó do 
mal seso, que non pueda ser Jues, porque non bá en
tendimiento para oyr, et l ib ra r los pleytos derecha-
monte; Otrosi, n in el que fuere mudo, porque non po
dr ía preguntar á las partes quando fuese menester, 
n i n responder á ellos, nin dar juic io por palabra; n in 
el sordo, porque non oir ia lo que fuere ratonado, n in 
alegado; n in el ciego, porque non veria los ornes, n in 
los sabr ía conoscer, n in onrrar; et ornes que oviesen 
t a l enfermedat que continuamente le durase, porque 
non pudiese judgar, n in estar en Juicio, á el que fuese 
en dubda si guaresc íese , ó nó, cá. el que fuese embar
gado desta guisa non podr í a sofrir afán segunt con
viene para l ib ra r los pleytos; n in otrosi el que fuere 
de mala fama, ó oviese fecho cosa porque valiese me-

(1) La 1.1.a, t i t . 1.°, l i b . 11, N . E., que espuntualmetite 
esta misma, dice: Según lo dispone la ley que hizo el 
Eey D. Alonso nuestro Progenitor en las Cortes de A l 
calá, que está en el t í t u lo de las prescripciones l ibro 
quarto: cuya variación parece estraña. 

(2j Jii Mss. del Escorial añade al fin: E señalados em
bargos Lau por si los ornes porque non deben ser pues
tos por Jueces. 

(3) Los Códigos n. 3 , 8 y 9, ponen: desentendido. 
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nos, porque este á t a l non seria derecho que juc 
á los otros; nin el que fuese de Eeligion, porque men
g u a r í a por ende en lo que es tenudo de facer en ser
vicio de Dios, é demás seria cosa de sin ra90n, que ê  
que se desamparó de las riquezas deste mundo, estu-
bíese á oyr, é l ibrar los omes; Otrosi los sabios anti
guos díxieron, é ordenaron que la Mugier non pueda 
ser Jues, porque non seria guisado, que estoviese en 
el Ayuntamiento de los omes, librando los pleytoSf 
pero seyendo Eeyna, ó Condesa, ó otra Duenna qu0 
heredase Sennorio de algunt Eegno, ó de alguna tier
ra, t a l mugier como esta, tenemos por bien que lo 
pueda facer por onrra del logar que oviese; pero esto 
con consejo de ornes sabidores, porque si alguna cosa 
errase, que la pudiesen conseiar, ó emendar. 

A i K V J í . L i l l l . ~ Q u e f a b l a del orne que fuere siervo, Q̂ 6 
le non debe ser dado poderío dejudgar. 

Decimos que á ome que fuese siervo non debe se* 
dado poderlo de judgar , et esto es porque aunqU" 
oviese buen entendimiento, non há libre alvedrio 
para l ibrar , porque non es en su poder; onde á las 
gadas seria apremiado de l ib rar , los pleitos á volaf\ 
ta t de su Sennor, ó non por su sabidur ía , lo que s e n » 
contra derecho; pero que si acaesciere que algún .sief' 
yo andubiese por l ibre, ó le fuese otorgado poderío oe 
judgar, non sabiendo que yac ía en servidumbre; en 
t a l raijon como esta decimos, que las sentencias, ^. *? 
mandamientos, é todas las otras cosas que él oviese 
fecho como Jues, fasta el día que fue descubierto q ^ 
fuese siervo, valdrie, etesto tenemos por bien por es*» 
ra^on, porque quando ta l yerro como este ficiese a-s 
guno, comunalmente todos le deben dar pasada, ^ 
como si non fuese siervo. 

L . E V X . M V . — D e qué edad deve seer elJues O r d i ^ ' 
rio, e el Delegado, e que cosas ha de judgar el Jues í " ' 
dinario. 
Mayor de veinte (1) annos deve seer el Jues á qaie^ 

otorgaron poderío de judgar los pleytos com1111?' . 
mente á quien llaman Jues Ordinario; et esto fue 'a' 
Hado, porque los que fueren de t a l edat, podr ían â e* 
entendimiento cumplido para oyr, ó l ib ra r las "O?1' 
tiendas de los omes que antellos veniesen, é ^eSí!, 
misma edat deue seer el Jues Delegado, que es PU<J 
por mano del Jues Ordinario para l ibrar algunt P^eíe 
to; et si por aventura el Delegado que fuese de edat o 
veinte (2) annos, non se quisiere trauajar de oyj e 
pleyto, que le encomendase el Jues Ordinario, Pue 
apremiar que lo oya, si fuere de aquellos de aquei' 
t ierra sobre que el há poder de judgar; mas si ^ s 
menor de veinte annos, et mayor de dies é ocho ft110^ 
estonce non lo podr ía apremiar el Jues Ordinario Q.̂ j 
lo oyese, maguer oviese poderío sobre el, como qul . 
que si el de su grado lo quisiese oyr lo podr ía â0̂ SÁ 
Pero si el delegado fuese menor de los dies é 9 ei 
annos, é mayor de los catorce annos, non valdr ía 
Juicio que diese sobre el pleito que le oviese encom''' 
dado, fueras ende sí el fuese puesto por Jues con p1* 
cer de amas las partes, ó con otorgamiento del -'ierJ 
oa estonce la sentencia que el diese derechamente e 
aquel pleito, ser ía valedera, 6 non la podr ían deSftt 
por raoon que dijiesen que era menor de edat; et ae 
bon seer puestos los judgadores sobre aquellos lo f J 
res que les otorgaren poderío de judgar, é devenJe 
tomar Juramento ante que judguen, ó que g i a r ® 
estas seis cosas; la primera, obedezcan todos los 111 * -
damientos que el Eey les mandare por palabra, ^ P r , 
carta, ó por su mensagero cierto; la segunda 1u2j^u 
don el Sennorio, é la onrra, ó los derechos del Eey 
todas las cosas; la tercera que non descubran en n^.0 
guna manera que ser pueda las poridades del •^?jr' ftg 
tan solamente las que les el Eey dijiere por si, i» 
aun las que les embiare á decir por su carta, 0 Vu 
mandado; la quarta que desvien su danno en todftf ^ 
cosas que ellos pudieren, ó sopieren; ó si por aYf fti 
ellos non oviesen poder de lo facer, qne"'aperciban ^ 
Eey dello lo mas ayna que ellos pudieren; la q?1 ¿ 
que los pleytos que venieren antellos l ibraran líie°' 
lealmonte, ó lo mas ayna, é meior que pudieren; e q ^ 
por amor, nin desamor, nin por miedo, n m por ^ 
que les den, nin les prometan do les dar, que "0 e 
desv ia rán de la verdat, n in del derecho; la sosta <! 
en quanto tovieren los oficios que ellos, nin 0<;r<i Jn0 
ellos non resciban don, nin promisión de ome ninS ^ 
que aya movido pleyto antellos, ó que sepan • l " ' ' n 
ayan de mover; n in de otro que gelo diese por 
dellos; et esta ju ra deben facer los Judgadores 

(1) Los Códices, n . 8 y 9, dicen: veinte ó vn. 
(2) E l Mss. n. 9, escribe: veinte y cinco. 
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niano del Rey, ó si el Rey non fuese en el Regno (1), é 
los ficiesen en las Cibdades, ó en los logares, ó Villas 
deben jurar sobre la Crus, 6 los Santos Evangelios, 
tomándolo dellos aquel a quien el Rey lo mandase 
tomar sennaladamente; é deSjoues que los Jueces ovie-
s e n asi jurado, devenles tomar fiadores, ó recabdo q u e 
s6 obliguen, é prometan que quando acabaren su tiem
po de judgar, ó ovieren á dejar los oficios en que eran 
puestos, que ellos por si, ó por sus Presoneros finquen 
después cinquenta dias en los log-ares donde judgaren 
" cumplir de derecho A los querellosos, que dellos 
O v i e r e n rescivido tuerto; é ellos después que ovieren 
acabado sus oficios, devenlo cumplir asi faciendo d a r 
pregón cada dia publicamente, que si alguno y oviere 
QUe aya q u e r e l l a dellos, que le cumpl i rán de derecho, 
« estonce aquellos que fueren puestos en sus logares 
deben tomar algunos buenos omes consigo q u e non 
S e a n sospechosos, nin mal querientes de los primeros 
Judgadores, é debenle oyr con aquellos que se quere
llaren dellos, é de todo tuerto, é yerro que ayan fecho, 
debenles facer que fagan emienda dello, segunt dere
c h o ; pero si t a l yerro oviesen fecho algunos dellos 
porque meresoioren muerte, ó perdimiento de miem
b r o , debenlos embiar al Rey que el Rey lo judgue (2). 

I -E IT X l i V . — ^ w e los Merinos han de ser por mandado 
del Mey. 

Establescemos que sean puestos los Merinos por 
nuestro mandado, aquellos que nos tuviéremos por 
bien de facer, ó después los Reys que d e s p u é s de Nos 
V e n i e r e n , para mantener la t ierra en pas, ó en Justi
c i a , é mantener, ó guardar los buenos pugnando de 
escarmentar los malos; por ende deben ser acuciosos 
6n facer servicio á Dios lealmente, é A los R e y s , que 
los ponen en sus logares, guardando toda v i a aquellos 
Pueblos que les son encomendados que non se lebante 
y mal, n in bollioio, n in vanderia; otrosi guarden ó 
fagan guardar la pas, é la amistat que es puesta entre 
los fijosdalgo del nuestro Sennorio, ó maguer ellos 
oviesen en si todas aquellas cosas, é maneras, é bon
dades que deben avor los Jueces para l ibrar los plej'-
tos, non les cumpl i r ía para facer sus oficios acabada
mente si los Merinos non fuesen acuciosos; et otrosi 
decimos que los Merinos non deben consentir que ome 
Que sea dado por malo, ó por encartado del Rey, ó del 
Merino, ó de algunt Conceio que se acoja á, su com-
panna, n i n viva, con ellos; ó antes decimos que en 
qnalquier logar que lo fallaren, que le deben prender, 
é embiarlo al Rey, ó al Conceio que lo encar tó (3). 

£•]£*!' JLÍAV t.—Que fabla de la amistad de los 
Fijosdalgo. 

Establesoido fallamos del Emperador en las Cortes 
de Najera; que por ra^on de escusar muertes, é des-
onrras, ó desheredamientos, ó por sacar males de los 
hijosdalgo d' Espanna que puso entre ellos pas, e so-
B e g a m i e u t o , ó amistat, ó otorgarongelo asi los vnos á 
los otros, con prometimiento de buena fó sin mal en-
Saiino, que niugunt fijodalgo non matase, n in firiese 
V n o A otro, nin corriese, nin desonrrase, nin forjase 
V n o á otro, á menos de se desafiar, é tornarse la amis
ta t que fue puesta entrellos, é que fuesen seguros los 
Jtios de los otros desde que se desafiasen fasta nuevo 
dias; é el que ante deste termino firiese, ó matase el 
^D- fijodalgo á otro, que fuese por ello alevoso, é que 
1® P u d i e s e n decir mal antel Emperador, ó antel Rey; 
* t Kos establescemos, é mandamos que se guarde asi. 

•^EST XLÍVII.—Qwe/af i ía de ¿(i* Mineras de oro, é de 
plata, é de plomo que son del Bey, 

Todas las Mineras de oro, é de plata, ó de plomo, é 
de otra guisa qualquier que Minera sea en el Sennorio 
del Rey, ninguno non sea osado de labrar en ella sin 
b a n d a d o del Rey (4). 

1*13 'X.tSVÍ.1.Í.—QUR fabla de las aguas, et poqos 
salados. 

Todas las aguas, é poijos salados que son para facer 
Bal (5), 6 t o d a s las r e n t a s dellas, r indan (") al Rey, salvo 
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(1) E l Código n. 8, pone: logar. 
(2) Es la 1. 3, t f t . 1.°, l ib . 11, N . R., con bastante dife-

rtncia en el contexto de las cláusulas. 
(3) Es la 1. á, t. 27, l ib . 7, N . R. 
(4) Es la 1. 1, t . 8, l ib . 9, N . R. 
(5) D. Alonso el Sabio estableció y aseguró esta Regalía, 

tncorporando en el Real Patrimonio las Salinas que tenían 
ew sus Estados los Ricos hombres; de cuya novedad forma-
ron estos queja, y le suplicaron que dejase la sal y el hier-
r<> conforme había estado en el Reinado de su Padre: 
'-'brouica de 1). Alonso, cap. 37. V. Alonso X I mandó 

las que dió el Rey por previllegio, ó las ganó alguno 
por tiempo en la manera que devia (1). 

IÍK V JLLTJSL.—Que fabla de los caminos cabdales como 
sean seguros. 

Los Caminos cabdales (2) el vno que vá á Santiago, 
é los otros que van de vna Cibdad á otra, é de vna 
V i l l a á otra, é a los mercados, ó á las ferias, sean 
guardados, é sean amparados que ninguno non faga 
en ellos fuerpa, n in tuerto, nin robo, é el que lo fizie-
re peche seiscientos maravedís desta moneda vsual 
al Rey (8). 
Li K i ' Ii.—Que fa l l a que non aya pecio ninguno délos 

Navios. 
En todas las Villas, é logares del Nuestro Sennorio 

que son ribera de la mar, non aya pecio (4) ninguno de 
Nabe, nin de Batel, n in de Baxel, nin aya el Rey, n in 
el Sennor derecho ninguno dello, mas todo sea de 
BUS duennos quanto se deviere cobrar; ó si duenno non 
paresciere, esté en fleldat fasta dos annos, é si á 
aqueste pla^o non viniere duenno, sea del Rey, ó de 
aquel que de derecho lo oviere de aver (5). 

I J E V Lál.—Dalos Navios que vinieren de otras tierras* 
Establescemos, ó mandamos que todos los Navios 

de otras tierras, ó de otros Regnos que vinieren á los 
nuestros que trayan mercadur ía , quier por freytes, 
quier por suyos, que non sean prendados por ningu
nas debdas que deban aquellos de cuya t ierra son, 
pues traen m e r c a d u r í a s , ó viandas á los nuestros 
Regnos (tí). 
I J E I T tH.—Que ningunt Fijodalgo, nin otro alguno non 

pueda aver Encomienda, nin Abadengo, salvo el Rey. 
Ningún Fijodalgo, n in Eico ome, nin otro ome non 

pueda aver Encomienda en el Abadengo en Castiella, 
salvo el Rey, porque lo ha de guardar, é defender asi 
como lo suyo, porque todo quanto han los Moneste-
rios, ó los Abadengos fue" dado por limosnas de loa 
Reys nuestros antecesores, é Nos lo devemos guardar, 
ó defender asi como aquello que pertenesce, ó debe 
pertenescer Ala nuestra Corona Real, porque son te-
nudos los Religiosos A quien fue dada la limosna de 
rogar A Dios per las Almas de nuestros antecesores, 
que ficieron las Donaciones A los Monesterios de las 
limosnas, ó por la nuestra vida, ó salnt, é de los 
Reys que después de Nos vinieren, é todos aquellos 
que lo non guardaren, deven aver la maldición de 
Dios, ó de aquellos Reys que ficieron las limosnas (7), 
é la nuestra como aquellos que son contra la voluntat 
de los finados (8). 

echar repartimientos por l a sal, que necesitasen los Pueblos 
para su consumo; y esto se hacia con tal rigor, que en estas 
Cortes de Alcalá de 1348 , Pet. 49, hizo presente e l Reino 
que estos repartimientos eran excesivos, y que les echaban 
mayores cuantías de sal de lo que se debía: y p o r l a Pet. 26 
suplicó, que cuando ándase el escodríño de l a sal, no se 
procediese contra el que no le hallasen mas de media fane
ga. A todo esto respondió é l Rey que proveería. En las 
Cortes que su hijo D Pedro tuvo en Valladolid año 1 3 5 1 , 
representaron los Prelados en l a Pet. 5, que D. Alonso ha-
hia tomado las Salinas á las Iglesias y Monasterios p o r 
consejo de D. Gonzalo Martínez, y pidieron ser reintegra
dos en ellas. El Rey no tuvo por conveniente el condescen
der, alegando, que se disminuirían considerablemente s u s 
rentas. Todos estos agravios se repitieron e n las Cortes d e 
Burgos año 1379, en tiempo de D. Juan^I, Pet. últ.; pero 
parece que en nada se alteraron las providencias de d o n 
Alonso X I . 

(') Los Códigos n. 8 y 9, dicen: recudan. 
(1) Esta ley y la antecedente se incluyen en la 1. 2, 1.13, 

l ib . 6, Rec, aunque no á la letra. 
(2) Esto es, carreteros ó principales. 
(3) D. Alonso VI, padre del Emperador D. Alonso, d e 

quien es esta ley, puso gran cuidado en tener los caminos 
del Reino limpios y seguros; y mandó reparar y poner cor
rientes los puentes del camino de Santiago. T). LVLO&B de 
Tuy en su historia, y en el Reinado de este Rey. 

(4) Esta palabra significa generalmente el daño ó mal
versación de una cosa. „ 

(5) Se confirma por la 1. 3, t i t . 8, l ib . 9, N . R„ y la 78 de 
las Cortes de Toledo de 1480 . 

(6) Está en la 1. 4, t i t . 31, l ib . 11, N . R. 
(7) En el n. 3 y 8, ponen: el alimosna. 
(8) Es la 1. 6, t i t . 6, l ib . 1, Rec, pero aquí se halla mas 

completa. Se confirmó por la Pet. úl t . d e los Prelados en 
las Cortes de Gnadalajara d e 1 3 9 0 . 
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JjJE IT L i l i . — Q u e fabla de los Thesoros que, fueron da

dos a los Monesterios por limosna. 
Establescemos, é mandamos que todos los Thesoros, 

é Reliquias, é Cruces, é Vestimentas, ó Cálices de pla
ta, é Encensarios, ó otros thesoros que sean dados á 
los Monesterios por limosna, ó por onrra de los Reys, ó 
Reynas, é de los Infantes, é por todos los Ricos ornes, 
que tomaron sepolturas, é enterramientos en los Mo
nesterios, é dieron thesoros á las Sacr i s t an ías (1) por
que se onrrasen los sus Cuerpos dó se enterraron, que 
esto que sea guardado, ó también las Imagines que 
fueron fechas con plata, ó sobredoradas, ó con piedras 
preciosas, que ninguno non sea osado de ser contra 
aquel ornamiento, nin t i r a r ninguna cosa dello; é el 
que lo ficiere que lo maten por ello; é todo lo que así 
fuere vendido, ó empennado tó rnen lo á la Iglesia don
de lo sacaron sin préselo ninguno, et si aquel á quien 
fuere vendido, ó empennado lo negare, que lo peche 
con el doblo á la Eglesia cuyo era, é las setenas al 
Rey (2), 
t E ' l í JLIV.—Qite los Merinos non puedan tomar yanta-

rea mas de vna ves en el anno. 
Ordenamos que los Merinos que andovieren por Nos, 

ó por los Reys que fueren después de Nos en Castiella, 
que non puedan tomar yantares mas de vna vea en'el 
anno, é esta yantar que la tomen en el Abadengo, ó en 
el Monesterio mayor del Abadengo, ó del Prioradgo; 
ó esta yantar consentimos que la tomen porque Nos, é 
los Reys que después de Nos vinieren, non podr íamos 
saber los tuertos, ó las fuerzas, n in los dannos que 
ficiesen á los Monesterios, é á las Granjas, ó á las Ca
ser ías , é á. los sus Vasallos; mas porque los nuestros 
Merinos los amparen, é los defiendan de sobervia, ó 
de tuerto, ó de mal, á ellos, é á todo lo suyo, ó á sus 
Vasallos, ó por esto consentimos que tomen esta yan
ta r vna ves en el anno en la cabera del Monesterio, ó 
non mas (3). 

t E V JJY.—Que fahla quanto deve aver elBey, ó la Rey-
na, 6 el Infante, 6 el Merino Mayor por los yantares. 

En los logares do Nos ©viéremos de aver yantar, te
nemos por bien que nos den seiscientos maraved í s 
desta moneda vsual por la yantar; et el Infante here
dero que tome por la yantar quatrocientos maraved í s 
a l l í do la há de aver; et la Regna otros quatrocientos 
maraved í s al l í do la hA de aver; et o t ros í el Merino 
Mayor que tome por la yantar do la h á de haver cien
to é cinquenta (4) maraved í s por cada anno (5). 

I J E I T I t V 1,—De como sea guardada dios Fijoadalgola 
franqueqa, é la nobleza que han. 

Establescemos, é mandamos queriendo guardar la 

(1) El Código n. 9, pone: Capel lanías . 
(2) Es la L 4, t i t . 5, l i b . I.0, N . R. 
(3) Es la 1. 4, t. 12, l i b . 6, Rec, con alguna discre

pancia. 
(4) E l ejemplar n. 8, pone: ciento é quarenta. 
(5) Véase la 1.1.a, t i t . 13, l ib . 6, N . R. Esta ley confir

mó la Pet. 29 de las Cortes de Valladolid de 1325 . 

grant franqueza, ó nobleza que han los Pijosdalgo de 
Castiella, é de las Espannas por la lealtat grande que 
Dios en ellos puso, que mientra que estovieren en 
frontera en servicio de Dios, é de los Reys, que aunque 
sean pasados los tres meses, que nos son tenudos ua 
servir por la t ierra, ó dineros que de nos tienen, qu 
mientra el nuestro servicio durare, que hayan la i ra ' 
que^a que han en los tres meses sobredichos, ó les sea 
guardado (1). 

JAMY í i V I I . - D e los Frevillegios, é franquezas de los 
Fijosdalgo. 

Han Previllegios, é franquezas los nuestros Fijos
dalgo, las quales nos confirmamos; que por deba»» 
que deban non sean prendados los sus Palacios de su 
moradas, n in los Cauallos, n in la Muía, n in armas ^ 
su cuerpo; et tenemos por bien que les sea guardado. 

IÍE V t V I H — D e si algunt Perlado, Argohispo, 6 Obis
po finase que lo fagan saber al lley. 

Costumbre antigua fue, é es guardada en Espann» 
que cada que algunt Perlado, o Arzobispo, ó O*!13 .̂ 
finare, que los Canónigos, ó los otros á quien de ' 
oho, ó de costumbre pertenesce la elección, deben me
go facer saber al Rey la muerte del Perlado, é^tV. 
non deben esleer otro fasta que lo fagan saber al Key> 
et otrosí que todo Perlado de los sobredichos desqu 
fuere confirmado, ó consagrado por dó debe, ante 
que vaya á su Eglesia que viniese á facer reverenoi» 
al Rey; é porque algunos Cavildos, ó Perlados »on 
guardaron el derecho que avemos por la dicha co9' 
tumbre en lo que dicho os, mandamos A todos los Ca
vildos de Eglosias Catredales, é todos los Arzobispo»' 
é Obispos que de aqu í adelante fueren, que nos g11*^' 
den A Nos, é A los Reys que después de Nos viniereni 
todo nuestro derecho en rapon de la dicha costunaor > 
é los que contra ello fueren en alguna manera, sepa 
que Nos, et los Reys que después de Nos vinieren) 
regnaren, seremos contra las elecciones que *ue,rea 
fechas en nuestro perjuicio, ó contra los Perlado 1 
é Cavildos que non guardaren en lo sobredicho nne*' 
t ro derecho, quanto pudiésemos, é deviesemos con 
recho, en t a l manera, porque nuestro derecho, ^ ^e 
norio sea siempre como deve oonoscido, ó guardado. 

Destaa nuestras Leys mandamos facer vn libro see 
liado con nuestro seelio do oro para tener en la nU ?̂e 
t r a Cámara , é otros seellados con nuestros seellos a 
plomo que embiamos á las Cibdades, ó Villas, é 1°^* 
res del nuestro Sennorio, de los quales es este vn • 
Dado en las Cortes de AlcalA de Henares, veinte 
ocho días del mes de Febrero era de m i l ó tresciento 
ó ochenta ó seis annos; t re inta ó seis anuos del nj169' 
t ro Regnado, é A ocho annos que vencimos A los "e^, 
de Velamar ín , ó de Granada, ó A cinco annos que ga
namos la muy noble Cíbdat de Algecira. 

(1) Por esta ley se estendieron á todo tiempo 
quezas y privilegios de que gozaban los Hijosdalgo dur 
te los tres meses del servicio: Padilla, an, 102. 
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Abadengo; t i t . 32, leyes 32 y 40. 
•Abogados: plazo que debe haber el que los pidiere; 

1.". t i t . 2.° 
Adulterios y fornicios: pueda el esposo matar A su mu-

ger y cómplice hal lándolos unidos, etc.; 1.a, t i t . 21.— 
Pena de otras uniones i l íc i tas; 2.a, t i t , 21, 

Aguas saladas (minas de sal); t i t . 32, ley 48, 
Alcaldes de Corte: quiénes eran; nota al proemio y á la 

ley 1.», t i t . 14. 
Alguaciles de la Corte: cumplimiento de los mandatos 

judiciales y pena, etc.; leyes del t i t . 20, 
Alzadas: sentencias que son apelables, té rminos para 

las apelaciones, deserción y nulidad; 1.a á. 5,a, t i t . 13. 
jdrawceíes judiciales: lo que deben llevar los alcaldes y 

" los escribanos por derechos procesales, ó sea por sus 
. sellos y escrituras de pleitos; t i t . 15, 
Arzobispos y Obispos,—V, Prelados. 
Asentamiento: GÓTIÍO el juez puede i r por el pleito ade

lante contra los rebeldes, á facer asentamiento, ó 
poner al demandante en posesión de la cosa, ó su 
valor, si lo pidiere; t i t . 6.°, ley única . 

Asonadas: prohibición de facerlas y venir á ellas, etc.; 
t i t . 32, leyes 1.a, 2.11 y 3.» 

Atentados á la Autoridad, Consejeros , Alcaldes de 
Corte, Adelantados, Merinos y otros oficiales públ i 
cos; 10 y sigtes., t i t . 20. 

Ballesteros: lo que eran; nota á. la ley 4.a, t i t . 20. 
Behetría: sobre su cobranza; t i t . 32, ley 15, 16, 18,19, 23, 

26, 28, 29, 30, 31 y 32. 
Caminos: sobre seguridad y amparo en ellos; t i t . 32, 

ley 49. 
Carta del Rey D. Pedro mandando guardar las leyes 

del Ordenamiento... pág. 687. 
Cartas Reales ó que se ganan del Rey: como se puede 

dar nna contra otra; 1.a, t i t . I.0 
Castillerías.—Y. Portazgos. 
Castillos y casas fuertes: cómo los toma el Rey en su 

guarda, y penas á los que derribasen, tomasen, etc.; 
t i t . 30, ley única. 

Cohecho: prohibición de regalos á los jueces, alguaci
les, etc.; 1.a y sigtes., t i t SK). 

Compras y vendidas; lesión en mas de la mitad del justo 
precio en las ventas y demás contratos; t i t . 17, ley 
única . 

Conducho: probibicion de tomar conducho por asonada, 
e tcé tera ; t i t . 32, ley 3.a—Prohibiciones á los fijosdal-
go; 17, 20, 21, 22, 30, 33 y 34. 

Contestación: plazo para declarar por confeso al que 
no contestase; t i t . 7.°, ley única,—Para proponer 
excepciones perjudiciales ó perentorias; t i t . 8 0, ley 
Vínica, y 1.a, t i t . 10. 

Contratos: Lesión que los deshace; t i t . 17, ley única.— 
Contratos usurarios; 1.a y 2.a, t i t . 23. 

Chancillerías: 1.a, t i t . 2.°, y nota. 
Declinatoria: tiempo para probar la declinación de j u 

r isdicción; t i t . 4.°, ley ún ica 
Desafiamientos: por qué cosas, ó por qué personas, é en 

que manera se pueden desafiar los fijos-dalgo; t i -
to l 29, ley única . 

Despensero: veedor de viandas, 5.a, t i t . 20, nota. 
Devisa; t i t . 32, leyes 28 á 34, y nota á la ley 2.a, t i t . 18. 
Embargos: cosas que no pueden ser embargadas, et

cétera ; 2.a, á 4.a, t i t . 18. 
Emplazamientos; é penas en que los ornes caen por ra

zón dellos; por ganar maliciosamente el emplaza
miento, etc.; 1.a á 4.a, t i t . 2 .° -Val idez del emplaza
miento hecho al quo se ausenta, por el juez donde 
resida; 5.", t i t . 2.° 

Encartación: sobro su guarda, t i t . 32, ley 12. 

Encomiendas: 16 y 52, t i t . 32. 
Excepciones.—Y. Declinatoria: Contestación. 
Fijos-dalgo: prestaciones señoriales, privilegios, fran

quezas, prohibiciones, etc.; t i t . 32, leyes 1." á 48. 
Fonsado é Fonsadera: inteligencia de estas palabras; 

3.a, t i t . 27. 
Forzador: lo es ol que prenda á su deudor, etc.; 1.", t i 

to! 18. 
Heridas: con asechanzas, consejo ó premeditación, pe

nalidad; l . " , t i t . 22, 
Homicidios: su pena; 2.a, t i t . 22.—Cometidos por fijos-

dalgo; t i t . 32, ley 24. 
Infurcion: t i t , 32, leyes 14 y 25. 
Jueces: por quién deben ser puestos, quiénes no pue

den serlo, edad, responsabilidad, juramento, etc.; t i -
to l 32, leyes 41 á 44.—V. Regalos. 

Justicia, jur isdicción y señorío: cómo se entienden las 
leyes sobre su prescripción; 2.a y 3.a, t i t . 27. 

Lesivn: Cuándo deshace los contratos; t i t . 17, ley única, 
—V. Heridas. 

Leyes. Por cuáles se pueden l ibrar los pleitos: orden 
de prelacion de Códigos y leyes; 1.a y 2.a, t i t . 28. 

Marco.—Y. Medidas y pesas. 
Martiniega; t i t . 32, ley 25. 
Matrimonio: pena del que se casa con hija ó parienta 

de la persona con quien viva sin su licencia; 2.a, t i -
to l 21. / 

Medidas y pesos: En qué manera deben ser unos en 
todo el reino, etc.; t i t . 24, ley única. 

Merinos: su nombramiento, sus funciones, etc.; t i t . 32, 
leyes 45, 54 y 55.—Sobre cumplimiento de los manda
tos de los Alcaldes; 4.a, t i t . 20.—Su sust i tución, et
cétera; 8.a, 9.a y otras, t i t . 20. 

Milicia,~Y. Servicio mil i tar . 
Minas: necesidad de autor ización del Rey para labrar

las; t i t . 32, ley 42. 
Monasterios: que se les respeten los bienes y alhajas do

nadas; t i t . 32, ley 53. 
Monteros y otros guardadores de presos: penalidad si 

se fugan; 5.* y su nota, t i t . 20. 
Muerte, herida, etc.; á oficiales públicos.—V, Atentados. 
Muerte segura: cuál se entiende; 1.a, t i t , 2ÍT. 
Navegación que non haya pecio en los navios; t i t , 32, le

yes 50 y 51. 
Nulidad de sentencias; t é rmino para pedirla; 6,a, t i t . 13. 
Obispos: 58 y nota; t i t . 32. 
Obligaciones: valen aunque falten ciertas solemnida

des, en cualquier manera que parezca que alguno se 
quiso obligar á otro; t i t . 16, ley única. 

Ordenamiento de Nájera: lo que de él se manda guar
dar; sobre asonadas; toma de conducho: riepto, por 
t ra ic ión ó alevosía; treguas y seguranzas: encarta
ciones; solares y solariegos: prestaciones de señorío: 
pesauisas, encomiendas, privilegios y franquezas do 
los íijosdalgos, etc.; t i t . 32, leyes 1.a á 48. 

Ordenemiento de Alcalá: que se observe, por Prelados, 
Ricos-omes, ó Ordenes de Caballería, etc.; 2.", t i t . 28, 

Peajes.—Y. Portazgos. 
Penasycalonnas (multas): cuándo pueden ser demanda

das las que pertenecen á la Cámara del Rey ó quién 
las puede juzgar; t i t . 25. 

Pesos.—Y. Medidas y pesos. 
Pesquisas: cómo se pueden facer sobre los té rminos é 

pastos, sobre tajar madera é coger leña; ley única, 
t i t , 40.—Cómo deben hacerse las pesquisas; su remi
sión al Rey, etc.; t i t . 82, leyes 35 á 39, 

Portazgos y poages: que nadie tome portazgo, peage, 
ronda ni castilleria, no teniendo carta, etc.; t i t . 26. 

Pozos salados; 48, t i t . 32, nota.—V, Salinas. 
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Prelados: cuando muera alguno se haga saber a lEey; 

t i t . 32, ley 58, y su nota. 
Prendar: quiénes pueden prendar, cosas que no puedan 

ser embargadas, etc.; 1." 4 4.a; t i t 18 
Prescripciones: de año y dia; t i t . 9.°, 1.1.8—De acciones 

personales; id , 1.2.n—De justicia, jur i sd icc ión y seño
r ío ; 2.a y 3."; t i t . 27. 

Prestaciones señor ia les : t i t . 32, leyes 12 á 34, 
Eecusacion: qué se debo hacer cuando la parte ha por 

sospechoso al juez; t i t . 5.°, ley única . 
Regalos ó dádivas A jueces, alguaciles, etc.; prohib ic ión 

y penas; 1.' y siguientes, t i t . 20. _ 
Riepto: p rohib ic ión de acusar n i reptar á otro sobre 

t ra ic ión , ó aleve, etc.; t i t . 32, ley 4.°—Cómo se puede 
hacer; leyes 7.a A 11, t i t . 6.° 

Rondas: t r ibu to ; ley única , t i t . 26, y su nota. 
Salinas: t i t . 32, ley 48. 
Sentencias: que sean valederas aunque en la sustancia-

cion faltare a lgún requisito no esencial; l . " , t i t . 12.— 
Plazo para dictarlas; 2.a, t i t . 12.—Cuáles son apela
bles, t é r m i n o , deserción, nulidad, etc.; 1.a á o.", t i t . 13. 
—Suplicaciones, t é r m i n o para interponerlas y se
guirlas, etc.; 1.a y 2.a, t i t . 14. 

Senorio: sobre prescr ipc ión y adquisición: inteligencia 
de las palabras; 2.a y 3.B, t i t . 27. 

Servicio mi l i t a r : como los vasallos han de servir á su 
Eey, etc.; t i t . 31, ley única . 

ORDENAM. D E ALCALÁ. 
Solares: los señores de aldeas ó solares no pueden 

tomar el solar á los solariegos, etc.; t i t . 32, leyes 
13 y 14. 

Solariego: t i t . 32, leyes 13, 14, 22, 26, 27 y 32. 
Suplicaciones: el recurso de súpl ica ha de seguirse ante 

el Rey ó ante el juez que él designe, sin otro recurso; 
t i t . 14, leyes I a y 2.a 

Testamentos: sobre su forma y validez de mandas: tes
tigos que son necesarios según los casos: valen aun
que no contengan ins t i tuc ión de heredero; t i t . 19, ley 
única.—"Ver el epígrafe del t i t . 18. 

Testigos (prueba de): plazo v forma-de proponerla; 1. 
á 4.a, t i t . 10. 

Traición: lo que es: cómo se incurre en este delito: 
clases diversas de t ra ic ión, etc. v penas; t í t . 32, 
ley 5.a * * 

Treguas y seguranzas: sus clases y como deben ser 
guardadas; 6.a, t i t . 32. 

Usuras: p roh ib ic ión de prestar á usura, v penalidad; 
1.a y 2.a, t i t . 23. 

Vasallos: cómo han de servir á su Rey, por las soldadas, 
6 tierras, ó dineros; etc. (servicio mi l i t a r ) ; t i t . 31, ley 
ún i ca . 

Vendidas.—Y. Compras. 
Venta usuraria: cuál sea, etc.; 1.a, t i t . 22. 
Yantar: t i t . 32, leyes 16, 54 y 55. 
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O R D E N A N Z A S R E A L E S 
D E C A S T I L L A , 

por waníteíto íte los muy ÜUO8, y muy Tpodexo&o&, zexmxúmos 

y cniholicos Tpxínáyez, rey bon lanancto y reina íloña l&ahd, nuestros Mnoxez, 

R E C O P I L A D A S Y C O M P U E S T A S 

POR E L DOCTOR ALPHONSO DÍAZ D E MONTALVO, 
OYDOR D E SU A U D I E N C I A Y S U R E F E R E N D A R I O Y DE SU CONSEJO. 

Las OKDENANZAS REALES DE CASTILLA, conocidas tam
bién con el nombre de «Ordenamiento Real» y vulgar
mente con el de «Ordenamiento deMontalvo,> son una 
compilación hecha de órden de los Reyes Católicos 
por el Doctor Alonso Diaz de Montalvo, jurisconsulto 
de gran crédi to y fama, en la que se contienen clasifi
cadas por materias en 8 libros, las leyes, ordenanzas 
y p r agmá t i ca s dispersas ó no coleccionadas, que se 
hablan dictado desde el Fuero Real y Siete Partidas, 
con más algunas, las mas provechosaa y necesarias, usa
das y guardadas del dicho Fuero Castellano, suprimiendo 
las superfinas, inútiles, revocadas y derogadas y aquellas 
que no son en uso, según mejor lo expresa el prólogo 
que precede á esta compilación. 

Como las leyes contenidas en las ORDENANZAS EBALES 
DE CASTILLA, fueron luego llevadas á l a Nueva Recopila
ción, del mismo modo que desde la nueva fueron tam
bién trasladadas Ala Novísima, dijimos en la notade la 
pág . 3, que no nos proponíamos publicar integras las Or
denanzas como tampoco la Nueva Recopilación, sino 
que ha r í amos un extracto ó resumen de ellas, y este es 
nuestro propósi to, reservándonos para el principio de 
la Novísima Recopilación hacer á grandes rasgos la re
seña h i s tó r ica de este importante periodo de la legis
lación española. 

Prólogo del Doctor Montalro. 

Porque la Justicia es muy alta v i r tud , y por ella se 
sostienen todas las cosas en el estado que deben, y es 
perfecta nías que todas las virtudes: porque comuni
ca, y participa con todas; y distribuye á todos, á cada 
Uno su derecho. Y es mayor v i r tud , por que es mas co-
niun: y el que sigue la .lusticia es amado de Dios, que 
«s verdadera justicia. Y el que hace justicia es justo. 
L a qual es conservadora de la humanal compañía , y I 
de la comunidad de la vida. Y es v i r tud , que todas las I 
cosas ásperas trasciende: cuyo fundamento es la fó, y I 
«8 gran bien en esta vida: por que los malos, han por | 
ella vergüenza, y miedo. Y es buen habito de la vo- j 
luntad: y ayunta en igualdad de derecho á los sobe- I 
ranos con los baxos; y es de tanta fuprza, y valor, que i 
So solamente es necesaria para los buenos, mas aun j 
Para los malos, que de sus maleficios se mantienen i 
para que igualmente vivan. Y es de honrar y amar la ! 
Justicia asy por si misma como porque los que la 1 
aman y honrraa son awücoii tados en honra, y gloria. 

Y los Eeyos como ministros della son tenidos de l a 
guardar, y mantener. Ca escripto es, Bienaventurados 
son los que aman, y hacen justicia en todo tiempo, y 
aquellos que padescen persecución por ella. Y po-que 
los Reyes son vigor, y fuerza de justicia. Por ende los 
muy altos, y muy poderosos serenissimos, y Christia-
nissimos Rey Don Fernando y Eeyna Doña Isaból: 

Eor la gracia de Dios Eey, y Reyna de Castilla, de 
eon, de Aragón, de Sicilia, de Toledo, de Valencia', de 

Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór
cega, de Murcia, de Jaén , de los Algarves, de Algezi-
ra, de Gíbra l ta r , Conde y Condesa de Barcelona, Se
ñores de Bizcaya, y de Molina, Duques de Atheims, y 
de Neopatria, Condes de Rosellon, y de Cerdania, 
Marqueses de Oristan, y de Gociano. Considerando sus 
Altezas, que el proprio oficio de los Reyes, es hacer 

Í'uicio, y justicia, y deseando, y queriendo, que en sus 
leynos, y señoríos la justicia florezca, y se haga, y 

administre justa, y derechamente segua debe: y aque
llos que tubieren cargo de la hacer assi en la su casa 
y corte, como en la su Corte, y Chancilleria, y en to
dos los sus Reynos, y señoríos la puedan hacer, y ha
gan libremente sin embargo, y sin dilación. Y miran
do que sin leyes la justicia no se podr ía sostener, y l a 
policía no se sabe ser gobernada sin ellas. Porque to
das las leyes se refieren al provecho de la cosa públi
ca, y para guarda de la justicia: porque la ley es dere
cho escripto, que afirma lo honesto, y vieda lo con
t r a r ío : y es interprete de igualdad, ó iguala las cosas 
divinas, y humanas- Y es ordenanza santa, y regla 
común de los justos: y la buena ley tiene quatro con
diciones. La primera, es propria cosa de la ley extir
par, y desra ígar los vicios. La segunda, ordenar las 
costumbres y actos de los subditos. La tercera, traer 
los hombres á felicidad. La quarta, llana, y claramen
te disponer la verdad. Y el final movimiento do las le
yes es el tranquilo, y pacífico estado del pueblo. Para 
las hacer, y ordenar dieron ocasión la variedad de los 
negocios oceurrientes, la correction de las leyes ant i 
guas, la suplicación de los subditos,.las decisión de 
las dudas, y quíestíones judiciales. Y porque cínxpms de 
la muy loable, y provechosa ordenanza, y copilucioti de las le
yes de lan siete Partidas, fechas, y ordenadas por el señor Rey 
Don Al/onw nono de loable memoria; el cual avia antes 
fecho el Fuero castellano; que se l lama de leyes, por 
los otros señores Reyes, que después de el reynaron: y 
por los dichos Rey, y Reyna nuestros señores en d i 
versos ayuntamientos de cortes fueron fechas, y or
denadas muchas leyes, y Ordenanzas, y Prematicas, 
en muchos y diversos volumínes de libros, y cuader
nos, según los casos, y negocios que en aquellos tiem
pos ocurr ían, y acaescían. De las quales dichas leyes 
algunas fueron revocadas, y otras limitadas, é inter
pretadas: y otras por contrario uso, y costumbre de
rogadas, y algunas dellas cessantos las causas porque 
fueron ordenadas, quedan, y fincan superfinas, y sin 
effecto: y algunas parescon differentes, y repugnantes 
de otras. Y porque par escc, que en las cortes, que hizo el 
seJior Rey don Juan que saucta gloria aya, en Madrid, año 
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de la salvación de mil y quatrocientos y treinta y tres a 
á aupplicacion de los Procuradores de las ciudades y villas 
destos linynos, mandó y ordenó, que todas las dichas leyet^ 
y ordenanzas fuesen en un volumen copiladas ordenada
mente por palabras Irreves y bien compuestas. Lo cual por 
entonces no se hizo. Y después on las cortes que el Señor 
Don Enrique Quarto, que sanota gloria aya hizo en la 
dicha v i l l a de Madrid, año de m i l y quatrocientos y 
cincuenta y ocho años, á. pet ic ión de los dichos Procu
radores, ordenó que todas las dichas leyes; y ordenan
zas fuesen ayuntadas en un volumen, y cada una ciu
dad, ó v i l l a tuviesen un l ib ro de las dichas leyes, y 
que por ellas fuessen librados, y determinados todos 
los pleytos, y causas, y negocios que ocurren. Lo qual 
no se hizo con impedimento de los movimientos, y 
diferencias, que en estos Beynos han acaescido. Y por 
lo que assi deliberaron, é dispusieron los dichos seño
res Heyes, la Alteza, y merced de los dichos señores 
Eey Don Fernando, y ü e y n a Doña Isabel, nuestros 
señores entendiendo ser provecho, y aun necesario 
para guarda y conservación de la justicia, y para 
abreviar los pleytos, y debates, qusestiones que nas-
cian entre sus subditos, y naturales. Mandaron que se 
hiciese copilacion de las dichas leyes, y Ordenanzas, y 
Prematicas juntamente con algunas leyes mas provechosas 
y necesarias, usadas y guardadas del dicho Fuero Caste
llano, en un volumen por libros, y t í tu los de Partidas, 
y convenientes, cada una materia sobre s i , quitando y 
dexando las leyes superfluas, inút i les , revocadas, y 
derogadas: :y aquellas que no lo son, n i deben ser en 
uso, conformándolas con el uso y estilo de la su corte 
y Chancilleria. Y esta obra es tá partida en ocho libros 
por diversos t í t u lo s aegun que on el departimiento de 
los dichos libros y t í tu los se contiene. Y porque l a fó 
es fundamento de ley ó carrera do salud. Sigúese el 
t í t u lo de esta Fé catholica. 

ORDENANZAS R E A L E S D E C A S T I L L A 
L I B R O P R I M E R O . 

Contiene las cosas tocantes al estado de la 
religión cristiana (1). 

E l t l t . I , De la Sanctafe cathólica, consta de nueve 
leyes, repetidas en su mayor parte en el t i t . 1.°, l i 
bro 1." de la N . R., aunque hay algunas, como la 6.a 
y la 9.ft, que se han llevado á los t í tu los 1." y 25 del 
l ib ro 12 de este Código. 

E l tit, I I , De la guarda de las cosas de la Sancta Madre 
Iglesia, se compone de 12 leyes, que han ido á formar 
parte integrante do los t í t u lo s 2.°, 5.° y 17, l i b . 1.°, No
v í s ima Recopi lación. 

E l tit. I I I , De los perlados y clérigos y de sus liberta-
dea, contiene 27 leyes. Las disposiciones de las mismas 
se hallan diseminadas en vanas leyes de los libros 1.°, 
2.", á.o, 10 y 12 de la N . B., y determinan el alcance 
de la inmunidad real de los clérigos; garantizan l a i n 
dependencia de la Iglesia y la jur isd icc ión y rentas 
reales, expresan los privilegios do los clérigos, las 
condiciones que deben reunir para gozarlos y los ofi
cios que no pueden desempeñar ; y establecen las penas 
en que incurren las mancebas de los eclesiást icos. 

EL tit. I V , De las leyes, fija en seis de estas las con
diciones que deben reunir, la razón porque se hicieron 
y por cuáles se deben l ibrar los pleitos. Concuerdan 
con las del t i t . 2.o, l ib . 3.n do la N . R. 

E l tit. V, De los diezmos, legisla sobre esta materia 
en cuatro leyes, que forman parte integrante del t i t u 
lo 6.». l ib . V de la N . R. 

E l tit. V I , pe los patronos, sólo consta de trea leyes 
que se han llevado á los t í tu los 5.° y 17, l i b . I.0 N . R. 

E l tit. V i l , De los conservadores, contiene dos leyes 
trasladadas al t i t . I.0, l i b . 2.°, N . R. 

E l tit. V I I i . De los questores y demandadores, dedica 
a l asunto dos leyes, repetidas on el t i t . 28, l i b . I.0, No
v í s ima Recopi lac ión. 

Las cuatro leyes del tit. ITt, De los romeros y pere
grina^, son las 1> á 4.a, t i t . 30, l ib . 1.°, N . R. 

Las cinco del tit. X , De los estudios generales, sobre 
provis ión de cá tedras , ju r i sd icc ión escolást ica y prohi
bición á los estudiantes de ser parciales en bandos ó 
ligas, se han distribuido entre los libros 8.° y 12, No
vís ima Recopi lación. 

E l tit. K l , De los perdones, consagra siete leyes al 

ORDENANZAS REALES DE CASTILLA. 
anos , asuntOjjque se han trasladado á los t í tu los 42 y lOi » -

leyes, bro 12, N . R. 
E l tit. X I I , habla De los captivos en cuatro^leyes, 

que forman parte integrante de los t i ts . 19, l ib . 1- f y • ' 
f ib. 12 N . R. 

(1) Como tenemos necesidad de referirnos tan repetida
mente á la Novís ima Recopilación, lo hacemos con esta 
abreviatura: N. Ji. 

L I B R O I I . 
De los oficios reales y corte del Rey. 

E l tit. I , Como debe el Rey oir y librar, consta de siete 
leyes. Las seis primeras, han ido- á formar parte de 
varios t í t u lo s de los libros 2.°, 3.°, 4.° y 6.° de la -No
vís ima Recopilación, la 7.a, cuyo concordante no he
mos encontrado en este Código, es notable porque 
prohibe al Rey dar n ingún poder ío «á los arzobispos y 
obispos, n i á los otros perlados de su Reyno, que pue
dan impedir, agraviar, n i facer perjuicio á la jurisdic
ción real agora, n i de aqu í adelante.» 

E l tlt. I I , De la guarda de los hijos del rey, contiene 
dos leyes que concuerdan con la 1.a, t i t . 1.°, lib- s- ' y 
8.a, t i t . 5.°, l i b . 7.a, N . R. 

E l tit. I I I , .DeZ Consejo del Rey, consta de 34 leyes, 
disominadas en varios t í tu los del l ibro 4.° de Ift N - , 

Las 81 leyes del tit. I V , De la Audiencia y Ohancdle-
ría, se han incorporado, en su mayor parte, á los l i 
bros 3.°, 5.° y 11 de la N . R. 

Las nueve leyes del tit. V, De los notarios de provi»' 
cías, concuerdan con el t i t . 14, l ib . V, N. R, 

Las veinte del tlt. VI , De los escribanos de la Audien
cia, se han llevado en su mayor parte á los libros 4. y 
5 .0delaN.R. ^ 

E l tit. V I I , Del Registro, dedica tros leyes al regis
t ro de las cartas y provisiones del rey y del Consejo y 
de las sentencias de los oidores, y á los derechos del 
Registrador. 

E l tlt. V I H se ocupa en cuatro leyes Del Chancillé 
y del Sello, y tiene su concordante en el t i t . 20, l ib . 5- ' 
Novís ima Recopilación. 

E l tit. I X consta de dos leyes y habla De los derc 
chos de los Secretarios. 

E l tit. X se ocupa De las relaciones de los pleitos e» 
uno sola ley, que es la 6.a, t i t . 23, l i b . 5 *, N . R. , 

E l tit, X I , De los procuradores de Cortes, consta de 
ocho leyes, algunas de las cuales se han llevado al 
tulo 8.°, l ib . 3 ° de l a N . R. Pero por orden del Marqués 
de Caballero dejaron de insertarse en la misma l*9 
leyes 6.a y 7.1, que vinieron á ser las 1.a y 2.a, t i t . 6. > 
l ibro 7.° de la Nueva Recopilación, en cuyo lugar pue
den consultarse. 

E l tit. X I I , Del procurador Jlscal, contiene cinco 
leyes, diseminadas en su mayor parte por los libr09 
4.°, 5.° y 12 de la N . R. 

E l t i t . X I I I , De los Adelantados y Merinos, consta 
de 22 leyes que hablan do los derechos, obligaciones y 
funciones de estos magistrados. 

E l tit. X I V , De los Alguaciles, contiene 40 leyes, q"6 
se han repartido por los libros 4.", 6.°, 11 y 12 de la 
Novís ima Recopilación. 

Las t reinta leyes del tit. X V , De los alcaldes y jueces, 
se han llevado en su mayor parte á los libros 7." y i 1 
de la N . R. 

E l tit. X V I , que habla De los corregidores, contiene 
catorce leyes reproducidas en su mayor parte en dis
tintos l ibros de la N . R. 

E l tit. X V I I tiene tres leyes que t ra tan de los vee
dores y visitadores. . 

Las 15 leyes del tlt. X V I I I , De los escrivanos del 
número de las ciudades, forman parto de los tits. 3 > 
4.°, 15, l ib . 7.», 22, l i b . 12, 22, l i b . 5.», 14, l ib . 2.o, y 22, l ibro 
6.°, N . R, 

Las lo leyes del tlt. X I X que t ra ta De los aboga
dos, se han incorporado en su mayor parte á los l i 
bros 4 0, 5.° y 11, N. R. 

E l tit. X X dedica cinco leyes á t ra tar De los balles
teros. 

E l tlt. X X I , quince á los Aposentadores, reproduci
das principalmente en el t i t . 14, l ib . 3.", N . B . 

E l tlt. X X I I , habla De los monteros en cuatro leyes. 
E l tit. X X I I I , De los gallineros, en cinco, reprodu

cidas en el t i t . 16, l i b . 3.u, N , R. 

L I B R O I I I . 
Contiene el órden que se ha de tener en los 

juicios, y pleytos civiles y criminales. 
£ 1 tlt. I , habla De los juicios en doce leyes, llevadas 

en su mayor parte al t i t . I.0, l ib . 4,°, N . R. 
E l tlt. I I , De los emplazamientos y demandas, c o j j * ^ ' 

ne 27 leyes, llevadas á los tits. 4.°, l ib . 11, 37, l ib . 12, ¿'i 
l ibro 4.°, y 27, l i b . 7.0, N . R. 
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E l tit. 1JI , De las contestaciones, contiene tres leyes 

Reproducidas en el t i t . 6.°, l i b . 11, N . R. 
E l tit. I V , Be la 6rden de les juicios y del juramento de 

Calumnia, consta de dos leyes, concordantes con las 1.a 
y 3.a, t i t . 6.", y 1.a, t i t . 14, l ib . 11, N . R. 

Las tres leyes del tít. V que habla De las recusado-
ne8 délos jueces, se han llevado al t i t . 2.°, l ib . 11, N . R. 

E l tit. VI , De las dilaciones (términos), se compone 
dos leyes, que son, la 2.a, t i t . 6.°, y l a 1.a, t i t . 7.", 11-

b r o U , N . R . 
E l tit. V I I , De lasferiaSi sólo tiene una ley llevada 

al t i t u lo 7.°, l ib . 9.», N . R. 
E l Ut. V I I I , De la» excepciones y defensiones, consta 

5e cinco leyes diseminadas en varios t í tu los del l i -
11, N . R. 

La ún ica ley del tit. I X , De los asentamientos, con
cuerda con la 1.a. t i t . 5.", l ib . 11, N . R. 

ún ica t ambién del tit. X, De las Secrestaciones, 
es la 1.» t i t . 25, l ib . 11, N . R. 

E l tit. X I , De las pruebas y testigos, consta de 11 le
yes llevadas á los t i t s . 3.°, 10 y 34, l ib . 11, N . R. 

Otras 11 leyes hay en el tit. X I I , que se ocupan De 
las cartas y traslados, y se han llevado al t i t . 4.°, l ib . 3.°, 
al t i t . 28. l ib . 1.°, y al t i t . 2.», l ib . 10, N . R. 

Las seis leyes del (it X I H , De las Prescripciones, 
Se han incorporado al t i t . 8.°, l ib . 11, N . R. 

E l tít. X I V , De la restitución de los despojados, cons
ta de nueve leyes, trasladadas en su mayor parte al 
t i t u lo 34, l ib . 11, N . R. 

Las dos leyes del tit, X V , Délas sentencias, es tán en 
el t i t . 16, l ib . 11 de la N . R. 

E l tit. X V I , habla De las apelaciones, y contiene 15 
« y e s llevadas en su mayor parte al t i t . 20, l ib . 11, N. R. 

Last res leyes del tít X » 1 1 , que habla 2?c las su
plicaciones, es tán en el t i t . 21, l ib . 11, N . R. 

E l tit. XVIII , .De las costas, sólo tiene una ley l le
vada al t i t . 19, l ib . 11, N . B . 

L I B R O IV. 
Tratado de los cavalleros, hidalgos y 

exemptos. 
E l tit. I , De los cavalleros, contiene 13 leyes, que de

terminan cómo deben ser honrados, quién puede ar
piar caballeros, y los derechos, obligaciones, pr ivi le
gios y traje de los mismos. 

E l tit. I I , De los Fidalgos, constado 10 leyes, algu
nas de las cuales se han llevado al t i t . 2.°, l ib . 6.°, y 
otras al t i t . 27, l ib . 11, N . R. 

E l tít. H í , De los vasallos del rey, dedica 25 leyes a l 
asunto, determinando cómo deben aquellos servir al 
^ey, las penas en que incurren los que se partieren del 
^ismo, juramento que deben prestar, personas excu
sadas de i r á la guerra, soldada de los vasallos, etc. 

E l tit. I V , De los escusados y exemptos, contiene 28 
leyes reproducidas en su mayor parte en el t i t . 18, 
lib.6.°, N . R. 

La ley única del tit, V, De los monederos, dice que es
tos oñciales «sean de los medianos y menores peche
mos, y no de los mayores» y establece el fuero pr ivi le-
8iado de los mismos. . 

E l tit. VI , De los capitanes, faculta en la ley 1.a á los 
capitanes de las fronteras para enviar por manteni
mientos; obliga en la 2.a á los capitanes y alféreces de 
las ciudades y villas á i r donde el rey les mandare, y 
releva en la 3,a á los labradores del compromiso de i r 
a la guerra. 

E l tit. V i l , De los castillos y fortalezas, contiene diez 
leyes, algunas de las cuales es tán en el t i t , 1.°, l i 
bro 7.", N . R. 

E l tit. V I H , De las treguas y seguranzas, repite en 
tres leyes el contenido de las 1.» y 2 a, t i t . 12, P. 7.a 

E l tit. I X , se ocupa en 11 leyes, Delm rieptos y desa
fíos. La ú l t ima de ellas es la 1.a, t i t . 20, l ib . 12, N . R. 

E l tit, X, De las asonadas, consta de cinco leyes, 
concordantes con las del t i t . 11, l ib . 12, N. R; 
1 E l M i . l í l , D é l a s encartaciones, consta de 29 leyes, 
^levadas en su mayor parte al t i t . 1.°, l i b . 6.°, de 
la N, R. 

LIBRO V. 
Contiene casos tocantés á, los matrimonios 

y casamientos asi públicos como clandes
tinos, y a las herencias y últimas volun
tades. 

E l tit. I , consta de cinco leyes y habla De los matri
monios; las 1.a, 2." y 5.a, es tán en el t i t . 2.°, l ib . 10, de 
l a N . R.; la 3.a en el 28 del l ib . 12, y la 4.a, que no encon-
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tramos reproducida, nos parece importante, porque 
demuestra el poder grande atribuido por la ley á loa 
hermanos sobre la hermana huérfana . Dice asi: 
" — I i E V IV.—Qwe la huérfana que guarda en poder de 

los hermanos si casare sin su licencia pierde la heren
cia.—El rey D. Juan I I en Ocaña. Año de XXII.—El mis
mo en Valladolid. Año de XL V I I . 
Ordenamos, que muriendo la madre, teniendo en su 

poder alguna su hija; y aquella quedó en poder de los 
hermanos para la tener, y aver de casar, si ella casare 
sin voluntad, y placer de los hermanos, que pierda la 
herencia, que le podrá pertenescer por fin de los dichos 
su padre, y madre: y que acerca de esto se guarden las 
leyes de nuestros Reynos, que en ello hablan: no em
bargante, que por luengo tiempo no ayan seydo guar
dadas: pues que por otras nuestras leyes no fueron re
vocad as.„ 

La ley que queda inserta está repetida en la 1.a, t í 
tulo 6.°, l ib . 5.°, de las propias Ordenanzas de Mon-
talvo. 

E l t i t . I I , De los testamentos y demandas, contiene cua
tro leyes, llevadas á los tits. 30, l ib . 1.°, y 18, l ib . l0 ,N. R. 

E l Jit. H I , De las herencias, contiene dos leyes tras
ladadas al t i t . 20, l ib . 10, N . R. 

Las cuatro leyes del t i t . I V , De las ganancias del ma
rido y de la mujer, figuran en el t i t . I V , l ib . 10, d é l a N.R. 

La ley única del tit. V, De la guarda de los huér
fanos, prohibe al tutor ó cabezalero comprar los bie
nes de su menor. 

La también única del tit. V I , De los desheredamientos, 
es la cuarta del t i t . I , de este l ibro V., que queda i n 
serta. 

E l tit. V I I , De las vendidas y compras, contiene diez 
leyes, en su mayor parte reproducidas en los libros 9.° 
y 10 de la N . R. 

Las cinco leyes dol tit. V I H , de los troques y cam
bios, concuerdan con las del t i t . 3.°, l ib . 9.°, N . R. 

E l t i t . IX, />e las donaciones y mercedes, consta da 
11 leyes, en gran parte trasladadas á los t i ts . 5.°, l i 
bro 3.°, y 7.", l ib . 10, N . R. 

Las cuatro leyes del tit. X, De las encomiendas, tie
nen su concordante en las del t i t . 17, l ib . 1.°, N . R. 

E l tit. X I , De los fiadores, consta de cuatro leyes: la 
1. H concuerda con las 1.a y 2.a, t i t . 11, l ib . 10, N. R.—La 
2._a prohibe que se prenda á la mujer por deuda del ma
rido; la 3.a declara prescrita por el t é rmino de un año 
la acción contra el fiador de otro para presentarlo en 
juicio. 

E l tit. X I I , que habla De las prendas, contiene 16 le
yes, trasladadas en su mayor parte al t i t . 31, l ib . 11, de 
la N. R. 

E l tit. X I I I , De las deudas y pagas, consta de seis le
yes llevadas en su mayor parte á los t i ts . 1.°, l ib . 10, y 
32, l ib . 11, de la N . R. 

Algunas de las seis leye? del tit. X I V , De las entre
gas y ejecuciones, se han incorporado á los t i ts . 28, 29, y 
§0, l ib . 11, N. R. 

L I B R O SEXTO. 
Contiene las cosas tocantes a las rentas 

reales, y sus contadores. 
E l tit. I , De las rentas del Rey, se compone de 17 le

yes, alguna de las cuales se ha repetido en el t i t . 8.°-
l ibro tí.» de la N. R. 

E l tit. H , dedica 31 leyes á t ra tar De los contadores * 
mayores, y fija el número de estos funcionarios, las or
denanzas y tasas que deben guardar y el órden de ce
lebrar los remates de las rentas, conteniendo además 
disposiciones sobre los oficiales de las mismas y sus 
derechos. 

E l tit. 1H, De los contadores mayores de cuentas, de
termina en tres leyes las funciones de estos em
pleados. 

E l tit. IV, que se ocupa De los recaudadores, y Theso-
reros. Arrendadores, Fieles y Cogedores, dedica 2tí leyes á 
estos oficiales. Alguna de'ellas, como la 12, se ha l le
vado al t i t . 8.°, l ib . 11, de la N . R. 

E l tit. V, De las tercias del rey, consta de cuatro le
yes, dos de las cuales se han incorporado al t i t . 7.°, 11-
bro 1.°, N . R. 

E l tit. VI, que t ra ta De las tomas de las tercias delrey 
contiene once leyes, de las cuales alguna, como la6.a for
ma parte del t i t . 8.°, l ib. I.0, y otras, como la l.u, del t í 
tulo 12, l ib . 12, de la N . R. 

E l tit. V i l , De las ferias francas, se compone de seis 
leyes; algunas de las cuales se han llevado al t i t . 7.°, l i 
bro 9.° do la N . R. 

E l tit. V I I I , solo contiene una ley que habla De los 
concertodores y escribanos de privilegios. 
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E l t i t . I X , De las cosas vedadas, establece sustancial-

mente en 49 leyes, varias do las prohibiciones conteni
das en los t í t s . 12, 13, 14 y 15, l ib . 9.°, N . B. 

E l tit. X, Be los portazgos y tributos, consta de 14 le
yes, cuyas disposiciones forman parte del t i t . 20, l i 
bro 6.°, N. B . 

E l tit. X I , De las guías, contiene dos leyes incorpo
radas al t i t . 19, l i b . 6> de la N . E. 

E l tit. X I I habla De las cosas falladas que se llaman 
mostrencas, y de los navios y galeas, y fustas de la mar, 
en 11 leyes, trasladadas en su mayor parte á los t i t u 
les 22, l ib . 10, 81, l i b . 11, y 8.°, l i b . 9.°, N . R. 

E l tit. XI1S , De los Yantares, declara en siete leyes 
los que pertenecen al rey y reina y á los merinos. 

L I B R O V I I 
Contiene las cosas tocantes á los proprios 

de las ciudades, y villas, y concejos. 
E l tit, I, que t ra ta De los Concejos de las ciudades, y 

villas, y de sus regidores, oficiales, y de sus privilegios, y 
usos y costumbres, contiene 29 leyes, muchas de las cua
les se han incorporado á los t i ts . 2.", 5.° y 1.°, l ib . 7." de 
la N . R. 

El I it. I I , que t ra ta De los alcaldes, y oficiales, y regi
dores de los Concejos, consta de 27 leyes, quo conouer-
dan con las del t i t 7.°, l ib . 7.° de la N . R. 

E l tit. I J I , De los proprios y rentas de los Concejos, se 
compone de 10 leyes, algunas de las cuales se han lle
vado a l t i t , 21, l ib . 7.° de la N . R. 

E l tit. I V , De los que van á morar de unos lugares a 
otros, contiene seis leyes, la 6.a es la 1.a, t i t . 11, l i 
bro 6.°, N . R. 

E l tit. V, De los obreros y menestrales, consta de cin
co leyes, incorporadas al t i t . 26, l ib . 8." de la N . R. 

L I B R O V I I I . 
Contiene cosas tocantes al castigo y en

mienda de todos los delitos y pesquisas 
dellos. 

E l tit. I habla De las pesquisas y acusaciones, en 11 
leyes, reproducidas casi totalmente en el t i t . 34, l i 
bro 1-2, N . R. 

E l tit. I I , De las usuras, consta de ocho leyes. Con-
cuerdan con las 20 á 24, t i t . 1.°, l ib . 10, y las del t i t . 22, 
l i b . 12, N . R. 

E l tit. I I I , que habla De los judíos y moros, contiene 
41 le>es, notables todas por el severo r igor con quo se 
trataba A los hombres de aquellas razas, y del que no 
se l ibraban n i aun los niños, pues la ley 2.a, dada por 
D. Juan I en Soria, prohibe *que ninguna Christiana 
sea osada de criar, n i crie hijo, n i hija de judío , n i de 
moro.»—LaZey S." del mismo rey en Valladolid, man
da «& todos los cristianos que no sean osados de v i v i r 
n i vivan con judíos n i moros,'A bien fecho n i á solda
da, n i en otra manera alguna; n i les crien los hijos,» 

y castiga con graves penas á los cont raventores^—L» 
ley 10, del rey y reina en Toledo, año MCCCCLXXA, 
estableció que t o d o s los jud íos y m o r o s , en cuales-
quier ciudades, vil las y lugares délos reinos, tuvieran 
sus J u d e r í a s y Morer ías , distintas y apartadas e n t r e 
si, y no moraren con los cristianos n i en barrio d o n d e 
e l l o s vivieren.—La ley 18 ex t remó la incomunicación 
hasta el punto de prohibir que los judíos y m o r o s visi
taran y medicinaran á los cristianos en sus enferme
dades, ó se b a ñ a r a n en el m i s m o b a ñ o que e l l o s , o l e s 
enviaran obsequios y presentes.—Y la ley 1$ dispuso 
que ninguna cristiana, aun cuando fuera mujer pu
blica, pudiera entrar en el circuito d o n d e los judíos y 
moros morasen, n i de día n i de noche. 

E l tit. IV, habla De los adevinos y herejes, y a l g u 
nas de sus cuatro leyes se han incorporado á l o s t í t u 
los 3." y 4.°, l i b . 12 de la N . R. 

E l tit. V, De los descomulgados, contiene una sol» 
ley, que es la 5.a; t i t 3.°, l ib . 12, N . R. 

E l tit. VI , Délos perjuros y falsarios, consta de cinco 
leyes, algunas de las cuales figuran en los t í tu los 
y 8.°, l i b . 12, N . R. 

E l til. V I I , De las traiciones y aleves, se compone da 
cuatro leyes, que concuerdan cen las d e l t i t . 7.°, I1* 
bro 12, N . R. 

Otras cuatro leyes forman el tit. V I I I , que hab í» 
De las blasfemias, que tiene su concordante y en parto 
repet ic ión en el t i t . 5.°, l i b . 12, N . R. 

E l tít. I X , De las injurias y denuestos, contiene tres 
leyes._ 

E l tit. X, dedica o c h o leyes á los juegos bajo e l e p í 
grafe De los tahúres. 

E l tit. X I , habla D é l a s ligas y monipodios, en s e i S 
leyes que forman parte d e l t i t . 12, l i b . 12 de la N . R. 

E l tit. X I I , Délos que van contra ía justicia, contieno 
cinco leyes incorporadas a l t i t . 10, l ib . 12 de la N . R. 

E l tit. X I I I , Délos homicidios, consta de 15 leyes» 
llevadas en su mayor parte al t i t . 21, l ib . 12 de la N . B-

E l tit. X I V , Délos vagamundos y holgazanes, se com
pone de dos leyes que tienen sus concordantes e n l»9 
del t i t . 31, l i h . 12, N . R. 

E l tit. X V , De los adulterios y estupros; consta d e 
siete leyes, llevadas en su mayor parte á los t i ts . 28 y 
29, l i b . 12, N . R. 

E l tit. X V I , De los robos y de los que receptan á lo* 
malhechores, contiene diez leyes, muchas de las cuales 
figuran en los t i ts . 15 y 18, l ib . 12, N . R. 

El tit. X V 11, Délas remisiones, se compone de cua* 
t ro leyes, incorporadas á los t i t s . 18 y 36, l ib . 12, Ñ. B-

E l tit. X V I I I , De las fuerzas y daños, contieno d o S 
leyes que establecen las penas en que incurren l o S 
que tomaren ó forzaren bienes ó personas eclesiásti
cas, y los que ficieren estatutos ó fuerzas A los jueces 
de la Iglesia para que alcen los entredichos ó exco
muniones. 

Y el tit. X I X , De las penas, consta d e 57 leyes, y 
todas ellas hablan de l a s penas y calumnias que p e r 
tenecen A la CAmara d e l Bey. 
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Abogados; t i t . 19, l i b . 2,° 
¡ Acusaciones y pesquisas; t i t . 1.°, l ib . 8.* 

Adelantados y merinos; t i t . 13, l i b . 2." 
Adivinos y hereges; t í t . 4.°, l ib . 8.° 
Adulterios y estupros; t í t . 15, l ib . 8.° 
Alcaldes y jueces; t i t . 15, l ib , 2.° 
Aleves; t i t . 7.°, l i b . 8.° 
Algtiacües; t i t . 14, l i b . 2.° 
Apelaciones; t i t . 16, l i b . 3.° 
Aposentadores; t i t . 21, l i b . 2.° 
Artes y oficios; t i t . 5.°, l i b . 7.° 
Asentamientos; t i t . 9.°, l ib . S.0 
Asonadas; t i t . 10, l ib . 4.° 
Atentados; t i t . 12, l i b . 8 ° 
Audiencias y chancillerias; t i t . i . " , l ib . 2.° 
Ayuntamientos: concejos, alcaldes y oficiales municipa

les, propios y bienes comunales, etc., t i t s . 1.° A 4.°, 
l i b ro 7.° 

Ballesteros; t i t . 20, l ib . 2.° 
Bienes de la Iglesia: disposiciones sobre su guarda y 

conservación; t i t . 2.°, l i b . I.0.—Penas de los forzado
res y robadores; t i t . 18, l i b . 8.° 

Bienes gananciales; t i t . 4.°, l i b . 6.°—De menores, t i t u 
lo 5.°, id . 

Bienes mostrencos; t i t . 12, l ib . 6.» 
Blasfemias; t i t . 8.u, l ib . 8.° 

Caballeros; t i t . 1.°, l i b . 4.° 
Capitanes de las fronteras; t i t . 6.°, l i b . 4.° 
Cartas y traslados; t i t . 12, l ib . 3.° 
Castillos y fortalezas; t i t . 7.°, l i b . 4.° 
Cautivos; t i t , 12, l ib . 1.° 
Chanciller y sello; t i t . 8.°, l i b . 2.° 
Clases obreras; t i t . 5.°, l i b . 7.° 
Clérigos: disposiciones sobre su inmunidad, privilegios 

y derechos; leyes del t i t . 3.°, l i b . 1.°—Jurisdicción; 
ley 7.a, t i t . 1.°, l ib . 2.« 

Comercio: cosas vedadas; t i t . 9.°, l ib . 6.° 
Compra-venta; t i t , 7.°, l ib . 6.° 
Concertadores y escribanos de privilegios; t i t . 8.°, l i 

bro 6.° 
Consejo Real; t i t . 3.°, l ib . 2.° 
Conservadores (Jueces); t i t 7.°, l ib . 1.° 
Contadores de rentas reales; t í tu los 2.° y 3.°, l ib . 6.° 
Contestación A la demanda; t i t . 3.°, l i b , 3.° 
Contribuciones.—V. Pechos. 
Corregidores; t i t . 16, l i b . 2.° 
Cortes: procuradores y casos en que deben reunirse; 

t i t . 11, l ib . 2.° 
Cosías judiciales; t i t . 18, l i b . 3.° 
Cuestaciones; t i t . 8 l ib . I.0 
Descomulgados; t i t . 6.°, l ib . 8.° 
Desafíos—Y. Retos. 
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desheredación; ley 4.a, t i t . 1.°, l i b . 5.° 
despojos; t i t . 14, l ib . 3.° 
•Deudas y pagas; t i t . 13. l i b . 5.» 
•Diezmos; leyes del t i t . 5.°, l ib . I.0 
•Donaciones y mercedes; t i t . 9.°, l ib . 5.° 
¿úecuciones; t i t . 14, l ib . 5.° 
Emplazamientos y demandas; t i t . 2.°, l ib . 3.° 
Encartaciones; t i t . 11, l ib . 4.° 
Encomiendas; t i t . 10, l ib . 5.° 
Encubrimientos; t i t . 16, l i b . 8." 
Enjuiciamiento c iv i l y criminal: relaciones de los plei

tos; t i t . 10, l i b . 2 o — Sustanoiacion; t í tu los del l i 
bro 3.°—Acusaciones y pesquisas; t i t . I.0, l ib . 8.° 

Escribanos; tita. 5.°, 6.° y 18, l i b . 2.° 
Estudios generales.—V. Ins t rucc ión . 
Estupro.—Y. Adulterios. 
Excepciones y defensiones; t i t . 8.°, l ib . 3.° 
•^comunión.—Y. Descomulgados. 
falsedades; t i t . 6.°, l ib . 8.» 
fe católica; l ib . I.0, t i t 1.° 
Ferias; t i t . 7.°, l ib 3.» 
ferias francas; t i t . 7.», l ib . 6.° 
fiadores; t i t . 11, l ib . 5." 
gallineros; t i t . 23, l ib . 2» 
Guías; t i t . 11, l i b . 6.» 
¿Urejes.—Y. Adivinos. 
gerencias; t i t . 3.°, l ib . 5.° 
Hermanos: su autoridad sobre la hermana soltera 

cuando falta el padre; ley 4.a, t i t . I.0, l i b . 5.° 
Hidalgos ó fid algos; t i t . 2.°, l ib . 4.» 
Hijos del rey; t i t . 2.°, l ib . 2.° 
Homicidios; t i t . 13, l ib . 8.» 
Iglesia.—V. Bienes eclesiásticos: Clérigos, 
Indultos.—Y. Perdones. 
Injurias; t i t . 9.°, l ib . 8.» 
Instrucción pública; t i t . 10, l i b . 1.» 
Interés del capital —V. Usuras. 
Juderías y morer ías ; lev 10, t i t . 3.°, l ib . 8.° 
Judíos y moros: no pueden v iv i r con los cristianos, n i 

éstos criar los bijos de aquellos, n i tomar medicinas 
de moros y judíos, etc.; leyes del t i t . 3.°, l ib . 8.° 

Juegos; t i t . 10, l ib. 8." 
Juicios.—Y. Enjuiciamiento. 
Juramento de calumnia; t i t . 4.°, l ib . 3.° 
Jurisdicción real; ley 7.a, t i t . I.0, l ib . 2.° 
Leyes: sus condiciones y observancia; t i t . 4.°, l ib . I.0 
Ligas y monipodios; t i t . 11, l ib . 8." 
Mancebas de los clérigos; leyes del t i t . 3.°, l ib . I.0 
Mandas.—Y. Testamentos. 
Matrimonios; t i t . 1.°, l i b . 6.° 
Merinos.-V. Adelantados. 
Monederos; t i t . 5.°, l ib . 4." 
Monteros; t i t . 22, l ib . 2.° 
Moros—Y. Judíos . 
Mostrencos.—V. Bienes. 
Mujer casada: no puede ser presa por deuda del mari 

do; t i t . 11 l ib . 5." 
2»oí(mos.—Escribanos. 
Obreros y menestrales; t i t . 5.°, l ib . 7.° 

Orden público: asonadas; t i t . 10, l ib . 4.° 
Patronatos eclesiásticos; t i t . 6.°, l i b . I.0 
Pechos: no pueden imponerse sin acuerdo de las Cor

tes; ley 7 a, t i t . 11, l ib. 2.°—Excusados y exentos; t í 
tulo 4 l ib . 4.°—V. Portazgos. 

Penas; t i t . 19, l ib . 8.° 
Perdones; t i t . 11, l ib . I.0, y 17, l ib . 8.° 
Peregrinos.—Y. Romeros. 
Perjurio; t i t . 6.°, l ib . 8.° 
Permutas; t i t . 8.°, l i b . 5.° 
Portazgos y tributos; t i t . 10, l ib . 6.° 
Prelados.—Y. Clérigos. 
Prenda; t i t . 12, l i b . 5.° 
Prescripciones; t i t . 13, l ib . 3.°, y 3.a, t i t . 11, l ib . 5.° 
Procuradores: fiscal; t i t . 12, l ib . 2.°—A Cortes.—Véase 

Córtes. 
Propios y comunes de los pueblos; t i t . 3.°, l ib . 7.° 
Pruebas y testigos; t i t 11, l ib 3.° 
Itebeldía.—Y. Asentamientos. 
Recaudadores, tesoreros, arrendadores, fieles y coge

dores; t i t . 4 °, l ib 6.° 
Recurso de apelación.—V. Apelaciones.—De suplica

ción.—V Suplicaciones. 
Reciisaciones; t i t . 5.°, l ib . 3.° 
Redención de cautivos.—V. Cautivos. 
Registro de leyes, cartas, etc; t i t . 7.°, l ib . 2.° 
Rentas reales y sus contadores; l ib . 6.° 
Restituciones; t i t . 14, l ib . 3.° 
Retos y desafíos, t i t . 9.°, l ib . 4." 
Rey: cómo debe oír é l ibrar , y guarda de BUS hijos; t í 

tulos I o y 2.», l i b . 2.° 
Robos; t i t . 16, l ib . 8.° 
Romeros y peregrinos; t i t . 9.°, l ib . í,0 
Secrestaciones; t i t . 10, l ib . 3.° 
Secretarios; t i t . 9.°, l ib . 2.° 
Sentencias; t i t . 15, l ib . 3.° 
Servicio mil i tar : exención de los labradores: ley 3.1, t í 

tulo 6.°, l ib 4.° 
Sociedades prohibidas; t i t . 11, l ib . 8.° 
Sucesiones.—Y. Testamentos: Herencias. 
Suplicaciones; t i t . 17, l ib . 3.° 
Tahúres; t i t . 10, l ib . 8.° 
Tercias reales; t i ts . 5.° y 6.°, l ib . 6.° 
Términos judiciales (Dilaciones); t i t . 6.°, l ib . 3.° 
Testamentos y mandas; t i t . 2.°, l ib . 5.° 
Traiciones y aleves; t i t . 7.°, l ib . 8." 
Treguas y seguranzas; t i t 8.°, l i b . 4.° 
Tribunales—Y. Audiencias... Consejo. 
Tributos.—Y. Pochos; Portazgos 
Tutor: no puede comprar los bienes del pupilo; t i t . 5.°, 

l ib . 5.» 
Usuras; t i t . 2.°. l ib . 8.» 
Usurpaciones; t i t . 14, l i b . 3.° 
Vagos; t i t . 14, l ib . 8.° 
Vasallos del rey; t i t . 3.°, l ib . 4.° 
Vecindad; t i t . 4.°, l ib . 7.» 
Veedores y visitadores; t i t . 17, l i b . 2." 
Yantares; t i t . 13, l ib . 6.° 

L E Y E S DE TORO 
Conócense con la denominación de LEYES DE TORO 

las ochenta y tres leyes que se compusieron y orde
naron bajo el reinado de los Beyes Católicos D. Fer
nando y doña Isabel en las Cortes de Toledo del año 
1S02, con objeto de poner té rmino á la varia y contra
dictoria inteligencia que se daba en muchos casos á 
las leyes del Fuero, Partidas y Ordenamientos, y para 
suplir en otros la falta de texto legal á que atenerse 
en la decisión de los litigios. La ausencia del Bey 
Fernando, y luego la muerto de doña Isabel, impidie-
ron la inmediata publicación do estas leyes hasta el 
año lñ05 que, reunidas las Cortes de Toro para ju ra r 
por Reina á doña Juana, se decretó su publ icación 
para que en los pleitos y cansas que en adelante ocur
riesen, se guardasen y cumpliesen como leyes genera

les de estos Reinos, como más por menor se refiere en 
la p ragmá t i ca que va al frente de dichas leyes. 

E l pensamiento de los Reyes Católicos no fué for
mar un Código completo, ordenado y metódico que 
uniformase la legislación, sino ún icamente llenar 
ciertos vacíos que dejaban las leyes vigentes, y d i r i 
mi r las disputas que se ocasionaban á cada paso en 
los Tribunales s ó b r e l a inteligencia de algunas. Fue
ron grandes, sin embargo, las novedades que in t ro 
dujeron en nuestro Derecho civ i l con la ins t i tuc ión 
de las mejoras, do los mayorazgos, de los retractos, et
cétera, y dice con razón un escritor, que vinieron á 
causar más males que bienes al Estado, y á compli 
car más y más osa misma jurisprudencia que se ha
bían propuesto aclarar. No hay quien dude, sin em-
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bargo, de la g r and í s ima importancia qne ánn hoy dia 
tienen todav ía estas leyes, y vamos á insertarlas inte
gras, con indicación del lugar que ocupan en la Noví
sima Recopilación, donde fueron incorporadas, y en 
donde de nuevo se reproducen (*). Son las siguientes: 

L r E Y E S O K ~ ~ T Ó R b 7 ~ 

PRAGMÁTICA D E S ü PÜULICACION. 
Doña Juana, por la gracia de Dios, Reyna de Casti

l l a , de León, de Granada, de Toledo, de Galicia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén , de los Algar-
bes, de Algecira, de Gibraltar , de las islas de Cana
rias; Señora de Vizcaya y de Molina; princesa de Ara
gón y de Sicilia; archiduquesa de Austr ia , duquesa de 
Borgoña; al p r ínc ipe D. Cárlos, m i muy caro y muy 
amado hijo, á los infantes, duques, perlados, condes, 
marqueses, ricos-homes, maestres de las órdenes, y á, 
los del m i consejo, y oidores de las mis audiencias, y 
á los comendadores y subcomendadores, alcaides de 
los castillos y casas fuertes y llanas, á los alcaldes 
de la m i casa y corte, y chancillerias, y á todos los 
corregidores y asistentes, y alcaldes y merinos, y 
otras justicias y jueces cualesquier, de todas las ciu
dades, y villas y lugares de los mis reino y señoríos, 
asi realengo como abadengo, órdenes y behetrias y 
otros cualesquier señoríos y personas de cualquier 
condición que sean, y á cada uno y cualquiera de vos 
á quien esta m i carta fuere mostrada, ó su traslado, 
signado de escribano públ ico: salud y gracia. Sepádes 
que al Eey m i señor y padre, y á. la Reina m i señora 
madre, que santa gloria haya, fue hecha relación del 
gran dauo y gasto que rec ib ían mis subditos y natu
rales á causa de la gran diferencia y variedad que 
habia en el entendimiento de algunas leyes de estos 
mis reinos, asi de Tuero como do las Partidas y de los 
Ordenamientos, y otros casos donde habia menester 
dec larac ión , aunque no hab ían leyes sobre ello: por 
lo cual acaec ía que en algunas partes destos mis rey-
nos, y aun en las mis audiencias, se determinaba y 
sentenciaba en un caso mismo, unas veces de una ma
nera, y otras veces de otra; lo cual causaba la mucha 
variedad y diferencia que habia en el entendimiento 
de las dichas leyes entre los letrados de estos mis rei-
"nos, y sobre esto por los procuradores de las cór tes 
que los dichos Eey y Reina, mis señores tuvieron en 
la ciudad de Toledo el año que pasó de 502, les fue su
plicado que en ello mandasen proveer de manera, que 
tanto daño y gasto de mis subditos se quitase, y que 
hubiese camino como las mis justicias pudiesen sen
tenciar y determinar las dichas dudas, y acatando 
ser justo lo susodicho, ó informándoos del gran daño 
que de esto se recrescía , mandaron sobre ello plat icar 
4 los del su consejo y oidores de sus audiencias, para 
que en los casos que mas continuamente suelen ocur
r i r y haber las dichas dudas, viesen y declarasen lo 
que por ley en las dichas dudas se debía de al l í ade
lante guardar; para que visto por ellos mandasen pro
veer como conviniese al bien de estos mis reinos y 
súbdi tos de ellos, lo cual todo visto y platicado por 
los del su consejo y oidores de sus audiencias, y con 
ellos consultado, fue acordado que debían mandar 
proveer sobre ello y facer leyes en los casos y dudas, 
de la manera_siguiente. Acaso que los dichos Rey y 
Reina, mis señores padres, viendo que tanto cumpl ía 
al bien de estos mis reinos y súbdi tos de ellos, t en í an 
acordado de mandar publicar las dichas leyes; pero á, 
causa del ausencia del dicho señor Rey mi padre de 
estos reinos de Castilla, y después por la dolencia y 
muerte de la Reina, m i señora madre, que haya santa 
gloria, no hubo lugar de se publicar como estaba por 
ellos acordado, y agora los precuradores de córtes que 
en esta ciudad de Toro se juntaron á me ju ra r por rei
na é señora de estos remos, me suplicaron que pues 
tantas veces por su parte Á los dichos Rey y Reina, 
mis señores, les habia sido suplicado que en esto man
dasen proveer, y las dichas leyes estaban con mucha 
diligencia fechas, y ordenadas, y por los dichos Rey y 
Reina, mis señores, vistas y acordadas, de manera que 
no faltaba sino la publ icac ión de ellas; que conside
rando cuán to provecho á estos mis reinos do esto ver-
nía, que por les fficer s eña lada merced tuviese por 
bien de mandar publicarlas y guardarlas, como si por 
el dicho Rey y Reina, mis señores, fueran publicadas, 
ó como la m i merced fuese. 

Y porque la guarda de estas dichas leyes paresce 

(*) Víase al principio de la Novís ima Recopi lación la 
reseña histórica de este Código. 
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ser muy cumplidero al servicio de Dios y mío, y á, la 
buena admin i s t rac ión y ejecución de la j j is t icia^y ai 
bien y p ró común de estos mis reinos y señoríos, *lftí1* 
do por este cuaderno de estas leyes, ó por su tr*Jf ^ ^ 
signado de escribano público, al p r ínc ipe D. Carlos, 
mí muy caro y amado fijo, y á los infantes, duques, 
condes, marqueses, perlados y ricos-homes y ina®?' 
tres de las órdenes, y á los del m i consejo y oidores ae 
las mis audiencias, y alcaldes y otras justicias y on-
ciales de la m i casa y córte , y chancilleria, y á. los co
mendadores y subcomendadores, y alcaides de los cas
t i l los y casas fuertes, y á los mis adelantados, y con
sejos y personas, y justicias, regidores, caballeros y 
escuderos, oficiales y homes buenos de todas cuales
quier ciudades, y villas y lugares de los mis reinos y 
señoríos; y á todos mis súbdi tos , naturales de cual
quier ley, estado y condición que sean, á quien lo con
tenido en las dichas leyes, ó cualquier de ellas a tañe 
ó a t a ñ e r puede, ó á cualquiera de ellos que vean las 
dichas leyes de suso incorporadas y cada una de ellas, 
y en los pleitos y causas que de aquí adelante de nue
vo se movieren y escomenzaren, guarden y cumplftI1 
y ejecuten, y fagan guardar y cumplir y ejecutar en 
todo y por todo, según que on ellas y en cada una ue 
ellas se contiene, como leyes generales de estos m18 
reinos, y los dichos jueces juzguen por ellas; ó los unos 
n i los otros no vayan, n i pasen, n i consientan i r , n l 
pasar contra el tenor y forma de ellas, en a lgún tiem
po, n i por alguna manera: sopeña de la m i merced y 
de las penas en las dichas leyes contenidas. Y de esto 
mandó dar esta m i Carta y cuaderno de leyes firmada 
del nombre del Rey m i señor y padre, administrador 
y gobernador de estos mis reinos y Señoríos, y sella* 
do con el sello del Rey y Reina, mis señores padre y 
madre, porque á la sazón no estaba hecho el sello de 
mis armas. E mando que sean apregonadas pública" 
mente, y en la m i córte , y que dende en adelante se 
guarden y aleguen por leyes generales de mis reinos. 
E mando á las dichas mis justicias y á cada una de 
ellas, en sus lugares y jurisdicciones, que luego las 
fagan apregonar púb l i camente por ante escribanOt 
por las plazas y mercados y otros lugares acostum
brados. E mando á los de m i consejo que den, y libren 
mis Cartas y sobre Cartas de este cuaderno de leyes, 
para las ciudades y villas y lugares de mis reinos y 
señoríos , donde vieren que cumple y fuere necesario. 
E los unos n i los otros no íagades n i fagan ende al por 
alguna manera, sopeña de la m i merced y de diez m ü 
maraved í s para la m i cámara , á cada uno por quien 
fincare de lo asi facer y cumplir; y mando al nomo que 
vos esta mí Carta mostrare, que vos emplazo que pa* 
rezcádes ante Mí en la córte , del dia que vos emplaza* 
re fasta quince días primeros siguientes; y mando so 
la dicha pena á cualquier escribano público que para 
esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su signo, porque Yo sepa en 
como se cumple m i mandado. Dada en la ciudad de 
Toro á 7 días del mes de marzo, año del nacimiento de 
nuestro Salvador Jesu-Cristo, de 1505.=YO E L REY-
= Y o Gaspar Gricio, secretario de la Reina nuestra 
señora , las fice escribir por mandado del señor Rey 
su padre, administrador y gobernador de estos sus 
reinos.^Joannes, Episcopus Cordubensis.—Ferdinan-
dus Te l lo ,L i cen t í a tu s .=Dr . Carvajal.=Licentiatus Za
pata .—Licent ía tus Moxica.—Lícentíatus de Sanctiago-

L . E V P R I M E R A . (3.a, t i t . 2.», l i b . 3.°, N. R.) 
Primeramente por quanto el Señor Rey D. Alfonso 

en la V i l l a de Alcalá de Henares, Era de m i l y tres
cientos y ochenta y seis años, hizo una ley cerca de la 
orden que se debía tener en la de terminación , y deci
sión de los pleytos, y causas, el tenor de la qual ea este 
que se sigue. 

Nuestra in tención y voluntad es que los nuestros 
naturales y moradores de los nuestros Roynos sean 
mantenidos on paz y justicia, y como para esto sea 
menester dar leyes ciertas por do se librasen los pley
tos, y las contiendas que acaescen entre ellos, ó nia* 
guer que en la nuestra corte usan del fuero de las le
yes, y algunas villas del nuestro Señorío lo han por 
fuero, y otras ciudades y vil las han otros fueros de 
partidos, por los quales se pueden l ib ra r algunos de 
los pleytos; pero porque muchas son las contiendas, y 
los pleytos que entre los homes acaescen y se mueven 
cada dia, que no se pueden l ibrar por los fueros: por 
ende queriendo poner remedio convenible á esto, esta-
blescomos y mandamos que los dichos fueros sean 
guardados en aquellas cosas que se usaron: salvo en 
aquello que nos hallaremos que se deben emendar y 
mejorar, y en lo a l que son contra Dios, y contra ra
zón, y contra las leyes que en este nuestro l ibro se 
contienen: por las quales leyes de este nuestro l ibro 
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gandamos que se l ibren primeramente todos los pley-
tos Civiles y Criminales, y los pleytos, y las contien
das que no se pudieren l ibrar por las leyes de este 
Muestro l ibro, y por los dicbos fueros, mandamos que 
|® l ibren por las leyes de las siete partidas que el Eey 
•U' Alfonso nuestro visabuelo mandó ordenar, como 
in i e r que hasta aqui no se halla que fuesen publicadas 
por mandado del Rey, n i fueron ávidas n i recibidas por 
^yes. Pero nos mandárnoslas requerir y concertar y 
emendar en algunas cosas que cumplía, y asi concerta
bas y emendadas porque fueron sacadas y tomadas de 
•tos diclios de los Sanctos Padres, y de los derechos 
y dichos de muchos sabios antiguos, y de fueros, y 
constumbres antiguas de España, damoslas por nues
tras leyes. Y porque sean ciertas, y no haya razón 

t i ra r y emendar en ellas cada uno lo que quisiere, 
gandamos hacer de ellas dos libros, uno sellado con 
«ües t ro sello de oro, y otro sellado con nuestro sello 
tte plomo, para tener en la nuestra cámara para en lo 
ílUe oviere duda que lo concertedos con ellas, y tene
mos por bien que sean guardadas y valederas de aqui 
adelante en los pleytos, y en los juicios: y en todas las 
otras cosas que en ellas se contienen en aquello que 
^o fueren contrarias á las leyes de este nuestro libro, 
y á los fueros sobredichos: y porque los hijosdalgo de 
Nuestros Keynos han en algunas comarcas fuero de 
alvedrio, y otros fueros porque se juzgan ellos, y sus 
Vasallos, tenemos por bien que les sean guardados sus 
í i e ro s , á ellos, y A sus vasallos, según que lo han de 
íüero: y les fueron guardados fasta aqui. 

Otrosi en echo de los rieptos sea guardado aquel uso 
y aquella costumbre que fue usada, y guardada en el 
tiempo de los otros Eeyes; y en el nuestro. 

Otrosi tenemos por bien ĉ ue sea guardado el orde
namiento que nos agora hecimos en estas cortes para 
los hijosdalgo: el qual mandamos poner en fin deste 
nuestro libro: y porque al Rey pertenesce, y ha poder 
de hacer fueros, y leyes, y de las interpretar, y decla
rar, y emendar donde viere que cumple, tenemos por 
bien que si en los dichos fueros, ó en los libros de las 
partidas sobredichas, ó en este nuestro l ibro, ó en al
guna ó en algunas leyes de las que en él se contienen, 
fuere menester declaración, y in te rpre tac ión , ó emen
dar, añadir , ó t i rar , ó mudar por nos que lo hagamos. 
E si alguna contrariedad paresciere en las leyes sobre
dichas entre si mesmas, ó en los fueros, ó en qualquier 
bellos, ó alguna duda fuere hallada en ellos, ó a lgún ho-
^ho, porque por ellas no se pueda l ibrar, que nos que 
seamos requeridos sobre eso, porque hagamos inter
p r e t a c i ó n ^ declaración, ó emienda do intendieremos 
l^e cumple, ó hagamos ley nueva, la que intendieremos 
lUe cumple sobre ello, porque l a justicia, y el derecho 
Sea guardado: empero bien queremos y sufrimos que los 
libros de los derechos que los sabios antiguos hicie
ron, que se lean en los estudios generales de nuestros 
Señorío, porque hay en ellos mucha sabidur ía : y que-
^mos dar lugar que los nuestros naturales sean sa-
pidores, y sean por ende mas honrados.» Y agora somos 
^formados que la dicha ley no so guarda, n i executa 
enteramente como debia: y porque nuestra intención 
y Voluntad es que la dicha ley se guarde y cumpla 
^Omo en ella se contiene, ordenamos y mandamos que 
*0das las nuestras justicias destos nuestros Reynos y 
Señoríos, anside realengos y abadengos como de orde-

e? y behetrias y otros Señoríos qualesquier, de qual-
<l*iier calidad que sean, que en la dicha ordenación, 
^ ^ i s i o n , y de terminación do los pleytos y causas 
b a r d e n y cumplan la dicha ley en todo y por todo 
Segun que en ella se contiene: y en gua rdándo la y 
J^mpliendola en la dicha ordenación, y decisión y de-
Jfrminacion de los pleytos y causas, asi Civiles como 
Criminales, se guarde la orden siguiente Que lo que 
^.Pudiere determinar por las leyes de los ordena
mientos, y p ragmá t i ca s por nos hechas, y por los Re
yes donde nos venimos, y los Reyes que de nos vinie-

en la dicha ordenación y decisión y determina
r o n , se sigan y guarden como en ellas se contiene: no 
^nbargante que contra las dichas leyes de ordena
miento, y p ragmát i cas se diga y alegue que no son 
??adas n i guardadas. Y en lo que por ellas no se pu-
^lere determinar, mandamos que se guarden las leyes 
?e los fueros ansi del fuero de las leyes como las de 
ios fueros municipales que cada Ciudad, Vil la , ó L u 
gar tuviere, en lo que son, ó fueren usadas y guardadas 
^ los dichos lugares, y no fueren contrarias á las d i 
nas leyes de ordenamientos y pragmát icas , asi en lo 

por ellas es tá determinado, como en lo que deter-
jninaremos adelante por algunas leyes, y ordenamien-
os y p ragmát icas , y los Reyes que de nos vinieren: ca 

Por ellas es nuestra intención y voluntad que se de-
erininGn los dichos pleytos y causas, no embargante 
0s dichos fueros, y uso y guarda dellos. Y lo que por 
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las dichas leyes de ordenamientos, y p ragmát icas , y 
fueros no se pudiere determinar, mandamos que en t a l 
caso se recurra á las leyes de las siete partidas hechas 
por el Señor Rey D. Alfonso nuestros progenitor; por 
las quales en defecto de los dichos ordenamientos; 
p ragmát icas y fueros, mandamos que se determinen 
los pleytos y causas asi Civiles como Criminales de 
qualquier calidad ó cantidad que sean, guardando lo 
que por ellas fuere determinado como en ellas se con
tiene: aunque no sean usadas n i guardadas, y no por 
otras algunas. Y mandamos que quando quier que al
guna duda ocurriere en la in te rpre tac ión y declara
ción de las dichas leyes de ordenamiento, y p ragmá
ticas y fueros, ó de las partidas, que en t a l caso recur
ran A nos, y á los Reyes que de nos vinieren, para l a 
in te rp re tac ión et declaración dellas: porque por nos 
vistas las dichas dudas declararemos e interpretare
mos las dichas leyes como se conviene á servicio de 
Dios nuestro Señor, y al bien de nuestros subditos y 
naturales, y á la buena adminis t rac ión de nuestra jus
ticia. Y por quanto nos ovimos fecho en la v i l l a de 
Madrid en el año que pasó de noventa y nueve ciertas 
leyes y ordenanzas las quales mandamos que se guar
dasen en la ordenación: y algunas en la decisión de 
los pleytos y causas en el nuestro consejo, y en las 
nuestras audiencias, y entre ellas hecimos una ley y 
ordenanza que habla cerca de las opiniones de Bartolo 
y Baldo, y de Juan Andrés, y el Abad, qual dellas se debe 
seguir en duda á falta de ley: y porque agora somos 
informados que lo que hecimos por estorvar la pro-
l ixidad y muchedumbre de las opiniones de los Docto
res ha traido mayor daño y inconveniente: por ende 
por la presente revocamos, casamos y anulamos en 
quanto á. esto todo lo contenido en la dicha ley y orde
nanza por nos hecha en la dicha v i l l a de Madrid; y 
mandamos que de aqui adelante no se use della, n i se 
guarde, n i cumpla, porque nuestra intención y volun
tad es, que cerca de la dicha ordenación y determina
ción de los pleytos y causas, solamente se haga y guar
de lo contenido en la dicha ley del Señor Rey D. A l 
fonso, y en esta nuestra. 

t E r I I . (5.% t i t . 2.", l ib . 3.*, N . R.) 
Porque nuestra intención y voluntad es que los le

trados en estos nuestros Reynos sean principalmente 
instructos é informados de las dichas leyes de núes- ^ 
tros Reynos, pues por ellas y no por otras han de jnz- • 
gar, y a nos es echa relación que algunos letrados nos 
sirven, y otros nos vienen á servir en algunos cargos 
de justicia sin haber pasado n i estudiado las^ dichas 
leyes y ordenamientos y pragmát icas y partidas: de 
lo qual resulta que en la decisión de los pleitos y cau
sas, algunas veces no se guardan, n i platican las d i 
chas leyes como se debe guardar y platicar, lo cual ea 
contra nuestro servicio. Y porque nuestra intención *• 
y voluntad es de mandar recoger y enmendar los di 
chos ordenamientos para que ae hayan de impr imi r y 
cada uno se pueda aprovechar dellos; por ende, por la 
presente ordenamos y mandamos que dentro de un 
año primero siguiente y dende adelante contado desde 
la data dellas nuestras leyes todos los letrados que 
oy son, ó fueren, asi del nuestro consejo, ó Oydores de 
las nuestras audiencias, y Alcaldes de la nuestra casa 
y corte y chancillerias, ó tienen, ó tuvieren otro qual
quier cargo ó adminis t rac ión de justicia ansi en lo 
realengo, como en lo abadengo, como en las ordenes y 
behetrias como en otro qualquier Señorio de estos 
nuestros Reynos, no puedan usar de los dichos cargos 
de justicia, n i tenerlos sin que primeramente hayan 
pasado ordinariamente las dichas leyes de ordena
mientos y pragmát icas , partidas, y fuero real. 

I J E V I I I . (2.a, t i t . 18, l ib . 10, N". R.) 
Ordenamos y mandamos que la solemnidad de la ley 

del ordenamiento del Señor D. Alfonso, que dispone 
quantos testigos son menester en el testamento, se en
tienda y platique en el testamento abierto, que en 
la t in es dicho Nuncupativo, agora sea entre los hijos ó 
descendientes legítimos, ora entre herederos es t raños; 
pero en el testamento cerrado que en la t in se dice, in 
scriptis, mandamos que intervengan á lo menos siete 
testigos con un esenvano: los quales ayan de firmar 
encima de la escritura del dicho testamento, ellos y 
el testador si supieren, ó pudieren firmar, y si no su
pieren, y el testador no pudiere firmar, que los unos 
firmen por los otros de manera que sean ocho firmas, 
y más el signo del escrivano. Y mandamos que en el tes
tamento del ciego intervengan cinco testigos á lo me
nos, y en los codicilos intervenga la misma solemni
dad que se requiere en el testamento nuncupativo, ó 
abierto, conforme á la dicha ley del ordenamiento; los 
quales dichos testamentos y codicilos si no tuvieren 
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la dicha solennidad do testigos, mandamos qno no fa
gan, fó n i prueva en juicio n i fuera del. 

£.121? I V . (3.a, t i t . 18, l i b . 10, N . E.) 
Mandamos que el condenado por delicto á muerte 

c iv i l , ó natural , pueda facer testamento y codicilos, ó 
otra qualquier u l t ima voluntad, ó dar poder á otro que 
lo faga por él, como si no fuese condenado: el qual con
denado, y su comisario puedan disponer de sus bienes, 
salvo de los que por el t a l delicto fueren confiscados, 
ó se ovieren de confiscar, ó aplicar á nuestra c á m a r a , 
ó á otra persona alguna. 

t-Elf V. (4.a, t i t . 18, l i b , 10, N . E.) 
E l hijo, ó hija que está en poder de su padre scyendo 

de edad legit ima para hacer testamento, pueda hacer 
testamento como si estuviese fuera de su poder. 

I . E V V I . (1.a, t i t . 20, l i b . 10, N . E.) 
Los ascendientes legí t imos, por su orden y linea de

recha succedan tx testamento etab intestato á sus descen
dientes, y les sean legí t imos herederos como lo son los 
descendientes á ellos en todos sus bienes de qualquier 
calidad que sean, en caso que los dichos descendientes 
no tengan hijos ó descendientes legí t imos, ó que ayan 
derecho de les heredar: pero bien permitimos que no 
embargante que tengan los dichos ascendientes, que 
en l a tercia parte de sus bienes puedan disponer loa 
dichos descendientes en su vida, ó hacer qualquier u l 
t ima voluntad por su alma, ó en otra cosa qual quisie
ren: lo qual mandamos que se guarde, salvo en las ciu
dades, vil las y lugares, do según el fuero de la t ier ra se 
acostumbran tornar los bienes, al tronco, ó la rayz á la 
rayz. 

I Í E V V I I . (2.a, t i t . 20, l ib . 10, N . E . ) 
E l hermano para heredar ab intestato á su hermano 

no pueda concurrir con los padres, ó ascendientes del 
difunto. 

LJEY V I I I . (2.a, t i t . 20, l i b . 10, N . E.) 
Mandamos que succedan los sobrinos con los t íos 

ab intestato, á sus t íos in stirpem,y no in capita. 
t E V I X . (5.a, t i t . 20, l i b . 10, N . E.) 

Los hijos bastardos ó i legí t imos do qualquier quali-
dad que sean, no puedan heredar á sus madres ex testa
mento n i ab intestato, en caso que tengan sus madres hijo 
ó hijos, ó descendientes legít imos, pero bien permitimos 
que les puedan en vida, ó en muerte mandar fasta la 
quinta parte de sus bienes, de la qual podr ían disponer 
por su anima, y no mas n i allende. Y en caso que no 
tenga la muger hijos, ó descendientes legí t imos aunque 
tenga padre, ó madre, ó ascendiente legí t imos, man-

« damos que el hijo, ó hijos, ó descendientes que tuviere 
naturales, ó espurios por su orden y grado le sean he
rederos legitimos ex testamento, et ab intestato: salvo 
si los tales hijos fueren de dañado y punible ayunta
miento de parte de la madre, que en t a l caso manda
mos que no puedan heredar A sus madres ex testamen
to, n i ab intestato. Pero bien permitimos que les puedan 
en vida, ó en muerte mandar fasta la quinta parte de 
sus bienes, y no mas do lo que podían disponer por su 
anima, y de la t a l parte después que la huvieren, pue
dan disponer en su vida, ó al tiempo de su mueite los 
dichos hijos i legí t imos como quisieren. Y queremos y 
mandamos, que entonces se entienda, y diga dañado , y 
punible ay untamiento, quando la madre por el ta l ayun
tamiento incurriere en pena de muerte natural , salvo 
si fueren los hijos de Clérigos, ó Frayles, ó Ereyles, ó 
de Monjas profesas, que en t a l caso aunque por el t a l 
ayuntamiento no incurra la madre en pena de muerte, 
mandamos que se guarde lo contenido en la ley que 
hizo el Señor Eey Don Juan el primero en la Ciudad 
de Soria, que habla sobre l a sucoesion de los hijos de 
los c lér igos . 

I Í E V X . (6.a, t i t . 20, l i b . 10, N . E.) 
Mandamos que en caso que el padre ó la madre sea 

obligado á dar alimento á alguno de sus hijos i legít i
mos en su vida, ó a l tiempo do su muerte, que por vir
tud de la ta l obligación no le pueda mandar mas de la 
quinta parte de sus bienes do la que podía disponer 
por su ánima; y por causa de los dichos alimentos no sea 
mas capaz el t a l liijo i legit imo. De la qual parte des
pués que la huviero el t a l hijo, pueda en su vida, ó en 
su muerte facer lo que quisiere, ó por bien tuviere. 
Pero si el t a l hijo fuere natural , y el padre no tuviere . 
hijos, ó descendientes legitimos, mandamos que el pa
dre le pueda mandar justamente do sus bienes todo lo 
que quisiere aunque tonga ascendientes legitimos. 

DE TOEO. 
L E Y X I . (1.a, t i t . 5.°, l i b . 10, N . E ) 

Y porque no se pueda dudar quales son hijos "fvtu' 
rales, ordenamos y mandamos que entonces se diga" 
ser los hijos naturales, quando al tiempo que nascie-
ren, ó fueren concebidos, sus padres podían casar con 
sus madres justamente sin dispensación: con tanto 
que el padre lo reconozca por su hijo, puesto que no 
haya tenido la muger de quien lo ovo en su casa, m se» 
una sola: ca concurriendo on el hijo las calidades suso 
dichas, mandamos que sea hijo natural . 

I Í K Y X I I , (8.a, t i t . 8,°, l ib . 10, N . E.) 
Si alguno fuere legitimado por rescripto, ó privile^10 

nuestro, ó de los Eoyes que de nos vinieren, aunqu° 
sea legitimado para heredar los bienes de sus padres 
ó madres ó de sus abuelos, y después su padre, ó m » ' 
dre, ó abuelos, huvieren algún hijo, ó nieto descendiente 
legitimo, ó de legí t imo matrimonio nascido, ó } e £ ¿ ' 
mado por subsiguiente matrimonio, el t a l legitinia;"^ 
no pueda succedor con los tales hijos, ó descendiente9 
legí t imos on los bienes de sus padres n i madres, n i de 
sus ascendientes ab intestato n i ex testamento: salvo si 
sus padres, ó madres, ó abuelos en lo que cupíe '6 e*| 
l a quinta parte de sus bienes que podían mandar por 
su anima le quisieren alguna cosa mandar: que fasta en 
la dicha quinta parte, bien permitimos que sean capa
ces y no mas: pero en todas las otras cosas, ansí en 
succedor á los otros parientes como en honras y Preer 
minencías que han los hijos legitimos, mandamos qu. 
en ninguna cosa difieran de los hijos nascidos de leg1' 
t imo matrimonio. 

L E Y X I H . (2.", t i t . 5.°, l ib . 10, N.E . ) 
Por evitar muchas dudas que suelen ocurr i r cereft 

de los hijos que mueren recién nascidos, sobre si S0^ 
naturalmente nascidos, ó son abortivos, ordenamos y 
mandamos quo el t a l hijo se diga que naturalmente e 
nascido, y que no es abortivo, quando nascíó vivo todOi 
y que á lo menos después de nascido vivió X X I V . h o t t & 
naturales, y fue baptizado, antes que muriese; y s.1 de 
otra manera nascido mur ió dentro del dicho ternii"?^ 
ó no fue baptizado, mandamos que el t a l hijo sea l " 1 " ! ' 
do por abortivo, y que no pueda heredar á sus padre»» 
n i á sus madres, n i á sus ascendientes. Pero si V.oT f0 
ausencia del marido, ó por el tiempo del casamieo* 
claramente se provase que nasc ió en tiempo que o 
podía v iv i r naturalmente: mandamos que aunque co»' 
curran en el dicho hijo las calidades susodichas, 1Ü 
no sea ávido por parto natural n i legitimo. 

L E V X I V . (6.a, t i t . 4.°, l ib . 10, N . E.) 
Mandamos que el marido y la muger suelto el roa***' 

monío aunque casen segunda ó tercera vez, ó n}ñ ' 
puedan disponer libremente de los bienes multipllC* 
dos durante el primero ó segundo, ó tercero matrir1* ̂  
nio, aunquo aya ávido hijos de los tales matrimonios 
de alguno dellos, durante los quales matrimonios ^ 
dichos bienes se mult ipl icaron como de los otros S 
bienes propios que no ovíesen sido de ganancia, ŝ n, ní 
obligados a reservar á los tales hijos propriedad, 
usufructo de los tales bienes. 

L E Y X V . (17, t i t . 4.°, l ib . 10, N . E.) 
da En todos los casos que las mugeres casando seg'un<'£ 

vez son obligadas á reservar á los hijos del primero m» 
tr imonio la propiedad de lo que ovieren del P1"'11? „, 
marido, ó heredaren de los hijos del primero matn11™' 
nio, en los mismos casos el va rón que casare, seg11!1'} ' 
ó tercera vez sea obligado á reservar la propied»" a 
líos á los hijos del primero matrimonio; de manera q 
lo establecido cerca deste caso en las mugeres qd6 c 
saren segunda vez aya lugar en los varones que Va3 
ron 4 segundo, ó tercero matrimonio. 

I . K % X V I . (S.a, t i t . 4.°, l ib . 10, N . E.) 
Si el marido m a n d a r é alguna cosa á su ml1Ser *e 

tiempo de #ú muerte ó de su testamento, no se lo 011611 
on l a parte que la muger ha de aver de los bienes ii11 
tiplicados durante el matrimonio, mas'haya la 0 
mi tad de bienes y la t a l manda en lo que de derec 
debiere valer. 

I - E V X V I I . (1.a, t i t . 6.°, l ib . 10, N . E.) ^ 
Quando el padre, ó la madre mejorare á a.^'V^guS 

sus hijos ó descendientes legitimos en el tercio ^ d -
bienes en testamento, ó en otra postrimera eStó 
ó por a lgún otro contrato entre vivos, ora el n'J âS, 
en poder del padre que hizo la dicha mojona 0 ^ ' ui-
ta la hora de su muerto la pueda revocar I1"11 t ]^ to 
siere: salvo si hecha la dicha mejoría, por 00 ó 
entre vivos ovierc entregado la posesión de la 
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«osas en el dicho tercio contenidas & l a persona á quien 

hiciere, ó A quien su poder oviere. O le oviere entre
gado ante Escribano la esoriptura dello. O el dicho 
contrato se oviere hecho por causa onerosa con otro 
tercero asi como por via d e casamiento, ó por otra cosa 
senaejante, que en estos casos, mandamos que el dicho 
tercio no s e pueda revocar si no reservase el que lo hizo 
011 el mismo contrato e l poder para l o revocar, ó por 
^Suna causa que según leyes de nuestros roynos las 
donaciones perfectas, y con derecho fochas se pueden 
Avocar. 

IÍEIT X V I I I . (2.a, t i t . 6.", l ib . 10, N. B.) 
E l 

padre ó la madre, ó qualquier dollos pueden s i 
Quieren hacer el tercio de mejoría que podían hacer 
* sus hijos ó nietos conforme 4 la ley del fuero á qual
quier de sus nietos, ó descendientes legitimes, puesto 
•Jue sus hijos, padres de los dichos nietos, ó descen
dentes sean vivos, sin que en ello les sea puesto i m 
pedimento alguno. 

l íEV X I X . (3.a, t i t . 6.°, l i h . 10, N . E.) 
E l 

padre y la madre y abuelos en vida ó al tiempo d o 
muerte puedan señalar en cierta cosa, ó parte de su 

hacienda el tercio y quinto de mejoría en que lo aya el 
•^'jo, ó hijos, ó nietos que ellos mejoraren: con tanto 
9,Ue no exceda el dicho tercio de lo que montare, ó va
l e r e la tercera parte de todos sus bienes al tiempo de 
^ m u e r t e . Pero mandamos que esta facultad de poder 
seña la r el dicho tercio y quinto como dicho es, que no 
10 pueda el testador cometer á otra persona alguna. 

I J E V X X . (4.a, t i t . 6.o, l i b . 10, N . E.) 
Los hijos ú nietos del tostador no puedan decir que 

Quieren pagar e n dinero el valor d e l tercio n i del quin
to d e mejoría que el testador oviere hecho á alguno de 
s u s hijos ó nietos, ó quando mejorare en e l quinto á 
o t ra persona alguna, sino que en las cosas que el tes
tador oviere señalado la dicha mejoría del tercio y 
quinto, ó quando no le señaló en la parte de la hacien
d a que el Testador dexare, sean obligados los herede
ros A se lo dar, salvo si la hacienda del Testador fuere 
de t a l qualidad que no so pueda conveniblemente d iv i 
dir: que en este caso mandamos que puedan dar los 
herederos del Testador al dicho mejorado ó mejorados 
e l valor del dicho tercio y quinto en dineros. 

t E Y X X I . (5.a, t i t . 6.°, l ib . 10, N . E.) 
Mandamos que el hijo ó otro qualquier descendiente 

^cgitimo mejorado en tercio ó quinto de los bienes d e 
^u padre ó madre ó abuelos, que puedan sí quisieren 
Repudiar l a herencia do su padre y madre, ó abuelos, y 
aceptar la dicha mejoría, con tanto que sean primero 
Pagadas las deudas del defuncto, y sacadas p o r rata d e 
â dicha mejoría las que al tiempo de la part i ja pares-

nífren' ^ P01- ^as o t r a s "l116 después parescieren, sean 
Coligados los tales mejorados A las pagar por rata de 
a dicha mejoría, como s i fuesen herederos en dicha 

F'ejoria de tercio y quinto. Lo qual mandamos que s e 
Q t i e n d a , ora la dicha mejoría sea en cosa cierta, ó ¿ n 

^or t a parte de sus bienes. 
l E Y X X I I . (6.a, t i t . 6.°, l ib . 10, N. B.) 

k i e l padre ó l a m a d r e , ó alguno de los ascendientes 
^ r ^ H e t i ó por contrato entre vivos, de no mejorar A 
Bs^U-no ^e su8 hijos ó descendiontoa, y pasó sobre ello 

cr i tura publica, e n t a l caso no pueda hacer la dicha 
^ejor ia de tercio n i de quinto, y si la hiciere que no 

a l a . Y asimismo mandamos que si promet ió el p a d r e 
, ' a m a d r e , ó algunos ascendientes de mejorar A alguno 

no SU^ ^V08 ^ descendientes en el dicho tercio y quinto 
i r via d e casamiento, ó por otra causa onerosa algu-

*> que e n t a l c a s o sean obligados A lo cumplir y ha-
jarj,y sino lo hicieron, que pagados los d í a s de su vida 
i ,'.cha mejoria ó mejorías d e tercio y quinto sean 
"«•oídas por hechas. 

I . E Y X X I U . (7.a, t i t . 6.°, l ib . 10, N". B.) 
v ^u,ando el padre ó l a madre por contrato entre v i -
j 3 t o en otra postrimera voluntad hiciere A alguno 
de 8118 ÍJÍJ08 ^ descendientes alguna mejoria d e tercio 
, s u s bienes, que la ta i mejoria haya consideración A 
Uo^1}0 8US ^enos valieren al tiempo de su muerte; y 

a l tiempo q u e s e h i z o l a dicha mejoria. 
I iE V X X I V . (8.a, t i t . 6.", l ib . 10, N . B.) 

« a n aiV^0 ê  testamento se rompiere ó anulare por 
^ u s a do pre ter ic ión ó exheredacion, en el qual oviere 

jor ia de tercio ó quinto, no por eso se rompa n i 
el d^0f <íexe de v a l e r el dicho tercio y quinto, c o m o s i 

1 c h o testamento n o s e rompiere. 

DE TOBO. 723 
I i E V X X V . (8.a, t i t . 6.°, l ib . 10, N . B.1 

E l tercio y quinto de mejoria fecho por el Testador 
no se saque de las dotes y donaciones ^ ' o^ í e r nupcias, 
n i de las otras donaciones que los hijos ó descendien
tes traxeren A colación ó par t ic ión. 

t E V X X V I . (10, t i t . 8.°, l ib . 10, N . B.) 
Si el padre ó la madre en testamento ó en otra qual

quier u l t ima voluntad, ó por otro a lgún contrato en
tre vivos fioieren alguna donación A alguno de sus 
hijos ó descendientes, aunque no digan que lo mejoran 
en el tercio ó en el quinto, ent iéndase que lo mejoran 
en el tercio y quinto de sus bienes; y que la t a l dona
ción se cuente en el dicho tercio y quinto de sus bie
nes en lo que cupiere, para que A él n i A otro no pueda 
mejorar mas de lo que mas fuere el valor del dicho 
tercio y quinto: y si de mayor valor fuere, mandamos 
que valga fasta en la quantidad del dicho tercio y 
quinto, y legitima de que debían aver de los bienes do 
su padre y madre y abuelos, y no en mas. 

IÍE V X X V H . (11, t i t . 6.°, l ib . 10, E.) 
Mandamos que quando el padre ó la madre mejora

ren á alguno de sus hijos ó descendientes legít imos en 
el tercio de sus bienes, en testamento, ó en otra qual-
quiera ul t ima voluntad, ó por contrato entre vivos, 
que le puedan poner el gravamen que quisiere, asi 
de rest i tución, como de fideicomiso; y hacer en el dicho 
tercio los vínculos, y sumisiones, y substituciones que 
quisieren, con tanto que lo hagan entre sus descendien
tes legí t imos, y A falta de ellos, que lo puedan hacer 
entre sus descendientes i legít imos que hayan derecho 
de les poder heredar, y A falta de los dichos descen
dientes que lo puedan nacer entre sus ascendien
tes, y A falta de los suso dichos puedan hacer las dichas 
submisiones entre sus parientes, y á falta de parientes 
entre los estraños, y que de otra manera no puedan 
poner gravamen alguno, n i condición en el dicho ter
cio. Los quales dichos vínculos y submisiones, ora se 
hagan en el dicho tercio de mejoria, ora en el quinto, 
mandamos que valgan para siempre, ó por el tiempo 
que el testador declarare, sin hacer diferencia de 
quarta ni de quinta generación. 

I . E V X X V I I I . (8.a, t i t . 20, l ib . 10, N. E.) 
l i a ley del fuero que permite que el que tubiere hijo 

ó descendiente legitimo pueda hacer donación fasta 
la quinta parte de sus bienes y no mas, y la otra ley 
del fuero, que asimismo permite que puedan mandar 
teniendo hijos ó descendientes legít imos al tiempo de 
su muerte la quinta parte de sus bienes, se entienda y 
platique, que por v i r tud de la una ley y de la otra no 
pueda mandar el padre n i la madre A ninguno de sus 
hijos n i descendientes mas de un quinto de sus bienes 
en vida y en muerte. 

t E V X X I X . (6,», t i t . 3.°, l ib . 10, N . E.) 
Quando algún hijo ó hija viniere A heredar ó par t i r 

los bienes de su padre, ó de su madre, ó de sus ascen
dientes, sean obligados ellos y sus herederos A traer A 
colación y par t ic ión la dote y donación propter nup
cias, y las otras donaciones que ovieren recibido de 
aquel cuyos bienes vienen A heredar: pero si se quisie
ren apartar de la herencia que lo puedan hacer, salvo 
si la ta l dote ó donaciones fueren inof'ficiosas, que en 
este caso mandamos que sean obligados los que las 
recibieren, ansí los hijos y descendientes en lo que to
ca A las donaciones, como las hijas y sus maridos en 
lo que toca A las dotes; puesto que sea durante el ma
trimonio, A tornar A los otros herederos del Testador 
aquello en que son inofficiosas, para que lo partan 
entre si. Y para se decir la ta l dote inoffleiosa, se mire 
a lo que excede do su legitima, y tercio y quinto de 
mejoria: en caso que el que la dió podía hacer la dicha 
mejoria quando hizo la dicha donación, ó dió la dicha 
dote, aviendo consideración al valor de los bienes del 
que dió ó promet ió la dicha dote al tiempo que la di
cha dote fue constituida ó mandada, ó al tiempo do la 
muerte del que dió la dicha dote, ó la prometió, do 
mas quisiere escoger aquel A quien fae la dicha dote 
prometida ó m»ndada. Pero las otras donaciones que 
se íicicren A los hijos, mandamos que para se decir in 
officiosas se aya consideración A lo que los dichos 
bienes del donador valieren al tiempo de su muerte. 

i i E kr X X X . (9.a, t i t . 20, l ib. 10, N . E.) 
La cera, y misas, y gastos del onterramiento se sa

quen con la3.otras mandas graciosas del quinto de In 
hacienda del testador, y no del cuerpo de la hacienda 
aunque el testador mande lo contrario. 
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I Í E Y X X X I . (1.a, t i t . 19, lih. 10, N . E.) 

Porque muchas veces acaece, que algunos porque 
no pueden, ó porque no quieren hacer sus testamentos, 
dan poder á otros que los hagan por ellos: y los tales 
comisarios hacen muchas fraxides y engaños con los 
tales poderes estendiendose á. mas de la voluntad 
de aquellos que se lo dan, por ende por evitar los d i 
chos daños , ordenamos y mandamos, que de aqui ade
lante el t a l comisario no pueda por v i r t u d de t a l poder 
hacer heredero en los bienes del testador n i mejor ía 
del tercio n i del quinto n i desheredar á ninguno de 
los hijos, ó descendientes del testador, n i les pueda 
subsistir vulgar n i pupilar, n i exemplarmente, n i ha
cerles subs t i tuc ión alguna, de qualquier calidad que 
sea, n i pueda dar tu to r á ninguno de los hijos, ó des
cendientes del testador, salvo si el que le dió el t a l 
poder para hacer testamento, especialmente le dió el 
poder para hacer alguna cosa de las susodichas en es
ta manera: el poder para hacer heredero, nombrando 
el que da el poder por su nombre á quien manda que el 
comisario haga heredero, y en quanto á las otras cosas 
seña lando para que le da el poder, y en t a l caso el 
comisario pueda hacer lo que especialmente el que le 
dió el poder señaló y mandó , y no mas. 

l i E V X X X I I . (2.a, t i t . 19, l i b . 10, N . E.) 
Quando el testador no fizo heredero, n i menos dió 

poder al comisario que lo hiciese por él, n i le dió po
der para hacer alguna cosa de las dichas en la ley pró
xima, sino solamente le dió poder para que por él 
pueda hacer testamento, el t a l comisario mandamos 
que pueda descargar los cargos de consciencia del tes
tador que le dió el poder, pagando sus deudas, y cargos 
de servicio, y otras deudas semejantes, y manejar dis-
t r i b n i r por el anima del testador la quinta parte de 
sus bienes que pagadas las deudas montaren, y el rema
nente se parte entre los parientes que vinieren á he
redar aquellos bienes ab intestato, y si parientes tales 
no tuviere el testador, mandamos que el dicho comi
sario dexandole á la muger del que le dió el poder, lo 
que según leyes de nuestros Eeynos le puede pertene
cer, s< a obligado á disponer de todos los bienes del 
testador por causas pias y provechosas á la anima del 
que le dió el poder, y no en otra cosa alguna. 

l E l f X X X I I I . t i t . 19, l ib . 10, N E.) 
E l comisario para hacer testamento, ó mandas, ó 

para declarar por v i r t u d del poder que tiene, lo que 
ha do hacer de los bienes del testador, no tenga mas 
termino de quatro meses si estaba al tiempo que se le 
dió el poder en la ciudad, v i l l a ó lugar donde se le dio 
el poder: é si al dicho tiempo eslava ausente, pero den
t ro destos nuestros Eeynos no tenga n i dure su poder 
mas do seis meses, y si estuviere í u e r a de los dichos 
Heynos al dicho tiempo tenga termino de un año, y no 
mas. Y pasados los dichos t é rminos no pueda mas ha
cer que si el poder no le fuere dado, y vengan los d i 
chos bienes á los que los hab ían do aver muriendo el 
testador ah intestato, los quales t é rminos mandamos 
que corran al t a l comisario, aunque diga y alegue que 
nunca vino á su noticia que el t a l poder lo avia sido 
dado: pero lo que el testador le mandó seña lada y 
determinadamente, seña lando la persona del herede
ro, ó s eña lando cierta cosa que avia de hacer el t a l 
commisario, mandamos que en t a l caso el comisario 
sea obligado á lo hacer, y si pasado el dicho termino 
no lo hiciere, que sea ávido como si el t a l comisario lo 
hiciese, ó declarase. 

i E Y X X X I V . (4.a, t i t . 19, l ib . 10, N . E.) 
E l comisario por v i r t u d del poder que tubiere para 

hacer testamento, no pueda revocar el testamento que 
el testador avia hecho en todo n i en parte: salvo si el 
testador especialmente le dió poder para ello. 

I , E l f X X X V . (5.a, t i t . 19, l ib . 10, N . E.) 
E l comisario no pueda revocar el testamento que 

uviere por v i r t u d de su poder una vez fecho, n i pueda 
después de fecho hacer codicilo aunque sea ad pias 
causas, aunque reserve en si el poder para lo revocar, 
ó para añad i r , 6 menguar, ó para hacer codicilo, ó 
dec la rac ión alguna. 

I,JG V X X X V I . (13, t i t . 20, l ib . 10, N . E.) 
Quando el comisario no hizo testamento, n i dispuso 

de los bienes del testador, porque pasó el tiempo, ó 
porque no quiso, ó porque se mur ió sin hacerlo, loa 
tales bienes vengan derechamente & los parientes del 
que lo dió el poder que uviesen de heredar sus bienes 
ab intestato: los quales en caso que no sean hijos ni 
descendientes ó ascendientes legí t imos sean obligados 
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á. disponer do la quinta parte de los tales bienes por su 
anima del testador: á lo qual si dentro del año contado 
dende la muerte del testador no la cumpliere, manda
mos que nuestras Justicias los compelan á ello, ants 
las quales lo puedan demandar, y sea parte para ello 
qualquiera del pueblo. 

V X X X V I I . (6.a, t i t . 19, l ib , 10, N . E.) 
Quando el testador nombrada ó s eña ladamen te bi^0 

heredero, y hecho, dió poder á otro que acabase por 
él su testamento, el t a l comisario no pueda mandar 
mas después de pagadas las deudas y cargos de set^K 
ció del testador más de la quinta parte de sus bienes de| 
testador: y si mas mandare, que no vala. salvo si 
testador especialmente le dió el poder para mas. 

I . K ^ X X X V H I . (7.a, t i t . 19, l i b . 10, N . E.) 
Quando el testador dexare dos ó mas comisarios Si 

alguno ó algunos dellos requeridos no quisieren, ó no 
pudieren usar del dicho poder, ó se murieren, el P0' 
der quede por entero al otro ú otros que quisieren y 
pudieren usar del dicho poder, y en caso que los tal6'' 
comisarios discordaren, cúmplase, y executese lo q11® 
mandare y declarare la mayor parte dellos: y en caS^ 
que no haya mayor parte, y fueren discordes, s0?^ 
obligados á tomar por tercero al Corregidor, ó -^s\ ' 
tente, ó Governador, ó Alcalde mayor del lugar donoa 
fuere el testador, y si no uviere Corregidor, n i A3l3r 
tente, n i Gobernador, ni Alcalde mayor, que t o m 0 v t i 
Alcalde ordinario del dicho lugar por tercero. * ® 
muchos Alcaldes ordinarios uviere, y no se concert»" 
ren los dichos comisarios, qual sea, en t a l caso eche» 
suertes, y el Alcalde á quien cupiere la suerte se jun ' 
te con ellos, y lo que la mayor parte declarare ó rü»11" 
daré , que aquello se guarde y execute. 

t E Y X X X I X . (8.a, t i t . 19, l ib . 10, N.E.) 
En el poder que se diere al comisario para ^í?'c^, 

todo lo susodicho, ó parte dello, intervenga la s0 \,s. 
nidad del escrivano y testigos que según leyes de ^ 30 
tros reynos han de intervenir en los testamentos, y ^ 
otra manera no valgan n i hagan fé los dichos pode1 

t E V X L . (5.a, t i t . 17, l ib . 10, N . E.) 
En la sucesión del mayorazgo, aunque el hijo i * " 1 ^ ! 

muera en vida del teneclor del mayorazgo, ó de a1? ¿ 
á. quien portenesce, si el t a l hijo mayor dexare v - A -
nieto, ó descendiente legitimo, estos tales deseen"-1 ge. 
tes del hijo mayor por su orden prefieran al hitó 
gundo del dicho tenedor, ó de aquel á quien el ^ j g , -
mayorazgo portenescia. Lo qual no solamente ^ ^ L a -
mos que se guarde, y platique en la succesion de1 -Q-Q 
yorazgo á los ascendientes, pero aun en la succe 8 
de los mayorazgos A los tranversales, de manera^ j j 
siempre el hijo, y sus descendientes legitimos, P^uo 
orden representen la persona d e s ú s pndres, ^ 
sus padres no ayan succedido en los dichos 11105 VQUO 
gos, salvo si otra cosa estuviere dispuesta por el 
primeramente const i tuyó, y ordenó el mayorazí?0|^el 
en t a l caso, mandamos que se guarde la volunta11 
que lo ins t i tuyó . 

j L E V X I Í I . (1.a t i t . 17, l i b . 10, N . E.) r lft 
Mandamos que en el mayorazgo se pueda Pr<lV^0 1» 

escritura de la ins t i tuc ión del, con la escriptur".. jl£ls 
licencia del Eey que la dió, seyendo tales las ^ngao 
escripturas que hagan fó, ó por testigos que ^ ^ ^ g d i ' 
en la forma que el derecho quiere del tenor " . e ^ j a O -
chas escrituras; y asi mismo por costumbre \ o i 
r i a l provada con las qualidades, que concluy j . 

via de mayorazgo, caso que el tenedor del 010 j j a n e» 
hijo, ó hijos legitimos sin darles los q11®.811?0,,^ V o t 
el dicho mayorazgo alguna cosa, ó G(lui\f pnft f«,infl: 
succeder en él: y que los testigos sean de v n * " " 0 de 
y digan que asi lo vieron ellos pasar por " ^es, y 
quarenta años: y asi lo oyeron decir á sus 1,1 * aIi: y 
ancianos que ellos siempre ansi lo viera'1l'Ir.io- y a00 
que nunca vieron n i oyeron decir lo aon entr» 
dello es publica voz y fama, y común opim 
los vecinos y moradores de la t ierra. 

X E V X M I . (2.a t i t . 17, l ib. 10, tf'.®-^ j jey 
Ordenamos y mandamos que la ^^"f^ayo1"*12 ' 

para hacer mayorazgo preceda ^ hac1e. ,if.f,ncia Pftrft 
go, do manera, que aunque el Eey ae V no se o01*' 
hacer mayorazgo por v i r t u d de t a V l c ? u ° fecho, sal^0 
firme el mayorazgo que de antes 08111^ .^ ' aue »Pr0 ' 
si en la t a l licencia expresaraénte se ciixeoo, >* 
vava el mayorazgo que estava fecho. 
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t E r X M I I . (3.a, t i t . 17, l ib .10, N . B . ) 

Las l i c e n c i a s q u e n o s a v e r n o s d a d o , ó d i e r e m o s de 
a<lui a d e l a n t e , ó l o s Keyes q u e d e s p u é s d e n o s v i n i e 
ren p a r a h a c e r m a y o r a z g o n o e s p i r e n p o r m u e r t e d e l 
•R^y q u e l a s d i o , a u n q u e a q u e l l o s á q u i e n s e d i e r o n no 
« a y a n u s a d o d e l l a s e n v i d a d e l Eey q u e l a s c o n c e d i ó . 

I - E Y X Í . . I V . (4.a, t i t . 17, l i b . 10, N . B.) • 
E l que h i c i e r e a l g ú n m a y o r a z g o a u n q u e s e a c o n a u 

t o r i d a d n u e s t r a , ú d e l o s Beyes q u e d e n o s v e n i e r e n , 
• o r a p o r v i a de c o n t r a t o , o r a e n q u a l q u i e r u l t i m a 
N o l u n t a d , d e s p u é s d e h e c h o p u é d a l o r e v o c a r á su 
N o l u n t a d , s a l v o s i e l q u e l o h i c i e r e p o r c o n t r a t o e n t r e 
^ v o s o v i e r e e n t r e g a d o l a p o s e s i ó n d e l a s c o s a s ó c o s a 
C o n . t e n i d a s e n e l d i c h o m a y o r a z g o á, l a p e r s o n a , e n 
*lui6ü l a h i c i e r e , ó á q u i e n s u p o d e r o v i e r e , ó l e o v i e r e 
E n t r e g a d o l o e s c r i p t u r a d e l l o a n t e Escribano, ó s i e l 
^ c h o c o n t r a t o d e m a y o r a z g o se o v i e r e e c h o p o r c a u s a 
o n e r o s a con o t r ó t e r c e r o , a s i c o m o p o r v i a d e c a s a 
m i e n t o , ó p o r o t r a c a u s a s e m e j a n t e : q u e e n e s t o s c a s o s 
g a n d a m o s q u e no s e p u e d a r e v o c a r , s a l v o s i e n e l p o -
^ e r d e l a l i c e n c i a q u e e l Bey l e d i ó e s t u v i e s e c l a u s u l a , 
P a r a que d e s p u é s d e e c h o l o p u d i e s e r e v o c a r , ó q u e a l 
"Gmpo q u e lo h i z o e l q u e l o i n s t i t u y ó r e s e r v a s e e n l a 
m i s m a e s c r i p t u r a q u e h i z o d e l d i c h o m a y o r a z g o e l 
p o d e r p a r a l o r e v o c a r , q u e en es#t>s c a s o s m a n d a m o s 
l U e d e s p u é s d e h e c h o l o p u e d a r e v o c a r . 

l E V X D V . (1.a, t i t . 24, l i b . 11, N . E.) 
Mandamos q u e l a s c o s a s q u e s o n d e m a y o r a z g o , a g o r a 

S e a n v i l l a s , ó f o r t a l e z a s , ó d e o t r a q u a l q u i e r c a l i d a d 
Q u e s e a n , m u e r t o e l t e n e d o r d e l m a y o r a z g o , l u e g o s i n 
o t r o a c t o d e a p r e h e n s i ó n d e p o s e s i ó n se t r a s p a s e l a 
Posesión c i v i l , y n a t u r a l e n e l s i g u i e n t e en g r a d o q u e 
S e g ú n l a d i s p o s i c i ó n d e l m a y o r a z g o d e b i e r e s n c c e d e r 
©n é l , a u n q u e h a y a o t r o t o m a d o l a p o s e s i ó n d e e l l a s 
en v i d a d e l t e n e d o r d e l m a y o r a z g o , ó e l m u e r t o , ó e l 
d i c h o t e n e d o r l e h a y a d a d o p o s e s i ó n d e l l a s . 

IÍE V X L V 1 . (6.a, t i t . 17, l i b . 10, N . B.) 
Todas l a s f o r t a l e z a s q u e de a q u i a d e l a n t e s e h i c i e r e n 

en l a s c i u d a d e s , v i l l a s y l u g a r e s , y h e r e d a m i e n t o s d e 
m a y o r a z g o , y t o d a s l a s c e r c a s d e l a s d i c h a s c i u d a d e s , 
v i l l a s y l u g a r e s d e m a y o r a z g o a s i l a s q u e d e a q u i a d e 
l a n t e s e h i c i e r e n d e n u e v o , c o m o l o q u e se r e p a r a r e ó 
m e j o r a r e e n e l l a s , y a s i m i s m o l o s e d i ñ c i o s q u e d e a q u i 
a d e l a n t e se h i c i e r e n e n l a s c a s a s d e m a y o r a z g o l a 
b r a n d o , ó r e p a r a n d o , ó r e e d i f i c a n d o e n e l l a s , s e a n a n s i 
d e m a y o r a z g o c o m o l o s o n , ó f u e r e n , l a s c i u d a d e s , v i 
l l a s ó l u g a r e s y h e r e d a m i e n t o s , y c a s a s d o n d e s e l a 
b r a r e n . Y m a n d a m o s q u e en t o d o ello s u c o e d a e l q u e 
t u e r o l l a m a d o a l m a y o r a z g o con l o s v í n c u l o s y c o n d i 
c i o n e s e n e l m a y o r a z g o c o n t e n i d a s s i n que s e a obliga
d o & d a r p a r t e a l g u n a d e l a e s t i m a c i ó n , ó v a l o r d e l o s 
d i c h o s e d i f i c i o s á l a s m u g e r e s d e l q u e l o s h i z o , n i á s u s 
b i j o s , n i á s u s h e r e d e r o s n i s u c e s o r e s . P e r o p o r e s t o no 
es n u e s t r a i n t e n c i ó n de d a r l i c e n c i a n i f a c u l t a d p a r a 
l ú e s i n n u e s t r a l i c e n c i a ó d e l o s Beyes q u e d e n o s v i 
n i e r e n se p u e d a n h a c e r , ó r e p a r a r l a s d i c h a s c e r c a s , ó 
f o r t a l e z a s : m a s q u e s o b r e e s t o se g u a r d e n l a s l e y e s d e 
N u e s t r o s r e y n o s c o m o e n e l l a s se c o n t i e n e . 

L E IT X L V I I . (3.a, t i t . 5.°, l i b . 10, N . B.) 
. E l h i j o , ó h i j a c a s a d o y v e l a d o , s e a á v i d o p o r e m a n 

c i p a d o , e n t o d a s l a s c o s a s p a r a s i e m p r e 

•LiK Y X l i V I I l . (3.a, t i t . 5.o, l i b . 10, N . B.) 
Mandamos q u e d e a q u i a d e l a n t e e l b i j o , ó h i j a c a 

s á n d o s e ó v e l á n d o s e , h a y a n p a r a s i el u s u f r u c t o d e t o d o s 
s u s b i e n e s a d v e n t i c i o s p u e s t o s q u e s e a v i v o s u p a d r e 
e í q u a l s e a o b l i g a d o A s e l o r e s t i t u i r s i n le q u e d a r 
Parto a l g u n a d e l u s u f r u c t o d e l l o s . 

L i E V X D I X . (5.a t i t . 2.o, l i b . 10, N . B.) 
Mandamos q u e e l q u e c o n t r a g e r e m a t r i m o n i o q u e l a 

i g l e s i a t u v i e r e p o r c l a n d e s t i n o c o n a l g u n a m u g e r , p o r 
el m i s m o h e c h o e l y l o s ' q u e e n e l l o i n t e r v i n i e r e n , y los 
q u e d e t a l m a t r i m o n i o f u e r e n t e s t i g o s i n c u r r a n e n 
Perdimiento d e t o d o s s u s b i e n e s , e t s e a n a p l i c a d o s k 
M u e s t r a Cámara y Fisco, y s e a n d e s t e r r a d o s d e s t o s 
n u e s t r o s r e y n o s , © n l o s q u a l e s no e n t r e n s o p o n a d e 
m u e r t e : y q u e esta s e a j u s t a causa p a r a q u e e l p a d r e , y 
Ja m a d r e p u e d a n d e s h e r e d a r si q u i s i e r e n á. s u s h i j o s ó 
^ i j a s q u e e l t a l m a t r i m o n i o c o n t r a x e r e n : l o qnal o t r o 
n i n g u n o n o p u e d a acusar sino e l p a d r e , y l a madre, 
m u e r t o e l p a d r e . 

JLEIT I - . (1 a, tit .3.°, l ib . 10, N . E.) 
L a l e y d e l f u e r o q u e d i s p o n e q u e n o p u e d a e l m a r i d o 

dar o n m a s e n a r r a s á su m u g e r d é l a d e c i m a p a r t e de 
sus b i e n e s , no se pueda renunciar; y si se renunciare 
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no embargante la t a l renunciación ]o contenido en l a 
dicha ley se guarde y execute. Y si a lgún escrivano 
diere fe de algún contrato en que intervenga renun
ciación de la dicha ley, mandamos que incurra en 
perdimiento de oficio de escrivania que tuviere, y de 
a l l i adelante no pueda mas usar del sopeña de falsario. 

I iEl f til. (2.a, t i t . 3.°, l ib . 10, N . B.) 
Si la muger no oviere hijo del matrimonio en que 

interviniere promisión de arras, y no dispone expresa
mente de las dichas arras que las aya el heredero, ó 
herederos della, y no el marido, ora la muger haga 
testamento ó no. 

L E Y L I I . (2.a, t i t . 3.°, l ib . 10, N". B.) 
Qualquier esposa, ora sea de presente ora sea de fu

turo suelto el matrimonio gane si el esposo la oviere 
besado, la mitad de todo lo que el esposo la oviere 
dado ante de consumado el matrimonio, ora sea pre
cioso, ó no: y si no l á oviere besado no gane nada de lo 
que le oviere dado, y tórnese á los herederos del es
poso; pero si qualquiera dellos muriere después de 
consumado el matrimonio que la muger y sus herede
ros ganen todo lo que seyendo desposados le ovo el 
esposo dado no aviendo arras en el t a l casamiento y 
matrimonio: pero si arras oviere, que sea en escogi
miento de la muger, ó de sus herederos ella muerta 
tomar las arras, ó dexarlas, y tomar todo lo que el 
marido le ovo dado siendo con ella desposado: lo qual 
ayan de escoger dentro de veinte dias después de re
queridos por los herederos del marido; y si no esco
giere dentro del dicho termino que los dichos herede
ros escojan. 

I . E V . L U I . (4 a t i t . 3.°, lib.10, N . B.) 
Si el marido y la muger durante el matrimonio ca

saren algún hijo común, y ambos le prometieren la 
dote, o donación propternuptias, que ambos la paguen 
de los bienes que tuvieren ganados durante el matr i 
monio: é si no los oviere que basten á la paga de la d i 
cha dote, y donación propternuptias, que lo paguen de 
por medio de los otros bienes que les pertenescieren en 
qualquier manera: pero si el padre solo durante el 
matrimonio dota, ó hace donación propter nuptias á 
algún hijo común, y de t a l matrimonio oviere bienes 
de ganancia, de aquellos se pague en lo que en las ga
nancias cupiere: y si no las oviere que la t a l dote, ó do-
n&aion 2)ropter nuptias se pague de los bienes del ma
rido, y no de la muger. 

L E l f L I V . (10, t i t . 20, l ib . 10, N . B.) 
La muger durante el matrimonio no pueda sin l i 

cencia de su marido repudiar ninguna herencia que le 
venga ex testamento, n i ab intestato: pero permitimos 
que pueda aceptar sin la dicha licencia qualquier he
rencia ex testamento, et ab intestato con beneficio de i n 
ventario, y no de otra manera. 

L E i f t V . (11, t i t . 1>, l ib . 10, N . E.) 
La muger durante el matrimonio sin licencia de su 

marido como no pueda hacer contracto alguno, asi
mismo no so pueda apartar n i desistir de n ingún 
contracto que á ella toque, n i dar por quito a nadie 
del, n i pueda hacer quasi contracto, n i estar en juicio 
haciendo, n i defendiendo sin la dicha licencia de su 
marido: y si estuviere por si, ó por su procurador, 
mandamos que no vala lo que hiciere. 

IJEST L V I . (12, t i t . I.0, l ib. 10, K B.) 
Mandamos que el marido pueda dar licencia general 

á. su muger para contraher, y para hacer todo aquello 
que no podia hacer sin su licencia: y si el marido se la 
diere, vala todo lo que la muger hiciere por v i r tud de 
la dicha licencia. 

I J I Í V I , V I I . (13, t i t . 1.°, l ib . 10, N . B.) 
E l Juez con conoscimiento de causa legit ima ó nece

saria compela al marido que de licencia su muger 
para todo aquello que ella no podria hacer sin licencia 
de su marido, e si compelido no so la diere, que el 
Juez solo se la pueda dar. 

L E V t V I I I , (li , t i t . 1>, l ib . 10, N . E.) 
E l marido pueda ratificar lo que su muger oviere he

cho sin su licencia no embargante que la dicha licen
cia no haya precedido: ora la ratificación sea general, 
ó especial. 

L E Y L 1 X . (15, t i t . I.», l ib . 10, N . B.) 
Quando el marido estuviere ausente, y no se espera 

de próximo venir, ó corre peligro en la tardanza: que 
la justicia con conoscimiento de causa seyendo legi t i -



720 f LEYES 
raa, ó necesaria, ó provechosa á su mtiger, pueda dar 
licencia á la muger, la que el marido le hab ía de dar: 
la qual asi dada vala como si el marido se la diese. 

I . E V I Í X . (9.% t i t . 4.0, l i b . 10, N . R.) 
Quando la muger rennneiare las ganancias, no sea 

obligada á pagar parte alguna de las detidas que el ma
rido oviere hecho durante el matrimonio. 

I . K Y J . (3.a, t i t . 11, l ib . 10, N . R.) 
De aqui adelante la muger no se pueda obligar por 

fiadora de su marido, aunque se diga y alegue que se 
convi r t ió la ta l deuda en provecho de la muger. Y asi
mismo mandamos, que quando se obligare á, manco
m ú n marido, y muger en un contrato, o en diversos, 
que la muger no sea obligada á cosa alguna: salvo si se 
provare que se convi r t ió la t a l deuda en provecho 
della: ca entonces mandamos que por rata del dicho 
provecho sea obligada; pero si lo que se convi r t ió en 
provecho della, fue en las cosas que el marido le era 
obligado á dar, asi como vestirla, y darla de comer, y 
las otras cosas necesarias, mandamos que por esto ella 
no sea obligada á. cosa alguna, lo qual todo lo que di
cho es se entienda si no fuere la dicha fianza t i obliga
ción á m a n c o m ú n por maraved í s de nuestras rentas, 
ó pechos ó derechos dellas. 

I Í E Y E . X I I . (6.a, t i t . 11, l i b . 10, N . E.) 
Mnguna muger por ninguna deuda, que no descien

da de delicto pueda ser presa, n i detenida si no fuere 
conocidamente mala de su persona. 

I J T . V I Í X I I I . (5.a, t i t . 8.°, l i b . 11, N. E.) 
E l derecho de executar por obligación personal, se 

prescriva por dioz años, y la acción personal, y la exe-
cutoria dada sobre ello, se prescriva por veinte, y no 
menos: pero donde en la obligación hay hipotheca, ó 
donde la obligación es mix ta personal y real la deuda 
se prescriva por t re inta años, y no menos. 

L E Y ¿ X I V . (aa, t i t . 28, Hb. 11, N . R.) 
Por quanto en las ordenanzas que hicimos en la V i l l a 

de Madrid, á quatro dias del mes de Deciembre, del 
año pasado de m i l y quinientos y dos años hay una or
denanza, el tenor de la qual es este que se sigue. 

Otro si por quanto por la ley por nos fecha en las 
Cortes de Toledo, ovimos ordenado, que si los deudo
res que devian algunas deudas, en quien son fechas 
execuciones por contratos, obligaciones, ó por senten
cias á pedimento de los acreedores, en sus deudores, ó 
en sus bienes, alegaren paga, ó otra excepción que sea 
de recibir, que tengan diez dias, para la provar, y no 
se declara desde quando han de correr los dichos diez 
dias, declaramos y mandamos que los dichos diez dias 
corran desde el dia que se opusiere A la t a l execucion. 
Y pasados los dichos diez dias, si no provare la dicha ex
cepción, que el remate se haga como la dicha ley lo dis
pone, sin embargo de qualquier apelación que dello se 
interpusiere dando el creedor las fianzas como la dicha 
ley lo manda. Y porque nuestra merced y voluntad es 
que la dicha ordenanza aya cumplido efecto. Por ende 
mandamos, que lo contenido en ella se guarde, y cum
pla, y execute como en ella se contiene: sin embargo de 
qualquier apelación, que della se interpongan para an
te nos, ó para ante los Oidores de nuestras audiencias, 
ó para ante otros qualesqnier Jueces, ó qualquier nu l i 
dad que contra la dicha execucion, y remate se alegue. 

I ÍE Y L X V . (6>, t i t . 8.°, l i b . 11, N . R.) 
La i n t e r rupc ión en la posesión interrumpa la pres

cr ipción en la propiedad, y por el contrario, la inter
rupc ión en la propiedad interrumpa la prescr ipción 
en la posesión. 

L E Y L X V i r . (ó.a, t i t . 11, l ib . 10, N . R.) 
Ninguno sea obligado de se arraigar por demanda de 

dinero, que le sea puesta, sin que preceda información 
'de la deuda, á lo menos sumaria de testigos, ó de es-
cr ipt t i ra authentica. 

L E Y L X V I I . (5.a, t i t . 9.», l ib . 11, N . R.) 
NiSfeun juramento, aunque el Juez lo mande hacer, 

ó la parto lo pida, no so haga en Sant Vicente de A v i 
la, n i en el herrojo de Sancta Agueda, n i sobre altar, 
n i cuerpo sancto, n i en otra Iglesia juradera so pena 
de diez m i l maraved í s para la nuestra cámara , y fisco, 
a l que lo jurare, y al Juez que lo mandare, y al que lo 
pidiere, ó demandare. 

L E Y L X V I I X . (5.a, t í t . 16, l i b . 10, m R.) 
Si alguno pusiere sobre su heredad a lgún censo con 

condición, que si no pagare á ciertos plazos, que caya 
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la heredad en commiso, que se guarde el contracto, y 
se juzgue por el, puesto que la pena sea grande, y 
de la mitad. 

L E ^ L X I X . (2.*, t i t . 7.°, l ib . 10, N". R.) 
Ninguno pueda facer donación de todos sus bienes, 

aunque la faga solamente de los presentes. 
L E Y L X X . (4.a, t i t . 13, l ib . 10, N . E.) 

La ley del fuero, que habla acerca de sacar el Pfirl0^ 
te mas propinquo la cosa vendida de patrimonio p 
el tanto, aya t ambién lugar, quando se vendiere en ,e 
almoneda pública, aunque sea por mandamiento o 
juez, y los nueve dias que dispone la ley del fuero, s 
cuenten en este caso, desde el dia del remate, con ta ' 
to que consigne el que la saca el precio, y haga J» 
otras diligencias que dispone l a ley del fuero, y l41 
del ordenamiento de Nieva, y ansi mismo aya do 1' 
gar al comprador las costas, y el alcavala, si las V^Z 
el comprador, antes que la cosa asi vendida le sea e 
fregada. 

L E Y L X X I . (5.a, t i t , 13, l ib . 10, N . R.) 
Quando muchas cosas fueren vendidas por untPr^' 

oio, que sean de pato-imonio ó abolengo, que el Ta'riC1}la 
mas propinquo no pueda sacar la unaj y dexar ^ 
otras, sino que todas las aya de sacar ó ninguna deU* ' 
pero si las dichas cosas íue ren juntamente vendí"8, 
por diversos precios, en t a l caso pueda el pariente nj» 
propinquo sacar la que dellas quisiere, haciendo 1 ^ 
diligencias, y solemnidades en las dichas leyes del iue' 
ro, y ordenamiento contenidas. 

L E Y L X X 1 1 . (6.a, t i t . 13, l ib . 10, N. R.) 

Quando la cosa que es de patrimonio, ó abolengo^* 
vendiere fiada, que el pariente mas propinquo la l,lle<* 
sacar por el tanto asimismo fiada, con tanto que de»' 
t ro de los dichos nueve dias de fianzas bastantes á v1^' 
ta de nuestra justicia, que p a g a r á los maravedís , P0^ 
que asi fuere vendida al tiempo que el comprador eS 
taba obligado. 

L E Y L X X I I I . (7.a t i t . 13, l ib . 10, N . R.) 
Quando el pariente mas propinquo no quisiere, ¿ ^ 

pudiere sacar la cosa vendida por el tanto, el parie»1 
mas propinquo siguiente en grado, la pueda sacar1 J 
ansi vayan de grado en grado por todos los parieiu6,1^ 
dentro del quarto grado, con tanto que sea dentro a^ 
los dichos nueve dias, y con las otras diligencias ooO' 
tenidas en la dicha ley del fuero y ordenamiento. 

L E Y L X X 1 V . (8.a, t i t . 13, l ib . 10, N . R.) 
eí Quando concurren en sacar la cosa vendida Por 

tanto, el pariente mas propinquo con el señor del u 
recto dominio, ó con el superfíciario, con el que t}<,?0 
parte en ella, porque era común, profiérase en el d}1,. 
retracto el señor del directo dominio, y el superficioi'1 
y el que tiene parte en ella a l pariente mas p r o p i u l " 

L E Y L X X V . (9.a, t i t . 13, l ib . 10, N . E.) 
Si alguno vendiere la parte de alguna heredad I1*® 

tiene común con otro, en caso que según la ley de 
partida, la pudiera el comunero sacar, por el tanto se 
obligado el que la quisiere sacar, á consignar ol p r 6 ^ , 
en el tiempo y termino, y con las diligencias, y soleIL 
nidades de la manera que la pudiera sacar el parie1^, 
mas propinquo, quando fuere de su patrimonio y aH i 
lengo, de suerte que lo contenido en la dicha lej' ^ 
fuero, y ordenamiento de Nieva, y en estas nuestras i 
yes aya lugar, y se platique en caso que el comuuer 
quiera sacar la cosa vendida, por el tanto. 

L E Y L X X V I . (4.a, t i t . 37, l ib . 12, N . E-) 
Mandamos que á ninguno den nuestras justioin'3 por 

enemigo en rebeldía sin provanza legitima, y Ptl.saa y 
tres meses á lo menos, después de la condernnacion^j 
que sea pedido por el acusador; y si de otra inaner uj-e 
dieren, que sea en si ninguna la sentencia que soo 
ello se diere, en lo que toca á darlo por enemigo. 

L E Y L X X V I I . (10, t i t . 4.o, l ib . 10, N . E.) ^ 
Por el delicto que el marido, ó la muger 0 0 i n ^ ^ L a 

aunque sea do heregia, ó de otra qualquier qua1^ ni 
no pierda el uno por el delicto del otro sus ^l03,1/¿j0-
la mitad de las ganancias ávidas durante el r"8, cjjv 
nio: ó mandamos que sean ávidos por bienes do í?0,1?"1'ue 
todo lo multiplicado durante el matrimonio, í a s t a q 

Sor el t a l delicto los bienes de qualquier d6110^ ^ ! 
eclarados por sentencia, aunque el delicto sea a 

qualidad que imponga la pena ipsojure. 
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t E Y I i X X V I H . (11, t i t . 4°, l ib . 10, N . R.) j 

La muger durante el matrimonio por delicto, pue- i 
da perder en parte, ó en todo sus bienes dótales, ó de 1 
ganancia, ó de otra qualquier qualidad que sean 

L . E Y J L X X I X . (10, t i t . 2.", l ib. 6.°, N. R.) 
Ordenamos y mandamos que las leyes destos nues

tros Reynos que disponen que los hijos dalgo, y otras 
Personas por deuda no puedan ser presos, que no ayan 
lugar, n i se platiquen si la t a l deuda descendiere de 
delicto, ó quasi delicto; antes mandamos que ^or las 
dichas deudas estén presos, como no fuesen hijos dal
go, ó exemptos. 

J L E V JLXXX. (3.a, t i t . 28, l ib . 12, N.R.) 
E l marido no pueda acusar de adulterio á. uno de los 

adú l te ros seyendo vivos: mas que ambos adultero y 
adultera los aya de acusar, ó á ninguno. 

L-EIT tXXXI. (4.a, t i t . 28, l ib . 12, N . R.) 
Si alguna muger estando con alguno casada, ó des

posada por palabras de presente en faz de la santa ma
dre Iglesia, cometiere adulterio, que aunque se diga y 
prueve por algunas causas y razones, que el dicho ma
trimonio fue ninguno, ora por ser parientes en consan
guinidad ó afinidad dentro del quarto grado, ora por-
lue qualquiera dellos sea obligado antes á otro mat r i 
monio, ó aya fecho voto de castidad, ó de entrar en 
religión, ó por otra cosa alguna, pues ya por ellos no 
quedó de hacer lo que no debian: que por esto no se 
escusen á que el marido pueda acusar de adulterio, asi 
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á la muger como al adultero, como si el matrimonio 
fuese verdadero. Y mandamos que en estos tales que 
asi avernos por adúl te ros , y en sus bienes se execute 
lo contenido en la ley del fuero de las leyes que fabla 
cerca de los que cometen el delicto de adulterio. 

LrE i" L . X X X I I . (5.a, t i t . 28, l ib . 12, N . R.) 
E l marido que matare por su propia autoridad a l 

adultero, y á la adultera, aianque los tome infrogrant i 
delicto, y sea justamente hecha la muerte, no gane la 
dote, n i los bienes del que matare: salvo si los matare 
ó condemnare por autoridad de nuestra justicia, que 
en t a l caso mandamos que se guarde la ley del fuero 
de las leyes, que en esto caso dispone. 

I i E Y I J X X X Í I I . (4.a, t i t . 6.°, l ib . 12, N . R.) 
Quando se provaro que algún testigo depuso falsa

mente contra alguna persona, ó personas en alguna 
causa criminal , en la qual sino se averiguase su dicho 
ser falso, aquel ó aquellos contra quien depuso meres-
cia pena de muerte, ó otra pena corporal, que al ta l tes
tigo aver iguándose como fue falso, le sea dada la mis
ma pena en su persona, y bienes como se le deviera 
dar k aquel ó á aquellos, contra quien depuso seyendo su 
dicho verdadero, caso que en aquellos contra quien de
puso no se execute la ta l pena, pues por el no quedó 
de dársela; lo qual mandamos que se guarde, y exe
cute en todos los delictos de qualquier calidad que 
sean; y en las otras causas criminales y civiles manda
mos que contra los testigos que depusieren falsamen
te, se guarden, y executen las leyes de nuestros Rey-
nos, que sobre ello disponen. 

T A B L A A L F A B E T I C A D E L A S L E Y E S D E TORO. 

Abortivos (hijos); ley 13. 
Acciones: cuándo prescriben; 68. 
Adulterio: acusación y venganza del marido: 80, 81 

y 82. 
Alimentos de los hijos i legít imos; 10. 
Almoneda pública: no obsta al derecho de retracto; 70. 
Arraigo del demandado para responder de la deuda 

que se le reclama; 66. 
Arras: su l ími te ó ineficacia de la renuncia del mismo; 

50. —Sucesión en ellas cuando la mujer no la ordena; 
51. —Incompatibilidad con las donaciones esponsa
licias; 52. 

Ausencia: licencia á la mujer cuando su marido está 
ausente; 59. 

•Ayuntamiento —V. Dañado y punible... 
Bautismo: indispensable para que el hijo se repute na

cido; 18, 
Beneflcio de inventario: la mujer puede aceptar heren

cias si usa de él. ¿un sin permiso del marido; 54, 
•Beso entre esposos: sus efectos jur íd icos ; 52. 
Bienes dótales.—V. Dote, 
Bienes gananciales: no es tán sujetos á, reserva; 14.— 

—No sé computan en los de l a mujer las mandas 
que l a deja el marido; 16.—Por regla general se pa
gan de ellos las dotes y donaciones esponsalicias; 53. 
—Efectos de su renuncia por la mujer; 60. 

Bien(is resorvables.—V. Reservas. 
íensos: validez del pacto comisorio; 68. 
íodicilos: testigos necesarios para su validez; 3.a—Co-

dicilo del comisario nombrado para hacer testamen
to; 35—V. Testamentos. 

bodigos: órden de prelaoion; l.11—Estudio de los espa
ñoles; 2 a 

Colaciones: los bienes colacionables no contribuyen al 
pago do la mejora; 25.—Bienes colacionables; 29. 

Comisario: no puede señalar los bienes objeto de la 
mejora; 19.—Sus facultades; 31, 34, 85 y 37.—Término 
para cumplir su encargo; 33.—Nombramiento de dos 
o más comisarios; 38.—Solemnidades del poder para 
testar; 39. 

0b»utfo.- validez de su est ipulación en los censos; 68. 
condenado á muerte: puede otorgar testamento; 4.a 
yontratos con mujer casada; 5o y siguientes á 61. 
^pstumbre inmemorial: es prueba del mayorazgo; 41. 
Ourndor.-y. Tutor. 
y a i f d o y punible ayuntamiento (hijos de); 9.a 
•velUos: la mujer no responde con sus bienes do los de

litos del marido y viceversa; 77.—V. Adulterio: Fal
so testimonio. 

-D^heredacion: no puede ordenarla el comisario; 31.— 
Es causa para decretarla el matrimonio clandes
tino; 49. 

Deudas.—Bel marido: caso en que no obligan á la mu
jer; 60.—V. Pr is ión por...: Arraigo. 

Donaciones; cuándo se reputan mejora; 26.— Cuáles se 
entienden inoficiosas; 29.—Prohibición do las uni
versales; 69. 

Donaciones esponsalicias: cuándo adquiere la mujer la 
mitad de ollas; incompatibilidad con las arras; 52. 

Donaciones propter nuptias.—V. Dotes. 
Dotes y donaciones propter nuptias; no contribuyen 

al pago de la mejora; 25.—Cuáles se entienden i n 
oficiosas; 29.—De qué bienes se pagan; 53.—No gana 
el marido la dote cuando mata á la mujer sorpren
dida en adulterio; 82. 

Ema7icipacion: del hijo casado y velado; 47. 
Enjuiciamiento civi l : la mujer no puede comparecer en 

juicio sin licencia de su marido; 55.—V. Juicio eje
cutivo: Arraigo. 

Falso testimonio: penas á los testigos perjuros; 83. 
Fianzas: la mujer no puede ser fiadora de su marido; 

ley 61.—V. Arraigo. 
Fijos-dalgo: prisión por deudas; 79. 
Fuero Real ó do las leyes: su autoridad; 1,' 
Fuero de troncalidad; 6.9 
Fueros municipales: su autoridad; 1.* 
Funerales y gastos do enterramiento: bienes de que se 

detraen; 30. 
Gananciales.—Y. Bienes. 
Herencias: la mujer no puede repudiarlas, etc., sin l i 

cencia del marido; 54.—V. Sucesiones. 
Hermanos: derechos sucesorios; 7.a 
Hidalgos.—Y. Fijos-dalgo. 
Hijos ilegítimos: sus derechos en la sucesión de la ma

dre y ¿el padre; 9.a y 10.—Cuáles se llaman natura
les; 11.—Parto que" no se entiende natural n i leg i t i 
mo; VA—Hijos legitimados: sus derechos en la sucesión 
de los ascendientes; 1%—Hijos nacidos y abortivos; 13. 

Interpretación de las leyes: es a t r ibución propia del 
poder real; 1.a 

Jueces: obligación de estudiar las leyes españolas; 2.a: 
pueden suplir la falta de licencia del marido á favor 
de la mujer; 57 y 59. 

Juicio ejecutivo: plazo concedido al deudor para pro
poner excepciones; 64.—Prescripción de la acción 
para entablarle; 63. 

Juicios en rebeldía; 76. 
Juramento on juicio; 67. 
Jurisconsultos: no pueden invocarse sus opiniones: úl

t ima parte de la ley 1.a 
ief/ado«: del quinto á favor de los descendientes; 28.— 

Del marido á la mujer; 16. 
Legítima de los ascendientes; 6.a 
Legitimación: sus efectos; 12. 
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Leyes de Toro: su autoridad; 1.a 
Licencia marital.—V. Mujer casada. 
Mandas.—Y. Legados. 
Marido y mujer: no responde un cónyuge con sus bie

nes de los delitos del otro; 77.—V. Mujer casada: 
Adul te r io . 

Matrimonio: mejora por causa de él; 22. — Produce la 
emanc ipac ión del hijo; 47.—Y la entrega del peculio 
adventicio; 48. — Casamientos clandestinos; 49.—Si
tuac ión jur id ica de la mnjer casada; 54 á 61. 

Mayorazgos: sobre las mejoras; ií7.—Preferencia de l a 
mejor l í nea en la sucesión; 40.—Prueba de los mayo
razgos; 41 — Licencia necesaria para fundarlos; 42 
y 43.—Casos en que puede revocarse l a fundación; 
44. — Posesión c ivi l ís ima de bienes vinculados; 46.— 
Cosas que se trasmiten a l mayorazguista; 46. 

Mejoras: casos en que pueden revocarse; 17.—Personas 
á quienes pueden hacerse; 18.—Facultad del mejo
rante para seña la r los bienes de la mejora; 19.—Mo
do de pagarla; 20.—Eepudiacion de la herencia y 
acep tac ión de la mejora; 21.—Promesa de no mejo
rar, y de mejorar por vía de casamiento; 22.—Bienes 
de los cuales ha de detraerse la mejora; 28 y 25.—La 
anu lac ión ó ruptura del testamento, no revoca la 
mejora; 24.—Donaciones que se reputan mejoras; 26. 
—Gravámenes que pueden imponerse sobre ellas; 27. 
—Mejora del quinto, 28.— E l comisario no puede me
jorar ; 31. 

Muerte c iv i l y natural : el condenado á ella puede otor
gar testamento; 4.a 

Mujer casada: sus derechos en la sucesión del marido; 
ley 32.—Limitaciones impuestas á su capacidad j u r i 
dica, y modo de completarla; 54 y siguientes á 61.— 
Besponsabilidad en caso de delito; 77 y 78. 

Mujeres: no puede sometérse las á pr is ión por deudas; 
62. 

Nacido y no abortivo; 18. 
Natural (hijo); 11. 
Obligaciones mancomunadas de marido y mujer; 61. 
Osculo.— V. Beso. 
Particiones: pago de gastos de funeral; 30. 
Partidas: su autoridad; 1.a 
Peculio adventicio: debe entregarse al hijo cuando se 

casa; 48. 

Pechos, rentas y derechos reales: l a mujer puede ser 
fiadora del marido y obligarse de mancomún con el, 
en beneficio del erario público; 61. 

Perjurio.~Y. Falso testimonio. 
Posesión: prescr ipción; 65.—De bienes vinculados; 45. 
Prelacion de Ccdigos; 1.a 
Prescripción.—De acciones; 63.—De propiedad y pose

sión; 65, 
Prisión por deudas: no la sufren las mujeres; 62.—Caso 

en que es tán sometidos á ella los fijosdalgo; 79. 
Proiñedad.—V. Prescr ipc ión. 
Pruebas do los mayorazgos; 41. 
Rebeldía.—\. Juicios en... 
Ueconocimiento de hijos: indispensable para que se re-

1 puten naturales; 11. 
Reservas: bienes no reservables; 14.—La obligación de 

reservar comprende á ambos cónyuges; 15. 
Retracto gentilicio, ó de patrimonio y abolengo; l6 ' 

yes 70 á 74.—De comuneros y superficiario; preferen
cia del condómino sobre el pariente, etc.; 74 y 75. 

Sobrinos: derechos sucesorios; 8.a 
Subasta.—V. Almoneda. 
Sucesiones: de los ascendientes; 6.a—De los hermanos y 

sobrinos; 7.a y 8.a—De los hijos i legít imos; 9.a y 1U- , 
—De los hijos legitimados; 12. — De los parie»tes 
abintestato cuando no hay heredero ó no le nombra 
el comisario, etc.; 32 y 36. 

Sustituciones: no puede disponerlas el comisario; 8L . . 
Testamentos: testigos en el abierto, cerrado y especi^ 

dej. ciego;3.a—Puede testar el condenado á muerte;*• -Testamentifaccion activa del hijo no emancipado, 
5.a—La rup tura ó anulac ión del testamento, no re' 
voca la mejora; 24.—Testamento por comisario; óí' 
82, 33, 34, 35, 36, 87, 38 y 89. 

Testigos: su n ú m e r o y calidad en los testamentos; 3-a, 
Troncalidad: se respeta el fuero de troncalidad do»110 

exista; 6. ' . 
Tutor y curador: no puede nombrarlos el comisario;"1' 
Usufructo: el del padre sobre los bienes adventicio8 

del hijo se extingue por el matrimonio de éste; 4& 
Velaciones.—V. Emancipac ión . 
Viabilidad: qué hijos se entienden nacidos y no abor' 

tivos; 13. 
Vínculos.—Y. Mayorazgos. 

u m m 
U n Código m á s contó E s p a ñ a con l a publ icac ión do 

las Ordenanzas Reales de Castilla, y otro más todav í a 
conla NUEVA RECOPILACIÓN; pero el estado de la legis
lac ión general del reino no se mejoró n i con aquél n i 
oou éste, antes cada día se iba complicando y oscure
ciendo, hasta el punto de que silos pueblos y sus Cor
tes clamaron tanto por una nueva copilacion, teniendo 
por muy defectuosa la de Mentalvo, cuando se hubo 
publicado quedaron tan deseosos de l a reforma como 
antes, porque á muy poco tiempo se hizo vieja y por
que lo que el reino necesitaba entonces, y necesita hoy 
todav ía , es un verdadero Código nacional y no un ha
cinamiento de leyes antiguas, mejor ó peor colecciona
das, superfinas muchas, oscuras y contradictorias en
tre sí otras; aparte de que no se sabe cuáles de las de 
los Códigos y Fueros antiguos siguen vigentes, en 
dónde y en qué órden, no obstante los buenos propó
sitos de D. Alfonso X I en l a ley Ia, t i t . 28 de su Orde
namiento, y de los Beyes Catól icos en la 1.a de las le
yes de Toro. 

La NUEVA RECOPILACIÓN fué sancionada por el Rey 
D. Felipe I I y publicada con P r a g m á t i c a de 14 de Mar
zo de 1567, donde se dicen los motivos de su formación 

y los jurisconsultos que la l levaron á cabo. En ella se 
comprenden las leyes que no se consideraron deroga
das, publicadas desde las Partidas y Fuero Real, al
gunas del Fuero Juzgo y del Estilo, casi todas las del 
Ordenamiento de Alcalá, las 83 de Toro y las publica
das en el intermedio. De esta compi lac ión bien puede 
asegurarse que contiene cuantos defectos dice la mis
ma P r a g m á t i c a que se quer ían corregir; y Asso y i í a ' 
nuel afirman que sus leyes, unas es tán truncadas, otras 
tan confusas que no se alcanza su verdadero sentido, 
y otras llenas de c láusulas forasteras que son ya ley03 
distintas. 

Se han hecho de l a NUEVA RECOPILACIÓN muchas edi
ciones; la pr imera en 1567, y la ú l t i m a en 1775 con n» 
tomo de Autos acordados del Consejo por el mismo ór
den de libros y t í tu los ; y ya dijimos en el Prólogo, 
nota de la pág. 8, que no la damos á la le t ra porque su3 
leyes han sido comprendidas en l a Novís ima Reoopi-
lacon. Vamos, pues, á l imitarnos á hacer una breve re
seña de aqué l la por libros y t í t u l o s , aunque insertan
do li teralmente varias leyes, algunas de grande in i -
portancia, que sin motivo bastante, fueron suprimi
das en la Novís ima Recopi lación. 
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I . E l , 1 P R A G M A T I C A , • 
QUE DKOLAEA LA AUTORIDAD, QUE HAN DK TKNEB LAS LEYES 

DE ESTE L1B1SO. 
Don Phelipe, por la gracia de Dios, Eei de Castilla, 

de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeúa, de Cor
cova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
de Algecira, de Gibraltar, Conde de Flandes, i T i ro l , 
e t cé te ra . A l Serenissimo Principe Don Carlos nuestro 
^ u y caro, i amado hijo; á los Infantes, Duques, Con
des, Marqueses, Eicos-Homes, i á los del nuestro Con
sejo, Presidentes, i Oidores de las nuestras Audien^ 
cias, Alcaldes, Alguaciles de la nuestra Casa, i Corte 
iphancil ler ias , y á todos los Corregidores, Assistente: 
Governadores, Alcaldes Mayores, i Ordinarios, i otros 
Jueces, i Justicias qualesquier de todas las Ciudades, 
y i l l a s , i Lugares destos nuestros Beinos, i Señoríos , 
i á otras qualesquier personas de qualquier estado, 
condición, i preeminencia que sean, assi á los que 
aora son, como los que se rán de aqui adelante, i á 
cada uno, i qualquier de vos, salud, i gracia: Sabed 
que, por las muchas, i diversas Leyes, P ragmá t i ca s , 
Ordenamientos, Capitules de Cortes, i Cartas acorda
das, que por Nos, i los Beyes nuestros antecessores en 
estos Eeinos se han hecho, i por la mudanza, i varie
dad, que cerca de ellas ha ávido, corrigiendo, enmen
dando, añadiendo, alterando lo que, según la diferen
cia de los tiempos, i ocurrencia de los casos ha pare
cido corregir, mudar, i alterar: i porque assimismo al
gunas de las dichas leyes, ó por se aver mal sacado 
de sus originales, ó por el vicio, i error de las impressio-
nes, es tán faltas, i diminutas, i la letra de ellas cor
rupta, i mal enmendada: I otrosí en el entendimiento 
de algunas otras de las dichas leyes, han nacido de 
ellas dudas, i dificultades, por ser las palabras dudo
sas; i por parecer que cont radec ían á algunas otras, 
i que assi mismo algunas de las dichas leyes, como quie
ra que sean, i fuessen claras, i que según el tiempo, 
en que fueron fechas, i publicadas, parecieron jiistas, 

i convenientes, la experiencia ha mostrado que no 

f 'Ueden, n i deben ser executadas, i que demás de esto 
as dichas leyes lian estado, i es tán divididas, i repar

tidas en diversos libros, y volúmenes, i aun algunas 
de ellas no impressas, n i incorporadas en las otras 
leyes, n i tienen la autoridad, n i orden que convendría, 
de que ha resultado, i resulta confusión, i perplexidad, 
* en los Jueces, que por ellas han de judgar, dudas, i 
dificultades, i diferentes, i contrarias opiniones: i por
gue las leyes son establecidas, para que por ellas se 
fiaga, i administre justicia, i para que se mande, i or
dene lo bueno, i justo, i so prohiba, y vede lo malo, ó 
il ícito, i sean regla, i medida á todos, á los buenos para 
9.ue las guarden, i sigan, i á los malos para que se re
frenen, i moderen; i conviene que, demás de ser justas, 
1 honestas, sean claras, i publicas, i manifiestas, de 
panera que los Subditos entiendan lo que son obliga-
uos á hacer, i de lo que se deven guardar, i sea á todos 
cierta y claramente guardado su derecho, i se escusen 
jas dudas, i diferencias, pleitos, i debates, i se viva en 
1a paz, i quietud publica, que en los Eeinos bien gover 
J^-doa se deve tener; i que para este mismo efecto en 

ls dichas leyes se supla lo que estuviere falto, i d imi
nuto, i se quite lo superfino, i se declaro lo dudoso, i 
se enmiende lo que estuviere corrupto, i errado: i assi 
Por los Procuradores de estos. Eeinos en Cortes, i por 
algunas otras personas zelosas del bien, i beneficio pu
blico, fue pedido, i suplicado al Emperador, i Eei m i 
oefior quo mandasse reducir, i recopilar todas las di
chas leyes, i que se pusiessen debaxo de sus t í tu los , i 
materias por la buena orden, i estilo que conviniesse, 
quitando lo que fuese superfino, i añadiendo, i enmen-
uando en ellas lo que conviniesse: i con acuerdo de los 
del su Consejo fue esto primeramente cometido al doc
tor Pero López de Alcocer, Abogado que fue en la 
nuestra Audiencia Eeal, que reside en la V i l l a de Va-
lladolid; el qual, aunque se ocupó mucho tiempo en 
ello, no se pudo acabar en sus dias; i después de su 
muerte, por ser esta obra de la importancia, i calidad 
que era, i que requer ía se prosiguiesse por persona de 
autoridad, letras, i experiencia, fue para esto efec
to nombrado por S. M. el Doctor Escudero, del su 
J-'Onsojo, i C á m a r a , para que, visto lo que estaba 
necho por el dicho Doctor Pero López, i todo lo 
uemas que conviniesse vór, prosiguiesse, i conti-
nnasse la dicha Eecopilacion: I como quiera que 
«l dicho Doctor Escudero con gran cuidado, i d i -
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ligencia entendió mucho tiempo en esto, no se pudo 
ansimismo acabar en su vida, i por su muerte, tenien
do el mismo fin á la importancia del negocio, i calidad 
de la persona, que para él convenia. Nos nombramos 
al Licenciado Pero López de Arr ie ta del nuestro Con
sejo, i le mandamos que viesse todo lo que por los d i 
chos Doctor Pero López de Alcocer, i Doctor Escu
dero estaba hecho, i prosiguiesse, i oontinuasse la d i 
cha Eeoopilacion, i reducción de leyes, hasta la aca
bar; el qual, como quiera que assimismo se ocupó 
mucho tiempo con gran estudio, cuidado, i trabajo, i 
puso esta obra mui adelante, i en buenos té rminos no 
se acabó n i pudo acabar en su vida: i después de sua 
dias ú l t imamen te para proseguir, i acabar esta Obra 
en lo que faltaba por hacer, i para que aquello, junta
mente con lo que estaba hecho, se pusiese en orden, 
añadiendo, quitando, i enmendando lo que pareoiesse 
necessario; i para que en este negocio se pusiesse el 
ú l t imo fin, i mano. Nos teniendo consideración á lo 
que esto importaba, i á la persona, que para ello se 
r eque r í a , nombramos al Licenciado Bartholomó de 
Atienza, del nuestro Consejo, el qual, después de aver-
se ocupado muchos dias en ello con gran diligencia, i 
cuidado, lo acabó, i puso, en perfección, aviendose p r i 
mero, assi en su tiempo, como en el de las otras per
sonas, que en esto intervinieron en el nuestro Consejo 
en general, i en particular por las personas de él, que 
para esto han sido diputadas, tratado, i conferido, i 
determinado las dudas, puntos, i dificultades, que 
cerca de la enmienda, i declaración de las dichas le
yes, i de lo que se devia en ellas añadir , quitar, ó alte
rar, han ocurrido: I aviendose todo visto, i con Noa 
consultado, avernos acordado que las dichas leyes, i 
nueva Eecopilacion, i reducción de ellas, que ansi es tá 
hecha, que está repartida, i dividida en nueve libros, 
debaxo de sus t í tulos , i materias, se imprima, i estam
pe; i para ello hemos dado nuestro privilegio, i facul
tad: i mandamos que se guarden, cumplan, i executen 
las leyes, que van en este libro, i sojuzguen, i determi
nen por ellas todos los pleitos, i negocios que en estos 
Eeinos ocurrieren; aunque algunas de ellas sean nue
vamente hechas, i ordenadas; i aunque no ayan sido 
publicadas, n i pregonadas; i aunque sean diferentes, ó 
contrarias á las otras leyes, i capitules do Cortes, i 
P r agmá t i ca s que antes de aora ha ávido en estos Eei
nos; las quales queremos que de aqui adelante no ten
gan autoridad alguna, n i se juzgue por ellas, sino sola
mente por las de este l ibro, guardando en lo que toca 
á las leyes de las siete Partidas, i del Fuero, lo que por 
la lei de Toro está dispuesto, i ordenado: i quedando 
assimismo en su fuerza, i vigor las cédulas, i visitas, 
que tienen las Audiencias, en lo que no fueren contra
rias á las leyes de este libro; y que fecha la dicha i m 
presión, quede en el nuestro Consejo uno de los dichos 
libros, enmendado, i firmado de los del nuestro Con
sejo, el qual sea registro original, para que por él, 
siempre que adelante ocurra duda, ú dificultad sobre 
la letra de las dichas leyes, se corrija, i enmiende por 
él; i que assimismo aya otro volumen, i l ibro en el 
nuestro Archivo de Simancas, que sea corregido, i en
mendado, i firmado de los del nuestro Consejo, i con
ferido, i colacionado con el que queda en el mismo 
Consejo, que tenga la misma autoridad de registro, i 
original . Fecha en Madrid á catorce dias del mes de 
Marzo de m i l i quinientos i sesenta i siete años.—YO 
E L EI2Y.—Yo Pedro de Hoyo, Secretario de su Catho-
lica Magostad, la fice escrivir por su mandado.—Ee-
gistrada, Mart in de Vergara.—Martin de Yergara por 
Chanciller. 

E l Lic . Diego de Espinosa. E l Lio. Menchaca. E l Doc
tor Velasco. E l Lic. Virbiesca. E l Lic. Morillas. E l L i 
cenciado Agreda. E l Lic . Jara va. 

L I B R O P R I M E R O . 

TITULO PEIMEEO. -7? í la santa fe católica.—Con
tiene diez leyes y dos autos acordados. Las leyes se 
han llevado á los t i ts . 1.°, l ib . I.0,1.0 y 5.", l ib . 12, de l a 
Nov. Eoc, y los autos figuran por notas en el citado 
l ib , 1.°, t i t . I.0 

T I T . II.—De la libertad i exempeion de las Iglesias, i 
mouesterios, i guarda de sus bienes.—Las trece leyes de 
este t i tu lo , forman parte de la Nov. Eec. y es tán en 
los tits. 1.°, '¿.0, 4.» y 5." del l ib . 1.° y en el t i t . 35 del l i 
bro 11.—El auto acordado que también le constituye 
es la primera nota del t i t . 4.° l ib . L" 

T I T . IIL—7)c, los perlados, i clérigos, i sus beneficios, 
i libertades; i qué calidades lian de tener para ser natu
rales de estos reinos, i tener beneficios de ellos.—Treinta 
y ocho son las leyes de este t í tu lo , incorporadas todas 
á los t i ts . 8.°, 9.°, 14 y ¿6 del l ib . 1.°, y 1.» y 3.» del l ib 2 •> 
de la Nov. Eec. „ 
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L a ley 38 es la 3.a, t i t . 26, l ib . I.0; pero se omitieron 

a l insertarla en la Nov. sus pá r r a fos 10, 11 y 12, que 
dicen así: 

PÁKUAFOS OMITIDOS. 
«10. Ninguno de los actuales j e su í t a s profesos, aun

que salga de la órden con licencia formal del Paim, 
i quede de secular, ó clérigo, ó passe á Otra Orden, no 
podrá volver á estos l íe inos, sin obtener especial per
miso mió. 

11. En caso de lograrlo, qtie se concederá, tomadas 
las noticias convenientes, deberá hacer juramento de 
fidelidad, en manos del Presidente del m i Consejo, pro
metiendo do buena fó, que no t r a t a r á en público, n i en 
secreto con los Individuos de la Compañía , ó con su 
General, n i h a r á diligencias, passos, n i insinuaciones, 
directa, n i indirectamente á favor de la Compañía , 
pena de ser tratado como roo de Estado, i va ld rán 
contra él las pruebas privilegiadas. 

12. Tampoco podrá enseñar , n i predicar, n i confes-
sar en estos Keinos, aunque haya salido, como va di
cho, de la Orden, i sacudido la obediencia del Gene
ra l ; pero p o d r á gozar rentas Ecles iás t icas , que no re
quieran estos cargos.» 

Consta además este t í t u lo de nueve autos acorda
dos, que son leyes y notas de los t i ts . 8.°, 23 y 27, l i 
bro 1.°, 13, l ib . 2.° y 17, l ib . 3." de la Nov. Eec. 

T I T . IV.—De los clérigos, de corona, solteros, 6 casados. 
—Ocho son las leyes de este t í tu lo , incorporadas en su 
mayor parte al 10, l ib . 1.° y alguna ftl 12, l i b . 12 de la 
Nov. JRec. 

T I T . Y.—Be los diezmos.—Ocho son las leyes de este 
t i t u l o llevadas todas al 6.°, l ibro 1.° de la Nov. Rec— 
Además contiene un auto acordado, extractado por 
nota en el t i t . 28 de dicho l ibro . 

T I T . Yl.—Vel patronazgo real, i de los otros patrones, 
i de como solo el reí es comendero de lo abadengo.—Cons
ta este t í t u lo de once leyes y veint idós autos acorda
dos. Todas las leyes se han llevado á los t i ts . 17 y 5.°, 
l i b . I.» 2.", l ib . 2.", 38, l ib . I.0 y 3.° y 17, l ib . 6.° de la No
v í s ima Recopilación. 

La ley 11 es el concordato de 1753, copiado en la 
ley 1.a, t i t . 18, l ib . I.0 de la Nov., solo que en esta no se 
inse r tó el nombramiento hecho por Fernando V I , á 
favor de D. Manuel Ventura Figueroa, para ajustar el 
convenio, n i el del Cardenal Silvio Valenti , designado 
con igual fin por el papa Benedicto X I V , n i la ratifica
ción del rey y del Sumo Pontífice. También faltan en 
el texto de la Novís ima los siguientes documentos: 

(Parte de la ley J 1 sobre el Concordato de 
1753, que se ha omitido en la Nov. Rec) 

«CONSTITUCIÓN APOSTÓLICA, EN QUE SÜ SANTIDAD COUKO-
BORA LO ESTAHLECIDO EN EL ANTERIOR CONCORDATO, CON 
LAS FIRMEZAS, UEROGACIONES, I DEMAS CLAUSULAS OPOR
TUNAS. 

Benedicto obispo, siervo de los siervos de Dios. 
Ad perpetuam rei memoriam. 

No sin una continua aflicción, i desvelo de nuestro 
án imo cons iderábamos , que aquella paz, i concordia 
que estamos obligados á pedir continuamente con 
rendidas súpl icas á Dios, dispensador de todos los bie
nes, i que Nos mismo hemos procurado guardar i con
servar cuidadosamente en todo el tiempo de nuestro 
Pontificado, entre Nos, i todos nuestros mu í amados 
en Christo Hijos los Reyes, i Principes Christianos, 
como que siempre anda unida con la u t i l idad de la Re
ligión, no estaba bastantemente asegurada entre esta 
Sede Apostól ica, i los Reyes Católicos de España , i sus 
Pueblos, por ocultas causas de disensiones, que po
d r í an prorumpir en a lgún tiempo, aun con el leve soplo 
de qualquiera viento, en discordias manifiestas. 

No aviendose, pues, ajustado expresamente cosa al
guna en el Tratado hecho el año del Señor de m i l se
tecientos i t re in ta y siete entre Clemente Papa X I I . 
de feliz recordac ión , nuestro Predecesor, i Felipe V. de 
esto nombre, Rei Católico que fue de las Españas , de 
clara memoria, i firmado en Roma el dia veinte i seis 
de Septiembre del referido año por los Plenipotencia
rios nombrados por una i otra parte, acerca de la an
t igua i ardua controversia sobre, i en razón del pro
tendido Derecho de Patronato Universal de los Reyes 
Católicos á todos, i cada uno de los Beneficios Ecle
siást icos que se hallan en los Reinos, i Provincias de 
BU Dominio; sino remitidose solamente á otro tiempo 
el examen de esta controversia, como indecisa, i pen
diente; i no faltando otros puntos de disputas entre 
esta misma Sede Apostól ica , i los dichos Reyes de las 
E s p a ñ a s , ya sea con motivo de costumbre que esta

ba en vigor de mucho tiempo á esta parte, de que en 
las Colaciones, i Provisiones de los referidos Beneficios 
Eclesiást icos, que se hac ían por la expresada Sede, se 
reser\^iban algunas Pensiones anuales sobre los fru
tos, i proventos do los mencionados Beneficios, i para 
sumas segura paga se exigían .de los Beneficios pro
vistos fianzas de Banqueros públicos, ó Cédulas Banco,-
r í a s ; ó ya sea por algunas incidencias en el exercioio, 
i uso del derecho de que gozaba la Cámara Apostólica, 
sin contradicion alguna, es á saber, de exigir, i recoger, 
i respectivamente administrar, i distr ibuir por el Nun
cio Apostólico por tiempo residente en dichos Reinos 
de las Españas , i por otros Ministros constituidos al l i i 
los Espolios de los Prelados Eclesiást icos, i de otros 
que fal lecían en ellos, i los frutos, rentas, i proventos 
de las Iglesias vacantes; sobre todos los qualos pun
tos se suscitaban de una i otra parte no leves quexas, 
i se t emían pudiesse originarse cada dia nuevos mo
tivos de discordias, i aviendo parecido que la aplica* 
clon puesta por Nos en juntar , i exponerlas razones 
subs tanc ía les en que se apoyaban los derechos, i cos
tumbres de la Santa Sede, i C á m a r a Apostól ica acerca 
de lo referido, no tanto allanaba el ícamiuo para com
poner las cosas, quanto ab r í a la puerta para excitar 
nuevas qüost ioues do mas prolixo examen; para des
viar finalmente los peligros de la temida disensión en 
©1 presento tiempo, i aun precaverlos perpetuamente 
en el f uturo, de común consentimiento nuestro, i ^e 
nuestro muí amado en Cristo Hijo Fernando V I . Rey 
Católico de las Españas , se tomó la saludable, i con
veniente resolución de que se terminase todo el nego
cio por un justo, i equitativo temperamento, acomo
dado á las razones de ambas Partes. Por lo cual dopu-
tamos á nuestro Venerable Hermano Silvio, actual 
Obispo de Sabina, Cardenal de la Santa Iglesia Roma
na, llamado Valenti , Camarlengo de la misma Santa 
Iglesia Romana por nuestro Plenipotenciario, i 
dicha Sede Apostólica, para que en nuestro nombre,1 
de la misma Sede, junto con el amado hijo Maestro 
Manuel Ventura Figueroa, nuestro Capellán, i uno de 
los Auditores de las Causas de nuestro Palacio Apos
tólico, á quien el referido Fernando Rei Católico avia 
nombrado t ambién para esto por su Plenipotenciaripi 
tratasse de los a r t ícu los , i Condiciones del Convenio 
que se avia de hacer; los quales aviendo examinado 
con grande estudio, i madurez todos los puntos, i co-
municadolos t ambién respectivamente con Nos, i c05* 
el dicho Fernando Rei, pusieron felizmente, con el 
auxilio Divino, todo el negocio en t é rminos aceptables 
á entrambas Partes; i finalmente, autorizados con lo3 
Poderes, i facultades correspondientes de una i otra 
parte, firmaron en Roma en nuestro Palacio Apostóli
co del Quir inal un Tratado el dia once de Enero pr0 ' 
ximo pasado, el qual aprobó, confirmó, y ratificó des
pués en todos, i cada uno de sus a r t ícu los el expresado 
Reí Católico por su Real Despacho expedido el d1* 
treinta i uno del mismo mes, inserto en él á la letra;1 
aviendo interpuesto su palabra Real, p romet ió por s1' 
i sus Sucesores cumplirle, i guardarle plenisimaroen-
te, assi por Su Magostad, como por los demás á quienes 
toca, ó tocare en adelante; cuyo Tratado aprobamos» 
confirmamos, i ratificamos t ambién por nuestras Le
tras Apostól icas expedidas en forma de Breve el día 
veinte del siguiente mes de Febrero, con entera inser
ción del referid-) Tratado, prometiendo en palabra ue 
Pontifico Romano cumplir i guardar sincera, é i u ^ 1 ' ' ' 
lablemente de nuestra parte, i de la dicha Sede todas, 
i cada una de las cosas prometidas en él en nombre 
nuestro, i do la mencionada Sede, como más plena, J 
distintamente se contiene en dicho Real despacho, i 
nuestras referidas Letras, cuyos tenores queremos se 
tengan por insertos en las presentes. . . 

I no habiendo dilatado el dicho Fernando Rei Sf^Tg 
lico el cumplimiento efectivo de las cosas convenio 
en este Tratado que podían tener pronta execucio , 

f)rincipalmente en quanto á las compensaciones 
os menoscabos que l a Cámara Apostól ica P0 av?0g 

decor por las concesiones, i cesiones hechas por -N o 
al dicho Rei, i sus Sucesores, i otras cosas P^í^or 
das por nuestra parte; queriendo también Nos lie 
á execucion, en cuanto es tá al presente do ^J6^ n 
parte, las cosas que fueron ajustadas, i prometiólas 
nuestro nombre en el referido Tratado, i manitestai 
la sincera dilección de nuestro paternal ánimo ao 
el mismo Rei, muí benemér i to de la Catól ica ReliJ?1 < 
i de la Sede Apostólica, i á toda la Nación E?Pan° j¿ 
siempre distinguida por su piedad, i sumisión 
misma Sede. , x. 

Primeramente, aviendonos hecho representar ei e 
présado Fernando Rei Católico que la Disciplma ae* 
Clero, assi Secular, como Regular en las Españas , a*-
cesita de reforma en algunos puntos; declaramos p" 
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e l tenor do las presentes que quando nos fueren pro
puestos los ar t ículos particulares de esta Disciplina, 
sobre que conviniere tomar la providencia necesaria, 
no dexarémos de interponerla, según lo que se baila 
dispuesto por los Sagrados Cañones, i Constituciones 
Apostól icas, i por los Decretos del Concilio Tr ident i -
no; antes bien, si aconteciere esto bai lándonos ocu
pando esta Cá tedra de San Pedro, como lo deseamos 
sumamente, n i la mul t i tud de los negocios que nos 
oprimen, n i el peso de nuestra avanzada edad nos des
a l e n t a r á para dexar do poner por Xos mismos en el 
cumplimiento de una obra tan saludable, la misma 
aplicación, i trabajo que tantos años ba, quando nos 
ha l l ábamos in Minoribus, en los tiempos de nuestros 
Predecesores, pusimos diligentemente, ya sea para la 
resolución do las cosas que se establecieron en las 
Letras del Papa Inocencio X I I I . de feliz recordación, 
que empiezan: Apostolici Ministerii, ya para la funda
ción de la Universidad de Cervera, ya para el estable
cimiento de la Insigne Colegiata de San Ildefonso, i 
otros unportantisimos negocios pertenecientes á loa 
Eeinos do las Españas . 

Y por lo tocante á las nominaciones, presentacio
nes, colaciones, i provisiones, que en lo sucesivo se 
hicieren de las Iglesias, i Beneficios Eclesiásticos, que 
se hallan en los Reinos, i Provincias de las Españas: 
Nos, adhiriendo al re íer ido Tratado, no intentamos 
establecer cosa mieva en quanto á las Iglesias Arzo
bispales, i Obispales do dichos Reinos, i Provincias, 
n i por lo que miro á los Monasterios, i Beneficios Con
sistoriales escritos i tasados en los Libros de nuestra 
C á m a r a Apostól ica , como n i tampoco en quanto á 
otros Beneficios Eclesiást icos de cualquiera calidad, i 
nombre, que se hallan en los Reinos, i Dominios de 
Granada, y de las Indias, i otros algunos, que tam
bién existen en otras partes, i que se sabe que han 
sido, i son hasta el presente dia, sin contradicion al
guna, de derecho de Patronato de dichos Reyes Cató
licos por fundación, ó dotación, ó por Privilegios, i Le
tras Apostólicas, ú otros legitimes titulos; antes bien 
queremos, i decretamos, que assi las referidas Igle
sias, i Monasterios, i otros Beneficios Consistoriales, 
como los demás Beneficios Eclesiást icos existentes en 
los expresados Reinos de Granada, i de las Indias, i 
demás referidos, se confieran, i provean á nominación, 
i presentación do los mencionados Reyes Católicos 
como antes, todas las veces quo aconteciere vacar, ó 
carecer respectivamente de Pastores ó Prelados, Rec
tores, ó Comendatarios; pero observándose inconcu
samente, que los nombrados, i presentados para estas 
Iglesias, Monasterios, i Beneficios Consistoriales, de-
van, i estén obligados á, impetrar de Nos, i de esta 
Sede Apostólica las acostumbradas Letras de cola
ción, i provisión i á. pagar, sin innovación alguna, las 
Tasas acostumbradas de nuestra Data r ía , Cancille-
r ia , i Cámara Apostólica, i otros derechos, i emolu
mentos devidos a los Oficiales, como se ha practicado 
hasta aqui. 

I de todas las demás Dignidades existentes en las 
Iglesias Catedrales, i Colegiatas, i también de los Ca
nonicatos, i Prebendas de las dichas Iglesias, i Benefi
cios Eclesiásticos, sitos en qualesquiera Iglesias de 
los referidos Reinos, i Provincias, Nos, adhiriendo al 
expresado Tratado, i t ambién con autoridad Apostóli
ca, i por el tenor de las presentes Letras, reservamos 
perpetuamente A nuestra libre disposición, i de la 
Sede Apostólica, ciertas Dignidades, i ciertos Canoni
catos, i Prebendas i algunos Benefícios señalados con 
especial denominación, i expresados en el referido 
Tratado, i que también se n o m b r a r á n abaxo, todos los 
quales componen el número de cincuenta i dos, para 
que á Nos, y á los Pontifices Romanos nuestros Suceso
res quede algún arbi tr io de proveer, i gratificar á per
sonas Eclesiást icas de la Nación Española , quo sobre
salgan on bondad de costumbres, i doctrina, ó que por 
otra parto sean benemér i tas de Nos, i de ellos, i de la 
Sede Apostólica: de manera que no pueda proveerse 
n i disponerse de ellos por otro que por Nos, i los Pontifi
ces Romanos nuestros Sucesores en tiempo alguno, 
aunque entonces se hallare vacante la Sede Apostóli
ca, i en qualquiera mes del año, aunque se hallaren si
tos en Ciudades, i Diócesis, A cuyos Obispos, i Prola
dos, aunque gocen del honor del Cardenalato, se uvie-
xon acaso concedido, ó se concedieren en adelante, 
como abaxo se dice, qualesquiera Indultos, aunque 
amplissimos, de conferir algunos, ó todos los Benefi
cios Eclesiást icos reservados, i afectos por otra parte 
A la Sede Apostólica, i que aconteciere vacar por qual
quiera modo, ó t i tu lo , aun por consecución de otra 
Iglesia, ó Beneficio Eclesiást ico de Patronato do los 
Reyes Católicos, ó pertenecientes por otra parto A la 
í iominacion, i presentac ión de los mismos Reyes, ó por 
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qualquiera persona, i aunque se hallare que algunos 
de ellos sean del dicho Patronato Real por fundación 
donación, privilegio, ú otro legít imo t i tulo, porque assí 
se ha convenido en el referido Tratado; sino que siem
pre, i todas quantas veces vacarep todos, i cada uno de 
ellos, como arriba se ha dicho, se confieran libremen
te por Nos, ó el Pontifico Romano que por tiempo fue
re, ó próximo futuro, A Clérigos, ó Presbiteros idóneos 
do la Nación Española, bien vistos de Nos, i do ellos 
respectivamente, sin reservación alguna de Pensión, 
ó exacción de fianza, i quo los dichos Clérigos, ó Pres
biteros A cuyo favor se dispusiere de los expresados 
Beneficios estén obligados A sacar las Letras Apostó
licas do su provisión, i A pagar también las Tasas acos
tumbradas, i emolumentos devidos A la Cámara Apos
tólica, i A otros Oficios, i Oficiales de la Curia Romana. 

I los t i tulos i denominaciones de las dichas cincuen
ta i dos Dignidades, Canonicatos, Prebendas i Benefi
cios existentes on varias Iglesias, i Diócesis de los re
feridos Reinos, i Provincias, cuya libre, i fixa disposi
ción hemos reservado perpetuamente en Nos, i en los 
Pontifices Romanos nuestros Sucesores, son como se 
siguen: (Aqui se repite la relación inserta en la Nov.) 

En quanto A lo domas, aviondose suscitado en otro 
tiempo alguna controversia sobro algunas provisio
nes, hechas con autoridad Apostólica de Dignidades, 
i Canonicatos, Prebendas, ó Beneficios, vacantes tam
bién en otro tiempo en las Iglesias Catedrales de Pa-
lencía, i Mondoñodo, por la cual no pudieron los pro
vistos on ollas tomar respectivamente su actual pose
sión: abolida al presente qualquiera causa de disputa 
por la conclusión, i ratificación del mencionado Tra
tado como va referido: deverán los expresados pro
vistos, en v i r tud de sus Letras Apostólicas resxieoti-
vamento, entrar sin dilación en la verdadera, real, i 
actual posesión de dichas Dignidades, Canonicatos, i 
Prevcndas, ó Beneficios según lo convenido on el refe
rido Tratado. 

Y en quanto A las domas Dignidades, Canonicatos, 
i Prebendas, como también A los Beneficios Eclesiást i
cos, cum Cura ct sine Cura, sitos en las Iglesias de di 
chos Reinos, que aconteciere vacar en adelanto, de 
qualquier modo que sea, para quo se prefixe un meto-
do cierto en las colaciones, i provisiones futuras de 
ellos, queremos en primer lugar, i establecemos, que 
los Arzobispos, i Obispos de las Iglesias existentes en 
los mismos Reinos, i otros inferiores, que tienen facul
tad do conferir, devan en lo venidero conferir como 
antes, es A saber, aquellos Beneficios que tienen dere
cho de conferir, i proveerlos en personas idóneas, i 
benemér i tas , siempre que aconteciere que vaquen en 
los meses de Marzo, Junio, Septiembre, i Diciembre 
tan solamente, aunque entonces sg halle vacante la 
Silla Apostólica, excluidas enteramente las gracias de 
conferir alternativamente en seis meses del año que 
se avian acostumbrado conceder A los expresados Ar
zobispos, i Obispos todo el tiempo quo residiessen 
verdadera, y personalmente en sus Iglesias, i Diócesis, 
i que en adelanto no se concederAn en manera algu
na. I que del mismo modo las personas Eclesiást icas, 
ó Patronos Eclesiásticos, A quienes, toca, i pertenece 
la nominación, i presentación de algunos Beneficios 
Eclesiást icos por tiempo vacantes, en personas idó
neas, que suelen instituirse en ellos en v i r tud de este 
nombramiento, ó presentac ión por el Ordinario del 
Lugar, ó de otra manera puedan, i devan también en 
lo venidero nombrar, i presentar A los mencionados 
Beneficios vacantes por tiempo en los dichos meses 
tan solamente, cesando las reservaciones, i afecciones 
Apostólicas. I por que algunos Cabildos, i Canónigos de 
Iglesias, Rectores, i Abades de Monasterios, i t ambién 
Cofradías erigidas con autoridad Eclesiást ica, A las 
quales se sabe pertenecer la Elección de persona idó
nea para algunos Bonoficios semejantes quando lle
gan A vacar por tiempo, suelen recurrir A Nos, i A la 
Sodo Apostólica para obtener la confirmación de es
tas elecciones, que se ha do hacer por letras Apostóli
cas; queremos también, i establecemos, que nada se 
aya ele innovar en esta parte, sino que todo lo que se 
uviere observado hasta aqui acerca de esto sea de ob
servar también en adelante. 

I queremos 1 determinamos que los Canonicatos, 
Magistralias, Doctorales, Leotoralos, i Peni tenc iar ías , 
llamadas vulgarmente Prebendas de Oficio de dichas 
Iglesias, que suelen conferirse precediendo concurso, 
se den i confieran también en adelante, i en los fu tu 
ros tiempos en el mismo modo, i forma guardada loa
blemente hasta aquí sin la mas mín ima innovación 
en cosa alguna. I assimismo que no se innove nada en 
quanto A los Beneficios quo existen de derecho de Pa
tronato de Laicos de personas particulares por fun
dación ó dotación. 
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Tambien se deberá disponer como antes de las Igle

sias Parroquiales, i otros Beneficios Ecles iás t icos que 
tienen anexa la Cura de almas, precediendo el concur
so, según la forma establecida en el decreto del Con
cilio Tridentino, promulgado acerca del modo de pro
veerlos, no solamente en el caso de vacar estos, i aque
llas en loa referidos quatro meses, sino t ambién quan-
do unos, i otros vacaren en los otros ocho meses del 
año, ó en otra qualquiera manera estuviere reserva
da la disposición de ellos á la Sede Apostólica, aunque 
entonces la p resen tac ión para las mismas Parroquia
les, ó Beneficios referidos de reserva que vacaren, 
deva pertenecer á los Beyes Católicos, como abaxo se 
dice: porque en todos estos casos t e n d r á derecho el 
Bei Católico por tiempo existente, i respectivamente 
los Patronos Eclesiást icos por lo tocante á las Iglesias 
Parroquiales, i Beneficios Curados que vacaren en lo 
sucesivo, pertenecientas á su nominación y presenta
ción en los dichos quatro meses, de presentar a l Or
dinario del lugar uno de los tres que aprobaren los 
Examinadores Sinodales en el mencionado concurso, 
i que el mismo ordinario lea significare respectiva
mente ser idóneos para el cuidado de las almas, es 
á saber, aquel que el mismo Bey, ó respectivamente el 
Patrono Ecles iás t ico juzgaren entre los referidos tres 
por mas digno en al Señor. 

I salvas siempre, assi las dichas cincuenta i dos Dig
nidades, Canonicatos, i Prebendas, ó Beneficios de las 
Iglesias existentes en los mencionados Beinos, por 
l a especial reservación que hemos hecho arriba á Nos, 
i á la Sede Apostólica, como todas, i cada una de las 
deolarationes hechas t amb ién hasta aqui; Nos, por 
justas causas que dignamente mueven nuestro áni
mo, i principalmente para abolir final, entera i perpe
tuamente la antigua disputa sobre el pretendido de
recho de Patronato Universal de los Beyes Católicos 
á todos, i cada uno de los Beneficios Eclesiást icos, 
existentes en los Eeinos, i Provincias de las Españas , 
según lo convenido en el dicho Tratado: Motu propio, 
y con Autoridad Apostólica, en execucion de las cosas 
convenidas, como arr iba vá dicho, i t ambién por es
pecial dón de gracia, por el tenor de las presentes da
mos, i concedemos al expresado nuestro m u i amado 
en Christo Hijo Fernando Bei, i al Bei Católico de las 
Españas , que por tiempo fuere, el Derecho Universal 
de nombrar, i presentar á todas las demás Dignida
des, aunque Mayores después de la Pontifical, i á las 
demás de Metropolitanas, i Catedrales, i t ambién á 
las Dignidades Principales, i á las demás respectiva
mente de Iglesias Colegiatas, i á todos los demás Ca
nonicatos, i Prevendas, Raciones, Abadías , Prioratos, 
Encomiendas, Iglesias Parroquiales, Personados, Ofi
cios, i demás Beneficios Eclesiást icos, aun patrimo
niales, i Seculares, i Eegulares de qnalquier Orden, 
cum Cura, et sine Gura, de qualquiera calidad, i deno
minac ión que sean, existentes al presente, i que en 
adelante se erigieren, é instituyeren canón icamente 
en caso de que los Fundadores no se reserven en si, i 
en sus herederos, i succesores el Derecho de Patrona
to, i de presentar á ellos; i sitos en qualesquiera Igle
sias Metropolitanas, Catedrales, Colegiatas, Parro
quiales, i otras existentes en los Beinos, i Provincias 
de las Españas , que actualmente posee el dicho Bei 
Fernando, siempre que las referidas Dignidades, Ca
nonicatos, i Prevendas, i demás beneficios vacaren en 
los ocho meses reservados á l a Sedo Apostólica, y tam
bién en los otros quatro meses del año preservados, 
como arr iba se expresa, á disposición de los Ordina
rios, estando vacante la Silla Arzobispal, ó Episcopal, 
ó que de otra manera la disposición de aquellas va
cantes se halle entonces reservada, ó afecta general, ó 
especialmente á Nos, i á la Sede Apostólica, ó que 
toque, i pertenezca por qualquiera t i tu lo á Nos, i á la 
misma Sede. I para mayor declaración i firmeza de 
esta concesión, é Indul to , subrogamos plenaria, i per
petuamente a l dicho Bei Fernando, i á los Reyes Cató
licos de las Españas sus Sucesores, que por tiempo 
fueren, en todos los Derechos competentes hasta aqu í 
á Nos, i al Pontífice Romano^ que por tiempo fuere, y 
á la expresada Sede Apostólica, sobre la Colación de 
qualesquiera beneficios, en v i r t u d de las reservaciones 
Apostól icas, y que solian exercerse por Nos mismo y 
por medio de la Dataria, y Canci l ler ía Apostól ica, ó 
por nuestros Nuncios, y de la referida Sede, residen
tes en los Reinos de las Españas , ó por otros quales
quiera autorizados con facultad ¡para ello por I n d u l 
tos Apostólicos; de manera, que el mencionado Rei 
Fernando, i los Reyes Católicos sus Sucesores puedan 
usar libremente, i exercer en todo i por todo el dere
cho universal concedido á ellos de nombrar, i presen
tar á todos i cada uno de los referidos Beneficios exis
tentes en los Reinos i Provincias de las Españas , que 
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actualmente posee el dicho Rei Católico, i de los expre
sados Derechos, aunque se halle vacante la Sede Apos
tólica, según las referidas declaraciones, del mismo 
modo en que el mencionado Bel Fernando, i los Reyes 
Católicos sus Predecesores, han acostumbrado usar 
de los Derechos de su Patronato Real, i exercerlos en. 
cuanto á las Iglesias i Beneficios Eclesiást icos que an
tes erando su Real Patronato; i por tanto establecemos, 
i decretamos que no se aya de conceder en adelante 
Indul to alguno de conferir Beneficios Eclesiást icos 
reservados á la Sede Apostól ica en dichos Eeinos ae 
las Españas , a l referido Nuncio Apostólico n i A nin
gún Cardenal de la Santa Iglesia Romana, Arzo
bispos, ú Obispos, n i á otros qualesquiera sin expreso 
consentimiento del Rei Católico de las Españas en
tonces existente. 

1 queremos que todos, y cada uno de los Clérigos, o 
Presb í te ros , que fueren nombrados i presentados para 
los expresados Beneficios por el dicho Fernando Rei, 
i por los Reyes Católicos de las Españas sus Suceso
res, en v i r t u d de la presente concesión, aunque vaca
ren estos Beneficios por consecución de otra Iglesia, o 
de otro Beneficio Eclesiást ico perteneciente al Patro
nato de los Reyes Católicos, ó que por otra parte sea 
de la nominación, i p resen tac ión de los mismos Reyes, 
ó por resulta Real, como vulgarmente se dice, estén 
obligados á pedir, y obtener indistintamente la Ins
t i tuc ión , i Canónica Colación de sus Ordinarios res
pectivamente sin expedición alguna de Letras Apos
tól icas. Pero si los referidos nombrados, i p r e s e n t a d o 9 > 
obstandoles de qualquiera manera que sea, el delecto 
de la edad, ú otro qualquiera impedimento, segnn 
las Sanciones Canónicas, para obtener, ó retener es
tos Beneficios, necesitaren de alguna dispensación, ó 
gracia, ó de otra qualquiera cosa que excediere loS 
limites de la autoridad, i potestad ordinaria de loS 
Obispos, en todos estos casos devan recurr i r t ambie» 
en los futuros perpetuos tiempos á la Sede Apostólica) 
como se ha hecho hasta aqui, para impetrar, y expe; 
di r las gracias necesarias de estas dispensaciones, i 
es tén obligados t ambién á pagar los derechos, i emo
lumentos acostumbrados en la Da ta r í a , i Cancillona 
Apostólica; pero sin que devan sor gravados con pen" 
sion alguna, ó la carga de dar Cédulas BancariaS-
Nos, pues, adhiriendo al referido Tratado, i atendien
do t ambién á la recompensa hecha ya por el meD* 
clonado Roy Fernando, según la equidad do su Real 
ánimo para pbviar los menoscabos de nuestra Camar» 
Apostól ica, previstos por este motivo: por el tenor de 
las mismas presentes decretamos, i establecemos p e í ' 
petuamente, que nunca j a m á s se r e s e r v a r á n ó io1" 
pond rán en cantidad alguna, por mín ima que seaj 
Pensiones sobre los frutos, rentas, i proventos de q ^ ' 
lesquiera Beneficios Eclesiást icos existentes en los d i 
chos Reinos, i Provincias de las Españas , es á saber, 
asi en las Colaciones, i Provisiones Apostól icas qu® 
por tiempo se hicieren de los cincuenta y dos Bene» ' 
oios que hemos reservado arriba á nuestra libre dis
posición, i de la Sede Apostólica, i en las confirmacio
nes de las referidas elecciones hechas por tiempo Vo 
algunas Personas Eclesiást icas , i Colegios de ellft3' 
como va dicho por algunos Beneficios que son de 3 » 
derecho de Patronato Eclesiást ico, i en las Concesio
nes de estas dispensacioaes, i gracias como tamp00 
en otros qualesquiera casos que pudieren ocurrir en 
lo fu turo , i consiguientamente que no so hayan a 
exigir, n i exijan en modo alguno fianzas algunas. 
Cédulas Bancarias para su paga; pero quedando n ' 
mes las que hasta el presente dia han sido reservadasr 
impuestas, i dadas respectivamente. r 

I queremos, que quede expresamente declarado p 
las mismas presentes, según el tenor del referido i r 
tado, que por la cesión, i subrogación de los exPr j !0 . 
dos Derechos de nombrar, presentar, i Patronato ^ 
cha por Nos á favor del mencionado Bei Fernanu ^ 
de los Beyes Católicos que por tiempo fueren, » . 
doverá juzgar concedida, i adquirida Juristiicl015¿aS 
guna Ecles iás t ica sobre las Iglesias comprehenai ^ 
en estos Derechos, ó sobre las personas que se ^ ge. 
braren, i presentaren para las mismas ISlesloS'ftCion-
neficios en v i r t u d de esta concesión, i subr0g „rgo-
sino que las referidas Iglesias, i t ambién estas p ge 
ñas , ó igualmente las otras, en quienes por *iem¿n0g, 
proveyeren por Nos, i por los Pontífices Bom» 
nuestros Sucesores los expresados cincuenta i d° j 
neficios Ecles iás t icos , ó Dignidades, Canonicato^ ^ 
Prebendas, reservados perpetuamente á •NoS' n„cer 
Sede Apostólica, como vá dicho, deverán Perm* Qbis-
sujetas, respectivamente á la jur isdicción de ^ ^ÍQH 
pos Ordinarios, sin que puedan pretender e° g ift 
alguna; salva siempre á Nos, i á nuestros buc „ o0íao 
suprema autoridad que el Pontífice Romano, 
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Pastor de la Iglesia Universal, tiene sobre todas las 
Iglesias, i Personas Eclesiást icas; i salvas siempre las 
Eeales prerogativas que competen al dicho Rei Fer
nando, i á su Corona en consecuencia de la Eeal pro
tección, especialmente sobre las Iglesias que son del 
Real Patronato. 

Finalmente, por lo que toca á la exacción, adminis
t rac ión, y dis t r ibución de los Espolies Eclesiást icos, 
i frutos de las Iglesias vacantes en los referidos Rei
nos, i Provincias, aviendose recompensado ya loa 
emolumentos, que provenían de ellos á la Cámara 
Apostólica, parte por el referido Rei Fernando, según 
la forma del expresado Tratado, i parte se deva recom
pensar sucesivamente en v i r tud del mismo Tratado, 
con la paga anual de cinco m i l escudos do moneda 
Romana, que se han de sacar del producto de la Cru
zada; i pagar en los perpetuos futuros tiempos en la 
Real Vi l l a de Madrid á nuestra disposición, i del Pon
tífice Romano que por tiempo fuere, para la manu
tención del Nuncio Apostólico: Nos adhiriendo igual
mente al dicho Tratado, por el tenor de las referidas 
presentes, i con Autoridad Apostólica, destinamos, i 
aplicamos perpetuamente estos Espolios, i los frutos 
de todas, i cada una de las Mensas Arzobispales, Epis
copales, i otras Iglesias existentes en dichos Reinos, i 
Provincias vacantes por tiempo, asi exigidos, como 
no exigidos y que cayeren, y si exigieren durante la 
vacante de las expresadas Iglesias, ó que carecieren 
de Prelado, ó Administrador desde el mencionado dia 
de la ratificación del dicho Tratado á los usos pios 4 
que ordenan aplicarlos los Sagrados Cañones; i que
remos, imandamos, que en adelante se empleen, i 
distribuyan en ellos, dando al referido Rei Fernando, 
i á los Reyes Católicos de las Españas , sus Sucesores, 
libre, i plena facultad de elegir algunas, ó muchas 
personas Eclesiást icas que mejor les pareciere, i de 
nombrarlas por Colectores, i Exactores de estos E«-
polios, i frutos, i por Ecónomos de las Mensas de d i 
chas Iglesias vacantes, las quales teniendo para esto 
las facultades correspondientes i por la autoridad de 
las presentes, con la asistencia de la protección Real, 
puedan, i dovan respectivamente, i estén obligadas 4 
emplearlos, i distribuirlos fielmente en los expresados 
usos. A cuyo efecto, con la plenitud de la Autoridad 
Apostól ica , según las cosas referidas, reducimos, i 
moderamos, i respectivamente rescindimos, anula
mos, i abolimos por las presentes, no solamente to
das, i cada una de las Constituciones de los Pontificea 
Romanos nuestros Predecesores, publicadas sobre loa 
Espolios de los Eclesiást icos, i frutos de las Iglesias 
vacantes, como t ambién todos, i cada uno de los Ins
trumentos de Transacciones, Convenciones, i Concor
dias, hechos respectivamente hasta aqui entre la Cá
mara Apostólica, i qualesquiera Arzobispos, i Obispos, 
i Ecónomos d e s ú s Mensas, Cabildos, i Diócesis de di 
chos Reinos, i Provincias, en quanto sean contrarios 
4 las presentes, sino que también establecemos con el 
mismo tenor, i autoridad, que no devan concederse 
nunca j amás en adelante 4 persona alguna Eclesiást i
ca, aunque digna de especial^i especialissima men
ción, en loa referidos Reinos, i Provincias, Indultos, 
Licencias, i facultades do testar de bienes, i cosas ad
quiridas de frutos Eclesiást icos, aun para usos pios, i 
privilegiados, ó de disponer do otra manera de ellos 
por causa de muerte; pero salvos los que se sabe aver-
se concedido hasta el sobredicho dia, i que todavía no 
han tenido efecto. (Este p á r r a f o se cita en la l . 2, tit 13, 
libro 2 de la Novísima.) 

Decretando, que estas nuestras Letras, i todas, i 
cada una de las cosas contenidas, y expresadas en 
ellas, i t ambién las convenidas, i prometidas respecti
vamente en el referido Tratado aprobado, confirmado 
i ratificado por entrambas Partes, como va dicho, 
aunque para ellas no uvieren dado su consentimiento 
qualesquiera quo tuvieren, ó pretendieron tener dere
cho, ¿ i n t e r é s en las cosas referidas, ó alguna de ellas, 
de qualquier estado, orden, i preeminencia que sean, 
aunque dignos de especifica, é individual mención, i 
expresión, ó que no uvieren sido llamados para ellas, 
ó por otra qualquier causa, aunque jur ídica , i p r i v i 
legiada, color, pretexto, i t i tu lo , aunque comprehen-
dido en el cuerpo del derecho, no puedan ser notadas, 
impugnadas, ó llevadas 4 controversia en tiempo al
guno, por vicio de subrepción ú obrepción, ó de nul i 
dad, ó defecto de intención nuestra, ó de consenti
miento de los que tengan interés, ú otro qualquiera 
defecto, aunque grande, no pensado, i substancial, n i 
tampoco porque en las cosas referidas no se uviesen 
guardado en modo alguno, n i cumplido con las solem
nidades, i otros cualesquiera requisitos, que acaso se 
deverian guardar i cumplir; ó porque las causas por 
las quales han emanado las presentes, no uvieren sido 
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suficientemente deducidas, verificadas y justificadas 
n i que puedan impetrar contra ellas el remedio do 
res t i tuc ión por entero, abertura de boca, i otro qual
quiera de derecho, hecho, ó justicia, sino que como 
hechas, i emanadas para extinguir las antiguas, i gra-
vissimas disputas, i abolir las causas de Tas futuras 
disensiones, con beneficio de la paz Eclesiást ica, i el 
orden recto de las cosas, sean, i devan ser perpetua
mente validas, i eficaces, i surt i r , i obtener sus plena-
rios, é Íntegros efectos, i que devan observarse invio
lablemente por todos, i cada uno de aquellos 4 quienes 
toca, i de qualquiera manera tocare en adelante res
pectivamente, i que sea i r r i t o , i nulo, si aconteciere 
atentarse contra esto por alguno de qualquiera auto
ridad que sea, sabiéndolo, ó ignorándolo. 

No obstante la Consti tución de Clemente I I I i Boni
facio V I I I sobre la reservación de los Beneficios Ecle
siásticos vacantes ante la Sede Apostólica, i de Pau
lo I I I . Pió I V . Pío V. Sixto también V, i Urbano V I I I . 
Pontífices Romanos, nuestros Predecesores, sobro la 
aplicación de los Espolios de los Eclesiásticos ó la re
ferida Cámara Apostólica, i su adminis t ración; i tam
bién otra del primero dicho Pío de las gracias, do 
qualquiera manera concernientes al In t e ré s de la 
misma Cámara , que se deven registrar en ella, n i las 
publicadas, ó que se publicaren en Concilios Sinoda
les, Provincialea, i Generales, n i las Constituciones, i 
Ordenaciones especiales, ó generales de que qualquie
ra manera sean contrarias A las cosas sobredichas. N i 
tampoco, nuestras reglas, i de la Cancil lería Apostó
lica, aun lade^wre qumsito, non tollendo. Privilegios, 
Indultos, i gracias, aunque sean de alternativas, i Le
tras Apostólicas, concedidas, i emanadas A quales
quiera Iglesias, Colegios, y personas que gocen de 
qualquiera Dignidad Eclesiástica, ya sea Cardenali
cia, ó Secular; aunque dignas de especifica, é ind iv i 
dual mención, bajo de cualesquiera tenores, i for
mas en contrario de lo sobredicho, n i los Estatutos, 
usos, i costumbres de las expresadas Iglesias, i Cole
gios, ó Cabildos, ó Universidades, aunque corrobora
dos con confirmación Apostólica, i \ otra qualquiera 
firmeza, aunque inmemoriales; 4 todas las quales, i 
cada una de ellas, aunque se uviese de hacer especial, 
especifica, é individual mención, TÍ otra qualquiera 
expresión do ellas, i de todos sus tenores, ó se uviese 
de guardar para esto alguna otra esquísi ta forma, te
niendo sus tenores por expresados en las presentes, 
nada omitido, i guardada en todo la forma prevenida 
en ellos, como si fuesen insertos palabra por palabra 
en las mismas presentes, con la plenitud de la Potes
tad Apostólica, derogamos, i queremos que se dero
gue lat ís ima, plenísima, especial, i expresamente para 
efecto de todas, i cada una d é l a s cosas sobredichas, 
como también á todas, i 4 cada una do las cosas que en 
las mismas presentes Letras arriba expresadas, i laa 
que en otras expedidas sobre la ratificación del refe
rido Tratado, decretamos no obstasen, como n i las de-
mas qualesquiera que fueren contrarias. 

I queremos, que A los Trasuntos de las mismas pre
sentes, aunque impresos, firmados de mano de al^un 
Notario público, i corroborados con el Sello de algu
na persona constituida en Dignidad Eclesiástica, se 
dé en todo, i en qualquiera parte la misma fé que se 
dar ía A las mismas presentes, sí fuesen exhibidas, ó 
mostradas. 

A ninguno, pues, de los hombres sea l ici to quebran
tar esta nuestra Pagina de reservación, concesión, 
indulto, sobrogacion, declaración, aplicación, facul
tad de dis t r ibución, estatuto, decreto, voluntad, i de
rogación, ó contravenir 4 ella con osadía temeraria: I 
si alguno presumiere atentar A esto, sepa quo ha de 1 
incurr i r en la indignación de Dios Omnipotente, i 
de los Bienaventurados Pedro, i Pablo, sus Apostóles. 

Dado en Castel-Gandolfo, Diócesi de Albano, el año 
de la Enca rnac ión del Señor de m i l setecientos i cin
cuenta i tres, A cinco de los Idus do Junio. De nuestro 
Pontificado año decimotercio, D. Cardenal Pasioneí . 
J. Datario. Vista por la Curia. J. 0. Boschi. Lugar del 
Sello de Plomo. 

B R E V E D E SU S A N T I D A D . 
A NUESTRO MUI AMADO KN CHRISTO HlJO FEENAKDO, REI 

CATÓLICO DK LAS ESPASAS. 
Benedicto Papa XIV. 

Muí amado en Christo Hijo nuestro, salud, i bendi
ción Apostólica. Después que por el Concordato ajus
tado el dia once del mes de Enero del corriente año de 
m i l setecientos i cincuenta i tres, i ratificado también, 
mutuamente él dia veinte del mes de Febrei'o del mis
mo año, se avían ya compuesto, i extinguido del todo, 
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con el favor de Dios Omnipotente, las controversias 
que suscitadas largo tiempo h á entre esta Santa Sede 
Apostólica, i la Real Corte de t u Magostad, i ventila
das por muchos años, perturbaban aun la paz desea
da por ambas Partes; el amado hijo Maestro Manuel 
Ventura Figueroa, nuestro Capellán, i Audi tor de las 
Causas del Palacio Apostólico, i Plenipotenciario de 
t u Magestad, en el negocio del mismo Concordato, nos 
refir ió, que el Venerable Hermano Henrique, Arzo
bispo de Nazianzo, nuestro Nuncio Ordinario, i de l a 
referida Santa Sede en tus Reinos de las Españas , avia 
exocutado nuestras ordenes, que se le hablan dado 
con ocasión del mencionado Concordato, pero no en 
el mismo modo, i forma en que se le avian cometido; 
i assimismo, que se avia conducido sin aquel obse
quio, i reverencia que convenia, i se debo á t u Ma
gostad, en la dirección de sus Cartas Circulares á los 
Venerables Hermanos Arzobispos, Obispos, i otros 
Prelados Ecles iás t icos do tus Reinos, i Dominios de 
las Espauas, por las quales para exortar á. los men
cionados Arzobispos, i Prelados á. la pronta, i entera 
exeoucion del mismo Concordato (ya mandado publ i 
car, comunicar, i observar diligentissimamento por 
t u Magestad) hacia saber, i explicaba á los expresados 
Arzobispos, Obispos, i Prelados la inteligencia, sen
tido, ó dec la rac ión de algunos Capí tulos del referido 
Concordato, no sin alguna equivocación, confusión, 
i redundancia, i de un modo en nada correspondiente, 
i conforme á nuestros rec íprocos án imos , e intencio
nes: Lo qual A la verdad olmos, no sin dolor de miostro 
paternal corazón, no permitiendo la just icia devida á 
la fe púb l i ca del mencionado Concordato, ajustado, i 
estipulado, por el bien de la paz, i en u t i l idad de la 
disciplina Ecles iás t ica , n i de la sinceridad de nuestro 
án imo Apostól ico, que las cosas contenidas on el mis
mo Concordato se entiendan de otro modo, que el que 
sea conforme á. la Ley establecida en el Contrato. 

Por tanto, para ocurr i r con remedio oportuno, que 
corte todos los inconvenientes, que acaso podran re
sultar de las Cartas Circulares del referido Henrique 
Arzobispo, i Nuncio nuestro, no omitimos declarar 
abiertamente A t u Magestad, que nunca fue nuestra 
voluntad apartarnos, n i aun en l a mas mín ima parte 
de quanto se avia convenido en el mismo Concorda
to; antes bien establecemos, i mandamos, no solo 
que se guarden fiel, i perpetuamente todas, i cada 
una de las cosas que á favor de t u Magestad, y en 
u t i l idad de la Nación Españo la fueron concedidas, de
claradas, i cedidas; sino t a m b i é n para mayor prueba 
de la benegnidad Apostólica, con que atendemos tus 
grandes mér i tos Acia la Religión Católica, declaramos 
assimismo A favor de t u Magestad, que aquellos que 
en adelante fueren elegidos, i provistos on las Pre
bendas Magistrales, Doctorales, Lectorales, i Peniten
ciarias llamadas de Oficio, que acostumbran conferir 
por oposición, i concurso los Venerables Hermanos 
Prelados, i amados Hijos Canónigos, i Cabildos, no 
necesitan que se les expidan Bulas baxo del Sollo de 
Plomo por esta Santa Sede Apostól ica para confirma
ción de las mismas Colaciones, aunque suceda la va
cante en los meses, i casos reservados, i aunque se 
nviese acostumbrado por lo pasado, que se deviesse 
obtener Confirmación Apostól ica para alguna de las 
referidas Colaciones, no obstante assimismo, que 
nuestra Dataria Apostól ica pudiesse t ambién , según 
el Concordato, pretender, no sin alguna razón, que 
se doviese continuar, i observar en adelante sin i n 
novación alguna el método acostumbrado, i antiguo, 
pues estos casos suceden rara vez, i assi se t ra ta de 
cosa de poco momento, según en otra ocasión lo ex
puso en una Carta suya el referido Henrique, Arzo
bispo, i Nuncio nuestro. 

Previendo, pues, Nos, que de los Estados que en este 
asunto pudiese producir nuestra misma D a t a r í a Apos
tól ica podr í an originarse no leves pleitos: para cor
tarlos, fortalecer, i hacer mas, i mas establo la paz, i 
h a r m o n í a reciproca, cedemos gustosamente el derecho 
que en este negocio podr í a pretender, no sin alguna 
razón , nuestra misma Dataria, aun conforme al Con
cordato, el qual, en quanto sea necesario, con autori
dad Apostólica, derogamos por el tenor de las presen
tes, i queremos que se tenga por derogado en esta 
parte tan solamente. 

Demás de esto, por lo que mira A los Derechos per
tenecientes assi A tu Magostad, como A los Venerables 
Hermanos Prolados. Coladores inferiores, i Patronos 
EclesiAsticos, estA tan claro, i explicado el Concorda
to, i nuestra Const i tuc ión Apostólica, que en exeou
cion del mismo Concordato, publicamos por otras 
nuestras Letras expedidas motu proprio, bajo del Sello 
de Plomo, A nueve de Junio en este mismo año, quo 
nada mas queda que hacer, que la devida execucion, i 
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observancia de todas, i cada una de las cosas que ^J1" 
tiene. I á la verdad, pudiondo, i teniendo autoridad tu 
Magestad, i los Reyes Católicos tus Sucesores, como 
Monarcas do las Españas , i Cesionarios de esta Santa 
Sede Apostólica, para usar, i exercer el Derecho uni
versal en quanto A las nominaciones, i presentacio
nes, en todos vuestros Dominios, de ninguna manera 
se devia hacer memoria en dichas Cartas Circulares 
do Patrono Ecles iás t ico . 

También fue por demás aquella declaración de la 
diferencia entro el Patronato Ecles iás t ico , i el Laical 
en quanio A las aprobaciones de los que han de ser 
nombrados, respecto de no averso puesto en el Con* 
cordato, n i una palabra, n i determinados© cosa alguna 
acerca del patronato Laical de personas particulares, 
pues solo se estableció que nada se avia de innovar 
acerca de él. 

Finalmente, deviendose expedir, i continuar las Le
tras Apostól icas baxo el Sello do Plomo on nuestra 
Da t a r í a , i Canci l ler ía Apostólica sobro todos los nego
cios, i gracias no contenidas en el mismo Concordato, 
en quanto A las uniones, Permutas, Resignas, i Afec
ciones, ó Indultos, como llaman, de Afecciones, i otra» 
semejantes, donde so trate de derecho de Tercero, 
era necesario explicar por las mismas Cartas Circu
lares, que esto se devia entender, i observarse sogun 
el estilo de la Dataria Apostólica, esto es, guardadas 
las cosas que se deven guardar, i con tal , i en quanto 
intervenga el consentimiento asi de t u Magestad, i de 
tus Sucesores los Reyes Católicos de las Españas por 
tiempo existentes, como de otros qualesquiera qu0 
tengan in terés , i assimismo los Testimoniales de loS 
Ordinarios de los Lugares. 

Por u l t imo hemos determinado poner en t u noticia 
todo esto para quo tu Magestad, mui amado en Christo 
Hijo nuestro, esté mas persuadido de la sinceridad, i 
rect i tud do nuestro Animo, conducta, i acciones, i assi 
mandamos al referido Henrique, Arzobispo, i Nuncio 
nuestro, que en nuestro nombre, i por nuestro man
dado haga notorias todas las cosas sobredichas A to
dos, i A cada uno de los Arzobispos, Obispos, i Prela
dos, A los quales avia ya escrito sus Cartas Circulares» 
que proourarA se le restituyan, i que assimismo cuida 
de acreditar A tu Magestad la reciproca harmonía , 1 
complacencia de ambas Cortes. 

Assi confiamos on el Señor, que sucoderA, i pedimos 
con fervorosas súpl icas al Padre de las misericordias' 
i Dios de toda consolación quo es t rechándose mutua
mente nuestra paternal dilección, i de esta Santa Sedo 
Apostólica, con tu Magestad i tus Sucesores los ReyoS 
Católicos do las Españas , i t u amor filial, i el de ell03 
con esta Santa Sede, i Nos mismo, se enlacen tambal1 
mutuamente, i subsistan firmissimas la perpetua j u S ' 
t icia, i la paz que han de ser tan út i les A ambas partea-
Entretanto damos A t u Magostad amant i s s ¡mament0 
la Bendición Apostól ica. Dado en Roma on Santa ^ l * * 
r í a la Mayor, baxo el Ani l lo del Pescador el di» ('^z 
de Septiembre do m i l setecientos i cincuenta i tres. i ' O 
nuestro Pontificado año decimoquarto. Cayetano Ama
to, Lugar del Ani l lo del Pescador. » 

Los autos acordados son en su mayor parte, leyes y 
notas de los t i ts . 17,18 y ai, l ib . I.0, 2." y 13, l i b . 2.", y i-",Jl ' 
bro 4 0 de la Nov. Roe. Algunos, sin embargo, no se han 
llevado A esto Código. So halla en t a l caso el auto XV-lA 
que determina el arancel de los derechos que so ba^ 
de llevar por el Secretario y Secretaria del Real l ^ f 
tronato; el X V I I I que reconoce el derecho do ^- . j r 
la provisión de beneficios por resulta, que se verifica, 
nombrando en pieza del Patronato á quien posee 9, ra¿ 
que no es de él; el XX, sobre quo los prelados y cabildo» 
no admitan permuta, presentación, n i resigna de _ 
cios impetrada do Roma, y correspondiente a l Roal i a-
tronato; y el X X I I por el cual se declara que «todos lo 
frutos i rentas de las vacantes mayores, i rnenor?f .al 
Indias, que consisten en diezmos, pertenecen A la JW 
Hacienda, como otro cualquier ramo de ella, .*un<^ n 
serA muy conformo A la Real Piedad, su distribucio 
en obras pías, particularmente en el ViAtioo, i m o ' i - , 
tención do las misiones, quo van A propagar la 
gion ca thól ica on el nuevo mundo. , 

T I T . VII .—De los estudios generales, rector, i maestre 
escuela, doctores i estudiantes.—Treinta y ocllo+ e?ifS'io 
t re inta y cinco autos acordados, componen esto t l t i u • 
Las loyes se han llevado A diferentes t í tu los de los l i 
bros 6», 8.°, 10, 11 y 12 do la Nov. Roe; y los autos l ian 
sido trasladados en su mayor parte al l ib . 8.°, t i ts . • » 
9.°, 16, y 18 y al l ib . 11, t i t . ¿7 de la Nov. 

T I T . VTI I . -Dc los Jueces conservadores, i otros jueces 
eclesiásticos.—JJ&S cinco leyes de esto t i tu lo y a1»:". 
de los siete autos acordados correspondientes 8,1 
mo, so han llevado a l t i t . I.0, l ib . 2.», do la Nov.; otios 
autos, á los t i ts . 2.° y 4.° del mismo l ibro. 



T I T . IX.—De, los qiiestores de las órdenes, i de los votos 
de Santiago.—Laa seis leyes de este t i tu lo se han dis
tr ibuido entre los 5.° y 28, l ib . 1.°, y 20, l ib . 10 de la Nov. 

E l único auto acordado que también contieno es la 
nota i - del t i t . 3.° de dicho l ibro 10. 

T I T . H.—De, las bulas, i bulas de Orvzada, i subsidios 
V comissarios, i oficiales dellas.—Casí todas las 13 leyes 
.V los 7 autos acordados de este t i tu lo , se han llevado 
a los t i ts . 3 y 11, l ib . 2.° de la Nov.; la ley 4.a, no repro
ducida en esta, prohibe á los comisarios de cruzada y 
composición llevar n i cobrar cosa alguna, de lo que 
aigunos lugares ó cofradías gastaren de sus bolsas en 
correr toros ó dar caridades, según que lo tienen de 
voto, y de costumbre. 

T l T . XI.—i>e .Zos captivos chistianos rescatados.—-"Las 
cuatro leyes de este t i t u lo forman parte de los 29, l i 
bro I . " , y,2.0; Ub. 12 de Nov. 

T I T . XII.—De tos romeros, peregrinos i pobres.—Cons
ta de 27 leyes, reproducidas todas en los tits. 28 y 30, l l 
oro 1,° |9, Ub. 5.°, 39, l ib . 7.°, y 38, l ib . 12 de la Nov. Ade
más contiene nueve autos llevados por leyes ó por 
Rotas á varios de los t í t u lo s citados. 

L I B R O S E G U N D O . 

TITULO PHIMERO.—i>e las leyes.—Nneve leyes y 
tres autos acordados componen este t í tu lo , y unas y 
otros forman parte del segundo, l ib . 3.° de la Nov. 

T I T . II.—Cómo deben los reyes oir i librar.—Consta, de 
seis leyes, llevadas á los tits. 6.° y 22, l ib . 3.°, 9.", l ib . 4.°, 
y 10, l ibro 7.o, Nov. Eec. 

T I T . III .—De lo que el reino ha de hacer muerto el rei 
en la guarda de sus hijos, i guales oficios vacan por su 
muerte.—Consta de dos leyes, llevadas respectivamen
te al t i t . 1.°, l ib . 3.° y al t i t . 5.", l ib . 7.° de la Nov. 

T I T . I V . — C o n s e j o deí iíe?.—Componen este t i t u 
lo 55 leyes y 108 autos acordados. Las leyes se han re
partido entre varios t í tu los de los libros 4.°, 7.°, 8.° y 11 
de la Nov.—Los autos figuran en su mayor parte en el 
texto ó por nota á varios t í tu los de los libros, 2.°, 3.°, 
4,°, 5.°, tí.", 7.° y 11. 

T I T . V.—.De los presidentes i oidores de las Audiencias 
i Chanciller ías de Valladolid i Granada.—Ochenta y cua
t ro son las leyes de este t i tu lo , y todas se han trascri
to en varios otros de los libros 2.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 10 y 11 
de la Nov.—Además contiene 14 autos acordados, tras
ladados en su mayor parte á los libros 5.° y 7.° de di
cho Código. 

T I T VI.—2>e los alcaldes de la casa i corte del rei.— 
Este t i tu lo se compone de 20 leyes y 83 autos acordados. 
Aquellas forman parte integrante de varios t í tu los 
de los libros 3.°, 4.°, 11 y 12 de la Nov.—listos de los l i 
bros 3.°, 4.°, 6.°, 8.°, 11 y 12. E l auto L I V , revela cuán 
distintas de las actuales eran las antiguas costum
bres, respecto á la asistencia del público á los teatros. 
Pertenece A Carlos I I , y dispone que «las comedias se 
empiecen á representar en punto de las tros do la tar
de en invierno, i á las quatro en verano, aya ó no gen
te en los corrales; por los inconvenientes que pueden 
Seguirse de empezar tarde.» 

T I T . VIL—De los alcaldes del crimen, de las Audie-
cías de Valladolid i Granada tn lo criminal—lias 20 le
yes de este t i tu lo se han llevado, en su mayor parte, 
á los 1.°, 12, 14, 17, 18, 19 y 34, l ib . 5.°, y 29, 32, 37 y 39, l i -
hro 12 de la Nov.—Consta, además, de tres autos acor
dados, dos de los cuales, figuran en los libros 4.°, t i t u 
lo 6.°, y 5.°, t i t . 12, de dicho Código. 

T I T . VIII .—De los Juzgados de provincia, de alcaldes 
de corte, i chancillerías en lo civil, i aranceles de los escri
banos deiío*.—Este t i tu lo consta de 28 leyes, incorpo
radas, en su mayor parte, á la Noy., donde figuran 
ou varios t í tu los de los libros 4.°, 5." y 11. Algunas, sin 
embargo, no se han trasladado á este Código, como 
1» 10, en la que se dispone que »la rebeldía que fuere 
acusada en tiempo i como debe, se haya de cobrar i 
coger del que fuere emplazado que viviere en la ciu
dad, v i l l a ó lugar donde la Audiencia ó Nos estuvióre-
ttios, dentro de tercero día, primero siguiente, i del 
que viviere dentro de las cinco leguas, dentro de nue
ve dias primeros siguientes; i si no se cogieron i co
braren en este término.. . que los tales emplazados no 
sean temidos á las pagar.»—Consta, además, el t i tu lo 
de 18 autos acordados que, en su mayor parte, son le
yes y notas de los tits. 7.°, 21, 28 y 29, l ib . 4."; 26 y 28, l i 
bro 11, y 31, l ib . 12 de la Nov. - N o í iguran en ésta los 
autos X I V , XV, X V I y X V I I , que contienen los a ran
celes liara los escribanos de provincia, número y rea
les do la Córte, y ciudad de Valladolid, Granada, Va
lencia, Sevilla y Zaragoza. 

T I T . IX.—De la visitación que los del Consejo, i oidores 
fle. las Audiencias han de hacer de las Cdrceles.—L&a ocho 
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leyes de este t i tu lo y los cuatro autos acordados, de 
que consta, están en el t i t . 39, l ib. 12 de la Nov. 

TIT . Ü . - D e la recusación de los del Consejo, i presiden
tes, i oidores de las Audiencias, i alcaldes de corte, i de las 
Audiencias, i de hijosdalgo, notarios i relatores.—Veinti
séis son las leyes de este t i tu lo , llevadas al 2.°, l ib . 11 
de la Nov., con excepción de la 18 que es la 6.l, t i t . 20, 
l ib . 4.° de este Código.—Además, contiene 10 autos 
acordados, quo forman parte del citado t i t . 2 °, l ib . 11. 

T I T . XI.—De los alcaldes de los hijosdalgo que residan 
en las Chancillerías, í sus escrivanos,í dé l a s probanzas, 
i orden de proceder en los pleitos de hidalguías.—Eñte t í 
tulo consta do 38 leyes y seis autos acordados. Aque
llas, en su mayor parte, se han llevado á varios t í t u 
los de los libros 5.°, 6.°, 10 y 11 de la Nov. Estos á otros 
de los libros 7.° y 11. 

T I T XII.—De los notarios de las provincias que resi
den en las Audiencias, i conocen de hidalguías i alcaba
las, i de sus derechos, i de los escribanos.—Ninguna de 
las leyes de este t í tu lo , que son doce, se ha trascrito 
en la Nov. La ley l.n dispone quo las Nota r ías mayores 
do la Corte «no las tengan personas poderosas, salvo 
hombres sabidores i convenibles para los oficios, i 
buenos, i honrados, i porque por si mesmos no pueden 
algunas veces servir los oficios, mandamos que em-
bien ante nos hombres letrados, discretos, i do buena 
fama...»—La ley 2.a fija el órden que han do s-uardar 
los notarios de provincia «en el conoscer, i detormi-
nar, i l ibrar en cansas de rentas, i alcavalas.»—La 
3.a ordena «que dichos notarios fagan audiencia en los 
días acostumbrados en los pleitos de alcavalas, i se 
junten á acordar las sentencias, i que vean los pleitos, 
i no los detengan, i no den mandamientos en blanco.» 
—Las 4 a, o.a y 12 son sobre apelaciones en pleitos de 
alcavala.—La 6.;l prohibe en ciertos casos ser aboga
dos y jueces en las cansas do hidalguía y alcavalas A 
los notarios.—Las 7.a, 8.a y 11, determinan sobre dere
chos de los notarios en ciertos casos.-La 9.a les pro
hibe arrendar sus oficios.—Y la 10 fija los casos en que 
los notarios pueden conoscer, i dar emplazamiento en 
primera instancia. 

T I T . XIII .—De lo» procuradores fiscales del Consejo, i 
Audiencias, i relatores.—li&s diez y seis íeyos de este 
t í tu lo se han llevado al t i t . 16, l ib . 4.°, 17, l ib. 5.°, y 33 y 
41, l ib . 12 de la Nov.—La mayor parto do los nueve 
autos acordados, que también le constituyen, figuran 
en los t i ts . 10, l ib . 4.°, y 8.°, l ib . 7.° de dicho Código. 

T IT . XIV.—De los receptores de penas de Cámara de 
las Audiencias, i de los multadores de ellas, i de los otros 
receptores de las justicias del Reino.—Componen este t i 
tulo trece leyes y veintiséis autos acordados. Las le
yes es tán casi todas en los t i ts 31, l ib . 5.°, y 14 y 27, l i 
bro 4.° de la Nov. Los autos en los tits. 80, l ib . 10, 10 y 
14, l i b . 4.° de dicho Código. 

T IT . XV.—De el registrador y chanciller del sello, que 
residen en el Consejo i Audiencias.—li&a diez y seis leyes 
de este t í tu lo se han llevado k los tits. 13 y 20, l ib . 4.°, 
y 20 y 21, l ib . 5." de la Nov.—Además consta do diez 
autos, qué en su mayor parte, es tán por nota al cita
do t i t . 13, l ib . 4." > 

T I T . XVI.—De los abogados de Córte i Cliancillerias, i 
ante las otras justicias del Reino.—Treinta y cuatro le
yes y catorce autos acordados constituyen este t í tu lo . 
Las leyes se han incorporado á los libs. 5.°, t i t . 22, 10, 
t í tu lo 11, y 11, t i ts . 6, 9 y 14 de la Nov.; con excepción 
de la ley 21, quo no figura ou este Cód., y dice asi: 

«JJEV J í l í l . — Q u e por las peticiones que hicieren los Le
trados, que no fueren de pleitos, lleven dos reales de cada 
una, firmándolas; i sino las hiciere Letrado, que el quelas 
hiciere lleve un real; i que los mozos de los Abogados no 
lleven otra cosa por el escrivir. 

D. Fernando y doña Ysabel en las Ordenanzas de los 
abogados de 1495, cap. I I . y D. Fernando año 1515. en 
Medina del Campo en la Visita de D. Juan Tavera ca
pitulo 15. D. Carlos en Toledo año 25, en la Visita de 
D. Francisco de Mendoza, cap. 44. 
Mandamos que todos los dichos Abogados, i cada 

uno dellos no lleven, n i puedan llevar por qnalquier 
petición, que hicieren en el nuestro Consejo, ó en la 
nuestra Corte, i Chancillería, ó en otra qualquier par
te, mas de hasta de dos reales castellanos, i no mas, 
quando la t a l petición no fuere de los pleitos, i pro-
oessos, que tengan igualados; agora sea petición nue
va, sobre los autos do lo processado, ó requerimiento, 
ó suplicación, ó de otra qualquier manera; i á este res
pecto pueda ser pagado, si hiciere dos, ó mas; i esto se 
entienda firmándose las tales peticiones dol Letrado; 
poro si acaesoiere que la t a l petición, ó peticiones 
sean de grande importancia, ó fechas con grande es
tudio, i trabajo, que en ta l caso el Juez, ó J ueces, ante 
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quien se oviéren de presentar, puodan taesar, i man
dar lo que por l a t a l pet ición, ó peticiones deve llevar 
de salario el Letrado, que las hizo; i que aquello se le 
pague; mas que el Letrado no sea ossado de llevar, n i 
rescibir él, n i su Escriviente por ellas mas de lo que 
dicho es, aunque de su voluntad se lo dó l a parte: poro 
las otras peticiones, que no fueren seña ladas de Le
trado, mandamos que no pueda l levar mas por cada 
una dellas el que l a hiciere, aunque la pet ic ión sea 
grande, hasta un real: i el Letrado, ó Escrivano, que 
lo contrario hiciere, pague lo que assi llevare con el 
qnatro tanto: i los Escrivientes no lleven nada á las 
partes por las peticiones, aunque las tornen á trasla
dar, abiondose borrado, quando se ordenaron.» 

Los Autos acordados se han llevado á los t í t s . 19, l i 
bro 4.°, 22, l ib . 5.°, y 14, l i b . 11 de la Nov., con excepción 
del A u t o 8.°, que dice asi: 
—<Lo8 Abogados assistan por aora d informar en las 

Saletas cubiertos con gorra, sin que los Alcaldes en
tren de ceremonia.—CARhos I I EN MADRID Á 4 OCT. 1692. 
Aviendo entendido el grave perjuicio, que se sigue 

á los litigantes de la Sala de Alcaldes de no hal lar 
Abogados, que los defiendan, á causa del pleito pen
diente sobre si se han de sentar, i cubrir, ó no, delan
te de los Alcaldes; i no siendo justo dar lugar á que 
por motivos particulares se falte á la buena adminis
t r ac ión de Justicia; he resuelto (sin perjuicio de las 
partes) que por aora, i en el Ín te r in que se determina 
este pleito, assistan los Abogados en las Audiencias 
á informar cubiertos con gorra, sin que los Alcaldes 
entren en las Saletas de ceremonia.» 

T I T . XVII.—-De los relatores de los Consejos i Audien
cias i sus derechos.—'Bata t i t u l o consta de veinticinco 
leyes y veinte autos acordados. Las leyes se han dis
t r ibuido en su mayor parte entre varios t i tules de los 
libros 4.°, 6.° y 11 de la Nov. Los autos en otros de los 
libros 4.°, 5.° y 11. Los autos X V á X X contienen el 
arancel de los derechos de los relatores de las Audien
cias y Ohancillerias y de loa Consejos de Indias, Orde
nes y Hacienda. 

T I T . XVIII.—.De ios secretarios qué libran con el Rei.— 
Las dos leyes de este t i tu lo , son la 6.̂ - y la B.!l del t i 
tu lo 12, l ib . 4.° de la Nov. Los nueve autos acordados 
de que t a m b i é n consta, es tán dedicados especialmente 
á establecer los derechos de las Secretarias de la Cá
mara de Castilla y Aragón , del Real Patronato, do la 
Negociación de los reinos de la Corona de Aragón, de 
Indias, Peni y Nueva -España y del Consejo de Orde
nes; los que se devengan por la concesión de encomien
das y bábi tos , y los que han de llevarse en las oficinas 
del Consejo de Hacienda. 

T I T . XIX.—.De los escrivanos de Cámara del Consejo i 
de los derechos dellos, i de los Consejos de la santa inqui-
fiirion, Indias, ordenes, i hacienda, i de la Audiencia de la 
contaduría.—Diez y nueve son las leyes de este t i t u lo , 
trasladadas en su mayor parte al 21, l ib . 4.°, de la No
vís ima. Además consta de 119 autos acordados, mu
chos de los cuales son notas del citado t í t u lo y l ibro, 
y otros se han repartido en diferentes parajes de los 
libros 2.u, 4.°, 7.°, 9.°, 10, 11 y 12 del mismo Código. 

T I T . XX.—De los escrivanos de Cámara de las Audien
cias i Chancillerías, i de sus derechos.—Las cuarenta y 
dos leyes de este t i t u lo , forman parte de los 5.°, 7.° 
y 11 de la Nov. Los cuatro autos acordados de que 
también, consta, no se han incluido en ésta , y fijan los 
derechos arancelarios de los escribanos de las Audien-
cias y Chanci l le r ías . 

T I T . XXI.—De los escrivanos del crimen de los alcaldes 
de córte, i chancillerías, i su arancel.—Toda.s las leyes 
de que consta, que son ocho, so han llevado á la No
vís ima, donde es tán én los libros 5.°, t i t . 25; 4.°, t í t u 
los 27 y 29, y 11, t i t . 30, excepto la ley 5.a, no reprodu
cida en el citado Código y que contiene el arancel de 
los derechos que han de llevar los escribanos del c r i 
men de los alcaldes de Corte. También forma parte 
de este t i t . 21, un auto acordado comprensivo del 
arancel de los escribanos de Cámara del crimen y el 
de gobierno de la Sala de esta Corte, y extractado en 
una nota del t i t . 27, l ib . 4.° de la Nov. 

T I T . XXII .—De los receptores ordinarios i acrecenta
dos, i de las probanzas que se hacen en las chancillerías, i 
de sus derechos—Consta, este t i t u lo de veintiocho leyes 
y diez y seis autos acordados. La ley 26, no compren
dida en la Nov., *pone los derechos que han de l levar 
los receptores del Audiencia, i su arancel .» Las demás 
se han llevado á los libros 5.°, t í t u los 28 y 29, y 11, t í 
tulos 9.°, 10 y 11 de la Nov. E l auto once, no reprodu
cido en este Código, fija los derechos que han de l levar 
los escribanos y receptores por las comisiones á que 
salieren. Los demás son notas de varios t í t u lo s de los 
libros 4,°, 5.o y 7.e de la Nov. 

- L I B . I I I , TITS. I k V I L 
T I T . XXIII.—.De la tasación de las probanzas fe clias 

en los Consejos, i corte, i audiencias, i fuera dellas.—Cinco 
leyes y tres autos acordados componen este titulo^ 
Unas y otros es tán insertos en los libros 11, t i t . 10; 5. , 
t i t 30, y 4.0, t i t . 23 de la Nov. 

T I T . XXIV.—.De los procuradores de las Audiencias t 
chancillerías.—Consta, de once leyes y diez autos acor
dados. La ley 11 es la 9.a, t i t . 7.°, l i b . 7." de la Nov. Laa 
diez Testa.ntes es tán en el t i t . 31 del l ibro 5.° E l auto 
diez, no comprendido en este Código, establece el 
arancel de los derechos del agente de S. M. en esta 
Corte, para los negocios de la de Roma: los nueve 
autos restantes son leyes ó notas de varios t í tu los de 
los libros 4.°, 5.°, 7.° y 11 de dicho Código. 

T I T . XXV.—De los porteros del Consejo i audiencias t 
de sás derechos. — Concuerdan las leyes y autos que 
componen este t í t u lo con los de las libros 4.°, tits- 24 
y 30, y 5.°, t i t . 32 de la Nov. 

L I B R O T E R C E R O . 

T I T U L O PRIMERO — De la Audiencia de Galicia, i 
oficiales de ella, i de sus derechos; i de la Audiencia de AS' 
turias, formada á similitud de la deGalicia —Consta de 
68 leyes y siete autos acordados, trasladados en gran 
parte unas y otros al t i t . 2.°, l i b . 5.° de la Nov. 

T I T . I I .—Del regente i Jueces de la Audiencia de lo* 
grados de Sevilla, i alcaldes mayores de quadra i sus ofl' 
dales, i de las audiencias de Aragón, Valencia, Catalu'10, 
y Mallorca.—Componen este t i t u l o 43 leyes y 33 autoS 
acordados. Las leyes 7.a y 33 es tán en el l ib . 2 0, t í tu
los 1." y 2.°, y las restantes en el l ib . 6.°, t i t . 4.° de Ía 
Nov. Los autos t amb ién se han llevado, en su mayof 
parte, á este Código, y son leyes ó notas de varios t i " 
tulos de los libros 2.°, 3.°, 5.°, 7.° y 10. E l auto X X X U 1 
no reproducido en la Nov., contiene el arancel par* 
los jueces ordinarios y escribanos de l a Corona d0 
Aragón. 

T I T . III .—De laAudiencia i Juzgado de Canaria, i de 
siete islas.—23 leyes y tres autos acordados constitu
yen este t i t u lo . Las leyes se han llevado al 5.°, l ib . 5. 
de la Nov., así como el auto I . E l I I representa un 
paso dado en el camino d é l a l ibertad de comercio, y 
por él, Felipe V concede á las islas de Canaria Tene
rife y Palma continuar el permiso de comerciar su** 
frutos á los puertos de las Indias, en el nüm. de 1-0^ 
toneladas en cada año, repartidas las 150 á la isla d0 
de Canaria, 250 á la de Palma, y las 600 restantes á 1* 
de Tenerife. E l I I I aumenta el sueldo de los ministros 
togados de la Audiencia de Canarias. 

T I T . T V —De los adelantados, i merinos y alcaldes w"1' 
yores de los adelantamientos, i merindades, i sus oflciale8, 
—79 leyes y dos autos acordados, componen este t i * ^ ' 
lo. Muchas de ellas se han llevado á l o s t i ts . 32, 38 y *1 ' 
l ib . 12, 3,20 y 28 á 30, l ib . 11, y 24 y 36,lib. 7.°, de la Nov-, 
pero otras no figuran en este Código. En t a l caso ŝ  
halla la 4.°, en la que se ordena que de los daños, r0" 
bos y malfetrias que se hicieren en los Adelantamieu-
tos y meriadades, y de los abusos de los tenientes d© 
los adelantados y merinos, respondan estos funciona
rios y paguen con el doblo el mal causado «porque n» 
lo castigaron y guardaron.» Los autos prohiben á 1°° 
alcaldes mayores hacer ejecuciones fuera de cinco l0^ 
guas, y fijan los derechos arancelarios do dichas au*0' 
ridades y de los corregidores y tenientes cuando sal01 
de su jur i sd icc ión. , 

T I T . V . - D e los asistentes i corregidores.—Consta u° 
26 leyes y 34 autos acordados Las leyes figuran e» 
t i t s . 4.°, 5.°, 11, 12, 21 y 34, l ib . 7.'\ 35, l ib . 11, 15, lib- » 
y 23, l i b . 10 de la Nov. Los autos es tán incluidos en 9 
mayor parte, en los libros 7.°, t i t s . 9,°, 11 y 24; 4.°, ti*sr o 
y 27; 3.°, t i ts . 19 y 21; 2.", t i t . 13; 12, t i ts . 16 y 38; 10, t i t . 0. , 
y 5.°, t i t . 16. Los autos X X I y X X I I no reproducidos ea 
dicho Código, ordenan á los corregidores y aloa^ 
mayores hacer en todo el mes de Setiembre ^ . / g v 
tegracioncs de granos i maravedises á los Posi*0 ¡ y 
les recomiendan muy especialmente dicha reintsgr " 
cion, la recaudación de propios, pósitos y arbitraos 
sus partidos, y el cuidado de los montes y plaut1»»-

T I T . VI.—De la instrucción, i leyes de lo que 
hacer los assistentes, governadores, corregidores, a 
de residencia del reino.-Cuarenta y cuatro leyes y 
autos acordados componen este t í tu lo . Aq11 f, | i f! • 
1.° de éstos se han llevado á los libros 7.°, t i ts . 11. 'íl< • ' 
3.o, 2.°, 1.°, 36, 16 y 34; 11, t i ts . 35, 30 y 20; y 12,. t i ts . 
32 de la Nov, E l auto I I contiene la insbruc010nj^inig. 
Superintendentes de rentas reales, para su aami 
tracion y cobranza. , 

T I T , VIL—De las residencias i. Jueces que las lian rce 
á tomar,—Consta este t i tu lo de veintisiete leyes y 
ve autos acordados, reproducidos unas y otros 



rías leyes de los libros 7.", 4° t i t . 11, y 12, t i t . 41 de 
•'n iS OV. 

TIT . VI I I .—Be los visitadores, i veedores que se embian 
Por el reino.~Jja,s tres únicas leyes de este t i tu lo están 
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p AIT. IX.—Je to« alcaldes ordinarios, i delegados.— 
^onsta de veinticinco leyes y veintiocho Autos acor
dados. Aquél las forman parte de los libros 11, t i ts . 1.°, 
°- > 16, 26 y 35; 7.°, t i t . 4.°; y 4.°, t i t . 10 de la Nov. Estos se 
oan incluido en varios t í tu los de los libros 3.°, 6.°, 7.°, 
,u y 12 de dicho Código. Algunos, sin embargo, no se 
«an insertado en éste como el A u t o X V I , que da á, co-

°Cer. hasta donde llegaron las represalias, conse-
üencia de la guerra de sucesión. Dice asi: 

AUTO ACORDADO, NÚM. Ib. 
•^0f Autos, instrumentog, i contratos hechos en tiempo 

del intruso Dominio en la Corte, y demás partes del Rei-
'í0, qué estimación merecen; i que deven reducirse d papel 
de sello de su Magestad, i providencias que en todo esto 
se dieren.—D. FELIPE VEN MADRID Á 19 OCTUBRE 1706 X 
CONSULTA. 
Aviendose dado la obediencia, assi por esta V i l l a de 

d r « f 1 como Por otras Ciudades, Villas y Lugares 
Qol Reino á la fuerza del Exercito del Duque de Bra-
ganza, i del Archiduque, i actuadose diferentes proces
a s , i expedientes de govierno, assi por las Justicias 
^r i lmar ias , como por los Tribunales formados al im
perio del Marqués de las Minas, i celebradose diversos 
contratos entre partes, i con los Cabos del Exercito 
enemigo, todo en papel sellado nuevamente, i duda-
üose de su valor, i subsistencia, motivo, que puede 
causar grande perjuicio á la p roseoucion de las causas, 
1 confusión al estado; y siendo justo dar regla, en que 
Be asegure el honor público, so conserve el derecho de 
las partes, i se pueda castigar á los que fueren presos 
por delitos en el tiempo de la obediencia; declaramos 
Por nulos todos los contratos, que se uvieren celebra
do por esta V i l i a de Madrid, i las demás Ciudades, 
Villas, i Lugares, i vecinos de los Beinos de Castilla, i 
León con el Archiduque, i los Generales enemigos, ú 
otros qualesquiera Fedatarios suyos, ó con los Conce
jos mandados formar contra m i Eeal voluntad, y se 
recojan, i repelan de todos los Archivos, i Oficios, 
donde pararen, y so quemen, poniéndose por fee i d i l i 
gencia; i assimismo damos por nulos, i de n ingún 
valor, n i efecto, todos los autos, assi civiles como ori-
Jninales, i expedientes de govierno, hechos por los 
Consejos formados por el Marqués de las Minas, Sala 
de Alcaldes de Corte, i Juzgados de Frovincia, por de
fecto de jurisdicion, i ser atontados contra mi Eeal 
yoluntad; i se repelan todas las Peticiones, i Decretos, 
^•lue de hecho se quemen; i por lo que mira á las pro
banzas, assi en causas civiles, como criminales, hechas 
eiVel referido tiempo, se saquen trasuntos en el papel 
Bellado legi t imo, que les corresponde por los Es-
crivanos, en cuyos Oficios paran, para que solo val
gan en fuerza de probanza, i que se buelva á hacer en 
las vias do executivas, i reencargo de presos en las 
Causas criminales, aviendo entrado en el tiempo de la 
obediencia; i exeoutado en la forma mencionada, se 
¡Fiemen todos los autos originales, poniéndose por di-
«gencia : Assimismo se recoja por los Corregidores, i 
just icias todo el papel sellado nuevamente, que se 
dallare en esta Vi l la , i en las demás partes, donde se 
^viere dado la obediencia, i remitido á la fabrica, que 
se hizo en el tiempo que dominaron á Madrid los Ene
migos do esta Corona, el qual remitan A esta Corte los 
dichos Corregidores, i Justicias á poder del Escrivano 
de Cámara mas antiguo del Consejo, para que se que-
toe, i extinga; I por lo que toca á los contratos entre 
Partes, assi por escrituras, como verbales, i testa
mentos, otorgados por los vecinos de esta Corte, i los 
demás Lugares, que uvieren dado la obediencia, de
claramos deverse estimar por válidos, i subsistentes, 
i <iue contra ellos no se pueda poner, n i oir excepción 
do nulidad por razón del tiempo del contrato, ó dis
posición, i que, estando en el papel del sello intruso. 
Be saquen trasuntos de estos instrumentos en el del 
Sello legitimo por los Escrivanos, en cuyos oficios 
Paren, concordándolos con los originales en presencia 
do la Justicia, i de tres testigos; i executado en esta 
ío rma , so protocolicen, i se les dé tanta fee, i crédito, 
como si fueran originales; para lo qual desde luego 
interponemos nuestro Decreto, i autoridad judicial , i 
después de sacados dichos trasuntos, se quemen los 
originales, poniendo un tanto do este Auto en los 
l i b r o s de Ayuntamiento, i en los Oficios de los Escri
vanos, para que en todo tiempo conste: I atendiendo 
al bien público, declaramos assimismo deverse tener 
Por válidos, i subsistentes todos los autos jurisdicio-
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nales, causados en el tiempo de la obediencia en loe 
Juzgados de las Justicias Ordinarias de esta Vi l la , i 
de las demás Ciudades, Villas, i Lugares de estos Eei-
nos, que uvieren padecido la dominación de los Ene
migos; i que todos los que estuvieren actuados en 
papel del sello intruso, se copien, i pongan en el papel 
de mi Eeal sello, i que los originales, que estuvieren 
en el del sello intruso, se aprendan, i quemen por las 
Justicias Ordinarias: i que todo lo contenido en este 
Auto se execute dentro de un mes dando las Justicias 
cuenta al Consejo con testimonio de todo lo obrado en 
su execucion por mano del referido Escrivano de Go
vierno, pena de 500 ducados, i que se embiará persona 
á sacarlos, i executarlo á su costa.» 

T I T . X.—Del arancel de, los derechos de las justicias 
ordinarias.—La ley única de este t i tu lo , fija los dere
chos de los jueces en las causas criminales y en las 
civiles. E l auto acordado, que también le constituyo, 
es nota del t i t . 35, l ib. 11 de la Nov. 

TIT . XI.—De los alcaldes de sacas de cosas vedadas 
sacar del reino.—Ocho leyes y dos autos acordados, 
constituyen este t i tu lo . N i unas ni otros se han lleva
do á la Nov., y están reducidos á determinar el jura
mento que debian prestar los alcaldes de sacas, sus 
obligaciones y responsabilidad ante los corregidores 
y justicias realengas, y á declarar extinguido el Juz-

f ado de contrabandos y el de sacas de la provincia 
e Extramadura. 
T I T . XII,—DeZ arancel de los derechos de los escriva

nos. de los alcaldes de sacas.—La ley única de este t i 
tulo no se ha repetido en la Nov. 

T I T XIII .—De la jurisdicción del prior, y cónsules de 
las ciudades de Burgos y Vilbao—ijeia dos leyes de este 
t í t u lo es tán en el 2.°, l ib . 9.' de la Nov. 

TIT . Xiy.—Del presidente i concejo de la mesta, alcaldes 
entregadores de las cañadas de la cabaTia, i mesta real. 
—Las cuatro leyes y los 10 autos acordados de este 
t í tu lo , se han llevado al l ib . 7.°, t i ts. 25 y 27 de la Nov. 

T I T . XV.—De los apoaentad&ret i aposentos de corte, i 
de los guardas.—lias 26 leyes y los 13 autos acordados, 
que constituyen este t i tu lo , se han trasladado, en 
gran parte, al 14, del l ib . 3.° do la Nov. 

T I T . XVI.— De. los protomédicos examinadores, y de 
su jurisdicción—1¡SLS 11 leyes y el I I de los dos autos 
acordados, que constituyen este t i tu lo , es tán en el l i 
bro 8.°, t i ts. 10 y 11 de la Nov. 

T I T . XVII.—fie los boticarios.—Consta de una ley y 
dos autos acordados. Aquella determina el órden que 
han de guardar los boticarios de estos reinos en las 
pesas, medidas y aguas destiladas, y otras cosas; estos 
son notas del t i t . 13, lib? 8." de la Nov. 

TIT . XVIII .—De los barberos flebotomianos.—Jja, ley y 
auto únicos que constituyen este t i tu lo , es tán en-ol 11, 
l ib . 8.° de la Nov. 

T IT . XIX.—De los albeitares i herradores, i examina
dores.—L&s dos leyes y el auto acordado que integran 
este t i tu lo , se han llevado al 14, l ib . 8.° de la Nov. 

L I B R O Q U A R T O . 

TITULO FEIMEEO.—De la jurisdicción real, i con
servación, i guarda della.—Consta este t i tu lo de 18 le
yes y 14 autos acordado^. Las leyes se han distribuido 
entre varios t í tu los de los libros 2.°, 4.°, 6.° y 10 de 
la Nov. Los autos forman parto de varios t í tu los do 
los libros l.u, 2.°, 4.° y 11 de la Nov. E l auto I V , dicta 
reglas para evitar los abusos de la curia eclesiástica; 
y como muchos de los párrafos que contiene no se 
han traladado á dicho Código, insertamos á continua
ción los que se hallan en ese caso: 
« A U T O IY.—Danse algunas reglas en razón de los abu

sos introducidos por los Eclesiásticos en jurisdiciones, i 
possesiones.—CARLOS I I . EN MAD. A. 0 Dic. DE 1677. 18 
Dio. 1678, i 13 DE AG. 1691. POR CONSULTA. 
3 (1) Que en todos tiempos se han experimentado ex-

cessos, i abusos perjudiciales, i gravosos á mis vassa-
llos en la cobranza" do derechos, á quienes dán diver-
Sps nombres para su repartamiento, i exacción en los 
Tribunales Eclesiást icos, i en las Visitas ordinarias 
de los Prelados Diocesanos, ó sus Visitadores cargán
dose mas en lo uno, i en lo otro en las Visitas de lo 
que permiten los Sagrados Cañones; i en lo judicia l 
mas de los derechos, que están señalados por los Aran
celes, que dán regla, i señalan los que deven ser. 

4 Que este perjuicio se reconoció mas particular
mente en tiempos passados en el Tribunal de la Nun
ciatura, por llevarse cantidades mui grandes de pro-

(1) De toa pá r s . l , 2 y 14 de este auto se ha formado la 
ley IT, ti l , i ' , lib. 2 de la Nov. 
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pinas, t iras de ,ploitos, i otras contribuciones in t ro 
ducidas en él, aumen tándose mayor gravamen por 
averse de pagar en moneda de plata algunas porciones 
de las estiladas en aquel Tr ibunal . 

B Que por evitar esto perjuicio, i daño tan gravoso 
á los vassallos, reconociendo el Señor Plielipe I V . que 
tocaba á su potestad aplicar el remedio á este daño, i 
que el excesso de los Ministros ocasionaba la resolu
ción por mano del Consejo, m a n d ó cerrar el Tr ibunal , 
como se executó, i no corr ió el despacho, hasta que el 
año de 16iJ9. se ajustó concordia con el Nuncio Faqui-
neti, en la qual se seña la ron las cantidades, que por 
razón de derechos se avian de cobrar en aquel Tr ibu
nal, i que estas fuessen de vellón, como corria en estos 
Hemos. 

6 Que aunque en el govierno de la nunciatura, se 
ha reconocido que la mayor conveniencia en favor de 
mis vassallos se r ía que el Audi tor del Nuncio íuesse 
Españo l , pues conforme á las leyes del l ie ino, es tán 
prohibidos de qxialquier judicatura los Estrangoros, i 
según Autores clasicos refíeren, esta calidad de que el 
Audi to r fuesse natural , se cap i tu ló expressamente en 
la que se dice Concordia entre su Santidad, i el Señor 
Emperador Carlos V. sobre la formación de la jn r i sd i -
cion de la Nunciatura en estos Keinos, que tuvo pr in 
cipio el año de 1528. á. instancias del mismo Empera
dor, juzgándolo el Eeino conveniente entonces, de lo 
qual luego se desengañó, i este punto no se ha deter
minado, n i resuelto hasta aora, n i se comprehendió en 
la Concordia del año de 119. 

7 Que en cuanto á. los demAs Tribunales Ordinarios 
Ecles iás t icos en la cobranza de derechos está preveni
do se han de cobrar según los Aranceles Eeales; i para 
que se cumpla, i no haya omission, está, dispuesto que 
mis Corregidores, cada uno en su Partido, atiendan á 
esta observancia, i den cuenta de lo en que se faltare, 
para que el Consejo mande se exeoute lo conveniente. 

8 Que en quauto á los derechos de Visitas ordina
rias Diocesanas, que se hacen por el Obispo, ó sus V i 
sitadores, assi en lo que deben llevar para el sustento 
de sus personas, i familia, como de visi tar Testamen
tos, Obras Pias, Cofradías, Fabrica, Entierros, Bau
tismos, i demás funciones Eclasiasticas, en cada Obis-

Í)ado es tán señalados los derechos por sus Sinodales, 
as quales, antes que se publiquen, para que se reco

nozca si en ellas se establece alguna cosa en perjuicio 
de niis vassallos, se traen al Consejo, donde se manda 
que las vea m i Fiscal, i con los reparos, que hace se 
vén en una Sala del Consejo, donde se dá permission 
para su publ icación, ó impresión, i corren con esta 
aprobac ión; pero si en su con t ravenc ión se cargan 
mas derechos de los que es tán establecidos por el Sí
nodo, si se recurre al Consejo, se manda que se guar
den las Constituciones, i no se haga novedad á lo dis
puesto en ellas; i por evitar los daños, que se podían 
seguir á la causa común de ambos Estados Ecles iás 
tico, i Secular, si las rentas pertenecientes á las Fa
bricas de las Iglesias no se empleassen en los gastos 

Í'ustos, para que es tán señaladas , es tá mandado por 
as leyes, se despachen Provisiones á los Corregido

res, para que con todo cuidado zelen como se executa, 
i teniendo noticia de que no se distribuyen como se 
deven, den cuenta á el Consejo: De todo lo qual so 
reconoce con quanto zelo, i a tención se ha procurado 
por los Señores Reyes mis progenitores velar sobre 
el exercioio de su oficio; i para que nada se omitiese 
por olvido, ó fal ta de noticias, por diferentes leyes 
e s t á dispuesto, i dado por Ins t rucc ión , en la que se 
despacha á los Corregidores, que dén cuenta de qual-
quiera execucion, que se obrare por los Prelados Ecle
siást icos, en usurpación de la Jurisdioion Real, ó en 
con t ravenc ión , i derogación de lo que está mandado 

Patronazgo Real do Legos, Beneficios Patrimoniales. 
Prebendas afectas, pensiones á favor de Estrnngero», 
es tá recibido en estos Reinos por sus leyes el remea 
de la suplicación, t rayéndose estas Bulas al Consejo .̂  
pedimento de su Fiscal, donde, vistp.ssi son en perJ,V" 
ció de los derechos públicos, ó en contravención A6 
las leyes, se mandan retener. 

11 Que á los daños , que se reconocen en los Dospi1' 
chos, que vienen de la segunda calidad, no han ift" 
tentado los Señores Reyes mis antecessores usar de s I 
rega l í a en lo que tuviere capacidad de exercerse, 
tes, como tan verdaderos hijos de la Iglesia, han ocur
rido á representarlo á l a Santidad de los Sumos PoD' 
tiflees, materia sobre que con mayor cuidado qu^ 
otros se desveló el parternal, i piadoso zelo del Señor 
Phelipe I V . m i padre, embiando solo á este fin c011 
ombaxada part icular á personas de tanta estimacioDf 
autoridad, i letras, como á F ra i Domingo Pimental. 
Arzobispo de Sevilla, despurs Cardenal, i á D. Jua 
Chumacero, del Consejo, i Cámara , que ocupó el P ^ ' l 
to de Pronsidente del Consejo; i que aunque estos MJ" 
nistros, á boca, i en diferentes escritos de gran &oc 
na, suma erudición Eclesiást ica, i ponderaciones tf* 
gran peso, lo manifestaron á su Santidad, de suerte 
que convencieron en los puntos de sus proposieione 
los fundamentos, i respuestas, que contra ellos pub'1' 
ca rón los Ministros de su Santidad, nada bastó, 
que se entendiese, n i defiriesse al reverente obsequi0; 
con que su Magestad pedia, i solicitaba el consuelo, | 
al ivio de sus vassallos; con que se ha quedado en 6 
mismo estado el daño , que reciben estos Reinos deh»* 
excessos de la Curia Romana; pero con mayor dolor 
de los que lo experimentan, i padecen, pudiendo rein6' 
diar los mas, i quasi todos, promulgando nuevas PrftS' 
maticas sin recur r i r á Roma; como lo aoonse j»^0 

i Cruzada, no se ha podido, n i puede remediar, aunqu 
el Consejo lo ha procurado, represen tándomelo en f11' 
forentes Consultas, por tener Yo suspendida su auto
r idad para el uso del auxilio de las fuerzas, en i"? 
intentan conocimiento estos dos Tribunales, i OOB 01 
de Cruzada aun de poderse formar competencias ea 
quanto á las cobranzas del Subsidio, que corre Por.Sa 
mano; con que mis vassallos quedan, en quanto á estos 
dos Tribunales, expuestos á sus resoluciones, i lo n1*^ 
sensible en este desamparo, es, que, aun quando exer* 
cen Jurisdicion Real, en las mas de sus causas, obra» 
en ella por censuras, obligando con este medio á D1' 
Catholicos vassallos á que no atiendan (devotamen*0 
temerosos) á mas defensa que libertarse del horror a8 
verse miembros separados de la Santa Iglesia Cat , ' 
l ica: en la cobranza de derechos en el Tribunal de í » 
Cruzada, porque no excediesseu de lo justo, se prev"1 
por leí part icular que los Contadores, i sus Oficiaie» 
presen 
de Des 

ten en el Consejo el Arancel de los que por razón 
pachos so cobran en aquel Tribunal , i lo mismo 

respecto de los del Sello, i otros. 
13 Que en este Tr ibunal de Cruzada se experimenta 

un gravamen perniciosissimo á mis vassallos, i es que 
pa ra la cobranza de efectos pertenecientes al cauda' 
de aquel Tribunal , por el Subsidio, i Esousado reciben 
en pago cessiones de partidas devidas á sus deudores, 
para cuyas cobranzas expiden censuras, atropellau"0 
por este medio los privilegios de Nobleza, i otras 
essempeiones, de que deven gozar, en violación, i tur
bación del derecho público, materia digna de efectivo 
relí?edi0i por no estar prevenido hasta aora (1). . . 

17 Que en quanto á los Breves, i Letras, que vime' 
ren de Roma, en derogación de los derechos públicos, 
ó particulares, se observen las leyes del Reino, la pr»0." 
tica, i estilo do los Tribunales, como se executa, i 
con el zelo, que se ha acostumbrado siempre; Pc»'° 
que en las demás cosas, cuyo remedio so ha juzgado 
ha de provenir de la voluntad, i disposición do su 
Santidad, i en quanto á si el Audi tor del Nuncio n» 
de ser natura l de estos Reinos, i otros excessos ae 
aquel Tr ibunal , sobre que no está dada forma, ni se 
ha practicado hasta aora, se suspenda el t ra tar de el, 
reservándolo con toda prevención, i memoria particu
lar, para quando se reconociosse están las materias 
en estado que se puedan promover estos puntos (2) 

31 Que por lo que conviene al mejor logro de toao 

por leyes del Reino para el buen govierno, paz, i quie
tud de mis subditos, i vassallos; con que por m i Real 
Persona, Leyes, Autos, i Resoluciones del Consejo, 
es tá cautelado, i prevenido p róv idamen te quanto se 
puede, para remediar los excesos, que, ó se han reco
nocido, ó se teme puedan executarse en los Tribuna
les Eclesiás t icos . 

9 Que en los Despachos, que vienen de Roma, se 
han reconocido en todas edades graves, i diversos 
perjuicios dañosos al bien común de estos Reinos, de 
los quales sedove hacer dis t inción, i considerar dos 
calidades; l a una de Provisiones de Beneficios, i Pre
bendas, ó carga de pensiones; la otra, que mira á las 
Componendas para dispensaciones de Matrimonios en 
grados prohibidos, gastos en Despachos de D a t a r í a , 
resignaciones de Beneficios, Coadjutor ías de Preben
das, Expolios en Sedes vacantes, i otras cosas que 
cada dia se experimentan. 

10 Que para remedio de los daños, que ocasionan 
los Breves, i Despachos, que se traen en perjuicio del 

(1) E l pá r . 14 es la L. 17, tit. 2, lib. 2 de la K. B. f j 
L. 4 , tit. 8, lib. 1 de la id. E l id es la L. 3, t it . 16, la 

la id. (2) Loe pá r s . 18 al 3 0 forman varias lcyes_ 
A saber: lo¿ 18 y 19, L. 5. t i t 7, lib. 8 de la ^omsxim; » 7 

>, l ib. i ; el 21, L. 2, tit . 12, lib. l ; los 83 i L e y y , t i t . 10, 



NUEVA RECOPILACION.-
o proptiesto, seria bien me sirviesse mandar escrivir 

"j Arzobispo, i Cabildo de la Santa Iglesia de Toledo, 
pandóles noticia del zelo, que me mueve a l mayor 

^ n , i es t imación de este estado, assi para que dis-
Urran lo que les pareciere conducente á este fin, co-

5?° para que tengan entendido lo propuesto por el 
yonsejo, i lo participen á todos los demás Cabildos, 

•Arelados del Eoino, procurando que cooperen .con 
°u8 representaciones á su Santidad, pidiendo se dig-
° e eondescender en todo A las suplicas que se hicieren 
en mi nombre (1). 

*> Que sobre estos principios en la era 1140. (que 
corresponde al año 1102). avia establecido el Señor 

• Alonso L de Castilla, i V I . do León lei general (á 
d ? T c.onfirmacion, y promulgación assistieron, demás 
~íel I 'rimado, los Obispos do Falencia, Burgos, Osma, 
ÍV'iia, Cuenca, Calahorra, i el Abad de Valladolid con 
^tros muchos personages seglares) para que ninguno 
JPUfuesse, assi por contrato, como por t i tu lo gracioso, 
°ai', n i dexar bienes raices á las Iglesias, pena de per-
**orlos, excepto á la de Toledo, por ser Cabeza; i co-
•JfOj lei hecha por el Conquistador al tiempo de la Con-
yüista, i división de los Dominios, induce obligación 

contrato, i los califica con esta afección, según el 
común sentir de los Doctores, que escrivieron á favor 
^ la inmunidad Eclesiást ica en una de las controver
sias del Pontificado de Paulo V. i lo refiere Chumacero 
en su Memorial dado á la Santidad do Urbano V I I I . 
^ontra el Colector de Portugal; la misma lei se reno
vó, i bolvió á publicar por el Señor S. Fernando, Bel 
y1^ España, en el Pontificado de Gregorio el I X . que 
Jrabajó con bastantes instancias (por las que le hac ían 

essentos) para que S. Fernando las revocase, no 
a viendo padecido in te r rupc ión por espacio de 130. años 
a vista, i ciencia de diez i ocho Pontiíioes, zelosissimos 
del acrecentamiento do la Iglesia, i sus derechos (co-
Oio se infiero de la Decretar de Alexandro I I I . en el 
capitulo tercero de Judiciis, en que, aunque mandó 
que las causas de Patronato se tratassen precisamen
te ante Jueces eclesiásticos, no está entendido assi en 
los Patronatos Reales), i ninguno de tan sabios, i ze-
losos Papas puso embarazo á la referida lei, i su prac
tica; pero porque el Consejo, dexando dado su parecer 
en el segundo punto sóbre l a reformación del estado 
Secular, i Begular, i dependiendo de esto tanto el sa
berse como quedarán en estos Beinos en bienes tem
porales sujetos á contr ibución, reconocidos los Con
centos, bienes que gozan, número , i condiciones de 
los que han de permanecer, juntamente la forma, que 
se ha de observar, para que el numero de Eclesiást i
cos Seculares se reduzca á lo justo; hasta que en este 
Punto tome Yo resolución, i se execute la que tomare, 
siente el Consejo convendrá se suspenda t ra tar esta 
fciateria, dexandola reservada para tiempo, en que 
Pueda promoverse con mayores esperanzas de conse-
Suirso el efecto, no dilatando mandar al Inquisidor 
General, i Comissario de Cruzada que no admitan 
Consignaciones, n i cesiones en pago de lo que so ha 
de aver por razón de Subsidio, i Escusado, n i en otra 
íormRj que altere el fuero, i derogue los privilegios, 
que competen á las personas deudores, sino que han 
de iisar de los remedios, que están establecidos, i per
mitidos por derecho. 

1 porque por resolución mia está mandado en 
Quanto al Tribunal do la Santa Inquisición que en las 
causas, en que pretenden no cabe competencia, se 
Junten sus Ministros con los del Consejo á conferir 
este punto; se les mande que precisamente asistan 
guando seles llamare, para que las materias tengan 
expediente, i se íes dó el curso, que convenga (2). 

.37 I porque me he conformado en los puntos refe
ridos con el parecer del Consejo; i en lo perteneciente 
^ los de Inquisición, i Cruzada se ha de executar por 
ellos con ordenes mías; i el aviso al Nuncio ha de ser 
Por medio de mi Confesor, como se exeoutó el año 
de 86 para que todo tenga cumplido efecto, se lo he 
mandado assi, i lo exeouta rán prontamente: con lo 
qual verá el Consejo lo mucho que deseo remediar los 
abusos, que me propone; i assi le buelvo á encargar 
de nuevo estas materias, no esperando, en lo que es 
facultativo de mi soberanía, á que de Boma se consi-
Ka tal enmienda para estos Beinos, como la que por si 
tomare el Consejo, en quien tengo librado el alivio 
de ellos. 

'-<'?/ /, tit. 26, lih. 1 ; el Sf), L. 1, tit. 25, lib J ; el 29, L. 2. t i 
tulo i2, lib. l ; el 30, /,. S, tit. 10, lib. 1 . 

(1) Pár . 32. Copiado en la nota 3, tit. 5, lib. 1 de la Aro-

(2) Los pdrs. 85 y 3*!, son la L. 3, tit. 4, lib. 2 de la 
•h'ovisima. 
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TIT . II.—De las demandas que se ponen en Juicio assi 

en las Audiencias por casos de córte, como f uera deltas. 
—Consta de cuatro leyes trasladadas al t i t . 3.°, l i b . 11 
de la Nov. 

T I T . III.—De los emjüazamientos.—Se compone de 16 
leyes, 15 de las cuales están en el l ib , 11, t i ts . 3.° y 4.° 
de la Nov. 

T I T . IV.—De la contestación de las demandas .—Las 
tres leyes de este t i tu lo se ha trascrito en el 6.", l ib . 11 
de la Nov. 

T I T . V.—De las excepciones dilatorias, i peremptorias 
i reconvenciones que ponen los reos á las demandas.—Las 
seis leyes de este t i tu lo se han distribuido entre 
los 7.°, 13 y 21, l ib . 11 de la Nov. 

T I T . VI.—.De los testigos, i de las pruebas, i términos 
deltas, i conclusión de los pleitos.—Consta de 10 leyes, 
trasladadas todas á los tits. 10, 11 y 15, del l ib. 11 da 
la Nov. 

TTT.'VH.—Bel juramento de calumnia, i posiciones.— 
Las cinco leyes contenidas en este t i tu lo forman par
te del 9.°, l ib . 11 de la Nov. 

T I T . VIII.—De las tachas de los testigos, i restitución 
que se pide para probar en primera inslancia.—Consta, 
de tres leyes, incorporadas á los t i ts . 12 y 13, l ib. 11 de 
la Nov. 

T I T . IX.—De la orden que se ha de tener en substanciar 
los procesos en segunda 6 tercera instancia en grado de 
apelación, ó suplicación.-—Conata, de seis leyes disemi
nadas entre los t i ts . 10,13.16 y Úí, l ib . 11 de la Nov. 

T I T . X.—Como se ha de proceder por los Jueces ordina
rios en las causas crimínales contra los ausentes i rebeldes, 
—Tres leyes integran este t i tu lo , incorporadas al l i 
bro 12, t i ts . 32 y 37 de la Nov. 

T I T . XI.—De los asentamientos, que se hacen por acción 
real ó personal, en los bienes de los rebeldes en las causas 
criminales.—Las tres leyes de este t i tu lo están en el 5.°, 
l ib . 11 de la Nov. 

TIT . XII.—De los secuestros y embargos.—Contieno 
una sola ley, que es la 21, t i t . 25, l ib . 11 de la ííov. 

TIT . X I I I —De la restitución de los despojados.—Tj&g 
seis primeras leyes de este t i tu lo están en el31, l ib . 11, 
y la 7.:l y ú l t ima en el 4.°, l ib . 3.° de la Nov. 

T I T . XIV.—De las provisiones icédulas que se dan contra 
derecho, i en perjuicio de las partes.—Consta de 12 leyes, 
llevadas á los libros 3.°, t i t . 4.°, y 4.°, t í t . 12 de la Nov. 

T I T . XV.—De las prescripciones —Las 10 leyes de este 
t i t u lo están en el 8.° del l ib . 11, y en el 11 del l ib . 10 de 
la Nov. 

T I T . XVI.—De las recusaciones de los Jueces ordinarios 
i delegados.—Consta, de dos leyes que son la 1.* y la 2.a 
del t i t . 2.", del l ib . 11 de la Nov. 

T I T . XVII.—De las sentencias i nulidades que contra 
ellas se alegan.—So compone do 11 leyes llevadas á los 
t i ts . 13, 16,'17,18, 19 y 21, l ib . 11 de la Nov. 

T I T . XVIII.—De las ajyelaciones.—Consta, de 19 leyes 
y cuatro autos acordados. Todas aquellas y dos de 
estos es tán en el t i t . 20, l ib 11, y los otros dos en el 19 
del mismo libro, y en el 12 del l ib . 7.° do la Nov. 

TIT . XIX.—De las suplicacioyies. -Las cinco leyes y 
los diez autos acordados que forman este t í tu lo se 
han llevado al 21, l ib . 11, con excepción d é l a ley 5.", 
que está en el t i t . 24 del mismo libro do la Nov. 

TIT . XX.—De la segunda suplicación con la pena i 
fiama de la lei de Segovia.—La mayor parte de las 16 
leyes y 10 autos acordados, que componen este t i tu lo , 
se han trasladado á los 22 y 23 del l ib. 11 de la Nov. 

T I T . XXI.—De las entregas y execuciones de contratos, 
i sentencias, i confessiones, i conoscimientos, i de los exe-
cutores deltas. — Treinta y dos leyes y cuatro autos 
acordados forman este t i tu lo , cuyas disposiciones se 
han reproducido en varias leyes de los libs. 7.°, 10 y 11 
do la Nov. 

T I T . XXII.—De las costas i tasación dellas.—Tres le
yes integran este t i tu lo , incorporadas posteriormente 
al 19, l ib . 11 de la Nov. 

T I T . XXIII .—De los alguaciles de córte, i chancillerías, 
i del reino.-Consta do veintinueve leyes y siete autos 
acordados, reproducidos en su mayor parte en va
rias leyes de los libros 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 7.°, 11 y 12 de 
la Nov 

T I T . X X I V -De lascdi eles de Córte, i Chancillertaa, 
i de las otras Justicias, i de los pobres en ellas presos.— 
Ocho leyes y un auto acordado componen este t i tu lo . 
E l auto es nota del t i t . 23, l ib . 12 y las leyes se han i n 
corporado al t i t . 38 del mismo libro de la Nov. 

T I T . XXV.—De los escrivanos de concejo, i públicos, i 
del número, i notarios eclesiáslicos.—Consta, do cuarenta 
y nueve leyes y veintiséis autos acordados. Aquellas y 
estos se han repartido entre varios t í tu los de los l i 
bros 2.", 6.°, 7.°, 10 y 11 de la Nov. 

TIT . XXVI.—Del arancel de los derechos de los escri
vanos de concejo.—Constituye este t i tulo una sola ley 
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quo i i ja los derechos arancelarios de dichos escri
banos. 

T I T . XXVII.—-Deí arancel de los escribanos públicos, i 
del número, i otros juzgados ordinários, de los derechos 
que han de llevar por las escrituras, i por los atdos de los 
procesos civiles i criminales.—Dos son las leyes de este 
t i t u l o : con la 1.a se han formado la 18, t i t . 15, l ib . 7.° y la 
4.a, t i t . 33, l ib . 12 de la Nov. La 2,a, no incluida en este 
Código «acrec ienta los derechos que pueden llevar los 
escrivanos públicos, i del n ú m e r o de estos reinos.» 

T I T . X X y III .—De los derechos que han de llevar los 
carceleros de los presos en las cárceles de córte, i chancille-
r ías , i justicias ordinarias.—Consta ÚQ \xi\& sola ley no 
t rascr i ta en la Nov. 

T I T . XXIX.—Z>eí arancel de los derechos que han de 
llevar los ahjuaciles de córte.—Una ley y un auto acor
dado componen esto t i t u l o no reproducido en la Nov. 

T I T . X X X . — M arancel de los derechos que han de lle
var los alguaciles de las Chancillertas.—Consta, de una 
Bola ley. 

T I T . XXXI.—/W los derechos de los alguaciles de los 
corregidores i Justicias ordinarias del reino.—Determina 
estos derechos una sola ley. 

T I T . XXXII.—Be los verdugos de Córte, i Chancillerías 
i de las justicias del reino, i de los pregoneros, i sus dere
chos.—Con la ley ún ica de este t i t u l o se han formado 
las 11, t i t . 18, l i b . 6.° y 26, t i t . 30, l ib . 4.l> de la Nov. 

T I T . XXXIII .—/>e los derechos de los alguaciles del 
campo, de la córtei cfianc'iUería.—Se fijan estos derechos 
en una sola ley. 

(ni el Pontífice en sentir de algunos) p&.«. ... ̂ -o-
que se le escriva reponga el edicto sin dilación, i , no i 
haciendo, se use con él de lo que el derecho, leyes, 
costumbres de Portugal permitieren, pues como e 
los demás de la Christiandad, está, en observancia ^ 
remedio de las fuerzas, según lo afirman sus Autor 
Regnícola , hasta el señor Phelipe I I I , mi Padre, q" 
en Carta de 4 de Mayo de 1611 tiene mandado n° 
llegue en aquel Reino con los Colectores á este'estr ' 
mo, sin darle cuenta primero; i añade el Consejo 
si no bastare todo, use Yo de la mano, que el derecJi > 
i costumbre me han concedido como á Rei. i P^nCIfn 
soberano, para echar de m i Reino los Eclesiásticos e , 
los casos, que ellos tienen obligación de obodecerf 
cumplir lo que se les manda, como en este: i que n o se 

L I B R O Q U I N T O . 

T I T U L O PRIMERO.—De los casamientos—Consta de 
catorce leyes incorporadas todas á los t i ts . 33, l i b . 7.°, 
y.» y 6.°, l ib . 10, y 28, l ib . 12 de la Nov. 

T I T . II.—fie las dotes, arras i joyas—Contiena cinco 
leyes llevadas todas al t i t . 3,°, l i b . 10, de la Nov. 

T I T . Ul.—De las mugeres casadas i solteras, i quando 
pueden estar enjuicio, i obligarse con licencia de sus ma
ridos, 0 sin ella.—Jj&s doce leyes de este t i t u l o se han 
distr ibuido entre los libs. 10, t i ts . I.0, 11 y 20, y 6.°, t i 
tu lo 18 do la Nov. 

T I T . IV.—De los lestamentos i comisarios para los po
der facer, i de los executores testamentarios.—has diez y 
aeis leyes de este t í t u lo se han trasladado al l i b . 10, 
t i ts . 18," 19 y 20 de la Nov. 

T I T . Y.—De los lutos i ceras que se pueden traer i gas-
' tar por los difuntos.—Dos leyes forman este t í tu lo , l le
vadas respectivamente a l 16, l ibro 7.° y al 13, l ibro 6." 
de la Nov. 

T I T . V I — D e las mejoras de tercio i quinto.—Las leyes 
de que consta este t i tu lo , que son trece, se han incor
porado al l ibro 10, t í t u l o s 6." y 20 de la Nov. 

T I T . VII.—Z>e los mayorazgos. — Contiene catorce 
leyes y siete autos acordados. Unas y otros se han i n 
corporado d los libros 3.°, t i t . 1.°; 10, t i t . 17, y 11, t i t . 24 
de la Nov. 

T I T . VIII.—.De las herencias i particiones de.llas—'Las 
trece leyes de este t i t u l o forman parte del l ibro 10, t í 
tulos 3.°, 5." y 20 de la Nov. 

T I T . I X . —De las ganancias entre marido i muger.— 
Consta de once leyes, incorporadas á los t í t u lo s 3.° y 
4.% l ib ro 10 de la Nov. 

T I T . X.—De las donaciones i mercedes que los reyes han 
hecho, i hicieren,_ i otras personas.—Componen este t í 
tulo veinte leyes y tres autos acordados. Aquellas for
man parto de los libros 3.°, t i t . 5.°, y 10, t i t . 7." de la 
Novís ima. E l auto I es ley del t i t , 5.°, l ibro 1.", y 
el I I I del t i t . 20, l ib . 10 del citado Código. E l A u t o 11, 
no incorporado A este, dice así : 

"Guárdese la ordenanza de Portugal, que prohibe la ad
quisición de bienes raices á los Eclesiásticos; y el Co
lector de la Reverenda Cámara revoque el Edicto, en que 
mandó publicarla derogación.—PUEIAUE I V EN MADKID 
Á 4 JUNIO 1636POH CONSULTA. 
E l Consejo me dice ha visto m i Real Decreto, Con

sulta, i papeles del de Portugal en razón de un Edic
to, que el Domingo de Ramos del año passado de 1635, 
hizo publicar el Colector Apostólico, que reside en 
aquel Reino, en que dió por ninguna, abrogó, casó, i 
derogó la Lei , i Ordenanza 2, t i t . 18, l ib . 2 de aquella 
Corona, que empieza assi: Jiaiz naom podaom comprar 
as Igrejas, é Ordens sem licemza do Rei; la qual prohibe 
& los Clérigos, Iglesias, i Ecles iás t icos comprar, i ad
qu i r i r bienes raices sin licencia de los Reyes de ella, 
n i retener los que llegaren 4 sus manos por Testamen
tos, Anniversarios, i Capel lanías , mandándose los ven
der dentro de un año, i los que en cierta cantidad re
tuvieren, que ayan de administrarse por personas 
Legas: i , que avieudose conferido con toda a tención 

t rate de componer las licencias de las Iglesias, i b.16 
nes que han adquirido contra la lei, porque no dio 
bien con el fin principal de ella (que es prohibir í" 
bienes raices A los Eclesiást icos por el beneficio publi
co de que los tengan los Legos) el dexarselos rosC,'L 
por otros intereses, i motivos; con cuyo parecer me 
conformado, i mando se execute assi puntualmente.» 

T I T . X I . - D e las ventas, i compras, i retratos dd tnntu 
por tanto, de patrimonio ó abolengo.—Las leyes do esl 
t í t u l o , que son veintiséis, se han incorporado A los i ' 
bros 7.°, t i t . 19; 9.°, t í t u lo s 6.° y B.', y 10, t í tu los 1->1 
y 13 de la Nov. 

T I T . XII.—De la venta de brocados, sedas, pa~'os' , 
como se han de medir, i tundir, i de los corredores de i i^r 
cader ías .—Consta de veintisiete leyes y siete a11*, 
acordados, llevados, en su mayor parte, A los libios o. • 
t i t . 13; 8.", t í t u los 23 y 24; 9.', t í t u los 4.° y o.0, y 10, t í t u ' 
los 12 y 13 de la Nov. 

E l auto V. no reproducido en este Código, contie11^ 
«las antiguas ordenanzas del h i lar de l a seda en m » 2 ^ 

T I T . X I I I —De los pesos i medidas para comprar i ve1̂m 
der mercaderías, i mantenimientos, i herrage — has 0"„ 
t ro primeras leyes de este t i tu lo estAn en el 9.", Üb»* * 
do la Nov. Las restantes, que son otras cuatro, " ?flg 
minan las condiciones que deben reunir los herraj 
de las bestias. 

T I T . XIV.— De los regatones.—Componen este títof* 
10 leyes y dos autos acordados, y sus disposición^ 
estAn reproducidas en su mayor parte en los li1*1-
3.°, t i ts, 17 y 19, y 9.°, t i ts . 5.° y 7.° de l a Nov. 1 1 a 

T I T . X V . — De los contratos de censo.—Consta do i 
leyes y nueve autos acordados. Unas y otros han 
reproducidos en los tits. 14,15 y 16 del l ib 10, eXC-'P1" 
l a ley 11, que es la 14, t i t . l .0 , l ib . 1.° de la Nov. 

T I T . XVI.—De los contratos, obligaciones i fio®1 
deudas i cesión de bienes que hacen los deudores.—Contj1^ 
ne 18 leyes, que forman parte de los libros 10, tits. *• > 
9.° y 11, y 11. t i t . 32 de l a Nov. 

T I T . XVII.—De las prendas, irepresarias.—TTece 
las leyes de este t i tu lo , y todas, excepto l a l i l t ima, 'Jl 
dispone no sea prendado el Concejo por lo que ^, ia 
ren los arrendadores, estAn en el t i t . 31, l ib . 11 (i0 
Novís ima. 

T I T . X V I I I . - D e los cambios, i cambiadores, i c . 0 ^ ' ^ 
res dellos, i de los mercaderes, i interesses.—Casi V'^ g 
las leyes de este t i t u lo , que son 15, estAn en los l lbr 
9.", t i ts 3.", 4 0, 6." y 10, y 10, t i t . L8 de l a Nov. 

T I T . XIX,—De los cambios; i mercaderes que se 
—Las siete leyes de este t i tu lo estAn en el 32, l ib. H 
la Nov. . ; 

T I T . XX.—De las casas de la moneda, i sus oJ1?"'™'^ 
essenciones, i privilegios, i jurisdicion.—Consta de t ^o 
leyes y cuatro autos acordados. Estos se han U'^'a . 
al t i t . I.0, l ib . 9." de la Nov. Aquellas, no reproducm»^ 
en este Código, disponen que los monederos del11,1 i r 
ro y francos de las atarazanas, no se puedan eX0Í'iag 
de pechar, y declaran los privilegios concedidos a 
casas do moneda y sus oficiales. í „ / „ . 

T I T . X X I . - D e tas ordenanzas que han de g o r d a l 
oficiales en la labor de la moneda, i de sus dercciios. ̂  
Consta este t i tu lo de 103 leyes y 76 autos acordados, 
ley 1.a determina cómo so ha de labrar la ^ " " í , i 0ó-
oro. La 2.:S cómo se ha de labrar la do plata. La o. , ^ 
mose ha de labrar la de vellón. La 4.a, fija el var ]lon. 
la moneda de oro pagada en plata ó moneda de ye 
La 5.:l el valor del marco de plata. La 6." oisi 
«que todas i qualesquier personas,i Universidad 

:as, * 

7." ordena q 
La 8.il, manda • que A toda la moneda de plata 
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ra de nuostros reinos, le sea puesto precio, sogun la 
Jeij i peso, quo tuviere al respecto de como mandamos 
que valga la moneda do plata de nuestros reinos, por 
sstas dichas nuestras ordenanzas.> Las leyes restan-
Jesi hasta la 74, contienen preceptos relativos á. la 
t a l l a , ley y peso de la moneda, mapora de fabri
carla y derechos do los ensayadores y domas oficia-
*es dedicados á este servicio. Las 29 leyes posterio-

• ^os constituyen otra sección de este t i tu lo , y son de
claraciones acerca de las leyes y ordenanzas (jue pre-
cedeii. Los axatos acordados contienen también dis
posiciones referentes á las 5'a expresadas materias. 
•Algunas do las leyes y varios de los autos se han i n 
corporado á los libros 6.°, t it . 13, 7.", t it . 7.', 9.*, t í tu 
los B, 12, 13 y i7; y io} t i ts . I . " y 9.» de la Nov. 

T I T . X X U . -Del marco, i pesas con que se ha de pesar el 
W'o i pJata, í monedas, i lo que se lia llevar por marcar.— 
^omponen este t i tu lo 20 leyes y u n auto acordado. 
Jí;Ste y muchas de aquellas es tán reproducidos en el 
wt-JO, l i b . 9.° de la Nov. 

H T . XXIIL—De? contraste, ifíelpúblico.—Dos leyes y 
ttu auto acordado, integran esto t i tu lo . Las leyes se 
han llevado al t it . 11, l ib . 9.° de la Nov.—El auto no re
producido (-n ésta, contiene el arancel de los derechos 
"o los contrastes, tocadores de oro, y marcadores de 
Plata. 

T I T . X X I V . — l o s plateros y doradores.—Consta de 
12 leyes y cuatro autos acordados. La mayor parte de 
aquellas y de estos se han llevado a l tit. 10, l ib . 9.' de 
la Novísima. 

T I T . XXV.—7;e la tassa dcíi>an.—Contiene 15 leyes y 
10 autos acordados. Sus disposiciones han sido repeti
das casi totalmente en los tits. 19,20 y 35, l i b . 7.°; 8,* 
y H , l ib . 10, y 31, l ib . 11 do la Nov. 

L I B R O S E X T O . 

TITULO PRIMERO.—De los camilleros.—Consta de 
18 leyes y dos autos acordados, y sus disposiciones de
terminan los derechos, obligaciones ó inmunidades de 
los caballeros, ora lo sean por linaje, ora procedan de 
l a clase de pecheros, establecen las cualidades especia
les de los caballeros cuantiosos de Andalucía , y dejan 
sin efecto los nombramientos de caballeros paraos, 
hechos por el cardenal Cisneros. Algunas de estas 
prescripciones se han llevado al t it . 3.", l ib . 6.', y al t i 
tu lo 23, l ib . 8.» de la Nov. 

T I T . 11.—fíe los hijosdalgo—Contiene 14 leyes: l a 1.a 
ordena que se guarde paz entre los hijosdalgo; la 12 es 
l a 5. S t i t . 5.°, l ib . 10 de la Nov.; las restantes es tán en 
«1 t i t . 2.,", l i b . 6.° del propio Código. 

T I T . III.—fíe lo que los hijosdalgo, i otras personas 
han de aver en las behetrías, solariegos y abadengos, i en
cartaciones,i como deven ser tratados los vasallos dellos. 
-—Las 27 leyes que constituyen este t í tulo, so han in 
corporado, en su mayor parte, al l . " , l i b . B." de la 
Novísima. 

T I T . lY.— Como los vassallos de los reyes, que tienen 
tierra., ó sueldo, han de i r á le servir en las guerras; i de 
sus capitanes.—Consta de 25 leyes y 39 autos acordados. 
Le las primeras solo se han llevado á l a Nov. las 7.a, 
8.a, 18, 20, 21 y 22, incorporadas á los tits. I.0, 6." y 8.', l i -
hro e." Las restantes establecen la obligación que 
tienen los vasallos de servir personalmente al rey 
y á sus otros señores cuando fueron llamados, las 
condiciones on que deben prestar el servicio, el j u 
ramento de lealtad que han de rendir, deberes espe
ciales de los alféreces y capitanes, y alardes de armas 
y cabalgaduras que deben hacer los vasallos. Los 
autos I , I I I . V I , V I I I , X á X V , X V I I A X X , X X I I , 
X X I V , X X V , X X V I I , X X I X , X X X , X X X I I y X X X I V á 
X X X I X se han llevado á los libros 6.°, t i ts . 4.°, 5.", 6.°, 
11 y 19; 3.", t i t . 11; 12, tits. 31 y 42; 4.», t i t . 7.", y 10, t i t . L* 
d é l a Nov.—Los restantes, no reproducidos en ésta, 
disponen que de cada 100 vecinos do estos reinos, se 
saque uno con destino á los tercios do la Infan te r ía Es
pañola ; y dictan otros preceptos sobre reclutamien
to y reomplaKo del ejército por el sistema de levas y 
de quinta, fuero mil i tar , aprehensión de desertores y 
jur isdicción de los capitanes de guardias de Corps. 

T I T . Y.—fíe los castillos, i fortahzas, i muros.—Mu
chas de las 14 leyes de este t i tu lo se han llevado al 1.°, 
l ib . 7.°; 17, l ib . 6.°; 15, l i b . 12 y t.% l i b . 3.° de la Nov. Las 
no agregadas á ésta contienen dis|iosioiones sobro re
parac ión y sostenimiento de Castillos fronteros de 
moros. 

T I T . Yl.—fíe las armas.—Dedica á esta materia trece 
leyes y catorce autos acordados. La ley 1.* «pono la 
órdon que se d i ó para que todos tuviesen armas en el 
reinos Es de los reyes católicos, ó impone á todos los 
súbdi tos y naturales de cualquier clase, condición y 
estado, la necesidad de usar y disponer de armas, de

terminando que los hombres más principales y más 
ricos, tengan corazas de acero, falda de malla y arma-" 
dura de cabeza, que será capacete, con su barbera, ó 
celada con su barbote, y masgocetes, ó muniquíos; 
lanza larga de 24 palmos, espada, puña l y casquete. 
Los de mediano estado y hacienda, coraza, armadura 
de cabeza, aunque sea casquete, espada, puñal , lanza 
ó espingarda, y medio pavés ó escudo; y los de menor 
condición y riqueza, espada, casquete, lanza con dardo 
y medio pavés; prohibe que dichas armas se puedan 
vender, enajenar ni prestar por más de diez dias y es
tablece córrio han de hacerse los alardes do ellas, y las 
penas en que incurren los infractores. Otras disposi
ciones hay de ménos interés sobre conservación y uso 
de las armas, y que no están en la Nov., como tampoco 
la citada; habiéndose llevado al t i t . 19, l ib . 12 de eso 
Código, las leyes 7.a, 8.-1, 9.°, 12 y 13, y casi todos los 
autos acordados sobre la materia. 

T I T . VIL—De las Córtes i procuradoras del reino.—Las 
leyes 1.a y 2.a de este t i tu lo dicen asi: 
«L<E V I.—Que no se echen pechos, ni monedas ni otros t r i 

butos en todo el Reino, sin se llamar á Cortes, i ser otor
gados por los Procuradores.— D. ALONSO EN MADRID 
KKA 1367 PKT. 67 I D. JÜANIIEN VALLADOLID AÜO 1420. 
PlíAGMATICA Á 13 D E JüNIO, D. ENRIQUE I I I KN MADRID 
ARO 393 E N PRINCIPIO D E ESTE ORDENAMIENTO E N LA TER
CERA CAUSA, i EL EMPERADOR D. CARLOS EN LAS CÓRTKS 
DE MADRID DEL ASU 1523 CAP. 42. 
Los Reyes nuestros progenitores establecieron por 

Leyes, i Ordenanzas, fechas en Córtes, que no se 
echassen, n i repartiessen ningunos pechos, n i servi
cios, pedidos n i monedas, n i otros tributos nuevos, es
pecial, n i generalmente en todos nuestros Reinos, sin 
que primeramente sean llamados á Cortes los Procu
radores de todas Ciudades i Villas de nuestros Reinos, 
i sean otorprados por los dichos Procuradores, que á 
las Cortes vinieren. 

IJVJY J I . — Que sobre hechos grandes, i arduos se fagan 
Cortes.—D. J UAN I I EN MADRID AÑO 419 PET. 18. 

Porque en los hechos árduos de nuostros Reinos, es 
necesario consejo de nuestros súbditos, i naturales, 
especialmente de los Procuradores de las nuestras 
Ciudades, Villas, i Lugares de los nuestros Reinos; 
por ende ordenamos, i mandamos que sobre los tales, 
fechos grandes, i árduos se hayan do ayuntar Cortos, 
i se faga con consejo de los tres Estados de nuostros 
Reinos, según que lo ñcieron los Reyes nuestros pro
genitores.» 

Las demás leyes desde la 3.a á la 13 que contiene este 
t í tu lo , es tán insertas en el t i t . 8.°, l ib . 3.', de la No
vís ima Recopilación, excepto la 11, que es la8.a, t i t . 31, 
l ibro 11 de la misma. Contiene además la Nueva Re
copilación on este t i tu lo , tres autos acordados que 
ñgnran en los libros 3.°, t i t . 8.°, y 7.°, t i t . 10, de la Nov. 

T I T . Yl l l .—De los embajadores—Consta de una ley y 
siete autos acordados. La ley y los autos 2.° á 7.c, es tán 
en el l ib. 3.*, t i t . 9.", de la Nov. E l auto 1.°, no trascrito 
en esta, castiga con severas penas á «qnalquiera per
sona que so retragere en esta Córte, á otra parte que 
no sea Iglesia, Monasterio i lugar sagrado, preten
diendo inmunidad» porque «los que cometen delitos en 
esta Córte, se retraen i acogen en casa de los Emba-
xadores, i por esta causa no son castigados, i salen da 
ella á cometer otros delitos, i excesos de mucha consi
deración.» 

TIT . IX.—Del correo mayor—Dos leyes y un auto 
acordado componen este t i tu lo . E l auto es nota del 
19, l ib. 12, de la Nov. 

T IT . X.—De las guias, i llevas de hombres i de bestias, i 
caíTCía*.—Nueve leyes y dos autos acordados, consti
tuyen este t í tu lo cuyas disposiciones so han llevado al 
19, l ib. 6.°. de la Nov. 

T IT . XI.—De tas imposiciones, tributos i poi-tadgos. i 
estancos—Las 15 leyes de este t i tu lo se han incorpora
do al l ib . 6.*, ti ts. 17, 20 y 21 do la Nov. 

TIT . XII.—De los yantares.—Consta de cuatro leyes 
cuyos epígrafes son: «I. Qaando al rey so le ha de dar 
el yantar i quanto.—II. Que declara como el rey, i re i 
na, i principo, han de llevar el dicho yantar, estando 
juntos y apartados...—III. Que ningunos caballeros, n i 
ricos hombres, tomen yantares en tierra del r e y . - I V . 
Del yantar que deben aver los merinos en el aba
dengo.» 

TIT . XIII.—.De los tesoros i mineros de oro, 6 plata, 6 
otro qualquier metal, i pozos de sal, i bienes mostrencos,i 
hallados, — Consta de 10 leyes. La 5.a « en que se ponen 
las ordenanzas nuevao do las minas», no está onlaNov. 
Las demás forman parte de los libs. 9.°, t i ts . 18 y 20, y 
10, t i t . 22 de ose Código. 

T I T . XIV.—J?e los pechos, i servicios, i esentos, i excu-
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Sados <íeZ?oí.—Comprende veintisiete leyes y cuatro 
autos acordados. Estos y muchas de aquellas forman 
parte de los libros 6.°, t i ts . 18, 19 y 22; 7.°, t i t . 26, y 8.", 
t i t . 23 do la Nov. La ley 3.a, no incorporada á este Có
digo, es de D. Cárlos y Doña Juana y establece un 
principio bastante equitativo para el reparto de las 
contribuciones. Dice así; 

«l<E\r í im.—Queponela forma, que se ha de tener en se 
repartir los servicios, modificando que del todono sea por 
haciendas, 6 por cauamas, ó como se conformaren los 
contribuyentes, guardando la orden, i forma, de esta leí. 
D. CARLOS T D.^ JUANA EN VALLADOLIU AKO 37 PET. 100, i 
LOS MISMOS A L i j i ASO 1548, PET. 98. 

Por quanto nos ha sido hecha re lac ión que en mu
chas Ciudades, i Villas, i Lugares dostos nuestros Hei-
nos los Buenos-hombres pecheros pagan los servicios, 
que nos son otorgados, por cañamas , i pecherias, i no 
por la hacienda, que cada uno tiene, i que cada caiia-
ma está, tassada en unas partes á veinte m i l marave
dís, i en otras á treinta, i á quarenta, i á mas, i á mo
nos, i que cu otrns partes se paga por cabezas, i desta 
manera pagan tanto los pobres como los ricos, i que 
en otras partes se paga por í'aciendas, i ansi los que 
tienen cantidad de hacienda, pagan tanta parte de los 
dichos servicios, que no lo pueden sufrir, i en poco 
tiempo podrán empobrecer; i nos ha sido suplicado lo 
mandásemos remediar: por ende á Nos nos placo de lo 
ansi hacer, i por remedio dolió mandamos que en cada 
Ciudad, ó V i l l a destos m>estros Eoinos, que fuere ca
beza de jurisdicion, ó jur isdicion por sí, donde oviere, 
ó se pretendiore aver alguna duda, ó debate cerca de 
lo que dicho es, ó de alguna cosa dello, se juuten la 
Justicia, i .Regidores, i l lamen al Procurador del Co
m ú n , i á seis buenas personas de los Buenos-hombres 
pecheros, dos de los mas ricos, i dos de los medianos, i 
otros dos de los menores, i si la t a l Ciudad, ó V i l l a tu 
viere t ierra, l lamen los Procuradores, ó Sesmeros de 
la fierra, i otrns seis personas de los dichos tres esta
dos, i todos juntamente vean, i aver igüen de qué for
ma, i manera se lian echado, i repartido, i pagado has
ta aqui, i se echan, i reparten, i pagan al presente en 
la t a l V i l l a , i su t ierra los maraved í s , que á, los dichos 
Buenos-hombres pecheros han cabitlo, i les han sido 
echados i repartidos para la paga do los servicios, que 
se han otorgado en estos nuestros Reinos, i para las 
otras cosas, que se han ofrescido; i si se reparten por 
c a ñ a m a s , ó pecherias, ó por haciendas, ó por cabezas; 
i de qué manera, i en que cantidad esta tassada cada 
c a ñ a m a , i pecher ía ; i si de la manera, i forma como se 
reparten, i pagan los dichos servicios, se agravian al
gunos de los estados de los dichos pecheros; i al l í todos 
juntamente comuniquen, i confleran, i platiquen qué 
forma, i manera es la que de aqui adelante se puede, i 
debe tener en el echar, i repart ir , i pagar los dichos 
servicios, i derramas; i si se ovieren de pagar por ca
ñ a m a s , ó pecherias, do e^uá cantidad, i numero será, 
cada cañama, i pecher ía , i de qué manera se han do 
tassar las dichas haciendas, para poner quantia á las 
dichas cañamas; de forma, que todo ello se haga bien, 
i justamente, para que oessen los dichos pleitos, i de
bates; i siendo todos conformes en un acuerdo, i pares-
cer, lo embien ante los del nuestro Consejo, para que 
se confirme, ó enmiende, i si no se pudieren confor
mar, embien los votos, i paresceres d é l a dicha jus t i 
cia, i Regidores, i Procuradores, i personas, i de cada 
uno elellos por sí particularmente con los motivos, 
que tienen, para que, todo ello visto, se provea en ello 
como convenga al servicio de Dios, i al nuestro, i al 
bien, i sossiego de los dichos Buenos-hombres: i para 
que esto se haga ansí, nmndamos que se dón, i despa
chen nuestras Cartas en forma.» 

T I T . XV. — .7)e los monteros, i esencion dellos.—Con
sagra dos leyes este t í t u lo A la materia de su epí
grafe. 

T I T . XVI.—De los gallineros i corredores del rey.— 
Las siete leyes de este t í t u lo es tán en el 16, l ibro 3.° de 
l a Nov. 

T I T . XVII.—Que los caballos de buena casta se echen 
d las yeguas i no asnos garañones.—Consta de tres leyes 
y cinco autos acordaelos, y sus disposiciones es tán re
petidas, en gran parte, en el t i t . 29, l i b . 7.° de la Noví
sima. E l auto I I , no trascrito en ésta, contieno los «Ca
p í tu los i prevenciones para la cr ia , i raza de ca
ballos.» 

T I T . XVII I .—De las cosas prohihidas sacar del reino, i 
meter en él, i de las que pueden andar libremente por el 
í'emo.—Consta de sesenta y cinco leyes y veinticuatro 
autos acordados. Muchas de estas disposiciones se han 
llevado á los libros 1.*, t i t . 30; 7.°, t í t u los 17 y 24; 9.', t í 
tulos 5.» y 12 á 16, y 10, t i ts . 13 y 24 de la Nov. 

NUEVA RECOPILACION.—LIB. V I I , TITS. I Á X V I . 
T I T . XIX.—/>e los carreteros del m'«o. —Componen 

este t í t u lo doce leyes y un auto acordado; disposicio
nes todas incluidas en los libros 6.°, t í tu los 14 y lf>( y • 
t í t u l o s 28 y 35 de la Nov. fl 

T I T . XX.—DeZo* lacayos, i otros mefrfo*.—Nueve W g " 
y dos autos acordados componen este t i tu lo . ^U^,, |Q 
posiciones se han repetido en los libros 6.°, t i t . ¡ü» 1 > 
t i t . 11, y 12, t í tu los 25 y 29 de la Nov. 

L I B R O SEPTIMO. 
TITULO PRIMERO. - De los Ayuntamientos, 

Concyos, justicias t regidores, i de sus ordenanzas.--^: 
trece leyes de este t i tu lo se han llevado al libro t 1 ' 
t u l os 1.°, 2.°, 3." y 22 y al 12, t i t . 15 de la Nov. . 

T I T . II.—De la guarda qtie se ha de hacer á las « « « ^ 
deS i villas de los pirivilegios, i costumbre que tiene» e • 
elegir i nombrar oficiales.—Consta de ocho leyes incor
poradas á los t í tu los 4.° y 15, l ib . 7.°, Nov. . , 

T I T . III .—Délos regimientos, juradorias, i otros 0Jl.r"f' 
les públicos de los concejos.—Formíin este t i tu lo tren]^ft 
y una leyes y un auto acordado. Las leyes están en 
t í tu los 5.° á 10, l ibro 7.° y el auto en el t i t . 18, l ib . 3.° a» 
l a Nov. 

T I T . IV.—De las renuncias de los oficios piihUcos.-C0^15' 
ta de siete leyes, llevadas al t i t . 8,°, l ib . 7." de la N o v . ^ 

T I T . V.—Délos proprios, i rentas de los concejos. 
Las 11 leyes que contiene se han reproducido on los * 
tulos 9,", 16, 20, 21 y 23, l ib . 7.° de la Nov. 

T I T . VI.—Del repartimiento que pueden hacer los Pu 
blos, i de la quiebra que se ha de hacer dios lugares ̂ ^ í g 
Waí/o*.—Consta de siete leyes, incluidas eii los tits- i 
y 22, l ib . 6.° de la Nov. 

T I T . VII.—De los términos públicos, i dehessas, »}ont^s2 
pastos de las ciudades, tullas i lugares. — Constituj'6 
este t i t u l o 19 leyes y sois autos acordados. Una8..* 
otros se han reproducido en los t i ts . 21, 21, 25 y 32, *í 
bro t.* de la Nov. 

T I T . VII I .—De la caza i pesca, i que no se maten terM 
ros ni terneras.—Consta de 22 leyes y seis autos acor^ 
dados, cuyas disposiciones forman parte do los t i tu 
los 17, 26, 30 y 31, l ib . 7.° de la Nov. ¿ 

T I T . IX.—De Zos que van á morar de unos l>igarcS te 
otros —Las cinco leyes de este t í t u lo forman par1 
del 26, l i b . 7.° de la Nov. , -

T I T . X.—De los navios.—Contiene 12 leyes y dos »V Yi-
acordados; disposiciones repetidas en los tits. 8. , ^ 
bro 6.°, 26, l ib . 7.", y 8.°, l ib . 9.° de la Nov. 

T I T . X I . — De los oficiales, i jornaleros, i menestrales-
mesoneros.—Consta de siete leyes, reproducidas en 1° 
libros 7.5, t i t . 36, y 8.', t i t s . 23 y 26 de la Nov. . 

TIT. XII.—De los trages, i ves^rfo*.—Constituyen este 
t í tu lo 10 leyes y cuatro autos acordados, cuyas dísposi* 

los ti ts. 13, 14, 15, 16 y clones e s t án reproducidas en 
l ib . 6.°, 11, l ib . 7.°, y a» y 8.°, l ib . 10 de la Nov. ^ 

T I T . XIII.—DeZ obrage de los paños.—Consta, de 
leyes. De ellas solo las 2.a, 18, 22, 100 y 106, so han 
vado á la Nov., donde figuran en los tits. 12, l ib . 10F >' 
y 24, l i b 8.° Estas leyes, como las 115 restantes, í01^ 
man jiarte de unas orelenanzas promulgaelas por 'lo 
Fernando y doña Juana el año 1511, y en las cuales s 
dispone «la forma que se ha do tener de aquí ^ ^ 
lante, en el hacer, i labrar, i t eñ i r los dichos l)anoS* g 
consecuencia de haberse hecho re lación á los Tê ' 
«que en lo que estaba proveído acerca de la nianor » 
que se oviesse de tener en la labor do los paños, no o 
taba proveído suficientemente el remedio que era m ^ 
nester, para que los dichos paños fuesen de la suerte, 
marco, i t inta, i ley que debían ser.» . .« 

TIT. XIV.—De las primeras declaraciones dé las tíSL» 
del titulo passado, del obrage de los paños.—Consta '*e,e_ 
leyes, en las cuales se determinan las adiciones y ^ 
c larac íones que deben tenerse presentes en la o l £ e . 
vancia de las ordenanzas insertas en el t í tu lo an.a, 
rior, cuya apl icación originó algunas dudas que 1-6 ^ 
taron los procuradores de las Cortes celebradas 
Toledo el año 1525. , jaS 

T I T . XV.—De la segunda declaración que sefizv _.se 
dichas declaraciones, i leyes primeras de los panos. ^ 
mandan cumplir las ordenanzas y declaraciones ^ 
los dos t í tu los precedentes con las limitaciones y. .a, 
dificaciones contenidas en las lo leyos de ¿jp*0' .^¿os 
das «para evitar ocasión de se poder facer falseaa 
en los paños.» , 

T I T . XVI.—De la tercera declaración del obrage a e * 
paños y leyes suso dichas.—De las anteriores ^ f ^ í ^ g s t e 
nes resul tó , según se consigna on el preámbulo (to 
t í t u lo que «por la careza dolos paños i por sor 
finos, los ciudadanos i gente l lana no se P0 !aUi.aron 
tir,» y para oourrir á tan grave dificultad so tllC -j^e 
estas nuevas declaraciones, contenidas en qu 
leyes. 
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T I T . XVII .—De los paños vervtes, i estambrados, 

QUarta declaración, cerca del obrage de los paños.—Kn el 
Preámbulo de este t í tu lo se asegura que la prohibi-
clon de labrar paños vervíes, había ocasionado gra-
J«8 daños al Reino: y para evitarlos en lo sucesivo se 
dispone tque de aquí adelante se puedan hacer, i la
brar, i vender en estos nuestros Beinos, i señoríos los 
dichos paños vervíes negros veintequatreños , i dende 
abaxo tintos en lana, i sobrepaño, sin embargo de la 
dicha prohibición... con que en el labrar, i fabricar, i 
teñi r de los dichos paños vervíes, i estambrados, i cor-
cjellates, i estameñas,» se guarden los capí tulos y ór
denes establecidos en las cuarenta y nuevo leyes que 
eí t i tu lo contiene. 

T I T . XVJII.—Z>e los cereros i candeleras del Reino.— 
yonsta de diez y seis leyes que no bau sido iucorpora-
«as á la Nov. 

T I T . XIX.—De los pellejeros del Reino—Contiene tre-
CG ieyos que tampoco se han reproducido en la Nov. 

T I T . X X . — l o s caldereros, i buhoneros.— Forman 
6 s t e t í t u lo tres leyes y un auto acordado. Este y la 1.a 

• l e aquellas estAn en el t í t . 5.', l ib . 9." de la Nov. 

L I B R O OCTAVO. 
TITULO PRIMERO.—J7e los pesquisidores, i jueces de 

comisión, i de las pesquisas.—Diez y ocho leyes y diez 
autos acordados integran este t i tu lo , cuyas disposi
ciones se han repetido, en su mayor parte, en los 10, 
"b ; O , 12 y ai, l ib . 10, y 34, l ib . 12 de la Nov. 

T I T . II,—z>e los Judíos, i moros, i rescatados, yecis, mu-
aexarca, i christianos nuevos—Consta, de veinticinco le
yes y sois autos acordados. Algunas do sus disposicio
nes se han llevado á los t í t s . 1.° y 2.°, l ib . 12 de Ja Nov.: 
Pero otras no se han reproducido en este Código. Tal 
Sucede con la 5.a que prohibe a los mndexares de 
los Reinos do Castilla, Aragón, Ca ta luña y Valen
cia, entrar en el de Granada; la 8.a que impido el uso 
de armas á los nuevamente convertidos al Cristianis
mo; la 9.a declarando que solo es tán equiparados á 
los cristianos viejos por lo que se refiere al uso de ar
mas, los convertidos de moros antes de la conquista 
de Granada; las 15 y 16 que prohiben el uso del len
guaje arábigo y del traje de moros A los moriscos, y 
la 13 que dice así: 
«I<E if —Quelpresidente,iOidores délas Audiencias 

i Justicias del Reino guarden los capítulos de la Congre
gación, que su Magestad hizo en la Ciudad de Orañada 
cerca de las cosas,' que han de cumplir los nuevamente 
convertidos de aquel Reino.—EL. EMPKUADOU D. CARITOS, 
I DOÑA JUANA EN GRANADA AÑO 1526 Á 7. DE DIC. I ESTOS 
LO MISMO MANDARON GUARDAR AÑO 1528. BN MADRID PETI
CION 147. 
Mandamos á los nuestros Presidentes, i Oidores de 

las nuestras Audiencias, i Alcaldes, i Alguaciles de la 
nuestra Corto, i Chancillerias, i A todos los Corregido
res, Assistentes, Alcaldes, i otras Justicias, i Jueces 
qualesquier, assi de la Ciudad de Granada, como de to
das las otras Ciudades i Villas, i Lugares, do los nues
tros Reinos, i Señoríos, i A cada uno dellos que guarden, 
i cumplan, i exeouten i hagan guardar, i cumplir, i 
executar los capí tu los de yuso contenidos, qne resul
taron en la Catholioa Congregación, que so hiz"o en la 
Ciudad de Granada, i por nuestro mandado determi
nado cerca de los nuevamente convertidos de Moros. 

Cap. 1. Primeramente ordenamos, que los nueva-
niento convertidos, ni sus hijos, n i hijas, n i alguno de
llos, no trayan al cuello, n i en otra manera unas pate
nas, quo suelen traer, que tienen en medio una mano 
con ciertas letras moriscas: i defendemos que los Pla
teros no las labren, n i hagan otras obras algunas en 
que estén esculpidas, n i seña ladas lunas, n i otras le
tras, n i insignias moriscas, aquellas tales que los Mo
riscos solían traer, i en lugar desto les pongan Cruces, 
i otras Imágenes , i las patenas, i otras obras, quo es
t á n hechas, si tienen las cosas susodichas, ó alguna 
dellas, se fundan, i quiebren en otra cosa, lo qual se 
haga cumplir assi, só la pena susodicha, lo qual es, por 
la primera vez tros días en la cárcel, i por la segunda 
la pena doblada. 

2. Assimismo mandamos, i defendemos que de aqui 
adelanto ninguno de los Gacis, quo aya sido, ó sea cap
tivo, ó rescatado, no viva, n i more, n i esté, n i ande por 
las Alpnjarras, n i por la dicha costa de la mar, n i con 
diez leguas en derredor dellas, só pena do ser captivo, 
porqno tenemos información que son espías de los Mo
ros, i hacen otros daños. 

3. Assimismo mandamos qne de aqui adelante nin
gún Cirujano, n i Medico, n i otra persona alguna dé l i 
cencia A los nuevamente convertidos deste Reino, con 
información i sin ella, para cortar del prepucio de su 
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miembro sin expresa licencia del Prelado, ó del Cor
regidor, n i lo corte él, só pena de perdimiento de bie
nes, i de sor desterrado del Reino perpetuamente el 
que lo hiciere sin licencia. 

4. Assimismo somos informados que algunos de los 
nuevamente convertidos deste Reino, han rescatado 
Moros dé los que están captivos en estos Reinos, i los 
embian allende, i para ello tienen muchas formas, i 
maneras, mandamos que de aqui adelante ninguno 
nuevamente convertido pueda rescatar, n i rescate Mo
ro alguno sin se tornar Christiano, i después de res
catado no lo tengan consigo, sino que lo pongan á sol
dada luego con alguna persona, Christiano viejo, por
que lo enseñe á v iv i r bien, só pena de estar tres meses 
en la carcol pública preso con hierros, i prisiones. 

5. Assimismo, porque somos informados que los 
nuevamente convertidos de Moros, al tiempo de sus 
casamientos hacen cartas de dote, como las hac ían 
qnando cr^in Moros: mandamos que de aqui adelante 
las cartas de dote, que hicieren las hagan, i otorguen 
ante Escrivano, i Notario, i no de otra manera, i que 
los instrumentos riue hicieren los hagan de la manera 
de Christiano viejo, i que los. otorguen ante Notarios i 
Clérigos Christianos viejos, i no ante Escrivano, que 
sea nuevamente convertido de Moro. 

tí. Assimismo como quiera que está proveido que 
los nuevamente convertidos de Moros deste Reino no 
tengan armas, ni las trayan, somos informados que al
gunos dellos tienen licencia para las traer: mandamos 
qne todos los qne los tienen, dentro do treinta dias las 
trayan. y presenten originalmente ante los Corregido
res del dicho Reino, cada uno en su Jurisdicion, para 
que ellos vean quien las puede traer, i nos informen 
de lo quo se debe proveer, i hasta tanto no usen dellas: 
i ninguna persona de los que tienen Lugares en este 
Reino, no resciban en ellos homicianos, n i malhecho
res algunos, n i den licencia á ningún morisco, aunque 
sea su vasallo, para quo traiga, n i tenga armas en ma
nera alguna, i las licencias qne han dado, i dieren sean 
en si ningunas: i los Alcaides, i Alcaldes, i Alguaciles, 
que se las dexaren traer, ó acogieren los dichos mal
hechores, i homicianos, por el mismo caso pierdan lue
go sus oficios. 

7. Assimismo somos informados que en algunos L u 
gares de Señorio de este Reino, los dueños dellos llevan 
á los nuevamente convertidos de Moros farda i otros 
derechos, por consentirles que usen alguna costumbre 
morisca, prohibimos, i mandamos que de aqui adelan
te no se haga lo dicho, só pena que los dueños do los 
Lugares, dónde so hiciere, i permitiere, por el mismo 
caso ayan perdido, i pierdan la Jurisdicion que en 
ellos tienen, i sea para nuestra Corona Real: i porque 
queremos saber lo que hasta aqui se ha hecho, i en qué 
Lugares, mandamos á los del nuestro Consejo que lue
go den nuestras Cartas, para que se aya información 
dello, i so t ra j a ante Nos, que visto lo mandaremos 
proveer, i remediar luego, como la cualidad del caso 
lo requiere. 

8. Assimismo mandamos que los Jurados de las 
Ciudades, i Villas i Lugares de^tos Reinos cada uno 
dellos viva en la colación, donde es Jurado, porque so
mos informados que en algunas dellas no ai Christia
no viejo. 

9. Assimismo, porque somos informados que los d i 
chos nuevamente convertidos, no quieren comer car
ne, si no es degollada por mano de alguno de los que 
es tán circuncidados: i porque esto es cosa muí mal he
cha, i que no avernos do consentir, n i dar lugar á quo 
se haga on manera alguna, antes lo avernos de prohi
bir , i vedar, i porque ellos no perseveren en hacer r i 
tos, i cosas de su dañada sota primera de Mahoma,_por 
endo mandamos quo do aquí adelante, donde oviere 
Christiano viejo, que la quiera degollar, no degüelle 
la carne ninguno de los nuevamente convertidos de 
Moros: i donde no oviere Christiano viejo, qne la de
güelle la persona que el Clérigo del ta l Lugar aproba
re para ello, i quo el ta l Clérigo no llevo cosa alguna 
por lo aprobar, lo qual se haga, i cumpla assi, so pena 
que el nuevamente convertido, que fuere contra lo en 
esta Carta contenido, caya, é incurra en la pena suso
dicha. 

10. Assimismo somos informados que algunos de loa 
nuevamente convertidos se llaman nombres, i sobre
nombres de Moros: mandamos qne de aqui adelante no 
so lo llamen, i si alguno dellos tiene agora nombre, ó 
sobrenombre, que sueno A Moro, lo quite i no se lo l l a 
mo, i tome otro nombre de Christiano; i assimismo 
mandamos que unos A otros no se llamen perros, n i 
moros n i otra persona alguna se lo llame A ellos pú
blica, n i secretamente, so pena que qualquier de loa 
nuevamente convertidos, que fueren contra lo conte
nido en este capí tulo , esté diez días en la cárcel; i ai 
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fuere Christiauo viejo, esté seis dias: i mandamos que 
las nuestras Justicias assí lo cumplan, i executeu; i 
por la segunda vez sea la pena doblada.» 

T I T . III .—De los herejes, i reconciliados, adivinos, he-
chizeros i agoreros.—Las ocho leyes de que consta este 
t í t u lo se han repartido entre los 3.° y 4.°, l ib . 1¿ de la 
Kovisima. 

T I T . IV.—De los blaxfemos de Dios, i de Nuestra Seño
ra, i del ÍÍÉ!Í/.—Contiene siete leyes y dos autos acorda
dos; cuyas disposiciones se han reproducido en el t i 
tulo 5.°, l i b . l'¿ de la Nov., excepto la ley 8.a, que es l a 
8.*. t i t . I.0, l ib . 1.° del mismo Código. 

T I T . V.—De los descomulgados.—Lna dos leyes que 
comprende est/m en el t i t . b.0, l i b . 1¿ de la Nov. 

T I T . YI.—De, las usuras, i logros.—Consta do cinco le
yes, llevadas al t i t . '¿2, l ib . de la Nov. 

T I T . VIL—Xte los Juegos, i Jugadores dellos.—Consta 
de 18 leyes y cviatro autos acordados, insertos tinas y 
otros en el t i t . l ib . l-2, excepto el auto 1.°, que lo está, 
en el t i t . 24 del mismo l ibro de la Nov. 

T I T . VII I .—De los rieptvs, i desafíos.—Compreudo 12 
leyes y dos autos acordados. Estos y algunas de aque
llas forman parte del t i t . ÜO, l ib . lü do la Nov. Ilec. 

T I T . IX,—De las treguas, i aseguranzas.—Consta de 
tres leyes y cinco autos acordados. La ley Lft estable
ce como se deben guardar las treguas; la 2.'1 dispone 
«que no se dé carta de seguro n i tregua general entre 
señor i vasallos»; y la 3.a os la 3.' del t i t . 15, l ib . 12 de la 
Nov. Los A utos acordados que conviene conocer, por 
representar los primeros pasos en el camino de loa tra
tados internacionales, y por las curiosidades h is tór i 
cas que contienen, dicen así : 

" A U T O 1. 139. 1. Fa.vte.—Publicación de las Paces de 
España, i Francia, i la forma que. se tuvo en i r á ella.—• 
EN MADUID Á 9 SKT. 1598. A CONSULTA LIB. 4, FÓL. 10. 
Oid, oid, oid, como de parte del Eei nuestro Señor 

se hace saber á, todos que á honra de Líos nuestro Se
ñ o r i para bien, i reposo de la Christiandad ha sido 
concertada, assentada, i establecida una buena, segu
ra, ñ r m e , i estable paz, confederación, i perpetua 
alianza, i amistad entre la Magestad del Rei Catholi-
co, nuestro Señor, de la una parte, i Henrico, Kei 
Christianissimo de Francia, I V de este nombre, de la 
otra, por ellos, i por sus herederos, i successores, i por 
todos sus Reinos, Países , Tierras, Señoríos, vassallos, 
i subditos; i por medio do esta paz, unión, i concierto 
sus vassallos, i subditos bolyerán á sus bienes, desde 
dicha paz, i p o d r á n de aqui adelante ir , i venir, fre-
qüen ta r , i comerciar en los Reinos, Estados, y Seño
r íos , el uno del otro, tanto por mar, como por t ierra, 
mercantilmente, i de qualquier otra manera, segura
mente, i en salvo, como antes de la guerra entre loa 
dichos Señores Reyes lo hacian, i podían, hacer; i man
dase de parte de su Magestad Catbol íca á todos sus 
subditos, i vassallos que de aqui adelanto ayan de 
guardar, i cumplir la dicha paz inviolablemente, sin 
alguna contravención, so pena de ser castigados como 
quebrantadores de la referida paz, sin alguna romis-
sion, ó gracia. 

En la V i l l a de Madrid á 9 de Septiembre de 1598, de
lante de Palacio, i Casa Real de su Magestad en un ta
blado, que para ello estaba hecho, entapizado, estan
do en él seis Alcaldes de la Casa, i Corte, i quatro Re
yes de Armas, vestidos con sus cotas Reales, i dos 
Escrivanos do Cámara del Consejo, por voz del Rei de 
Armas de Elandes, en alta, ó inteligible voz se publ i 
có el Auto de arriba, aviendose tocado primero t rom
petas, i atabales, A lo qual fueron presentes muchos 
Alguaciles de Corte, que fueron acompañando , i otras 
muchas personas, i otras tales publicaciones so hicie
ron en la Puerta de Guadalaxara, cu otro tablado 
colgado de terciopelo carmesí , que para ello estaba 
hecho; i en las gradas de la Iglesia de Santa María 
de esta Vi l l a ; de todo lo qual dieron fee los dos Escri
vanos de Cámara . 

FORMA QUB SE TUVO EN IK Á ESTA PUBLICACIÓN. 
J u n t á r o n s e en casa del señor Presidente todos los 

Alcaldes, i los dos Escrivanos de Cámara , i los quatro 
Reyes de Armas, i de a l l i salieron en esta forma; Los 
atabales, i trompetas iban delante, luego los Alguaci
les de Corte, i tras ellos los dos Escrivanos do Cá
mara, después los quatro Reyes de Armas, i luego los 
Alcaldes; en llegando á Palacio, se apearon los Aioal-
des. Reyes de Armas, Escrivanos, i no mas; i todos 
ellos subieron en el tablado, que para ello estaba he
cho arrimado á una pared, i entapizado: los Alcaldes 
se arr imaron á la pared, los mas antiguos en medio, 

i con ellos los Escrivanos de Cámara , i los Reyes de 
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Armas se pusieron á un canto del tablado; llegados al 
p re t i l , luego se tocaron trompetas, i atabales, i l u ^ ° 
el Rey de Armas mas antiguo, que fue el que p u b u ^ 
dicho Auto, bolvió el rostro á los Alcaldes, i les biz<' 
comedimiento, i los Alcaldes á. él, y luego se bolvio oí 
dicho Rei de Armas al Pueblo, i dixo: Silencio, s i lW 
ció, silencio; i luego leyó el dicho Auto en la forma q11® 
es tá escrito, comenzando oid; i acabado de leer, bol
vió á hacer comedimiento k los Alcaldes, i l iug0 ŝ  
tocaron trompetas, i atabales; Todas las veces q"e s . 
nombraba á su Magestad, todos quitaban la go""^ 
los Alcaldes estuvieron siempre en pie; de a l l i so iue" 
ron á la Puerta de Guadalaxara, i á la Iglesia do S»!1' 
ta Maria, donde se publicó en la misma forma, i cle 
a l l i se fue cada uno á su casa. 

I Í . 147. 1. Varte—Publicación de las Paces de EspaTit « 
Inglaterra, i la forma que se ttívo de i r á ella.—PirtU' 
PE I I I EN VALLADOLID DOMINGO POR LA TARDE A 21 NoVlE14 ' 
BKE 1604 LIB. 4, FOL. 17, I SE PUBLICARON ESTAS PACES, 
COMO LAS DEL AUT. I . DE ESTE TITULO, I LEYÓ EL REI 
ARMA* MAS ANTIGUO. 
Por quanto para allanar, i quitar el impediment?> 

que en el trato, i comercio entre mis Reinos, i el do 
1 rancia avian causado algunas ordenes, que alh'1 sQ 
avian dado, i el placarte de 30 por 100, que acá se 
publ icó, se ha hecho después el concierto que se sigu6, 

«Aviendose tratado d ive í sas veces á instancia, i per ' 
• suasion del Scroníssimo Señor Rei de Inglaterra, i te' 
»niendo respecto al gusto, i satisfacción de su MageS' 
»tad, para el bien público, entre D. Juan de Tasis. Con; 
»de de Villamediana, Embaxador del Rei Catholico..1 
»el Conde de Aremburgue, Presidente, Ricardot, i IJU1.S 
»Berreiren, Embaxadores de los Serenissimos ArclU' 
»duques de Borgoña, i el Conde de Beaumons, emb»" 
»xador del Rei Christianissimo, en su Corte, que se-
»ria bien qui tar las diferencias, que resultaban <Je 
»los placartes hechos por una, i otra parte; i avíendo 
»sido todos de parecer que se podr ía dar corte al o0" 
»gocio en la forma que en los capí tulos infrascrip*03 
»se dirá, lo comunicaron los dichos señores Embaxa' 
»dores al I lustr is imo Condestable de Castilla, que tuvo 
»por bien de conformarse con su parecer, con que es*0 
»se ontendiesso debaxo del benepláci to de los dichos 
«Serenissimos Reyes, i Principes; mas á causa de *• 
•partida de su Excelencia de Inglaterra, i por algún0* 
«impedimentos que se ofrecieron, no se pudieron en^ 
»tonoes l i rmar por los señores Embaxadores los c&P1' 
»tulos del Tratado; pero después el l lus t r i s s ímo Car-
»denal de Búfalo, que en nombre de su Santidad pJ-0' 
»curó con gran voluntad la concordia, i que el comer: 
»cio se restaurase, poniendo en ello todo el ouidadoj ^ 
•medios possibles, hizo mucha instancia en que, P"^ 
•evitar el peligro, i daños, que se podían seguir de ^ 
•dilación, tuviessen por bien de firmar los capiti"03 
•los señores Embaxadores de su Magestad, residen" 
• te en Francia, i el Senador Alexandro Rovída, I "0 
• assistíó al Tratado en Inglaterra, i el señor MarqiJe° 
• de Roni, i Monsiour de Sil leri , en lugar do loa seuo-
•res Embaxadores residentes en Inglaterra; i porqu 
•es conveniente que de lo hecho, i tratado en In&'aj 
• t é r ra , principalmente á instancia, i persuasión dê  
• Sorcnissimo Rei, conste, i parezca, mas siempre de-
•baxo del beneplác i to de los Serenissimos Royes, 
•Principes, los señores D. Balthasar de Zuñig»» lle 
• Consejo de su Magestad Catholica, i su Embaxado 
•en Francia, Alexandro Rovida, Senador de í1! 
•Marqués de Rovigo, Governador de la Provincia o 
•Poitu, General de la Ar t i l l e r ía , i Superintendente ae 
•las Fianzas, Monsilva de Sil ler i , del Consejo de-Im
itado del Rei Christianissimo, firmaron los dichos oa-
•pitulos concluidos por loa dichos señores Embax -
•dores, en fee, i testimonio del dicho Tratado; l10 
•remit iéndolo todo al benepláci to , i aprobación de 10 
•Principes. 

TRATADO HECHO KST INGLATERRA SOBRE LA RESTAURA0103' 
DEL COMERCIO. 

1 »Que de una parte, i otra en un mismo día se r<^ 
•voqueu por los Serenissimos Reyes, i Archiduques J 
• placartes hechos sobre el dacio del 30. por l.0^,,1 :g, 
•la suspensión del Comercio; Que el dicho Rc1*-^1^^ 
•tianissimo, luego después de aver firmado estos _ 
•pitulos, h a r á defensas, i las m a n d a r á publicar P 
•placarte público, que n ingún subdito suyo, moracu 
•ó vassallo lleve ó passe en qualquier manera, tlirn0 
• ta, n i indirectamente en su proprio nombre, ó . a? | ^ 
•ni preste a lgún Baxel, ó otro instrumento, n i cle ' 
•nombro ^ara llevar, ó traspassar algunos B*x^sag 
• mercancías , manifacturas, ó qualesquier otras c< 
•de las Islas de Olanda, i Zelanda en España, \ « 
•otros Reinos, i Señoríos del dicho Seronissimo J í e i " 
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^España, i Serenissimos Archiduques, n i lleve á las d i -
»chaa partes a lgún Mercader Olandós ó Zelandés en 
•sus Navios, sopeña de su indignicion, i otras, pues-
»tas contra los menospreciadores de los mandamien-
•tos Reales i para obviar mejor que no haya fraudes, 
»por las semejanza de las mercancias, se ha determi-
»nado por este presente capitulo que las mercanciaSj 
»que se llevaren, i passaren de Francia á los Eoinos, i 
•Señoríos do los dichos Serenissimos Reyes de España, 
n Archiduques, se r eg i s t r a rán con el registro de la 
•Vi l la , ó Ciudad de donde se sacaren, selladas con el 
•sello de ella; i assi registradas, i selladas, serán te-
•nidas por de Francia sin alguna dificultad, ó exá-
•men, i se a p r o b a r á n en conformidad del sello, salva 
•siempre la probanza del engaño, que podria aver; 
•pero no retardando, n i estorvando el curso de las 
•mercancías , i Baxeles: empero las mercanc ías 
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que 
•no estuvieren registradas,' n i selladas serán confis-
•cadas, i como so dice, de buena presa; i t ambién to-
•dos los Olandeses, i Zelandeses, que so hallaren en 
•los dichos Baxeles, se podrán prender, i detener: Que 
•por las mercancias, que los Mercaderes Francosses 
•compraren en España , ó en otros Reinos del Sere-
•mssimo Reí de España , i sacaren en sus Baxeles 
•proprios, ó ágenos, excepto los de los Olandeses, ó 
•Zelandeses, como arriba se dice, no p a g a r á n el di-
•cho dacio de 30. por 100. como encaminen, i lleven 
•las dichas mercanc ías á los Reinos del dicho Sere-
•nissimo Rei de Francia; ó á los Puertos de las Pro-
•vincias obedientes á los dichos Serenissimos Archi -
'duques, o a otros Reinos, i Lugares no comprehen-
'didos en el placarte, que se ha hecho sobre el dicho 
•aacio. 

2 »I para evitar qualquior fraude, i que las dichas 
•mercanc ías no se lleven en especie á Olanda, i Ze-
•landa, los dichos Mercaderes al tiempo que cargaren 
•sus Baxeles en España, ó en otros Reinos, i Señoríos 
»dol dicho Serenissimo Rei de España, que arriba so 
•hace mención, so obl igarán delante del Magistrado 
• del Lugar de adonde se sacaren las dichas mercan-
^cías, de pagar el dicho dacio de 30 por 100, en caso 
•que llevaren las dichas mercancias á otras Provin-
•cias, i de presentar certificación de los Magistrados 
•de aver descargado las dichas mercancias, ó en el 
•Reino de Francia, ó en los Puertos de las Provincias 
•obedientes á los dichos Serenissimos Archiduques, ó 
•en otras partes no comprehendidas en el dicho pla
cearte; i esto dentro de doce meses; i aviendo presen-
•tado la dicha certificación, se bol verán las primeras 
•obligaciones á los que traxeren esta certificación, i 
•queda rán de ninguna fuerza. 

3 »Que el dicho Serenissimo Rei de Francia prohi-
•birá luego, después de aver firmado estos capí tulos , 
•que ninguno saque mercancias de España, ú de otros 
•Reinos del dicho Serenissimo Rei de España , para 
•llevarlas á otras partes que á sus Reinos, i Puertos 
•de Flandes, i á los dichos Lugares, ó Reinos no com-
•prehendidos en el dicho placarte, so pena de conñs-
•caoion de todas las tales mercanc ías para ol Fisco del 
•dicho Serenissimo Rei de Franciaj dando la mitad 
•de ellas, ú de su valor al acusador, i desfalcando pr i -
•mero el dacio de 30 por 100, que paga rá á los Mi -
•nistros diputados por el dicho Serenissimo Rei de 
•España, dando feo á las probanzas hechas legí t ima-
emente en España, que se embiarán á Francia en for-
•ma autentica, salvo, i dando lugar á otras essencio-
•nes ju r íd icas contra las dichas probanzas: Que nin-
•gun Magistrado de las Vi l l a s , ó Ciudades de sus 
•dichos Reinos, á quien tocare hacerse la certifica-
•cion de averso descargado las tales mercancías , i 
•dar fee del registro de ellas, cometa en esto par t í cu-
•lar fraude alguno, sopona de la indignación do su 
•Príncipe, pr ivación de oficio, i otras mayores, reser-
•vadas á su alvodrio. 

* »I porque la in tención do los dichos Principes es 
•procurar que el comercio entre sus subditos sea mas 
•cómodo, i út i l , los dichos Principes harán , quanto 
•en sí fuere, que no se cierre el curso de las entradas, 
• i salidas á sus Puertos, Reinos, i Señoríos, para que 
•los subditos de los dichos Principes puedan libre-
•mente i r , i venir con sus mercancias, i Baxeles. 

5 »I en quanto á la revocación de los dacios de Ca-
•iés, impuestos después de la Paz de Bervin, assi so-
•bre las mercader í a s , que vienen de España á Flan-
•dos, como de las que usan de Flandes á España , 
•como ya está concedido, i acordado á instancia del 
•Ilustrissimo Cardenal de Búfalo en nombre de su 
•Santidad, aquello se execu ta rá juntamente con lo 
•domas. 

•Todos los sobredichos a r t í cu los se pub l ica rán re-
•ciprocamente, insiriendolos; i se p rocu ra rá de los di -
•chos Principes la ratificación de todos los dichos ar

t í c u l o s , para que se publiquen en un mismo día de 
»una parte, i otra, dentro del termino do quarenta 
»dias: Firmado eri Pa r í s á 12. del mes de Octubre de 
>1604. D. Baltasar de Zuñiga , Alexander Ruviduis 
•Maximiliano de Bethune, Reberad de Sillerí. 

•Aviendo su Excelencia visto los sobredichos capi-
• tulos, se confirma en el mismo parecer debaxo de la 
• aprobación, como arriba se dice: on Arras á 16 de 
• Octubre de 1604. Juan de Velasco, Condestable.• 

Por tanto, aprobando, i ratificando todo lo que en 
la forma sobredichas se ha acordado, i assentado, 
mandamos publicar la preseíite para que venga á no
ticia de todos mis vassallos, i los del Rei Christianissi-
mo m i hermano: i ordenamos expresamente que se 
cumpla, i guarde por todos nuestros Ministros, i Ofi
ciales de Justicia, i Ouerra de estos Reinos lo conte
nido en los dichos capítulos, sin falta, n i disminución 
alguna, sopeña de nuestra desgracia, i otras á nuestra 
voluntad reservadas: Dado en Valladolid á doce do 
Noviembre de 1604. años.—YO EL REY.—Andrés de 
Prada. 

Acabada de leer la dicha Cédula, so tocaron las 
trompetas, i atabales; i por la misma orden que se 
vino, se fue de all í al Ochavo, donde estaba hecho otro 
tablado, i al l í so publicó de la misma forma, i manera, 
1 con las mismas ceremonias dichas; i de all í so fue ú 
la Plaza de Santa María, donde so hizo la misma pu
blicación en otro tablado; i acabado do hacer, cada 
uno se fue, i el Escrivano de Cámara bolvió á tomar 
el dicho papel de las Paces, i Cédula que se avian pu
blicado, que son las de suso incorporadas. 

I I I . —280.1. VATÍQ.—Publicación de las paces hechas con 
los Estados generales de las Provincias unidas.—tes 
MADKIO X 4 JULIO 1648. SAIIADO POR LA TARDE. 
En esto día se publicaron las Paces bochas con los 

Estados G-enerales de las Provincias unidas, aviendose 
juntado en casa del señor mas antiguo del Consejo, 
que hacia veces de Presidente, de donde se salió á pu
blicarlas con las ceremonias acostumbradas; í por no 
contener cosa particular mas que las del Aut . I , se 
omito aqui su extensión. 

I V , -80.2. Parto.-Ley 2, t i t . 11, l ib .6 de la Novísima. 
V•—Publicación de la Guerra con Inglaterra, prohibiendo 

absolutamente el comercio, t que se registren szts ropas, 
i frutos dentro de quince días, con calidad de consumirse 
en los dos primeros meses, 6 venderse publicamente por 
la Justicia, i confiscarse los que se hallaren después; i 
no dando introductor, será condenado en pena de muer
te, i perdimiento de bienes, el que los tuviere, como si 
fuesse autor.—D. FBLU'E V EN BUEN-RETIBO Á 28 No
viembre 1739. 
No pudiendo m i tolerancia dissimular mas tiempo 

las irregulares pretensiones de la Inglaterra, su falta 
de fee á los Tratados, i la declaración de Guerra úl t i 
mamente proclamada en Londres contra esta Corona; 
fundado on mí notoria justicia, i inducido de la que 
persuade la natural defensa: he resuelto se publique 
también en esta Corte contra el Rei Bri tánico, sus 
Reinos, i subditos, i que se execute lo mismo en todos 
mis Dominios por mar, i tierra, haciendo embargos, i 
todo genero de hostilidades á los naturales de dicha 
Nación, i consiguientemente privarlos absolutamente 
de todo genero de comercio, i t rato en estos Reinos, i 
demás Dominios de esta Corona; i quo asimismo todos 
los vassallos de Inglaterra, que no estuvieren conna
turalizados on ella, salgan fuera luego, quedando so
lamente los que se entretuvieren en oficios mecánicos: 
Por tanto mando que assi se observe, i execute con las 
disposiciones, i declaraciones siguientes: 

2 Que de aqui adelante se tenga por ilícito, i pro
hibido el comercio con todos los vassallos de la Ingla
terra, i el de todas sus fabricas, mercader ías i frutos, 
i assimísmo ol que traten, negocien ó comercien en 
estos Reinos: de forma que la prohibición del dicho 
comercio hade ser, i entenderse, como quioro que sea, 
i se entienda, absoluta, i real, quo ponga vicio, ó impe
dimento en las mismas cosas, frutos, géneros, merca
derías , i manufacturas de aquellos Dominios, además 
de la prohibición, que se pone, i por la presento pongo 
á los vassallos, i subditos do Inglaterra: i ordeno, i 
mando que en ninguno do mis Puertos do estos Reinos 
se admitan Baxolos algunos de mercader ías , fabricas, 
n i frutos de aquellos dominios; n i se Ies dó entrada, 
n i so permita introducir por t ierra de qualquicr modo, 
ó forma, i que todos los dichos frutos, gonoros, mani
facturas, i mercader ías , so tengan en estos Reinos por 
il ícitas, i prohibidas, aunque vengan, so hallen, 6 
aprendan en Baxeles, Bagajes, Lonjas, Tiendas, ó Ca
sas de Mercaderes, ó qualesquier particulares, i aun-
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que sean subditos, i vassallos mioa, ú do los Eeinoa, 
Provincias i Estados, con quien tengo paz, alianza i 
comercio libre, con quien es m i Real animo conservar 
al mismo tiempo assi la paz, como la franqueza, i 
l iber tad en el comercio, que mediante ella deven tener 
en estos Eeinos, admis ión de sus Navios i trafico» de 
sus géneros propios, i privativos de sus tierras, i Pro
vincias, i conquistas, ó fabricados en ellas: i assimis-
mo declaro por mercadtrias, frutos i manifacturas 
i l íc i tas , i prohibidas las que, avieudose fabricado, ó 
criado en mis Dominios, ú de los Amigos, i Aliados, so 
ban teñido, blanqueado, ú aderezado en los de Ingla
terra , y las que han parado en ellos, i pagadoles los 
derechos; renovando, como renuevo, en quanto (i esta 
prohib ic ión por lo tocante á dichos dominios do I n 
glaterra lo dispuesto en las Leyes, Cédulas i P r a g m á 
ticas, expedidas sobre esto. 

3 Para el reconocimiento, i calificación de los fru
tos, manifacturas, i me rcad e r í a s propias de dichos Do
minios de Inglaterra , i de las il icitas, i prohibidas, sí 
l a parto pusiere en esto su defensa, mando que el 
Juez, ante qu i tn so denunciaren, en acto de visita, ó 
otro qualquiera, nombro un reconocedor conforme a l 
genero aprendido, i otro la persona, en cuyo poder so 
bailare, ó contra quien se hiciere la denunciación, los 
qualos conjuramento, (pena de traidores, que les i m 
pongo, no haciendo bien, y fielmente su oficio) decla
ren .qué góneros de m e r c a d e r í a s son las que se lo seña
laren, i de qué fabrica, ó frutos, i conformándose ser 
de dichos Dominios, se dén desde luego por perdidas; 
i no conformándose los dos, nombre el Juez un terce
ro, el qual declaro en la misma forma, i so la misma 
pena, i en lo qvio los dos reconocedores se conforma
ren, se execute, sin admit i r en la causa mas genero do 
defensa, ni probanza; i para que estén instruidos en 
los géneros , i mercader ías , que son de dichas manifac
turas, frutos, i géneros prohibidos, por ser propnas, i 
especiales de dichos Dominios de Inglaterra, mando 
que se embie á los Jueces que en esto han de entender, 
relación, i minuta por menor que las tengan con toda 
expresión. 

í I desde luego doi por perdidas, i caídas en comi
so por el mismo hecho de la cont ravención, todas las 
m e r c a d e r í a s , frutos, i manifacturas do dichos Domi
nios, que se hallaren en estos Keinos en poder de 
qualquier vasallo mío, ó morador en ellos, aunque sea 
de los Eeinos, i Estados de Aliados, i Amigos, i los 
Baxeles, carros, i bagajes, qualosquiera que sean, en 
que so aprendieren; gua rdándose en quanto á los Na
vios, i Baxeles de los Amigos, i Aliados, los cap í tu los 
de Paces con ellos jiiradas; y aplico la tercera parto 
para m i Eeal Fisco, la otra tercera parte para el Juez, 
y la otra tercera parte para el denunciador, las qua-
les mando se entreguen en ser, luego que so dó la sen
tencia del comiso, dando fianza depos i ta r ía el dicho 
Juez, y denunciador, que los re s t i tu i r án , sí la senten
cia so revocare; i demás de la dicha pena impongo la 
de muerte, i perdimiento de todos sus bienes aplica
dos para m i Eeal Fisco, á los quo las introduxon, ú 
dieren, favor y ayuda, para que so introduzcan en mis 
Eeinos, constando del delito por probanza regular; y 
contra los tenedores, quo no las introduxeron, impon
go pena de perdimiento de las dichas mercader ías , 
que por i l íc i tas , i prohibidas aplico por torceras par
tes en la forma dicha: i ademas calificándose por pro
banza regular ser tenedor de dichas Mercaderias pro
hibidas .con mala fee, i ciencia de su mala calidad, le 
condeno en perdimiento de todos sus bienes aplicados 
á m i Eeal Fisco, lo qual so ha de entender, dando au
tor do quien las uviere recibido; pero en caso de que 
no le do, sea ávido por principal introductor, i sujeto 
á las penas dichas, en que no se ha do poder minorar, 
n i arbi t rar por n ingún Juez, de qualquier grado que 
sea, Tr ibunal , n i Consejo, sino es consul tándose con
migo. 

5 I mando que se visiten todas las Lonjas, Casas, i 
Tiendas do los Mercaderes, i Tratantes por lo monos 
de quatro en quatro meses, sin que para ello aya dia 
señalado, i se reconozcan todas las Mercader ías , quo 
tuvieren, i las quo se hallaren ser de las i l íc i tas , i 
prohibidas, se declaren por tales, i ca ídas en comiso, 
hecho el reconocimiento en la forma dicha, i en caso 
de que se niegue por el tenedor ser de la dicha mala 
calidad, se p rocede rá á la aver iguación, i declarac ión, 
nombrando roconocedorea como queda dicho, i ha
ciéndose dichas visitas do oficio, sin que sea necesario 
que preceda difamación, n i información alguna, con 
tanto que no so puedan hacer en casas de particulares 
no comerciantcrs, sino que consto por información, ó 
otras legitimaa diligencias, averse ocultado en ellas 
mercade r í a s , i géneros de los prohibidos en esta Cé
dula: I para faci l i tar las dichas visitas, i averigua-
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cion, á quo se enderezan, mando que todos los Merca
deres, i Tratantes de estos Reinos, assi naturales 
como Extrangeros, tengan l ibro do cuenta, i razón en 
lengua castellana, donde a s i é n t e n l o que compran,© 
introducen en ellos, quo ayan do m a n i f e s t a r á loa Jue
ces, que se seña la ren , siempre que so los pidan; i en 
quanto á esto, mando que se guarde la leí t i l , t i t . 18, 
l ibro 6 de la Recop. i las penaa en ella establecidas, 
sin que sea visto por lo mandado en este capí tu lo , al
terar en cosa alguna lo ajustado con los Eeycs, Prin
cipes, Estados, i Repúbl icas , con quien ai Paz, i alian; 
za acerca del comercio l ibre; antes han de quedar, i 
queden en su fuerza, i vigor, como si en esta Cédula 
se refirieran. 

7 (*) I para que ninguna j)ersona de qualquier cali
dad ri essencion que sea, ó tenga, quede sin el castigo, 
que piden tan perjudiciales delitos, mando quo no les 
pueda valer, n i valga para en quanto á ellos, pr ivi le
gio, n i preeminencia alguna, como el ser do las Orde
nes Militares, Oficiales titulados, ó Familiares del 
Santo Oficio, Capitanea, Soldados, aunque sean de roí 
Guarda, ú do las Ordinarias de mis Reinos, Milicia, ñ 
Art i l leros , Criados de m i Casa, Assentistas, n i los de-
mas, que pretendieren ser essentos de la Justicia Or
dinaria; porque todos, los que incurrieren en la con
t ravenc ión de esta Cédula, han de ser castigados con 
las penas establecidas por ella, sin quo pueda valerleS 
essencion, n i privilegio, n i ha de aprovechar el de la 
menor edad, n i otro alguno. 

8 I por lo que conviene la inviolable observancia 
de lo que es tá dispuesto, ordenado, i prohibido en esta 
Cédula , i conseguir el fin de cerrar á los Pa íses , i 
Dominios del Reí de Inglaterra el comercio con estos 
Eeinos; es m i voluntad no dar alguna permission, n i 
licencia para in t roducir en ellos frutos, mercade r í a s , 
manifacturas, n i géneros de dichos Dominios, i si al
guna estuviere dada, desde luego la revoco, i anulo, 
i doi por cumplida: I mando á los Consejos, Virreyes, 
i qualesquior Tribunales, ó Magistrados, por quienes 
en lo passado so han consultado, i lian acostumbrado 
consultar semejantes licencias, quo de aquí adelante 
no me las consulton con a lgún motivo, causa, ó razón, 
que para ello tengan. 

9 I respecto de no sor justo impedir el oomeroio 
de los géneros de los Pa isés de Inglaterra, que esta
ban introducidos antes del rompimiento de la Guerra 
con buena feo, i en tiempo hábi l , n i tampoco dar l u 
gar á las introducciones, que con protesto de su con
sumo podr ían seguirse; declaro quo todos los Mercade
res, que tuvieren en su poder mercaderias, géneros , ó 
frutos do dichos Dominios, dentro de quince dias de 
la publ icación de esta m i Cédula, que se los seña la 
por termino perentorio, las manifiesten, i registren en 
esta Corto ante el Ministro, quo nombrare para co
nocerse de estas dependencias; i en las demás Ciuda
des, Villas, i Lugares anto los Jueces, que assimismo 
Yo nombrare; i no los aviendo, ante las Justicias Or
dinarias, á quienes en su defecto se dá la misma j u -
risdicion; i las que se hallaren por registrar, passado 
el termino dolos quince días, se declaran desde luego 
por decomiso, i se procederá contra ollas conforme 
es tá dispuesto i para el consumo de las que registra
ren, quo se han de señalar , i marcar, se les conce
derán dos meses do termino; passados los qualos man
do sean obligados los Mercaderes, i Comorciantea á 
l levar dihos géneros á las Aduanas, i en los Lugares, 
que no las uviere, á las Casas de Ayuntamiento, i que 
se vendan en púb l i ca almoneda con iutorvencion del 
Ministro, ó Ministros diputados para ello; i en defecto 
suyo, de las Justicias, que han de dar el procedido á 
sus dueños, sin poder bolver á sus Lonjas, ó Tiendas 
genero alguno do los prohibidos, según, i en la forma, 
quo so ha practicado on lo pasado. 

10 Todo lo qual os m i voluntad so cumpla, i exe
cute inviolablemente; i para que ninguno pretenda 
alegar ignorancia de lo contenido en esta Cédula, 
mando se publique por el m i Consejo de Guerra en 
esta Corte, i se dén las ordenes convonientes para su 
execucion, según que oa estilo en semejantes casos. 

T I T . X.—De las injurias y denuestos.—Las cinco loyea 
que comprende es tán en el t i t . 2o, l ib . 12 de la Nov. 

T I T XI.—Z>e los ladrones, i rufianes, i vagamundos, i 
egipcianos.—Diez y siete leyes y veint idós autos acor
dados, integran este t í t u lo , cuyas disposiciones se han 
llevado á los 14,16,17,18,26, 27, 31 y 40, l ib . 12 do la Nov. 

T I T . XII.—Z>e los robos, i fuerzas, i de los receptadores 
de los tales malhechores.—Nueve son las leyes de este 
t i tu lo , incorporadas á los 15, 18 y 34, l ib . 12 de la Nov. 

T I T . XIII .—De las leyes de la hermandad, i oficiales 
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della, contra los malhechores i delinquentes en despoblado. 
—Consta de cincuenta y una leyes y un auto acordado; 
disposiciones llevadas en su mayor parte al t i t . 85, l i 
bro 12 de laNov. 

T I T . XIV.— De las ligas, monipodios i cofradías-— 
Contiene seis leyes, incorporadas al t i t . 12, l ib . 12 de 
la Nov. 

T I T . XV.—De los levantamientos, i asonadas de gentes 
con armas, i máscaras, i otras parcialidades.—La mayor 
parte de las disposiciones contenidas en las ocho leyes 
y dos autos acordados que contiene este t í tu lo , se han 
llevado á los 11, 12 y 13, l ib . 12 de la Nov. 

T I T . XVI.—De la temision de los delinquentes. i deudo
res á sus jueces.—Nueve son las leyes de este t i tu lo , in 
sertas en su mayor parte en los 18 y 36, l ib . 12 de 
l a Nov. 

T I T . lí'VTl.—Délos perjuros,i falsarios.—Contisne sie
te leyes, incorporadas á los t i ts . y 8.°, l ib . 12 de 
la Nov. 

T I T . XVIII.—.De las traiciones, i aít ye*.—Consta de 
cuatro leyes, incorporadas al t i t . 7.", l ib . 12 de la Nov. 

T I T . XIX.—/>« los amancebados.—Ocho son las leyes 
de este t i t u lo . La 4.H, no incluida en la Nov., «pone la 
ó rden que han de tener los alcaldes de Chancilleria 
en rescibir las apelaciones de las mancebas, que inter
ponen no leg í t imamente , i quáudo han de estar pre
sas.» Las restantes forman parte del t i t . 26, ü b . 12 de 
dicho Código. 

T I T . XX.—t)e los adulterios, i incestos i eshipros.—Las 
nueve leyes de este t i t u l o se han repartido entre los 
27, 28 y 29, l ib . 12 de la Nov. 

T I T . XXI.—Del pecado nefando.—Consta, de dos leyes 
insertas en el t i t . 30, l ib . 12 de la Nov. 

T I T . XXII.—De los que matan, ó hieren, 6 vienen contra 
las justicias.—has siete leyes de este t i t u l o es tán en 
©110, excepto la 6.a que está, en el 11, l ib . 12 de la Nov. 

T I T . XXII I .—De los homicidios.—LÍÍS disposiciones de 
las 20 leyes que contiene, es tán en los t i ts . 19 y 21, l i 
bro 12 de la Nov. 

T I T . XXIV.—/>e los condenados á que sirvan en alguna 
isla ó galeras, i de la órden que se ha de tener en la exe-
cucion de estas penas.—Consta, de 13 leyes y tres autos 
acordados. Las leyes 4.a, 6.", 10, 11, 12 y 13 están en el t i 
tu lo 40, l ib . 12 de la Nov., y las restantes que no so han 
llevado á este Código, determinan cómo deben cum
plirse las penas de destierro á las Indias, y galeras. Los 
autos I y I I I establecen las penas en que incurren loa 
alcaides encargados do la custodia de los presos si 
estos se fugan; y el I I dispone que se retenga en gale
ras á los forzados después do cumplido el tiempo, fal
tando quien sirva en ellas; pero no so los trate como 
tales. 

T I T . XXV.—De los perdones que los reyes facen á los 
condenados por delitos.—Consta de siete leyes y dos 
autos acordados, llevados al t i t . 42, l ib . 12 de la Nov. 

T I T . XXVI.—De las penas de bienes pertenecientes á la 
C'áviara.—Coiiatn de 18 leyes y dos autos acordados; 
disposiciones repetidas en su mayor parte, en los l i 
bros, 3.°, t i ts . 1.° 5.° y 22, 7.", t i t . 35, G.% t i ts . 13,14 y 16, 4.°, 
t i t u l o 14, y 12, t i ts . 15, 21 y 38 de la Nov. 

L I B R O NONO. 
TITULO PRIMERO. — De los contadores mayores, i 

oidores de la contaduría mayor; i oficiales dellas.—Consta 
de 24 leyes, muchas de las cuales se han llevado al t i 
tulo 10, l ib . 6 0 de la Nov. 

T I T . II.—De las ordenanzas de la contaduría mayor, i 
de la jurisdicción della.—Contiene cinco leyes y cuatro 
autos acordados; disposiciones reproducidas en el t i 
tu lo 10, l ib . 6.° de la Nov. 

T I T . IJ l .— De las diligencias que los contadores han de 
hacer en la administración de las rentas del rei, i de las 
receptorías deltas.—Consta, de 12 leyes y cuatro autos 
acordados, cuyas disposiciones no figuran en la No
vís ima. Las leyes disponen que los contadores tengan 
gran cuidado en la Adminis t rac ión de la Hacienda, 
fijan el órden que se ha de guardar en los arriendos y 
cobranza de las rentas reales, y los casos en que pro
cede el nombramiento de jueces ejecutores para la 
real ización de los tributos. Los autos organizan la Te
so re r í a mayor, dictan las reglas que deben observar 
las con tadu r í a s generales y contienen la ins t rucc ión 
y ordenanza para el gobierno de la Tesorer ía general. 

T I T . IV.—De los oficiales de la Contaduría mayor.— 
Dedica á esos empleados diez leyes, algunas de las 
cuales es tán en el t i t . 7.°, l ib . 7.° de la Nov. 

T I T . V.—De los contadores mayores de cuentas, i sus 
tyíciaíe*.—Cuarenta leyes, no trasladadas á la Nov., 
contiene este t í tu lo , referentes todas á los derechos, 
deberes, funciones y arancel de los contadores mayó
les y menores y sus tenientes 
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T I T . Yl.—Del arancel de los derechos que han de llevar 

el mayordomo mayor, i contadores, i todos los otros oficia
les de la Contaduría, i. de algunas ordenanzas que han de 
guardar.—Consta de 2-1 leyes y 16 autos acordados; dis
posiciones todas reducidas á determinar el arancel d© 
los derechos de los contadores y oficiales del sueldo, 
de tierras, do quitaciones y de rentas, escribanos de 
estas, mayordomo mayor, chanciller, Notarios y dis-
pensero mayor de raciones, y contadores del l ibro de 
Caja, de la razón, de penas de Cámara y de tenencias, 
ministros de rentas, fieles registradores, etc. 

T I T . VIL—De la órden judicial en los negocios, i plei
tos de rentas reales.—Veintiuna leyes y cinco autos 
acordados integran este t i tu lo . La ley La «pono la ór
den que se ha de tener en poner las demandas, i ci tar 
los deudores en materia de rentas.» La 2.a establece 
«que no pueda ser convenido ningun deudor fuera de 
su lugar, ó de la cabeza de la jurisdicción, en materia 
de rentas.» La 3.a determina «el juramento que debe 
hacer el actor para que se reciba la demanda, i el que 
ha de hacer el reo, si el actor se lo dexara en su ju ra 
mento.» La 4.a dice: «que pidiéndolo los arrendadores, 
no se admita procurador de los reos, i en este caso de 
qué y cómo han de ser avisados los reos, i como se ha 
de proceder.» La 5.a «que en las rentas se conozca su
mariamente, i no se reciban escritos; i cómo se ha de 
hacer la contestación.» La 6.a fija «los derechos que 
han de llevar los escrivanos en negocios de alcaba
las.» La 7.11 dice «en qué manera ha de proceder el 
juez, cuando el arrendador pone demanda al que ven
de muchas cosas por menudo; i quando ha do jurar el 
demandado i só que pena.» La 8.a «como se ha de con
denar al reo, quando se le difiere juramento, i él con
fiesa; i como quando el actor lo prueba.» La 9.a «que si 
los contadores mayores dieren juez sobre algunas ren
tas, que qualidad ha do tener y á donde ha de cono
cer.» La 10, es la 10 del t i t . 9.", l ib . 1.* de la Nov. La 11 
dice «que los jueces ordinarios conozcan contra los 
monederos, i oficiales de la casa de la moneda, sobre 
casos de rentas .» La 12 «que los jueces que conocieran 
de rentas no lleven assessorias.» La 13 «pone los dere
chos que se han de llevar en materia de rentas do las 
execuciones.» La 14 establece «que se faga entrega-i 
execucion en los tesoreros, i recaudadores, por los 
lilu-amientos que en ellos fueren librados.» La 15 «que 
no se resoiba excepción á los recaudadores, y arrenda
dores, salvo paga, ó quita, ó toma.» La 16 «que los bie
nes que se hallaren en poder de los arrendadores sean 
vendidos por lo que debieren al rei.»La 17 «en que pena 
incurro el juez que no face entrega en bienes del arren
dador. » La 18 «como se debe facer execuoion en los bie
nes de los recaudadores, i sus fiadores.» La 19 «que por 
lo que debieren los arrendadores se les tomen, i ven
dan los mejores bienes.» La 20 v«que los cogedores no 
nombren los compradores de los bienes, que debieren 
de los deudores,» y la21 «que dos del Consejo se junten 
con los contadores , para sentenciar en revista los 
pleitos arduos.» 

Los autos sobre aplicación de las anteriores leyes, 
tampoco es tán en la Nov.; salvo el 2.°, que es la ley 6.a, 
t i t . 10, l ib . 6.» de dicho Código. 

T I T . VIII.—De las rentas reales, i que ninguna persona 
las usurpe, n i haga por donde vengan á valer menos.— 
Contiene 19 leyes y 12 autos acordados. Algunas de 
sus disposiciones es tán en los libros 6.°, t i t . 17, 7.°, t i 
tulo 25, 9.°, t i t . 19,11, t í tu los 31 y 33, y 12, t i ts . 12 y 15 de l a 
Novísima. 

T I T . IX.—De las condiciones generales con que se arrien
dan las rentas reales.—Consta de una ley y dos autos 
acordados. La ley se divide en veinticuatro condicio
nes, de las que resulta que los contratos de arriendo se 
celebran, siempre á riesgo y ventura, y no puede des
contarse al arrendatario el importe de las rentas que 
no realiza , n i indemnizarle por n ingún caso for tui to 
«aunque no sea pensado, n i j amás acaescido, i aunque 
venga por causa, ó hecho de los royes.» E l auto I os la 
ley 20, t i t . 18, l ib . 6." de la Nov. E l 2.° es tá extractado en 
una nota del t i t . 22 del mismo l ibro. 

T IT . 2L.—Quales personas no pueden arrendar las ren
tas reales, n i ser fiadores de eíia«.—Establecen estas le
yes, que son once, varias prohibiciones, unas absolu
tas y otras relativas, ó que so imponen en determina
das circunstancias. Entre las de una y otra clase enu
mera la ley las que tienen las personas poderosas, los 
judíos y moros, los prelados, caballeros, contadores 
mayores y sus lugartenientes, los oidores y miembros 
del Consejo, los alcaldes de casa y corte, los menores 
de 25 años y los extranjeros. Las leyes S." y 9.a e s t án 
en el t i t . 10, l ib . 10 de la Nov. 

T I T . XI.—De los arrendamientos de las rentas reales 
por m a y o r C o n s t a do veintisiete leyes no reproduci
das en la Nov. 
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T I T . XII.—De los arrendamientos de las rentas reales 

por menor.—Contiene diez y nueve leyes que tampoco 
figuran en la Nov. 

T I T . XI I I .—De las piyas i prometidos. — Determinan 
las veint iséis leyes de que se compone este t í tu lo , 
cómo se pueden haoor las pujas de las rentas reales, 
en qué tiempo y bajo qué condiciones, dictando ade
m á s varios preceptos acerca de los prometidos, de que 
da idea la ley ¿2. * Tenemos por bien i mandamos 
(dice esta ley) que los nuestros contadores mayores, i 
sus lugares-tenientes, puedan otorgar i otorguen á 
las personas que á ellos bien visto fuere, quales^juier 
quantias de maraved í s de prometidos, por poner en 
precio qualesquier nuestras rentas, i por las pujar 
antes del primer remate; los quales elidios prometidos 
puedan l ib ra r i l ibren k las tales personas que los go
zaren por v i r t u d desta nuestra ley; pero es nuestra 
voluntad que las primas que ganaren los dichos pro
metidos, dexon el quinto para nos, i se les descuente 
de ellos.» 

T I T . XIV.—-De las fieldades, i administraciones en que 
se ponen las rentas reales, por defecto de arrendarse.— 
Once leyes contiene este t í tu lo , de las cuales la 10 se 
ha trascrito en la Nov., siendo la 7.a de su t i t . 22, l ib . 6.° 
L a 1.a establece los casos en que «se han do poner las 
rentas en Almoneda i se han de dar las fieldades dolías, 
quando no huviere arrendador, ó reendimiento pre
sentado.» Las restantes fijan los derechos de los escri
banos por dar fieldades, y la recompensa y obligacio
nes de los fieles. . 

T I T . XV.—De como i á quien se han de librar las rentas 
reales, i de los maravedís situados.—Consta de diez y 
ocho leyes y un auto acordado, disposiciones todas 
dedicadas á determinar la manera de satisfacer parte 
de las rentas reales, á los que tienen derecho á ellas 
por concesión del monarca, ó por disfrutarlas á juro 
de heredad, etc. 

T I T . XVI.—/Je las pagas que han de hacer los arrenda
dores i fieles d los que en ellos fueren librados.—Í¡RS 23 
leyes de este t i t u l o establecen los plazos y forma en 
que los arrendadores de las rentas reales, deben pagar 
las cantidades, á que por t a l concepto es tán obligados. 
Algunas do estas leyes figuran on el t i t . 1.*, l ib . 10 de 
la Nov. 

T I T . XVII .—De las alcavalas, i de los contratos i cosas 
de que se deven.—Consta de 20 leyes, muebas de las 
cuales se han llevado al t i t . 12, l ib . 10 de la Nov. 

T I T . XVIII.—¿Je que todas las personas son obligadas 
á pagar la alcavala, i de las personas i concejos que son 
exentos della,i dé las cosas de que no se ha de pagar.— 
Consta do 41 leyes y cinco autos acordados. Muebas de 
sus disposiciones se han llevado á los libros 1.°, t i t . 9.°, 
7.°, t i t . Í36, y 10, t i t . 12 de la Nov. 

T I T . XIX.—De las diligencias que sean obligados d ha
cer los que deven alcabala,^ i de las que pueden hacer los 
recahdadores deí?».—Contiene 34 leyes, de las cuales 
l a 18 es tá en el t i t . 17, l ib . 7.°, y la 32 en el 12, l ib . 10 de 
l a Nov. 

T I T . XX.—De las ferias, i mercados francos.—Consta. 
de 10 leyes, muchas de las cuales so han llevado á los 
libros 9 °, t i t . 7.°, y 10, t i t . 12 do la Nov. 

T I T . XXI.—De las tercias del rey.—has cuatro leyes 
do que consta es tán en los t i t s . 6.° y 7 °, l i b . I.0 de 
la Nov. 

T I T . XXIL—DeZ arancel de los derechos que se deben 
al rey del almojarifazgo del arzobispado de Sevilla, i obis
pado de Cádiz, de las mercadurías que entran i salen, i del 
aver de peso, i alcavala —Comprende tres leyes y un 
auto acordado, en los que se determinan los derechos 
arancelarios de expor tac ión 6 impor t ac ión que han 
de cobrarse, en ol dis t r i to del al mojarifazgo del Arzo
bispado de Sevilla, y obispado de Cádiz. 

T I T . X X I I I . — D e l arancel de los derechos del almojari
fazgo del reino de Granada.—Consta este t í tu lo do 11 le
yes. La 4.tt es tá en el t i t . 17, l ib . 7.° de la Nov. 

T I T XXIY.—Del quaderno de las leyes, i condiciones 
que se han de guardar en el cobrar del almojarifazgo, i 
alcavalas del arzolnsj)ado de Sevilla, i obispado de Cádiz 
por los arrendadores, y almojarifes, y recaudadores del.— 
Consta de 11 leyes. Ninguna do ellas figura en la Nov. 

T I T . XXV.—De las leyes i condiciones con que se ar
rienda el almojarifazgo del obispado de Cartagena, i 
Murcia.— Contieno 11 leyes que tampoco es tán en 
la Nov. 

T I T . XXVI.—Del almojarifazgo de las Indias, i con
diciones con que se arrienda.—Conta este t í t u lo de dos 
leyes y un auto acordado. La ley L* permito que se 
puedan llevar derechos de almojarifazgo de las cosas 
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que se llevan de estos reinos para las Indias, y de las 
quede a l lá vinieren á estos Eeinos; la 2.a acrecienta 
los derechos del almojarifazgo de Indias; y el auto 
contiene el «proyecto para el despacho de la flota, x 
derechos que se han de pagar de ida, i buelta de estos 
lípinos á los de las Indias.» 

T I T . XXVII.—DeZ servicio i montazgo i derechos perte
necientes al rei de los ganados que van i vienen á los ex
tremos, i délos travesíos, i merchaniegos.—En la ley l i 
de D. Enrique I V , se declara «que nos avernos de aver^ 
en cada un año de los ganados que e n t r a r e n i salieren1 
en los estremos, el derecho del servicio i montazgo: i 
asimismo de los ganados que salieren fuera de las 
ciudades, vil las i lugares dó moraron, aunque torpón 
ó no á sus té rminos : i lo mismo han de pagar servicio 
los ganados que fueren á vender, ó á comprar á las fe
rias, ó á los mercados, ó á otros lugares q u a l e s q u i e r , 
no llevando a lva lá de como fueron serviciados.» La 
ley 2.a «pone los derechos que so deven al r e i del ser
vicio, i montazgo de los ganados mayores, i m e n o r e s . » 
La 3.a determina «como se han de contar los ganados 
de t raves ío al tiempo de entrar ó salir en las dehesas 
dó fueren fuera de sus t é r m i n o S f » La 4.a «pone q u a n d o 
se ha do. pagar el servicio, i mo/itazgo, i a lva lá d e los 
ganados bacunos, i ovejunos, i porcunos, ó cabrunoá, 
á la entrada ó á la salida de los Puertos .» La 5.a man
da «que no so pague servicio, i montazgo do dos roses 
encencerradas de cada ciento.» La tí.a «pono la órdeu 
como se ha do contar el ganado, i servióiarse quando 
entrare por los puertos, i montazgarse.» La 7.L «pone 
dec larac ión de la ley segunda... y d e la ley p a s s a d a . .» 
La 8.n dispone «que no se escusen do pagar servicio 
los que metieren sus ganados en t é rmino d e otro l u 
gar...» La 9.a declara «quienes debon pagar y bajo que 
ponas los derechos del servicio y montazgo.» La W 
autoriza «al recaudador y a r r e n d a d o r p a r a tomar B* 
ganado descaminado haciendo las diligencias en esta 
ley contenidas.» La 11 es la 1.a, t i t . 27, l ib . 7.° de la No
vís ima. La 12 «pone la m a t r í c u l a de los lugares i par
tes donde son los montazgos i villazgos que han do 
pagarlos ganados que los hollaren.» La 13 dice «como 
se ha do pagar ol servicio i montazgo do los ganados 
que van á hervajar á Murcia, Cartagena y Villena.» 
Las 14 á 16 es tán en el t i t . 17, l ib . 6.° de la Nov. La 17 
fija la competencia de los jueces, dados para la cobran
za del servicio i montazgo. La Í8 exime del t r ibuto A 
los ganados que salieren de sus t é rminos y entraron 
en otros por necesidad de guerra. La 19 permito 
«que s e pueda pedir el servicio i montazgo sois meses 
después de acabado el a r rendamiento .» La 20 es sobro 
que los jueces de servicio y montazgo muestren sns 
comisiones y poderes. La 21 prohibe que se pueda co
brar la renta í uo ra de los puertos reales. La 22 esta
blece la manera de cobrarla; y la 23 reitera el precep
to do la 21. 

T I T . XXVII I .—De los diezmos de los puertos de mar de 
la provincia de Guipúzcoa i condado de Vizcaya.Son 
nueve las leyes dedicadas al cobro de esta renta. Los 
arrendadores de ella (dice la ley 1.a) «ayan i cojan el 
diezmo de todos los paños, assí enteros como en reta
los; i de las mercader í a s , i otras cosas que truxeron, i 
vinieren por la mar á los dichos puertos, ó á qual-
quier dellos: i lo mismo todo lo que salioro de lo suso
dicho fuera destos Reinos por los dichos puertos.» 

T I T . XXIX..—De los diezmos d é l a mar de los puertos 
del Eeino de-Galicia, i Asturias, i quatro sacadas, i Jliba-
deo, i V a r í a . - D i e z leyes componen este t i tu lo , cuyas 
disposiciones no reproduce la Nov. 

T I T . XXX.—De los derechos de la seda del reino de 
Granada, i condiciones con que se arrienda.—Integran 
esto t i t u lo nueve leyes que tampoco so han trascrito 
á la Nov. 

T I T . XXXI.—De los diezmos de los puertos secos entre 
Castilla, Aragón, rortugal i Navarra.—Consta, de siete 
leyes y dos autos acordados. Algunas do sus disposi
ciones se han reproducido en el t i t . 4.°, l ibro 9 de 1» 
Novís ima. 

T I T . XXXII .—De los derechos de las leñas que se sacan 
de estos reinos.—Una sola ley formada por tres prag
má t i ca s determina los derechos á que se refiere el ep í 
grafe. 

T I T . X X X I I I . — D e la moneda forera.—JJ&S disposicio
nes más importantes de las veinticuato leyes qüe com
prendo, es tán en el t i t . 22, l ib . 6.°, y en el 7.°, l ib . 10 de W 
Novís ima. 

T I T . XXXIV.—De los proveedores de los exércitos, • 
provisiones de la casa Jleal, alholíes i otras cosas.--v11 
ley única do esto t i tu lo , es la 8.a, t i t . 16, l ib . 3.° de la Nov. 
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Abogados; t i t . 16, l ib . 2.° 
Adelantados y merinos; t i t . 4.°, l ib . 3.° 
Adivinos; t i t . 3.", l i b . 8.° 
Aduanas.—V. Renta de... 
Adulterios; t i t 20, l ib . 8.° 
Agoreros; t i t . 3.°, l ib . 8.° 
Athacens; t i t . 4.°, l ib . 5.° 
Albéitares y lierradores; t i t . 19, l ib . 3." 
Alcabala; t i ts . 17 á, 19, 22 y siguientes, l i b . 9.° 
Alc<,ldes de casa y corte, l ib . 2 °, t i t . 6.°~Del crimen; t i 

tulo 7.°—Juzgados de provincia; t i t . 8.°—De Hijos
dalgo; t i t . U.—Mayores; t i t . 4.°, l ib . 3.°—Ordinarios 
y delegados; t i t . 9.°—De saca; t i ts . 11 y 12, l i b . 3.° 

Aleves; t i t . 18, l i b . 8.° 
Alguaciles; t i t . 23, l ib . 4.°—Derechos; t i ts . 29 á 31 y 33, 

idem. 
Almojarifazgo (Derechos do); t i t . 22 y siguientes, l i 

bro 9." 
Alzamientos; t i t . 19, l ib . 5.° 
Amancebamiento; t i t . 19, l ib . 8.° 
Apelación y suplicación; t i ts . 9.° y 18, l ib . 4.° 
Aposentadores; t i t . 16, l ib , 3.° 
Aranceles judiciales en general; t i t s . 10 y 12, l i b . B.0; t i 

tulo 12, id.—V. Patronato: Escribanos: Relatores, et
cé te ra . 

Armas; t i t . 6.°, l ib . 6.° 
Arras; t i t . 2.°, l ib , 5,° 
Arrendamiento de las rentas reales; t i ts , 9,° y siguien

tes del l i b , 9.° 
Artes y oficios; t i t . 11, l ib . 7.0~V. Fábr i cas , 
Artesanos ó menestrales; t i t . 11, l ib . 7,° 
Asentamientos; t i t . 11, l ib . 4.° 
Asilo diplomático; auto I , t i t . 8,°, l ib . 6.° 
Asistentes; t i ts . 5.° y 6.°, l ib . 3.° 
Asonadas; t i t , 16, l ib . 8.° 
Atentadas y desacatos; t i t . 22, l ib . 8.° 
Audünéias y Chancillerias; t i t . 5.°, l ib . 2.°; t i ts . 1.° á 3,°, 

lib . 3.° 
Ausencia: procedimiento contra ausentes; t i t . 10, l i 

bro 4.° 
Ayuntamientos.—V. Concejos, 
Baldíos y despoblados; t i t . 6.°, l ib , 7.° 
Barberos flebotomianos; t i t . 18, l ib . 3.° 
Beneficios eclesiásticos; t i t . 4,°, l i b . I,0 

—V. Patronatos. 
Bestialidad.—V. Sodomia. 
Bienes eclesiásticos; t i t . 2.°, l ib . I.0—Gananciales; t i t u 

lo 9.°, l ib . 5.°—Mostrencos; t i t . 13, l i b . 6.°—Municipa
les; t i t . 5.°, l ib . 7.° 

Blasfemias; t i t . 4.°, l ib . 8.° 
Boticarios; t i t , 17, l ib, 3,° 
Bulas y subsidios; t i t , 10, l ib , 1.° 
Caballeros; t i t . 1.°, l ib 6.° 
Cambios.—V. Permuta. 
Cárceles; t i t 21, l ib . 4.°—Derechos de los carceleros; t i 

tulo 28, l ib . 4.°—V. Visita de... 
Carreteros del reino; t i t . 19, l i b . 6 o 
Cartas desaforadas; t i t . 14, l ib . 4.° 
Casamientos —Y. Matrimonios. 
Casas de moneda; t i t . 20, l i b . 6.4 
Castillos, fortalezas y muros; t i t , 5,°, l ib , 6,° 
Cautivos; t i t . 11, l ib . 1 0 
Caza y pesca; t i t . 8.°, l ib , 7.° 
Cédulas y provisiones contra derecho; t i t . 14, l ib , 4.° 
Censos; t i t . 15, lib . B.0 
Clases obreras; t i t . 11, l ib . 7.° 
Clérigos y sus libertades; l i b . I.0, t i t . S."—De corona, 

solteros y casados; id. , t i t . 4,° 
Comercio; t i t . 18, l ib . 6.° 
Comprff,-venta; t í tu los 11 y 12, l ib . 5.° 
Concejo de la mesta; t i t , 14, l ib . 3.° 
Concejos: organización y régimen ; t i t s . I,0 á 6,°, l ib . 7.° 
Concordato de 1753; ley 11, t i t . 6.°, l i b . I.0 
Concubinato; t i t . 19, l ib . 8.J _ 
Confesión judicial ; t i t . 21, l ib . 4.° _ 
Conoscencia.—V, Confesión judic ia l . 
Consejo del rey; t i t . 4.a, l ib . 2.° 
Conservadores (Jueces); t i t . 8.°, l ib . 1.° 
Contadurías del Reino: derechos y obligaciones de los 

empleados; t í tu los 1." á 7.°, l ib . 9,° 
Contraste.—V • Fiel , 
Co)ií/-«ío*; t i t . 16, l i b . 5.°—Ejecución; t i t . 21, l ib . 4.° — 

V. Mujer casada. 
Contribuciones—Y. Pechos, 
Corredores; t i t . 18, l ib , 5.° 
Corregidores; t i t . 5,°,lib, 3,°, t i t , 6,°, id . 

Correo mayor; t i t . 9.°, l ib . 6.° 
Cortes; t i t . 7.°, l ib . 6.° 
Costas judiciales; t i t , 22, l ib, 4,° 
Cria caballar, t i t . 17, l i b . 6.° 
Criados y lacayos; t i t . 20, l ib, 6.° 
Cristianos nuevos; t i t . 2,°, l ib . 8.° 
Cruzada; t i t . 10, l i b . 1.° 
Cuerpo diplomático.—V. Embajadores. 
Cuestores de las órdenes y de los votos de Santiairo-

t i t . 9.°, l ib . 1." 
Curia ec les iás t ica ; reglas para evitar abusos: auto 

acordado I V , t i t . l.«, l ib . 4.° 
Chancillerias.—Y. Audiencias. 
Demandas; t i t - 2.°, l ib . 4.° 
Denuestos; t i t . 10. l ib . 8.° 
Desafias. —V. Rieptos. 
Descomulgados; t i t . 5.", l ib . 8.° 
Despojados: sust i tución; t i t . 13, l ib . 4.° 
Destierro; t i t . 21, l ib, 8.° 
Deudas; t i t . 16, l ib . 5," 
Diezmos; t i t . 5.", l ib . I.0 
Diezmos: de los puertos de mar; ti ts. 27, 29 y 81, l ib , 9.° 
Donaciones.—V, Mercedes, 
Dotes; t i t , 2.°, l ib . 5 0 
Egipcianos; t i t , 11, l i b . 8,° 
Ejército: proveedores; t i t . 34, l ib . 9.° 
Embajadores: t i t . 8.u, l ib . 6.° 
Emplazamiento; t i t . 3.°, l ib . 4." 
Encubridores; t i t , 12, l ib . 8," 
Enjuiciamiento: demandas, emplazamientos, pruebas, 

sentencias, etc.; t i ts. 2,° á 14, l ib . 4,° 
Escribanos; t i ts . 25, 26 y 27, lib'. 4.°—V. Notarios, 
Estancos; t i t , 11, l ib . 6.° 
Estudiantes.—Y. Ins t rucc ión públ ica . 
Estupros; t i t . 20, l ib. 8.° 
Excepciones dilatorias y perentorias; t i t . 5,°, l ib . 4,° 
Excomunión; t i t . 5.°, l ib, 8.° 
Fábricas é industrias; ti ts. 13 á 20, l ib , 7.° 
Falsedades; t i t . 17, lib , 8.° 
Fé católica; t i t . 1,°, l ib , 1.° 
Ferias y mercados; t i t , 20, l ib . 9.° 
Fianzas; t i t . 16, l ib 5,° 
Fiel contraste; t i t . 23, l ib . 6.° 
Fieldades y administraciones en que se ponen las ren

tas reales; t i t . 14, l ib . 9.° 
Fiscales.—Y. Procuradores. 
Fuero académico.—V. Ins t rucc ión pública. 
Funerales.—V, Lutos. 
Gacís; t i t . 2.°, l ib . 8.° 
Galeras (Condenados á); t i t . 24, l ib . 8.° 
Gallineros y cazadores del rey: t i t . 16, l i b . 6,° 
Ganadería: derechos de la Real Hacienda sobre las re-

ses; t i t . 27, l ib . 9.,,—V. Concejo de la Mesta. 
Gavándales.~-Y. Bienes. 
Guerra; t i t . 4.°, l ib , 6,° 
Guías; t i t 10, l ib . 6.° 
Hechiceros; t i t , 3.°, l ib . 8.° 
Herejes; t i t . 3.°, )ib. 8.° 
Herencias; t i t . 8.°, l ib . 5.° „ 
Hermandad (santa); t i t . 13, l ib , 8.° 
Herradores.—V. Albéi tares . 
Hidalgos ó hijos-dalgo; t i ts . 2.° y 3,°, l ib . 6.°—Pleitos de 

hidalguía ; t i t , 11. l ib . 2." 
Homicidios; t i t . 22, l ib . 8.° 
Iglesias: libertades, exenciones y bienes; t i t . 2.°, l ib . 1.° 
Incestos; t i t . 20, l ib . 8.° 
Indultos.—V. Perdones. 
Injurias; t i t . 10, l ib . 8.° 
Instrucción pública: estudios generales, doctores, rec

tor, maestro-escuela y estudiantes, t i t . 7.°, l ib . 1.° 
Interés del dinero.—V. Usura. 
Judíos, moros, rescatados, gacis, mudexares y cristia

nos nuevos; t i t . 2.°, l ib . 8.° 
Jueces de residencia; t i t . 6.°, l ib . 3.°—V. Residencia, 
Juegos y jugadores; t i t . 7,°, l ib . 8.° 
Juramento de calumnia; t i t . 7.°, l ib . 4.° 
Jurisdicción real; t i t . 1.°, l ib . 5.° 
Justicia.—Y. Alcaldes: Concejo: Audiencias: Escriba

nos: Abogados, etc. 
Juzgados do provincia; t i t . 8,°, l ib . 2.° 
Ladrones; t i t , 11, l ib . 8.° 
Lesiones: t i t . 22, l ib , 8.° 
Levas; t i t . 10, l ib . 6.° 
Leyes; sus calidades y cumplimiento; t i t . 1.°, l ib . 2.° 
Ligas y manipodios; t i t 14, l ib . 8." 
Lujo; loyos suntuarias; t i t , 12, l ib . 7.° 
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Lutos; t i t . 5.°, l ib . 5,° 
Mancebas; t i t . 19, l ib . 8.° 
Marco para pesar el oro y la plata; t i t . 22, l ib . 5.° 
Stáirimonios; t i ts . I.0 y 2.°, l i b . 5.° 
Mayorazgos; t i t . 7.°, l i b . 5.° 
Médicos; t i t . 1(3, l i b . 3.° 
Mejoras; t i t . 6.°, l ib . 5.° 
Mercedes y donaciones reales; t i t . 10, l i b . 5.° 
Merinos.—V. Adelantados. 
Mesta.—V. Concejo de... 
Minas: t i t . IB, l ib . 6.° 
Monasterios; t i t . 2.°, l ib 1.° 
Moneda: fabricación: valor, ley y peso; derechos de los 

oíiciales y ensayadores, etc.; t í t s . 20 á 2iá, l ib . 5." 
Moneda forera; t i t . 33, l ib . 9.' 
Monteros; t i t . 15, l ib . 6.# 
Multes; t i t . 7.°, l ib . 7.° 
Moros; t i t . 2.", l ib . 8.° 
Mostrencos.—V. Bienes. 
Mudejares; t i t . 2.°, l ib . 8." 
Muertos.—Y. Lutos. 
Mujer casada; t i t . 3.°, l ib , 5.° 
Navios; t i t . 10, l ib . 7.° 
Notarios y escribanos; t i t . 12, l i b . 2.°, t í t u l o s 19 á 21, 

ídem. 
Notarios eclesiást icos; t i t . 25, l i b . 4.° 
Oficios públicos; t i ts . 8.° y 4.°, l i b . 7.'' 
Orden público; t i t . 15, l ib . 8.° 
Pan: tasa; t i t . 25, l i b . 5.° 
Paradas; t i t . 17, l ib . 6.' 
I'urticiones de herencias; t i t . 8.°, l ib . 5." 
Pastos públicos; t i t . 7.°, l i b . 7.° 
Patronatos real y particulares; t i t 6.°, l ib . 1.° 
Pechos y tr ibutos; t i t s . 11, 12 y 14, l i b . 6.° 
Pederastía.—V. Sodomía. 
Penas.—V. Galeras: Relegación: Eobos: Sodomía: Ho

micidios, etc., etc. 
P e n a s de Cámara; t i t . 26, l ib . 8.°—Receptores; t i t . 14, l i 

bro 2.° 
Perdones; t i t . 25, l ib . 8.° 
Perjurios; t i t . 17, l ib . 8 0 
Permuta; t i t 18, l ib . 5.° 
Pesas y medidas; t i t . 13, l ib . 6.° 
Pesca.—V. Caza. 
Pesquisas y pesquisidores; t i t . 1.°, l ib . 8.° 
Plateros y doradores; t i t . 24, l ib . 5.° 
Portazgos; t i t . 11, l ib . 6.° 
Porteros del Consejo y Audiencias; t i t . 24, l i b 2.° 
Posesión: r e s t i t uc ión de los despojados; t i t . 13, l i 

bro 4.° 
Posiciones; t i t . 7.°, l i b . 4.° 
Pregonero.—Y. Verdugo. 
Prendas y represa r ías ; t i t . 16, l ib . 5." 
Prescripción: t i t . 15, l i b . 4.° 
Presos.—V. Cárceles. 
Prior y cónsules de Bargos y Bilbao; t i t . 13, l i b . 3.° 
I'rocuradores á Cortes; t i t . 7.°, l ib . 6.° 
Procuradores fiscales; t i t . 13, l ib . 2.» 
Pí-ocM/afíoí'es judiciales; t i t . 24, l ib . 2.° 
Prometidos; t i t . 13, l ib . 9.° 
Propios y rentas concejiles; t i t . 5.°, l i b . 7.° 
Protomedicato; t i t . 16, l ib . 3 ° 
Pruebas; t i t . 23, l ib . 2.°, t i t . 6.°, l ib . i . " 

L A N U E V A RECOPILACION. 
Pujas para el arrendamiento de las rentas reales; t í 

tu lo 13, l ib . 9.° 
Quintas.—V. Servicio mi l i ta r . 
Rebeldía: procedimiento contra rebeldes; t i t . 10, ü" 

bro 4 °, ley 10, t i t . 8.°, l ib . 2.°—V. Asentamiento. 
Receptores; t i t . 22, l ib . 2.° 
Hi rovciUados; t i t . 8.°, l i b . 8.° 
Recurso de apelación y supl icación; t i t . 9.°, l ib . 4." 
Recusaciones; t i t . 10, l ib . 2.° , y 16, l i b 4.° 
Redención de cautivos.—V. Cautivos. 
Regatones; t i t . 14, l i b . 5.° 
Regimientos y juradorias; t i t . 3.°, l i b . 7.° 
Registrador y chanciller del sello; t i t . 15, l i b . 2.° 
Relatores; t i t . 13, l ib . 2 °, t i t . 17, i d . 
Relegación; t i t . 24, l ib . 8 ° 
Renta de Aduanas: cosas de impor t ac ión y expor tac ión 

prohibida; t i t . 18, l ib . 6.°—Derechos de almojarifaz
go; t i t s . 22 y sigtes., l ib . 9.'' 

Rentas estancadas; t i t . 11, l ib . 6 0 
Rentas reales; t i ts . 1.° y sigtes., l ib . 9.° 
Repartimientos municipales; t i t . 6.°, l i b . 7 o 
Residencia; t i t . 7.°, l ib 3.°—V. Jueces de... 
Restitución de los despojados; t i t . 18, l i b . 4.° 
Retracto gentilicio; t i t . 11, l ib . 5.° 
Rey: cómo debe oír ó l ibrar ; l i b . 2.°, t i t . 1.°—Guarda de 

sus hijos, etc., id. , t i t . 2.° 
Rieptos y desafios; t i t . 8.°, l ib . 8.° 
Robos y fuerzas; t i t s . 12 y 13, l i b . 8.°—V. Ladrones. 
Rufianes; t i t . 11, l ib . 8.° 
Secretarios que l ibran con el Rey; t i t . 18, l ib . 2.° 
Secuestros y embargos; t i t . 12, l ib . 4 0 
Sentencias; t i t . 17, l i b . 4.°—Ejecución; t i t . 21, i d . 
Servicio mi l i ta r ; t i t . 4.°, l i b . 6.° 
Sociedades i l íc i tas ; t i t . 14, l i b . 8.° 
Sodomía y bestialidad; t i t . 21, l ib . 8.° 
Sucesiones.—V. Testamentos: Herencias: Mejoras. 
Suplicaciones; t i ts . 9.0, 19 y 20, l i b . 4." 
Tachas; t i t . 8.°, l ib . 4 ° 
Tasa del pan; t i t . 25, l ib . 5.° 
Teatros; ley 54, t i t . 6 0, l ib . 2.° 
Tercias reales; t i t . 21, l i b . 9 0 
Términos municipales; t i t . 7.°, l ib . 7.° 
Tesoros; t i t . 13, l ib . 6.° 
Testamentos; t i t . 4.°, l i b . B.* 
Testigos; t i t . 6.°, l ib . 4.°, t i t . 8.°, i d . 
Trajes y vestidos; t i t . 12, l ib . 7." 
IVaiciones y aleves; t i t . 18, l ib . 8.° 
Tratados internacionales; autos I y siguientes, t í t u l o 

9.8, l ib . 8.° 
Treguas y seguranzas; t i t . 9.°, l i b . 8.° 
Tribunales eclesiásticos.—V. Curia. 
Universidades.—V. In s t rucc ión púb l ica . 
Usura; t i t . 6.°, l ib . 8 ° 
Vagos; t i t . 11, l ib . 8.° 
Vasallos; t i ts . 3." y 4.°, l ib . 6.° 
Vecindad; t i t . 0.°, l i b . 7.° 
Verdugo y pregonero; t i t . 32, l i b . 4.° 
Veterinarios.—Y. Albéi teres . 
Vinculaciones.—V. Mayorazgos. 
Visita de cárceles; t i t . 9.°, l i b . 2." 
Visitadores y veedores; t i t . 8.°, l ib . 3." 
Víveres para el ejórcítoj t i t . 34, l i b . 9.° 
Yantares; t i t . 12, l ib . 6.° 
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